
 

PROYECTO EDUCATIVO 
 

 
  

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA 
“MARIBEL GALLARDO” 

 CÁDIZ 



PROYECTO EDUCATIVO                                                                           C.P.D. MARIBEL GALLARDO                             

1 

 

 
ÍNDICE 

 

 

0.- MARCO NORMATIVO.  

 

1.- ASPECTOS PEDAGÓGICOS. 

1.1.- Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado en el sistema 

educativo.  

 

 1.2.- Líneas generales de actuación pedagógica.  

 

 1.3.- Los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de las enseñanzas. 

  1.3.1.- Contenidos de carácter transversal e interdisciplinar. 

 

 1.4.- Metodología. 

1.4.1.- Métodos pedagógicos. 

1.4.2.- Tipos de actividades didácticas para llevar a cabo la metodología citada. 

 

1.5.- Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación del alumnado. 

 1.5.1.- Estrategias de evaluación. 

 1.5.2.- Instrumentos de evaluación. 

1.5.3.- Tipos y momentos de evaluación. 

 1.5.4.- Criterios de evaluación. 

 1.5.5.- Control y evaluación de la Asistencia. 

 1.5.6.- Criterios de calificación. 

 1.5.7.- Criterios de promoción y límites de permanencia. 

 1.5.8.- Criterios de titulación. 

 

 1.6.- La forma de atención a la diversidad del alumnado.  

1.6.1.- Refuerzo y recuperación. 

1.6.2.- Ampliación de matrícula. 

 

1.7.- La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con materias o asignaturas 

pendientes de evaluación positiva.  

 

 1.8.- El plan de formación del profesorado. (Anexo IV). 

 

 1.9.- El plan de actuación digital. (Anexo X).  

 

 1.10.- Programaciones Didácticas. 

 

 

 

2.- ASPECTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO.  

2.1.- El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las familias, de 

acuerdo con lo que se establezca por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

educación.  

 

2.2.- El plan de convivencia (ver art. 24 del decreto 362/2011) a desarrollar para prevenir la aparición de 

conductas contrarias a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar a que se refiere el 

artículo 24. (Anexo III). – modelos I - II - III 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/4.-%20ANEXO%20IV%20-%20PLAN%20DE%20FORMACIÓN%20DEL%20PROFESORADO..pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/10.-%20ANEXO%20X%20-%20PLAN%20DE%20ACTUACIÓN%20DIGITAL..pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/3.-%20ANEXO%20III%20-%20PLAN%20DE%20CONVIVENCIA..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/1.-%20MODELO%20I%20-%20COMUNICACIÓN%20DE%20INCIDENCIA%20SOBRE%20LAS%20NORMAS%20DE%20CONVIVENCIA.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/2.-%20MODELO%20II%20-%20LIBRO%20DE%20INCIDENCIAS%20DEL%20PROFESORADO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20LIBRO%20DE%20INCIDENCIAS%20DEL%20ALUMNADO..docx


PROYECTO EDUCATIVO                                                                           C.P.D. MARIBEL GALLARDO                             

2 

 

 

 

 

2.3.- Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, teniendo en cuenta las características 

específicas de cada especialidad, curso y materias, asignaturas y, en su caso, ámbitos, así como los 

objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar.  

 

2.3.1.- Criterios para Organizar y Distribuir el Tiempo Escolar.  

 A. Horario general del conservatorio. 

 B. Horario lectivo del alumnado. 

 C. Horario individual del profesorado y músicos acompañantes. 

 D. Horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a las tareas de dirección.  

 

 

2.3.2.- Objetivos y Programas de Intervención en el Tiempo Extraescolar.  

 A. Consideraciones generales. 

B. Objetivos. 

C. Procedimiento general para la organización y desarrollo de actividades. 

D. Evaluación. 

E. Actividades Programadas. (Anexo V). 

 

 

2.4.- Los procedimientos de evaluación interna.  

 

2.5.- Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la asignación de las tutorías, de 

acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica del conservatorio y orientados a favorecer el 

éxito escolar del alumnado.  

 

2.6.- Asignaturas optativas. 

 2.6.1.- Los criterios para determinarlas. 

 2.6.2.- Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 

 

2.7.- El plan de orientación y acción tutorial. (Anexo II). 

 

2.8.- Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, integrando la igualdad de género como un 

objetivo primordial. (Anexo I).  

     

2.9.- Plan de mejora de cada curso para la memoria de autoevaluación. (anexo VIa y anexo VIb) 

 

 

3.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

3.1.- Tutorías. 

3.2.- D.E.C.P.A. 

3.3.- E.T.C.P. 

3.4.- Departamentos de danza clásica, danza española, danza contemporánea, baile flamenco y 

coordinación de E.E.B.B. 

3.5.- D.O.F.E.I.E. 

3.6.- Equipos docentes. 

3.7.- Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación docente del 

conservatorio y del horario de dedicación de las personas responsables de las mismos para la realización de 

sus funciones, de conformidad con el número total de horas que, a tales efectos, se establezca por orden de 

la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.  

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/5.-%20ANEXO%20V%20-%20ACTIVIDADES%20COMPLEMENTARIAS%20Y%20EXTRAESCOLARES..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/2.-%20ANEXO%20II%20-%20PLAN%20DE%20ORIENTACIÓN%20Y%20ACCIÓN%20TUTORIAL..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/1.-%20ANEXO%20I%20-%20PLAN%20DE%20IGUALDAD%20DEL%20CONSERVATORIO%20PROFESIONAL%20DE%20DANZA.doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/6.a-%20ANEXO%20VIa%20-%20PLAN%20DE%20MEJORA%2022-23%20-%20SÉNECA.pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/6.b-%20ANEXO%20VIb%20-%20PLAN%20DE%20MEJORA%2022-23%20-%20CRISTINA.pdf


PROYECTO EDUCATIVO                                                                           C.P.D. MARIBEL GALLARDO                             

3 

 

 

 

 

0.- MARCO NORMATIVO. 

 Tener en cuenta las modificaciones de la L.O.M.L.O.E. en el capítulo II del título V: “Participación, 

autonomía y gobierno de los centros.” (Ver esquema en la introducción del Plan de centro). 

 

 El presente documento está sujeto al Decreto 362/2011, concretamente al artículo 23, en donde se 

especifica que el Proyecto Educativo estará formado, entre otros aspectos, por el plan de convivencia (artículo 24), 

el plan de orientación y acción tutorial (artículos 79 y 80), el plan de formación del profesorado, el plan de 

igualdad, el plan de mejora (L.O.M.L.O.E. artículo 121, p. 2 ter) y las programaciones didácticas. El artículo 23 

también especifica lo siguiente: 

       · El proyecto educativo constituye las señas de identidad del conservatorio y expresa la educación que 

desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deberá contemplar los valores, los objetivos y las 

prioridades de actuación, no limitándose solo a los aspectos curriculares, sino también a aquellos otros que, desde 

un punto de vista cultural, hacen del conservatorio un elemento dinamizador de la zona donde está ubicado. 

 

       · El proyecto educativo definirá los objetivos particulares que el conservatorio se propone alcanzar, 

partiendo de su realidad y tomando como referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y la Ley 17/2007, de 10 

de diciembre, acerca de los principios que orientan cada una de las enseñanzas que se imparten en el conservatorio 

y las correspondientes prescripciones acerca del currículo. 

 

       · En la elaboración del proyecto educativo podrán realizar sugerencias y aportaciones el profesorado, el 

personal de administración y servicios, la junta de delegados y delegadas del alumnado y las asociaciones del 

alumnado y de madres y padres del alumnado. 

 

       · Los conservatorios profesionales de danza podrán elaborar un proyecto educativo común. En cualquier 

caso, dichos proyectos habrán de ser aprobados en cada uno de los conservatorios. 

 

       · El proyecto educativo abordará los puntos que a continuación se desarrollan. 

 

 

 

 

 

../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/1.-%20LEYES/LOMLOE/L.O.M.L.O.E.%20Consolidado%20el%2001-04-22..pdf
../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/14.-%20Decreto362-2011ReglamentoConservatoriosDanza.pdf
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1.- ASPECTOS PEDAGÓGICOS. 

 

1.1.- OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA CONTINUIDAD DEL 

ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 

 

1. Proporcionar al alumnado una educación dancística integral y de calidad que garantice, atendiendo a la 

diversidad, su cualificación formativa, instructiva, orientadora y preparatoria para su futuro profesional. 

 

2. Potenciar en el alumnado el esfuerzo, asistencia, puntualidad, implicación y rigor como refuerzo en la 

práctica dancística. 

 

3. Inculcar el respeto, gusto y amor por la danza en cualquiera de sus manifestaciones artísticas. 

 

4. Participar en la vida activa de la ciudad y sociedad contribuyendo al conocimiento y a la difusión de la 

cultura y la danza a través de la colaboración con otras instituciones y organismos.  

 

5. Impulsar el interés por la formación permanente y continuo afán de mejora tanto del profesorado como del 

alumnado, para conseguir el pleno desarrollo de las capacidades técnicas y expresivas a través de la danza 

en cualquiera de sus especialidades.  

 

6. Fomentar la necesidad de adquirir un enriquecimiento personal complementario, adquirido por mecanismos 

que vayan más allá de los que trae implícita la docencia directa recibida en las aulas, mediante la asistencia 

a conciertos y espectáculos, conferencias, cursos, ensayos, audición de discos, visualización de vídeos y 

lectura de bibliografía adecuada.  

 

7. Mantener procesos de evaluación continua, significativa, global y accesible que permitan una mejora en los 

ámbitos educativos en los procesos, logros, imagen y comunicación de nuestro centro. 

 

8. Fomentar la colaboración y el trabajo en equipo de todo el profesorado a través de los equipos docentes, 

departamentos didácticos y equipo técnico de coordinación pedagógica influyendo en la mejora del 

rendimiento académico del alumnado. 

 

9. Fomentar un clima de cooperación y reconocimiento mutuo en toda la comunidad de nuestro. 

 

10.  Promover la implicación y corresponsabilidad de las familias en el proceso de enseñanza-aprendizaje del 

alumnado en un contexto de exigencia mutua.  

 

11.  Mantener vías de comunicación activas y fiables que aseguren la transmisión de la información relevante 

para la vida y funcionamiento de la comunidad educativa de nuestro centro. 
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1.2.- LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA. 

  

Las líneas de actuación pedagógica que sustentan los procesos de enseñanza y aprendizaje de un centro, 

constituyen la base del éxito del alumnado. Este proceso debe estar encaminado a proporcionar al alumnado una 

óptima atención educativa considerando la diversidad, orientada a su pleno desarrollo y a la consecución de logros 

partiendo de su individualidad.  

 

Por tanto, las líneas de actuación pedagógicas deben tener como base los valores y principios de la 

Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, la LOE, la LEA y el Reglamento Orgánico 362/2011, de 7 septiembre de los Conservatorios 

Profesionales de Danza. 

 

El centro garantizará una educación basada en los principios de igualdad, respeto, libertad, equidad, 

participación y esfuerzo para alcanzar el pleno desarrollo del alumnado. Para ello, nuestro modelo pedagógico 

velará por una educación: 

 

· De calidad, que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado y de sus capacidades.  

Para ello, el proceso de enseñanza aprendizaje debe partir de las capacidades del alumnado, con el objetivo de 

potenciarlas a través de un diseño de programaciones que aborde al individuo en su totalidad, comparta 

responsabilidades y permita la mejora de los procesos a través de un sistema de evaluación interno y externo. 

 

· Integral, capacidades individuales y los ritmos de aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la 

motivación por el aprendizaje y la responsabilidad. 

Para ello, debe considerarse al alumnado en su totalidad, considerando todas sus dimensiones intelectual, física, 

artística, social y emocional.  

 

· Equitativa, que garantice la igualdad de oportunidades, de derechos y deberes, y de trato, y que sea 

susceptible de adaptar el currículo y la acción educativa a circunstancias específicas. 

Para ello es necesario crear condiciones en el proceso de enseñanza aprendizaje que favorezcan el éxito escolar 

de cada alumno/a, sin distinción, proporcionando las herramientas necesarias para ello. 

 

· Transmisora de valores, que respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y morales, así 

como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

Para ello en nuestro Plan de Centro y en las programaciones de nuestras enseñanzas se incluirán contenidos 

actitudinales asociados al resto de contenidos de cada una de las materias y, temas transversales *educación 

para la paz, educación ambiental, educación para la igualdad, educación para la salud, etc., cuyo significado 

social resulta determinante para una formación completa.  
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· Permanente, que se desarrolle a lo largo de toda la vida, potenciando el esfuerzo personal, la motivación y 

las iniciativas. 

Para ello, se fomentará en el alumnado y en el profesorado el concepto de educación como un proyecto de vida, 

necesario para adaptarse a los cambios personales y sociales. 

 

· Participativa, que potencie la participación de toda la comunidad educativa. 

Para ello, toda la comunidad educativa participará en el funcionamiento y en la vida del conservatorio a través 

de los mecanismos que se pongan a su disposición y a través de los órganos que correspondan.  

 

· Orientativa, que guíe al alumnado en el desarrollo pleno de sus capacidades y le proporcione las 

herramientas necesarias para tomar sus propias decisiones. 

Para ello, el profesorado tendrá la función de tutorizar, dirigir y orientar el aprendizaje del alumnado en sus 

dimensiones educativa, académica y profesional. 

 

· Autónoma, que potencie en el alumnado la capacidad del autoaprendizaje. 

Para ello, el docente deberá proponer mecanismos de aprendizaje activos que favorezcan la intervención del 

propio alumnado en su proceso educativo.  

 

· Innovadora, que se adapte a las nuevas necesidades sociales, fomentando el uso de nuevas tecnologías y la 

investigación.  

Para ello se fomentará el uso de las nuevas tecnologías en los procesos de enseñanza/aprendizaje, así como en 

los sistemas de comunicación e información entre toda la comunidad educativa. 

 

· Cooperativa, que potencie las relaciones con otras instituciones, entidades y organismos.  

Para ello, el centro actúa desde dos vías, una a través de las actividades complementarias y extraescolares, y 

otra, a través de los planes y programas del centro. 

 

· Autoevaluadora, que analice el proceso de enseñanza aprendizaje en su conjunto, su programación, su 

organización y sus resultados. 

Para ello, se llevará a cabo una evaluación externa e interna, los primeros a través de los indicadores 

homologados proporcionados por y los segundos, a través de los indicadores propios del centro creados a partir 

de los objetivos establecidos en el plan de mejora. 

 

· Valorizadora de la función docente, que la práctica docente se considere un factor fundamental para la 

calidad de la enseñanza y el éxito de los resultados del alumnado. 

Para ello, se fomentará el valor de la labor docente a través de cursos de actualización de la práctica docente y 

de formación y perfeccionamiento en distintos aspectos. Conseguir que el profesorado adquiera compromisos 

para que su función se optimice y se adapte a las nuevas necesidades, a través de la formación continua ligada a 

la práctica educativa. 
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1.3.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE 

LAS ENSEÑANZAS. 

  

Las programaciones del Conservatorio serán elaboradas por cada departamento desarrollándose sobre el 

principio de flexibilidad y, por tanto, están sujetas a posibles cambios. Podrán ser actualizadas o modificadas 

después de realizar una autoevaluación interna y con el consenso de los miembros del departamento 

correspondiente. Estas modificaciones se harán efectivas una vez incluidas y aprobadas en el plan de centro. 

  

Los criterios para su elaboración están en base a lo siguiente: 

 

· Los departamentos las realizarán considerando las pautas que se indican en la normativa, no omitiendo 

ningún punto importante, y respondiendo a criterios homogéneos, cuya finalidad es asegurar que la 

práctica educativa impartida por el profesorado se sustente en unos principios comunes.  

 

· No será una herramienta sólo en base a la normativa, sino que se ajustará a la realidad de nuestro 

alumnado. 

 

· Los cursos de 1º de profesional serán desarrollados con sumo cuidado, ya que el salto de una etapa a 

otra supone al alumnado un salto cualitativo a nivel psicológico, no solo por la edad (que implica en el 

alumnado una realidad muy cambiante) sino por la elección de la especialidad. 

 

· Mediante las distintas actividades y ejercicios, se propone fomentar las capacidades intelectuales, 

técnicas y humanas del alumnado, concediendo especial relevancia a las relacionadas con el análisis, la 

explicación y la interpretación. A su formación humana colaborarán también la sensibilización en el 

conocimiento de la danza, la argumentación, el juicio crítico y el respeto al medio cultural. El proceso 

de enseñanza y aprendizaje se llevará a cabo mediante actividades en las que estarán integradas los 

recursos tecnológicos actuales. 

 

· La metodología de nuestras programaciones está pensada para que el alumnado afronte un hecho muy 

significativo en su desarrollo integral: la adquisición paulatina de independencia, no solo como ser 

humano, sino también como bailarín o bailarina. Los problemas técnicos-dancísticos deben ser 

abordados primero por el alumno/a y luego corregidos o afirmados por el profesor/a, de modo que la 

iniciativa y la personalidad del alumno/a-intérprete se vaya formando de una manera natural de acuerdo 

a su carácter y no como un autómata que se limita a imitar las indicaciones de su profesor/a. Los 

profesores/as no formamos ejecutantes, formamos intérpretes y, para ello, es indispensable desarrollar 

la iniciativa y el espíritu autocrítico en el alumno/a. Este problema se ha tenido muy en cuenta a la hora 
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de elaborar las programaciones por parte de los diferentes departamentos con las pautas expresas del 

equipo directivo. 

 

· Los objetivos expuestos tienen como finalidad una única intención, “conseguir que el alumnado 

adquiera el conocimiento necesario que le permita disfrutar con la interpretación de su danza y como 

consecuencia se vea atraído/a para ampliar sus estudios, y con ello, valore y respete el multicultural 

patrimonio dancístico y musical”. 

 

· Los contenidos estarán ordenados paulatinamente según el grado de complejidad de cada curso y 

estarán cuidadosamente pensados y ajustado a las necesidades y al nivel real de nuestro alumnado. 

También se tendrán en cuenta los contenidos de carácter transversal e interdisciplinar. 

 

· Los aprendizajes se evaluarán mediante criterios y procedimientos de evaluación claros y coherentes 

con los tipos de actividades y tareas desarrollados fura y dentro del aula. 

 

· Las programaciones de las asignaturas optativas elegidas por nuestro centro están expuestas en el 

apartado 2.6. 

 

· Tendrán al final un apartado dedicado a las observaciones. 

 

· Las programaciones, para que su consulta sea más fluida, podrán tener los anexos necesarios que cada 

departamento estimen oportuno como, por ejemplo: 

+ Los puntos que puedan ser comunes a todas las asignaturas prácticas o teóricas: 

- Instrumentos de evaluación. 

- Criterios comunes de evaluación. (Ver punto 1.5.4) 

- Actividades complementarias y extraescolares. 

- Tipos de actividades didácticas. 

- Materiales y recursos didácticos. 

+ Los diferentes pasos que se utilizarán en cada nivel, desde el primer curso hasta el cuarto de 

enseñanzas básicas y desde el primero hasta el sexto de enseñanzas profesionales, así el apartado de 

contenidos no será tan extenso. 

 

· Seguirán un mismo índice que a continuación se detalla: 
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1.- LA ASIGNATURA DE …………… EN LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES.  

 

2.- OBJETIVOS. 

2.1.- OBJETIVOS DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES. 

2.2.- OBJETIVOS PARA EL ……. CURSO. 

 

3.- CONTENIDOS  
3.1.- CONTENIDOS DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES. 

  3.2.- CONTENIDOS PARA EL ……….. CURSO. 

  3.3.- CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARES. 

  3.4.- TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN. 

 

4.- EVALUACIÓN. 

   A) EVALUACIÓN DEL ALUMNADO. - 

  4.1.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES. 

4.2.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL ………..CURSO. 

4.3.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

4.4.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

4.5.- CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

4.6.- CRITERIOS MÍNIMOS PARA SUPERAR LA ASIGNATURA. 

 

  B) EVALUACIÓN AL PROFESORADO. - 

C) EVALUACIÓN ENTRE ALUMNOS/AS. – 

 

5.- METODOLOGÍA. 

5.1.- TIPOS DE ACTIVIDADES DIDÁCTICAS. 

5.2.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

5.3.- RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES. 

6.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 
6.1.- TIPOS DE ALUMNOS/AS. 

6.2.- ACTIVIDADES ADECUADAS A LAS NECESIDADES. 

 

7.- OBSERVACIONES. 

 

8.- ANEXOS. 

 
Una vez revisadas las programaciones en cada departamento bajo la coordinación de cada Jefe/a, serán 

entregadas, en archivo digital a la jefatura de estudio desde donde serán ordenadas y actualizadas en el Plan de 

Centro, manteniendo un único formato para todas las especialidades. (ACTA II DE CLAUSTRO 2017).  
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1.3.1.- Contenidos de carácter transversal e interdisciplinar. 

 

A) Transversalidad. 

1. Conectar la educación con la realidad social. 

2. Integrar los procesos de enseñanza/aprendizaje con los valores éticos. 

3. Proporcionar al alumnado capacidades para desenvolverse en la vida. 

 

Esta enseñanza integral, se alcanza a través de procesos de enseñanza/aprendizaje que equilibren 

instrucción y educación, integrando valores éticos que contribuyan a una formación integral, completa y adaptada a 

una realidad social. 

 

El profesorado en el aula contribuirá al desarrollo de una actitud crítica y constructiva, desarrollando 

valores éticos que conduzcan a un desarrollo pleno de la autonomía moral y la personalidad del alumnado en 

relación con el entorno.  

 

Esta labor transversal, a su vez, se desarrollará integrando actividades (a nivel aula/a nivel etapa/o a nivel 

centro) que propicien un aprendizaje significativo, integradas en la vida del centro y su entorno, promoviendo a 

través de ellas el desarrollo de una ciudadanía global, consciente, libre, participativa y comprometida. 

 

Relación de efemérides que se celebran en el centro. 

 

1. Entorno Social: Día Internacional del Ballet 2 de noviembre 

Día del Flamenco 16 de noviembre  

Día de Andalucía 28 de febrero 

Día Internacional de la Danza 29 de abril 

2. Valores Éticos: Día Internacional de la No violencia 2 de octubre 

Día de la Constitución Española 12 de octubre 

Día de la Paz 30 enero 

Día contra el cáncer 4 de marzo 

Día Internacional de la mujer 8 de marzo 

Día Mundial del agua 22 de marzo 

Día de Europa 9 de mayo 

 

Las actividades relacionadas con cada uno de los temas transversales, se concretarán cada curso escolar y 

quedarán reflejadas en el Plan de centro. Aquellas actividades relacionadas con efemérides asociadas con valores 

éticos quedarán recogidas en el plan de actividades de Coeducación. 
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  B) Interdisciplinariedad. 

 

El enfoque interdisciplinar supone un intercambio entre las distintas disciplinas con el fin de alcanzar un 

aprendizaje integral, creando conexiones entre las mismas. 

 

Esta integración de saberes, a través de las interrelaciones entre distintas materias confluyen en la 

consecución de un aprendizaje significativo. 

 

La interdisciplinariedad en nuestras enseñanzas se realiza a través de dos vías: 

 

1. Programaciones Didácticas de las distintas etapas y especialidades. Los departamentos se 

coordinarán para que las programaciones didácticas de las distintas materias de una especialidad 

tengan una conexión lógica, teniendo en cuenta las particularidades de cada una de ellas.  

Elementos curriculares * Objetivos, contenidos, criterios de evaluación y metodologías * 

relacionados entre sí y, entre las distintas disciplinas, promoviendo un aprendizaje significativo en 

el alumnado y una docencia compartida en el profesorado. 

 

2. Trabajo cooperativo de todos los departamentos e interacción entre las distintas etapas y 

especialidades. 

Cursos de Formación, masterclass, actuaciones, grupos de Trabajo y proyectos de Innovación. 

 

 

 

 

1.4.- METODOLOGÍA. 

 

La metodología didáctica debe ser considerada como una dimensión educativa que se contempla dentro de 

la propia Programación Didáctica, y como tal, debe ser coherente con todos los niveles de concreción del currículo. 

 

Los métodos de enseñanzas son en gran medida responsabilidad del profesorado. No se puede hablar de “el 

método” por excelencia, ya que el trabajo individualizado de la clase de danza supone la continua adaptación de la 

metodología. Sin embargo, sí es posible establecer unos principios metodológicos generales.  

 

La vocación dancística del alumnado casi siempre no está bien definida, por lo que los conocimientos 

teóricos como prácticos tendrán que ser presentados de manera atractiva y estimulante para así reforzar dicha 

vocación. 
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 En definitiva: “El niño/a no es una botella que hay que llenar sino un fuego que se debe encender” , 

(Montaigne). 

 

1.4.1.- Métodos pedagógicos. 

 1.- Método expositivo. Se presenta verbalmente una información. El profesorado va a tener en cuenta que la 

información que va a transmitir al alumno/a será completa, no dará por sabido ciertos conocimientos. Se procurará 

adecuar el vocabulario del alumnado a su nivel de comprensión. “El profesor es aquél que tiene las actitudes 

necesarias para transmitir sus conocimientos”. Es aconsejable que el alumnado tenga un cuaderno de clase para 

apuntar todo aquello que ellos/as consideren relevante en cuanto a técnica, interpretación o conceptos dancísticos 

que surjan en la clase. Este ejercicio crea en el alumnado juicios de valor sobre ellos mismos y sobre los demás 

proporcionándoles un alto grado de seguridad en la evolución de sus conocimientos. 

 

 2.- Método demostrativo y comparativo. El profesorado se convierte en un modelo para el alumno, por lo 

que el docente adoptará una actitud participativa en las clases, aportando su técnica y destreza del cuerpo como 

ejemplo para el estudiante, para que éste observe cuáles han sido sus errores y compare lo erróneo con lo correcto. 

 

 3.- Método propositivo. El profesorado no impondrá sino propondrá, razonando las causas y mostrando las 

diferencias entre las distintas opciones. Al alumnado de enseñanzas básicas, sobre todo, hay que dejarle interpretar 

la coreografía según su intención dancística. Para ello, tenemos que insistir en que canten interiormente la pieza y 

sientan cada movimiento. Cuando el alumnado refleja los primeros “pasos en la interpretación” se insistirá en esos 

aspectos, cambiando la interpretación o simplemente llevándola por el camino correcto, según el estilo o estética de 

la época. Si antes de que el alumnado “recite la obra” le decimos cuáles son las pautas a seguir, solamente 

estaremos haciendo un trabajo para salir del paso, a la vez que le limitaremos a ciertas proposiciones 

interpretativas, y como consecuencia, no sabrá qué hacer a la hora de abordar nuevas coreografías. 

 

 4.- Método interrogativo. El profesorado estimulará el diálogo, facilitando un aprendizaje por 

descubrimiento y estimulando la participación del alumnado, haciéndoles preguntas o pidiéndoles opiniones. No se 

deberá mantener mucho silencio porque pueden llegar a angustiarse, sobre todo en niveles iniciales. 

 

 5.- Método de descubrimiento. El profesorado incitará en el alumnado la capacidad de indagar, 

investigar…. Este método proporciona un alto grado de independencia: “La finalidad del profesor es que el alumno 

llegue a no necesitarle” (Joseph Colom). 

 

 6.- Método tutorial. El profesor deberá conocer los intereses, necesidades y características de cada alumno 

(edad, carácter, personalidad, problemas…) para poder personalizar la enseñanza, ya que cada uno es distinto. Se le 

dará, por tanto, un trato personalizado. 
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La enseñanza en este centro será: 

 · Profesional, ofreciéndoles al alumnado una enseñanza rigurosa y exigente. 

 · Coordinada, debiéndose mantener una estrecha relación entre las diferentes áreas y departamentos. 

 · Orientadora, proporcionando al alumnado y a las familias información de la trayectoria profesional. 

 

 El profesado debe “reciclarse” y estar al día de cualquier novedad dancística y musical. 

 

1.4.2.- Tipos de actividades didácticas para llevar a cabo la metodología citada. 

La metodología de clase será, como se ha dicho anteriormente, esencialmente activa y participativa, 

eliminando en lo posible la clase “magistral”. Para ello se procurará utilizar con frecuencia la diversidad de 

recursos didácticos disponibles (videos, cd…), propiciando que suceda la intervención del alumno/a en base a 

actividades que partirán del estudio y la interpretación de los diferentes ejercicios y coreografías ofrecidos en clase, 

y que estarán enfocados desde tres puntos de vistas importantes: 

 

· Aspecto textual-conceptual. Se adquirirá conocimientos teóricos sobre los aspectos más 

importantes de la danza: 

+ Lectura de textos complementarios como libros, revistas, diccionarios de la danza, tesis 

doctorales, proyectos y trabajos de fin de carrera…para conocer la nomenclatura propia de 

cada paso. 

+ Visionado de video de documentales sobre danza o sobre contenidos biográficos. 

+ Audiciones de músicas que se vayan a bailar para conocer la estructura que la forma y 

que influirá directamente en la danza. 

 

 

· Análisis técnico: se adquirirán habilidades técnicas (coordinación, utilización del peso, 

extensiones, equilibrios, uso correcto del espacio, saltos…), se desarrollarán condiciones físicas concretas 

(velocidad, potencia, fuerza…) y mentales (memoria, concentración…), así como el análisis de las 

secuencias y uniones de pasos: 

 

+ Realización de los diferentes pasos que se estudiará en cada nivel. 

 + Grabaciones individual o en grupo. 

+ Ejercicios para desarrollar la propiocepción. 

 

· Análisis interpretativo: se intentará que el alumno/a se acerque, en la medida de lo posible, al 

estilo de la danza que se estudie, teniendo en cuenta, en todo momento el carácter, cuya misión principal es 

la de comunicar o trasmitir al espectador lo que la danza sugiere: 
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 + Visionado de video de actuaciones de las coreografías a estudiar. 

 + Improvisaciones. 

 + Estudio de la sinopsis de la obra que se vaya a estudiar. 

+ Audiciones de música teniendo en cuenta todos los cambios que se producen: matices, 

cambios de compases y de ritmos, modificaciones de velocidades del tempo, 

acentuaciones, duraciones de los silencios, estado de ánimo, densidad de 

instrumentación…es decir, conocer profundamente aquello que se va a bailar. 

  

 

 

 

1.5.- LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL 

ALUMNADO. 

 

 La evaluación se llevará a cabo por el equipo educativo bajo la coordinación de quien ejerza la tutoría, de 

manera que tanto el proceso evaluador como la toma de decisiones que de él deriven, se realicen de forma 

integrada.  

 Debido a las características de las Enseñanzas de Danza, el número de equipos educativos por cada tutor 

puede resultar elevado, lo cual genera dos dificultades:  

 

 A. La organización y desarrollo de la sesión de evaluación:  

Las sesiones serán organizadas por la jefatura de estudios de manera que facilita la asistencia de 

todos los miembros del equipo educativo. 

El tutor/a del grupo será el responsable de comprobar que las calificaciones estén grabadas en 

Séneca y levantar acta de la sesión con la firma de todos los miembros del equipo docente. 

 

 B. La elaboración de actas de sesión de evaluación: 

A partir del curso 2019/2020, se rellenarán siguiendo el modelo XX del ROF y se firmarán en 

Séneca por todos los miembros del equipo educativo, para posteriormente cada tutor/a enviarla por Séneca 

a la secretaría del centro.  

 

A partir del curso 2020/2021, estas actas: 

· Se rellenarán, en la plataforma Séneca mediante la siguiente ruta: alumnado - evaluación 

- sesiones de evaluación - seleccionar curso, unidad y convocatoria - refrescar -cumplimentar. Los 

aspectos a rellenar son acuerdos y decisiones de carácter general para el grupo, acuerdos y 

decisiones de carácter individual, observaciones, diligencia y conclusiones. En caso de no poder 

generarse por Séneca se utilizará el modelo XX del R.O.F. 

 

file:///D:/SECRETARIA/2021-2022/PLAN%20DE%20CENTRO/ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/20.-%20MODELO%20XX%20-%20ACTA%20DE%20SESIÓN%20DE%20EVALUACIÓN..docx
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· Se generarán por el tutor/a a través de la siguiente ruta: documentos que se pueden pedir 

- alumnado - evaluación - acta de sesión de evaluación - seleccionar año académico, curso, unidad 

y convocatoria. Una vez generada el acta se enviarán a la bandeja de firmas del tutor/a, del resto del 

equipo educativo de la secretaría y dirección. Una vez firmado por todos/as debe custodiarse por el 

tutor/a, para una posible posterior reclamación, y también se enviará a la secretaría. Únicamente la 

evaluación ordinaria y extraordinaria se archivarán en papel. 

 

 

1.5.1.- Estrategias de evaluación. 

 

 Las estrategias que se llevarán a cabo en este centro a través de los distintos departamentos didácticos serán 

las siguientes: 

 

- Se partirán de los conocimientos previos. 

 El punto inicial de una enseñanza correcta es aquella que parte de lo que el alumnado sabe, dependiendo 

del desarrollo evolutivo y de sus conocimientos previos, siendo el propio alumno el que se sitúa en el centro del 

programa educativo. Todo el proceso de enseñanza-aprendizaje es organizado en función de sus necesidades y 

capacidades. Este es el aprendizaje que asegura que los conocimientos adquiridos podrán ser utilizados en el futuro.  

 

- Se estimulará la creatividad: 

 Es necesario utilizar la imaginación y la emotividad para transmitir un estado de ánimo, interiorizando el 

movimiento y conectándolo con otras experiencias de tipo multisensorial.  

 

- Se estimulará la motivación: 

 · Establecer metas según las capacidades del alumnado. 

 · El aprendizaje debe ser cognitivo, explicando siempre la finalidad de cada ejercicio. 

 · Desafiarles ocasionalmente: “a ver si eres capaz de…”. No se debe de desafiar a aquél o aquella que no 

tenga la suficiente capacidad, puesto que podríamos crearles el efecto contrario, es decir, la desmotivación. 

 · Ayudarles a cantar interiormente la música, en el caso de las variaciones de los ballets más conocidos, en 

secuencias percutivas, etc, para que la interpretación sea más fluida. 

 

- Otras estrategias son: 

· Invitarles a visualizar en la cabeza el movimiento y los pasos a trabajar. Ya que neuronalmente se ha 

demostrado que el cerebro activa las mismas áreas motoras pensando el movimiento que haciéndolo directamente. 

Por lo que sirve de entrenamiento y de aprendizaje. 

 . Se debe minimizar la importancia en los errores e incentivar los aciertos para fomentar su motivación y 

autoestima. 
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· Aprovechar los errores como oportunidades de aprendizaje, ya que no se puede aprender sin equivocarse. 

En la medida de los posible, se evitará el recriminar un error transformándolo en una propuesta constructiva de 

mejora. 

 · Se tendrá en cuenta en todo momento la evolución psicoevolutiva del alumnado. Esta evolución en los 

niños/as entre diez y catorce años es muy acelerada, por lo que el profesorado se adecuará constantemente a esa 

realidad tan cambiante. 

 

 

  - Estrategias que se deben evitar según nuestro criterio: 

· No se debe de agredir (ni física ni psicológicamente), insultar, amenazar, humillar ni ridiculizar 

públicamente. 

 · No darles el trabajo muy “mascado”, pues se acomodan. 

 · No mostrar especial afecto a un alumno/a en concreto. 

 · No transmitir sus problemas a los demás alumnos/as. 

 · Hacerles ver que hay que huir de la competencia y de la rivalidad en clase. 

 · No entablar vínculos personales que puedan interferir en una evaluación objetiva. 

 

 

1.5.2.- Instrumentos de evaluación. 

 

Las herramientas y prácticas que nuestro profesorado van a utilizar como registro y recogida de 

información para los procesos de evaluación estarán basadas preferentemente en: 

 

· La observación directa de la evolución técnica e interpretativa, sobre todo, ya que estas enseñanzas son 

prácticamente de naturaleza procedimental. 

· El cuaderno del alumnado. 

· Un diario o cuaderno de clase del profesorado, donde se anotará el seguimiento individual. 

· Aquellas teniendo en cuenta la realización de trabajos dentro del aula valorando: 

+ Los intercambios orales mediante exposiciones por parte del alumnado de su propio juicio de 

valor en relación a una actuación extraescolar o complementaria como el certamen coreográfico, 

intercambios con otros conservatorios, cursos o cursillos, visionado de videos, … favoreciendo al 

diálogo. 

+ Las grabaciones en video, para posteriormente poder conocer y corregir los posibles errores 

realizados.  

+ Las pruebas prácticas que garanticen la valoración de los aspectos procedimentales y pruebas 

escritas y orales, para valorar los aspectos conceptuales. 

+ El montaje de alguna variación. 
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· Aquellas teniendo en cuenta la realización de trabajos fuera del aula valorando: 

+ La realización de trabajos escritos enfocado a análisis de los espectáculos que hayan visto en 

televisión o en directo o visionados de videos en internet … 

 

El alumnado debe ser evaluado en relación a aquello que es capaz de desarrollar o progresar y no por lo que sabe. 

 

 

 

 1.5.3.- Tipos y momentos de evaluación. 

Llevaremos a cabo una evaluación desde tres puntos de vista atendiendo al momento en que realicemos 

la misma:  

 

- Evaluación inicial o diagnóstica: Tiene como fin proporcionar la información necesaria y conocimiento 

del alumnado a los comienzos de cada curso y realizado por cada profesor/a, sirviendo para tomar 

decisiones acerca de qué objetivos deben ser alcanzados, metodología a emplear y actividades a realizar. 

 

- Evaluación continua o formativa: Tendrá un carácter formativo y orientador por lo que se mantendrá 

informados/as al alumnado y sus familias del proceso de su aprendizaje y a la vez de las dificultades. Para 

esta evaluación supone de gran importancia la asistencia a clase. 

 

- Evaluación sumativa o final: Del resultado de las anteriores y sirve para dar el informe final que ha de 

incluir el nivel alcanzado con especificación de lo que el alumno/a domina, así como sus deficiencias y 

lagunas. 

Tendrá un carácter formativo y orientador por lo que se mantendrá informados/as al alumnado y 

sus familias del proceso de su aprendizaje. 

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del 

alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas 

y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de 

aprendizaje. 

La aplicación del proceso de evaluación continua al alumnado, requerirá su asistencia regular a 

las clases y actividades programadas para las distintas materias que constituyen el currículo. Se valora el 

progreso realizado por el alumnado a lo largo de los trimestres. 

Las faltas de asistencia, ya sean justificadas o injustificadas, suponen un retraso en este proceso a la 

vez que una falta de continuidad de trabajo físico y de conocimientos que dificulta el poder alcanzar los 

objetivos y contenidos fijados en el curso o trimestre.  
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Un alumno/a que falte con regularidad, no tendrá una evolución progresiva en su aprendizaje 

y, por tanto, tendrá serias dificultades para alcanzar los mínimos exigibles y superar positivamente 

las calificaciones trimestrales.  El alumnado de Enseñanzas profesionales de danza, que por faltas de 

asistencia no supere positivamente una materia o asignatura en la evaluación trimestral, tendrá derecho a 

ser evaluado en la convocatoria ordinaria de junio. El profesorado de a o las materias no superadas, 

realizará una prueba con todos los contenidos anuales previstos en las programaciones de las asignaturas. 

Asimismo, en caso de no superar dicha prueba de junio, tendrá derecho a la evaluación extraordinaria de 

septiembre, teniendo que superar igualmente, todos los contenidos de la materia o materias.  

 

 

1.5.4.- Criterios de evaluación. 

Atenderán al grado de cumplimiento de los objetivos y criterios mínimos de evaluación 

establecidos para cada materia y niveles de enseñanza, según cada departamento. Igualmente atenderán a 

las adaptaciones curriculares, no significativas, establecidas a modo grupal y/o individual, respetando los 

principios fijados para la puesta en práctica de las mismas. 

 

Los criterios de evaluación generales propios de cada asignatura, que se incluirán en las 

programaciones, lo encontramos en las siguientes órdenes:  

 

· Orden 24 de junio de 2009, para las enseñanzas elementales. 

· Orden 25 de octubre de 2007, para las enseñanzas profesionales. 

 

En los cuadros siguientes se especifica la página de la orden en la que se encuentran los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación para todo el grado, elemental o profesional, según corresponda. 
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E.E.B.B. - O.24/06/2009 

MATERIAS 
CICLO I CICLO II 

*PÁG. 
CURSO 1º CURSO 2º CURSO 1º  CURSO 2º 

Educación y expresión del movimiento     2 

Danza popular      3 

Castañuelas      2 

Base académica      5 

Iniciación a la danza española      7 

Base académica y contemporánea     3 

Folclore andaluz      4 

Danza clásica española, escuela bolera      4 

Iniciación al baile flamenco      8 

Danza clásica      5 

Danza española      6 

Danza contemporánea     7 

Baile flamenco      7 

Educación musical aplicada a la danza     8 

 

 

*Localización de la página en la normativa.  
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E.E.P.P. - O.25/10/2007 
 

 

ASIGNATURAS COMUNES 

 

 *PÁG. 

Anatomía y fisiología aplicada a la danza 2 

Historia de la danza 2 

Interpretación 3 

Música 4 

 

ASIGNATURAS PROPIAS DE CADA ESPECIALIDAD 

 

ESPECIALIDADES ASIGNATURAS *PÁG. 

BAILE FLAMENCO 

Técnicas básicas de danza 5 

Danza española 5 

Baile flamenco 5 

Estudio del cante de acompañamiento 6 

Estudio de la guitarra de acompañamiento 6 

Historia del baile flamenco 7 

Talleres coreográficos de baile flamenco 7 

DANZA CLÁSICA 

Danza clásica. 8 

Danza contemporánea 8 

Repertorio 9 

Técnicas específicas del bailarín y la bailarina 9 

Historia de la danza clásica 10 

Talleres coreográficos de danza clásica 11 

DANZA CONTEMPORÁNEA 

Danza clásica 11 

Improvisación 12 

Técnicas de danza contemporánea 12 

Repertorio 13 

Historia de la danza contemporánea 13 

Talleres coreográficos de danza contemporánea 14 

DANZA ESPAÑOLA 

Danza clásica 14 

Escuela bolera 15 

Danza estilizada 15 

Flamenco 16 

Folklore 17 

Historia de la danza española 17 

Talleres coreográficos de danza española 18 
 

Respecto a las asignaturas optativas ver el punto 2.6 de este proyecto. 

 

*Localización de la página en la normativa.  

 

La finalidad de los criterios que se nombran es disponer de elementos de juicios rigurosos 

contrastados a la hora de tomar decisiones sobre la manera de continuar el proceso educativo. 
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1.5.5.- Control y evaluación de la Asistencia. 

  A) Asistencia a clase del alumnado lesionado. 

 Si las faltas en las asignaturas prácticas, son por lesión, o enfermedad, y superan más de la mitad 

del trimestre, aun estando justificadas, se evaluará el trimestre correspondiente con la calificación de “1”, al 

no disponer el profesorado de registros suficientes para realizar una evaluación positiva. 

 

   B) Participación del alumnado en las clases de cursos distintos de los suyos. 

El alumnado podrá asistir a clases de cursos distintos al que esté matriculado en los siguientes casos: 

▪ Casos de refuerzo pedagógico (ver punto 1.6.1 A). La evaluación de la asignatura se llevará a cabo 

por el profesorado del curso en el que está matriculado el alumnado. El profesor/a de refuerzo 

durante el tiempo en que esté se haga efectivo, realizará un seguimiento del alumno/a en la materia 

e informará al profesor/a del curso en el que el alumno/a esté matriculado/a de la frecuencia de la 

asistencia y de su progreso.  

 

▪ Casos que por motivos horarios justificados el alumno/a no pueda frecuentar el curso asignado. En 

este caso, la jefatura de estudios del centro propondrá un horario alternativo que se ajuste a las 

necesidades y al nivel requerido. En este caso el profesorado que imparta la o las asignaturas del 

curso que frecuenta el alumno/a, será el encargado/a de evaluar el proceso de aprendizaje teniendo 

en cuenta los contenidos de la programación del curso en el que está matriculado/a. 

 

    

 

1.5.6.- Criterios de calificación. 

 

Consideramos que nuestros criterios de calificación son objetivos, justos, lo más exactos posibles, 

pero también flexibles. Las calificaciones se pondrán en función de lo que sabe el alumnado y a cómo 

saben aplicar lo aprendido. De ahí que en nuestro sistema de calificación tendremos en cuenta tanto al 

trabajo por tareas (en las teóricas), actuaciones y todos los elementos circunscritos a este, como a la 

realización de pruebas objetivas, es decir, las actividades evaluables. 

En consecuencia, y siempre dependiendo del criterio de cada miembro del Departamento y de las 

peculiaridades de sus grupos, nuestros criterios de calificación estarán sujetos en base a los siguientes 

bloques: 

 · Conocimientos teóricos. 

 · Realización técnica. 

 · Interpretación. 

· Actitud respecto a los contenidos de cada asignatura.  
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Para las programaciones didácticas se puede seguir el siguiente cuadro como modelo, tanto para las 

asignaturas prácticas como teóricas. 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN - ASIGNATURAS PRÁCTICAS 

CONOC. TEÓRICOS 

(¿? PUNTO) 

REALIZACIÓN 

TÉCNICA 

(¿? PUNTOS) 

INTERPRETACIÓN  

(¿? PUNTOS) 

*ACTITUD 

(¿? PTOS) 

CONT.2.2 CONT. 6 CONT. 9 CONT. 1 CONT. 4 CONT. 2.1. CONT. 3 CONT. 5 CONT. 7 CONT. 8 
CONT. 10-11-

12-13-14 

¿? ¿? ¿? ¿? ¿? ¿? ¿? ¿? ¿? ¿? ¿? 

 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN - ASIGNATURAS TEÓRICAS  

CONOC. TEÓRICOS 

(1 PUNTO) 

INTERPRETACIÓN  

(2 PUNTOS) 

*ACTITUD 

(2 PTOS) 

CONT.2.2 CONT. 6 CONT. 9 CONT. 1 CONT. 4 CONT. 2.1. CONT. 3 CONT. 5 CONT. 7 CONT. 8 
CONT. 10-11-

12-13-14 

0,25 0,25 0,5 3 2 0,5 0,5 0,25 0,25 0,5 2 

 

Dependiendo del nivel del curso y de la asignatura la puntuación podrá variar. 

  

Como dicta la normativa, los resultados al finalizar cada evaluación se expresarán en las 

enseñanzas elementales y profesionales de danza mediante una calificación numérica, sin emplear 

decimales, en una escala de uno a diez, que irá acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), 

Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes correspondencias:  

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4.  

Suficiente: 5.  

Bien: 6.  

Notable: 7 u 8.  

Sobresaliente: 9 ó 10. 

 

Los criterios de calificación de las programaciones didácticas serán ofrecidos al alumnado y sus 

familias en la 1ª reunión grupal de padres/madres, que se mantiene todos los años a finales del mes de 

octubre. 
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1.5.7.- Criterios de promoción y límites de permanencia. 

 

Los criterios de promoción atenderán y estarán estrechamente ligados a la consecución por parte 

del alumnado, de los criterios mínimos establecidos en el currículo de las diferentes materias incluidas en 

cada curso y especialidad en su caso. 

 

Promoción en enseñanzas básicas: 

 

La promoción del alumnado de Enseñanzas Elementales viene recogida en el artículo 16 del 

Decreto 16/2009, de 20 de enero de 2009, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

Enseñanzas Elementales de Danza en Andalucía. 

 

En el caso del alumnado de Enseñanzas Básicas, podrá promocionar cuando tenga como máximo 

evaluación negativa en una de las materias. 

 

El alumnado matriculado en cuarto curso de las enseñanzas básicas y tuviera pendiente de 

evaluación positiva en dos o más materias, deberá repetir el curso en su totalidad. Cuando la calificación 

negativa sea sólo en una materia, podrá repetir el curso sólo con esa materia. 

 

El límite de permanencia en estas enseñanzas será de cinco años. No podrá permanecer más de dos 

años en el mismo curso. Sólo con carácter excepcional, el Consejo Escolar del Centro, podrá ampliar en un 

año los límites de permanencia, en supuesto caso de enfermedad u otras circunstancias que merezcan 

similar consideración. 

 

Promoción en enseñanzas profesionales: 

 

La promoción del alumnado de Enseñanzas Profesionales se recoge en el único artículo del D. 

253/2011, de 19 de julio (modificación del D. 240/2007), por la que se establece la ordenación y el 

currículo de las enseñanzas profesionales de Danza en Andalucía. 

 

El alumnado promocionará de curso cuando hayan superado las asignaturas cursadas o tengan 

evaluación negativa, como máximo en dos asignaturas, siempre que no sean asignaturas troncales a la 

especialidad, como se detalla en el cuadro siguiente: 
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ESPECIALIDAD ASIGNATURA 

D. CLÁSICA D. Clásica 

D. ESPAÑOLA 

Escuela Bolera 

D. Estilizada 

Flamenco 

BAILE FLAMENCO 
Baile Flamenco 

D. Española 

D. CONTEMPORÁNEA T. D. Contemporánea 

 

 

El alumnado de estas Enseñanzas Profesionales cuenta con una evaluación extraordinaria en los 

primeros días del mes de septiembre. 

Límites de permanencia: (Artículo 16. Decreto 240/2007 de 4 de septiembre). 

1. El límite de permanencia en las enseñanzas profesionales de danza será de ocho años. El alumno o 

la alumna no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso, excepto en sexto curso. 

2. Con carácter excepcional, y en las condiciones que establezca la Consejería competente en materia 

de educación, se podrá ampliar en un año el límite de la permanencia en supuestos de enfermedad 

grave u otras circunstancias que merezcan igual consideración. 

3. En cualquier caso, la permanencia en el grado no podrá superar los nueve años incluido, en su 

caso, el de la ampliación concedida. 

 

1.5.8.- Criterios de titulación. 

 

La superación de las enseñanzas básicas dará derecho a la obtención del título elemental de danza 

como título propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 

El alumnado que haya superado las enseñanzas profesionales de danza obtendrá el título 

profesional de danza en el que constará la especialidad cursada.  

 

Los alumnos y alumnas que al término del sexto curso de las enseñanzas profesionales de danza 

tuvieran pendiente de evaluación positiva tres asignaturas o más, deberán repetir el curso en su totalidad. 

Cuando la calificación negativa se produzca en una o dos asignaturas (siempre que no sean troncales), sólo 

será necesario que realicen las asignaturas pendientes.  

 

El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de danza obtendrá el título de bachiller en la 

especialidad de artes superando las asignaturas comunes. 
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1.6.- LA FORMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. 

  

 En las Enseñanzas Profesionales de danza sólo se contemplan las denominadas adaptaciones curriculares 

individualizadas no significativas (ACI no significativa), es decir, aquellas que no afectan a los elementos básicos 

del currículum. Estas adaptaciones estarían relacionadas con los tiempos, actividades, metodologías, técnicas e 

instrumentos de evaluación, así como adaptaciones relacionadas con el acceso a personas con discapacidad 

(disposición adicional primera del Decreto 240/20027 de 4 de septiembre). Son estrategias fundamentales para 

alcanzar una enseñanza individualizada y garantizar el aprendizaje el alumnado que así lo requiera. 

 

 En nuestras enseñanzas las ACI están relacionada con los ritmos de aprendizaje. El ritmo de aprendizaje 

es la velocidad en la que una persona aprende. Es importante respetar los tiempos y aprendizaje de cada alumno/a. 

Existen varios factores que van afectar el ritmo de aprendizaje: 

 

 La edad del alumno/a. 

 Desarrollo cognitivo. 

 Factores emocionales. 

 Factores psicosociales. 

 Factores físicos leves. 

 Conocimientos y dominio previos. 

 

 En el acceso a las Enseñanzas Profesionales de Danza no existe limitación de edad máxima. Esta situación 

supone, en ocasiones, la existencia de grupos con edades heterogéneas (adolescencia temprana, adolescencia media 

y adultez) algo que condiciona el aprendizaje, ya que nos encontramos diferencias a nivel de desarrollo cognitivo y 

físico.  Por tanto, para poder ofrecer una atención individualizada en el aula, el profesorado utilizará herramientas 

que faciliten el aprendizaje a todo el alumnado. 

 

     Usar un lenguaje adecuado a las características individuales del alumnado. 

     Dar importancia de una adecuada alimentación para mejorar la salud y el rendimiento. 

     Potenciar el trabajo cooperativo 

     Adecuar las actividades a las características propias del alumno/a. 

 

         Teniendo en cuenta estos factores podemos encontrar en el aula: 

 

1. Alumnado con Ritmo Lento de Aprendizaje: una vez realizada una valoración del alumno/a, se tomaría la 

decisión de adecuar los tiempos a las necesidades del alumno/a: 

       - Ampliando los tiempos estimados en el aula para la consecución de objetivos y contenidos. 

       - Proponiendo actividades en el aula que se adecuen al nivel del alumno/a. 

       - Proponiendo actividades de refuerzo individual o en grupo y, en caso necesario, de recuperación. 
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2. Alumnado con Alto Ritmo de Aprendizaje: una vez realizada una valoración del alumno/a, se tomaría la 

decisión de adecuar los tiempos a las necesidades del alumno/a: 

                 - Proponiendo actividades en el aula de mayor dificultad, que se adecuen al nivel del alumno/a. 

                 - Proponiendo actividades complementarias individuales. 

    - Proponer una posible ampliación de matrícula. 

 

 

 

 1.6.1.- Actividades de Refuerzo y recuperación.  

 

El centro pone a disposición del alumnado, que lo requiera, una serie de estrategias de refuerzo para 

mejorar su proceso de enseñanza-aprendizaje por bajo rendimiento, o bien para superar asignaturas a lo 

largo del curso y/o durante periodos vacacionales.  

 

A) Refuerzo Durante el curso académico: El profesor/a de cada materia de un curso-grupo, tras la 

evaluación inicial del curso y en la primera reunión de Equipo Educativo, determinará la necesidad del tipo 

de refuerzo en la asignatura. Se propone los siguientes: 

 

Refuerzo en otro grupo: Este refuerzo consiste en derivar al alumnado que lo requiera a clases de la 

asignatura que necesite reforzar con otro grupo. Está indicado para asignaturas de carácter práctico. Esta 

propuesta se trasladará por escrito a la jefatura de Estudios, y será la jefatura la que determine el grupo que 

mejor se adapte a las necesidades requeridas y al horario del alumno/a. La revisión de la continuidad del 

refuerzo se tratará en las sucesivas reuniones de equipos educativos. 

 

La evaluación del alumnado que asiste a otros grupos, así como la continuidad del refuerzo, será decisión 

del profesor/a de la asignatura del curso en el que el alumno/a esté matriculado/a. 

 

Refuerzo individual: Este refuerzo consiste en una propuesta de ejercicios que complementen y refuercen 

el trabajo del alumno/a, para favorecer el proceso de enseñanza aprendizaje. Está indicado en asignaturas 

teóricas y en asignaturas prácticas, cuando el alumnado necesite un trabajo extra para mejorar su 

rendimiento. El profesor/a de la asignatura facilitará al alumnado que lo requiera un informe con las 

actividades de refuerzo propuestas.  

 

Este refuerzo se podrá proponer en cualquier momento del curso académico, al finalizar el trimestre, o bien 

al finalizar el curso. 
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B) Plan de Recuperación: En caso que el alumnado no supere una o varias asignaturas existen diferentes 

procedimientos para fijar los criterios de recuperación dependiendo de los casos que a continuación se 

presentan: 

1. Un trimestre.  

 

Las asignaturas no aprobadas en un trimestre, podrán superarse con al menos un cinco en el siguiente 

trimestre o antes dela finalización del curso. El profesorado decidirá en este caso, si el alumno debe asistir 

a clases de refuerzo de un curso inferior o cualquier otra actividad, durante el resto de lo que quede de 

curso. 

En caso de asignaturas teóricas no superadas en un trimestre, el profesorado decidirá la forma de recuperar 

el trimestre suspenso. 

 

2. La evaluación ordinaria. 

 

El profesor/a de la asignatura elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados, 

igualmente propondrá un plan de recuperación de actividades en un informe detallando los aspectos a 

trabajar y proporcionando las herramientas necesarias para poder superarla en la convocatoria 

extraordinaria de septiembre. 

 El alumnado, podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las asignaturas no superadas durante 

los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre.  

 

3.   Las pruebas extraordinarias de septiembre. 

Si un alumno o alumna no se presenta a la prueba extraordinaria de alguna asignatura, se reflejará 

como No Presentado (NP), que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa. 

 

4.   Del curso anterior. 

 

En el supuesto de asignaturas pendientes tanto en Enseñanzas Básicas como Profesional del curso 

anterior, su recuperación deberá realizarse en la clase del curso actual si éstas forman parte del mismo. En 

el resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de la asignatura no superadas en 

el curso anterior. Si no fuera posible por incompatibilidad de horario, el profesorado le propondrá: 

- Clases de refuerzo. 

- Asistencia a otros niveles que considere le puedan ayudar a superar la materia. 

 -Actividades para realizar de forma individual. 
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Los alumnos y alumnas de profesional que al término de sexto curso tuvieran pendiente de 

evaluación positiva tres asignaturas o más, deberán repetir el curso en su totalidad. En cambio, si la 

calificación negativa se produce en una o dos asignaturas (siempre que no sean troncales), sólo será 

necesario que realicen las asignaturas pendientes.  

La evaluación y calificación de las asignaturas pendientes deberá realizarse antes de la evaluación 

final del curso. 

 

El tutor/a pedirá al equipo educativo el informe individualizado de cada alumno/a en cuestión 

(sobre todo a aquellos con calificación negativa) a través de cualquiera de las siguientes vías: 

·Mediante el modelo VI. Luego, el tutor/a cumplimentará el modelo III del R.O.F. con doble 

copia, una para él y otra para el interesado. 

· Mediante la siguiente ruta en Séneca: Alumnado -> Informes -> Informe personal -> 

Cumplimentar informe -> Seleccionar curso, unidad, etc -> Informe de evaluación individualizado 

-> sobre el alumno pinchar y cumplimentar Medidas adoptadas. Descripción de las medidas y 

finalidad. 

 

 

 1.6.2.- Ampliación de matrícula. 

 

 El equipo educativo del alumnado en cuestión estudiará la solicitud de ampliación de matrícula valorando 

si se cumplen los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado.  

 

Los criterios a tener en cuenta para ampliar son los siguientes: 

 · Edad del alumno/a. 

 · Existencia de vacante en el curso al que aspira. 

· Valoración del equipo educativo y visto bueno unánime de que el/la alumno/a puede ampliar en 

todas las asignaturas. De esta decisión se derivarán las siguientes actuaciones: 

 + El alumno/a estará de prueba al menos durante una semana en el nuevo curso. 

+ Se informará a los padres-madres (posibilidad de ampliar, cambio de horario y pago de 

tasas de matriculación en el nuevo curso). 

+ El/La alumno/a se incorporará al nuevo curso lo antes posible, aunque hasta principios de 

enero del año siguiente no se realizará la ampliación de matrícula administrativamente. 

 

El protocolo para solicitar un estudio y valorar la posibilidad de ampliación de matrículas es el siguiente: 

· Cualquier miembro del equipo educativo, podrá proponer al resto la posibilidad de ampliación de 

cualquier alumno/a. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO%20-%20Información%20general,%20ampliación%20de%20matrícula%20y%20plan%20de%20recuperación..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20ACTA%20REUNIÓN%20DE%20TUTORÍA%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO-RECUPERACIÓN..doc
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· Los familiares o alumnado también podrán solicitarlo. 

· El profesorado deberá realizar una evaluación del alumno/a en su materia, según el modelo VI 

(uno por cada asignatura) y entregarla al tutor/a.  

· El tutor/a se encargará de rellenar, con los datos recogidos anteriormente, el modelo IV (para 

básica) o V (para profesional) según corresponda, firmándolo con todo el equipo educativo.  

· El tutor/a traslada dicho documento a la jefatura de estudios, quien estudiará el caso y dará el 

visto bueno a dicho procedimiento, para la posterior comunicación a las familias. 

· Los citados modelos IV (para básica) y/o V (para profesional) se le dará una copia al alumno/a o 

familia y otra copia se quedará registrada en el expediente del alumno/a. 

 

 

1.7.- LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO CON 

MATERIAS O ASIGNATURAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA. 

 

 Esta organización dependerá cada curso del calendario escolar y las fechas dadas por la administración para 

fin de evaluaciones, tanto de convocatorias ordinarias como extraordinarias. 

En principio, la organización general será responsabilidad de la Jefatura de Estudios, que establecerá un 

calendario de exámenes y convocatorias, donde cada profesor se coordinará con su departamento para citar al 

alumnado pendiente de evaluación positiva, haciendo que estas convocatorias no coincidan en horario con las de 

otros profesores o profesoras del claustro. 

 También dependerá de la plantilla de profesores que continúen formando parte del claustro en las 

evaluaciones de recuperación de septiembre, ya que muchos miembros interinos pueden ser destinados a un centro 

diferente.  

 Cada departamento recogerá en sus programaciones el esquema con las actividades de recuperación de 

cada asignatura según curso y especialidad.  

 

 

1.8.- EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 

 

Ver anexo IV. 

 

1.9.- EL PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL. 

 

Ver anexo X. 

 

1.10.- PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 

 

Ver anexo VIII. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO%20-%20Información%20general,%20ampliación%20de%20matrícula%20y%20plan%20de%20recuperación..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO%20-%20Información%20general,%20ampliación%20de%20matrícula%20y%20plan%20de%20recuperación..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/4.-%20MODELO%20IV%20-%20AMPLIACIÓN%20E.E.B.B..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/5.-%20MODELO%20V%20-%20AMPLIACIÓN%20E.E.P.P..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/4.-%20MODELO%20IV%20-%20AMPLIACIÓN%20E.E.B.B..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/5.-%20MODELO%20V%20-%20AMPLIACIÓN%20E.E.P.P..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/4.-%20ANEXO%20IV%20-%20PLAN%20DE%20FORMACIÓN%20DEL%20PROFESORADO..pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/10.-%20ANEXO%20X%20-%20PLAN%20DE%20ACTUACIÓN%20DIGITAL..pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/8.-%20ANEXO%20VIII%20-%20PROGRAMACIONES%20DIDÁCTICAS
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2.- ASPECTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 

 

2.1.- EL PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS 

FAMILIAS, DE ACUERDO CON LO QUE SE ESTABLEZCA POR ORDEN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN. 

 

Según la normativa, los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y 

el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos se comprometen a 

desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado. Cuando hablamos de compromisos educativos 

nos referimos a responsabilidades concretas y claras, asumidas por alumnado, familias y profesorado. 

En la primera reunión grupal con las familias en la que se les informa de aquello relacionado con la vida 

escolar como planes y proyectos, objetivos, criterios de evaluación, metodologías, actividades a realizar... también 

se les informarán de la importancia de la colaboración e implicación de las familias en el proceso enseñanza-

aprendizaje, debiendo suscribirse a compromisos educativos mediante el modelo X y compromisos de convivencia 

mediante el modelo XI. 

 

Estos compromisos, que más abajo se indican, pueden ser revisados y se suscribirán otros nuevos que 

pudieran surgir por parte de las familias y profesorado. Para ello se seguirá el siguiente protocolo: 

 

1º.- El tutor/a propondrá un compromiso educativo o de convivencia a iniciativa propia o de la familia, 

después de tener entrevista con el alumno/a y la familia. 

 

2.º- El Tutor/a dará traslado a la jefatura de estudio de la propuesta antes de la suscripción del 

Compromiso, para que ésta verifique el cumplimiento de las condiciones previstas en el Plan de 

Convivencia. Una vez verificadas las condiciones la jefatura de estudio autorizará al tutor/a para que lo 

suscriba. 

 

3.- Una vez suscrito el Compromiso, el tutor/a dará traslado del mismo a la dirección y ésta lo comunicará 

a la Comisión de Convivencia. 

 

4.- El tutor o tutora dará cita a la familia para pactar y firmar el compromiso. 

 

Cada profesor/a valorará el comportamiento positivo o negativo del alumno/a y dará traslado de ello al 

tutor/a. En caso de incumplimiento por alguna de las partes o en caso de que las medidas adoptadas no den 

resultado, se modificará o extinguirá dicho compromiso. El tutor/a analizará conjuntamente con la familia la 

evolución del alumno/a, quedando constancia por escrito y en caso de conflicto grave podrá elevarse a la comisión 

de convivencia del Consejo Escolar. 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/10.-%20MODELO%20X%20-%20COMPROMISO%20PEDAGÓGICO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/11.-%20MODELO%20XI%20-%20COMPROMISO%20DE%20CONVIVENCIA..docx
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2.1.1. Los compromisos educativos son los siguientes: 

 

De la competencia familiar:  

· Elaborar un plan de rutinas diarias que incluyen un tiempo para comer, dormir, jugar, trabajar, estudiar y leer.  

· Tener un lugar tranquilo para estudiar y leer.  

· Mostrar interés por los progresos de sus hijos, hijas o tutelados/as.  

· Mantener una actitud y un comportamiento adecuado en clase que favorezca el aprendizaje. 

· Asistencia a las clases de refuerzo sobre los aprendizajes no adquiridos.  

 

De la competencia del centro:  

· Hacer un seguimiento puntual del alumno o alumna.  

· Revisar a diario la agenda de seguimiento.  

· Mantener un contacto con las familias. 

· Evaluar los progresos del alumno o alumna.  

· Ponerse en contacto lo antes posible con las familias ante cualquier incidencia que afecte al alumno o alumna 

objeto del compromiso.  

 

2.1.2. Los compromisos de convivencia son los siguientes: 

 

De la competencia familiar: 

· Asistencia diaria y puntual del alumno o alumna al centro.  

· Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado.  

· Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases.  

· Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno o alumna y seguimiento de los 

cambios que se produzcan.  

· Entrevista periódica con el tutor o tutora del alumno o alumna.  

· Informar de todas las circunstancias familiares, emocionales y física del alumno o alumna que, de alguna manera, 

directa o indirectamente, puedan afectar a su desarrollo integral.  

· Reparación de materiales o instalaciones del centro, o bien de las pertenencias de otras personas. 

· Fomentar la restauración de las relaciones personales (petición de perdón, ayuda y colaboración con las personas 

ofendidas por la conducta contraria a la convivencia, etc.) 

· Actividades de reflexión sobre los propios sentimientos, así como sobre la propia conducta y las posibilidades de 

modificación de ésta. 

 

De la competencia del centro:  

· Control diario e información a la familia sobre la ausencia del alumnado.  

· Seguimiento de los cambios que se produzcan en la actitud del alumno o alumna e información a la familia.  

· Aplicación de las medidas preventivas para mejorar la actitud del alumnado (mediación, refuerzo positivo, …).  

· Entrevistas periódicas del tutor o tutora con la familia. En dichas entrevistas el tutor, si lo considera necesario, 

tiene la potestad de convocar a otros miembros del equipo educativo.  
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2.2.- EL PLAN DE CONVIVENCIA. A DESARROLLAR PARA PREVENIR LA APARICIÓN DE CONDUCTAS 

CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y FACILITAR UN ADECUADO CLIMA ESCOLAR A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 24. 

 

(ANEXO III y modelos I – II – III) 

 

2.3.- LOS CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR, TENIENDO EN CUENTA 

LAS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE CADA ESPECIALIDAD, CURSO Y MATERIAS, ASIGNATURAS Y, 

EN SU CASO, ÁMBITOS, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

EXTRAESCOLAR. 

 

2.3.1.- Criterios para Organizar y Distribuir el Tiempo Escolar.  

 

La jefatura de estudios, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, elaborará los 

siguientes horarios teniendo en cuenta los criterios incluidos en el proyecto educativo: 

 

A. Horario general del conservatorio. 

 

El horario general se distribuye en el tiempo dedicado al desarrollo lectivo y al de las actividades 

complementarias y extraescolares y demás servicios complementarios. 

 

1. El conservatorio permanecerá abierto a disposición de la comunidad educativa de lunes a viernes de 8:30 h 

a 15.00 h y de 15.00 h a 22.00 h.  

 

2. El horario lectivo de cada uno de los cursos y enseñanzas que se imparten en el conservatorio, se elabora 

para cada curso académico dependiendo de los niveles y unidades, atendiendo a: 

 

- La edad del alumnado, evitando que los más pequeños (E.E.B.B.) empiecen muy temprano o 

terminen muy tarde sus clases, para respetar su descanso. Se tratará de condensar sus clases en la 

franja de horas más céntrica de la tarde y en dos o tres días a la semana para que puedan disponer de 

tardes libres para tareas u otras actividades. También se tratará de evitar que el alumnado de 

enseñanzas básicas tenga huecos o tiempos muertos entre materias.  

Así mismo, se intentará que las diferentes unidades de EEBB tengan un reparto de horas similar y 

que este reparto se realice evitando que se exceda los siguientes días: 

- 1º- 2º EEBB……...2 días 

- 3º- 4º EEBB……...3 días 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/3.-%20ANEXO%20III%20-%20PLAN%20DE%20CONVIVENCIA..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/1.-%20MODELO%20I%20-%20COMUNICACIÓN%20DE%20INCIDENCIA%20SOBRE%20LAS%20NORMAS%20DE%20CONVIVENCIA.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/2.-%20MODELO%20II%20-%20LIBRO%20DE%20INCIDENCIAS%20DEL%20PROFESORADO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20LIBRO%20DE%20INCIDENCIAS%20DEL%20ALUMNADO..docx
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-El horario escolar. Parte del alumnado de enseñanzas básicas, que por edad están en Primaria, tienen 

clases algunas tardes, dependiendo del centro donde estudian, por lo que se tiene en cuenta en la 

elaboración de los horarios ofreciendo en cada curso grupos o líneas con diferentes días de asistencia 

para que puedan elegir y no hacer coincidir los días de colegio y conservatorio.  

 

-El nivel del grupo, tratando que los cursos superiores tengan sus clases repartidas a lo largo de los 

cinco días de la semana para no sobrecargar de horas ninguna tarde y para que el entrenamiento físico 

que supone la danza sea continuo en el tiempo. 

 

- Equidad horaria.  

Se realizará un reparto equitativo de horas lectivas prácticas (materias de danza), procurando que no se 

supere: 

- 2 horas prácticas en 1ºEEBB 

- 3 horas prácticas en 2º EEBB 

- 3.5 horas prácticas en 3º EEBB 

- 3.5 horas prácticas en 4ºEEBB 

- 4 horas en 1º-2º-3º-4º EEPP 

- 4.5 horas en 5º-6º EEPP 

 

 

3. La jornada escolar es de mañana o tarde. Por las mañanas se inicia a las 9.00, para que las alumnas y 

alumnos que vengan de fuera les dé tiempo a llegar, y finaliza a las 15.00h. Por las tardes, se inicia a las 

16.00h, permitiendo al alumnado llegar al centro cuando sus jornadas escolares finalizan a las 15.00 y/o 

vengan de fuera de Cádiz, y finaliza a las 21.30h. El profesorado podrá ampliar la clase de última hora, 

excediéndose hasta diez minutos, es decir, hasta las 21:40 horas. Los ordenanzas tendrán que respetar la 

decisión del profesorado evitando avisarles ni con su presencia ni verbalmente. 

 

La jornada escolar para el alumnado de Enseñanzas básicas y de 1º, 2º, 3º y 4º de E. Profesionales 

será de tarde, con el fin de que puedan compaginarlo con sus enseñanzas obligatorias (Primaria y 

Secundaria). Sin embargo, el alumnado de 5º y 6º de E. Profesionales, por edad, compagina sus estudios de 

danza con estudios de Bachillerato o Ciclos Formativos, cuyas jornadas escolares se ofertan tanto de 

mañana como de tarde en distintos centros. Esto permite al Conservatorio plantear horarios de mañana para 

estos cursos, desahogando la ocupación de aulas por las tardes.  

 

En el caso del alumnado adulto de E.E.B.B. se ofertará en el primer curso horario exclusivamente 

de mañana. No se podrá solicitar cambios de grupos (de mañana y tarde y viceversa) entre el alumnado 

adulto y el resto de enseñanzas básicas.  
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B. Horario lectivo del alumnado.  

 

Los criterios pedagógicos generales para la elaboración del horario lectivo del alumnado son los siguientes: 

 En los horarios del alumnado se tendrá en cuenta que la hora de entrada sea posterior a la salida de colegios 

con horario de tarde. 

 La hora de salida de las EEBB se procurará que no sea en la última franja del horario lectivo del centro. 

 Se procurará que las asignaturas teóricas se den a primera o a última hora del horario del alumnado. 

 Se procurará que el orden de las materias tenga un sentido lógico que favorezca el trabajo y evite lesiones 

en el alumnado. 

 Se procurará una carga lectiva repartida de manera uniforme en el horario del alumnado. 

 Se procurará ubicar al alumnado en aulas acordes con el número de alumnos del grupo y la materia. 

 Se evitarán descansos entre clase y clase de más de 30 minutos. 

 En el horario del alumnado se facilitará una franja horaria de tutoría (1hora) compatible con el horario del 

profesor/a tutor/a del grupo. 

 El profesorado podrá hacer una petición en su departamento correspondiente de los cursos y grupos a los 

que desea impartir clases. 

 En la asignación de grupos al profesorado, se tendrá en cuenta el currículum y la especialización del 

docente. 

 Se procurará que los grupos no estén más de 2 años con el mismo profesorado. 

 En la medida de lo posible en 1º y 2º de EEBB sólo habrá un profesor de Danza Española que imparta las 

dos asignaturas. 

 Se procurará no compartir asignaturas ni en EEBB ni en EEPP. En el caso del profesional podrá 

compartirse una materia si la carga lectiva mínima de la misma es de 7 horas semanales. 

 

C. Horario individual del profesorado y músicos acompañantes. 

  

En cada curso escolar, la Jefatura de estudios elaborará, con la colaboración del resto de miembros del 

equipo directivo, el horario individual del profesorado y músicos acompañantes teniendo en cuenta el Decreto 

301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes así como la 

resolución de 6 de octubre de 2005 de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se 

aprueba el Manual para la gestión del cumplimiento de la jornada y horarios en los Centros Públicos de Educación 

y Servicios Educativos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Este horario estará 

disponible en la sala de profesores para su consulta (debido al cumplimiento de la protección de datos se facilitarán 

con siglas). 

 Según la Instrucción 4 de octubre de 2022 el profesorado podrá llevar a cabo preferentemente de forma 

telemática la parte del horario no lectivo, a excepción de: 
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 · Servicio de guardias. 

 · Sesiones de evaluación. 

· Tutorías de alumnado y familias: en este caso, solo se podrá realizar telemáticamente si la familia lo 

solicita. 

Quienes convoquen las diferentes reuniones de departamento, E.T.C.P., claustro, Consejo escolar…podrán 

decidir si se llevarán a cabo de forma presencial o telemático. 

 

. - Conciliación Familiar. 

En cumplimiento del acuerdo del 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el acuerdo de la Mesa General de Negociación Común del personal funcionario, estatuario y 

laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de 

jornada laboral, ausencias y permisos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las 

empleadas públicas y empleados públicos. 

“Quinta. Supuestos de flexibilidad horaria para conciliar la vida personal, familiar y laboral. 

1. El personal empleado público que tenga a su cargo hijos menores de doce años, un familiar 

con enfermedad grave, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, personas mayores o con 

discapacidad, que tengan reconocida la condición de dependientes, tendrán derecho a flexibilizar en una 

hora diaria, el horario de obligada permanencia.” 

La flexibilidad horaria para la conciliación a nivel de horario del personal docente se traducirá en la 

posibilidad de adaptar dicho horario, siempre que las necesidades del centro lo permitan, de elegir entre las 

siguientes opciones: 

- Horario de entrada 1 hora después de las 16:00 horas 

- Horario de salida 1 hora antes de las 21:30 horas 

 

El profesorado con destino en el centro que se acoja a dicha conciliación, deberá solicitarlo a través 

del MODELO XII (firmado digitalmente), a la jefatura de estudios antes del mes de julio parta la 

organización horaria. Así mismo, el profesorado que se incorpore al centro tras la publicación de los 

destinos definitivos y se acoja a dicha conciliación, deberá comunicarlo a la jefatura de estudios vía 

telemática tras conocimiento de destino en el mes de agosto, o bien del 1 al 5 de septiembre, aportando la 

documentación que acredite su solicitud, en caso de conciliación por hijos menores el libro de familia. 

 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/12.-%20MODELO%20XII%20-%20FLEXIBILIDAD%20HORARIA%20PARA%20CONCILIAR%20LA%20VIDA%20PERSONAL,%20FAMILIAR%20Y%20LABORAL..docx
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1.- Horario del profesorado de danza y música aplicada a la danza. 

Todo el profesorado del centro y los músicos acompañantes estarán a disposición de las necesidades de 

ciertas actividades extraescolares, aunque dichas actividades se realicen fuera de su horario lectivo, considerándose 

horario regular no lectivo. 

 

. - Criterios pedagógicos para la solicitud de grupos por el profesorado. 

Los jefes/as de los departamentos recogen las peticiones de cada uno de los miembros; se traslada a la 

dirección para que, junto a la jefatura de estudio, se dé el visto bueno.  

Las peticiones recogidas no serán vinculantes ni de obligado cumplimiento por parte de la jefatura de 

estudios ni de la dirección del centro. Primarán las necesidades del alumnado y las necesidades sobrevenidas por 

ajustes horarios (de grupos, de profesores, de emplazamientos).  

En caso de no haber acuerdo se realizarán rondas de petición por profesor/a para solicitar curso y/o 

asignatura (sabiendo que hay algunas asignaturas que puedan ir vinculadas). 

Esas asignaturas vinculadas tendrán que ser concretadas en los departamentos y serán entregadas a la 

dirección.  

En caso de que haya desacuerdos a la hora de abordar la elección de cursos y asignaturas en los diferentes 

departamentos, hay que concretar un protocolo de actuación para solventar los problemas que pueda generar esta 

circunstancia. 

Los criterios de preferencia por el que se regirán el orden de participación en las rondas será teniendo en 

cuenta el tiempo de servicio de los siguientes colectivos:  

1. Funcionarios de carrera. 

2. Funcionarios de carrera en prácticas. 

3. F. Interinos del centro. 

4. F. Interinos procedentes de otros centros. 

 En el caso de que dos profesores/as soliciten el mismo curso, prevalecerá los criterios pedagógicos de 

continuidad frente al tiempo de servicio a la hora de formalizar los horarios del profesorado, salvo en casos 

excepcionales.  

 

 2.- Horario del profesorado músicos acompañantes. 

 

. - Criterios elaboración de horarios acompañantes: 

 

· El músico acompañante podrá solicitar una petición con sus preferencias de cursos y especialidades a la 

jefa de estudios en el caso de los pianistas y a la jefatura del departamento de baile flamenco a los cantantes 

y guitarristas. 
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· Acompañamiento a 4º de EEBB al menos dos horas de piano, una para clásico y otra para español, y otra 

con guitarra y cante. 

· Reparto equitativo en acompañamiento de piano entre la especialidad de danza clásica y Danza Española. 

· Considerando que el acompañamiento musical en directo es fundamental para nuestras enseñanzas, se 

intentará que al menos todos los grupos de profesional tengan un día de acompañamiento. 

· Los músicos acompañantes están exentos del cargo de tutoría. 

Este apartado se complementa con el punto 1.3.1. del R.O.F.: “Participación del profesorado y músicos 

acompañantes”. 

 

D. Horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a las tareas de dirección.  

 

El horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a las tareas de dirección serán las que cada 

año la Consejería de educación destine al mismo, según se recoge en el artículo 15 de la ORDEN de 19 de marzo 

de 2012. Según el mismo artículo, la dirección del conservatorio, en el ejercicio de las competencias establecidas 

por en el artículo 64 del Decreto 362/2011 de 7 de diciembre, dispondrá de autonomía para distribuir entre los 

miembros del equipo directivo el número total de horas que se asignen anualmente al centro. 

Al ser un centro con doble turno, la reducción horaria de los cargos directivos es de 34 horas repartidas de 

la siguiente manera: 

- Dirección: 12 horas 

- Jefatura de Estudios: 7 horas 

- Secretario: 10 horas 

-      Jefatura de Estudios adjunta: 5 horas   

 

2.3.2.- Objetivos y Programas de Intervención en el Tiempo Extraescolar.  

A. Consideraciones generales. 
 

El departamento de extensión cultural y promoción artística es el encargado de promover, coordinar y 

organizar la realización de actividades de carácter cultural y artístico, en colaboración con los departamentos de 

coordinación didáctica. Este departamento se encargará de elaborar la programación anual de las actividades 

complementarias y extraescolares para su inclusión en el Plan de Centro, contando para ello con las propuestas que 

realicen los Departamentos didácticos, la Junta de Delegados de Alumnos y Alumnas, las Asociaciones de Padres y 

Madres y las de Alumnos y Alumnas.   

 

Se consideran actividades complementarias las organizadas durante el horario lectivo y que tienen un 

carácter diferenciado de las propiamente lectivas, por el momento, espacio o recursos que se utilizan. Si la 

actividad complementaria se realiza dentro del centro, la participación del alumnado será obligatoria, siempre que 

no suponga un coste económico. Por tanto, la inasistencia requerirá la adecuada justificación. Las normas para las 

actuaciones realizadas en el auditorio del centro, recogidas en al acta III de claustro de 2017/2018, son las 

siguientes:  
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1. La jefatura de extraescolares decidirá el reparto de las funciones de cada actividad. Las asignaciones de las 

funciones serán de obligado cumplimiento y el reparto de las mismas será equitativo a lo largo del curso. 

En caso de quedar algunas descubiertas será la propia jefatura de extraescolares quien completará las que 

queden sin cubrir (regiduría, vigilancia alumnado, attrezzo, control de acceso y salida…). 

 

2. Se hará salir a los espectadores por la salida de emergencia del auditorio, excepto los que tengan alguna 

discapacidad o carrito de bebé. 

 

3. Se permanecerá en el auditorio hasta que finalice la actuación. Sólo se podrá salir y entrar en casos 

excepcionales y entre número y número. 

 

4. A decisión del profesorado organizador se decidirá si el alumnado podrá entrar a ver la actuación al patio 

de butacas.  

 

5. Se informará de aquellas actuaciones que vayan con donativo, así como el destino del mismo. 

 

   

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del Conservatorio 

Profesional de Danza a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la 

ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. Las 

actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter voluntario para el alumnado y 

buscarán la implicación activa de toda la comunidad educativa.  El alumnado que se haya comprometido a 

participar en una actividad extraescolar no podrá posteriormente negarse a realizarla salvo por causa de fuerza 

mayor justificada. En caso contrario deberá asumir las responsabilidades económicas y de cualquier otra índole.  

 

Las actividades desarrolladas fuera del centro requerirán la autorización expresa de los representantes 

legales del alumnado menor de edad, o compromiso personal, en caso de alumnado mayor de edad. Esta 

autorización se enviará a través de Ipasen por el padre/madre o tutor/a legal del alumno/a con el tiempo de 

antelación que marque la actividad. En el caso que el plazo de autorización se cierre y no se haya autorizado, se 

podrá rellenar manualmente el (Modelo XIV del R.O.F.), con una antelación mínima de 24-48 horas a la realización 

de la actividad. El profesorado responsable acompañará al alumnado participante desde el comienzo hasta el final 

de la actividad. Se decide que por cada veinte alumnos/as de Enseñanzas profesionales irá acompañado por un 

profesor/a, y en el caso de alumnado de Enseñanzas Básicas un profesor/a por cada quince alumnos/as. 

 

La propuesta de una actividad comunicada al ETCP requerirá la participación de un mínimo del 70 % del 

total de alumnos del grupo que asisten con regularidad a clase. 

 

El alumnado que participe en una actividad complementaria o extraescolar ha de contribuir al desarrollo 

normal de la misma, adoptando una actitud de respeto y colaboración. 

file:///D:/SECRETARIA/2021-2022/PLAN%20DE%20CENTRO/ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/14.-%20MODELO%20XIV%20-%20AUTORIZACIÓN%20ACTIVIDADES%20EXTRAESCOLARES.doc
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Se procurará que el desarrollo de una actividad no suponga la suspensión total de la actividad docente de 

una jornada. Una vez finalizada la actividad, el alumno continuará con su horario lectivo normal.  

  

Además del profesorado, podrán participar en el desarrollo de una actividad en funciones de apoyo aquellos 

padres, madres o personas mayores de edad que manifiesten su voluntad de hacerlo y obtengan la autorización del 

Consejo Escolar.  

 

El profesorado deberá realizar o colaborar obligatoriamente en todas aquellas actividades complementarias 

o extraescolares recogidas en la programación del Departamento o aquellas que hayan sido propuestas por el 

Departamento durante el curso y aprobadas por el órgano competente. 

 

B.- Objetivos. 

 

1. Mejorar la calidad de la enseñanza, contribuyendo a complementar el currículo de las distintas materias en 

la búsqueda de una formación plena e integral del alumnado. 

 

2.  Llevar a cabo la programación anual de actividades aprobada durante el primer trimestre en Claustro. 

 

3. Programar actividades propuestas por los distintos Departamentos que surjan a lo largo del curso, siempre 

y cuando sean de interés pedagógico y cultural en la formación del alumnado. 

 

4. Estimular la realización de actividades que supongan la participación de distintas especialidades, 

priorizando aquellas que contemplen la interdisciplinariedad de distintas materias. 

 

5. Velar por el reparto homogéneo y justo de actividades entre las diferentes especialidades y grupos. 

 

6. Promover actuaciones en público con el fin de enriquecer las posibilidades de comunicación y realización 

personal del alumnado, mediante la interpretación de piezas coreográficas. 

 

7. Promover relaciones, colaboraciones y proyectos intercentro con el Conservatorio Profesional de Música y 

la Escuela de arte.  

 

8. Incentivar la asistencia de público a las galas de danza y eventos que se celebren en el Conservatorio, 

consiguiendo la mayor divulgación de los mismos.  

   

9. Transmitir a todo nuestro alumnado la importancia que tiene la asistencia a espectáculos como 

complemento a su formación dancística, motivándoles y facilitándoles la asistencia a los mismos.   



PROYECTO EDUCATIVO                                                                           C.P.D. MARIBEL GALLARDO                             

40 

 

 

10. Estar a disposición y colaborar con la Dirección del Centro en cuantas actividades se organicen y requieran 

la colaboración del Departamento. 

 

11. Fomentar la coordinación entre departamentos didácticos y el trabajo en equipo.  

 

12. Desarrollar un clima agradable de trabajo, un ambiente de respeto y tolerancia abierto a sugerencias e 

innovaciones: crear el marco más favorable para la realización de actividades propuestas por el Claustro de 

profesores.  

   

 

C.- Procedimiento general para la organización y desarrollo de actividades. 

 

En la programación de actividades que realice cada Departamento Didáctico deberán quedar descritas las 

actividades previstas para cada nivel, estableciendo en la medida de lo posible una distribución razonable por 

trimestres y procurando una vinculación directa de cada actividad con los objetivos de cada curso y su currículo. 

 

Los Departamentos Didácticos, usando criterios de racionalidad, procurarán evitar que las actividades 

incidan en el desarrollo docente de las materias y teniendo en cuenta una distribución trimestral equitativa.  

 

El Plan Anual de Actividades deberá contar con la aprobación del Claustro de Profesorado y del Consejo 

Escolar en el caso de actividades extraescolares y sólo por el Claustro de profesorado en el caso de actividades 

Complementarias. Todas las actividades complementarias y extraescolares propuestas por los diferentes 

departamentos se regirán por un protocolo de actuación para así facilitar el desarrollo de las mismas y la 

organización interna del centro. Si alguna actividad quedase fuera de la programación inicial, su propuesta será 

presentada con la suficiente antelación al DECPA para su estudio siguiendo el mismo protocolo. Será el Claustro y 

el Consejo Escolar quienes aprueben la realización de dicha actividad nueva. Una vez aprobada se informará al 

organismo solicitante.  

 

 Protocolo de actuación. 

 

1º-  Los Jefes de Departamento deberán entregar a la Jefatura de Departamento de Extensión Cultural y 

Promoción artística la ficha de información (modelo VII) por correo electrónico (séneca o corporativo) 

sobre la actividad que se propone, con un mínimo de tres semanas de antelación si se requiere ayuda de la 

jefatura de extraescolares para la organización de la actividad, y con dos semanas de antelación en el caso 

que toda la organización recaiga sobre el Departamento que la organice. El DECPA lo comunicará al 

equipo directivo, en las reuniones de E.T.C.P., o bien vía Séneca o correo corporativo si la fecha de la 

realización de la actividad lo requiriese. La ficha de información presenta los siguientes puntos: 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/7.-%20MODELO%20VII%20-%20PROPUESTA%20DE%20ACTIVIDAD%20DEL%20DEPARTAMENTO..docx
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 · Departamento que propone la actividad. 

 · Profesor/a responsable. 

 · Profesores/as acompañantes. 

 · Nombre de la actividad. 

 · Nivel y grupos destinatarios. 

 · Otros departamentos con los que se coordina, 

 · Justificación de la actividad.  

 · Breve resumen de la actividad. 

 · Fecha aproximada de realización y duración. 

 · Coste aproximado. 

 · Modo de financiación. 

· Funciones del profesorado (adjuntar). 

 · Formato de músicas y orden del programa. 

 · Número previsto de alumnado participante (adjuntar listado). 

  

2º- Toda actividad ha de contar con un Responsable y/u Organizador/a, expresamente indicado, que 

asumirá las tareas de organización e información inherentes a la actividad.  

  

3º-  La jefatura de Estudios se hará cargo de comprobar que todas las autorizaciones están firmadas antes 

de la salida del centro. Será cada tutor/a de grupo el encargado de enviar vía Séneca una autorización 

telemática de salida a los padres/madres o tutores legales del grupo en la siguiente ruta: 

Alumnado-Gestión autorizaciones/firmas. 

En dicho apartado de Séneca, se realizará una descripción de la actividad o bien enviar un 

documento adjunto donde se describa la misma. Así mismo, se indicará el plazo de entrega de la 

autorización. Se intentará que dicho plazo se realice con un tiempo de antelación suficiente. También se 

podrá autorizar mediante el modelo XIV del R.O.F. 

  

4º-  El Responsable y/u Organizador/a de la actividad deberá velar por el cumplimiento de lo programado y, 

una vez finalizada, deberá facilitar información a la jefatura de su departamento, par a que éste/a pueda 

realizar una evaluación de la actividad (modelo VIII), que será entregada en la Jefatura de DECPA vía 

Séneca o correo corporativo. 

  

 5º- La jefatura de DECPA del centro incorporará el documento anterior al Registro del Plan General de 

Actividades del Centro. 

 

6º La jefatura DECPA elaborará cada curso escolar un registro con todas las actividades donde se reflejen: 

Actividad, fecha y persona que participa. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/14.-%20MODELO%20XIV%20-%20AUTORIZACIÓN%20ACTIVIDADES%20EXTRAESCOLARES.doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/8.-%20MODELO%20VIII%20-%20EVALUACIÓN%20DE%20LA%20ACTIVIDAD%20DESARROLLADA.docx
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Dicho registro servirá de base para la expedición de los correspondientes certificados de 

participación por la Secretaría y la Dirección del centro.   

  

7º-  En la Sala de Profesores Virtual se expondrá trimestralmente un calendario con todas las actividades 

programadas en el trimestre, para así tener una previsión en cuanto a nuestra organización en el aula y no 

interrumpir el normal funcionamiento de la jornada lectiva del centro.  

 

8º- Debe realizarse una cuidadosa y rigurosa selección de actividades que permitan compatibilizar éstas con 

las tareas lectivas. 

 

Podrán proponer actividades, para su inclusión en el Plan General de Actividades, los siguientes agentes:  

   1.- A la jefatura de Actividades Complementarias y Extraescolares: 

• Los diferentes Departamentos de Coordinación Didáctica, de Orientación y de Formación 

Evaluación e Innovación.  

  

• Las asociaciones de alumnado existentes en el centro.  

  

• La Junta de Delegados, una vez constituida para cada curso escolar.  

  

• Las asociaciones de madres y padres que existan en el centro.  

  

• Jefaturas de departamentos.  

  

• Miembros del Equipo Directivo.  

 

  2.- A la dirección: 

 

• Instituciones públicas y organizaciones del entorno. 

  

Dependiendo de la complejidad de la actividad, el profesorado o el AMPA recogerán, en caso que hiciera 

falta, los pagos por parte del alumnado o familia de su grupo (a través del modelo IX). Dicho modelo y cuantías 

serán entregado al A.M.P.A, o persona responsable de sufragar los costes. 

 

 

D.- Evaluación. 

Al terminar el curso, la jefatura de DECPA, elaborará una memoria final, que desarrollará con la ayuda de 

las aportaciones que cada departamento realice de cada actividad. Las evaluaciones de cada actividad, se realizarán 

al término de cada una de ellas mediante el modelo VIII. En la memoria de DECPA se evaluará el cumplimiento de 

los objetivos del departamento, se plantearán dificultades encontradas y se realizarán propuestas para mejorar lo 

que sea necesario.  

 

 

 
E.- Actividades Programadas. 

Ver anexo V. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/9.-%20MODELO%20IX%20-%20APORTACIONES%20PARA%20ACTIVIDADES%20EXTRAESCOLARES..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/8.-%20MODELO%20VIII%20-%20EVALUACIÓN%20DE%20LA%20ACTIVIDAD%20DESARROLLADA.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/5.-%20ANEXO%20V%20-%20ACTIVIDADES%20COMPLEMENTARIAS%20Y%20EXTRAESCOLARES..docx


PROYECTO EDUCATIVO                                                                           C.P.D. MARIBEL GALLARDO                             

43 

 

 

2.4.- LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA.  

  

 1.- Seguimiento de las programaciones didácticas. 

 Los jefes de departamento podrán pasarse por las aulas de los compañeros para hacer un seguimiento de la 

programación de las diferentes asignaturas adscritas al departamento. Previamente los jefes de departamento 

pedirán permiso para llevar a cabo dicha acción a sus compañeros. En caso de denegarse el permiso, los profesores 

deberán entregar una grabación de la clase al jefe de departamento para facilitar el seguimiento. 

 

 2.- Seguimiento del rendimiento académico del alumnado de un curso concreto. 

Desde el claustro final de curso 2011/2012, se aprueba bajo iniciativa del Equipo Directivo que los 

exámenes trimestrales se hagan con la asistencia del Equipo Docente.  

 Desde entonces estamos poniendo esto en práctica este tipo de Evaluación interna, donde se reúnen los 

equipos docentes de cada curso, haciendo “muestras de equipo educativo” (de cada curso) en función de la 

disponibilidad horaria. Queda abierta la posibilidad de que, si un miembro del equipo directivo tuviera que asistir a 

otro tribunal le sustituya un compañero del departamento que, a poder ser, imparta la misma asignatura. 

 En caso que la organización del curso escolar lo permita, se pondrá en práctica con todos los cursos de las 

Enseñanzas Profesionales (en el primer y tercer trimestre) y para las Enseñanzas Básicas, se llevará a cabo a menos 

en el tercer Trimestre. 

 Durante la semana de tribunales, se impartirán clases de refuerzo y repaso siempre que no coincidan con la 

franja horaria de la duración del examen. 

 

 3.- Herramienta de evaluación interna. 

Para saber el grado de satisfacción de la comunidad educativa con el servicio que les prestamos la jefatura 

de departamento de orientación, formación, evaluación e innovación educativa ha elaborado unas encuestas para las 

familias de Enseñanzas básicas y profesionales, así como para el alumnado: 

· Modelo encuestas de satisfacción familias de las EEBB y EEPP 

· Modelo encuestas evaluación y autoevaluación del Alumnado en las EEPP 

 4.- Evaluación del Plan de Centro. 

Anualmente y en función de la casuística que se vaya planteando, se irán revisando los puntos que 

constituyen el plan de centro para que se adapten a las circunstancias, características y necesidades del 

Conservatorio de Danza. Para ello cualquier miembro de la comunidad educativa a través de sus representantes del 

Consejo Escolar y preferiblemente a principios de curso, podrán hacer todas las aportaciones, sugerencias y 

enmiendas que se estudiarán concienzudamente por el equipo directivo para darles luz verde o no, en función de su 

viabilidad consensuada entre los miembros del equipo directivo. Todas las propuestas se incluirán anualmente en 

cada revisión del plan de centro y el equipo directivo como órgano ejecutivo de gobierno las llevará a cabo. 

https://www.google.com/url?q=https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScxFdcA3RVM-LJu6zxRbsSiKxsqJ2lgrAZO_lQT4kjQcUbleQ/viewform?usp%3Dsf_link&sa=D&source=editors&ust=1652370404421355&usg=AOvVaw1JnqGXDvM3BLnwwOQrhqYi
https://www.google.com/url?q=https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScmMc4NsT0JwGaPze0rG_MiAhz91h75nEBP4bFJeKfOn8hPaw/viewform?usp%3Dsf_link&sa=D&source=editors&ust=1652370404421674&usg=AOvVaw0_1q2tkjOP2xMTv6hqog7D
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2.5.- LOS CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE 

LAS TUTORÍAS, DE ACUERDO CON LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA DEL 

CONSERVATORIO Y ORIENTADOS A FAVORECER EL ÉXITO ESCOLAR DEL ALUMNADO. 

 

 

Algunos de los criterios que se tendrán en cuenta para la designación de las tutorías son los siguientes: 

- Se intentará que sea un profesor/a que mantenga la continuidad con el grupo. 

- Si se tienen que asignar 2 tutorías a un solo profesor/a, esta asignación será rotativa anualmente. 

- Preferiblemente el profesor/a tutor/a del grupo asignado, será un profesor/a de la especialidad. 

- Preferentemente un profesor/a con más carga lectiva en EEPP. 

- En EEBB las tutorías de 4º, serán rotatorias anualmente entre las especialidades: 

· Danza Clásica-Danza Española. 

· Flamenco-Danza Contemporánea. 

 

 

En los cursos de 1º y 2º de EEBB el alumnado se agrupará en función de su disponibilidad horaria, para 

ello en el momento de la matrícula se pasará al alumnado una hoja de incompatibilidades, en las cuales mostrarán 

los días que están ocupados para que jefatura de estudios intente no poner clases en el Conservatorio esos días. 

En la medida de lo posible se intentará poner al alumnado varón junto para que no se sientan aislados en las 

clases. 

A partir de Enseñanzas profesionales sólo suele haber una línea por curso y especialidad por lo que los 

agrupamientos del alumnado son más obvios. 

 

Tras la publicación de los horarios de los grupos, así como los listados, será posible solicitar cambio de 

grupo por escrito a la jefatura de estudios o a la dirección, formulario web o (modelo XV del R.O.F.), desde 1 de 

septiembre hasta el día de la presentación oficial del curso. La resolución de dichas peticiones se informará en el 

plazo más breve posible, a través de los listados de alumnos/as.  

 

 Los motivos por los que se pueden solicitar los cambios de grupo son los siguientes: 

1.- Distancia del centro.       2.- Horario escolar de tarde (enseñanzas básicas). 

3.- Situación familiar (trabajo, custodia, …)     4.- Por cursar estudios en el C.P. de música. 

5.- Otros. 

Todos los motivos deberán estar justificados por escrito y adjuntados al modelo XV del R.O.F. o al formulario 

web. 

 

 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/15.-%20MODELO%20XV%20-%20SOLICITUD%20DE%20CAMBIO%20DE%20GRUPO..doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/15.-%20MODELO%20XV%20-%20SOLICITUD%20DE%20CAMBIO%20DE%20GRUPO..doc
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2.6.- ASIGNATURAS OPTATIVAS. 

  
Teniendo en cuenta que la plantilla del profesorado de Cádiz sigue siendo muy variable debido al número 

de profesorado funcionario interino que lo compone, cada curso escolar y contando con la formación del 

profesorado con el que contamos, podremos ofertar las siguientes asignaturas optativas: 

 Danza Contemporánea. 

 Preparación física. 

 Caracterización e indumentaria. (Maquillaje). 

 Flamenco escénico. 

 

+ Danza clásica: 

 · 5º: Caracterización e indumentaria. 

· 6º: Preparación física. 

+ Danza española: 

· 5º: Caracterización e indumentaria. 

· 6º: Danza contemporánea. 

+ Baile flamenco: 

· 5º: Caracterización e indumentaria. 

· 6º: Flamenco escénico. 

+ Danza contemporánea: 

 · 5º: Acrobacia. 

 

2.6.1.- Los criterios para determinarlas. 

 
Como criterio general de la oferta de optativas en los cursos quinto y sexto de Enseñanzas Profesionales de 

danza se tendrá en cuenta lo que se determina en el anexo II de la Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se 

regula el currículo de las cuatro especialidades. Otros criterios son los siguientes: 

· Serán los departamentos quienes proponga dichas asignaturas. 

. Se ofertarán asignaturas teniendo en cuenta las posibilidades y formación del profesorado de nuestro 

centro. 

· Dependiendo de la carga horaria del profesorado de las diferentes especialidades. 

· Tendrá que haber no menos del 60% del alumnado de una clase para que quede aprobada la asignatura en 

cuestión. 

· El Conservatorio Profesional de Danza “Maribel Gallardo” dispone de la infraestructura y espacio que se 

requiere. 
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· Las asignaturas que proponemos no solo incluye materias interdisciplinares, sino que son necesarias para 

una formación más completa de nuestros alumnos/as. 

· El curso escolar 19/20, la dirección del centro ha ofertado al alumnado varias asignaturas optativas según 

el curso y la especialidad, recogiendo las peticiones del alumnado según encuesta y dejando las asignaturas 

más votadas a petición de nuestro alumnado. 

 

2.6.2.- Objetivos, contenidos y criterios de evaluación.   

 

Según el art. 5.2 de la orden del 25 octubre de currículo, en este Proyecto Educativo se debe contemplar los 

objetivos, contenidos y criterios de evaluación de las asignaturas optativas, al ser varias las asignaturas ofertadas, 

dichos ítems se pueden consultar directamente en las programaciones de las asignaturas de 5º y 6º de E.E.P.P. 

https://conservatoriodanzacadiz.es/programaciones-didacticas/ 

 

 

2.7.- EL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL.  

 

 Véase el Anexo II y Anexo XI. 

 

2.8.- COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, INTEGRANDO LA 

IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL. 

 

Véase el Anexo I. 

 

 La coordinación y concreción de los contenidos curriculares se llevará a cabo teniendo en cuenta la 

Igualdad de Género, sobre la que se insiste desde el Departamento de Coeducación. Para ello, se aplicará la 

siguiente normativa básica:  

 

 - I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación. Aprobado por Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de 2 de noviembre de 2005 (BOJA no 227, de 21 de noviembre de 2005).  

 

 - Orden de 15 de mayo de 2006, (BOJA no 99, de 25 de mayo de 2006), que recoge el nombramiento y 

funciones de las personas responsables de Coeducación.  

 

 - Orden de 20 de junio de 2011, (BOJA núm. 132, de 7 de julio de 2011), que incluye el protocolo de 

actuación ante casos de violencia de género en el ámbito escolar.  

https://www.google.com/url?q=https://conservatoriodanzacadiz.es/programaciones-didacticas/&sa=D&source=editors&ust=1652370404429857&usg=AOvVaw3pUZH9f9k_ZHvPW_u9QBW3
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/2.-%20ANEXO%20II%20-%20PLAN%20DE%20ORIENTACIÓN%20Y%20ACCIÓN%20TUTORIAL..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/11.-%20ANEXO%20XI%20-%20ORGANIGRAMA%20PARA%20TUTORÍA..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/1.-%20ANEXO%20I%20-%20PLAN%20DE%20IGUALDAD%20DEL%20CONSERVATORIO%20PROFESIONAL%20DE%20DANZA.doc
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 El Departamento de DOFEI colaborará con la coordinación de Coeducación para diseñar y desarrollar un 

Plan de Acción Tutorial Coeducativo, asegurando así la orientación académica y profesional de los/las estudiantes. 

En esta acción compartida se tendrán en cuenta factores como la perspectiva de género, y la formación igualitaria 

en temas como la autonomía personal, la educación emocional, o la resolución pacífica de conflictos.  

 

 Por otra parte, se colaborará con otros Departamentos didácticos y ETCP para profundizar en el desarrollo 

de un currículo no sexista, donde se revisarán los materiales educativos, promoviendo la igualdad de los 

contenidos. 

 

2.9.- PLAN DE MEJORA DE CADA CURSO PARA LA MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN. 

 

Ver anexo VIa y anexo VIb. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/6.a-%20ANEXO%20VIa%20-%20PLAN%20DE%20MEJORA%2022-23%20-%20SÉNECA.pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/6.b-%20ANEXO%20VIb%20-%20PLAN%20DE%20MEJORA%2022-23%20-%20CRISTINA.pdf
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3.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

Los órganos de coordinación docente referidos a nuestro centro se corresponden con las siguientes formaciones:  

-  Tutoría.  

-  Departamento de Extensión Cultural y Promoción Artística. D.E.C.P.A. 

-  Departamentos de coordinación didáctica de las especialidades de Danza Clásica, Danza Española, Baile 

Flamenco y Danza Contemporánea. 

-  Departamento de orientación, formación, evaluación e innovación educativa. D.O.F.E.I.E. 

-  Equipo técnico de coordinación pedagógica. E.T.C.P.  

-  Equipos docentes.  

 

En la siguiente tabla se muestra el número de equipos, profesorado que ostentará los cargos de las 

diferentes jefaturas del curso 2022/2023. 

 

 

ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN 

DOCENTE 

UNIDADES PROFESORADO ESPECIALIDAD 

EQUIPOS 

DOCENTES 

E.E.B.B. 

1º 4 

Véase cuadros del punto 3.6. 

2º 2 

3º 3 

4º 2 

E.E.P.P. 

D.C. 6 

D.E. 6 

D.CONT. 5 

B.F. 6 

TUTORIAS  
Véase cuadros del punto 

3.1. 
Todas 

DOEFEI 1 Mª Cristina García Lenguaje musical 

Dpto. D.C 1 Margarita López Danza Clásica 

Dpto. D.E. 1 Javier Palacios Danza Española 

Dpto. D.CONT. 1 Raquel Torrejón Danza Contemporánea 

Dpto. B.F. 1 Pepa Mercedes Baile Flamenco 

Dto. de Extensión cultural 

y promoción artística 
1 Emilio Martí Baile Flamenco 

ETCP 1 

 

Jefes de departamentos, 

de DOFEIE, 

extraescolares y 

dirección. 

Todas 
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3.1.- TUTORÍA. 

 

Ver artículos 79 y 80 del Decreto 362/2011 y artículos 9 y 10 de la orden 19/03/2012. 

 

 

TUTORÍAS E.E.B.B. 

 

CURSOS TUTOR/A 

1ºE.E.B.B-A Susana 

1ºE.E.B.B-B María 

1ºE.E.B.B-C Estrella 

1ºE.E.B.B-D Pilar 

2ºE.E.B.B-A Alicia 

2ºE.E.B.B-B Alicia 

3ºE.E.B.B-A Sandra  

3ºE.E.B.B-B Fátima 

3ºE.E.B.B-C Pilar 

4ºE.E.B.B-A Susana 

4ºE.E.B.B-B Estrella 

TUTORÍAS E.E.P.P. 

ESPECIALIDAD CURSOS TUTOR/A 

D.C. 

1º D.C. Rocío 

2º D.C. Patricia 

3º D.C. Ana 

4º D.C. Margarita 

5º D.C. Genesia 

6º D.C. Nuria 

D.E. 

1º D.E. Fassy 

2º D.E. Andrea 

3º D.E.  Javier P. 

4º D.E. Javier P. 

5º D.E. Emilio 

6º D.E. Emy 

D.CONT. 

1º D.CONT. Raquel 

2º D.CONT. Azucena 

3º D.CONT. Amudena 

4º D.CONT. Marta 

5º D.CONT. Paco 

6º D.CONT.  

B.F. 

1º BF Pepa 

2º BF Nuria 

3º BF Mónica 

4º BF Elena 

5º BF Nuria 

6º BF Sandra 
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3.2.- DEPARTAMENTO DE EXTENSIÓN CULTURAL Y PROMOCIÓN ARTÍSTICA. D.E.C.P.A. 

 

Ver artículo 82 del Decreto 362/2011. 

 

 Este departamento se encargará de llevar a cabo las propuestas recogidas en el punto 2.3.2.- “Objetivos y 

Programas de Intervención en el Tiempo Extraescolar, del presente Proyecto Educativo”.  

 

 

 

3.3.- EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA. E.T.C.P. 

 

 Según el artículo 77 del D. 362/2011: “El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica estará integrado 

por la persona titular de la dirección, que ostentará la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, las 

personas titulares de las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica y de orientación, formación, 

evaluación e innovación educativa y, en su caso, la persona titular de la vice-dirección. Ejercerá las funciones de 

secretaría aquella persona titular de una jefatura de departamento, que designe a tal fin la presidencia, de entre 

los miembros del equipo.” Por lo tanto, la dirección elegirá al secretario/a de la E.T.C.P. sin tener en cuenta la 

edad. 

 

 Las competencias del equipo técnico están recogidas en el artículo 78 del Decreto 362/2011. 

 

 

 

3.4.- DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA DE LAS ESPECIALIDADES DE DANZA CLÁSICA, 

DANZA ESPAÑOLA, BAILE FLAMENCO, DANZA CONTEMPORÁNEA Y COORDINACIÓN DE E.E.B.B. 

 

Ver artículo 81 del Decreto 362/2011. 

 

 En la actualidad disponemos de los siguientes departamentos didácticos: 

 Dpto. de Danza Clásica.  

 Dpto. de Danza Española.  

 Dpto. de Flamenco.  

 Dpto. de Danza Contemporánea. 

 

 Cada departamento revisará y actualizará si fueran necesarias las programaciones de todas sus asignaturas 

impartidas en las distintas especialidades y ciclos. 
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 Se revisarán los tipos de evaluación, así como los criterios de evaluación incluyendo la proporcionalidad de 

los mismos. Esto afecta a la participación del alumnado en actividades extraescolares organizadas por el centro, ya 

que puedan ser tenidas en cuenta en la evaluación, siempre que los departamentos lo determinen como criterio de 

evaluación, sobre todo las que afecten a una audición ante un auditorio.  

 

 En nuestro centro, cada año se establece un horario para reuniones de departamento, siendo lo habitual 

centrar esta franja horaria en el tramo de mañana, un día a la semana para no inferir en el horario lectivo. 

 

A parte de los departamentos citados en nuestro centro contamos con la coordinación de básica, la cual 

tiene las siguientes funciones: 

· Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos de las enseñanzas 

básicas del Plan de Centro. 

 · Coordinar y llevar un seguimiento de las programaciones didácticas de las E.E.B.B. 

 · Organizar las actividades extraescolares que incluyan la participación de las E.E.B.B. 

· Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje en las materias, 

asignaturas de E.E.B.B. 

· Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 

· Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes grupos de un mismo 

nivel y curso. 

· Colaborar en la organización en las pruebas de aptitud y acceso. 

 

La dirección del centro se basará en los criterios pedagógicos recogidos en el punto 3.7. para el 

nombramiento del coordinador /a de E.E.B.B. 

 

 

3.5.- DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN, FORMACIÓN, EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA. 

D.O.F.E.I.E. 

 

Ver artículo 76 del Decreto 362/2011. 

 

 

 

3.6.- EQUIPOS DOCENTES.  

 

Ver artículo 75 del Decreto 362/2011. 

 

A continuación, se detallan los equipos docentes de todos los grupos de las enseñanzas básicas y 

profesionales del curso 2022/2023: 
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EQUIPOS DOCENTES E.E.B.B. 

CURSO ASIGNATURA PROFESORADO 

1º A 

Educación musical aplicada a la Danza Cristina G. 

Danza populares Susana 

Castañuelas Susana 

Educación y expresión del movimiento María 

1º B 

Educación musical aplicada a la Danza Cristina G. 

Danza populares Susana 

Castañuelas Susana 

Educación y expresión del movimiento María 

1º C 

Educación musical aplicada a la Danza Idaira 

Danza populares Estrella 

Castañuelas Estrella 

Educación y expresión del movimiento María 

1º D 

Educación musical aplicada a la Danza Cristina 

Danza populares Emy 

Castañuelas Emy 

Educación y expresión del movimiento Pilar 

2º A 

Educación musical aplicada a la Danza Cristina G. 

Iniciación a la Danza Española Estrella 

Castañuelas Estrella 

Base académica Alicia 

2º B 

Educación musical aplicada a la Danza Idaira 

Iniciación a la Danza Española Estrella 

Castañuelas Estrella 

Base académica Alicia 

3º A 

Educación musical aplicada a la Danza Héctor 

Escuela bolera Fassy 

Folclore Fassy 

Flamenco Sandra 

Danza contemporánea Nacho 

Base académica Andrea 

3º B 

Educación musical aplicada a la Danza Cristina G. 

Escuela bolera Susana 

Folclore Susana 

Flamenco Sandra 

Danza contemporánea Almudena 

Base académica Fátima 

3º C 

Educación musical aplicada a la Danza Cristina G. 

Escuela bolera Emy 

Folclore Emy 

Flamenco Pepa 

Danza contemporánea Raquel 

Base académica Pilar 

4º A 

Educación musical aplicada a la Danza Idaira 

Danza Española Susana 

Flamenco Nuria B. 

Danza Contemporánea Nacho 

Danza Clásica Nuria 

4º B 

Educación musical aplicada a la Danza Cristina G. 

Danza Española Estrella 

Flamenco Nuria B. 

Danza Contemporánea Nacho 

Danza Clásica Fátima 
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EQUIPOS DOCENTES E.E.P.P.      DANZA CLÁSICA 

CURSO ASIGNATURA PROFESORADO 
AULA 

EXCELENCIA 

1º 

Danza Clásica Rocío Andrea 

Técnica específica Andrea Andrea 

Danza Contemporánea Almudena Raquel  

Taller Andrea Andrea 

Música Carlos Cristina 

2º 

Danza Clásica Patricia 
Técnica específica Patricia 
Danza Contemporánea Almudena 
Taller Patricia 
Música Idaira 

3º 

Danza Clásica Ana/Mariana 
Técnica específica Ana 
Danza Contemporánea Paco 
Taller Mariana 
Música Idaira 
Repertorio Ana/Mariana 

4º 

Danza Clásica Margarita 
Técnica específica Margarita 

Danza Contemporánea Almudena 

Taller Margarita 

Música Idaira 

Repertorio Margarita 

Interpretación María 

5º 

Danza Clásica Genesia 
Técnica específica Genesia 
Danza Contemporánea Paco 
Repertorio Genesia 
Historia María 
Taller Genesia 
Interpretación Fassy 
Optativa 1 Susana (Maquillaje) 

6º 

Danza Clásica Rocío 
Técnica específica Nuria 
Danza Contemporánea Paco 
Repertorio Nuria/Pilar 
Historia María 
Taller Rocío 
Anatomía Pilar 
Interpretación Pilar 
Optativa 2 Andrea (Acond. F.) 
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EQUIPOS DOCENTES E.E.P.P.      DANZA ESPAÑOLA 

CURSO ASIGNATURA PROFESORADO 
AULA 

EXCELENCIA 

1º 

Danza Clásica Alicia Andrea 

Danza Estilizada Emy Emy 

Escuela Bolera Fassy Fassy 

Folclore Fassy Fassy 

Flamenco Elena Mónica 

Taller Susana Susana 

Música Carlos Cristina 

2º 

Danza Clásica Andrea 
Danza Estilizada Emilio 
Escuela Bolera Estrella 
Folclore Estrella 
Flamenco Sandra 
Taller Emilio 
Música Idaira 

3º 

Danza Clásica Fátima 
Danza Estilizada Javier P. 
Escuela Bolera Javier P. 
Folclore Emy 
Flamenco Nuria 
Taller Javier P. 
Música Cristina 

4º 

Danza Clásica Fátima 
Danza Estilizada Javier P. 

Escuela Bolera Javier P. 
Folclore Emy 
Flamenco Sandra 
Taller Javier P. 
Música Idaira 

Interpretación Fátima 

5º 

Danza Clásica Alicia 
Danza Estilizada Emilio 
Escuela Bolera Fassy 
Folclore Susana 
Flamenco Elena 
Taller Emilio 
Hª de la danza María 
Interpretación Fassy 
Optativa 1 Pilar (Maquillaje) 

6º 

Danza Clásica Pilar 
Danza Estilizada Emy 
Escuela Bolera Emilio 
Folclore Emilio 
Flamenco Pepa 
Taller Emy 
Hª de la danza Emy 
Anatomía Emy 
Interpretación Emy 
Optativa 2 Raquel ( Contem) 
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EQUIPOS DOCENTES E.E.P.P.      DANZA CONTEMPORÁNEA 

CURSO ASIGNATURA PROFESORADO  

1º 

Danza Clásica Nuria Andrea 

Improvisación Nacho Nacho 

Técnica de danza contemporánea Raquel Raquel 

Talleres coreográficos Nacho Nacho 

Música Idaira Cristina 

2º 

Danza Clásica Nuria/ Ana 
Improvisación Amudena 
Técnica de danza contemporánea Azucena/Nacho 
Talleres coreográficos Azucena 
Música Idaira 

3º 

Danza Clásica Marta/Mariana 
Improvisación Almudena 

Técnica de danza contemporánea Almudena 

Talleres coreográficos Almudena 

Música Cristina 

4º 

Danza Clásica Marta/Mariana 
Improvisación Paco 
Técnica de danza contemporánea Paco/Nacho 
Talleres coreográficos Paco 
Música Cristina 
Interpretación Paco 

5º 

Danza Clásica Patricia 

Improvisación Raquel/Nacho 

Técnica de danza contemporánea Raquel/Nacho 

Repertorio Almudena 

Talleres coreográficos Paco 

Historia de la danza Nacho 

Interpretación Paco 

Optativa 1 Nacho (Acrobacia) 

6º 

Danza Clásica  

Improvisación  

Técnica de danza contemporánea  

Repertorio  

Talleres coreográficos  

Hª de la danza contemporánea  

Anatomía  

Interpretación  

Optativa 2  
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EQUIPOS DOCENTES E.E.P.P.      BAILE FLAMENCO 

CURSO ASIGNATURA PROFESORADO 
AULA 

EXCELENCIA 

1º 

Técnicas básicas Marta/Azucena Andrea /Raquel 

Danza Española Fassy Emy 

Baile Flamenco Pepa Mónica 

Taller Pepa Pepa 

Música Cristina G. Cristina G. 

2º 

Técnicas básicas Marta/Azucena 

Danza Española Fassy 

Baile Flamenco Nuria B. 

Taller Nuria B. 

Música Cristina G. 

3º 

Técnicas básicas Ana/Azucena 

Danza Española Javier P. 

Baile Flamenco Mónica 

Estudio del cante Sandra 

Estudio de guitarra Sandra 

Taller Nuria B. 

Música Cristina G. 

4º 

Técnicas básicas Marta/Azucena 

Danza Española Susana 

Baile Flamenco Elena 

Estudio del cante Elena 

Estudio de guitarra Elena 

Taller Elena 

Música  Pablo A. 

Interpretación Pepa 

5º 

Técnicas básicas Marta / Azucena 

Danza Española Estrella 

Baile Flamenco Pepa/Nuria B. 

Estudio del cante Nuria B. 

Estudio de guitarra Nuria B. 

Taller Nuria B. 

Hª de la danza Elena 

Interpretación Elena 

Optativa 1 Sandra (Maquillaje) 

6º 

Técnicas básicas Marta / Paco 

Danza Española Susana 

Baile Flamenco Sandra / Elena 

Estudio del cante Sandra 

Estudio de guitarra Sandra 

Taller Sandra 

Hª del Baile Flamenco Pepa 

Anatomía  Elena 

Interpretación Sandra 

Optativa 2 Sandra (Flamenco Escénico) 
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3.7.- LOS CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 

DOCENTE DEL CONSERVATORIO Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES 

DE LAS MISMOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES, DE CONFORMIDAD CON EL NÚMERO 

TOTAL DE HORAS QUE, A TALES EFECTOS, SE ESTABLEZCA POR ORDEN DE LA PERSONA TITULAR DE 

LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN. 

 

 Se elegirán por mayoría del equipo directivo del centro a aquellos candidatos que demuestren capacitación, 

interés y aptitud proactiva hacia el buen funcionamiento del Conservatorio. 

 Que trabajen con buena actitud en sus horas de dedicación en todos aquellas propuestas, actividades e 

iniciativas que partan de los diferentes departamentos. 

 Que demuestren con sus actos capacidad de resolución de problemas e implicación en el Conservatorio. 

 Que preferentemente tengan destino en el centro para ese curso académico. 

 Serán indicadores objetivos para la aplicación dicho criterio y la elección del candidato/a más óptimo: la 

consulta de las actas de los diferentes departamentos donde se constate la participación activa de esos 

miembros en propuestas, actividades e iniciativas. 
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ÍNDICE 

0.- Introducción: Estructura de organización y funcionamiento del centro y marco normativo. 

 

1.- Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en todos los aspectos recogidos 

en el Plan de Centro. 

 1.1.- Participación de padres y madres a través de: 

  1.1.1.- Individualmente y en grupo. 

  1.1.2.- A.M.P.A. 

  1.1.3.- Consejo escolar. 

 1.2.- Participación del alumnado a través de: 

  1.2.1.- Individualmente. 

  1.2.2.- Elección y funciones del Delegado/a de clase. 

  1.2.3.- Elección y funciones del Delegado del conservatorio.  

  1.2.4.- Funciones de la Junta de delegados/as del alumnado en E.E.P.P.  

  1.2.5.- Asociación de alumnos/as. 

  1.2.6.- Consejo escolar. 

 1.3.- Participación del profesorado y músicos acompañantes a través de: 

  1.3.1.- Individualmente. 

  1.3.2.- Órganos de coordinación docente. 

  1.3.3.- Claustro. 

  1.3.4.- Consejo escolar. 

 1.4.- Participación de P.A.S. 

 1.5.- Participación del consejo escolar. 

 

2.- Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de decisiones por los 

distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente en los procesos relacionados con la 

escolarización y la evaluación del alumnado. 

2.1.- Información procedente del exterior. 

 2.2.- Información desde la documentación propia del centro. 

  2.2.1.- Documentos dirigidos a la comunidad educativa en general. 

2.2.2.- Documentos dirigidos a los órganos colegiados (claustro y consejo escolar), al órgano 

ejecutivo (equipo directivo) y a los órganos de coordinación docente (equipos educativos, E.T.C.P., 

departamentos y tutores). 

  2.2.3.- Documentos dirigidos al profesorado y músicos acompañantes. 

  2.2.4.- Documentación dirigida al alumnado y /o familias. 

  2.2.5.- Documentación controlada por los ordenanzas. 
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3.- La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del conservatorio, con especial referencia al 

uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso correcto. 

 3.1.- Organización del espacio. 

 3.2.- Instalaciones del centro. 

  3.2.1.- Auditorio. 

  3.2.2.- Aulas y despachos de departamentos. 

  3.2.3.- Vestuario.  

 3.3.- Recursos materiales. 

  3.3.1.- Ordenadores de la sala de profesores y departamentos. 

  3.3.2.- Equipos de música. 

  3.3.3.- Pianos acústicos y electrónicos y guitarras. 

  3.3.4.- Taquillas. 

  3.3.5.- Ordenadores portátiles y discos duros. 

  3.3.6.- Otros materiales.  

 3.4.- La biblioteca.  

 3.5.- Préstamos de materiales y cesión de las instalaciones del centro. 

 

4.- La organización de la vigilancia, en su caso, de los tiempos no lectivos del alumnado en el conservatorio y de 

los periodos de entrada y salida de clase. 

 

5.- El procedimiento para la designación de los miembros del equipo de evaluación para la realización de la 

Memoria de Autoevaluación. 

 

6.- El plan de autoprotección del conservatorio. (Anexo VIIa y anexo VIIb).  

 6.1.- Ejercicio de simulacro. 

  

7.- Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales.  

 

8.-  Las normas sobre la utilización en el conservatorio de teléfonos móviles y otros aparatos electrónicos, así como 

el procedimiento para garantizar el acceso seguro a Internet del alumnado, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el fomento, la prevención de riesgos y la 

seguridad en el uso de Internet y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) por parte de las 

personas menores de edad. 

 

 8.1.- Uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos. 

 8.2.- Normas sobre acceso seguro a internet. 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/7b.-%20ANEXO%20VIIb%20-%20PLAN%20DE%20AUTOPROTECCIÓN%20-%20Planos
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9.- Otros aspectos organizativos. 

 9.1.- Acceso a familiares u otras personas al edificio.  

 9.2.- Respecto a pruebas de acceso. 

A) Aspirantes a matricularse. 

B)  Obligatoriedad de grabar en video pruebas de acceso. 

C) Profesorado Participante en las pruebas de acceso y aptitud. 

 

9.3.- Procedimientos para atender al profesorado nuevo. 

9.4.- Control de asistencia. 

9.5.- Aula de Excelencia. 

9.6.- Otras consideraciones. 
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0.- Introducción: Estructura de organización y funcionamiento del centro y marco normativo. 

 

 

 

 

El claustro del centro lo componen 39 profesores para el curso escolar 2022-23. La plantilla de 

profesorado puede variar año tras año por el número de unidades autorizadas, así como el número de horas 

necesarias de docencia y de acompañamiento musical. La distribución por especialidades para el curso actual se 

puede consultar en la siguiente página: 

https://conservatoriodanzacadiz.es/profesores-y-musicos/ 

https://www.google.com/url?q=https://conservatoriodanzacadiz.es/profesores-y-musicos/&sa=D&source=editors&ust=1652464155628087&usg=AOvVaw1kifmeCN2HQoi3V6ffNhj5
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El consejo escolar está compuesto por: 

 · Director/a. 

 · Jefes/as de estudios. 

 · Secretario/a. 

 · Seis profesores/as. 

 · Tres representantes de A.M.P.A. 

 · Cuatro alumnos/as. 

 · Uno de los ordenanzas como representante de P.A.S. 

 · Representante del ayuntamiento. 

 

Los integrantes actualizados se pueden consultar aquí: 

https://conservatoriodanzacadiz.es/consejo-escolar/ 

 

El equipo directivo lo forman: la directora, jefa de estudios, jefe de estudios adjunto y secretario/a. 

 

Los departamentos, con los que cuenta nuestro conservatorio, son uno por cada especialidad. 

 · Danza clásica. 

 · Danza española. 

 · Danza contemporánea. 

 · Baile flamenco. 

 

Otros departamentos son los siguientes: 

 · D.O.F.E.I.E. 

 · D.E.C.P.A. 

 · Coordinación de básicas. 

 

El grupo de tutores están formados por el profesorado, menos por los músicos acompañantes y equipo directivo. 

El personal no docente P.A.S. lo forma lo siguiente: 

 · Un administrativo. 

 · Dos ordenanzas. 

 · Dos limpiadoras. 

  

Marco normativo en el que está basado el R.O.F.:  

· Tener en cuenta las modificaciones de la L.O.M.L.O.E. en el título V: “Participación, autonomía y gobierno de 

los centros.” (Ver esquema en la introducción del Plan de centro.) 

· Ver el esquema-índice del Decreto 362/2011, de 7 de diciembre incluido en la introducción del Plan de centro.  

· Orden 19 de Marzo de 2012. 

· Resolución 01 de Octubre de 2012. 

https://www.google.com/url?q=https://conservatoriodanzacadiz.es/consejo-escolar/&sa=D&source=editors&ust=1652464155629209&usg=AOvVaw1-MeL0jQ-Jra42VZEPcHNf
../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/1.-%20LEYES/LOMLOE/L.O.M.L.O.E.%20Consolidado%20el%2001-04-22..pdf
../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/14.-%20Decreto362-2011ReglamentoConservatoriosDanza.pdf
../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/15.-%20Orden19marzo2012OrganizacionDanza.pdf
../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/15.-%20Orden19marzo2012OrganizacionDanza.pdf
../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/16.-%20R.%201%20-10%20-%202012%20Autoevaluación.pdf


R.O.F.                                                                                          C.P.D “MARIBEL GALLARDO”           

 

 
6 

 

1.- Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en todos los aspectos 

recogidos en el Plan de Centro. 

 

  1.1.- Participación de padres y madres a través de: 

    

   1.1.1.- Individualmente y en grupos. 

 Los padres y madres serán informados, en una primera reunión grupal del curso por el tutor/a, donde se 

establecerá un orden del día tratándose los temas que el equipo directivo considera de especial relevancia:  

 · Horario lectivo del grupo. 

· Resumen de las normas de convivencia del centro (Anexo I). Más detalladas en el Proyecto educativo.  

· Obligatoriedad de conocer y leer el plan de centro, facilitado en la página web y en papel en el A.M.P.A. 

· Los criterios de evaluación, de calificación y de promoción disponibles en las programaciones y en 

Proyecto Educativo. 

· Conocimiento de las programaciones didácticas disponibles a través de los tutores y profesores de las 

asignaturas. 

 · Cualquier otro asunto derivado de la evaluación inicial que se realizará antes de esta reunión. 

· El horario de atención individual de tutorías y el procedimiento para solicitarlas. 

· Informar de las actividades programadas hasta el momento. 

· Se informa de que los derechos y obligaciones del alumnado y de las familias, pertenecen al decreto 

362/2011, en los artículos 2, 3 y 12. Está colgado en la página web del centro. (Anexo III). 

· Advertencia de cámaras de vigilancia. 

 

 De todos estos puntos serán informados los padres haciéndoles firmar un documento, en donde se hará 

constar que la documentación la han recibido y que están enterados de las normas del centro (Plan de Centro) así 

como de todas las cuestiones surgidas en la reunión, que será custodiado por el tutor/a del grupo. Por otro lado, 

firmarán un parte de asistencia de dicha reunión. (Modelo II). Este procedimiento se hará todos los años aunque el 

tutor/a tenga el mismo grupo. 

 

En caso de falta de asistencia a la reunión grupal de algún padre/madre o tutor/a legal, el tutor/a del 

alumno/a, tendrá la responsabilidad de citarlos en reunión individual. (Modelo XI). 

 

 El profesorado periódicamente durante el curso tendrá informados a los padres/madres de la evolución 

de sus hijos/as mediante una citación a través de Ipasen o modelo y viceversa, si algún padre o madre quisiera una 

cita con el profesorado lo realizará a través de las mismas vías de comunicación. La cita se pedirá con al menos una 

semana de antelación, con la finalidad de que al profesorado pueda recopilar información del equipo educativo del 

alumno/a o del grupo. El tutor/a cumplimentará el modelo III, ofreciéndole una copia al interesado/a. No obstante, 

si se produce una circunstancia que necesite una intervención urgente del tutor/a se acudirá al centro en ese 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/1.-%20ANEXO%20I%20-%20NORMAS%20DEL%20CENTRO%20Y%20NORMAS%20DE%20CONVIVENCIA%20-%20RESUMEN..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/3.-%20ANEXO%20III%20-%20DEBERES%20Y%20DERECHOS%20DE%20LAS%20FAMILIAS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/2.-%20MODELO%20II%20-%20PARTE%20DE%20ASISTENCIA%20GRUPAL%20Y%20ENTREGA%20DE%20DOCUMENTACION%20DE%20LA%20PRIMERA%20REUNION%20DE%20TUTORIA%20DEL%20CURSO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/11.-%20MODELO%20XI%20-%20%20SOLICITUD%20DE%20CITA%20DE%20TUTORIA%20DE%20PROFESORADO%20A%20PADRES..doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20ACTA%20REUNIÓN%20DE%20TUTORÍA%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO-RECUPERACIÓN..doc
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momento y serán atendidos por el tutor o jefatura de estudios. Si se quisiera tener una reunión con cualquier 

miembro del equipo educativo, el padre/madre o tutor/a legal la podrá solicitar por IPasen al profesor/a con quien 

se quiera reunir. El tutor/a tendrá que ser conocedor/a de esta reunión y custodiar una copia de los aspectos tratados 

en la misma (Modelo III).  Si es un profesor/a quien desea solicitar una reunión con un padre/madre o tutor/a legal 

de un alumno de un grupo en el que no es tutor/a, el procedimiento a realizar es el señalado anteriormente.  

 

 En todas las citas, vengan por parte de los padres o del profesorado, siempre quedará constancia por escrito 

la fecha y la firma de los padres. (Modelo III). 

 

 Tras la evaluación final, ordinaria o extraordinaria, los padres serán atendidos, previa cita, por el tutor o 

cualquier profesor/a de otra materia. Una vez recibidas las aclaraciones de las calificaciones podrán reclamar de 

manera oficial por escrito a la jefatura de estudios del centro en el plazo de dos días hábiles desde el conocimiento 

de las calificaciones. En todo caso, el tutor/a les facilitará un informe individualizado de recuperación por 

asignatura (modelo VI del P.E.), a través de la plataforma IPASEN, anexado al boletín de calificaciones.  

 

 Los padres podrán colaborar en las actividades culturales, complementarias y extraescolares organizadas 

por el centro, favoreciendo así el buen clima de convivencia, así como la presencia durante las aulas abiertas. 

   

   1.1.2.- A.M.P.A. 

 La asociación de padres y madres del centro: 

 · Colaborará en las actividades educativas, complementarias y extraescolares. 

 · Podrá organizar, una vez aprobadas, actividades culturales, didácticas o de cualquier género que considere 

de interés y que puedan enriquecer la vida del centro, sin que interrumpa el ritmo normal de las clases. 

 · Promocionarán la participación de los padres en la gestión del centro a través de sus representantes del 

consejo escolar tal y como establece la normativa vigente. 

 · Colaborará en todo lo posible, incluso en lo económico, con las excursiones actividades complementarias, 

extraescolares, culturales y de otro tipo. 

 · Contará con un espacio propio donde celebrar reuniones de su junta directiva y poder hacer uso del 

servicio de reprografía y correo en la forma en que se le indique desde la secretaría. Podrán disponer de los 

espacios comunes del centro, previa petición a la dirección y siempre que no se afecte a las actividades 

programadas por el centro. La dirección del centro será la encargada de canalizar la comunicación del A.M.P.A. 

con el conservatorio. 

 · Recaudarán las aportaciones del alumnado para las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el conservatorio que así se determinen. 

 

   1.1.3.- Consejo escolar. 

Los padres, madres y tutores podrán interactuar con el centro a través de sus representantes a través del 

consejo escolar, en la forma que dichos representantes o el A.M.P.A. establezca para ello. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20ACTA%20REUNIÓN%20DE%20TUTORÍA%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO-RECUPERACIÓN..doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20ACTA%20REUNIÓN%20DE%20TUTORÍA%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO-RECUPERACIÓN..doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO%20-%20Información%20general,%20ampliación%20de%20matrícula%20y%20plan%20de%20recuperación..docx
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  1.2.- Participación del alumnado a través de: 

    

1.2.1.- Individualmente. 

 El alumnado del centro podrá comunicarse con la jefatura de estudios, para tratar asuntos particulares de 

especial relevancia o urgencia. Será motivo de atención inmediata la denuncia por parte del alumno/a de algún 

motivo de acoso escolar, agresión o maltrato. 

 

 También podrá participar de manera individual manifestando sus cualidades culturales o artísticas, 

haciendo propuestas y colaborando en cualquier actividad académica, cultural o extraescolar. Para ello, sus 

interlocutores serán la jefatura de estudios o la jefatura de departamento de extraescolares. 

 

1.2.2.- Elección y funciones del Delegado/a de grupo o clase. 

La elección de Delegados/as de clase se realizará durante el primer mes del curso entre los candidatos/as 

que voluntariamente se ofrezcan de cada grupo de alumnos/as. 

El tutor/a ejercerá como presidente/a, el alumno/a de mayor edad como secretario/a y el más joven como 

vocal desarrollando cada uno sus funciones: 

- Presidente/a (tutor/a): Revisa que se realice correcta y ordenadamente el acto. 

- Secretario/a: Anotación y recuento de votos. 

- Vocal: Recogida de las papeletas y comunicación al secretario/a. 

De los elegidos saldrá un delegado/a y un subdelegado/a, en caso de ausencia del delegado/a el 

subdelegado/a asumirá sus funciones. 

Tendrá que quedar recogido en el modelo XIX y entregado a Jefatura de estudios para que tenga 

conocimiento de todos los delegados/as de los cursos y poder coordinar a la junta de Delegados/as. 

 

Las funciones del delegado/a son las siguientes: 

 · Colaborar con el profesorado en asuntos sobre el funcionamiento de la clase. 

 · Trasladar al tutor/a los conflictos, las sugerencias y reclamaciones del grupo. 

  · Funciones más concretas que dictamine el tutor del grupo en consenso con el equipo directivo. 

· Representar al grupo clase en las juntas de delegados y en las reuniones que los representantes del 

alumnado del Consejo Escolar convoquen. 

  · Trasladar al grupo-clase la información tratada en las reuniones anteriormente citadas. 

 

 

1.2.3.- Elección y funciones del Delegado del conservatorio.  

 La elección la realiza la junta de delegados/as durante el primer mes del curso. (modelo XXI) 

 Las funciones son las siguientes: 

 · Ejercer el derecho de reunión. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/19.-%20MODELO%20%20XIX%20-%20ACTA%20DE%20ELECCIÓN%20DE%20DELEGADOS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/21.-%20MODELO%20%20XXI%20-%20ACTA%20DE%20ELECCIÓN%20DE%20DELEGADO%20DEL%20CONSERVATORIO.docx


R.O.F.                                                                                          C.P.D “MARIBEL GALLARDO”           

 

 
9 

· Adoptar las decisiones colectivas del alumnado mayor de catorce años. 

· Comunicar las decisiones tomadas por el delegado o delegada del alumnado del conservatorio por 

escrito a la dirección del centro. 

 

  

   1.2.4.- Funciones de la Junta de delegados/as del alumnado en E.E.P.P.  

La Junta de Delegados/as está formada por los delegados/as representantes de cada grupo y por los 

representantes en el Consejo Escolar. La jefatura de estudios les facilitará un espacio para realizar sus reuniones. 

Las funciones son las siguientes: 

· Reunirse después de la celebración de un Consejo Escolar, en la que sus representantes podrán 

transmitir información de interés. 

· Proponer a la Jefatura de extensión cultural y artística actividades culturales. 

· Realizar propuestas de mejoras. 

· Sugerencias y quejas.  

    

 

1.2.5.- Asociación de alumnos/as. 

En el curso 2019/2020, la Jefatura de Estudios, lleva a cabo una reunión informativa con la Junta de 

Delegados en la que se les comunica el proceso para la puesta en marcha de la Asociación de alumnos/as...... 

 

 

   1.2.6.- Consejo escolar. 

El alumnado que representante en el consejo escolar son cuatro mayores de 12 años. Los que tengan menos 

de catorce años no podrán participar en la selección o cese del director/a. 

El alumnado representante, serán los responsables de facilitar la información acordada en las reuniones de 

Consejo Escolar, a través de la Junta de Delegados. Después de cada Consejo, la Jefatura de estudios facilitará un 

espacio de reunión para comunicar a la Junta de Delegados la información recibida.  

También podrán llevar propuestas o sugerencias al Consejo Escolar, realizadas en las reuniones de Junta de 

delegados.  

 

 

  1.3.- Participación del profesorado y músicos acompañantes a través de: 

    

   1.3.1.- Individualmente. 

 Cualquier profesor/a o músico acompañante del centro podrá comunicarse con el equipo directivo, para 

tratar asuntos particulares de especial relevancia o urgencia. Será motivo de atención inmediata la denuncia de 

cualquier caso de amenazas, vejaciones, acoso, injurias, ofensas o intimidación hacia al profesorado por parte de 

algún otro miembro de la comunidad escolar. 
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  También podrá participar de manera individual manifestando sus cualidades culturales o artísticas, 

haciendo propuestas y colaborando en cualquier actividad académica, cultural o extraescolar. Para ello, sus 

interlocutores serán la dirección o la jefatura de departamento de extraescolares. 

 

 Los músicos acompañantes participarán en lo siguiente: 

. - Pruebas prácticas.  

 Las pruebas prácticas exámenes de clase, serán acompañados por el profesorado acompañante asignado al 

grupo. En caso de ausencia o baja del mismo, se solicitará la participación de otro profesor/a acompañante. 

 

. - Acompañamiento a pruebas de acceso. 

 Según normativa, las pruebas deberán ser acompañadas con música en directo, por lo que se intentará hacer 

un reparto equitativo de las mismas. 

. - Actividades complementarias y extraescolares. 

 Los músicos acompañantes, como el resto del profesorado, participarán en todas las actividades aprobadas 

en el Plan de Centro, así como otras que surjan y sean aprobadas durante el curso. El jefe/a de departamento 

correspondiente, informará en reunión a los músicos acompañantes de los días y actividades programadas y 

aprobadas. 

Otras consideraciones acerca de los músicos acompañantes son: 

· Acompañarán a lo citado anteriormente, pruebas de acceso, promociones de centro, clases extraordinarias 

…siempre que se informe oficialmente mediante un cuadrante horario elaborado especialmente para cada 

momento por la jefatura de estudios, de lo contrario no están obligados a asistir. En dicho cuadrante se 

especificarán también los músicos suplentes. 

· Sólo podrán ser remuneradas la participación en actividades concretas. (Ver punto 8.1 del P.G.) 

· El profesorado avisará a sus músicos acompañantes de cualquier cambio que no esté especificado en la 

plataforma (cambio de aulas, retrasos, ausencias…). 

 

Este apartado se complementa con el punto 2.3.1. “C” del P.E.: “Criterios para la elaboración de horarios”. 

 

 

   1.3.2.- Órganos de coordinación docente. 

 Los órganos de coordinación docente son; los equipos docentes, las tutorías, el equipo técnico de 

coordinación pedagógica, el departamento de formación, evaluación e innovación educativa, el departamento de 

actividades complementarias y extraescolares y los departamentos de coordinación didáctica. 

 

 El profesorado canalizará a través de estos órganos sus funciones, derechos y deberes, así como su 

colaboración y organización de actividades culturales y extraescolares. 
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   1.3.3.- Claustro. 

 Las reuniones de claustro serán convocadas como mínimo con cuatro días de antelación por las vías 

oficiales, (convocatoria vía Séneca y videoconferencia por Google Suite mientras que las reuniones tengan que 

mantenerse telemáticamente), Igual ocurrirá con las convocatorias extraordinarias cuyas reuniones se convocan con 

dos días de antelación. 

 

 En la medida de lo posible, no se interrumpirá. El profesorado deberá realizar las preguntas, ruegos, dudas, 

aportaciones, así como las propuestas de mejoras en el último punto de ruegos y preguntas. (Acta II de claustro 

2017). Según el Artículo 17 punto 4 del régimen jurídico del sector público. Ley 40/2015, de 1 de octubre: no 

podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que 

asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la 

mayoría. 

 

   1.3.4.- Consejo escolar. 

 El profesorado estará representado en el consejo escolar por aquellos profesores/as elegidos en el 

correspondiente claustro que se convoque para tal efecto. Dichos representantes podrán formar parte de todas las 

comisiones que se establezcan en el consejo escolar. 

 

 

  1.4.- Participación de P.A.S. 

  

 La misión de este personal es la de ejecutar todas las tareas no docentes del Centro. Lo integran un 

funcionario auxiliar administrativo, dos ordenanzas, dos limpiadoras y un obrero contratado para trabajos de 

mantenimiento. 

 

 Tanto el personal de la secretaría como de la conserjería, son empleados de la Delegación Provincial de la 

Consejería de Educación, mientras que el personal de limpieza son empleadas por una empresa subcontratada por 

la Junta de Andalucía, bajo supervisión de la dirección, dependen de la secretaría del centro, de quien recibirán las 

normas e instrucciones pertinentes para el desempeño de su cometido. 

 

 En casos puntuales como cuando haya actuaciones programadas, se solicitará al personal de conserjería que 

asistan los dos simultáneamente por la tarde. 

 

 Las funciones pertenecientes a cada personal y que a continuación se detalla están recogidas en el VII 

Convenio Colectivo: 

 

 

../../../NORMATIVA%20DANZA/SECRETARIA/P.A.S/VI%20CONVENIO%20COLECTIVO%20-%20Actualizado%20a%20Abril%20de%202021.pdf
../../../NORMATIVA%20DANZA/SECRETARIA/P.A.S/VI%20CONVENIO%20COLECTIVO%20-%20Actualizado%20a%20Abril%20de%202021.pdf
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 Los ordenanzas. Sus funciones consisten en la ejecución de recados oficiales dentro y fuera del centro, la 

vigilancia de puertas y accesos a las dependencias donde esté destinado controlando las entradas y salidas de las 

personas ajenas al servicio, el recibir peticiones de éstos relacionados con el mismo e indicarles la unidad u oficina 

donde deba dirigirse, realizar el porteo dentro de las dependencias del material mobiliario y enseres que fueran 

necesarios, franquear, depositar, entregar, recoger y distribuir la correspondencia, hacerse cargo de las entregas y 

avisos, trasladándolos puntualmente a su destinatario, cuidar del orden, custodiar las llaves, encargarse de la 

apertura y cierre puntual de las puertas de acceso a la dependencia, prestar, en su caso, servicios adecuados a la 

naturaleza de sus funciones en archivos, biblioteca, almacenes, etc. Atención al alumnado, atender y recoger 

llamadas telefónicas que no le ocupen permanentemente, realizar copias y manejar máquinas sencillas de oficina 

cuando, de manera ocasional, se les encargue. 

 

 El auxiliar administrativo se encargará de tareas consistentes en operaciones elementales relativas al 

trabajo de oficina y despacho, tales como correspondencia, archivo, cálculo sencillo, confección de documentos 

tales como recibos, fichas, transcripción o copias, extractos, registros, contabilidad básica, atención al teléfono, 

maneja máquinas simples de oficina que por su funcionamiento no requieran hallarse en posesión de técnicas 

especiales y realizan también funciones administrativas de carácter elemental. El auxiliar administrativo 

desarrollará los trabajos de oficina bajo las órdenes del secretario/a, el cual deberá canalizar los trabajos que tengan 

que efectuar, dentro de su incumbencia. 

 Las limpiadoras son las trabajadoras que limpian y mantienen en buen orden el interior del conservatorio. 

 El personal P.A.S. podrá participar con el centro a través de su representante en el consejo escolar. 

 

  1.5.- Participación del consejo escolar. 

  

 Siendo el consejo escolar el único órgano colegiado de gobierno a través del cual participa toda la 

comunidad educativa, queda recogido en este reglamento para todos los sectores que en él participan el siguiente 

esquema del Decreto 362/2011. Tened en cuenta los cambios introducidos por la L.O.M.L.O.E. y que pudiera 

haber afectado a la norma del consejo escolar. 

 

 

../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/14.-%20Decreto362-2011ReglamentoConservatoriosDanza.pdf
../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/1.-%20LEYES/LOMLOE/L.O.M.L.O.E.%20Consolidado%20el%2001-04-22..pdf
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2.- Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de decisiones por los 

distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente en los procesos relacionados con la 

escolarización y la evaluación del alumnado. 

  

 Los medios de comunicación de la información de este conservatorio son los siguientes: 

 · Página web. Se elegirá a un responsable de transformación digital educativa quien será el/la que 

mantenga la página actualizada.  

 · Ipasen. Es el medio oficial por lo que toda la comunidad educativa, incluido el P.A.S., debe tener 

como costumbre y rutina meterse a diario para estar actualizado de todo lo que nos interese y, sobre todo, 

de aquello que no se puede anunciar en el tablón, pues son noticias que surgen incluso momentos previos al 

inicio de las clases, tanto en jornada de mañana como de tarde.  

· Cuenta de correo corporativa: que termina en @conservatoriodanzacadiz.es que será asignada a 

cada alumno para que sea consultada por los padres/madres/tutores (en caso del alumnado menor de edad) 

o del alumnado mayor de edad. 

· Canal de Telegram. 

· Entrega de documentación en mano. 

· Sala de Profesores Virtual (solamente accesible para profesorado, músicos y conserjes). 

  · Entrega de documentación en mano. 

  · Tablón de anuncios. 

   

 

2.1.- Información procedente del exterior. 

 

Es aquella que no afecta a la organización del centro ni de la comunidad educativa. Ejemplos de dicha 

información y las vías de comunicación son las procedentes de órganos e instituciones no educativas 

(ayuntamiento, diputación, organizaciones culturales y deportivas…) de otros centros educativos (colegios, 

institutos, universidades y conservatorios), de prensa y de sindicatos. Página web, tablón de anuncios y carteles 

pegados en ventanas, puertas o pared. 

 

 

 2.2.- Información desde la documentación propia del centro. 

  

 Consideramos tal información aquella que afecta a los distintos sectores de la comunidad educativa en 

cuanto a la actividad docente en nuestro conservatorio. La información de carácter general será suministrada por 

los distintos órganos de gobiernos unipersonales y colegiados del centro y la de carácter específico por tutores/as, 

jefes/as de departamentos, ... 
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 2.2.1.- Documentos dirigidos a la comunidad educativa en general, es decir: 

 a) Proyecto educativo, R.O.F. y Plan de gestión. Página web, plataforma Séneca, copia en papel en la sala 

de profesores y A.M.P.A. 

 

 b) Oferta educativa. Página web, Ipasen y en tablón de anuncios del alumnado. 

 

 c) Normativa que afecta a la labor docente. Resumen del marco normativo incluido en el plan de centro 

cuya copia en papel se encuentra en la sala de profesores junto con la normativa completa y en la página web. 

 

 

2.2.2.- Documentos dirigidos a los órganos colegiados (claustro y consejo escolar), al órgano ejecutivo 

(equipo directivo) y a los órganos de coordinación docente (equipos educativos, E.T.C.P., departamentos y 

tutores): 

 a) Convocatorias de cada reunión. Serán entregadas firmadas al secretario/a para su archivo y custodia bien 

por Séneca o por correo electrónico (email) en formato pdf. Cuando la situación lo requiera (error en convocatoria, 

discordancia datos, etc.), se podrá entregar al secretario/a en papel y con firma manuscrita. En este caso, deberá de 

estar firmada en color azul, con el sello y nunca se entregará fotocopiada sino original.  

 

 b) Actas de reuniones de los órganos colegiados y órganos de coordinación docente. Los jefes de los 

departamentos didácticos, enviarán las actas firmadas de las reuniones a la dirección del centro al menos una 

semana antes de la próxima reunión, en formato pdf, para que las firme, a través de Séneca (bandeja de firma), una 

vez firmada por el jefe/a de departamento y la dirección, se enviará al secretario del centro para que las archive. En 

su defecto, se podrá entregar en papel previa firmas manuscritas. 

 

c) Las actas de reuniones del equipo educativo se realizarán mediante el modelo IV. El tutor/a del grupo 

envía el acta firmada por todos los miembros del equipo educativo vía Séneca a la jefatura de estudios. 

 

 d)  Actas de sesiones de evaluación. Será el tutor/a la persona responsable de que el equipo educativo las 

genera y firma digitalmente a través de Séneca, y en su defecto mediante el modelo XX . Se firmarán, en la medida 

de lo posible, el mismo día en que se celebra la reunión y serán enviadas al secretario/a. Se asistirá a las reuniones 

de sesiones de evaluación con las notas desglosadas según el anexo IX del P.E., para rellenar el modelo XVI.  

 

 e) Actas de calificación de evaluación final (ordinaria y extraordinaria.). Se emitirán una vez firmadas las 

actas de sesión de evaluación e introducidas todas las notas y será el secretario/a la persona responsable de 

enviarlas, asegurándose de que queden firmadas por todos sus miembros. Una vez firmadas se imprimirán para el 

archivo del centro. Estas son muy importantes y de obligado cumplimiento para las peticiones de títulos. Si el 

profesorado no las firma como muy tarde hasta la finalización del último claustro, el equipo directivo se verá 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/4.-%20MODELO%20IV%20-%20ACTA%20DE%20REUNIÓN%20DE%20SESIÓN%20DE%20EQUIPO%20EDUCATIVO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/20.-%20MODELO%20XX%20-%20ACTA%20DE%20SESIÓN%20DE%20EVALUACIÓN..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/9.-%20ANEXO%20IX%20-%20TABLAS%20DE%20CALIFICACIONES%20DE%20NOTAS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/16.-%20MODELO%20XVI%20-%20CRITERIOS%20DE%20CALIFICACIÓN..docx
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obligado a llamar al personal durante los diez primeros días de julio. Ver ruta en 1.5.B del P.E. para rellenarlas y 

generarlas. 

 

 f) Solicitud de permisos y licencias. Se facilitarán en conserjería, según el modelo X. La petición de los 

permisos debe hacerse con antelación suficiente siempre en mano a la dirección del centro en sus horas de atención 

al público o bien a través de correo electrónico o Séneca. (Claustro 1/2021) No se recogerán Anexos I por parte de 

jefatura de estudios, ni conserjes, ni administración.  

 

 g) Informes individualizados para los equipos educativos tanto para la información de la evolución 

educativa, para los planes de recuperación como  para las ampliaciones de matrículas, según el modelo VI del 

Proyecto Educativo. 

 

 h) Una vez que se está en posesión de los informes individualizados referidos en el punto g, el tutor/a 

cumplimentará el informe de recuperación (modelo III del R.O.F.) o el de ampliación de matrícula (modelo IV 

del P.E. para básicas o el modelo V del P.E. para profesional). El tutor/a ofrecerá una copia para el interesado/a y 

otra para él/ella. 

 

 i) Memorias de departamentos. Cada jefe/a de departamento elaborará dicha memoria la cual será 

entregada a la secretaría del centro, modelo XXII. La memoria del DECPA la elaborará el jefe/a de este 

departamento junto con la colaboración de los demás departamentos, mediante el modelo VIII del P.E. Los plazos 

de entrega serán entre el 15-20 junio. 

 

  2.2.3.- Documentos dirigidos al profesorado y músicos acompañantes: 

 a) Convocatorias de cursos, grupo de trabajo…Tablón de anuncios y Séneca. 

 

 b) Partes de guardias. Se realizar las guardias en los sitios acordados para ello; conserjería, biblioteca, 

distintas plantas, evitando la sala de profesores. Se firma en la conserjería y la custodia y archiva la jefatura de 

estudios. En los partes de guardias se indicará al menos el profesor/a, tramo horario, lugar e incidencias. 

 

 c) Partes de asistencias digital y, en su defecto, solicitud de inscripción de datos en el registro de control de 

asistencia, mediante el modelo XXV. Ver punto 9.4. 

 

d) Comunicación y justificación de retrasos y faltas de asistencias.  

d.1.- Faltas de asistencia imprevistas. El profesorado comunicará a la jefatura de estudios adjunta 

las faltas de asistencia imprevistas, con antelación suficiente para realizar organización horaria del 

alumnado y profesorado afectado, así como para su comunicación a las familias. Esta comunicación se 

realizará a través de la plataforma Séneca con la mayor brevedad posible y, en el caso de una urgencia de 

última hora, a través de vía telefónica. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/10.-%20MODELO%20X%20-%20PERMISOS%20Y%20LICENCIAS..pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO%20-%20Información%20general,%20ampliación%20de%20matrícula%20y%20plan%20de%20recuperación..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO%20-%20Información%20general,%20ampliación%20de%20matrícula%20y%20plan%20de%20recuperación..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20ACTA%20REUNIÓN%20DE%20TUTORÍA%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO-RECUPERACIÓN..doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/4.-%20MODELO%20IV%20-%20AMPLIACIÓN%20E.E.B.B..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/4.-%20MODELO%20IV%20-%20AMPLIACIÓN%20E.E.B.B..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/5.-%20MODELO%20V%20-%20AMPLIACIÓN%20E.E.P.P..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/22.-%20MODELO%20XXII%20-%20%20MEMORIA%20DEPARTAMENTO..doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/8.-%20MODELO%20VIII%20-%20EVALUACIÓN%20DE%20LA%20ACTIVIDAD%20DESARROLLADA.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/25.-%20MODELO%20XXV%20-%20SOLICITUD%20DE%20INSCRIPCIÓN%20DE%20DATOS%20EN%20EL%20REGISTRO%20DE%20CONTROL%20DE%20ASISTENCIA..docx
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Las justificaciones de dichas faltas se realizarán enviando pdf del impreso original (no fotografía) 

vía Séneca a la jefatura de estudios adjunta el día de la ausencia y, posteriormente, se entregará físicamente 

el impreso original (certificado médico).  

d.2.- Faltas de asistencia previstas. Aquellas faltas que se sepa con antelación y que requieran la 

petición de un permiso por parte de la dirección del centro o la tramitación de un permiso deberán 

realizarse según los tiempos estipulados por cada caso concreto recogidos en la “Circular de 11 de junio de 

2021, de la Dirección General del Profesorado y gestión de recursos Humanos, sobre permisos, licencias y 

reducciones de jornada del personal docente del ámbito de gestión de la Consejería de educación y Deporte 

de la Junta de Andalucía” 

 

e) Solicitud de citas de tutorías por parte de las madres y padres (modelo XII).  

 

f) Solicitud de citas a cualquier integrante del equipo directivo (modelo VIII) o a través de los correos 

electrónicos que figuran en la página web: 

https://conservatoriodanzacadiz.es/contacto/ 

 

 g) Normas de convivencia. (Anexo VI del R.O.F. y Anexo III del P.E.). 

 

h) Firma de compromisos educativos y de convivencia mediante el modelo X y modelo XI, ambos del P.E. 

 

  2.2.4.- Documentación dirigida al alumnado y/o familias:  

 a) Plan de Convivencia en su totalidad (Anexo III del P.E). Normas del centro y resumen de las normas de 

convivencias. (Anexo I del R.O.F.)  Los deberes y derechos del alumnado y deberes de las familias (Anexo III). 

Se informará a los padres y alumnado en la primera reunión del curso. 

 

 b) Boletines de calificación. Las notas de cada trimestre se ofrecerán a través de la plataforma Ipasen el 

último día por la mañana, a partir de las 10:00h antes de cada periodo vacacional, siendo el horario de atención a 

padres el mismo día por la tarde entre las 16:00 h y 18:00h. Sin embargo, las notas correspondientes a la última 

evaluación del curso se le facilitarán en papel a quienes lo solicite.  

 

 c) Informe individualizado de recuperación. Entregado uno por cada asignatura no superada, al tutor/a del 

grupo, quien lo anexará debidamente firmado al boletín de calificaciones (modelo VI del P.E).  

 

 d) Trámite de comunicación y reclamaciones. Los procedimientos y la documentación que se debe de 

aportar para tramitar las reclamaciones están recogidos en el anexo IX. Dicha documentación será custodiada en la 

secretaría del conservatorio. Se informa que existe el derecho a reclamar oficialmente lo siguiente: 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/12.-%20MODELO%20XII%20-%20SOLICITUD%20DE%20CITA%20DE%20TUTORIA%20DE%20PADRES%20A%20PROFESORADO..doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/8.-%20MODELO%20VIII%20-%20SOLICITUD%20CITA%20CON%20EL%20EQUIPO%20DIRECTIVO..docx
https://www.google.com/url?q=https://conservatoriodanzacadiz.es/contacto/&sa=D&source=editors&ust=1652464155660362&usg=AOvVaw1tF7dJ30WWufvl7-8WJfKn
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/6.-%20ANEXO%20VI%20-%20RESUMEN%20DE%20NORMAS%20DEL%20PROFESORADO.doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/3.-%20ANEXO%20III%20-%20PLAN%20DE%20CONVIVENCIA..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/10.-%20MODELO%20X%20-%20COMPROMISO%20PEDAGÓGICO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/11.-%20MODELO%20XI%20-%20COMPROMISO%20DE%20CONVIVENCIA..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/3.-%20ANEXO%20III%20-%20PLAN%20DE%20CONVIVENCIA..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/1.-%20ANEXO%20I%20-%20NORMAS%20DEL%20CENTRO%20Y%20NORMAS%20DE%20CONVIVENCIA%20-%20RESUMEN..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/3.-%20ANEXO%20III%20-%20DEBERES%20Y%20DERECHOS%20DE%20LAS%20FAMILIAS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO%20-%20Información%20general,%20ampliación%20de%20matrícula%20y%20plan%20de%20recuperación..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/9.-%20ANEXO%20IX%20-%20PROCEDIMIENTOS%20Y%20DOCUMENTACIÓN%20PARA%20TRAMITAR%20LAS%20RECLAMACIONES
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1.- Reclamación de calificaciones finales obtenidas en las evaluaciones ordinaria (del mes de 

junio) y extraordinaria (de recuperación en el mes de septiembre). Para ello existen unos modelos de 

reclamación que pueden solicitarse en la Dirección del Centro, si se desea formalizar dicha reclamación. 

Inicialmente se puede presentar “en primera instancia” donde las calificaciones se revisarían en el 

Departamento al completo de la asignatura reclamada (en ningún caso se trataría de repetir el examen). Y 

si ésta resultase desestimada (mediante resolución por escrito), aún tendría derecho a presentar otra 

reclamación “en segunda instancia” (Mod.08 de reclamaciones también facilitada en la Dirección del 

Conservatorio) que iría dirigida a una comisión externa al Centro, donde igualmente no se trataría de 

repetir el examen, sino de revisar la documentación aportada por el profesorado, y el Departamento en 

cuestión, para garantizar un correcto desarrollo de esta evaluación final.  

 

2.- Reclamación por Promoción/Titulación. Para ello existen unos modelos de reclamación que 

pueden solicitarse en la Dirección del Centro, si se desea formalizar dicha reclamación. Inicialmente se 

puede presentar “en primera instancia” donde las calificaciones se revisarían en el Equipo Educativo al 

completo (en ningún caso se trataría de repetir el examen). Y si ésta resultase desestimada (mediante 

resolución por escrito), aún tendría derecho a presentar otra reclamación “en segunda instancia” (Mod.07 

de reclamaciones, también facilitada en la Dirección del Conservatorio) que iría dirigida a una comisión 

externa al Centro, donde igualmente no se trataría de repetir el examen, sino de revisar la documentación 

aportada por el profesorado, y el Departamento en cuestión, para garantizar un correcto desarrollo de esta 

evaluación final.  

 

3.- Las reclamaciones de las pruebas de aptitud y acceso se realizarán por escrito por el 

interesado/a mediante los modelos correspondientes que deberá darle registro de entrada en el centro. Las 

revisiones de las notas de estas pruebas se cumplimentan desde alumnado - admisión - pruebas de acceso - 

pruebas de acceso y luego en “gestión de tribunales” (pinchando en el tribunal en cuestión con botón 

izquierdo se selecciona “reclamaciones a las calificaciones”, desestimándose o estimándose). Una vez 

realizado esto, el documento se imprime y se publica en el tablón de anuncios del centro. La ruta para 

imprimirlo es la siguiente: documentos que se pueden solicitar - alumnado - admisión - enseñanzas 

elementales, básicas y profesionales de danza - pruebas de aptitud/acceso - “resolución de las 

reclamaciones a las calificaciones de la prueba de aptitud/acceso”.  

  

4.- Revisión de las calificaciones parciales (no finales), igualmente pueden solicitarse, aunque a 

modo de tutoría, donde el/la tutor/a del grupo, o incluso el/la profesor/a de la asignatura concreta, pueda 

explicar debidamente la razón del resultado de la evaluación. En cualquier caso, antes de la fecha de las 

evaluaciones, el profesorado que aprecie una trayectoria del alumnado que pueda conducir al suspenso, está 

obligado a mantener cuantas tutorías sean necesarias, para dar a conocer al alumnado y sus familias dicha 

situación, e intentar poner remedio a los aspectos que puedan estar fallando. El profesorado puede solicitar 

reunión y el tutor/a tutoría a padres y madres vía Séneca y, en su defecto, mediante el modelo XI. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/11.-%20MODELO%20XI%20-%20%20SOLICITUD%20DE%20CITA%20DE%20TUTORIA%20DE%20PROFESORADO%20A%20PADRES..doc
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 Asimismo, se recomienda, tanto al alumnado, como sus familias, como el propio profesorado, hacer uso 

continuo de estas sesiones de tutorías, para asegurar una información constante, continua y realista de la marcha del 

curso en todo momento. 

 

RECLAMACIONES 

E.E.B.B. E.E.P.P. 

Aptitud/Acceso 
Orden 07/07/09  

Art. 11 
Acceso 

Orden 16/04/08  

Art. 8  

Calificación final de curso 
Orden 24/06/09  

Art. 14 

Calificación en pruebas ordinarias o 

extraordinarias 

Orden 19/12/11  

Art. 17 

Evaluación final de curso 

(Junio) 

Orden 24/06/09  

Art. 6 
Evaluación final de curso  

Orden 19/12/11  

Art. 5 (apartado 6) 

 

 e) Comunicación y justificación de retrasos y faltas de asistencias. A través de la plataforma Ipasen y en los 

boletines de calificaciones, en el apartado de observaciones. 

La justificación de los retrasos deben ser comunicados al profesorado mediante el modelo XIII y las faltas 

mediante el modelo XIIIa o a través de mensaje por la plataforma Ipasen. 

  

 f) Citación y comunicación a los padres para informar de una situación de absentismo. Se informará a 

través de Ipasen. 

 

 g) Justificación de la familia para salidas del centro del alumnado menor de edad: 

 

+ Los padres, madres o tutores legales deberán rellenar la solicitud de parte de salida para que 

salgan del centro durante todos los días del curso que tengan clase una vez terminada su jornada 

escolar y que debe ser indicado en dicho parte. Se facilitará en conserjería. (Modelo V). 

+ Los padres, madres o tutores legales deberán rellenar la solicitud de partes de salidas para un día 

concreto dentro del horario escolar mediante formato electrónico (enviarlo por mensaje al correo 

electrónico del profesor/a correspondiente) o a través del Modelo VI (facilitado en conserjería). De 

no solicitar la salida por escrito el alumnado permanecerá en el centro hasta que la familia lo 

recoja. 

 h) Comunicación y autorización de actividades extraescolares. Se comunicarán y autorizarán a través de 

Ipasen. En su defecto se ofrecerá para firmar manuscritamente el modelo correspondiente. (Modelo XIV). 

 i) Parte de asistencia y modelo de recibí de entrega de documentación en las reuniones grupales con los 

padres (Modelo II). Se firmará en dichas reuniones y será custodiado por cada tutor/a. 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/13.-%20MODELO%20XIII%20%20-%20.JUSTIFICANTE%20DE%20RETRASO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/13a.-%20MODELO%20XIIIa%20-%20JUSTIFICACIÓN%20DE%20FALTAS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/5.-%20MODELO%20V%20-%20PARTE%20DE%20SALIDAS%20DEL%20ALUMNADO%20FUERA%20DEL%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20PARTE%20DE%20SALIDA%20PARA%20ALUMNOS%20PARA%20UN%20DÍA%20CONCRETO%20EN%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/14.-%20MODELO%20XIV%20-%20AUTORIZACIÓN%20ACTIVIDADES%20EXTRAESCOLARES.doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/2.-%20MODELO%20II%20-%20PARTE%20DE%20ASISTENCIA%20GRUPAL%20Y%20ENTREGA%20DE%20DOCUMENTACION%20DE%20LA%20PRIMERA%20REUNION%20DE%20TUTORIA%20DEL%20CURSO..docx
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 j) Parte de asistencia a tutoría (Modelo III). Se firmará en dichas reuniones y será custodiado por el tutor/a.  

 

 k) Atención a las familias por parte del equipo directivo. Para atender a las familias se procederá mediante 

escrito de cita previa, cuyo modelo se facilitará en la Conserjería del Centro (Modelo VIII) o través de la 

plataforma Ipasen indicándose el motivo; en todo caso no podrá solicitarse fuera del horario de atención 

establecido, y publicado. 

 

 l) Criterios de titulación en el proyecto educativo. 

 

 ll) Petición de títulos. Los alumnos que terminen sus estudios de Grado podrán solicitar la expedición de su 

titulación a través del Modelo 046, facilitado en la página web, y entregarlo en la Secretaría del centro. 

 

 m) Matriculación. El alumnado con calificación positiva en todas las materias realizará la matriculación 

entre el 1 y 10 de julio de cada año. A partir del curso 22/23 se podrá realizar la matriculación de forma telemática. 

En caso de realizarla presencialmente se recogerán los sobres de matrícula (1euro) en la conserjería del centro 

preferentemente el mismo día de la entrega de notas. Para el alumnado que tenga que realizar pruebas 

extraordinarias y el resultado de las mismas condicione la promoción al curso siguiente, el plazo de matrícula será 

establecido por la Delegación de Educación, por Planificación y Escolarización. 

 

n) Información sobre el proceso de escolarización. Toda documentación referente a la escolarización del 

alumnado; criterios de admisión, procedimientos y fechas de reclamaciones, listados baremados, listados admitidos, 

etc., se expondrán al público en los tablones de anuncio del conservatorio en los plazos establecidos. 

 

 ñ) El alumnado del centro podrá solicitar el aula únicamente para ensayar, y dentro del horario escolar, sin 

el equipo de música de la clase. Se hará responsable de cualquier desperfecto, ya sea un alumno/a o todo el grupo. 

La petición se hará por escrito firmando un alumno/a en representación de todo el grupo e indicando el tramo 

horario. (Modelo VII). (Acta II de claustro 2017).  

 

 o)  Se informará en la primera reunión del curso de los objetivos, criterios de promoción y de calificación 

(anexo IX del P.E.) Todo ello está expuesto en las distintas programaciones y disponible en la Sala de Profesores 

Virtual del Conservatorio, disponibles bajo consulta a los tutores, profesores y conserjes. 

 

 p) Autorización por huelgas. (Modelo XIV del P.G.). 

 

q) Solicitud de cambio de grupo a través de formulario de solicitud en la página web del centro o del 

Modelo XV, durante los primeros días de cada curso escolar.  

 

 r) Acta de elección de delegado/as. (Modelo XIX). 

 

s) Firma de compromisos educativos y de convivencia mediante el modelo X y modelo XI, ambos del P.E. 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20ACTA%20REUNIÓN%20DE%20TUTORÍA%20-%20INFORME%20INDIVIDUALIZADO-RECUPERACIÓN..doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/8.-%20MODELO%20VIII%20-%20SOLICITUD%20CITA%20CON%20EL%20EQUIPO%20DIRECTIVO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/7.-%20MODELO%20VII%20-%20SOLICITUD%20DE%20AULA%20POR%20ALUMNADO%20MATRICULADO%20EN%20EL%20CENTRO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/ANEXOS/9.-%20ANEXO%20IX%20-%20TABLAS%20DE%20CALIFICACIONES%20DE%20NOTAS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/14.-%20MODELO%20XIV%20-%20AUTORIZACIÓN%20POR%20HUELGAS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/15.-%20MODELO%20XV%20-%20SOLICITUD%20DE%20CAMBIO%20DE%20GRUPO..doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/19.-%20MODELO%20%20XIX%20-%20ACTA%20DE%20ELECCIÓN%20DE%20DELEGADOS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/10.-%20MODELO%20X%20-%20COMPROMISO%20PEDAGÓGICO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/1.-%20DEL%20PROYECTO%20EDUCATIVO/MODELOS/11.-%20MODELO%20XI%20-%20COMPROMISO%20DE%20CONVIVENCIA..docx


R.O.F.                                                                                          C.P.D “MARIBEL GALLARDO”           

 

 
20 

 

  2.2.5.- Documentación controlada por los ordenanzas. 

 

+ Del R.O.F.: 

 a) Anexo II: Normas de taquilla para entregar a los interesados/as. 

b) Anexo IV: Tarjetas acreditativas. Deberán colocarlas a familiares que suban a las dependencias de las 

plantas superiores, excepto en reuniones especiales o en actividades programadas por el centro como las 

aulas abiertas. 

c) Modelos V y VI: Hacer rellenar a las familias los partes de salidas del centro de sus hijos/as. 

 d) Modelo VII: Hacer rellenar al alumnado matriculado en el centro la solicitud de aulas. 

e) Modelo XIII: Justificante de retraso en el caso de que algún familiar lo solicite. 

f) Modelo XVII: Hacer rellenar a los aspirantes a matricularse este modelo para permitirles el acceso a las 

aulas. 

g) Modelo XVIII: Control de taquillas. 

h) Modelo XV: Solicitud de cambio de grupo. 

 

+ Del Proyecto de Gestión: 

 a) Modelo I: Préstamos de cualquier material del centro (libros, gel frío, llaves, videocámaras…). 

 b) Modelo XV: Control tarjetas de fotocopias. 

 c) Modelo XVI: Recaudación de un euro por matrículas. 

 

En la conserjería del centro, estará disponible para todo el profesorado que lo requiera, una copia de 

cualquier modelo, el cual será facilitado por los ordenanzas. 

 

 Todos los modelos citados anteriormente serán recogidos por la secretaría al final de cada curso 

escolar.  

 

 

  

Para que todo el proceso sea verdaderamente enriquecedor y constructivo es imprescindible que el 

respeto, la tolerancia y la profesionalidad de todos los implicados gobierne y garantice la buena marcha del 

Centro, no obstante, la existencia de un clima de colaboración adecuado en el que todos cumplamos con nuestra 

parte de la tarea y tengamos posibilidades de ser oídos y atendidos facilita las relaciones y garantiza el 

entendimiento de todos sus sectores. 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/2.-%20ANEXO%20II%20-%20NORMAS%20DE%20TAQUILLAS%20PARA%20ENTREGAR%20A%20LOS%20INTERESADOS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/4.-%20ANEXO%20IV%20-%20TARJETAS%20ACREDITATIVAS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/5.-%20MODELO%20V%20-%20PARTE%20DE%20SALIDAS%20DEL%20ALUMNADO%20FUERA%20DEL%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20PARTE%20DE%20SALIDA%20PARA%20ALUMNOS%20PARA%20UN%20DÍA%20CONCRETO%20EN%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/7.-%20MODELO%20VII%20-%20SOLICITUD%20DE%20AULA%20POR%20ALUMNADO%20MATRICULADO%20EN%20EL%20CENTRO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/13.-%20MODELO%20XIII%20%20-%20.JUSTIFICANTE%20DE%20RETRASO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/17.-%20MODELO%20XVII%20-%20ACCESO%20A%20ASPIRANTES%20A%20MATRICULARSE..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/18.-%20MODELO%20XVIII%20-%20CONTROL%20DE%20TAQUILLAS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/15.-%20MODELO%20XV%20-%20SOLICITUD%20DE%20CAMBIO%20DE%20GRUPO..doc
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/1.-%20MODELO%20I%20-%20PRÉSTAMOS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/15.-%20MODELO%20XV-%20CONTROL%20DE%20FOTOCOPIAS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/16.-%20MODELO%20XVI%20-%20RECAUDACIÓN%201€%20POR%20MATRÍCULA..docx
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3.- La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del conservatorio, con especial 

referencia al uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso correcto. 

 

 

 3.1.- Organización del espacio. 

 

La anterior sala de tutorías de la planta baja se ha destinado al despacho de D.E.C.P.A.  

La anterior sala de almacenaje de la planta baja se ha destinado al Aula de Audiovisuales. 

 Se utilizará el “patio” común para celebraciones concretas y actuaciones de danza. 

 La numeración de las aulas ha sido modificada para darle un sentido lógico a la distribución de las mismas. 

Se ha habilitado un área del pasillo de la primera planta (Auditorio) para una nueva aula, tras solicitar 

permiso a los otros centros. 

Se ha habilitado la anterior Sala de Profesores del centro como un aula de Danza (01). 

 

 

 

 3.2.- Instalaciones del centro. 

  

 No se podrán impartir clases particulares en las instalaciones del centro, por personas ajenas al mismo, ni 

por el propio profesorado o alumnado. 

 

 Cualquier desperfecto o daño material de las instalaciones producido por cualquier miembro de la 

comunidad educativa será motivo de reposición o reparación. En último término será responsable de los daños y se 

hará cargo el grupo, curso o sector de alumnado u otro miembro de la comunidad educativa. 

 

 Mantener las instalaciones con un mínimo de higiene, tanto en las aulas, pasillos, aseos, zonas comunes, 

etc. (Acta II de claustro 2017). En caso de un mal uso de las instalaciones se podrá proceder al no acceso de las 

mismas.  

 Quedan instaladas cámaras de video vigilancia repartidas por todo el centro, más una en la zona del parking 

perteneciente a danza. Igualmente se informa a la comunidad educativa mediante carteles homologados.  

 

  3.2.1.- Auditorio. 

 . En el caso de encontrar el piano dentro del escenario sí se podrá mover por actuaciones y ensayos. (Acta 

II de claustro 2017). 

 · Sólo podrán manipular, organizar y ordenar la mesa de sonido, cableado, micrófonos y demás materiales 

del auditorio los responsables asignados por nuestro centro. (Acta II de claustro 2017). 
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  3.2.2.- Aulas y despachos de departamentos. 

 No podrán realizarse cambios de aulas sin previo aviso. Se estudiará en caso irremediable. (Acta II de 

claustro 2017). Algunas de las normas de estos espacios son las siguientes: 

 · La jefatura de estudio colgará en la puerta de cada aula el horario de las mismas.  

 · Las aulas 101 y 201, deben de ser cerradas entre clases debido a que las ventanas no tienen rejas y 

 puede ser peligroso para el alumnado más pequeño. (Acta II de claustro 2018). 

· Para solicitar aulas por parte del alumnado del centro, se rellenará modelo VII (Acta II de claustro 2017). 

 · No comer dentro de las aulas. 

· No llevar calzado de la calle durante las clases a excepción de: músicos acompañantes, familiares durante 

aulas abiertas, exámenes de tribunales. 

· En los despachos de departamentos podrá tener acceso cualquier profesor que pertenezca a cada 

departamento en concreto, sin embargo, sólo los jefes/as pueden hacer uso del ordenador (se aconseja 

introducir clave de acceso). De momento, las especialidades de danza contemporánea y clásica compartirán 

tanto la dependencia como el ordenador. 

 

  3.2.3.- Vestuario.  

La sala de la planta baja y el apéndice de la primera planta, destinadas al vestuario de alumnado, 

actualmente está custodiada por el A.M.P.A.  

   

 

 

 

 3.3.- Recursos materiales. 

  

 Cualquier desperfecto o daño material de los materiales o pérdida de los mismos producido por cualquier 

miembro de la comunidad educativa será motivo de reposición o reparación. En último término será responsable de 

los daños y se hará cargo el grupo, curso o sector de alumnado u otro de la comunidad educativa. 

 Queda elaborado el inventario del centro (noviembre de 2018) y, debido a las características propias de este 

apartado, se remite al usuario al punto 6 del proyecto de gestión, en donde se especifica todo lo referido a 

materiales del centro. 

 

  3.3.1.- Ordenadores de la sala de profesores y departamentos y ordenador portátil del centro. 

 Serán utilizados por el personal docente como material didáctico, así como consultas en internet y para la 

realización de trabajos siempre relacionados con actividades docentes. 

 No se permite el acceso a páginas comprometidas, uso de chats, instalación de programas, descargas o 

acceso a juegos. Es preciso mantener cierta pulcritud en el escritorio pues la masiva puesta de iconos imposibilita el 

trabajo de otros compañeros, siendo muy útil el uso de carpetas personalizadas, una por cada profesor/a. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/7.-%20MODELO%20VII%20-%20SOLICITUD%20DE%20AULA%20POR%20ALUMNADO%20MATRICULADO%20EN%20EL%20CENTRO..docx
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  3.3.2.- Equipos de música. 

 

No cambiar los cables de los equipos de audio ni apropiarse de los mismos. (Acta II de claustro 2017). 

 

Durante la primera semana de septiembre se dejarán todos los equipos de música operativos en perfectas 

condiciones por un técnico especializado. Durante el curso, dichos equipos tendrán un mantenimiento en caso de 

roturas o mal funcionamiento. Sin embargo, el equipo directivo no se responsabiliza de las malas gestiones del 

profesorado (dejarlos encendidos, encenderlos con los volúmenes elevados, cambios de cables, dejar presionados 

botones incorrectos, …). Los/las profesores/as son los responsables directos del buen uso, así como, deben de 

asegurarse de que el alumnado no los toque. Debido a los continuos problemas de cambio de cableado de los 

equipos de música de las aulas se decide facilitar cartelería anterior y posterior de los aparatos con los cables, 

botones, palancas…bien colocados por el técnico de sonido, para que en caso de ser modificados el profesorado 

pueda solucionar el problema in situ. Ver anexo VIII. 

 

No se permite elevar el nivel sonoro de las aulas por encima de los 80 dB. Los profesores de guardia serán 

los encargados de velar por el cumplimiento un nivel adecuado de sonido: 79,9dB. Si algún compañero/a 

sobrepasara ese nivel en un tramo horario concreto, el profesor/a de guardia le solicitará bajar el volumen. En caso 

en que no lo hiciera, avisará al miembro del equipo directivo que esté en ese momento en el centro y este podrá 

emprender las medidas oportunas para volver al límite establecido como saludable por la OMS: 79,9dB. 

Igualmente, cualquier miembro del equipo directivo podrá llamar la atención al profesorado que incumpla esta 

norma. Los miembros del equipo directivo podrán usar grabaciones y mediciones con sonómetro para acreditar el 

incumplimiento de los niveles de ruido (Consejo Escolar 1 - 2021) y que, en caso de superar el límite establecido, 

alguien del equipo directivo les hará firmar el modelo XXIII. Si hubiere algún profesor o músico acompañante que 

se negara a firmar el citado modelo se avisaría a un profesor/a de guardia para que, en calidad de testigo, realice 

una diligencia haciendo constar esta negativa, apuntando la fecha, firma y el profesorado en cuestión. 

 

  3.3.3.- Pianos acústicos y electrónicos y guitarras. 

 Los pianos acústicos serán afinados anualmente para prevenir su deterioro y estará terminantemente 

prohibido ser tocados por el alumnado, al igual que los electrónicos. 

 

 No se depositará elementos personales y menos aún que sirva de perchero o mesa comedor, evitando por 

todos los medios las botellas de agua, sobre todo, en los electrónicos, pues no solo se podrían dejar los pianos 

inutilizados, sino que sería muy peligroso. 

 

 Se deberá poner en conocimiento los traslados de los pianos electrónicos que se usen para las actuaciones 

puntuales en el auditorio. Una vez utilizados deberán ser colocados en la misma aula en la que se encontraba, al 

igual que la banqueta. Esta misma norma servirá para cualquier material prestado de las  aulas u otra estancia. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/8.-%20ANEXO%20VIII%20-%20FOTOS%20DE%20EQUIPOS%20DE%20AUDIO.pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/23.-%20MODELO%20XXIII%20-%20INCUMPLIMIENTO%20NORMA%20MÚSICA%20ALTA..docx
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 Las guitarras tendrán un mantenimiento por el desgaste del propio instrumento a cuenta del centro, sin 

embargo, en caso de rotura, golpes, caídas, …será el usuario quien sufrague los gastos. 

 

  3.3.4.- Taquillas. 

 Las taquillas del alumnado están repartidas entre la primera, segunda y tercera planta. 

 

 El Centro no se hará responsable de las pertenencias del alumnado o del profesorado en cualquier parte del 

centro, e igualmente del contenido de las taquillas; la pérdida de material, o de los candados personales será 

responsabilidad del usuario. Una vez finalizado el horario lectivo diario, el alumnado no podrá dejar alimentos en 

las taquillas. 

 

 Se desalojarán las taquillas al final de cada curso escolar (última semana de clase). Al principio de curso 

serán asignadas a los alumno/as interesados/as. El alumnado que solicite una taquilla deberá rellenar el modelo 

XXVI del R.O.F. 

 

Se inspeccionarán las taquillas mensualmente. 

 

Los cursos de 1º y 2º de E.E.B.B. no tendrán taquillas. 

  

 Los ordenanzas llevarán el control de las mismas mediante un listado actualizado, tanto para 3º y 4º de 

E.E.B.B, como para las E.E.P.P., según el modelo XVIII del R.O.F. e informarán a los interesados/as de las 

normas expuestas verbalmente y por escrito, según el anexo II. Pasada fecha tope del 10 de julio, se procederá a 

romper el candado de las taquillas que no hayan sido desalojadas, y se depositará el material que se encuentre 

dentro de las mismas en bolsas que serán almacenadas en la sala de indumentaria y podrán ser recogidas a principio 

de curso. En caso de que la taquilla sufra desperfectos se activará las correcciones previstas en el Plan de 

convivencia.  

 

Una vez asignadas las taquillas el usuario pondrá su propio candado y el centro dejará cerradas aquellas 

que se queden libres para evitar que alguien las use sin avisar y así tener un control de las mismas. 

 

Se asignará una por cada alumno/a por orden de llegada. 

 

En el caso que un alumno/a ocasiones desperfecto, daño en las taquillas y candados o robo de material 

ajeno, será la Comisión de convivencia la que estudie el caso y adopte las medidas oportunas. 

Una vez asignada una taquilla en concreto y registrada en conserjería, queda totalmente prohibido 

cambiarse de taquilla. Igualmente, no podrán ser ocupadas sin previo registro, de lo contrario, se procederá a la 

ruptura de candados. 

 

  3.3.5. Ordenadores portátiles y discos duros.  

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/26.-%20MODELO%20XXVI-SOLICITUD%20DE%20TAQUILLA.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/18.-%20MODELO%20XVIII%20-%20CONTROL%20DE%20TAQUILLAS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/2.-%20ANEXO%20II%20-%20NORMAS%20DE%20TAQUILLAS%20PARA%20ENTREGAR%20A%20LOS%20INTERESADOS..docx


R.O.F.                                                                                          C.P.D “MARIBEL GALLARDO”           

 

 
25 

 A algunos jefes/as se les ha entregado un ordenador portátil que deberán depositar en secretaría al finalizar 

el curso escolar.   

 

 Se ha hecho entrega a los jefes/as de departamento de un disco duro, para tener organizada la actuaciones y 

exámenes de todo el profesorado de su departamento. La información de los mismos se organizará siguiendo las 

pautas del anexo V. 

  

  3.3.6.- Otros materiales: 

 Los materiales serán identificados por un rótulo según al aula a la que pertenezca a partir de la realización 

del inventario; pelotas, colchonetas…Para los materiales de flamenco como cableado, pie de micro, micros, 

guitarra…se nombrará cada año a un responsable de dicho departamento para la custodia en la primera o segunda 

reunión de departamento. El nombramiento se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1.- De forma voluntaria. 

2.- En función de la carga lectiva. 

3.- Por votación o sorteo. 

4.- Elegido voluntariamente por la jefatura del departamento.  (Ver 4.2. del Proyecto de gestión). 

 

 El centro no se responsabiliza de los robos de bicicletas o patinetes eléctricos dentro del recinto “Casa de 

las Artes”, tanto del alumnado como del profesorado. 

 

 

 3.4.- La biblioteca.  

   

  El conservatorio no posee una biblioteca en cuanto a libros se refiere. Sí disponemos de un espacio 

 físico denominado biblioteca para uso de estudio u otras tareas por parte del alumnado y padres interesados 

 durante las horas habilitadas para ello y, dependiendo de momento, de las horas de guardias del 

 profesorado de música y danza. El centro dispone de una selección de libros y fonoteca repartidos en varios 

 departamentos y que deben ser ordenados cuando se realice el inventario de centro. 

 

 

 3.5.- Préstamos de materiales y cesión de las instalaciones del centro:  

  

 + Préstamo de materiales. 

 Vestuarios: 

  Respecto al préstamo de vestuarios del centro se acuerda que se podrá prestar siempre que las 

 actuaciones sean del conservatorio. Se estudiará el poder cobrar un alquiler más una fianza en caso de 

 actuaciones particulares. Aquella que se celebren fuera del centro se tendrá que ir acompañado de un 

 profesor. (Acta II de claustro 2017). 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/5.-%20ANEXO%20V%20-%20INFORMACIÓN%20DISCO%20DURO.doc
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 Llaves del centro: 

Se llevará a cabo un control de las llaves del centro. Se indicará los datos en el modelo I del P.G. 

correspondiente al préstamo. Los ordenanzas serán los encargados de llevar dicho control. Todas 

las llaves están organizadas según los anexos VIII y IX del P.G.  

 

 Otros materiales como libros, cd, dvd…: 

Todo aquello que esté en los departamentos serán los responsables los jefe/as, así como los 

encargado/as de los préstamos. No obstante, estos pueden delegar la responsabilidad a cualquier miembro 

del departamento que considere, tanto para los materiales como el vestuario que se necesite para las 

actuaciones, hasta completar las horas lectivas. En el caso del material de la sala de profesores/as se harán 

cargo los ordenanzas. 

 

 + Cesión de instalaciones. 

 Aulas: 

El alumnado podrá solicitar el aula de ensayo, sin poder hacer uso del equipo de música de la clase, 

rellenando el Modelo VII, en donde se hace responsable de cualquier desperfecto. (Acta II de claustro 

2017). Se les facilitará la llave propia del aula prestada, pero en ningún caso la llave maestra. 

También se podrá ceder a centros, instituciones o persona física rellenando el “acuerdo de 

colaboración” al que hace referencia el modelo III del P.G. 

 

 Auditorio: (ver P.G. en punto 5). 

  El equipo directivo autorizará a los centros docentes públicos, mediante el modelo IX, el uso de 

 nuestras instalaciones fuera del horario escolar sufragando los gastos ocasionados por posibles deterioros 

 de las mismas así como las pérdidas o roturas del material.  

 

 Para otro tipo de centro o instituciones se rellenará el “acuerdo de colaboración” al que hace referencia el 

modelo III del P.G.   

 

 La nueva orden 17-04-2017, la cual regula el uso de las instalaciones de centros docente públicos no 

universitario por los municipios u otras entidades públicas o privadas, deroga a la antigua 26-06-1998, no siendo 

posible por vías legales el alquiler de las instalaciones del centro. Se pueden ceder, pero sin tener ningún tipo de 

ingresos, excepto si se produjera deterioro, pérdida, rotura del material o gastos de mantenimiento. Por otro lado, 

consideramos, como norma interna de este centro, el cobro por gastos generados y siempre mediante un acuerdo 

por ambas partes según el modelo III del P.G. 

 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/1.-%20MODELO%20I%20-%20PRÉSTAMOS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/8.-%20ANEXO%20VIII%20-%20CONTROL%20DE%20LLAVES%20-%20EDIFICIO%20DANZA%20Y%20ZONAS%20COMUNES%20-%20ORDEN%20POR%20NÚMERO%20Y%20POR%20DEPENDENCIA..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/9.-%20ANEXO%20IX%20-%20CONTROL%20DE%20LLAVES%20EN%20PLANOS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/7.-%20MODELO%20VII%20-%20SOLICITUD%20DE%20AULA%20POR%20ALUMNADO%20MATRICULADO%20EN%20EL%20CENTRO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20ACUERDO%20DE%20COLABORACION..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/9.-%20MODELO%20IX%20-%20AUTORIZACIÓN%20PARA%20UTILIZACIÓN%20DE%20INSTALACIONES%20FUERA%20DE%20HORARIO%20ESCOLAR..pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20ACUERDO%20DE%20COLABORACION..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20ACUERDO%20DE%20COLABORACION..docx
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4.- La organización de la vigilancia, en su caso, de los tiempos no lectivos del alumnado en el conservatorio y 

de los periodos de entrada y salida de clase.  

 

 Para la organización de la vigilancia de los tiempos no lectivos del alumnado, periodos de entrada y salida 

de clase, así como la vigilancia del uso de las instalaciones del centro en general, se llevará a cabo mediante un 

calendario de guardias que llevará a cabo el profesorado, independientemente de las funciones que desempeñe el 

personal de conserjería. Estas guardias del profesorado irán variando en cada curso escolar en función del horario 

del mismo. Para la realización de las mismas se seguirán las siguientes pautas: 

 

 · Se realizarán en tramos de 30 ó 60 minutos, relevando al profesor de la guardia anterior de su puesto.  

 

 · El profesorado de guardia tendrá que revisar, según los cuadrantes de guardias, los pasillos de la primera, 

segunda y tercera planta, manteniendo el orden en los periodos no lectivos del alumnado, así como atendiendo a 

quienes lo necesiten. 

 

 · Se intentará que haya al menos dos profesores/-as por cada tramo de guardias, para poder cubrir uno de 

ellos la ausencia de algún compañero/-a, si se diera esa posibilidad, pues se intentará siempre que (al menos) los 

cursos de Enseñanzas Básicas no se queden solos y pierdan el mínimo número de horas de clase en caso de 

ausencia de algún miembro de su Equipo Educativo. 

 

 · Se entregarán autorizaciones para que los padres den permiso al alumnado menor de edad para salir del 

centro. (Acta I de claustro 2017). 
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5.- El procedimiento para la designación de los miembros del equipo de evaluación para la realización de la 

Memoria de Autoevaluación. 

 

El equipo de evaluación del Conservatorio estará integrado por el equipo directivo, la jefatura del 

departamento de orientación, formación, evaluación e innovación educativa y por un representante de cada uno de 

los sectores de la comunidad educativa.  

 

Este equipo de evaluación será elegido en reunión de Consejo de Escolar por votación, a través del 

siguiente modelo XXIV. Una vez conformado el equipo de evaluación, los miembros del mismo podrán determinar 

e informar a la jefatura de DOFEIE, a lo largo de los distintos trimestres del curso, de los aspectos susceptibles de 

mejora y priorizar los objetivos para el Plan de Mejora. El resultado de ese proceso de autoevaluación se plasmará, 

al finalizar el curso escolar, en la Memoria de Autoevaluación, que será aprobada en Consejo Escolar, y que 

incluirá las siguientes conclusiones: 

 

- Objetivos establecidos en el Plan de Mejora 

- Logros y dificultades 

- Propuestas de Mejora  

 

 

El departamento de Orientación, Formación, Evaluación e Innovación educativa se pueden consultar en el 

siguiente enlace: 

 

 

https://sites.google.com/conservatoriodanzacadiz.es/dofei/equipo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/24.-%20MODELO%20XXIV%20-%20ACTA%20DE%20ELECCIÓN%20DEL%20EQUIPO%20DE%20EVALUACIÓN%20DEL%20CONSEJO%20ESCOLAR..doc
https://www.google.com/url?q=https://sites.google.com/conservatoriodanzacadiz.es/dofei/equipo&sa=D&source=editors&ust=1652464155707243&usg=AOvVaw0qm278_oo_TfFZNRb8R-DH
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6.- El plan de Autoprotección del Conservatorio.  

 

El plan de Autoprotección del Centro es el sistema de acciones y medidas adoptadas por los responsables 

titulares o responsables de las actividades educativas, públicas o privadas, con sus propios medios y recursos, 

dentro de su ámbito de competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los 

bienes, a dar respuestas adecuadas a posibles situaciones de emergencia y a garantizar la integración de estas 

situaciones en el sistema público de protección civil. Por tanto, debe ser entendido como el conjunto de actuaciones 

y medidas organizativas que el centro diseña, y pone en práctica, para planificar las actuaciones de seguridad 

tendentes a neutralizar o minimizar accidentes y sus posibles consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas. 

A tales efectos, sirve para prevenir riesgo, organizando las actuaciones más adecuadas con los medios humanos y 

materiales propios disponibles en el centro, garantizando la intervención inmediata y la coordinación de todo el 

profesorado, alumnado, personal no docente, así como la colaboración con los Servicios Locales de Protección 

Civil y otros servicios de emergencia. 

 

Objetivos del Plan de Autoprotección 

 

- Proteger a las personas y usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una estructura y unos 

procedimientos que aseguren las respuestas más adecuadas ante las posibles emergencias. 

 

- Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en relación con la 

seguridad y control de las posibles emergencias. 

 

- Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de establecer protocolos de 

actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de emergencia de diversa índole. 

 

- Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro real, los medios 

disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de 

evacuación y las formas de confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias. 

 

- Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de personas 

informadas, organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y eficacia en las acciones a 

emprender ante las emergencias. - Realizar el mantenimiento preventivo de las instalaciones, la 

detección y eliminación de los riesgos, definiendo una organización que implante y actualice el Plan de 

Autoprotección. - Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para 

optimizar las medidas de prevención, protección e intervención, garantizando la conexión con los 

procedimientos y planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales, supramunicipales, 

autonómicos y nacionales. 
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Aplicación del Plan de Autoprotección.  

 

- La responsabilidad y las obligaciones, en materia de autoprotección de los centros, establecimientos, 

espacio, dependencia o instalación, donde se desarrollen las actividades docentes o los servicios 

educativos, son de la persona que ostenta la dirección del centro, o bien la dirección o la coordinación del 

servicio educativo.  

 

- Todos los centros docentes públicos y los servicios educativos sostenidos con fondos públicos deberán 

proceder a la revisión periódica del Plan de Autoprotección, cada año, tras la realización del obligatorio 

ejercicio de simulacro, para adaptarlo a los posibles cambios que puedan producirse, especialmente cada 

vez que haya alguna reforma o modificación en las condiciones del edificio (o edificios) y de los medios de 

protección disponibles, y para incorporar las mejoras que resulten de la experiencia acumulada. Dicho 

ejercicio de simulacro deberá contemplar lo dispuesto en el artículo 11 de esta Orden. Las modificaciones 

del citado Plan de Autoprotección deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar, por mayoría absoluta de 

sus miembros, e incluidas en el Plan de Centro y grabadas en la aplicación informática Séneca. 

 

 

- Se determinará el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá llevar a cabo el conjunto de 

personas usuarias del Centro, los protocolos de actuación y el calendario para su aplicación e implantación 

real. Las modificaciones que se hagan al mismo se incorporarán a la Memoria final de curso.  

 

- El Plan de Autoprotección del Centro debe tener previsto, en su aplicación, la celebración de espectáculos 

públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, sean educativas o de otra índole, y 

debe cumplir las condiciones de seguridad legal y reglamentaria e incluir la concesión de la autorización 

otorgada por el órgano competente para la celebración de dichas actividades, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 195/2007, de 26 de junio.  

 

- El Plan de Autoprotección se incluirá, en el Plan de Centro y en el Proyecto Educativo. 

 

- La persona titular de la dirección del centro será responsable de la veracidad de los datos grabados del Plan 

de Autoprotección y de su registro en la aplicación informática Séneca. Dichos datos deberán ser revisados 

durante el primer trimestre de cada curso escolar y renovados sólo si se hubiese producido alguna 

modificación significativa aprobada por el Consejo Escolar. Las modificaciones que se hagan al mismo se 

incorporarán a la Memoria final de curso. 

 

- Todos los centros docentes, a excepción de los universitarios, y los servicios educativos sostenidos con 

fondos públicos, deberán depositar una copia del citado Plan de Autoprotección a la entrada del edificio, en 
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lugar visible y accesible, debidamente protegida, asimismo, deberán notificarlo enviando una copia del 

Plan de Autoprotección al Servicio competente en materia de Protección Civil y Emergencias, del 

Ayuntamiento correspondiente, así como las modificaciones que cada año se produzcan en el mismo, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 13 de octubre de 1999, por el que 

se determina la entrada en vigor del Plan Territorial de Emergencia de Andalucía, y en cumplimiento del 

Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la celebración de 

espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario que se celebren en 

Andalucía, sin perjuicio del desarrollo normativo y de su registro posterior que pudiera hacerse en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 5. La dirección de cada centro o servicio educativo establecerá el 

procedimiento para informar sobre el Plan de Autoprotección y que éste sea conocido por todos los 

sectores de la Comunidad educativa o por las personas que integran el servicio educativo. 

 

 

Normativa relacionada: 

· R.D. 393/2007 

 · Orden 16 - 4 - 2008 

 · R.D. 1468/2008 (modificación del 393) 

 · Instrucción 16 - 3 - 2011 

 · Acuerdo 8 - 4 - 2014 

 · Instrucción 10/2018 

 · Comunicado 2 - 8 - 2019  
  

 

Actualmente el Plan de autoprotección lo elabora la empresa DOSURBANAS, quedando recogido en los siguientes 

anexos: Anexo VIIa  y Anexo VIIb.  

 

 

 

 

6.1. Ejercicio de simulacro. 

 

En el anexo VIIc se encuentra los procedimientos para la evacuación del edificio entre otras 

consideraciones para llevar a cabo el proceso de simulacro. En el anexo VIId está recogido las direcciones de 

evacuación del edificio en los planos de las diferentes plantas. 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/7a.-%20ANEXO%20VIIa%20-%20PLAN%20DE%20AUTOPROTECCIÓN..pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/7a.-%20ANEXO%20VIIa%20-%20PLAN%20DE%20AUTOPROTECCIÓN..pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/7a.-%20ANEXO%20VIIa%20-%20PLAN%20DE%20AUTOPROTECCIÓN..pdf
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/7c.-%20ANEXO%20VIIc%20-%20EJERCICIO%20DE%20SIMULACRO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/7d.-%20ANEXO%20VIId%20-%20EJERCICIO%20DE%20SIMULACRO%20-%20Planos..pdf
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7.- Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales.  

 

La dirección del Centro designará a un profesor/a como coordinador /a, preferentemente, con destino 

definitivo, del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente, que tendrá 

las siguientes funciones referidas a la prevención de riesgos laborales: 

 - Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del Plan Andaluz de Salud 

Laboral.  

- Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección 

 - Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros auxilios, promoción 

de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales. 

 - Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al Centro. 

 - Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso de emergencia 

- Proponer al Consejo Escolar las medidas que se considere oportunas para mejorar la seguridad y la salud del 

Centro.  

- Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de 

Riesgos Laborales del personal docente. 

 - Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los accidentes e incidentes que afecten al 

profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 

 - Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de factores, agentes o situaciones que puedan 

suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo.  

- Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, haciendo el seguimiento de 

la aplicación de las medidas preventivas planificadas.  

- Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y Salud de la Delegación 

Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio centro.  

- Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer efectivas las medidas 

preventivas prescritas.  

- Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la prevención de riesgos.  

- Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de trabajo y la 

implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en el centro en estas materias 

transversales. En este sentido, solicitará la formación necesaria a su Centro de Profesorado correspondiente.  

- Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las condiciones de seguridad y 

salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los cuestionarios proporcionados por la Consejería de 

Educación. Dichos cuestionarios estarán disponibles en la aplicación informática Séneca, durante el mes de junio 

de cada curso escolar. 

 - Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 

Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes de la Consejería de Educación. 
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8.-  Las normas sobre la utilización en el conservatorio de teléfonos móviles y otros aparatos electrónicos, así 

como el procedimiento para garantizar el acceso seguro a Internet del alumnado, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el fomento, la 

prevención de riesgos y la seguridad en el uso de Internet y las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) por parte de las personas menores de edad. 

 

 

 8.1.- Uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos. 

  

 El uso de los móviles en clase está totalmente prohibido y se les confiscará a aquellos/as alumnos/as que no 

cumplan esta norma. (Acta I de claustro-2017). 

 

 

 8.2.- Normas sobre acceso seguro a internet. 

 

 Respecto al uso de internet, en nuestras aulas no hay ordenadores ya que son aulas de danza. Los 

ordenadores están en la Sala de Profesores y el alumnado no tiene acceso a los mismos, excepto solicitando un 

permiso previo donde podrán consultar internet bajo la supervisión de un profesor/-a responsable. 
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9.- Otros aspectos organizativos. 

 

 

 9.1.- Acceso a familiares u otras personas al edificio. 

  

 En condiciones normales, no se permitirá a los familiares u otros del alumnado el acceso a las plantas 

superiores del edificio, debiendo esperar en el hall de entrada. Sólo se permitirá: 

  · Si existe una convocatoria oficial (por parte del profesorado) para asistir a algún tipo de actividad 

 (como aulas abiertas, tutorías grupales, etc.). 

  · Por motivos excepcionales con tarjeta acreditativa. (Anexo IV, facilitado en conserjería). 

 

 

 9.2.- Respecto a pruebas de acceso. 

 

A)   Aspirantes a matricularse. 

Durante el mes de marzo, el centro abrirá sus puertas a aquellos alumnos/as aspirantes a realizar las pruebas 

aptitud o acceso y que, por determinadas circunstancias, tienen dudas respecto al curso al que pueden optar. Los 

interesados/as deberán rellenar el modelo XVII que se encontrará a disposición de quien lo solicite en la secretaría 

del centro o a través de mensaje por la página web. Una vez entregado, la jefatura de estudios del centro llamará a 

las personas interesadas y les indicará día y aulas para poder visualizar las clases. 

 Se aconsejará a todo/a aspirante, antes de seleccionar el curso al que acceda, ver los contenidos de las 

pruebas de acceso detallados, por especialidad y por cursos, en el apartado “secretaría” de la web del centro. 

https://conservatoriodanzacadiz.es/pruebas-de-aptitud-y-acceso/ 

 

B) Obligatoriedad de grabar en video pruebas de acceso. 

  Se pedirá al alumnado de nuevo ingreso una autorización, la cual se les facilitará en la web del centro o en 

papel en la conserjería, y tendrá que ser entregada el día de la prueba. 

 

C) Profesorado Participante en las pruebas de acceso y aptitud. 

 La jefatura de estudios llevará a cabo la organización de las pruebas de acceso y aptitud teniendo en cuenta 

los siguientes criterios: 

- Se intentará realizar una repartición equitativa con todo el profesorado de los departamentos incluyendo a 

los músicos acompañantes. 

- Se intentará que los jefes/jefas de departamentos sean Presidentes de sus respectivas especialidades. 

- Se intentará para las pruebas de acceso a distinto curso de 1º, que el profesorado que imparta la prueba, sea 

aquel que haya impartido clase al curso al que se aspira. 

- Los aspirantes traerán la música para la prueba de Folclore. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/4.-%20ANEXO%20IV%20-%20TARJETAS%20ACREDITATIVAS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/17.-%20MODELO%20XVII%20-%20ACCESO%20A%20ASPIRANTES%20A%20MATRICULARSE..docx
https://www.google.com/url?q=https://conservatoriodanzacadiz.es/pruebas-de-aptitud-y-acceso/&sa=D&source=editors&ust=1652464155718212&usg=AOvVaw0O-OdhYGwDhIVvRr_p2Ud3


R.O.F.                                                                                          C.P.D “MARIBEL GALLARDO”           

 

 
35 

 

9.3.- Procedimientos para atender al profesorado nuevo. 

Una vez que el profesorado nuevo se presente al equipo directivo y a los ordenanzas se le presentará el 

centro. 

Las jefas de Estudios le informarán de su horario, asignaturas a impartir, así como todo aquello referente a 

las guardias, tutorías, etc.  

Desde jefatura de estudios o dirección se le facilitará cómo conseguir su DIPA y se le dará de alta en la 

plataforma Gsuite. 

Desde la secretaría se le informará sobre las llaves del centro y se le dotará de taquilla de vestuario, del 

código y normas para las fotocopias y para el código wifi, el casillero y el Plan de Centro. 

Se le pedirá que revise su contraseña de acceso a Séneca para ver que funciona correctamente. 

Cualquiera del equipo directivo le informará sobre los registros de entrada y salida del centro. 

Se le presentará la sala de profesores virtual, en donde está recogida toda la información que van a 

necesitar, incluso tutoriales para gestionar cualquier documento, introducción de horario en Séneca, firma digital de 

documentación, … 

Se le comunicará que las programaciones didácticas se las solicitará al jefe/a de departamento o se la 

descargará directamente de la página web del centro. 

En caso de tener plaza de parking acudir a Cristina García, profesora de música. 

 

 9.4.- Control de asistencia. 

A partir del curso 22-23 se implantará el nuevo sistema de control de asistencia mediante llavero o tarjeta 

magnética (RFID) o, en su defecto, la geolocalización a través de la app de Séneca, código QR o código numérico, 

para todo el profesorado y el P.A.S. El lector se ubicará en el pasillo de la planta baja del centro y se pasará tanto a 

la entrada como a la salida, según el horario de permanencia de cada profesor/a. La persona que no firme, por 

cualquier motivo, alguna entrada o salida, tendrá que dejar reflejada la justificación de la “no firma” en Séneca en 

la siguiente ruta (no en la aplicación, sólo web): 

- Perfil profesorado - Personal - Control de Presencia - Registro de Fichajes 

- En la barra superior-derecha aparece un icono en forma de páginas. Se pincha (Nueva incidencia). Aparece 

una pantalla con opciones de entrada-salida y horas. Así como una pestaña de justificaciones posibles. 

Rellenar en función del caso. 

 

Las incidencias a través de Séneca le llegarán telemáticamente a jefatura de estudios.   

 

La secretaría del centro facilitará a cada trabajador/a el dispositivo magnético necesario para registrar el 

acceso y salida al centro. En el caso en que el dispositivo se pierda o quede dañado será repuesto por el propio 

trabajador/a o, en su defecto, firmará mediante geolocalización o QR. 
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9.5.- Aula de Excelencia. 

En el curso 2023-2024 se implanta el Aula de Excelencia artística mixta, alumnado de 1º de Danza del 

CPD Maribel Gallardo y alumnado de 1º de Música del CPM Manuel de Falla cursando 1º de la ESO en el Instituto 

de referencia IES San Severiano. 

 

El alumnado de 1º de EEPP de Danza realizará 7 horas de su currículum de danza en horario de mañana. El 

horario de finalización de las clases en el CPD Maribel Gallardo será hasta las 14:30, con posibilidad de extenderse 

hasta las 15:00 horas, en función de las necesidades horarias. El alumnado del Aula de Excelencia que se acoja al 

servicio de comedor que ofrece el IES San Severiano, será acompañado por un docente que se determinará una vez 

organizados los horarios del profesorado.  Los tutores/as legales deberán rellenar el modelo XXVII para autorizar 

el acompañamiento de dicho alumnado. 

 

 

 9.6.- Otras consideraciones. 

1. Se informará del horario del equipo directivo para atención al público. 

 

2. El equipo directivo comunicará a la persona responsable aquellas noticias de interés para que tenga 

actualizada la página web.  

 

3. La página web tiene un enlace en el apartado de contacto con el siguiente correo: 

javier.munoz@conservatoriodanzacadiz.es, por el que cualquier persona ajena al centro puede realizar 

consultas. La dirección del centro será la responsable de utilizar esta vía de comunicación todos los 

días, contestando a cuantas preguntas formulen las personas interesadas. 

En el buscador se escribe: www.conservatoriodanzacadiz.es/webmail, luego en la página siguiente se 

escribe el correo del centro (info@conservatoriodanzacadiz.es).  

 

4. Protocolo de actuación en caso de enfermedad contagiosa o accidente del alumnado. 

 

5. Prohibido suministrar medicamentos de nuestro botiquín al alumnado menor de edad, aunque tengamos 

el consentimiento de los padres por vía telefónica, a excepción de aquellos que tengan un tratamiento 

de base por alguna enfermedad debidamente justificada. Se avisará a los padres si algún alumno/a se 

encontrase mal. Los padres, una vez en el centro, podrá dar a su hijo/a lo que vea conveniente del 

botiquín del centro.  

 

6. Queda prohibido el uso del ordenador de la conserjería por cualquier miembro de la comunidad 

educativa (solo en casos excepcionales). 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/27.-%20MODELO%20XXVII%20-%20AUTORIZACIÓN%20ACOMPAÑAMIENTO%20ALUMNADO%20AULA%20DE%20EXCELENCIA.docx
http://www.conservatoriodanzacadiz.es/webmail
mailto:info@conservatoriodanzacadiz.es
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7. En caso que se requiera la realización de un desempate por resultado en votaciones de elección de 

representantes de distintos miembros de la comunidad educativa y que no esté recogido por normativa 

un mecanismo específicamente, se realizará del siguiente modo: 

“Los nombres de los/as electos/as empatados/as en una votación serán escritos en unas papeletas 

individuales e introducidos en una caja, urna o bolsa. Una persona no electa, de manera voluntaria 

extraerá una papeleta que determinará el electo/a final.  Este desempate quedará recogido en el acta 

correspondiente.” 

 

 

 

Todos los modelos escritos en negrita estarán disponibles en la conserjería del centro y en la página web, en la 

Sala de Profesores Virtual y en los ordenadores de la sala de profesores. 
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El equipo directivo que desarrolla este documento se limitará a concretar cada uno de los apartados tal y 

como se especifica en el artículo 26 del decreto 362/2011 de 7 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento 

orgánico de los conservatorios profesionales de danza. De esta manera no se enumerará el contenido de la 

normativa ni tampoco todo a aquello que se refiera al procedimiento de la misma, a excepción de algunos puntos 

muy concretos.  

 Por otro lado, la secretaría actual garantizará la transparencia de todos los movimientos económicos 

publicándolos, a través de las diferentes subcuentas que se especifica en el apartado 2.2, de los diferentes anexos de 

cuentas generados a través de Séneca y así como cualquier documento referente a la gestión económica, mediante 

papel o formato electrónico a todos los componentes del consejo escolar, ofreciéndoles la documentación necesaria 

actualizada antes de cada reunión.   

 

 

 

 

 

1. Ordenación y utilización de los recursos del centro, tanto materiales como humanos. 

 

 Nuestro proyecto de gestión está basado en los pilares de la orden de 10 de mayo de 2006 y cuyo objetivo 

principal es que toda la comunidad educativa del C.P.D Maribel Gallardo de Cádiz esté cómodo con las 

instalaciones del centro adecuadas a las necesidades del momento para que el proceso de enseñanza-aprendizaje se 

lleve a cabo con fluidez, así como las relaciones profesionales y personales. El eslabón último es el alumnado por 

lo que los gastos irán destinados en su mayor parte a la mejora de su educación, desde las instalaciones hasta los 

materiales con los que se trabajarán. Dado al corto presupuesto que la Consejería de Economía y Hacienda nos 

provisiona cada curso escolar, nos vemos obligados a realizar un estudio exhaustivo de todos los gastos que 

podamos obtener, teniendo en cuenta algunas pautas como: evitar gastos innecesarios, trasladar al conjunto de 

claustro de profesorado que tiene que tomar consciencia de los consumos de los recursos que se tienen, respetar los 

recursos materiales, mobiliarios… 

 Se tendrá en cuenta medidas de ahorro, pero sin que esto llegue a provocar dificultades en el cometido y 

funciones del profesorado. Dichas medidas de ahorro tendrán que tener un equilibrio entre calidad-precio de las 

compras que se realicen. 
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2. Criterios para la elaboración del presupuesto anual del conservatorio y para la distribución de los 

ingresos entre las distintas partidas de gasto. 

 

 El presupuesto anual, que lo estudia y lo elabora la secretaría del centro para, en su caso, su posterior 

aprobación por el consejo escolar, está formado por el estado de ingresos y gastos generados durante el ejercicio 

económico, que está comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de septiembre de cada año. 

 El presupuesto se elaborará teniendo en cuenta dos variantes significativas:  

  · Lo gastado durante el curso anterior, para tener una referencia del total de gastos. 

    · La previsión para el curso siguiente, pues aparte de los gastos fijos hay otros extraordinarios que 

  son movibles de un año a otro. 

 

 

 2.1.- Los criterios para elaborar el presupuesto anual serán los siguientes: 

  · Tener en cuenta el ingreso real, así como los gastos surgidos durante el ejercicio anterior. 

  · Realizar un estudio de los gastos fijos.  

  · Se realizarán reajustes en caso necesario durante el curso. 

  · Prever los ingresos propios y de otras entidades. 

  · Dejar a cero la diferencia de los ingresos más remanentes respectos a los gastos. 

· Cerrar el ejercicio con un mínimo de remanentes y sin deudas, no gastando más de lo ingresado, 

exceptuando algunas situaciones muy puntuales en las que, en todo caso, se justificaría 

debidamente. 

  · Se tendrá en cuenta las partidas que, por algún motivo, hayan experimentado subidas o bajadas 

  significativas, como la reducción de los contenedores con la empresa Serkonten o nuevos contratos 

  como el de mantenimiento de ordenadores con Canon. 

 

 

 Según el anexo I de la orden citada los presupuestos referentes a los ingresos se dividen a su vez en las 

subcuentas siguiente: 

 

 

 A) INGRESOS. 

  - Por recursos propios. Ingresos imprevisibles. 

  En el caso de nuestro conservatorio el único ingreso obtenido hasta el curso 2016/2017 en 

este concepto es la recaudación de las taquillas del Teatro Falla por la muestra de fin de curso. Sin 

embargo, a partir de este curso se añadirán los apartados enumerados en el punto cinco de este 

documento. 
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   - Por la Consejería de Economía, hacienda y Administración Pública. Depende de su aprobación. 

 Durante el curso escolar, el centro recibirá varios libramientos en concepto de gastos por 

funcionamiento ordinarios y, se incluirá, una cuantía específica para ropa de trabajo. Antes del final 

del mes de noviembre se sabrá la cantidad que se supone que nos ingresan, no teniendo por qué ser 

cantidades exactas.  

  - Por otras entidades. Ingresos imprevisibles, dependerá en este caso del consumo generado. 

 La Casa de las Artes es a día de hoy el único complejo en Andalucía constituido por tres 

centros  más zonas comunes. Esto tiene de característico  que cada centro paga el total de algunos de 

los gastos comunes y el resto ingresa su parte correspondiente. Los índices de porcentajes quedarán 

establecidos en función de las partidas ingresadas por gastos de funcionamiento ordinario. De esta 

manera cada vez que realizamos algún pago de gastos común los demás centros nos ingresan sus 

partes correspondientes. Sin embargo, todos los años, una vez que la Consejería comunique el 

presupuesto para cada curso se revisarán los porcentajes. Dichos ingresos se justifican como 

ingresos por otras entidades. Este complejo tiene otros gastos comunitarios como pequeños 

arreglos, recambios de piezas, jardinería, sobre electricidad…los cuales se pagan 

proporcionalmente (un tercio cada uno), sin tener en cuenta los porcentajes estipulados. 

 Otros ingresos que el centro puede tener son las aportaciones del A.M.P.A. y las 

retenciones de I.R.P.F. Estas últimas serán abonadas antes del día 20 de los meses de abril, mayo, 

octubre y enero en Hacienda mediante el modelo 095. 

 

 B) REMANENTES. 

 En este concepto se establece las cantidades que el centro ha ahorrado durante los 

cursos anteriores, lo que podemos denominar ahorros, siendo cantidades reales con las que 

cuenta el centro. 

         

 

 2.2.- Los criterios para distribuir los ingresos entre las distintas partidas de gastos son: 

  

 · Los gastos se realizarán con un orden de prioridades, dejando cubierto aquello que sea de primera 

 necesidad. Se dejará a la inspección de educación decidir si, por razones de presupuesto, se tuviera que 

 dejar a algún proveedor sin pagar.  

 · Realizar un estudio de los gastos extraordinarios, estos últimos con la ayuda de cada departamento, sobre 

 todo con el de actividades extraescolares. 

 · Dependiendo de las necesidades del centro, se podrá destinar, o no, partidas del presupuesto a los distintos 

 departamentos, no siendo esto obligatorio. En el caso de que se considere, las cuantías se decidirán desde la 

 secretaría y la dirección. Los jefes/as de departamentos siempre informarán a la secretaría de las compras 
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 previstas para que estas sean aprobadas. En todo caso, en los departamentos no habrá dinero en metálico, o 

 de caja. 

 · Establecer cuáles son las necesidades de materiales, mobiliario o de los contratos nuevos desde el 

 apartado de subcuentas. 

 · En caso necesario se utilizará la cuantía destinada a un gasto en concreto para dedicarla a otro, de esta 

 manera se establecerá una partida destinada a gastos imprevistos (siempre con la aprobación del consejo 

 escolar).   

 

 Las compras y los gastos, durante el curso escolar, se elaborará mediante el anexo II de la orden del 10 de 

mayo de 2006, a partir de las siguientes subcuentas: 

 

 

A) BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS.  

Los proveedores que se mencionan en este apartado estarán actualizados según el cuadro del punto 8.6 

      a) Arrendamientos:         

              a.1) Maquinaria, instalaciones y utillaje. 

  Actualmente tenemos alquilados dos máquinas fotocopiadoras, en la secretaría y conserjería. La                        

 cantidad es fija ya que está reflejada en contrato.  

 

      b) Reparación y Conservación:      

               b.1) Mantenimiento de edificios.  

Se destina esta apartado para todo el mantenimiento general tanto interior como exterior de la Casa 

de las Artes, los cuales son gastos imprevisibles: 

· Exterior: a cuenta a los tres centros pagándose a 1/3. 

· Interior: a cuenta del conservatorio de danza. Se acumulará varias incidencias antes de dar el 

aviso (siempre que no tengan carácter urgente), pues al profesional se le pagaría por horas trabajadas.  

  

                b.2) Mantenimiento de equipos y herramientas. 

 Los equipos de música estarán mantenidos en condiciones óptimas de trabajo por un personal 

contratado para tal fin al igual que las máquinas fotocopiadoras, los ordenadores y la afinación de los 

pianos acústicos anualmente. Los gastos serán imprevisibles estando en función de las necesidades.  

  

                b.3) Mantenimiento de instalaciones. 

  Las instalaciones que nos referimos en este apartado son las correspondientes a: 

  · Todo lo relacionado con iluminación y luminotecnia, excepto Electrosam. 

· Mantenimientos referentes a la seguridad, extintores y alarmas contraincendios, por la empresa 

Dextinsur pagada por arte, así como la inspección OCA cada 10 años. 

· Cámaras de videovigilancia. 
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· Mantenimiento de ascensores e inspección ICA, cada 2 años. Empresa Orona pagada por música.  

· Mantenimientos de servicios eléctricos. Empresa Electrosam pagada por danza. Se destina una 

partida para gastos de mantenimiento del centro de transformación, para el control de seguridad de las 

instalaciones eléctricas (OCA), para el grupo electrógeno y para las bombas de achique del parking. 

Los gastos generados por Orona, Dextinsur y Electrosam son fijos anuales, aun así, pueden 

generarse gastos extraordinarios que no estén reflejados en los contratos.   

     

 

        c) Material no inventariable:       

               c.1) Material ordinario de oficina. 

 Los gastos estarán en función de las necesidades por lo que serán imprevisibles, aun así, se tendrá 

en cuenta el umbral de las partidas de otros años.   

  c.2) Material informático no inventariable. 

 Los arreglos que puedan surgir de los ordenadores no se saben. Gastos imprevisibles.  

Tenemos trabajos de mantenimiento de los ordenadores con GSO – Canon y otras empresas 

menores, cuya cantidad es no es fija, sin embargo, el mantenimiento de la página web por la empresa 

Raiola Networks sí son gastos fijos. 

                 c.3) Consumibles de reprografía. 

 Las fotocopias de la conserjería se pagan a partir de las 18.000 copias, por lo tanto, se pagarán 

aquellas que superen este número (todos los años se sobrepasan). La máquina de la secretaría se paga desde 

la primera copia. Todo esto más los carteles realizados para la muestra fin de curso, las copias a color para 

las promociones de centro o los escaneos de documentos generan unos gastos también un tanto 

imprevisibles.  

                

 

       d) Suministros:  

   d.1) Energía eléctrica. 

A partir del 31 de octubre de 2018 las facturas las han estado recibiendo el Conservatorio de 

música, quien las ha pagado íntegras, recibiendo luego un “ingreso de pago entre centros” correspondiente 

a la parte proporcional según los porcentajes acordados. Sin embargo, desde el 31 de octubre de 2020 la luz 

eléctrica la paga la Consejería quien, por adelantado, nos quitan del presupuesto una cuantía estimada de lo 

que se va a consumir durante el curso. 

d.2) Agua. 

  Se tendrá en cuenta los gastos de años anteriores. Lo paga arte.          

                 d.3) Vestuario. 

  Se destina una pequeña partida para este fin.   
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                 d.4) Productos alimenticios. 

 Celebraciones de graduaciones y algunas meriendas conmemorativas a algún acto, con la ayuda de 

A.M.P.A., así como otros gastos relacionados con actividades de gran volumen de alumnado como el 

certamen coreográfico regional y otros de menor envergadura.  

   d.5) Productos farmacéuticos. 

  Gastos imprevisibles dependiendo de la cantidad de consumo.  

                   d.6) Otros suministros. 

  Material de ferretería, iluminación o carpintería son algunos de lo necesario en esta subcuenta. 

 Gastos imprevisibles.           

d.7) Material de limpieza, aseo, productos lavandería y similar. 

  Actualmente trabajamos con el proveedor Ceamar, el personal de limpieza realiza un listado de lo 

 que se necesita. Se tiene en cuenta los gastos generados años anteriores.  

      

       e) Comunicaciones:         

                 e.1) Servicios telefónicos. 

En julio de 2019 se cambia de proveedor telefónico, de Vodafone pasa a telefónica, quien será la 

responsable de emitir las facturas correspondientes a las líneas de dirección, jefatura de estudios, secretaría, 

departamento de extraescolares, así como la línea de conserjería y el fax. Depende del consumo. Lo paga la 

Consejería siempre que no supere el límite establecido, de lo contrario, lo pagaría el centro paga 

mensualmente.  

                 e.2) Servicios Postales. 

  Material de correos, sellos y sobres. Gastos imprevisibles. 

   e.3) Otros gastos de comunicaciones. 

  Los ascensores poseen un sistema telefónico por seguridad que se paga cada año por parte de la 

 escuela de arte con una cuota fija. 

 

      f) Transporte:        

                 f.1) Desplazamientos. 

Se tendrá en cuenta el año en que coincida el certamen coreográfico andaluz, destinando cuantías 

más elevadas, ya que generará unos gastos bastante más elevados que en otros cursos. Gastos 

imprevisibles.    

Se realizará un estudio previo de los viajes que se puedan programar durante el curso. Gastos 

imprevisibles. 

       g) Gastos Diversos:    

                 g.1) Tributos locales: 

Gasto previsible correspondiente al vado que se paga anualmente entre el 1 de octubre y 30 de 

 Noviembre. Este es un gasto común de las Casa de las Artes por lo que cada centro abonará la 
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cantidad que surja de los porcentajes acordados cada curso escolar, una vez comunicada la asignación 

presupuestaria final.   

g.2) Otros gastos. 

Gastos imprevisibles por adquisiciones de materiales y otros como la ropa de trabajo, que año la 

Consejería manda una partida fija destinada a este gasto. 

   g.3) Indemnizaciones por razón del servicio: 

Las dietas y desplazamientos del personal del centro y el alquiler de medios de locomoción son 

gastos imprevisibles.  

 

       h) Trabajos realizados por otras empresas:   

   h.1) Servicio de limpieza.  

  Gastos imprevisibles que pueden ser desde partidas pequeñas a muy elevadas. Se tendrá en cuenta 

 años anteriores.   

                 h.2) Seguridad: 

Anualmente, por ley, se llevará a cabo trabajos para eliminar cualquier animalillo que provoquen 

pánico al personal, llevado por un servicio de desratización y control de plagas, que en nuestro caso es la 

empresa Coplaga. 

h.3) Otros. 

  Montaje de sonido día del flamenco. Gastos relacionados con el wifi. Gastos imprevisibles. 

                 h.4) Actividades extraescolares. 

  Suelen ser gastos en fotografía, videos, proyecciones…sobre todo para el fin de curso y que se 

 llevan gran parte de los ingresos para funcionamiento ordinario. Gastos  imprevisibles teniendo en cuenta 

 años anteriores.    

           

B) ADQUISICIONES DE MATERIAL INVENTARIABLE. 

El dinero destinado para material inventariable proviene de lo siguiente: 

 • De los ingresos por la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública para gastos de 

funcionamiento (no más del 10% del presupuesto comunicado antes del 30 de noviembre). → Principios de curso. 

• De los ingresos por la consejería para gastos extraordinarios → (el 10%). 

• De los ingresos por la consejería para gastos de actuaciones innovación educativa → (el 10%).  

 • De los ingresos por recursos propios → Estos son los generados por fotocopias, donación de actuaciones, 

actuación fin de curso, … (Hasta el 100% de lo recaudado, incluso una vez que pase a remanente). 

 • De los ingresos por otras entidades → estos ingresos se reducen a las aportaciones de A.M.P.A. (hasta el 

100% de lo recaudado, incluso una vez que pase a remanente y siempre que el A.M.P.A. no ponga limitaciones en 

cuanto al destino del dinero). 

 

• De los remanentes de recursos propios y otras entidades. 
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 Tanto las cuantías de recursos propios como de otras entidades estarán debidamente expuestas en el asiento 

de apertura, para hacer saber a la conserjería que esos ingresos no son suyos. 

“No se puede destinar para material inventariable las cuantías provenientes de remanentes de ingresos de 

funcionamiento ordinario, pero sí de recursos propios y de otras entidades”. 

 En las observaciones del anexo XI del Séneca se indicará de donde proviene el dinero destinado para 

material inventariable. 

a) Adquisiciones para uso General del Centro:   

a.1) Mobiliario y enseres. 

El 16 de enero de 2019 recibimos por escrito (email) el permiso para realizar las modificaciones 

oportunas en el edificio en cuanto a instalación se refiere, lo que nos ha permitido poner en marcha la 

incorporación del termo. Gasto fijo. 

                a.2) Material didáctico.  

  Se pedirá por escrito a cada departamento las necesidades. Gastos imprevisibles. 

                 a.3) Libros. 

 Gastos imprevisibles, dependiendo de cada departamento. Este material no se incluye en el 10% 

sobre el material inventariable. Dependiendo de las necesidades del momento el centro podrá decidir 

prescindir de este concepto en algún curso escolar.  

                 a.4) Otro inmovilizado material: Equipamientos tecnológico o informático. 

 Se destinará una cantidad fija para la compra de materiales TIC, como pizarras digitales, 

proyectores, PDIP... Se dejará un tanto más por lo que pudiera surgir respecto a equipamientos 

informáticos. Estos gastos si son imprevisibles.  

     

 El presupuesto que se realiza antes del 30 de octubre es totalmente provisional, ya que habrá que esperar 

hasta el 30 de noviembre para saber el presupuesto provisional anual para gastos de funcionamiento ordinario y así 

poder realizar los estudios presupuestarios pertinentes. A lo largo del curso, se modificará el estudio del 

presupuesto inicial, para adaptar los desajustes que pudieran surgir, e intentando que la “desviación” se aproxime a 

cero. 

 El complejo, La Casa de las Artes, está formado por edificios provistos de una infraestructura de última 

generación, (desde el un complejo sistema eléctrico hasta grupos de placas solares y calderas de gas destinadas a la 

calefacción, depuradora de aguas, riego automático y todo ello domotizado). En nuestro caso se hace imposible el 

mantenimiento de estas infraestructuras y menos de su puesta en funcionamiento por causas puramente 

económicas, por lo que el paso del tiempo acelerará su deterioro. Dado que las partidas anuales son muy reducidas 

nos vemos obligados a descuidar nuestras instalaciones y dejar solo aquellas que por ley son obligatorias como el 

mantenimiento de alarma contraincendios, de zonas comunes, de ascensores, de telefonía de ascensores o de 

consumo de agua. Otras que son obligatorias, y no se han estado realizando a día de hoy, son el mantenimiento del 

centro de transformación, grupo electrógeno, la inspección OCA y el vado.  ¿Es obligatorio destinar los ingresos 

para gastos de funcionamiento ordinarios para cubrir el mantenimiento de las zonas comunes, las revisiones 

periódicas obligatorias por ley de centro de transformación eléctrica, O.C.A., el generador, gastos de agua de riego, 

jardinería, solería, pintura y demás? 
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3. Criterios para la gestión de las sustituciones de las ausencias del profesorado. 

 

Se requiere a todo el personal, ya sea Docente o Laboral, la notificación de cualquier ausencia con la mayor 

antelación posible a la Jefatura de Estudios y/o la Dirección del Centro, a fin de prever y gestionar de manera 

eficiente su cobertura y sustitución. Aun así, la solicitud cursada para una ausencia prevista no implica la concesión 

correspondiente, por lo que el interesado/a deberá de abstenerse de ausentarse del puesto de trabajo sin contar 

con la autorización necesaria de la dirección. Por otro lado, las ausencias que requieran la autorización de la 

Delegación Provincial con informe previo de la dirección necesitan un margen de tiempo de entre 15 a 20 días para 

poder informarlas, diligenciarlas y resolverlas, como por ejemplo los permisos no retribuidos o por razones de 

formación. 

En el caso de una baja médica o incapacidad temporal, el profesorado, si envía la documentación al centro 

por vía postal o medios informáticos, deberá comunicarlo no obstante a la jefatura de estudios por teléfono.  

 

Las ausencias del profesorado pueden ser de diferente naturaleza: 

1.-   Baja a largo plazo. Se solicitará a la Delegación de Educación un profesor/a sustituto. Según la 

instrucción 5/2012 del 2 de Julio, “la dirección no podrá indicar los efectos del inicio de una sustitución hasta que 

no haya transcurrido diez días lectivos desde el hecho causante de la licencia o permiso”. 

En todas las ausencias previstas, el jefe/a de departamento correspondiente facilitará al profesorado 

sustituto la programación, para garantizar la continuidad de las enseñanzas con la mayor eficacia posible. 

 

 2.-   Ausencia de 1 a 15 días. 

 Si la franja horaria del profesor/a ausente es a primera o última hora del horario lectivo, tanto para las 

EEBB como para las EEPP se informará a la comunidad educativa a través de la plataforma Ipasen de la 

modificación en la hora de entrada o salida si no es posible cubrirlas con algún profesor/a de guardia. Así mismo, 

se informará a través del canal informal Telegram. 

 Si la franja horaria es a mitad del horario lectivo las horas serán cubiertas por el profesor/a de guardia 

correspondiente: 

   a) Se procurará cubrir la ausencia con un profesor/a que sea de la misma especialidad.  

b) Si el profesor/a no imparte materias afines al grupo o especialidad (profesores acompañantes o 

de otra especialidad) se intentará unir grupos con nivel similar.   

c) En el caso de los profesores acompañantes se avisará al profesorado que imparte la clase para 

que lo tengan en cuenta para utilizar música grabada en las clases. 

 

3.-   Ausencia por actividades extraescolares o complementarias.  

En el caso que algún profesor/a de un grupo se encuentre realizando una actividad extraescolar o 

complementaria recogidas en el Plan de Centro se intentarán cubrir las clases con el profesorado de guardia. 
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 4.-   Ausencia por derecho a huelga.   

En caso en que un profesor/a se acoja a su derecho a huelga, los grupos afectados no recibirán sus clases. 

Es necesario que el profesorado comunique cuanto antes la ausencia por esta causa, para que la jefatura de estudios 

realice las modificaciones oportunas y el alumnado sea avisado con tiempo. 

Si la huelga la realizan los alumnos/as tienen que traer una autorización, conforme al modelo XIV, siendo 

rellenado por el propio alumnado o por los padres/madres en caso de ser menores de edad. 

  

 

4. Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del equipamiento escolar. 

 

 Nuestro conservatorio hará hincapié especialmente en la conservación y mejora de las instalaciones del 

interior del edificio y, sobre todo, del equipamiento escolar. Para ello, a cada habitáculo se le ha asignado un 

número concreto, de manera que servirá de referencia para cualquier localización en el inventario o en el registro 

de averías. Se registrarán las bajas y altas de lo inventariado, revisándolo todos los años.  

 

 4.1.- Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones. 

 

 El C.P.D. Maribel Gallardo de Cádiz es un centro nuevo, aun así, surgen desperfectos por el uso continuado 

y el desgaste que genera este tipo de enseñanza, entre otras cosas porque se ha dotado al edificio de unos materiales 

un tanto deficientes para las características propias de la danza, sobre todo para la especialidad de baile flamenco.  

Es por ello por lo que se tomarán medidas para la conservación y, en su caso, para la renovación de las 

instalaciones en caso necesario. 

 

 La primera norma que impera en cualquier comunidad educativa, y no educativa, es el respeto hacia las 

personas y a los espacios en donde se conviven, es decir, el edificio tanto en zonas comunes como en no comunes. 

  

 Las medidas que se llevarán a cabo son las siguientes: 

  

 · Cualquier miembro de la comunidad educativa comunicará al momento de cualquier desperfecto de las 

instalaciones del edificio (suelos, ventanas, puertas, referente a los servicios o vestuarios), comunicándose por 

escrito según el modelo IV colgado en el tablón de anuncios de la conserjería, el cual se le facilitará al personal de 

mantenimiento. Los materiales con desperfectos referidos a las instalaciones, como los pomos de las puertas, se 

deberán depositar en la conserjería para que sea entregado en la secretaría para estudiar si arreglarlo o desecharlo. 

 

 · Se realizarán los gastos oportunos para las reparaciones que surjan (teniendo en cuenta aquellas que sean 

prioritarias para la labor docente), ya que en el presupuesto se especifica una partida para atender a dichas 

necesidades. Los gastos que surjan en los espacios comunes se pagarán entre los tres edificios. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/14.-%20MODELO%20XIV%20-%20AUTORIZACIÓN%20POR%20HUELGAS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/4.-%20MODELO%20IV%20-%20DESPERFECTOS%20DE%20INSTALACIONES%20O%20MATERIALES.docx


PROYECTO DE GESTIÓN                                                                       C.P.D. “MARIBEL GALLARDO”                             

12 

  

 

 · Se realizarán revisiones periódicas reglamentarias por las empresas competentes destinadas a esta labor de 

las siguientes instalaciones: ascensores, alarmas, extintores y dispositivos de contraincendios.  

 

 · Se observará si el personal de mantenimiento ha realizado el trabajo demandado positivamente y en un 

tiempo razonable, así como si cumple sus funciones. 

 

 · Servicio de limpieza. Se realizará diariamente de lunes a viernes en horario de mañana. 

 

 · Sistema de seguridad en el interior y exterior del centro, consistente en: 

  + Alarma contra incendios.  

  + Sistemas de video vigilancia. Dicho sistema se someterá, como no 

puede ser de otra forma, a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos. Por ello en las zonas de grabación, para satisfacer el 

derecho de información, se han colocado distintivos claros (como el indicado a la 

derecha), con una mención expresa sobre ante quien puede ejercer sus derechos de 

datos personales establecidos en la ley antes citada, de forma que cualquier usuario 

que acceda a las mismas sea consciente de que puede estar siendo grabado. Se 

vigilará los espacios del edificio más conflictivos hasta el momento, estos son, 

pasillos de planta baja, primera, segunda y tercera planta, hall de entrada, parking, colocando cámaras de video-

vigilancia cuya intención es tomar medidas con la persona o personas responsables, según lo establecido en plan de 

convivencia. El sistema video vigilado se graba en un disco duro conectado a un monitor situado en la sala de 

mantenimiento, al cual podrá tener acceso solo cualquier miembro del equipo directivo, así como los ordenanzas, 

siendo obligatoria la presencia de al menos dos miembros. A esta zona también tendrá acceso el personal de la 

escuela de arte y del conservatorio de música. 

 

 

 

 4.2.- Medidas para la conservación y renovación del equipamiento escolar. 

 

 El uso de los materiales, mobiliario y demás equipamiento escolar se irán deteriorando con el uso y con el 

tiempo, por lo que los miembros responsables realizarán todo aquello para la conservación y renovación de los 

mismos. Las medidas que se ofrecen para ello son: 

· Aquellas propuestas, en cuanto a las renovaciones, que superen económicamente lo presupuestado a 

 principio del ejercicio económico se trasladará al equipo directivo para que se eleve, en su caso, al consejo 

 escolar, y este decida si se incluye o no en el presupuesto del siguiente curso o en el vigente. Si las 
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 propuestas citadas anteriormente parten de las familias, se seguirá el mismo procedimiento, pero siendo el 

 primer eslabón el A.M.P.A. 

 

 · Se arreglarán o actualizarán aquellos recursos necesarios para el normal funcionamiento de las clases, 

 comunicando por escrito directamente a la secretaría. 

 

 · Los materiales didácticos, accesorios y otros referidos al equipamiento escolar con desperfectos se deberá 

 depositar en la conserjería para que sea entregado en la secretaría.   

 

 · Cada profesor/a será responsables de cualquier desperfecto que suceda dentro de su horario lectivo en el 

 aula en donde esté impartiendo la clase: no echar resina en suelos que no la admiten, no dejar entrar al 

 alumnado con zapatos de calle en el aula, no dejar tocar al alumnado los pianos así como utilizarlos de 

 mesa (sobre todo dejando las botellas de agua), no dejarse caer bruscamente en los espejos, apagados de 

 equipos de música correctamente, no sentarse en las barras fijas de la pared,… 

 

 · Cada Jefe/a de departamento será responsable de todo el material que haya en sus respectivos despachos. 

 

 · El centro contará con un responsable del departamento de flamenco para inventariar, según el modelo 

 XIII, el material utilizado por los músicos: cables, micrófonos, bafles… También realizará una valoración 

 de todo aquello que no funcione para arreglar los que procedan o desechar los que no tengan arreglo. (Ver 

 3.3.6. del ROF). 

 

· Para hacer uso del equipo de audio en las actuaciones del auditorio se contará con la colaboración del 

profesorado, al menos con un profesor/a de cada departamento. Será desde la jefatura de extraescolares 

quien facilite la llave de los equipos de sonido. En aquellas actuaciones que se requiera de instalación más 

compleja de cableado, conectores y demás se solicitará los servicios de un personal técnico cualificado. 

 

· Los equipos audio-visuales e informáticos serán conservados y, a los que corresponda, actualizados por 

 un personal profesional en la materia. Ver anexo VIII del R.O.F. (Fotos anteriores y posteriores de los 

equipos de música de las aulas). 

 

 · Los equipos informáticos, como Wifi, ordenadores e impresoras, tendrán un mantenimiento por personal 

 contratado, quien realizará un control y seguimiento de los posibles desperfectos causados en los equipos. 

 

 · Afinación anual de los cinco pianos acústicos que actualmente dispone el centro. 

 

 · Los artículos prestados deberán ser devueltos (según modelo), con su respectiva firma de entrega en el 

 modelo de préstamo. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/13.-%20MODELO%20XIII%20-%20INVENTARIO%20DE%20MATERIAL%20DE%20FLAMENCO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/13.-%20MODELO%20XIII%20-%20INVENTARIO%20DE%20MATERIAL%20DE%20FLAMENCO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/8.-%20ANEXO%20VIII%20-%20FOTOS%20DE%20EQUIPOS%20DE%20AUDIO.pdf
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· Los jefes de departamentos, o bien a los que éste /a delegue, serán los que realizarán los préstamos de 

todo el material que esté bajo su responsabilidad. Los demás materiales (como los de la sala de 

profesores/as o conserjería) lo prestarán los ordenanzas. 

 

· Se podrán realizar préstamos de material (bolsas de gel frío, libros, cd, dvd…, incluso las llaves del 

centro)  tanto dentro como fuera del centro con la condición de rellenar un formulario (modelo I) 

debidamente  cumplimentado y responsabilizándose de aquello prestado según las pautas del R.O.F. El 

modelo I estará disponible en la conserjería del centro y será de uso exclusivo para los jefes/as de 

departamentos, o algún compañero/a delegado/a por el jefe, y ordenanzas. 

· Todo aquel material que se “tome prestado”, por parte del profesorado, y se traslade a otra aula será 

 devuelto al mismo lugar (pianos eléctricos, banquetas, sillas, barras móviles, bancos, pies de micro, pelotas 

 de Pilates…), a no ser que dichos cambios se produzcan para largo plazo, siendo en este caso necesario su 

 comunicación para indicarlo en el inventario, de forma que sea posible su localización en todo momento. 

 · No se podrá sacar ningún material del centro para uso personal, a excepción de cd, dvd y libros y 

 rellenando el modelo elaborado para ello. 

 

 · El A.M.P.A. será la encargada de gestionar el vestuario del centro. (Encargados de alquilar, responsables, 

 inventariarlo…).  

 

 · Realizar por departamentos, en el primer, segundo y/o tercer trimestre, un listado por escrito a la 

 secretaría con las necesidades de cada uno, ya sea para arreglos o para nuevas adquisiciones tanto de 

 material no inventariable como inventariable. En la reunión de departamento, uno de los puntos del orden 

 del día estará dedicada a la solicitud de:  

  + Arreglos de instalaciones y del material escolar. Modelo IV. 

+ Adquisición de material escolar inventariable (sobre todo material de oficina) y no 

inventariable. Modelo VI. 

+ En el caso de adquisición de material escolar inventariable y libros se seguirán los siguientes 

pasos: 

1. Los jefes de departamento solicitarán el presupuesto en donde se especifique los 

artículos a adquirir, sus características técnicas y el importe total más I.V.A. de cada uno. 

El presupuesto llevará también el nombre de la empresa suministradora, su N.I.F., la fecha, 

la firma y el sello de la misma, figurando en ellos el nombre del conservatorio y el CIF (S-

4111001-F). 

   2. Toda esta documentación será presentada al Secretario/a. 

Tras los posibles desperfectos por uso indebido se seguirán las normas que se refiere en el plan de convivencia. 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/1.-%20MODELO%20I%20-%20PRÉSTAMOS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/1.-%20MODELO%20I%20-%20PRÉSTAMOS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/4.-%20MODELO%20IV%20-%20DESPERFECTOS%20DE%20INSTALACIONES%20O%20MATERIALES.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20ADQUISICIÓN%20DE%20MATERIAL%20ESCOLAR%20INVENTARIABLE%20Y%20NO%20INVENTARIABLE.docx
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5. Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios distintos de los gravados 

por tasas, así como otros fondos procedentes de entes públicos, privados o particulares. Todo ello sin 

perjuicio de que reciban de la Administración competente los recursos económicos para el cumplimiento de 

sus objetivos. 

 

 

 Los ingresos que nuestro centro adquiere en concepto de recursos propios son los siguientes: 

 

+ Tarjetas de fotocopias según el anexo I → 2 euro = 50 copias (blanco-negro). Se tachará tres 

 cuadrados por cada fotocopia en color. Serán los ordenanzas quienes llevarán el control  de dichas 

tarjetas mediante el modelo XV, excepto las copias a color quien las hará el secretario/a. 

 

+ Se cobrará al personal docente por realizar copias en color para uso particular sin fines 

pedagógicos (10 céntimos por copia), mediante el modelo XVII. 

 

  + El A.M.P.A. se encargará de lo relativo al vestuario: 

   · Alquiler por vestuario. Fianza 

  · Sanción que se considere. 

 

+ Actuaciones Fin de curso en Teatros.  

 

Las actuaciones de fin de curso que se realicen en Teatros cedidos por organismos públicos, 

serán consideradas actividades extraescolares. El pago del importe por alquiler de dichos teatros, 

así como los gastos de servicios adicionales necesarios (técnico de sonido, músicos externos, 

proyecciones, etc.) se realizará del siguiente modo: 

· Se calculará el importe total de alquiler del teatro y recursos adicionales necesarios para la 

actuación. 

· El importe total del espectáculo: 

- En el caso de que lo organice el Conservatorio, se dividirá por el número total del 

alumnado participante. 

- Si la organización y gestión del espectáculo lo lleva una empresa externa será esta quien 

decida el importe de las entradas. 

· El resultado de dicho cálculo, corresponderá al importe que el alumnado deberá abonar para 

la participación no obligatoria, en dicha actividad. Este importe incluirá un nº de entradas por 

cada alumno/a participante. El alumnado de 6º curso de EEPP dispondrá de un mayor número 

de entradas, que será calculada en función del aforo del teatro donde se realice la función. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/1.-%20ANEXO%20I%20-%20TARJETAS%20DE%20FOTOCOPIAS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/15.-%20MODELO%20XV-%20CONTROL%20DE%20FOTOCOPIAS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/17.-%20MODELO%20XVII%20-%20COPIAS%20A%20COLOR%20PARA%20EL%20PROFESORADO..docx
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+ Indemnizaciones por deterioro, pérdida o rotura de materiales o instalaciones (3.5 del ROF/ 2.3.1. 

f) Plan de Convivencia).  

 

 

 Los ingresos, que se obtenga en todo caso de lo sufragado por la “entidad arrendataria” 

(cesión de aulas y del auditorio) en concepto de deterioro, pérdida o rotura del material del aula, 

serán abonados por transferencia bancaria a la cuenta del centro. En el caso de que la cesión sea el 

auditorio, y considerando que los beneficios son a raíz de instalaciones comunes, los centros 

recibirán la parte correspondiente a un tercio. 

 

+ “Acuerdo de colaboración” entre el conservatorio de danza y cualquier otro organismo público, 

no público o persona física. Modelo III. (Ver en 3.5 del R.O.F.). 

 

+ Los que se obtengan de la venta de material y mobiliario obsoleto o deteriorado que deberá ser 

aprobada por el consejo escolar y con sujeción a lo estipulado en la ley. Esto es posible según el 

artículo 23 de la orden de 15 de enero de 2014, por la que se delegan competencias en diversos 

órganos de la Consejería. “En materia de transmisión de material y mobiliario. Se delega en la 

persona titular de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, la competencia para llevar a cabo la transmisión de material y mobiliario obsoleto o 

deteriorado de los centros docentes públicos no universitarios, de conformidad con la legislación 

patrimonial aplicable”. 

 

+ En cualquier caso, las actuaciones que vayan con donativo, irán acompañadas de un anuncio que 

especifique públicamente que hay donativo, así como el carácter y destino del mismo. (Ver en 

R.O.F en 11.2.). En dichas actuaciones con donativo, se permitirá acceder al espectáculo sin 

obligación de abonarlo, siempre y cuando exista aforo libre.  

 

+ Otros no descritos anteriormente. 

 

 El control de todas las recaudaciones de actividades programadas por el centro y recogidas por el 

AMPA (sean de donativos, como de otros pagos de alumnado para actividades como masterclass, Semana 

de la Danza, etc.) se llevará a cabo por la COMISIÓN ECONÓMICA constituida en el Consejo Escolar, 

que, según el Decreto 486/1996 de 5 de noviembre, estará formado por la dirección del centro, un 

profesor/a y un padre de alumnos/as, elegidos por cada uno de los sectores de entre sus representantes en el 

Consejo Escolar, quienes llevarán el control de los respectivos movimientos.  

 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20ACUERDO%20DE%20COLABORACION..docx
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 Todos los ingresos de recursos propios serán justificados, escaneados y subidos a Séneca. 

 

 

 

 

6. Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del conservatorio.  

  

Según Séneca se considera material inventariable todo aquel que pasa de 300 euros o es material 

tecnológico. Sin embargo, la norma no contempla qué se debe inventariar y qué no. Por este motivo, queda a 

criterio de la dirección de este centro considerar qué materiales reúnen los requisitos para ser inventariado: 

  · Valor a partir de 300 euros. 

  · Material tecnológico. 

  · Que tengan un número de serie. 

  · Biblioteca y videoteca. 

 

 Queda elaborado el inventario general del centro en noviembre de 2018, quedando pendiente los materiales 

audiovisuales, deportivos, instrumentos musicales (del aula de música) y libros. El inventario está realizado en la 

aplicación oficial Séneca y, paralelamente, se organiza en un archivo personalizado por la secretaría de este centro 

(para una consulta más sencilla y rápida), recogido en el anexo III, según la plantilla del modelo II. En dicha 

plantilla está anotado el material general, número de unidades, la localización para su posterior estudio tanto en 

número de dependencia como en la planta, la procedencia y el número de registro en Séneca. 

 

 Existirá también un registro de: 

  · Inventario de biblioteca, en el que se anotarán los libros que pasen a formar parte de la biblioteca 

  del centro, conformada por la suma de las bibliotecas de cada departamento, cualquiera que sea su 

  procedencia, mediante el modelo IX. Anexo IV. 

  · Inventario de material audiovisual (dvd y cd), mediante el modelo X. Anexo V. 

  · Inventario de instrumentos musicales, mediante el modelo XI. Anexo VI. 

  · Inventario de material de flamenco (cables, micrófonos,..), mediante el modelo XIII. Anexo VII. 

 

Cada año se irá actualizando, anotándose las bajas y altas. En este momento, será clave la participación de 

la comunidad educativa:  

 

· Los despachos de cada departamento (serán revisados por los jefes de cada departamento o a 

quien éste delegue dicha función; clásico, español, flamenco, contemporáneo, actividades 

extraescolares y “música”). Se le hará llegar a cada jefe/a de departamento una copia del inventario 

correspondiente con su dependencia para el control de los materiales, pues son los responsables 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/3.-%20ANEXO%20III%20-%20INVENTARIO%20GENERAL.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/2.-%20MODELO%20II%20-%20INVENTARIO%20GENERAL.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/9.-%20MODELO%20IX%20-%20INVENTARIO%20DE%20LIBROS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/4.-%20ANEXO%20IV%20-%20INVENTARIO%20DE%20LIBROS....completarlo.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/10.-%20MODELO%20X%20-%20INVENTARIO%20DE%20MATERIAL%20AUDIOVISUAL.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/5.-%20ANEXO%20V%20-%20INVENTARIO%20DE%20MATERIAL%20AUDIOVISUAL....completarlo.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/11.-%20MODELO%20XI%20-%20INVENTARIO%20DE%20INSTRUMENTOS%20MUSICALES.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/6.-%20ANEXO%20VI%20-%20INVENTARIO%20DE%20INSTRUMENTOS%20MUSICALES....completarlo.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/13.-%20MODELO%20XIII%20-%20INVENTARIO%20DE%20MATERIAL%20DE%20FLAMENCO..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/7.-%20ANEXO%20VII%20-%20INVENTARIO%20DE%20MATERIAL%20DE%20FLAMENCO..docx
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directos de los mismos. El/la jefe/a del departamento nombrará cada año, en la primera o segunda 

reunión del curso, a un responsable de su departamento para la custodia, para los préstamos, así 

como mantener actualizado el inventario discográfico y bibliográfico con fecha límite al final del 

primer trimestre. El nombramiento se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 

1.- De forma voluntaria. 

2.- En función de la carga lectiva. 

3.- Por votación o sorteo. 

4.- Elegido voluntariamente por la jefatura del departamento.   

· El despacho de la dirección, de la jefatura de estudios, de la secretaría y de la conserjería 

(revisadas por la dirección, la jefatura de estudios, la secretaría y los ordenanzas respectivamente). 

  · Otras estancias como la sala de profesores, de maquillaje, de audiovisuales, sala “riti”, … (de las 

  que se hará cargo la secretaría).  

 

 

Cada encargado rellenará el modelo II (registro general), modelo IX (libros), modelo X (material 

audiovisual) y modelo XI (instrumentos musicales), facilitándose la secretaría para su posterior actualización en 

Séneca. Todo esto se informará al profesorado en una reunión de E.T.C.P. 

 

 Todo aquel material considerado de uso fijo del aula se les hará una señal con rotulador permanente en 

donde aparecerá el nº del aula (ejemplo A-108).  

 

 No se podrá dar de baja, vender, ceder o prestar ningún elemento inventariado sin el previo conocimiento y 

aprobación del equipo directivo y, posteriormente, puesto en conocimiento del consejo escolar. 

 

 El conservatorio está estructurado en: planta sótano (ubicado uno de los almacenes), planta baja, 1ª, 2ª y 3ª, 

auditorio en primera planta más otras zonas comunes.  

 

 

 Cada habitáculo está enumerado de forma que servirá de referencia para cualquier localización en el 

inventario o en el registro de averías. La asignación numérica de las aulas indicada en los planos, que a 

continuación se indica, no coincide con el número real de las mismas con las que la comunidad educativa las 

identifica. Igualmente ocurre con el número de plantas. 

 

 

 

 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/2.-%20MODELO%20II%20-%20INVENTARIO%20GENERAL.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/9.-%20MODELO%20IX%20-%20INVENTARIO%20DE%20LIBROS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/10.-%20MODELO%20X%20-%20INVENTARIO%20DE%20MATERIAL%20AUDIOVISUAL.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/11.-%20MODELO%20XI%20-%20INVENTARIO%20DE%20INSTRUMENTOS%20MUSICALES.docx
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 SÉNECA CONSERVATORIO 

Nº DE PLANTAS 

Sótano 1 -1 Sótano 

1ª Planta baja 

2ª 1ª 

3ª 2ª 

4ª 3ª 
 

 SÉNECA CONSERVATORIO 

Nº DE AULAS 

DE 

DANZA 

1 101 

2 102 

3 103 

4 104 

5 105 

6 106 

7 107 

8 108 

9 201 

11 202 

12 203 

13 204 

14 205 

15 206 

16 207 

17 301 

18 302 

19 303 

20 304 

21 305 
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Descripción  Descripción corta Código 
Aula para clases de danza Aula danza A - 1 

Aula para clases de danza Aula danza A - 2 

Aula para clases de danza Aula danza A - 3 

Aula para clases de danza Aula danza A - 4 

Aula para clases de danza Aula danza A-  5 

Aula para clases de danza Aula danza A - 6 

Aula para clases de danza Aula danza A - 7 

Aula para clases de danza Aula danza A - 8 

Aula para clases de danza Aula danza A - 9 

Aula para clases de danza Aula danza A - 10 

Aula para clases de danza Aula danza A - 11 

Aula para clases de danza Aula danza A - 12 

Aula para clases de danza Aula danza A - 13 

Aula para clases de danza Aula danza A - 14 

Aula para clases de danza Aula danza A - 15 

Aula para clases de danza Aula danza A - 16 

Aula para clases de danza Aula danza A - 17 

Aula para clases de danza Aula danza A - 18 

Aula para clases de danza Aula danza A - 19 

Aula para clases de danza Aula danza A - 20 

Aula para clases de danza Aula danza A - 21 

Aula de audiovisuales → Actual Despacho de Dirección Aula audiovisuales A - 22 

Aula de maquillaje Aula maquillaje A - 23 

Despacho de dirección → Actual Sala de Profesores Desp. dirección Ds - 24 

Despacho de jefatura de estudios  Desp. de J.E Ds - 25 

Despacho de secretaría Desp. secretaría Ds - 26 

Departamento de danza clásica - contemp. Depart. clásica Dp - 27 

Departamento de danza española Depart. español Dp - 28 

Departamento de baile flamenco Depart. flamenco Dp - 29  

Departamento de actividades extraescolares Depart. de extraesc. Dp - 30 

Sala de profesores → Actual aula 01 Sala profesores Sp - 31 

Asociación de padres y madres A.M.P.A. Am - 32 

Conserjería Conserjería C - 33 

Servicios de mujeres Serv. muj. Sm - 34 

Servicios de mujeres Serv. muj. Sm - 35 

Servicios de mujeres Serv. muj. Sm - 36 

Servicios de mujeres Serv. muj. Sm - 37 

Servicios de hombres Serv. hom. Sh - 38 

Servicios de hombres Serv. hom. Sh - 39 

Servicios de hombres Serv. hom. Sh - 40 

Servicios de hombres Serv. hom. Sh - 41 

Vestuarios de mujeres Vest. muj. Vm - 42 

Vestuarios de mujeres Vest. muj. Vm - 43 

Vestuarios de mujeres Vest. muj. Vm - 44 

Vestuarios de hombres Vest. hom. Vh - 45 

Vestuarios de hombres Vest. hom. Vh - 46 

Vestuarios de hombres Vest. hom. Vh - 47 

Pasillos  Pas. P - 48 

Pasillos  Pas. P - 49 

Pasillos  Pas. P - 50 

Pasillos  Pas. P - 51 

Almacén  Alm. Riti Al - 52 

Almacén Alm. Al - 53 

Almacén central de control de mantenimiento Alm. Mantenim. Al - 54 

Almacén de indumentaria Alm. Indument. Al - 55 

Almacén cuadro eléctrico junto al ascensor Alm. Electr. Al - 56 

Almacén cuadro eléctrico junto al ascensor Alm. Electr. Al - 57 

Almacén cuadro eléctrico junto al ascensor Alm. Electr. Al - 58 

Almacén del auditorio Alm. Auditorio Al - 59 

Almacén general en el sótano Alm. Sótano Al - 60 

Almacén de servicio de limpieza 1 Alm. Limp. 1 Al - 61 

Almacén de servicio de limpieza 2 Alm. Limp. 2 Al - 62 
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PLANTA SÓTANO 

 

 

60 
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PLANTA BAJA        
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PRIMERA PLANTA (AUDITORIO)  
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SEGUNDA PLANTA 
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TERCERA PLANTA  
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 A parte del inventario oficial, que se incluirá en Séneca, el conservatorio elaborará otro paralelo, de aquello 

no considerado inventariable, para tener mayor control de las pertenencias del centro, tales como cableado, pelotas 

de pilates, almohadillas de frío, … 

 Ha de saberse que el dato introducido en el Séneca correspondiente a los metros cuadrados construidos de 

nuestro centro es la suma de los espacios compartidos más los porches dividido entre tres, más los metros 

construidos del propio edificio, es decir: 

 · Espacios compartidos (2827 m²) más porche (667 m²) entre tres = 1165 m² 

 · Nuestro edificio 3815 m² 

 · Total = 1165 + 3815 = 4980 m² Este dato es importante pues es uno de los criterios para la asignación 

presupuestaria anual. 

 

 

 

 

Observaciones sobre las dependencias del centro. 

Debido a la falta de espacio para la impartición de clases se decide que, a partir del curso 2021/2022, se realizarán 

las siguientes modificaciones de las dependencias: 

 · La sala de profesores (nº 31) pasa al despacho de dirección (nº 24). 

 · El despacho de dirección (nº 24) pasa al aula de audiovisuales (nº 22). 
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7. Criterios para una gestión sostenible de los recursos del conservatorio y de los residuos que genere, que, 

en todo caso, será eficiente y compatible con la conservación del medio ambiente.  

 

 La Educación Ambiental de los centros educativos, debe proporcionar los conocimientos básicos de lo que 

ocurre en el medio cuando realizamos una actividad, como por ejemplo dejar el grifo de agua corriendo sin utilizar,  

no apagar la luz de aulas vacías o gastar innecesariamente papel. 

 Desde nuestro centro somos conscientes de la necesidad de una educación que ayude a contemplar los 

problemas medioambientales y a la gestión sostenible de los recursos, inculcando la idea de que los recursos no son 

inagotables, siendo necesario adoptar medidas que conduzcan a un uso sostenible de los recursos del centro. 

 Por iniciativa propia, llevamos a cabo varias líneas de actuación puestas en marcha hasta el momento 

mediante un plan de gestión adecuado a las características de nuestro conservatorio para mejorar su calidad 

ambiental y facilitar las tareas de gestión como son la reducción y reutilización de residuos, limpieza, consumo 

eléctrico, agua, etc. 

 Los aspectos ambientales más importantes y presentes en el día a día de nuestro centro son el consumo de 

recursos, la producción de residuos y la utilización de espacios, abarcando los siguientes aspectos ambientales: 

residuos y reciclaje, energía y consumo de agua. 

 

 7.1.- Residuos y reciclaje. 

   

  7.1.1.- Reciclaje del papel. 

 Aunque el centro no dispone de papeleras para el reciclado de papel tenemos, tanto en la sala de profesores 

en la secretaría y en el hall de entrada, tres cajas grandes de cartón para destinar el papel usado. Para evitar el 

malgasto del papel seguiremos las siguientes pautas: 

 · Siempre que sea posible utilizar el papel por las dos caras.  

 · Para elaboración de borradores, pruebas…se utilizará papel reciclable. 

 · Dosificar el consumo de fotocopias (ver contador de la maquina). 

 · Evitar imprimir aquellos documentos que no sean imprescindibles y fomentar el uso del archivo 

 electrónico frente al físico, como por ejemplo las notas de cada trimestre. 

 

  7.1.2.- Reciclaje de tapones de plástico. 

 Hay destinadas cajas para el desecho de tapones, para que los interesados las recojan. 

 

  7.1.3.- Reciclaje de cartuchos de tinta. 

 El contenido de los cartuchos, el polvo de tóneres, tienen la consideración de residuos peligrosos al 

contener sustancias químicas contaminantes y derivados del petróleo no biodegradables. Es por lo que tenemos el 

compromiso para destinar dichos materiales en el sitio correcto. 
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 La empresa de “Sistemas oficina de Cádiz” (Canon) se encarga de retirar los cartuchos 

de tonel de las máquinas fotocopiadoras de la conserjería y de la secretaría. Para el resto de 

máquinas impresoras será la asociación de Madre Coraje de Cádiz, quien retire los demás 

tóneres de manera gratuita, llamándoles al nº de teléfono  956-225806 ó al email; 

cadiz@madrecoraje.org 

 

  7.1.4.- Reciclaje de pilas y baterías. 

 Queda ubicado un recopilador de pilas (la que se muestra en la imagen) y que es claramente identificable 

por todos, en el hall de entrada de la planta baja, en el cual el profesorado participante y los 

miembros de este centro, depositarán las pilas y baterías usadas para su posterior recogida y 

reciclaje, y así reducir las posibles sustancias peligrosas contenidas en las mismas. Será la 

fundación para la gestión medioambiental de pilas “Ecopilas” quien se encargará de retirar el 

contenedor una vez lleno, así como reemplazarlo por otro vacío llamando al siguiente número: 

917030648. 

  

  7.1.5.- Reciclaje de materiales audiovisuales y electrónicos obsoletos. 

  Lo cacharros obsoletos como sistemas de audio, amplificadores, altavoces, monitores y otros 

electrodomésticos pequeños serán recogidos por la Asociación Madre coraje.  

 

Aquellos materiales que no sean recogidos por ninguna empresa de reciclaje será depositado en el punto 

limpio correspondiente. 

 

 7.2.- Energía. 

  

 La casa de las artes, al ser un complejo que abarca tres centros independientes, tiene instalado fuera del 

recinto un centro de transformación de alta tensión el cual filtra toda la energía hacia los tres centros. A esto hay 

que sumar un gran generador dispuesto en el sótano del nuestro edificio que daría luz en caso de algún corte 

energético momentáneo. Tanto el centro de transformación como el generador deben ser mantenidos bajo la 

legislación vigente con controles anuales y trianuales lo que conlleva un gasto económico añadido importante.  

 Las pautas que el personal de nuestro conservatorio seguirá se recogen en los siguientes puntos: 

 · Evitar aperturas de ventanas y puertas cuando no sea necesario.  

 · Apagar luces cuando no se necesiten. 

 · Apagar los equipos de música cuando estén los pianistas. 

 · Apagar los cuadros eléctricos que hay en las aulas en periodos vacacionales (por seguridad). 

 · Apagar las estufas cuando no se necesiten (quedan algunas de Arbolí). 

 · Desconectar los termos en los periodos vacacionales de larga duración. 

 · La última persona que salga de una dependencia apagará la luz o cualquier otro aparato eléctrico. 

mailto:cadiz@madrecoraje.org
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 · Dar un uso coherente al aire acondicionado de la sala de profesores desconectándolo cuando no haya 

 nadie. La temperatura ideal es de 25ºC (una diferencia de temperatura con el exterior superior a 12º no es 

 saludable), cada grado menos supone un incremento del consumo entre un 5% y un 10%.  

 

 

 

 7.3.- Consumo de agua. 

  

 El consumo de agua también se realiza con un único contador para los tres centros, pagándose las facturas 

según los porcentajes acordados. Por ello, se decide en común no llenar las “piscinas” que rodean cada edificio ya 

que supone un incremento de hasta el 35% respecto al consumo normal.  

 Cualquiera de la comunidad educativa avisará de cualquier pérdida de agua (por rotura, grifo que se ha 

quedado cogido…), según el modelo IV. 

 

 

 

 

 7.4.- Otros. 

  

 · Siempre que sea posible las llamadas telefónicas a organismos oficiales se realizarán con números 

 corporativos. 

 · No dejar, después de la pedicura, residuos sobrantes en la conserjería del centro, que se puede pinchar 

 alguien. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/4.-%20MODELO%20IV%20-%20DESPERFECTOS%20DE%20INSTALACIONES%20O%20MATERIALES.docx
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8. Cualesquiera otros aspectos relativos a la gestión económica del conservatorio no contemplados en la 

normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse. 

 

 8.1.- Pagos a miembros de la comunidad educativa por trabajo realizado.  

  

 

Si un docente o músico/a acompañante participa como ponente/acompañante en alguna actividad 

extraescolar o complementaria organizada por el centro, será retribuido económicamente, siempre que no coincida 

y no se altere su horario lectivo. Si se tiene clases por la tarde el trabajo se podrá realizar por la mañana y 

viceversa. La ponente o el ponente cobrará la cantidad de 50 € a la hora y si demandara músicos acompañantes 

éstos recibirán la misma cuantía, siempre que su intervención fuera completa a la duración de la clase y fuera de su 

horario lectivo. 

  

 No será cobrado el trabajo realizado para los intereses propios del centro y de toda la comunidad educativa 

como son las promociones de centro, así como algunas actividades (diversas actuaciones al trimestre, navidad, fin 

de curso…). 

 

 

 8.2.- Formas de pago. 

  

· La secretaría del centro realizará los pagos a cualquier miembro de la comunidad educativa después de la 

adquisición de facturas correspondientes (según los requisitos del punto 8.4 de este documento), tanto de banco 

como de caja. Por otro lado, los pagos bancarios se realizarán por cuaderno de transferencia, mediante el fichero 

Q34, cada dos semanas (a mediados y finales o principios de cada mes) o cada mes (en caso de ser pocas 

transferencias). 

 

· Las dietas y desplazamientos se realizarán preferentemente por transferencia bancaria (cuaderno de 

transferencia) no en metálico. 

 

 · El modo de pago de la ropa de los ordenanzas se efectuará mediante cuaderno de transferencia 

directamente al proveedor con el que se tenga una cuenta abierta, en nuestro caso con El Corte Inglés, nunca en 

cheque y nunca a los ordenanzas. Dicha cuantía la recibe el centro para que el secretario/a suministre a los 

ordenanzas de ropa sin que el dinero pase por ellos. A partir del curso23/24 se llevará a cabo según el siguiente 

protocolo:  
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1.- El secretario/a facilitará una carta de autorización, con los datos del interesado/a y el importe a 

gastar, a los ordenanzas (según el modelo V). 

2.- Los ordenanzas entregarán dicha carta en Atención al Cliente junto con el número de cliente del 

centro 499204.   

3.- Atención al Cliente ofrecerá al interesado/a una libreta de compra. 

4.- Los interesados/as elegirán la ropa por los diferentes departamentos mostrando siempre su 

libreta, en donde apuntarán cada artículo y la cual tiene una validez de 5 días. 

5.- La mercancía elegida será enviada por el departamento en cuestión a Atención al Cliente. 

6.- Una vez se tengan todos los artículos Atención al Cliente enviará a la secretaría del centro por 

correo electrónico un presupuesto correspondiente a toda la mercancía para que, en su caso, sea 

aceptado. Una vez se acepte los interesados/as pueden retirar los artículos y el Corte Inglés emitirá 

una factura electrónica correspondiente al importe a gastar emitido en la carta de autorización del 

punto 1. 

 

Debido a que solo dispondrán de 5 días para comprar se les dará facilidad poder realizarla en dos 

veces, en época de verano y en época de invierno, de esta manera sumarán 10 días. En la carta de 

autorización se indicará el 50% de su presupuesto. 

 

 

 

 8.3.- Racionalización de gastos. 

  

· Siempre que la inversión supere los 500 euros se pedirá tres presupuestos. 

 

 · Se evitará imprimir en color, pues estas copias son excesivamente caras. Las copias en color que no sean 

para el centro serán cobradas a 10 céntimos cada una y lo recaudado en este concepto se destinará como ingresos 

por recursos propios. El interesado/a firmará el recibí el cual se incluirá como archivo adjunto al Séneca como 

documento justificativo. 

 

 · El centro no pagará a ningún miembro de la comunidad educativa cuantías en concepto de decoración de 

aulas o departamentos. 

 

 · Se controla el gasto de fotocopias e impresiones del profesorado desde la máquina de la conserjería 

mediante un código individual que tiene asignado cada profesor/a. Debido al gasto elevado durante el curso 18/19 

se decide poner límites de copias e impresiones, excepto al equipo directivo, realizando un recuento al final de cada 

trimestre. 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/5.-%20MODELO%20V%20-%20CARTA%20AUTORIZACIÓN%20COMPRA%20ROPA%20DE%20TRABAJO..docx
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 8.4.- Facturas. 

  

· Se pedirán, en la medida de lo posible, facturas electrónicas a los proveedores que estén obligados, 

incluso en los casos no obligatorios, es decir, en los que el importe no supere los 600 euros. 

 · Las compras necesarias las realizará la secretaría, según lo demandado por el personal de mantenimiento, 

materiales para arreglos, y por los compañeros/as, materiales didácticos. En este último caso, el profesorado 

facilitará al secretario/a la información completa de aquello que se quiera adquirir (artículos, cantidades, precio, 

proveedor…). Habrá excepciones en los que, con el consentimiento del secretario/a, se dará permiso al personal 

docente para realizar pequeñas compras pagándoles el importe de estas del dinero de caja, siempre que antes se 

facilite las facturas con todos los datos del centro y que el cálculo de I.V.A. respecto a la base imponible no sea 

mayor o menor de un céntimo. El profesorado podrá realizar compras por contrareembolso siempre que se 

proporcione al secretario/a la factura por adelantado, es decir, antes de que llegue el paquete. Si la factura viniera 

emitida con datos incorrecto será el profesor/a el responsable de realizar las gestiones necesarias para que llegue 

correctamente, de lo contrario, no se podría pagar y el paquete no se podría recibir. 

 · No se realizarán compras a proveedores extranjeros. 

 · El conservatorio tiene cuentas establecidas con empresas de electricidad, de ferretería, de material de 

oficina…quienes nos abastecerán a través de pedidos, generando una única factura al final de cada mes. 

 · Todas las facturas irán dirigidas a la dirección siguiente: Avda. de las cortes de Cádiz nº 3, 11012 Cádiz 

con CIF S4111001F, e incluirán los siguientes requisitos conforme a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, 

de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se regulan las obligaciones de facturación (BOE 289 de 

1 de diciembre):  

  + Nombre o razón del proveedor. 

  + NIF o CIF del proveedor. 

  + Dirección, código postal y localidad del proveedor. 

  + Fecha y número de factura. 

  + Base imponible, desglose de IVA y cantidad a pagar. 

  + Sello y firma, o marca publicitaria reconocida. 

 

 

 

 8.5.- Registro y archivo de documentación de gestión económica. 

  

Toda la documentación referente a la secretaría en ningún concepto estará en otro despacho. 

Las actualizaciones del Plan de Centro se colgarán en formato electrónico en los diferentes ordenadores de 

la sala de profesores y en Séneca. Las copias en papel, tanto la que se deja en la sala de profesores como en el 

A.M.P.A., se imprimirán cada tres años para ahorrar papel. 
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 La documentación de los cuatros apartados siguientes referente a la gestión económica, estará registrada y 

archivada, cada uno en una carpeta independiente, tanto en papel como en formato electrónico (escaneando toda la 

documentación), respetando el mismo esquema que en papel, a disposición del quien quiera verlo: 

 

A) Anexos de cuentas de Séneca. (Apertura y cierre de ejercicios). 

B) Facturas. 

C) Contratos. 

D) Otros archivos de interés. 

 

 

 

 

 

A) ANEXOS DE CUENTAS DE SÉNECA APERTURA Y CIERRE DE EJERCICIO 

 

APERTURA DE EJERCICIO ECONÓMICO  

   Presupuesto de Ingresos (Anexo I) y presupuesto de Gastos (Anexo II)  1 

 

DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO 

     Conciliación bancaria (Anexo XII)      2 

     Acta de arqueo de caja (Anexo XIII)      3 

   Órdenes de pago Q 34 (Cuaderno de transferencia)    4 

   “095”, retenciones de IRPF (Mod. 190) y pagos a proveedores (Mod. 347) 5 

 

CIERRE DE EJERCICIO ECONÓMICO 

     Registro de Ingresos (Anexo IV)       6 

    Registro de Movimientos en Cuenta Corriente (Anexo V)   7 

     Registro de Movimientos de Caja (Anexo VI)     8  

     Registro de Gastos (Anexo VII)       9 

   Registro de altas en el inventario (Anexo VIII)     10 

Registro de bajas en el inventario (Anexo VIII bis)    11 

     Estado de cuentas rendidas por el centro (Anexo X)    12 

     Certificación de la aprobación de cuentas (Anexo XI)    13  

   Extractos. Movimientos del banco de todo el ejercicio.    14  

   Relación de asientos de todo el ejercicio     15 

 

 · Se realizarán las conciliaciones bancarias todos los meses además de los obligatorios, octubre y abril. 

· Para gestionar los cuadernos de transferencias se firman digitalmente la orden de pago por los dos 

claveros y automáticamente Séneca lo envía al banco. La orden de pago se saca en papel desde “utilidades-

bandeja de firmas” y se archivará. 
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B) FACTURAS  CURSO 2023/2024 

GASTOS 
 

 BANCO: 

  AGUAS DE CÁDIZ       1 

CANON – GSO (Alquiler de fotocopiadora)    2 

CEAMAR (Suministros de limpieza)     3 

CENCA (Modelo 046)       4 

COMISIONES BANCARIAS      5 

COPLAGA        6 

CSI (Centro suministro integral)      7 

CUERDAS GUITARRA       8 

DEXTINSUR (Alarma y protección contra incendios)   9 

DOSURBANAS (Plan de autoprotección)     10 

DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS     11 

ELECTROCOMPON       12 

ELECTROSAM (Mantenimiento eléctrico)     13 

ENDESA - Luz        14 

FLORSUR        15 

GABRIEL (Afinador piano)      16 

HERMANOS PÁJARO (Juan y Raúl)     17 

INFORMÁTICO (Raúl)       18 

INSTRUMENTOS MUSICALES JIMÉNEZ    19 

LUNA         20 

LLAVES LA LAGUNA       21 

ORONA         22 

QUIRÓS (Suministro de ferretería)      23 

RAIOLA (Página web)       24 

REINIO DANZA (Resina)      25 

SEREL         26 

SILMAN (Wifi)        27 

TÉCNICO SONIDO (Nicolás)      28 

  TELEFÓNICA (5 líneas corp. + internet + telf. y FAX de conserj.)  29 

  TELEFÓNICA (Ascensores)      30 

  VADO         31 

  ROPA ORDENANZAS       32 

OTRAS         33 

  INVERSIONES        34 

 CAJA: 

  VARIOS I        35  

  VARIOS II        36  

VARIOS III        37  
 

INGRESOS 

 DEVOLUCIONES       38 

LIBRAMIENTOS DE LA CONSEJERÍA      39 
     DE OTRAS ENTIDADES      40  

        DE RECURSOS PROPIOS      41 

   SEGURO ESCOLAR       42  

           

 TRASPASO            

   DE BANCO A CAJA O CAJA A BANCO     43 
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· Este índice de facturas expuesto arriba se irá actualizando cada curso en función de las necesidades. 

 

· El concepto nº 33 de “Otras” ha de entenderse como aquellos pagos realizados, mediante transferencia 

bancaria, a proveedores que no son habituales y, por lo tanto, que no aparecen en el listado. 

 

 · Las facturas (= gastos) se archivarán siguiendo los siguientes pasos:  

1) Se imprimen entren por el método que sea (en papel, por correo electrónico o bandeja de 

facturas electrónicas). 

2) Se registrarán en un “libro de entrada de facturas” en el que le corresponde un número según 

vayan  entrando (en cada ejercicio económico se empieza por el 1), este es el número de entrada 

como factura en el conservatorio y se indica arriba en la esquina izquierda. A la factura se le 

asignará el código de Séneca (ej.: 1718001, este es el código de asiento que se introducirá a mano, 

quitando desde “configuración” el que viene por defecto) y ese número también se anotará en el 

libro de entrada de facturas, indicándose arriba en esquina derecha.  

 3) Se asienta en Séneca sin incluir forma de pago. 

 4) Se pondrá el sello de entrada y el secretario/a la firma con la fecha que se ha recibido (= sello de 

 entrada).  

 5) Se pasará a la dirección, quien le da el visto bueno con un sello que colocamos siempre abajo a 

 la derecha con la fecha de confirmación (= sello de confirmación).  

  6) Una vez firmada por la dirección que la devuelve a secretaría, se le asignará el cuaderno de pago 

  correspondiente en Séneca y se indicará en el papel el número de dicho cuaderno.  

  7) Por último se escaneará para subirla como archivo adjunto en el mismo asiento. 

8) Las facturas serán archivadas y registradas en el centro según el modelo correspondiente al 

anexo II. Dicho archivo se imprimirá cuando termine el ejercicio económico y se colocará en la 

solapa de la carpeta correspondiente dentro de un forrillo de plástico. Los siguientes conceptos de 

asientos no estarán recogidos en el registro de facturas del citado anexo II, por no considerarse 

como tal: movimientos entre caja y banco, ingresos al centro y libramientos de la conserjería. 

 

 · Los demás centros, arte y música, nos tendrán que abonar (= ingresos) aquellas cantidades por gastos 

 comunes. Para ello seguiremos los siguientes pasos: 

  + Hacer entrega de una fotocopia de la/s factura/as pagadas y debidamente selladas y firmadas. 

  + Anexar a la factura un documento en donde se hace constar las cuantías que pagan cada centro 

  según los porcentajes o si la división es un tercio. 

+ Una vez abonadas las cantidades que nos pertenecen se dan asiento en Séneca en el tipo de 

asiento  “ingresos al centro” y se archiva como una factura más en la carpeta destinada a este fin. 

  + Se descargará desde “correspondencia virtual” de la página del banco (La Caixa) el justificante 

  del ingreso y se archivará como una factura.  

  + No se registrará en el libro de entradas de facturas ya que no lo es. 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/2.-%20ANEXO%20II%20-%20REGISTRO%20DE%20FACTURAS.docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/2.-%20ANEXO%20II%20-%20REGISTRO%20DE%20FACTURAS.docx
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    C) CONTRATOS. 

 

  Se archivarán, ordenados por curso escolar, todos los contratos firmados en una carpeta 

 independiente. Aquellos contratos a los que estamos acogidos y que firmó la anterior dirección serán 

 respetados hasta su finalización, que será cuando se efectúe otros nuevos, si procede, con una duración 

 máxima de un año y sin prórroga. 

   

 

    D) OTROS ARCHIVOS DE INTERÉS. 

Se archivarán en una carpeta independiente todos aquellos documentos de interés para el centro que 

no sean anexos de cuentas, facturas o contratos, es decir, códigos de fotocopias para el profesorado, 

inspecciones periódicas, presupuestos, acta de porcentajes de CASA DE LAS ARTES, garantías, …  

 

     GARANTÍAS 

 

He aquí las últimas garantías registradas: 
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 8.6.- Proveedores fijos con los que actualmente el conservatorio trabaja y periodos de pagos. 

 

 

  Se decide obviar los números de cuentas de los proveedores por seguridad. 

El centro también trabaja con otros proveedores que no son fijos, generalmente en compras o 

adquisiciones de menor coste. 

PERIODOS DE PAGOS 
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 8.7.- Control de llaves.  

 

 En Julio de 2019 quedan organizadas y actualizadas hasta la fecha todas las llaves del centro y de las zonas 

comunes de la Casa de las Artes, es decir, sótano, auditorio, “cafetería” y centro de transformación. Se ordenan 

según numeración cardinal y por dependencias, ver Anexo VIII. Para una búsqueda más fluida se añade los planos 

del Anexo IX, los cuales tienen asignados una numeración en cada dependencia coincidiendo con el número de 

llave. En la cornisa superior de cada dependencia está escrito el número al que corresponde la llave. 

 La organización de las llaves se encuentra en la conserjería y en la secretaría del centro, pudiéndose prestar 

al profesorado mediante el modelo I. 

 

 

 

 

 

 

9. Presupuesto provisional anual según el comunicado de la delegación de Cádiz para gastos de 

funcionamiento ordinario y presupuestos aprobados por el consejo escolar. 

  

Los diferentes estudios del presupuesto durante el curso y el perteneciente a la apertura del nuevo ejercicio 

económico de cada año, aprobados por el consejo escolar, estarán publicados en el libro de actas y registrado en la 

carpeta de “apertura y cierre de ejercicios (anexos de cuentas)”. 

 A continuación, se incluye los documentos enviados por la Consejería de Educación respecto al 

presupuesto para el curso 2022/23. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/8.-%20ANEXO%20VIII%20-%20CONTROL%20DE%20LLAVES%20-%20EDIFICIO%20DANZA%20Y%20ZONAS%20COMUNES%20-%20ORDEN%20POR%20NÚMERO%20Y%20POR%20DEPENDENCIA..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/ANEXOS/9.-%20ANEXO%20IX%20-%20CONTROL%20DE%20LLAVES%20EN%20PLANOS..docx
ANEXOS%20Y%20MODELOS/3.-%20DEL%20PROYECTO%20DE%20GESTIÓN/MODELOS/1.-%20MODELO%20I%20-%20PRÉSTAMOS.docx
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1. DIAGNÓSTICO.  

 

1.1 Situación de partida. 

El Conservatorio Profesional de Danza es un centro educativo con 

particularidades y diferencias con respecto a otros centros por diferentes motivos. Por 

un lado, son enseñanzas que se acceden mediante una prueba de acceso o aptitud y por 

otro, son enseñanzas de carácter No obligatorias, por lo que los niños y niñas que están 

matriculados, llegan con una actitud adecuada para aprender, ya que vienen a realizar 

una actividad que les gusta.  

Este alumnado cursa los estudios de Danza compaginándolo con los distintos 

estudios de enseñanzas obligatorias que corresponden a sus edades, por lo realizan una 

doble jornada formativa y disponen de poco tiempo. Es por esto por lo que las 

actividades de danza se limitan al tiempo de la clase y se evita que el alumnado tenga 

que realizar otras tareas fuera de su horario de Conservatorio. Esto será tenido muy en 

cuenta en este plan.  

Otro aspecto que tendremos en cuenta en el diseño de actividades es que estamos 

en unas enseñanzas artísticas, por lo que la comunidad educativa que formamos en el 

Conservatorio presenta una sensibilidad hacia lo artístico en menor o mayor grado. 

 

 

1.2 Características del centro educativo. 

 Contexto humano. 

Existen evidentes desigualdades de género en el conjunto de personas que formamos la 

comunidad educativa del Conservatorio Profesional de Danza de Cádiz en todos los 

sectores, pues somos mayoritariamente mujeres. Esta mayoría, es una constante de los 

Centros de educación de Danza de Andalucía. 

 Teniendo esto en cuenta, el planteamiento de este proyecto de Coeducación e Igualdad 

con respecto al de otros centros educativos de primaria y secundaria de enseñanzas 

obligatorias, quedará ajustado a nuestra singularidad y contexto, y tratará de ser 

significativo para nuestras alumnas y alumnos.  

La comunidad educativa la formamos el claustro de profesores, el personal de 

administración y servicio, la asociación de padres y madres, AMPA, y el alumnado. 

 El claustro de profesores lo forman 39 docentes de los cuales 25 son mujeres y 14 son 

hombres.  
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 MUJERES HOMBRE TOTAL 

DANZA CLÁSICA 11  11 

DANZA ESPAÑOLA 4 2 6 

DANZA CONTEMPORÁNEA 
2 2 

4 

FLAMENCO 4 1 5 

PROFESORES  MÚSICA, 

MÚSICOS                    Y  

ACOMPAÑANTES 

 

5 

 

7 12 

 26 12 38 

 

Gráfica de cómo quedan las proporciones de personal docente: 

 

Los puestos de responsabilidad y dirección están cubiertos por profesoras en su 

mayoría, pero también por profesores. 

 MUJERES HOMBRES 
Dirección 1  0 
Jefatura de estudios y adjunto 1 1 
Secretario 0 1 
Jefes de 
departamento 

3 1 

DOEFEI 1 0 
Coordinación 
Básicas 

1 0 

Salud Laboral 1 0 
Coeducación  
e Igualdad 

1 0 

TOTAL 9 3 
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El personal no docente está compuesto por: 

 MUJERES VARONES TOTAL 
Limpiadores/as 3 1  

Ordenanzas 1 1  

Administrativos  1  

 4 3 7 
 

Gráfica de cómo quedan las proporciones del personal no docente: 

 

 

La asociación de padres y madres, AMPA, está dirigida por mujeres y colaboran 

y participan madres del alumnado, siendo muy puntual la colaboración de un padre. 

Con relación al alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Danza 

matriculados hasta la fecha, contamos con un total de 179 alumnos/as, siendo 171 

mujeres y 8 varones (4 de Flamenco, 1 de Danza Contemporánea, 3 de Danza Española 

y ninguno en Danza Clásica). 

 

 

 

Observemos los datos del alumnado de Profesional de manera desglosada en 

Mujeres (MU) y Hombres (VA) en cada curso de cada especialidad: 
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 1ºCURSO 2ºCURSO 3ºCURSO 4ºCURSO 5ºCURSO 6ºCURSO TOTAL 

 MU VA MU VA MU VA MU VA MU VA MU VA MU VA 

CLÁSICO 6 0 5 0 5 0 7 0 11 0 8 0 42 0 

ESPAÑOL 11 0 4 0 5 1 6 1 2 0 3 1 31 3 

CONTEM 9 0 9 0 8 1 10 0     36 1 

FLAMENCO 11 1 11 1 13 0 9 1 11 0 7 1 62 4 

             171 8 

 

Con relación al alumnado de Enseñanzas Básicas contamos con un total de 134 

alumnos/as, 127 mujeres y 7 varones (2 en 1º Curso, 4 en 2º Curso, ninguno en 3º Curso 

y 2 en 4º Curso). 

 1º BÁSICAS 2º BÁSICAS 3º BÁSICAS 4º BÁSICAS TOTAL 

 Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños 

A 18 0 17 2 15 0 13 1 63 3 

B 10 0 14 2 11 0 10 1 45 3 

C 11 1 5 0 x x x x 15 1 

D 4 0 x x x x x x 4  

         127 7 
 

A fecha de 19 de septiembre del 2022, tenemos matriculados en el centro un 

total unos 298 alumnos/as (unas 283 alumnas y 15alumnos). 

Los resultados académicos o el absentismo no presentan diferencias entre chicos 

y chicas. 

Con esta valoración inicial se aprecia una enorme desigualdad entre niños y 

niñas, hombres y mujeres, que formamos la comunidad educativa. El incremento de los 

alumnos en nuestras aulas sería un objetivo deseable y por el cual trabajar. 

Las relaciones interpersonales entre los alumnos y alumnas del Conservatorio 

son generalmente normales, si bien es cierto que en los grupos en los que no hay 

alumnos no puede realizarse dicho trabajo de interacción. 
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1.3 Actitudes del profesorado, alumnado y familias respecto a la Igualdad de género. 

El profesorado, compuesto en su mayoría por mujeres, está concienciado con el 

problema de desigualdad que existe en la sociedad y muestra una actitud interesada en 

la participación de los proyectos que se proponen. Se trata, en la medida de lo posible, 

respetar el principio de paridad en la formación de grupos de responsabilidad. Dentro 

del entorno laboral, no hay ningún sentimiento de desigualdad entre profesores y 

profesoras a pesar de la desproporción numérica. 

El alumnado comprende el tema y las alumnas y alumnos más mayores son 

capaces, en su mayoría, de detectar desigualdades de género e identificar estereotipos 

sexistas vigentes en la sociedad. Los chicos, en particular, se encuentran en ocasiones 

con situaciones donde deben explicar por qué estudian danza y no siempre encuentran el 

respeto entre sus compañeros de colegio e institutos, o entre miembros de su familia, 

con lo que a veces ocultan que asisten a clases de danza. En las jornadas del 

Conservatorio aseguran que se sienten tranquilos y aceptados por todas y todos. La 

convivencia en su conjunto es respetuosa y tolerante. 

 

1.4 Distribución de los espacios y tiempos. 

 En el Centro 

 

En cuanto al uso de espacios, no hay ningún tipo de diferencia entre chicos y chicas, 

pues ambos grupos utilizan las zonas de aula y convivencia (pasillos, hall, etc.) con 

igualdad, teniendo espacios diferenciados en los vestuarios y aseos, tanto para el 

alumnado como para el profesorado hombre y mujer. 

Hay un Tablón de Coeducación en una zona de paso de la segunda planta donde 

se exponen las muestras de los trabajos que se realizan para celebrar las distintas 

efemérides referidas a la coeducación e igualdad.  

También hay creado un espacio en la pared izquierda del hall de la entrada donde se 

expone cartelería o trabajos relacionados con la Coeducación e Igualdad y que pueden 

ser visto por los padres, madres o familiares que vienen a recoger o dejar al alumno/a. 

 

 

 El tiempo dedicado al desarrollo del Plan de Igualdad y Coeducación. 

 

Alumnado.  

El diseño de actividades descritas en este plan de Igualdad está orientado a 

desarrollarse en el horario de las materias de Música, Historia de la Danza, Historia de 

la Danza Clásica e Interpretación.  

El hecho de que sea en esas asignaturas donde se lleven a cabo las iniciativas 

relacionadas con la Coeducación e Igualdad se debe a que hay, a lo largo de todo el 
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curso, numerosas actividades orientadas a que el alumnado participe y muestre los 

bailes y montajes trabajados en las clases. Esta cantidad de actividades hacen que el 

normal desarrollo de aprendizajes de los contenidos prácticos que requieren de un 

entrenamiento físico regular se vea afectado, por lo que se ha decidido que los actos y 

actividades relacionados en este Plan serán llevados a cabo en las materias antes 

referidas y no interrumpirá el desarrollo de otras asignaturas.  

 

Profesorado. 

En cuanto al profesorado, serán los que impartan las materias referidas las que 

lleven a cabo, en el ámbito de su clase con los grupos de alumnos y alumnas, las 

distintas actividades relacionadas en este plan.  

En cuanto a la coordinación para el desarrollo de las actividades propuestas, hay un 

tiempo definido dentro del horario de la coordinadora que servirá para diseñar, 

organizar, comunicar y gestionar las propuestas descritas. 

 

 

1.5 Uso del lenguaje. 

 Lenguaje escrito. 

El aprendizaje de la danza es básicamente procedimental, por lo que no existen 

manuales, o libros de texto. Únicamente en las asignaturas teóricas hay material escrito 

y se tiene en cuenta la utilización adecuada de un lenguaje no sexista.  

En el análisis del material didáctico, las programaciones y documentos de 

departamento, se trata de utilizar los sustantivos genéricos como “alumnado”, 

“profesorado”, “docente”, “discente”, etc., para no entrar en la especificidad de grupos 

de femeninos y masculinos y hacer más fluida la lectura. 

 Lenguaje oral:  

Las profesoras y profesores tratan de ser considerados cuando hay un alumno en clase 

para no referirse al grupo como “chicas”, y decir “chicas y chico o chicos”. Estos gestos 

son normales, pues es poco frecuente, desgraciadamente, tener algún niño o joven en el 

aula y el profesor o profesora está más acostumbrado a tratar con grupos femeninos en 

su totalidad. 
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2. OBJETIVOS. 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVO ESPECÍFICO. 

1.Dar visibilidad a la 

Coeducación e Igualdad en 

el Conservatorio 

1. Publicación en el tablón de corcho destinado a 

noticias, eventos y efemérides relacionados con la 

Igualdad y la Coeducación del piso segundo y el 

espacio en el Hall de la entrada. 

2. Visibilidad a través de las RRSS de las propuestas 

realizadas en el aula. 

3. Contemplar un presupuesto para materiales. 

4. Trabajar en conjunto el equipo directivo y los 

titulares de las asignaturas de Música, Historia e 

Interpretación para llevar a cabo las ideas y 

actividades. 

  

2. Profundizar en los 

estereotipos profesionales 

latentes en la sociedad. 

1. Exponer cartelería referida a los estereotipos 

profesionales 

2. Dar a conocer la gran aportación de las mujeres a la 

Historia de la Danza como creadoras, coreógrafas, 

directoras, etc. Además de intérprete. En la asignatura 

de Historia 

3. Crear una exposición de diferentes mujeres 

relevantes organizada a través de las asignaturas de 

Historia. 

4. Conmemorar el Día de la Mujer con material 

coreográfico desarrollado en la asignatura de 

Interpretación. 

5. Conmemorar el Día contra la violencia machista con 

carteles expuestos en las paredes del centro. 

3. Visibilizar al alumno 

bailarín y aumentar la ratio 

de niños y jóvenes en las 

aulas de danza. 

1. Plantear actividades de integración y aceptación del 

niño en el grupo: charlas sobre empatía, actividades y 

juegos, refuerzos ante la buena actitud, etc. 

2. Resaltar, en las jornadas de promoción del centro, al 

alumno bailarín. Favorecer, en la medida de los 
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posible, que sean profesores varones los que 

promocionen la enseñanza de la Danza fuera del 

ámbito del Conservatorios para que los niños vean a 

docente varones. 

3. Hacer visibles a los niños y la importancia de los 

bailarines y bailaores en el mundo de    la Danza. 

4. Continuar con la celebración de El día del amigo, 

pidiendo a los alumnos/as que traigan amigas y, 

sobretodo, amigos a ver la clase de danza. 

4. Concienciar sobre el 

racismo y la xenofobia. 

1. Presentar imágenes de grandes bailarines y 

bailarinas de distinta raza y procedencia. 

2. Dar a conocer cómo en el mundo de la danza no hay 

distinción de raza y origen, ni en las compañías, ni en 

las escuelas, ni en los repartos. 

  

 

 

 

3. ACTUACIONES, CÓMO CONSEGUIR LOS OBJETIVOS. 

Objetivo 1: Dar visibilidad a la Coeducación e Igualdad en el Conservatorio 

- Se actualizará en diferentes momentos del curso el tablón de corcho del segundo piso 

y el espacio en las paredes del hall de entrada para Coeducación e Igualdad  

- Se dará visibilidad a través de las RRSS de los eventos, exposiciones de trabajos del 

alumnado, las muestras coreográficas y todo lo relacionado con la Coeducación e 

Igualdad.   

- Se plantea al profesorado que imparte Música e Interpretación las iniciativas para las 

fechas referidas para ver quien quiere participar con su grupo. (Las materias Historia y 

Anatomía coincide la profesora con que es la coordinadora de este plan, así que huelga 

informar). 

- Se habla con el Equipo directivo para valorar una pequeña partida económica para 

material de papelería e imprenta. 
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 Objetivo 2: Profundizar en los estereotipos profesionales latentes en la 

sociedad. 

-A lo largo del curso, en las sesiones de la asignatura de Historia de la Danza clásica 

para los alumnos de 6º EPDC, se plantea los hitos históricos desde la perspectiva 

femenina.  

Se lleva a cabo un trabajo de aula, donde las alumnas y alumno deberán profundizar en 

una de las 10 mujeres que se han visto en clase. 

Se realizará una exposición de los trabajos hechos para ser visto por toda la comunidad 

educativa y por las redes sociales. 

 -Nos sumamos a la Campaña del juguete no sexista, con cartelería e información a 

padres y madres.  

- El Día contra la violencia de Género, se realizará a través de la asignatura de música, 

con la interpretación de una canción. Si hay actuación intercentro para conmemorar el 

día, se participará como otros años.  

- El día de la mujer, miércoles, 8 de marzo, con diferentes actividades (exposiciones de 

trabajos, posible actuación-muestra coreográfica desde la asignatura de Interpretación e 

Improvisación). 

Objetivo 3: Visibilizar al alumno bailarín y aumentar la ratio de niños y 

jóvenes en las aulas de danza. 

-En las reuniones de Departamento de Equipo educativo se plantean los problemas y las 

estrategias a seguir en caso de detectar aislamiento del niño en el grupo de niñas.  

-Exposición y cartelería sobre el niño en el aula de danza, resaltando la importancia que 

para la danza y el baile flamenco tiene su presencia. 

-Participación en la promoción del centro de los alumnos varones, para que los niños 

visitantes vean alumnos bailarines y bailaores. 

- Retomar la celebración del Día del amigo, para que traigan un amigo y una amiga a 

ver la clase de Danza. 

- Participación en la promoción del centro de los profesores y alumnos varones, para 

que los niños visitantes vean alumnos bailarines y bailaores. 

Objetivo 4: Concienciar sobre el racismo y la xenofobia. 

-Se realizará charlas y visionado de vídeos y fotografías con grandes intérpretes de 

danza de diferente raza y procedencia. 

-Actuaciones puntuales: exposiciones y actuación. 
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4. CALENDARIO DE ACTUACIÓN. 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES PLAN COEDUCACIÓN E IGUALDAD CURSO 2022-2023 
 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL/ MAYO JUNIO 

 
F

E
C

H
A

 

  
 

 
25 NOV: DÍA 

INTERNACIONAL 

DE LA NO 

VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER 

 
 
 
 

9 - 23 DIC: CAMPAÑA DEL 

JUGUETENO SEXISTA - NO 

VIOLENTO 

   
 
 

 
8 MARZO: 

DÍA DE LA 

MUJER 

 
 
 

 
PROMOCIÓN DE CENTRO: 

PARTICIPACIÓN DE 

ALUMNADO VARÓN 

 
 
 
 

PERIODO DE 

SOLICITUDES: 

¿DÍA DELAMIGO 

Y AMIGA? 

 

 

 

 

5. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.  

 A lo largo del curso, se observará el resultado de las acciones y serán recogidos en una 

Memoria final de autoevaluación, que nos indique: 

1. Resultados obtenidos de las actividades realizadas.  

2. Nivel de participación. 

3. Grado de consecución de objetivos. 

4. Conclusiones. 

5. Recomendaciones de mejora y acciones futuras. 

 



 
 

 

  

PLAN DE 

ORIENTACIÓN          

Y                         

ACCIÓN TUTORIAL  
 

C.P.D.                                                      

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 
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0.- MARCO NORMATIVO. 

 El marco normativo en la que se enmarca el siguiente documento está en base a los artículos 79 y 80 del 

Decreto 362/2011 y a los artículos 9 y 10 de la orden 19/03/2012. 

Artículo 79. Tutoría y designación de tutores y tutoras.  

Artículo 80. Funciones de la tutoría.  

Artículo 9. Organización de la tutoría.  

Artículo 10. Tutoría electrónica. 
 

1.- DEFINICIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL. 

 Es el conjunto de acciones educativas encaminadas a la integración, orientación y coordinación pedagógica 

en el ámbito curricular y profesional. 

 En la acción tutorial está implicado el equipo educativo, pero será el tutor/a quien vele por el cumplimiento 

de los objetivos generales que determina el Plan de Acción Tutorial. En esta tarea están comprometidos alumnado, 

padres, profesores, tutor, Departamento DOEFEI y Equipo Directivo.  

 Cada grupo, tanto de las EEBB como de cada una de las especialidades de las EEPP, estará a cargo de un 

tutor, que será cualquier profesor/a que imparta alguna de las asignaturas del currículo de dicho grupo.   

 

2.- OBJETIVOS GENERALES DE LA ACCIÓN TUTORIAL. 

 El objetivo fundamental de la Acción Tutorial es facilitar las relaciones entre el profesorado, el alumnado, 

las familias y el centro que conducen a un óptimo grado de coherencia en la acción educativa conjunta y redundan 

en la mejora educativa. Teniendo, por tanto, como objetivos generales: 

      • Proporcionar al alumnado información clara y precisa sobre lo que el conservatorio de Danza oferta y 

 exige.  

      • Facilitar el conocimiento del funcionamiento del Conservatorio de Danza y del conjunto de la dinámica 

 escolar.  

  • Despertar expectativas positivas en el alumnado hacia el curso y hacia el centro.  

       • Prevenir los problemas que puedan darse en el grupo como resultado de una deficiente integración y 

 adaptación del alumnado al grupo y al centro.  

      • Informar y recoger las aportaciones y sugerencias del grupo sobre el desarrollo y resultado del proceso de 

 evaluación al término de cada trimestre  

      • Realizar el seguimiento de la evaluación de los alumnos/as con asignaturas pendientes de cursos 

 anteriores  

      • Promover compromisos en el grupo para reforzar los logros y corregir los desajustes que se hayan podido 

 conseguir  

       • Detectar deficiencias en el uso de las técnicas de trabajo y sensibilizar al alumnado sobre la importancia 

 del uso de estrategias de aprendizaje adecuadas.  

     • Preparar al alumnado para que afronte en condiciones óptimas los procesos de evaluación. 

../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/14.-%20Decreto362-2011ReglamentoConservatoriosDanza.pdf
../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/15.-%20Orden19marzo2012OrganizacionDanza.pdf
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3.- ARTICULACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL. 

 El Plan se divide en cuatro vertientes fundamentales: tutor/a - padre/madre, tutor/a - alumnado, tutor/a - 

equipo educativo, Jefe/a de Estudios – tutores/as, desglosándose las actividades a realizar de forma general, así 

como las actividades concretas en relación a los objetivos planteados en el curso:  

 

A) Acción tutorial con los padres/madres/tutores legales. 
 

  Los padres y madres serán informados, en una primera reunión grupal del curso, por el tutor/a en 

donde se establecerá un orden del día tratándose los temas que el equipo directivo considera de especial 

relevancia:  

 

· Horario lectivo del grupo.  

· Resumen de las normas de convivencia del centro (Anexo I del R.O.F.). Informar a los padres y madres 

que las normas están más detalladas en el documento “Plan de Convivencia” del Proyecto Educativo.  

· Obligatoriedad de conocer y leer el plan de centro, facilitado en la página web y en papel en el A.M.P.A. 

· Conocimiento de las programaciones didácticas ubicadas en la web. 

· Los criterios de promoción y calificación, disponible en la pág. web y en las programaciones.  

 · Cualquier otro asunto relevante de la valoración inicial del grupo. 

· El horario de atención individual de tutorías.  

· Firma de compromisos educativos y de convivencia mediante el modelo X y modelo XI, ambos del P.E. 

· Procedimiento para solicitar tutorías individualizadas con el profesorado mediante el modelo XII del 

R.O.F. o cita con el equipo directivo mediante el modelo VIII del R.O.F. 

· Permiso para permitir la salida de los hijos/as del centro en horario lectivo según modelos V y VI del 

R.O.F., según correspondan.  

· Justificación de retrasos y faltas de asistencias a través de la plataforma Ipasen y, en su defecto, mediante 

los modelos XIII y XIIIa del R.O.F.  

· Informar de las actividades extraescolares programadas del curso y del procedimiento de autorización de 

las mismas, vía Ipasen y modelo XIV del R.O.F. para ser rellenado permitiendo la salida de sus hijos/as 

del centro en dichas actividades. 

· Se informa de que los derechos y obligaciones del alumnado y de las familias, pertenecen al decreto 

362/2011, en los artículos 2, 3 y 12. Está colgado en la página web del centro. (Anexo III del R.O.F.). 

· Advertencia de cámaras de vigilancia. 

 

De todos estos puntos serán informados los padres haciéndoles firmar un documento, en donde se 

hará constar que la documentación la han recibido y que están enterados de las normas del centro (Plan de 

Centro) así como de todas las cuestiones surgidas en la reunión, que será custodiado por el tutor/a del grupo 

durante todo el curso escolar. Por otro lado, firmarán un parte de asistencia de dicha reunión. (Modelo II 

del R.O.F.). Este procedimiento se hará todos los años, aunque el tutor/a tenga el mismo grupo. 

../../2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/1.-%20ANEXO%20I%20-%20NORMAS%20DEL%20CENTRO%20Y%20NORMAS%20DE%20CONVIVENCIA%20-%20RESUMEN..docx
../MODELOS/10.-%20MODELO%20X%20-%20COMPROMISO%20PEDAGÓGICO..docx
../MODELOS/11.-%20MODELO%20XI%20-%20COMPROMISO%20DE%20CONVIVENCIA..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/12.-%20MODELO%20XII%20-%20SOLICITUD%20DE%20CITA%20DE%20TUTORIA%20DE%20PADRES%20A%20PROFESORADO..doc
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/12.-%20MODELO%20XII%20-%20SOLICITUD%20DE%20CITA%20DE%20TUTORIA%20DE%20PADRES%20A%20PROFESORADO..doc
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/8.-%20MODELO%20VIII%20-%20SOLICITUD%20CITA%20CON%20EL%20EQUIPO%20DIRECTIVO..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/5.-%20MODELO%20V%20-%20PARTE%20DE%20SALIDAS%20DEL%20ALUMNADO%20FUERA%20DEL%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20PARTE%20DE%20SALIDA%20PARA%20ALUMNOS%20PARA%20UN%20DÍA%20CONCRETO%20EN%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/13.-%20MODELO%20XIII%20%20-%20.JUSTIFICANTE%20DE%20RETRASO..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/13a.-%20MODELO%20XIIIa%20-%20JUSTIFICACIÓN%20DE%20FALTAS..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/14.-%20MODELO%20XIV%20-%20AUTORIZACIÓN%20ACTIVIDADES%20EXTRAESCOLARES.doc
../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/14.-%20Decreto362-2011ReglamentoConservatoriosDanza.pdf
../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/14.-%20Decreto362-2011ReglamentoConservatoriosDanza.pdf
http://www.conservatoriodanzacadiz.es/
../../2.-%20DEL%20R.O.F/ANEXOS/3.-%20ANEXO%20III%20-%20DEBERES%20Y%20DERECHOS%20DE%20LAS%20FAMILIAS..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/2.-%20MODELO%20II%20-%20PARTE%20DE%20ASISTENCIA%20GRUPAL%20Y%20ENTREGA%20DE%20DOCUMENTACION%20DE%20LA%20PRIMERA%20REUNION%20DE%20TUTORIA%20DEL%20CURSO..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/2.-%20MODELO%20II%20-%20PARTE%20DE%20ASISTENCIA%20GRUPAL%20Y%20ENTREGA%20DE%20DOCUMENTACION%20DE%20LA%20PRIMERA%20REUNION%20DE%20TUTORIA%20DEL%20CURSO..docx
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En caso de falta de asistencia a la reunión grupal de algún padre/madre o tutor/a legal, el tutor/a del 

alumno/a, tendrá la responsabilidad de citarlos en reunión individual, convocada a tal efecto a través de la 

plataforma Ipasen o bien a través del modelo XI del R.O.F. El citado modelo se le dará al alumno/a, quien se lo 

devolverá al profesor/a firmado por su padre o madre. 

    

El profesorado periódicamente durante el curso tendrá informados a los padres y madres de la evolución 

de sus hijos/as mediante una citación a través de Ipasen o del modelo XI del R.O.F. y viceversa, si algún padre o 

madre quisiera una cita con el profesorado lo realizará a través de las mismas vías de comunicación, con al menos 

una semana de antelación, con la finalidad de que al profesorado pueda recopilar información del equipo educativo 

del alumno/a o el grupo, mediante el modelo VI del P.E.  

No obstante, si se produce una circunstancia que necesite una intervención urgente, en el momento que 

acudan al centro serán atendidos por el tutor/a, jefatura de estudios o dirección.  

Si el asunto a tratar está relacionado en particular con una asignatura que no imparte el tutor/a, sino otro 

profesor/a, la solicitud de la reunión podrá hacerla tanto el padre o madre al profesor o viceversa, mediante los 

mismos cauces expuestos (plataforma Ipasen o modelo). D. 362/2011 - art. 75.2.h 

Si alguna de las partes lo considera conveniente, podrá pedir al tutor/a que esté presente en dicha reunión. 

De la misma manera, el tutor/a puede sugerir a los participantes la conveniencia de asistir a esta reunión para un 

mejor seguimiento del asunto a tratar.  En este caso, tras la reunión, el profesor deberá informar al tutor/a de los 

aspectos tratados y dejarle copia del informe que se habrá redactado y firmado por el padre o madre.  

 De todas las citas durante el curso, que vengan por parte de los padres o del profesorado, siempre quedará 

constancia por escrito la fecha y la firma de los padres. (Modelo III del R.O.F.). 

 

 Tras la evaluación final, ordinaria o extraordinaria, los padres/madres o alumno/a mayor de edad que lo 

soliciten serán atendidos previa cita por el tutor/a o cualquier profesor/a de otra materia. Esta reunión se tratarán 

aspectos recogidos en el/los informes individualizados de recuperación de las asignaturas no superadas anexados 

al boletín de calificación. Una vez recibidas las aclaraciones de las calificaciones podrán reclamar en primera 

instancia por escrito a la dirección del centro en el plazo de 48 horas desde la entrega del informe. Ver punto 2.2.4. 

d. del R.O.F. 

 

 Por otro lado, se tendrán en cuenta lo siguiente: 

 A petición de los padres/madres, se hará entrega del boletín de calificación solo en el tercer trimestre.  

 Los informes individualizados del alumnado con evaluación negativa, se podrán ver a través de Ipasen y se 

entregarán en papel a quien lo solicite. 

 Se organizará un horario de atención a padres/madres, para la supervisión de las calificaciones, en 

cualquiera de los tres trimestres académicos. 
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 Para los cursos que suponen un nuevo acceso al conservatorio se requerirán actuaciones específicas tales 

como: 

 

 Alumnos/as de nuevo ingreso al CPD “Maribel Gallardo” en el 1º EEBB y 1º EEPP. 

+ Reunión informativa con el conjunto de padres/madres del primer curso de las EEBB Y EEPP. 

Se celebrará el primer día de curso escolar en las instalaciones del auditorio de la Casa de las Artes. 

Presentación del profesorado que imparta clases a los grupos con la presencia de algún miembro 

del equipo directivo. Explicación del currículum y singularidad de las asignaturas, materiales y 

normas de convivencia y acceso al centro.  

  + Recorrido por las instalaciones del centro, aulas y zonas comunes. 

 Alumnos/as del CPD “Maribel Gallardo” que cursan 4º EEBB.  

+ Reunión informativa con el conjunto de padres/madres del cuarto curso de las EEBB para la 

información sobre las pruebas de acceso a las EP. Orientación sobre las diferentes especialidades y 

mecanismos de acceso (matrícula, tasas, fechas de examen y contenidos). 

 

B) Acción tutorial con los alumnos/as. 

 

En reuniones grupales: 

 

 Información sobre las normas de convivencia del centro. 

 Elección de delegados. (Modelo XIX del R.O.F.) 

 Se realizará durante el mes de octubre. El delegado/a de clase será el encargado/a de transmitir la 

información del tutor/a al resto del grupo, así mismo será la vía de comunicación de las inquietudes o problemas 

que puedan surgir dentro del grupo - clase al tutor/a. 

 Sesión sobre el ROF para explicar y canalizar propuestas.  

 El tutor/a deberá informar de las actividades programadas cada trimestre. 

 Establecimiento de normas específicas de clase si son necesarias. 

 Al menos una vez por trimestre el tutor/a recogerá de sus alumnos/as sus impresiones sobre la marcha del 

proceso de aprendizaje en las distintas áreas, atendiendo a las peticiones que resulte procedente trasladar a otros 

profesores/as del grupo.  

Cada Profesor/a deberá informar sobre objetivos, contenidos, criterios de evaluación y otros aspectos de 

interés del proceso de enseñanza aprendizaje.  

 

En reuniones individuales: 

 Para facilitar el seguimiento personalizado de la evolución académica y personal de los alumnos los tutores 

podrán mantener entrevistas individuales especialmente en los casos de alumnos y alumnas necesitados de 

una orientación particular.  
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 Los alumnos y alumnas que se encuentren en situación de riesgo de no alcanzar los objetivos de la etapa a 

la vista de su rendimiento académico, que puedan encontrar problemas de adaptación escolar al comienzo 

del curso o que tengan especiales dificultades para tomar una decisión sobre su futuro académico y 

profesional serán objeto de una atención preferente.  

 

 Los alumnos/as que a la vista de los resultados obtenidos en la primera y segunda evaluación se hallen en 

situación de riesgo de no superar el curso serán objeto de un seguimiento especial. Se mantendrá una 

entrevista personal con los padres para intercambiar información y favorecer compromisos.  

 En el asesoramiento individual se seguirá preferentemente un enfoque no directivo, facilitando que sea el 

propio alumno quien tome sus propias decisiones y adopte sus compromisos.  

 

 Proporcionar regularmente o cuando se solicite observaciones vía Séneca o sobre el proceso evolutivo del 

alumnado.  

  
 Proporcionar trimestralmente vía Séneca informes individualizados (modelo VI del P.E.) y facilitar las 

calificaciones desglosadas. 

 

 
C) Acción tutorial del tutor con el equipo educativo. 

Primera Reunión de Equipo educativo. Se realizará una vez entregado los horarios y antes de que empiece 

las clases. Serán organizadas por la jefatura de estudios. El profesorado deberá asistir a estas reuniones con las 

programaciones (digitalmente o en papel). El objetivo es que se realice una puesta en común de los contenidos del 

curso y se lleve a cabo un trabajo coordinado entre todas las materias y coherente. 

Con carácter periódico y al menos una vez al trimestre, previo a las evaluaciones, la jefatura de estudios 

planificará reuniones de los equipos educativos. Los tutores/as introducirán las calificaciones de sus alumnos/as 

con al menos dos días de antelación a la celebración de las sesiones de evaluación.  

 En estos encuentros el profesorado que forma el equipo educativo compartirá información y el tutor/a se 

encargará de moderar y recoger la información sobre aspectos de importancia para la mejora del proceso de 

enseñanza aprendizaje, además de otros temas relevantes: aptitud, actitud, rendimiento, dificultades, interrelación 

con el profesorado y compañeros/as, o cualquier tema vinculado a la formación dancística o personal del alumno/a 

que resulte de interés por parte de los padres, madres, tutores legales o del propio alumno/a. 

La información y el seguimiento de la evaluación de cada alumno/a se canalizará siempre a través del 

tutor/a. Éste informará a los padres y madres de todo lo relacionado con la formación del alumnado.  

 El profesorado que sea tutor/a, solicitará vía Séneca al equipo educativo informes individualizados según el 

Modelo VI del P.E. para aquellos padres y madres o alumnos/as que soliciten una tutoría. Los profesores no 

tutores deberán recoger en dicho informe los aspectos relevantes a la evolución académica de la asignatura y 

actividades de recuperación o apoyo, si fuese necesario. 

 Los tutores/as serán los responsables de enviar a la jefatura de estudio las actas de las sesiones de equipo 

educativo firmadas por todos sus miembros. Del mismo modo, serán responsables de envía a la secretaría las actas 

de sesión de evaluación firmadas por todos los miembros del equipo educativo. 

 Toda la información vinculante que se recoja deberá ser entregada a la jefatura de estudios al final de cada 

curso escolar. 
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 El tutor/a deberá informar al resto del equipo educativo de: 

· Asignaturas pendientes. 

· Traslado de matrícula durante el curso. 

· Ampliaciones de matrículas.  
 

  

4.- DOCUMENTOS DE REGISTRO DE LA ACCIÓN TUTORIAL. 

Documentación sobre citas: 

 • Solicitud de citas de tutorías de profesorado a padres. (Modelo XI del R.O.F.) 

 • Solicitud de citas de tutorías de padres a profesorado. (Modelo XII del R.O.F.) 

 • Solicitud de citas con el equipo directivo. (Modelo VIII del R.O.F.) 

 

Documentación académica administrativa:  

 • Expediente académico.  

 • Libro de calificaciones. 

 • Actas de los resultados de las evaluaciones.  

 • Ficha anual del alumno/a (asignaturas, horarios, profesores).  

 

Documentación de registro de la acción tutorial:  

 • Parte de asistencia grupal de la primera reunión. (Modelo II del R.O.F.) 

 • Parte de asistencia individual por parte de las familias. (Modelo III del R.O.F.) 

 • Informes individualizados del equipo educativo para información académica, plan de recuperación o 

ampliaciones de matrículas para el tutor/a. (Modelo VI del P.E.) 

• Acta para las tutorías. Informes de las sesiones de equipo educativo para trasladar a los/as interesados/as 

de la evolución del conjunto de asignaturas y, en su caso, de un plan de recuperación individual. (Modelo 

III del R.O.F.) 

 • Informe sobre la ampliación de matrícula. (Modelo IV y V del P.E.) 

 • Control de asistencias y retrasos. 

• Informes con el resultado de las sesiones de evaluación de los trimestres y dejar constancia por escrito en 

los libros de sesión de evaluación haciendo que firme todo el equipo educativo. 

 • Informes con el resultado de las entrevistas del tutor/a con los padres/madres.  

 

 • Cuaderno de Clase del Profesor/a. 

• Acta de elección de delegados/as. (Modelo XIX del R.O.F.). 

• Firma de compromisos educativos y de convivencia mediante el modelo X y modelo XI, ambos del P.E. 

  

 

Valga el anexo XI del P.E., “organigrama para tutoría” para facilitar al profesorado los procedimientos a realizar. 

 

 

Será competencia del profesor/a tutor/a tener archivada la documentación referida en este plan de 

acción tutorial, para que, en caso de reclamaciones, pueda ser ofrecida al equipo directivo. Esto es de obligado 

cumplimiento por parte de los tutores/as por lo que el equipo directivo no se responsabiliza de las acciones 

incompetentes del profesorado. 
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5.- TUTORES Y HORARIO 

 Tal y como indica la Orden del 19 de marzo de 2012, por la que se regula la organización el 

funcionamiento de los conservatorios Profesionales de Danza, cada tutor o tutora dedicará una hora semanal para 

entrevistas con los padres, madres o representantes legales del alumnado, previa solicitud por cualquiera de las 

partes. 

 De igual modo, dispondrán de una segunda hora para las tareas administrativas propias de la tutoría. Se 

atenderá presencialmente mediante cita previa, en el horario habilitado para ello. A las familias que tengan 

dificultades para acceder presencialmente se les facilitará una tutoría telemática. 

 Los tutores deberán informar de esta hora de atención individualizada a los padres, madres o tutores legales 

en la primera reunión informativa que se tenga con el grupo a autorizar. No obstante, dicho horario está publicado 

en el horario del alumnado, así como en la plataforma Ipasen. 

 Las vías de información hacia el grupo de padres/madres o hacia el profesorado se realizarán a través de la 

plataforma Ipasen o en el caso de comunicaciones urgentes, a través de la figura de la madre o padre delegado/a de 

grupo (sobre todo en el caso de los grupos de las EEBB y primeros cursos de las EEPP). Para cualquier 

información grupal deberá ser notificada a los padres/madres/tutores legales mediante mensaje por Séneca y correo 

corporativo. 

La información relativa al seguimiento de la evolución escolar se notificará a las familias o al alumnado 

mayor de edad, a través de la plataforma Ipasen. Entre el profesorado y alumnado o las familias se intercambiará 

información relativa la evolución escolar mediante el sistema Ipasen. 
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0. MARCO NORMATIVO. 

Tener en cuenta el punto nuevo introducido por la L.O.M.L.O.E. en el título V: “Participación, autonomía 

y gobierno de los centros”, concretamente en el artículo 124.5. 

 Se tendrá igualmente consideración a las órdenes siguiente: 

 

  · Orden de 20 de junio de 2011 

  · Orden de 28 de abril de 2015 (Es una modificación de la anterior orden) 

 

El siguiente documento, Plan de Convivencia, está sujeto al Decreto 362/2011, concretamente basado en 

los siguientes artículos: 

 

Artículo 24. El plan de convivencia incluirá, al menos, los siguientes aspectos: 

A) Diagnóstico del estado de la convivencia en el conservatorio y, en su caso, conflictividad detectada en el 

mismo, así como los objetivos a conseguir. 

 

B) Normas de convivencia, tanto generales del conservatorio que favorezcan las relaciones de los distintos 

sectores de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que detecte el incumplimiento 

de las normas y las correcciones que, en su caso, se aplicarían, de conformidad con lo establecido en el 

Capítulo III de este Título, “Normas de convivencia”: 

 

 Artículo 29. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de los derechos.  

 Artículo 30. Incumplimiento de las normas de convivencia.  

 Artículo 31. Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias.  

 Artículo 32. Ámbitos de las conductas a corregir.  

 Artículo 33. Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción.  

 Artículo 34. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia. 

 Artículo 35. Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias a las normas. 

 Artículo 36. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  

 Artículo 37. Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  

Artículo 38. Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias las conductas gravemente 

perjudiciales para las normas de convivencia.  

 Artículo 39. Procedimiento.  

 Artículo 40. Reclamaciones. 

 

C) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia. (Ver artículo 58). 

 

D) Medidas a aplicar en el conservatorio para prevenir, detectar, mediar y resolver los conflictos que pudieran 

plantearse. 

 

E) Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en la mediación para la resolución pacífica de 

los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, promoviendo su colaboración con el tutor o la 

tutora del grupo. 

 

 

 

Artículo 58. Comisiones del Consejo Escolar. 

 

3. Asimismo, el Consejo Escolar de los conservatorios profesionales de danza constituirá una comisión de 

convivencia integrada por el director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos 

profesores o profesoras, dos padres, madres o representantes legales del alumnado y dos alumnos o alumnas 

elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. Si en el Consejo Escolar 

hay un miembro designado por la asociación de madres y padres del alumnado con mayor número de 

personas asociadas, este será uno de los representantes de los padres y madres en la comisión de 

convivencia. 

 

../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/1.-%20LEYES/LOMLOE/L.O.M.L.O.E.%20Consolidado%20el%2001-04-22..pdf
../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/17.-%20Orden%2020%20junio%202011%20Convivencia.pdf
../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/18.-%20Orden%2028%20abril%202015%20Convivencia%20(Modificación).pdf
../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/14.-%20Decreto362-2011ReglamentoConservatoriosDanza.pdf
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4. La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 

convivencia, el  respeto  mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 

conflictos. 

 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros 

de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del conservatorio. 

 

  c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 

  positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

 

  d) Mediar en los conflictos planteados. 

 

e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los 

términos que hayan sido impuestas. 

 

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en 

el conservatorio. 

 

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, por lo menos dos veces a lo largo del curso, de las 

actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

 

  h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el conservatorio. 

 

  i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 

  convivencia en el conservatorio. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

 

1.1. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CONSERVATORIO.  

 

1.1.1. Características de la comunidad educativa. 

 

 El alumnado no puede ser ayudado por sus familias ya que no cuentan con un espacio y conocimiento de 

estas enseñanzas, pero valoran el trabajo que aquí realizan y están pendientes de su óptimo rendimiento. 

 

 La adaptación escolar del alumnado del Centro es muy buena. La opinión que merecen los profesores y 

profesoras del alumnado es buena en la gran mayoría de los casos y se encuentran a gusto con los compañeros/as de 

clase. Manifiestan un alto interés por participar en las actividades extraescolares y desean que se realicen más.  

 

 Los padres y madres valoran positivamente las reuniones que el Centro organiza con las familias, pero son 

escasos los que están dispuestos a participar en la Asociación de Padres y Madres. Valoran mucho que sus hijos e 

hijas adquieran muchos conocimientos, que obtengan buenas calificaciones y que sean solidarios con sus 

semejantes. 

 

 En el caso del alumnado de nuevo ingreso el profesorado favorecerá su integración tanto en el aula como 

en el centro con la ayuda de lo siguiente: 

 

 · Recogida de todos los datos de interés. 

 · Solicitud rápida de información al centro de origen (ubicación, marcha académica, características 

 escolares más relevantes, necesidad de apoyos, etc.). 

 · Entrevista con la familia para conocer de primera mano sus intenciones y características de sus hijos/as, 

 intentando involucrarlas en la motivación del alumnado hacia la integración en su nuevo centro e 

 informándoles de las normas de convivencia del centro.  

 

 

1.1.2. Personal Docente. 

 

El centro cuenta con un número variable de profesores/as, dependiendo del número de matrículas y de las 

necesidades reales de profesorado de acuerdo al total de horas requerida en el currículo de las Enseñanzas Básicas y 

Profesionales de Danza. Todos ellos pertenecen al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas. El desglose 

por especialidades del profesorado es el siguiente. 

 

- Profesorado de Danza Clásica 

- Profesorado de Danza Contemporánea 

- Profesorado de Danza Española 

- Profesorado de Baile Flamenco 

- Profesorado de Música 

- Pianistas acompañantes 

- Guitarristas acompañantes 

- Cantaores flamencos acompañantes 

 

Para saber el número de profesores actualizado consultar: 

https://conservatoriodanzacadiz.es/profesores-y-musicos/ 

 

https://www.google.com/url?q=https://conservatoriodanzacadiz.es/profesores-y-musicos/&sa=D&source=editors&ust=1652370404330074&usg=AOvVaw0xppHligsZYElPY-8Nf_SJ
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1.2. CONFLICTIVIDAD DETECTADA.  

 

 Se pretende que en el clima del Centro predomine el respeto y el saber estar, dentro de los diferentes 

sectores de la Comunidad educativa (profesorado, alumnado y P.A.S.) y en la relación entre ellos (profesorado-

alumnado, profesorado-P.A.S., P.A.S.-alumnado). El profesorado manifiesta mayoritariamente que el 

comportamiento de nuestro alumnado es, habitualmente, bueno. Se encuentran a gusto en el Centro. Las conductas 

más reprobadas por el profesorado son las que tienen que ver con el alumnado que demuestra poco interés por sus 

clases, que no son puntuales, que no trabajan, que no traen el material necesario, que no prestan atención o/y 

distraen a sus compañeros/as, interrumpiendo la marcha normal de la clase. También se concede importancia 

especial a las conductas que supongan discriminación, racismo o xenofobia, especialmente ahora que están 

matriculándose en nuestro Centro alumnos/as procedentes de otros países. A las familias les preocupa 

principalmente aquellos problemas que interfieran en el proceso de enseñanza – aprendizaje de sus hijos – hijas, 

que impidan que las clases se desarrollen en las mejores condiciones y no puedan aprovecharse debidamente.  

 

El alumnado concede importancia principal a que se respeten sus pertenencias y a que el comportamiento 

de los compañeros no dificulte que las clases puedan impartirse con normalidad. 

 

 

 

1.3.  OBJETIVOS. 

 

1.3.1. Objetivos Generales del Centro. 

 Se pretende fomentar el respeto mutuo, el diálogo, la colaboración, la solidaridad, el orden y la disciplina. 

Se han formulado ocho con cuya consecución procuramos desarrollar y mejorar la convivencia. 

1. Asegurar el orden interno que permita conseguir en grado óptimo los objetivos educativos de nuestro 

Centro. 

2. Divulgar e implantar entre todos los miembros de la comunidad educativa el Plan de Centro., 

especialmente aquellos artículos referidos a las normas internas de convivencia, a la disciplina, a la 

descripción y calificación de las faltas y los procedimientos de corrección de las conductas que las 

incumplen. 

3. Concienciar a todos los miembros de la Comunidad Educativa de la necesidad de conocer y respetar 

los derechos y deberes del alumnado, el profesorado, el personal de administración y servicios y los 

padres y madres. 

4. Potenciar, dentro del Plan de Acción Tutorial, todas aquellas actividades que favorezcan el orden, la 

disciplina y el respeto mutuo, entre las que cabe destacar la elaboración y el seguimiento de las 

normas específicas del grupo clase. 

5. Desarrollar el interés por el trabajo cooperativo y solidario, fomentando el trabajo en equipo como 

factor de eficacia frente al excesivo individualismo. 

6. Favorecer las situaciones en las que el alumnado pueda participar en la organización, desarrollo y 

evaluación de los diferentes aspectos de la vida académica del Centro. 

7. Mantener, por parte del profesorado, una línea de conducta coherente, uniforme y sistemática en el 

tratamiento del orden y la disciplina. 

8. Propiciar la colaboración con las familias - Centro a través de un intercambio constructivo de 

informaciones que permita unir esfuerzos para lograr fines comunes y creación de cauces de 

comunicación. 
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 Entre las acciones seleccionadas hasta ahora destacamos las que informan al alumnado sobre el 

funcionamiento del Centro y su organización; los debates en clase sobre la convivencia y las normas relacionadas 

con ésta que aseguren el correcto trabajo en el Centro; la solicitud de implicación a los padres y madres para que 

animen a sus hijos-hijas a seguir conductas positivas de observancia de las normas establecidas. 

 

 Un papel muy importante en este cometido lo protagoniza el Plan de Acción Tutorial. En él se enfatizan 

actividades con el alumnado que tiene como objetivo entrenarles en habilidades sociales, para fomentar la 

convivencia, la integración y la participación del alumnado en la vida del Centro, para analizar y comentar sus 

derechos y deberes. La jefatura de Estudios y los tutores/as suman su esfuerzo para llevar a cabo este cometido y 

conseguir los objetivos propuestos. 

  

 

 

 

1.3.2. Principios básicos del Plan de Convivencia de nuestro Centro. 

 

· Promover y desarrollar actuaciones relativas al fomento de la convivencia, potenciando las relaciones 

adecuadamente entre todos los componentes de nuestra comunidad. 

 

· Favorecer la resolución pacífica y educativa de los conflictos que se presenten. 

 

· Priorizar aquellas actuaciones preventivas destinadas al conocimiento previo de los derechos y deberes de 

todos los miembros de la comunidad educativa y de las normas necesarias para una convivencia pacífica y 

respetuosa. Para ello utilizaremos el Plan de Acción Tutorial, entre otras acciones para su divulgación e 

interiorización. 

 

· Implicamos a todos los sectores de la comunidad educativa (profesorado, padres-madres, alumnado, 

P.A.S.) en la difusión, aplicación y seguimiento del Plan de Convivencia, con el fin de evitar incoherencias 

en las actuaciones para reforzar conductas positivas. 

 

 

1.3.3. Objetivos en los que se concretan los principios básicos del plan de convivencia. 

 

1. Desarrollar una intervención preventiva como medio para lograr un buen clima de convivencia.  

 

2. Cimentar las relaciones personales en el respeto mutuo, la comprensión, la solidaridad y la interiorización 

de las normas de convivencia. 

 

3. Reducir al mínimo las conductas disruptivas que perturban el clima para evitar la conflictividad y disminuir 

las conductas más graves. 

 

4. Priorizar la resolución de los conflictos de manera formativa mediante la negociación y el esfuerzo 

conjunto del profesorado y alumnado. 

 

5. Actuar ante los conflictos actuales, siempre que sea posible, de manera proactiva, es decir, como un medio 

positivo y constructivo para la prevención de un conflicto futuro. 

 

6. Proceder ante los problemas de conducta siguiendo unos principios de actuación coherente que orienten las 

intervenciones de todo el profesorado, evitando contradicciones que desorienten al alumnado. 

 

7. Analizar las causas de las conductas disruptivas y procurar resolverlas como paso previo para solventar 

problemas de convivencia. 
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8. Utilizar las medidas punitivas como último recurso para solucionar los problemas de convivencia, y sólo 

cuando las estrategias motivadoras y educativas no hayan dado resultado o la no intervención pueda 

generar males mayores. 

 

 

1.3.4. Las actitudes que se pretenden favorecer y que guardan relación con lo establecido en la 

normativa vigente. 

1) Participación en las actividades formativas y, especialmente, en las orientadas al desarrollo de los 

currículos. 

 

2) Seguimiento de las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje. 

 

3) La asistencia a clase con puntualidad. 

 

4) El cumplimiento y el respeto a los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del centro. 

 

5) La participación y la colaboración en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 

adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros a la formación. 

 

6) El respeto de la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

7) La no discriminación a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o 

por cualquiera otra circunstancia personal o social. 

 

8) El respeto de las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo. 

 

9) La conservación y el buen uso de las instalaciones del centro y de los materiales didácticos y respetar las 

pertenencias de los otros miembros de la comunidad Educativa. 

 

 

 

1.3.5. Actuaciones previstas para la consecución de los objetivos. 

  Mejora del comportamiento cívico del alumnado: 

- Realización de talleres, que se pueden solicitar a la Delegación, sobre aspectos cívicos a 

mejorar en el alumnado adolescente: “Racismo y Xenofobia”, “Resolución pacífica de 

conflictos”. 

- Celebración en el centro de días de calendario fijo: Día de la Constitución, Día de Andalucía, 

Día de la Paz, Día de la Igualdad de Género… 

   Comunicación y participación de los miembros de la comunidad educativa: 

- Establecimiento de una Agenda Escolar propia para el alumnado: Existe una Plataforma 

Educativa “Ipasen” que permite comunicaciones entre padres/madres y profesorado. 

 

 

- Realización de charlas informativas dirigidas a la comunidad educativa sobre aspectos que les 

interesen en relación a la adolescencia o relacionadas con la profesión, impartidas por personal 

del centro o de otras instituciones: 

 Trastornos de conducta. 

 Trastornos de la alimentación. 
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 Resolución pacífica de conflictos. 

 Orientación vocacional y profesional del alumnado. 

 

 

- Colaboración con la A.M.P.A. en la organización de actividades extraescolares y propuestas de 

charlas. 

- Inclusión de un punto en el orden del orden del día del Consejo Escolar para valorar el 

desarrollo del Plan y proponer mejoras. 

 

 

  Actividades de colaboración entre el profesorado: 

- Inclusión de un punto en el orden del orden del día de las sesiones del Equipo Técnico de 

coordinación Pedagógica para valorar el desarrollo del Plan y proponer mejoras. 

- Inclusión de un punto en el orden del orden del día de un claustro para valorar el desarrollo del 

Plan y proponer mejoras. 

 

 

  Actividades de convivencia en el centro: 

- Celebración del día de la Paz. 

- Celebración del día de la Mujer. 

- Celebración del día de Andalucía. 

- Celebración del día Internacional de la Danza. 

 

 

  Desarrollo de actividades de mediación: 

- Establecimiento de un Grupo de Mediación integrado por profesorado colaborador. 

 

Promover en la comunidad Educativa la reflexión y el análisis sobre la cultura de la Paz y la No 

Violencia. 

- Celebración del Día de la Paz: 

 Concurso coreográfico con el tema de la Paz y el respeto a los Derechos Humanos. 

 Lectura de manifiestos por la Paz y No violencia. 
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2. NORMAS DE CONVIVENCIA. 

 

2.1. NORMAS GENERALES DEL CONSERVATORIO. 

 Aunque este documento está enfocado exclusivamente para el alumnado, el actual equipo directivo nos 

permitimos incluir además las normas destinadas tanto a padres y madres como profesorado y P.A.S. Eso sí, las 

medidas disciplinarias que se detallan sólo afectarán al alumnado. Igualmente se informa que algunos de los 

apartados que a continuación presentamos están complementados con otros apartados del R.O.F.   

 

  2.1.1. Normas relativas a la comunidad educativa. 

 

A) Padres y madres. 

         En relación con el Centro: 

- Conocer y llevar a cabo el Plan de Centro. 

 

- Estar informados a través de la plataforma educativa Ipasen”. 

 

- Solicitar cita con el profesor/a, tutor/a o cualquier miembro del equipo directivo, cuando lo 

consideren oportuno, por mensaje a través de Ipasen o bien y por escrito con los modelos VIII y 

XII del R.O.F. o  

 

- Recoger a sus hijos puntualmente y seguir el protocolo para permitir, en caso de que fuera 

necesario, la salida de los hijos/as del centro en horario lectivo según modelos V y VI del 

R.O.F., según correspondan. 

 

- Rellenar el modelo XIV del R.O.F. para permitir la salida de sus hijos/as del centro en las 

actividades extraescolares. 

 

- Tarjetas identificativas para la entrada a las plantas superiores, a excepción de cuando haya 

alguna actividad programada. 

 

         En relación con el profesorado: 

- No desautorizar la acción de los Profesores en presencia de sus hijos/as. 

 

- Facilitar al profesorado todo tipo de información acerca de sus hijos/as. 

 

- Dotar a sus hijos/as del material necesario para llevar a cabo las actividades y tareas que le 

indique el profesorado. 

 

- Participar, cuando lo deseen, junto al profesorado, en aquellas tareas en las que se les solicite 

ayuda. 

 

                   En relación con sus hijos/as: 

- Colaborar en la labor educativa ejercida sobre sus hijos/as. 

 

- Vigilar y controlar sus actividades. 

 

- Facilitar la puntualidad, el orden, el aseo, etc., de sus hijos/as. 

 

- Justificar las ausencias y retrasos de sus hijos/as respecto al horario escolar según los modelos 

XIII y XIIIa del R.O.F. 

 

- Estimular a sus hijos en el respeto a las normas de convivencia del Centro como elemento que 

contribuye en gran medida a su formación. 
 

../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/8.-%20MODELO%20VIII%20-%20SOLICITUD%20CITA%20CON%20EL%20EQUIPO%20DIRECTIVO..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/12.-%20MODELO%20XII%20-%20SOLICITUD%20DE%20CITA%20DE%20TUTORIA%20DE%20PADRES%20A%20PROFESORADO..doc
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/5.-%20MODELO%20V%20-%20PARTE%20DE%20SALIDAS%20DEL%20ALUMNADO%20FUERA%20DEL%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20PARTE%20DE%20SALIDA%20PARA%20ALUMNOS%20PARA%20UN%20DÍA%20CONCRETO%20EN%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/14.-%20MODELO%20XIV%20-%20AUTORIZACIÓN%20ACTIVIDADES%20EXTRAESCOLARES.doc
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/13.-%20MODELO%20XIII%20%20-%20.JUSTIFICANTE%20DE%20RETRASO..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/13.-%20MODELO%20XIII%20%20-%20.JUSTIFICANTE%20DE%20RETRASO..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/13a.-%20MODELO%20XIIIa%20-%20JUSTIFICACIÓN%20DE%20FALTAS..docx
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B) Profesorado. 

                   En relación consigo mismo: 

- Actualizarse, perfeccionarse e investigar los recursos didácticos más apropiados para su 

alumnado. 

 

- Asistir con puntualidad a las clases y reuniones. Cumpliendo el horario fijado. 

 

- Las bajas del profesorado que se prevean de más de 15 días y no cubiertas por la Delegación 

Provincial, se suplirán por el profesor/a de guardia el primer día, el resto de días se avisará a los 

padres/madres para que recojan a los niños.  

 

- Mirar tablón de anuncios y comunicaciones del Séneca diariamente antes de llegar al centro. 

 

- Evitar grupos de whatsapp con padres/madres y alumnado. (Acuerdo de Consejo Escolar de 1 de 

octubre de 2021). 

 

- Registrar en el control de presencia la entrada, salida y las guardias a la hora correspondiente. 

 

- Cumplir el horario de clase dejando un margen de 5 min después de la hora de comienzo de la 

misma y 5 min antes de salida. 

 

- Cumplir el horario asignado en su totalidad (Lectivo regular - no regular, y no lectivo). 

 

- Mantener informados a los padres y madres de toda la documentación que deben de rellenar para 

seguir, en cada caso, los protocolos del centro.  

 

- Hacer uso de la indumentaria y peinados adecuados para impartir las clases prácticas en función 

de la materia que se imparta. 

 

- Hacer uso de las herramientas a disposición del profesorado para el seguimiento y control de las 

clases: 

 

• Cuaderno - diario de Clase. 

• Grabaciones. 

• Fichas de seguimiento. 

 

 

 

                     En relación con los alumnos/as y los compañeros/as: 

- Exigir a sus alumno/as las normas que les corresponden. 

 

- Respetar la personalidad de cada niño/a. 

 

- Escuchar, comprender, ayudar y no hacer distinciones entre sus alumnos/as. 

 

- Individualizar la enseñanza acomodándose, dentro de lo posible, a los conocimientos y 

características de cada alumno/a. 

 

- Tener control de las faltas de asistencia justificadas y no justificadas del alumnado. Avisando a 

los padres telefónicamente en caso de faltas no justificadas. Si se es tutor/a de un grupo tener las 

justificaciones custodiadas y archivadas. Indicar “retrasos” si el alumno/a entra 10’ tarde. 

 

 

https://www.google.com/url?q=https://conservatoriodanzacadiz.es/wp-content/uploads/2021/11/Prohibicion-whatsapp-001.pdf&sa=D&source=editors&ust=1652370404345006&usg=AOvVaw3uRbdxnVyt06Uy4OQiTGLE
https://www.google.com/url?q=https://conservatoriodanzacadiz.es/wp-content/uploads/2021/11/Prohibicion-whatsapp-001.pdf&sa=D&source=editors&ust=1652370404345006&usg=AOvVaw3uRbdxnVyt06Uy4OQiTGLE


Plan de convivencia                                     ANEXO III                                     C.P.D “Maribel Gallardo”                                    

12 

 

- Mantener un clima de trabajo adecuado. 

 

- Respetar a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 

- Pasar lista en clase diariamente. 

 

- Al menos una vez por trimestre el tutor/a recogerá de sus alumnos/as sus impresiones sobre la 

marcha del proceso de aprendizaje en las distintas áreas, atendiendo a las peticiones que resulte 

procedente trasladar a otros profesores/as del grupo.  

 

- No realizar llamadas de teléfono a deshora o fuera del horario de trabajo al equipo directivo a no 

ser que se trate de algún asunto de urgencia.  

 

- No realizar ni atender llamadas de teléfono en horario de clase. 

 

- Avisar con suficiente antelación a la jefatura de estudios las faltas de asistencia del profesorado 

para realizar los cambios de horarios oportunos. (Acta II claustro 2018). 

 

- Queda terminantemente prohibido anular una clase por el hecho de haber faltado la mayoría 

del grupo. Aunque solo haya venido un alumno/a la clase se da. 

  

 

                     En relación con el Centro: 

- Conocer el Plan de Centro, cumplir con sus preceptos y participar en la revisión, actualización y 

mejora de la documentación del Centro. 

 

- Cumplir las Programaciones Didácticas. 

 

- Potenciar las decisiones tomadas por los órganos de gobierno. 

 

- Cooperar en el mantenimiento y buen uso del material e instalaciones. 

 

- Colaborar en el mantenimiento del orden y la disciplina dentro del centro. 

 

- Cumplimentar toda la documentación académica y del centro que sea de su competencia. 

 

- Notificar a la jefatura de estudios las faltas reiteradas de asistencia de los alumnos/as. 

 

- Coordinarse de manera efectiva con el profesorado del equipo educativo en particular y de los 

respectivos departamentos.  

 

- Respetar y cumplir los plazos que se fijen por parte de cualquier órgano de coordinación. 

 

- Cumplir las funciones asignadas en las actividades programadas. 

 

- Cubrir con las funciones que designe la jefatura de estudio las horas de guardias lectivas 

estimadas. 

 

- Llevar las calificaciones desglosadas, según los criterios de calificación de las programaciones, a 

cada sesión de evaluación. 
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- El profesorado deberá cerrar la puerta del aula y apagar el equipo de música con llave al finalizar 

cada clase. Las ventanas se cerrarán en la última clase que se dé en el aula. 

 

- Respetar el organigrama del Centro ante alguna incidencia, siguiendo el orden de:  

 1º - Profesor/a → 2º - Tutor/a → 3º - Jefa de Estudios → 4º - Directora → 5º - Inspector 

 

- Respetar las normas de préstamos y devoluciones del material del centro. (vestuario y cualquier 

tipo de material). 

 

- Queda prohibido el uso del ordenador de la conserjería por cualquier miembro de la comunidad 

educativa, así como la estancia en esta dependencia (excepto por cumplimiento de las guardias). 

 

- El ordenador de los despachos de departamentos sólo lo podrán usar los respectivos jefes/as. 

 

- Respetar los niveles de presión sonora en el aula no sobrepasando en ningún caso los 79,9 dB 

nivel recomendado por la OMS. 

 

- No utilizar el whatsapp como canal de comunicación entre alumnado y profesor/a. (Acuerdo de 

Consejo Escolar de 1 de octubre de 2021). 

 

 

                    En relación con los padres-madres: 

- Mantener contactos periódicos y sistemáticos con los padres-madres de los alumnos/as, dentro 

del horario previsto para ese fin. 

 

- Recibir a los padres-madres de sus alumnos/as cuando lo soliciten, cumpliendo los horarios 

fijados para ello y facilitando la asistencia mediante acuerdo mutuo. 

 

- Cumplimentar los informes de tutoría y evaluación en los períodos requeridos. 

 

- Solicitar la justificación de las ausencias y salidas del Centro. 

 
 

C) P.A.S. 

 

- Cooperar en el mantenimiento y buen uso del material e instalaciones. 

- Respetar a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

- Mirar el Séneca diariamente antes de llegar al centro. 

- Firmar la entrada, salida y las guardias a la hora correspondiente. 

- Cumplir el horario asignado en su totalidad en turno de mañana hasta las 15:00h y en turno de 

tarde hasta las 22:00h. 

- Apagado de las luces y aparatos eléctricos y cerrar las puertas del centro al acabar la jornada 

escolar. 

- Transporte de pequeños enseres de unas dependencias a otras. 

- Atender al público general que se acerque al Conservatorio. 

- Atender el teléfono de conserjería. 

- Estar localizado/a en todo momento en el interior del centro, dentro de su horario, bien con el 

teléfono del centro o con su dispositivo móvil. 

- No permanecer visible al profesorado y menos meterles prisas antes de terminar la última clase 

de la jornada diaria. Hasta el momento la última clase termina a las 21:30. 

 

https://www.google.com/url?q=https://conservatoriodanzacadiz.es/wp-content/uploads/2021/11/Prohibicion-whatsapp-001.pdf&sa=D&source=editors&ust=1652370404349232&usg=AOvVaw0PqtGY9Y2Vw0df74K3v-ks
https://www.google.com/url?q=https://conservatoriodanzacadiz.es/wp-content/uploads/2021/11/Prohibicion-whatsapp-001.pdf&sa=D&source=editors&ust=1652370404349232&usg=AOvVaw0PqtGY9Y2Vw0df74K3v-ks
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- Los ordenanzas deberán cumplimentar adecuadamente todos los modelos enumerados en el 

punto 2.2.5. del R.O.F.: 

+ Llevar a cabo los préstamos mediante el modelo I del P.G, incluido las llaves. 

+ Ofrecer a las familias que suban a las plantas superiores las tarjetas acreditativas. 

+ Hacer rellenar a las familias los partes de salidas del centro de sus hijos/as. 

+ Hacer rellenar al alumnado matriculado en el centro la solicitud de aulas. 

+ Control de taquillas. 

+ Control de tarjetas de fotocopias.  

 

 

 

 

D) Alumnos/as. 

 

El alumnado deberá respetar las siguientes normas de convivencia tanto en el aula como en el resto del centro. 

 

                      En relación a su comportamiento personal: 

- Respetar el Plan de Centro, así como el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

Centro. Del mismo modo deben cumplir las decisiones que, en el marco de sus competencias, 

tomen los órganos de Gobierno del Centro. 

 

- Acudir a clase debidamente uniformado, aseado, peinado y con el material necesario. 

 

 

- Utilizar las instalaciones del centro para lo que estén diseñadas, y hacer un buen uso de las 

mismas. 

 

- No comer en las aulas, sí en los halls de cada planta. 

 

- Entregar las justificaciones de las faltas al profesorado afectado. 

 

- Asistir con puntualidad a las clases. 

 

- Cambiarse en los vestuarios, se amonestará quien lo haga en los pasillos o en cualquier otra 

dependencia del Centro. 

 

- Ir por pasillos y escaleras con orden y compostura. 

 

- Responsabilizarse de los trabajos que le encomienden. 

 

- No usar el teléfono móvil en el aula, excepto como recurso didáctico y siempre que lo permita 

el profesorado. 

 

                       En relación con sus compañeros: 

- Respetar los objetos personales del resto de sus compañeros. 

 

- No agredir, insultar, ni humillar a sus compañeros/as, respetando los derechos del resto. 

 

- No perturbar la marcha de las clases. 

 

- Colaborar con sus compañeros/as en las actividades escolares y extraescolares grupales que sea 

necesario con respeto. 

 

- Respetar el derecho a la educación del compañero/a. 
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                       En relación con los profesores/as y al personal de administración y servicios: 

- Tratarlos con el debido respeto. 

 

- Prestarse al diálogo, para la solución de conflictos. 

 

- Realizar las tareas y actividades que se les asignen. 

 

- Respetar las decisiones del profesor. 

 

                       En relación al Centro: 

- Prohibido aparcar patines eléctricos dentro del centro. 

 

- Cuidar el edificio, mobiliario y material escolar y hacer buen uso de ellos. 

 

- Utilizar las instalaciones bajo las normas que en cada una de ellas se establezcan. 

 

- Mantener las clases, pasillos, servicios y patio limpios y ordenados. 

 

- Participar, según la edad, en la organización del Centro. 

 

- No ausentarse del Centro si en horario lectivo sin permiso de su tutor/a. 

 

- No fumar en el Centro. 

 

- No se puede llevar calzado de la calle durante las clases a excepción de: músicos acompañantes, 

familiares durante aulas abiertas. 

 

Ninguno de los siguientes parámetros de la presente tabla se tendrá en cuenta para las calificaciones de 

cada trimestre ni final de curso. 

 

OBJETIVOS CONTENIDOS CRITERIOS 
Valorar el interés, la vocación, 

constancia, esfuerzo, disciplina… 

El interés, la vocación, constancia, 

esfuerzo, disciplina… 

Que el alumno/a muestre… 

Asistir y ser puntuales al comienzo de 

cada clase u otra actividad. 

La asistencia y la puntualidad. Que el alumno/a valore la... 

Adquirir valores sobre la tolerancia, 

compañerismo y el respeto. 

La tolerancia, compañerismo y el 

respeto. 

Que el alumno/a muestre… 

Participar activamente en clase y en las 

actividades complementarias y 

extraescolares. 

La participación en las diferentes 

actividades.  

Que el alumno/a muestre 

interés… 

Adquirir hábitos de estudios y realizar 

las tareas solicitadas. 

El estudio y la realización de las 

tareas. 

Que el alumno/a valore… 

Ser responsables para traer la 

indumentaria y los materiales 

necesarios. 

La indumentaria y los materiales para 

la clase. 

Que el alumno/a muestre 

interés por traer… 

Mostrar colaboración, calidad de las 

aportaciones y sugerencias en las 

actividades de grupo. 

La colaboración, la calidad de las 

aportaciones y las sugerencias en las 

actividades de grupo. 

Que el alumno/a valore… 

Mostrar que se ha adquirido los 

conocimientos mínimos exigibles. 

Los conocimientos mínimos 

exigibles. 

Que el alumno/a demuestre… 

Mostrar dominio de las capacidades que 

se han ido adquiriendo y las que se tiene 

por naturaleza. 

Las capacidades adquiridas y las que 

se tienen por naturaleza. 

Que el alumno/a muestre… 

Mostrar credulidad en las opiniones del 

profesorado. 

Fidelidad y confianza como base 

para entenderse con el profesorado. 

Que el alumno/a muestre… 
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2.1.2. Normas relativas a la asistencia. 

 

- Cada tutor/a controlará las faltas de asistencia de sus alumnos/as y les solicitará los justificantes 

oportunos. 

 

- Los alumnos/as deberán presentar justificación de las faltas el día de su reincorporación al 

Centro. En caso de no presentarlas, el Tutor/a lo solicitará a los padres/madres. Cuando sea 

previsible, el alumnado deberá comunicar la falta por anticipado. 

 

- Todas las faltas de asistencia deben justificarse de manera formal (con justificante) al 

profesorado de la materia que se falte y posteriormente entregar justificante al tutor/a. Sólo se 

consideran faltas justificadas aquellas causadas por motivo de enfermedad, por asistencia a 

actividades extraescolares de las enseñanzas obligatorias o por un deber inexcusable. 

 

- Si las faltas en las asignaturas prácticas, son por lesión, o enfermedad, y superan más de la 

mitad del trimestre, aun estando justificadas, no se podrá evaluar el trimestre correspondiente 

por falta de herramientas d evaluación, por tratarse de unas enseñanzas procedimentales. 

 

 

 

2.1.3. Normas relativas a la entrada al centro y al aula. 

 

- Los padres dejarán a los alumnos/as en el hall de la entrada, siendo este el lugar de encuentro y 

recogida. 

 

- Las faltas reiteradas de puntualidad serán comunicadas por los tutores a los padres/madres para 

la corrección de sus causas. 

 

- Diez minutos después de la hora de entrada se cerrarán las puertas del aula y cada profesor/a 

determinará, si la causa del retraso es justificada o no, para poder recibir la clase de ese día. En 

todo caso se deberá presentar el modelo XIII del R.O.F. al profesor/a correspondiente. 

 

- Los padres y madres de los alumnos/as se abstendrán de hablar con el profesorado a la entrada 

para no interrumpir el ritmo de clase. 

 

 

 

 

2.1.4. Normas relativas a la salida del centro. 

 

- Bajo ningún concepto el alumnado menor de edad podrá salir solo del centro antes de que 

termine su horario lectivo. Tendrá que permanecer en el centro hasta que venga la persona 

autorizada a recogerlo, a no ser que el familiar mayor de edad rellene el modelo V o VI del 

R.O.F. 

 

- Las salidas del centro del alumnado menor de edad se llevarán a cabo: 

 

 • Los padres, madres o tutores legales deberán rellenar la solicitud de parte de salida para 

que salgan del centro durante todos los días del curso que tengan clase una vez terminada su 

jornada escolar y que debe ser indicado en dicho parte. Se facilitará en conserjería. (Modelo 

V). 

 • Los padres, madres o tutores legales deberán rellenar la solicitud de partes de salidas para 

un día concreto dentro del horario escolar mediante formato electrónico (enviarlo por mensaje 

a través de la plataforma IPASEN o al correo electrónico del profesor/a correspondiente) o a 

través del Modelo VI (facilitado en conserjería). De no solicitar la salida por escrito el 

alumnado permanecerá en el centro hasta que la familia lo recoja. 

../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/13.-%20MODELO%20XIII%20%20-%20.JUSTIFICANTE%20DE%20RETRASO..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/5.-%20MODELO%20V%20-%20PARTE%20DE%20SALIDAS%20DEL%20ALUMNADO%20FUERA%20DEL%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20PARTE%20DE%20SALIDA%20PARA%20ALUMNOS%20PARA%20UN%20DÍA%20CONCRETO%20EN%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/5.-%20MODELO%20V%20-%20PARTE%20DE%20SALIDAS%20DEL%20ALUMNADO%20FUERA%20DEL%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/6.-%20MODELO%20VI%20-%20PARTE%20DE%20SALIDA%20PARA%20ALUMNOS%20PARA%20UN%20DÍA%20CONCRETO%20EN%20HORARIO%20ESCOLAR..docx
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- Las salidas grupales del Centro se considerarán una prolongación de la estancia en el mismo, 

debiendo observarse las mismas normas de convivencia y comportamiento que en el mismo. 

 

 

2.1.5. Normas relativas a la estancia en el centro. 

 

- Mantener las aulas limpias y ordenadas, sin arrojar papeles, chicles, etc. Al suelo, ni manchar o 

deteriorar paredes, puertas o mobiliario escolar. 

 

- Cuando, por causa justificada, haya que salir del aula, pedir permiso al profesor/a que en ese 

momento esté en ella. 

 

- Durante las clases, mantener un ambiente que facilite las actividades docentes. 

 

- Usar los cambios de clases para preparar el material necesario para la próxima clase. El 

profesorado los realizará con la mayor brevedad posible. 

 

- Mantener los aseos limpios y con las suficientes medidas higiénicas. 

 

- El alumnado deberá velar por el cuidado y el buen uso de las instalaciones del centro y de los 

materiales del mismo (taquillas, baños, vestuario, libros, aulas, etc.). 

 

 

2.1.6. Normas relativas a las salidas entre clases y al finalizarlas. 

 

- Las salidas y entradas se harán a las horas establecidas, no pudiendo demorarse por ninguna 

causa. 

 

- A la hora de finalizar las clases, a última hora (21:30h) será responsabilidad de los 

padres/madres recoger a los alumnos/as con puntualidad pues el Centro se cierra. 

 

- Cada profesor/a estará a cargo de los alumnos/as, hasta llegada su hora, debiendo corregir las 

actitudes y comportamientos negativos. 

 

- Se respetarán las zonas comunes, y se evitarán actividades peligrosas. 

 

- El alumnado deberá tener un comportamiento adecuado dentro de las zonas comunes del centro: 

   

• No gritar por los pasillos. 

  • No discutir o tener gestos inadecuados. 

  • Usar las papeleras. 

  • No permanecer en las escaleras. 

  • No entorpecer el paso en los pasillos. 

  • No agredir ni física ni psíquicamente a cualquier persona del centro.  

  • Guardar un mínimo de higiene. 

 

- Los padres/madres que deseen dejar cosas a sus hijos/as lo harán a través de la conserjería. 

 

 

2.1.7. Normas para la realización de actividades extraescolares. 

 

A)  Normas referentes al profesorado: 

 

- El profesorado tutor/a dará la información detallada a los padres/madres, de las actividades a 

realizar durante el curso y si la hubiera, de la aportación económica aproximada de las mismas. 

 

- El profesorado tutor/a dará la información detallada al alumnado de las actividades a realizar 

durante el curso, así como las normas de funcionamiento. 
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- El profesorado intentará motivar al alumnado, en las actividades que se propongan, así como las 

que surjan desde el propio alumnado. 

 

- El profesorado tutor/a entregará al Jefe/a del DECPA, la relación del alumnado que participa en 

la actividad propuesta, así como las autorizaciones de los padres/madres en caso de ser menor 

de edad. 

 

- Para la realización de actividades por un Departamento o una clase será necesario la 

participación de al menos un 50% del alumnado, además de una implicación en la organización 

por parte del profesorado. 

 

- El profesorado tutor/a, ha de recoger, con la suficiente antelación, según las directrices del 

Jefe/a de este departamento, las autorizaciones, no pudiendo incorporarse ningún alumno/a más, 

salvo motivo justificado, o se haya causado alguna baja en la actividad programada. 

 

- Para las actividades con la Enseñanzas Básicas, será recomendable la participación de al menos 

dos adultos (profesorado, padres o colaboradores) por grupo de clase implicado. 

 

- La Asociación de Padres y Madres (A.M.P.A.) tendrá una participación activa en las actividades 

que se propongan durante el curso, facilitando al alumnado la asistencia a las mismas. 

 

- El profesorado asumirá la función que el Equipo Directivo le proponga durante la realización de 

estas actividades. 

 

- El profesorado deberá realizar una valoración de la actividad extraescolar o complementaria en 

la que participe y entregarla a la jefatura de DECPA. 

 

 

B)  Normas referentes a padres/madres y alumnado:  

 

- Para poder participar en la actividad, el alumnado menor de edad ha de presentar una 

autorización paterna o materna y la aportación económica si hiciera falta en el periodo 

establecido. 

 

- Durante la actividad el alumnado deberá tener un buen comportamiento ya que es un día más de 

actividad docente en un entorno diferente y se valorará dentro de sus objetivos actitudinales. 

 

- Aquellos alumnos/as que no participen en una actividad complementaria o extraescolar y ese día 

no asistan a clase, han de informarlo por escrito, con suficiente antelación al tutor. 

 

 

 

- La participación e implicación de los padres/madres en las actividades del DECPA queda a 

decisión del Tutor/a y del Equipo Directivo dependiendo del tipo de actividad. 

 

 

Se tendrán en cuenta las normas recogidas en el punto 2.3.2. apartado 1º del Proyecto 

Educativo para aquellas actuaciones realizadas en el auditorio del centro. 

 

 

2.1.8 Normas referidas a la indumentaria de clase y al mantenimiento del vestuario. 

 

A) Indumentaria de clase. 

 

- Dado que nos encontramos en un centro educativo dedicado a la danza, la indumentaria del 

alumnado y profesorado ha de ser la adecuada, es decir, el alumnado debe llevar 

obligatoriamente el uniforme establecido para cada especialidad y para cada grado, y el 

profesorado debe obligatoriamente llevar indumentaria específica de su especialidad que le 

permita realizar su labor docente. 
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- El alumnado no podrá salir a la calle en ropa de clase, ni llevar ropa interior a la vista durante las 

clases. 

 

- Si se observa que algún alumno o alumna no viene con el uniforme adecuado al centro 

educativo, se adoptarán las medidas descritas en las normas de convivencias anteriormente 

citadas. 

 

- La decisión de las características específicas del uniforme del alumnado será competencia de 

cada departamento. El uniforme será de obligado cumplimiento para todos los alumnos desde el 

primer día, a excepción de los alumnos que entran en primero de grado elemental y primero de 

profesional, los cuales tendrán un máximo de dos meses para adquirirlo. 

 

- Están prohibidas en clase las joyas, los relojes y cualquier tipo de abalorios de carácter estético. 

El Centro no se hace responsable de la pérdida de objetos ni materiales. 

 

- El pelo estará siempre recogido en un moño las alumnas y recogido en coleta los alumnos que lo 

precisen, a no ser que el profesor en alguna asignatura específica diga lo contrario. 

 

 

 

B) Mantenimiento del vestuario. 

 

- El centro dispone de material curricular o vestuario, que podrá ser utilizado por los alumnos/as 

para las actuaciones. 

 

- La petición del vestuario se hará a través del A.M.P.A., rellenando la solicitud para ello y siempre 

realizada por un profesor/a. 

 

- Es deber del alumno/a responsabilizarse de la indumentaria que recibe desde el momento en que 

la adquiere y devolverla en las mismas condiciones que lo adquirió. 

 

- Se deberá entregar en los días y horarios establecidos, no pudiéndose dejar en conserjería, ni al 

profesorado para su custodia. 

 

- La limpieza de dicho vestuario es fundamental, debiendo llevarlo a la tintorería en caso de no 

poder lavarlo a mano o en la lavadora y teniendo presente que este volverá a ser reutilizado por 

otros alumnos en posteriores ocasiones. 

 

- El centro se reserva el derecho a prestar el vestuario, en caso de que dicho alumno no haya 

cumplido las anteriores normas. 

 

- El profesor/a informará al alumnado de las normas y procesos necesarios para la utilización del 

vestuario o material curricular del centro. 

 

 

2.1.9. Otras consideraciones. 

 

- Se prohíbe la presencia de personal ajeno al Centro durante el horario lectivo de docencia, salvo 

expresa autorización del Director/a del centro o en su defecto cualquier miembro del equipo 

directivo. 

 

- Queda totalmente prohibido en el centro la realización de actividades de entidades privadas con 

ánimos de lucro, exceptuando aquellas que, por su interés pedagógico, sean aprobadas por los 

órganos competentes (consejo escolar). 
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- En todas las peticiones de reunión, sea por parte de los padres, alumnado o profesorado, siempre 

quedará constancia, vía telemática o por escrito la fecha de la misma, así como por escrito, la 

firma de los padres según los modelos XI y XII del R.O.F., destinado a ello. 

 

- Para cualquier problema → se debe respetar el organigrama del centro: 

 1º Profesor/a 2º Tutor/a 3º Jefa de estudios 4º Directora  5º Inspector. 

 

- La comunidad educativa tiene la obligación de entrar diariamente en el Séneca, donde se 

informa de todos los asuntos de interés relacionados con el centro. 

 

- La comunidad educativa está en la obligación de conocer el plan de centro del conservatorio, 

disponible en la página web del mismo y en papel en la sala del profesorado y A.M.P.A. 

 

 

2.2. NORMAS PARTICULARES DEL AULA.  

Hoy en día se están perdiendo hábitos muy necesarios para la convivencia y el cuidado del medio que nos 

rodea. Por lo cual, se realizarán en el centro una serie de actuaciones para crear dichos hábitos de convivencia y 

respeto al medio: 

1. El profesorado que utilice las aulas, será el encargado de regular y controlar el buen uso de la misma. 

2. Queda terminantemente prohibido el uso de móviles en el aula, excepto cuando se utilice como medio 

pedagógico y con el visto bueno del profesorado. El profesor/a podrá recoger todos los terminales al comienzo de 

su clase y entregarlos al final de la misma, para asegurarse que el alumnado no se distrae por ese motivo. En caso 

de que el alumno/a haga uso sin consentimiento del profesor/a, éste podrá requisarlo hasta finalizar todas sus 

clases. 

3. No se podrá utilizar los equipos de música sin la supervisión del profesor/a. 

4. La Jefatura de Estudios canalizará la utilización del aula de audiovisuales con un cuadrante, que se 

encuentra en conserjería. 

 5. Se podrán ceder las aulas al alumnado del centro únicamente para ensayar, siempre dentro del horario 

lectivo, debiéndose solicitar por escrito, según modelo VII del R.O.F., para ello, afirmando el conocimiento de las 

normas del centro y haciéndose responsables de cualquier desperfecto material. Se les  facilitará la llave propia 

del aula prestada, pero en ningún caso la llave maestra. 

 

 

Otras normas respecto a las aulas están recogidas en el punto 3.2.2. del R.O.F. 

 

2.3. SISTEMA QUE DETECTE EL INCUMPLIMIENTO Y CORRECCIONES QUE SE APLICAN. 

  Para las conductas contrarias a las normas de convivencia (2.3.2.) que se puedan producir 

serán comunicadas en el mismo día a cualquier miembro del equipo directivo mediante el modelo I del 

Proyecto Educativo debidamente cumplimentado. 

 

  En el caso de las conductas gravemente perjudiciales (2.3.4.), se reunirá a todos los 

implicados para estudiar la cuestión. Así mismo, se podrá convocar a todas las personas cuyo 

testimonio pueda ser relevante para el caso. El profesor presentará el modelo I y la dirección 

convocará, en la mayor brevedad, a la Comisión de Convivencia del Centro que levantará acta de la 

reunión y de las decisiones adoptadas. 

  A parte, cualquier tipo de incidencia referente al profesorado será apuntada en el modelo II 

del P.E. y del alumnado en el modelo III del P.E. 

../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/11.-%20MODELO%20XI%20-%20%20SOLICITUD%20DE%20CITA%20DE%20TUTORIA%20DE%20PROFESORADO%20A%20PADRES..doc
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/12.-%20MODELO%20XII%20-%20SOLICITUD%20DE%20CITA%20DE%20TUTORIA%20DE%20PADRES%20A%20PROFESORADO..doc
../../2.-%20DEL%20R.O.F/MODELOS/7.-%20MODELO%20VII%20-%20SOLICITUD%20DE%20AULA%20POR%20ALUMNADO%20MATRICULADO%20EN%20EL%20CENTRO..docx
../MODELOS/1.-%20MODELO%20I%20-%20COMUNICACIÓN%20DE%20INCIDENCIA%20SOBRE%20LAS%20NORMAS%20DE%20CONVIVENCIA.docx
../MODELOS/1.-%20MODELO%20I%20-%20COMUNICACIÓN%20DE%20INCIDENCIA%20SOBRE%20LAS%20NORMAS%20DE%20CONVIVENCIA.docx
../MODELOS/2.-%20MODELO%20II%20-%20LIBRO%20DE%20INCIDENCIAS%20DEL%20PROFESORADO..docx
../MODELOS/2.-%20MODELO%20II%20-%20LIBRO%20DE%20INCIDENCIAS%20DEL%20PROFESORADO..docx
../MODELOS/3.-%20MODELO%20III%20-%20LIBRO%20DE%20INCIDENCIAS%20DEL%20ALUMNADO..docx
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Ante cualquier circunstancia que implique la tramitación del modelo I, el profesor/a (tutor/a o 

no tutor/a) avisará telefónicamente a los padres/madres una vez finalizada la clase en donde ocurrió la 

incidencia para ofrecerle su versión de lo ocurrido. En el caso de no contactar telefónicamente se 

comunicará mediante mensaje por Ipasen, pidiéndoles incluso una tutoría. 

 

   2.3.1.- PROCEDIMIENTO HABITUAL PARA LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA. 

 

 El procedimiento habitual que a continuación se detalla se llevará a cabo en las correcciones de las 

conductas pertenecientes a todos los puntos del apartado siguiente (2.3.2. b, c, d, e, f y g), menos del primero (a). 

  

a) Amonestación oral realizada por cualquier profesor/a del Centro. Se podrán realizar tantas amonestaciones 

como sean necesarias para corregir la conducta del alumno/a o grupo de ellos. Si hay reincidencias, 

notificarlo al tutor/a para que hable con el padre/madre implicados y con el alumno/a. (Se entregará copia a 

la Jefatura de Estudios, para que dicha conducta quede archivada y en conocimiento de la Dirección del 

Centro). En este caso el profesor/a podrá sentar al alumno/a dentro del aula para que escuche y no pierda su 

derecho a la formación artística.  

 

b) Apercibimiento por escrito. Después de realizar las amonestaciones oportunas, si el alumno/a no ha 

mejorado su conducta, el tutor/a deberá realizar el apercibimiento por escrito, para notificar o informar a 

sus padres/madres la conducta de su hijo/a. Éste deberá entregar copia al Jefe/a de Estudios. 

 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 

actividades del conservatorio, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos de los conservatorios. Será la jefatura de estudios quien tenga la competencia para imponer las 

correcciones oportunas. 

 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período máximo de tres días lectivos, 

en ambos casos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. Será la 

jefatura de estudios quien tenga la competencia para imponer las correcciones oportunas. 

 

e) Excepcionalmente, suspensión del derecho de asistencia al conservatorio por un período máximo de tres 

días lectivos, en ambos casos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 

realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

Será la dirección quien tenga la competencia para imponer las correcciones oportunas. 

 

f) En el caso que un alumno/a ocasiones desperfecto, daño en las taquillas y candados o robo de material 

ajeno, será la Comisión de convivencia la que estudie el caso y adopte las medidas oportunas. 

 

 

  2.3.2.- CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA. 

 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. Por ejemplo: 

· Cualquier tipo de disputa o riña con algún compañero dentro del aula. 

· Interrumpir reiteradamente en el transcurso de la clase, no respetando la decisión de profesor. 

· Hablar reiteradamente con los compañeros imposibilitando su concentración y atención a las 

indicaciones del profesorado. 

· Utilizar en clase los teléfonos móviles sin autorización expresa del profesor. 

../MODELOS/1.-%20MODELO%20I%20-%20COMUNICACIÓN%20DE%20INCIDENCIA%20SOBRE%20LAS%20NORMAS%20DE%20CONVIVENCIA.docx
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Corrección. Seguir el procedimiento habitual. Si el profesor/a lo considera oportuno, y según se contempla 

en el art. 34.1 del Decreto 362/2011, podrá imponer la suspensión del derecho de asistencia a esa clase 

de un alumno/a. En este supuesto, el profesor/a informará al tutor/a y a la jefatura de estudios sobre los 

motivos de la expulsión y la medida adoptada (esta medida podría ser la asistencia como oyente a otra clase 

incluso de una especialidad distinta a la que cursa). Asimismo, el tutor o tutora deberá informar de ello al 

padre, a la madre o a los representantes legales del alumno o de la alumna. De la adopción de esta medida 

quedará constancia escrita en el conservatorio. 

 

 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al 

desarrollo del currículo, así como no seguir las orientaciones del profesorado respecto a su 

aprendizaje. 

 

· Falta de rendimiento y atención sistemática. 

· No realizar los ejercicios de clase. 

· No entregar determinados trabajos. 

· No traer los materiales a clase. 

· No disponer del vestuario y equipamiento necesario para el normal desarrollo de su proceso de 

enseñanza en la clase… 

 

Corrección. Seguir procedimiento habitual del apartado 2.3.1. 

 

 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber 

de trabajar (o estudiar) por sus compañeros. 

· Dar empujones. 

· Interrumpir o provocar ruidos por los pasillos. 

 

Corrección. Seguir procedimiento habitual del apartado 2.3.1. 

 

 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

 

· La clase comienza a y cinco minutos o en su caso a y treinta y cinco minutos. Incorporarse a clase 

una vez lo ha hecho el profesor/a o comenzada la clase, injustificadamente al menos en tres ocasiones, 

sin la justificación oportuna por parte del padre o madre o tutor legal, se considerará conducta contraria 

las normas de convivencia. 

 

· Consideración general. → Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad 

las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus representantes legales si es menor 

de edad. Si es mayor de edad el justificante deberá ser médico o académico. Se deberá indicar el 

nombre del alumno, curso, motivo y firma del padre/madre.  

 

Corrección. Seguir procedimiento habitual del apartado 2.3.1. 

 

 

A la tercera falta de puntualidad el profesor/a podrá sentar al alumno/a en la clase, para que no pierda 

la formación de ese día. Este informará al tutor para que comunique a sus padres las faltas, dejando 

constancia de la tutoría. 

Si el alumno/a vuelve a llegar tarde se considerará conducta contraria a las normas de convivencia. 

 

../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/ENSEÑANZA%20Y%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/3.-%20REGLAMENTO%20ORGÁNICO/14.-%20Decreto362-2011ReglamentoConservatoriosDanza.pdf
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e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

 

· No asistir a clase injustificadamente tres días no consecutivos. 

· Ausentarse del centro sin el permiso correspondiente del padre o tutor legal y sin ponerlo en 

conocimiento del profesor/a o tutor del grupo. 

 

Corrección. Seguir procedimiento habitual del apartado 2.3.1. 

 

· En ese momento, el profesor/a implicado informará al tutor, el cual lo comunicará telefónicamente a 

sus padres, para prevenir posibles conductas. 

 

· Se notificará a la J. de Estudios, siempre por escrito, para dejar constancia. 

 

· En caso de reincidir la J. de Estudios tomará las medidas oportunas. 

 

 

f) La incorrección y desconsideración hacia los miembros de la Comunidad Educativa.  

· No mostrar el debido respeto y consideración al profesorado o a cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa incluido a las ordenanzas. 

 

· La desobediencia ostensible a las indicaciones de cualquier responsable del Centro. 

 

Corrección. Seguir procedimiento habitual del apartado 2.3.1. 

 

· El profesor realizará la amonestación oportuna en dicho momento y lo comunicará al tutor, el cual 

realizará inmediatamente por escrito la notificación a los padres y la solicitud de tutoría. 

 

· Se deberá de dar notificación a la jefatura de estudios de dicho apercibimiento por escrito, o a 

cualquier miembro del equipo directivo. En caso de reincidir, la Jefatura de Estudios impondrá las 

correcciones oportunas. 

 

· Si el alumno/a es mayor de edad, y no se produce ninguna circunstancia que atenúe dicha conducta, 

se considera una conducta contraria a las normas de convivencia, siendo la Jefatura, la que imponga la 

corrección. 

 

· En este último caso si hay reincidencias se considerará una conducta gravemente perjudicial, siendo 

la comisión de convivencia la que decida qué corrección imponer. 

 

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del conservatorio, o 

en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

 

Corrección. Seguir procedimiento habitual del apartado 2.3.1. 

 

 

· El profesor/a que esté o pudiera estar implicado por el momento en que se produce en la situación, 

deberá inmediatamente ponerse en contacto con Jefatura de estudios o, en su caso, con cualquier 

miembro del equipo directivo que se encuentre en el centro. 

 

· El profesor/a junto con la jefatura de estudios, recabarán en el momento toda la información posible. 

En caso de no poder, será el tutor quien ayude en la investigación y los miembros del equipo educativo 

en cuestión. 
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· Una vez descubiertos a los posibles responsables de la conducta realizada, se amonestará al alumnado 

implicado. 

 

· El tutor/a solicitará inmediatamente, en el plazo de dos días tutoría a los padres/madres y se les 

informará de la conducta de su hijo/a. 

 

· Quedará reflejado en el parte de incidencias del centro, la repetición de otra conducta se considerará 

como conducta contraria a las normas de convivencia, en donde será la jefatura de estudios la que 

estudiará la gravedad del asunto y se aplicará la corrección oportuna, detallada en el apartado 2.3.1. D. 

 

· Se dará información a los padres/madres de la cuantía de los daños causados. 

 

 Las conductas citadas anteriormente prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a 

partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente 

calendario escolar de la provincia. 

 

 

  2.3.3.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA LAS CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES.  

 

· Reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos del conservatorio. 

 

· Asumir el importe de otras reparaciones que hubieran de efectuarse. 

 

· Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del conservatorio por un período 

máximo de un mes. 

 

· Suspensión del derecho de asistencia al conservatorio durante un periodo superior a tres días lectivos e 

inferior a un mes.  

 

 

 

 La dirección del centro impondrá las medidas disciplinarias que surjan de las conductas gravemente 

perjudiciales, y lo extenderá a la comisión de convivencia. 

 

 

 

  2.3.4.- CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA. 

 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

- Todo aquel acto que suponga causar voluntaria e intencionalmente un daño directo generado a través de 

cualquier medio físico y con capacidad para generar daños corporales a la persona agredida. 

Corrección 

- La persona testigo o conocedora del caso (profesor/a, alumno/a, personal del centro) informará a la 

jefatura de estudios, que comunicará la situación a las familias afectadas. Al tratarse de un caso grave, se 

activará el protocolo correspondiente. Se convocará con carácter urgente a la Comisión de Convivencia, 

donde se estudiará el caso y se impondrán las sanciones que esta Comisión considere oportunas. 

 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

- Acción o expresión que lesiona la dignidad de otra persona, menoscabando su fama o atentando contra su 

propia estima. 
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Corrección 

- La persona testigo o conocedora del caso (profesor/a, alumno/a, personal del centro) informará a la 

jefatura de estudios, que comunicará la situación a las familias afectadas. En un primer momento se 

intentará mediar en la situación a través de la comunicación directa de la persona causante de dichas 

injurias, y se realizará un apercibimiento por escrito. En el caso, que la conducta reincida, se convocará a la 

Comisión de Convivencia para estudiar el caso e imponer las medidas que considere oportunas.  

 

 

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o alumna, 

producido por uno o más compañeros o compañeras de forma reiterada a lo largo de un curso escolar. 

- La persona o personas testigo o conocedora del caso (profesor/a, alumno/a, personal del centro) 

informarán al equipo directivo. Una vez identificada y comunicada la situación se activará el 

“PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR (ANEXO I)” de la Orden de 

20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros 

docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso 

educativo de sus hijos/as.   
 

  

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad 

educativa del conservatorio, o la incitación a las mismas. 

 

· Fumar en cuartos de baño, pasillos o en cualquier dependencia del Centro. 

 

Corrección. 

 Se considerará conducta contraria a las normas de convivencia, pues está prohibido por ley.  

  Si hay reincidencias la jefatura de estudios aplicará las correcciones de las conductas gravemente 

 perjudiciales o en su caso se derivará a la comisión de convivencia. 

 

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 

particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o se realizan 

contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

 

- Conductas, actos, frases o palabras proferidos por una persona dirigidas a humillar, ofender, molestar o 

injuriar injustamente a otra persona. 

- Corrección: Véase apartado b del punto 2.3.4. 

 

 

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

-    Conductas cuyo fin es imponer la fuerza o la violencia para obligar a una persona a hacer o decir algo 

en contra de su voluntad. 

- Corrección: Véase apartado b del punto 2.3.4.  

 

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de 

documentos académicos. 

 

 

- Actividad malintencionada con el fin de cometer algún fraude, estafa, obtener datos o información 

sensible o confidencial. 

- Corrección: Véase apartado b del punto 2.3.4. 
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h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del 

conservatorio, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la 

sustracción de las mismas. 

 

· La estancia en las aulas sin previo permiso a los ordenanzas. 

 

· El uso inadecuado de los equipos de música de las aulas. 

 

· Robo en taquillas.  

 

Corrección. 

· El profesor implicado, informará a Jefatura de Estudios. 

 

· Si se conoce el autor de la conducta, el tutor lo notificará a sus padres. Dependiendo de la gravedad 

del asunto, bien sólo se realizará el apercibimiento por escrito o bien será catalogado como conducta 

contraria a las normas de convivencia. Será estudiado por la Jefatura de estudios. 

 

· En caso de no saber quién ha sido el autor o autores se seguirán las indicaciones que a su momento 

especifique la Jefatura de Estudios.  

 

· Los tutores indagarán en sus respectivos grupos. 

 

· El equipo directivo observará las cámaras de videovigilancia. 

 

 

 

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del 

conservatorio a las que se refiere el artículo 33. 

 

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 

conservatorio. 

 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia considere que 

este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

 

 

 

 Las conductas citadas anteriormente prescribirán a los sesenta días naturales contados a partir de la fecha 

de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar.  

 Las conductas contrarias a las normas de convivencia, quedarán inscritas en el “Seneca”. El resto de 

conductas quedarán recogidas en los partes establecidos para tal efecto. 

 El profesorado llevará un registro de incidencias, de sus grupos sobre el comportamiento de estos en el 

aula. Las incidencias se anotarán en este registro y, en su caso, las amonestaciones orales que tengan importancia, 

por si hicieran falta para una posterior investigación.  
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3. COMISIÓN DE CONVIVENCIA DEL CONSEJO ESCOLAR. 

 

 Las conclusiones y acuerdos tomados después de cada reunión de la Comisión de Convivencia podrán ser 

conocida por todos los sectores de la Comunidad Educativa a través de los comunicados que aquella realice, que se 

colocarán en el tablón de anuncios puesto a disposición de la Comisión y de las copias de los mismos que serán 

entregados a la Junta de Delegados, a la Junta del A.M.P.A. y la que se colocará en la Sala de Profesores para 

conocimiento de todos sus miembros. De forma preceptiva, el Consejo Escolar, en sus reuniones periódicas, 

recibirán toda la información que la Comisión de Convivencia genere. 

 

3.1. COMPOSICIÓN. 

 

 La Comisión de Convivencia del Centro estará constituida al menos por el Director/a, el Jefe/a de Estudios, 

un padre/madre de alumno/a, un profesor/a y un alumno/a. 

 Los componentes de la Comisión de convivencia del Conservatorio Profesional de Danza “Maribel 

Gallardo” serán publicados en el Tablón de anuncios en el centro en función de los procesos electorales al Consejo 

Escolar. También están disponibles en la página web del centro y en el sistema de información Séneca.  

 

3.2. PLAN DE REUNIONES.  

 

 La Comisión de convivencia se reunirá cuando la ocasión lo requiera para ser informada, consultada o se 

precise para tomar una decisión. La convocatoria de estas reuniones deberá tener en cuenta la disponibilidad 

horaria de todos sus miembros para facilitar su asistencia. 

 

3.3. PLAN DE ACTUACIÓN.  

 

a. Mediar en los conflictos originados por conductas graves y gravemente perjudiciales para la convivencia 

del Centro. 

b. Estudiar junto a la Dirección los casos graves y gravemente perjudiciales para la convivencia del Centro y 

asesorar al Equipo Directivo en las medidas correctoras a adoptar en cada caso. 

c. Proponer actividades para que sean incluidas en el Plan de Convivencia. 

d. Ser informada de las actividades del Plan de convivencia a realizar y participar en la toma de decisiones 

sobre su desarrollo. 

e. Evaluar aquellas actividades que figuren en el Plan de Convivencia. 

f. Ser informada mensualmente por Jefatura de Estudios de los casos en los que los alumnos han sido 

corregidos por observar conductas contrarias a las Normas de Convivencia. 

g. Elaborar un informe trimestral que recoja las incidencias producidas en este periodo, las actuaciones 

llevadas a cabo y los resultados obtenidos. 
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4. MEDIDAS A APLICAR EN EL CONSERVATORIO. 

 

4.1.  PREVENIR CONFLICTOS.  

 

Actuaciones preventivas: 

A) Actividades encaminadas a facilitar la integración y participación del alumnado. 

- Al comienzo del curso escolar se les informará a los alumnos, las normas básicas de 

convivencia, sus derechos y sus deberes. 

B) Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro educativo. 

- En la reunión preceptiva de comienzo de curso de los tutores con los padres y madres de los 

alumnos/as de su tutoría recibirán información sobre la composición del equipo docente, horario 

de atención a padres/madres, ideas para el seguimiento del trabajo de sus hijos, etc. 

- Recibirán información sobre las normas de convivencia del centro, para prevenir posibles 

conflictos. 

C) Medidas de carácter organizativo: 

- El profesorado de guardia y el personal de administración y servicio velarán por evitar o 

solucionar conflictos. 

- Atención del profesor/a, tutor/a, jefatura de estudios y dirección. 

 

D) Otras actividades: 

 

 

1ª. Actividad. Presentación del Plan de Convivencia al principio del curso a los padres-madres, alumnado y 

profesorado. 

 a. Responsables: Equipo directivo y tutores. 

b. Recursos: Material impreso con lo más significativo del Plan de Convivencia y las Normas de 

convivencia. Instalación de su contenido en los ordenadores existentes en la sala de profesores/as.  

c. Metodología: Se convocará a los padres/madres a una charla-coloquio monográfica sobre el tema. 

Inclusión de la presentación del Plan de convivencia en el Plan de acción Tutorial. 

 d. Espacios físicos: Auditorio y aulas destinadas por la jefatura de estudios. 

 e. Temporalización: Primer trimestre. 

 

2ª. Actividad. Debate y revisión del Plan de Convivencia. 

 a. Responsables: La comisión de convivencia del Consejo Escolar. 

b. Recursos: El Plan de Convivencia elaborado para cada curso escolar. 

c. Metodología: La comisión analizará el Plan de Convivencia y presentará una propuesta de modificación 

a los sectores de la Comunidad Educativa: Claustro (a través de los Jefes de Departamento), padres, madres 

(a través de la Junta del A.M.P.A.) y los alumnos/as (a través de la Junta de Delegados). Estos órganos, una 

vez analizada la propuesta, la aceptan, incorporan las modificaciones que estimen oportunas o presentan 

una propuesta nueva. La comisión estudia las aportaciones recibidas y elabora una segunda propuesta 

procurando integrar todas las sensibilidades. Esta última propuesta se llevará al Consejo Escolar para su 

aprobación, si procede. 

d. Espacios físicos: Despacho de Dirección. Sala de Profesores. Sala de reuniones. 

 e. Temporalización: Durante todo el curso. 
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3ª. Actividad. Establecimiento de un clima de clase adecuado desde las primeras semanas para mantenerlo durante 

todo el curso. 

a. Responsables: Todo el profesorado en general y los profesores/as del grupo en particular. 

b. Recursos: Normas de convivencia. 

c. Metodología: Se establecen de forma inequívoca, en las primeras semanas del curso, los límites que 

separaran las conductas aceptables de las que no lo son mediante un proceso donde el profesorado procura 

recordar las normas y las aplica de forma inmediata. En la primera sesión del Claustro de Profesores, se 

indicará a todos sus miembros que pongan especial énfasis en recordar y debatir las normas de convivencia 

cuando la ocasión se presente y en corregir firmemente las conductas que, por su frecuencia o impacto 

sobre la clase, afecten decisivamente al desarrollo del trabajo diario. 

 d. Espacios físicos: Todo el Centro, especialmente las aulas. 

 e. Temporalización: Primer mes del curso. 

 

4ª.  Actividad. Actuación coherente de todo el profesorado en materia de convivencia para evitar ambigüedades y 

contradicciones que puedan confundir al alumnado y propiciar diferentes comportamientos según el profesorado 

presente. 

a. Responsables: Todo el profesorado. 

b. Recursos: Decisión tomada por el Claustro para llevar a cabo una actuación coherente todo el 

profesorado. Ser consecuentes con la responsabilidad contraída. Plan de convivencia y Normas de 

Convivencia. 

c. Metodología: en las primeras sesiones del Claustro de Profesores se debatirá sobre la conveniencia de 

unificar criterios de actuación para reforzar las conductas del alumnado. Cuando los alumnos/as 

protagonicen compartimientos contrarios a las normas de convivencia, el profesorado actuará ajustándose a 

las medidas contempladas. 

d. Espacios: Todo el Centro, especialmente las aulas. 

e. Temporalización: Todo el curso. 

 

 

5ª.  Actividad. Organizar actividades escolares sobre Educación para la igualdad de género. 

a. Responsables: Equipo Directivo y coordinador/a del plan de igualdad. 

b. Recursos. Material recopilado sobre el tema. 

c. Metodología: Una vez analizada la documentación recopilada sobre el tema, se elaboran actividades 

apropiadas para los diferentes grupos y niveles del alumnado que pasarán a Jefatura de Estudios para que 

puedan ser incluidas en los Planes de Acción Tutorial anuales. Asimismo, se seleccionará actividades donde 

participen los diferentes grupos de alumnos/as sin que altere en gran medida el desarrollo de las clases. 

d. Espacios físicos: Aulas del Centro. 

e. Temporalización: A lo largo del curso. 

 

6ª. Actividad. Celebración del “Día Escolar de la Paz y la No Violencia”. 

a. Responsables: Equipo Directivo, coordinador/a de coeducación y todo el profesorado que lo desee. 

b. Recursos: Normas de convivencia. Documentos escritos y audiovisuales que hablen de la paz y de la no 

violencia. 

c. Metodología: La Jefatura de estudios y la coordinadora de coeducación, con suficiente antelación 

recuerdan que el día 30 de enero se celebra el “Día escolar de la no violencia y de la paz”, y animan a todo 

el profesorado para que en clase de ese día recuerden la fecha a sus alumnos/as y si le es posible realicen 

alguna actividad relacionada con esta efeméride sin que altere en gran medida el ritmo de las clases. 

d. Espacios físicos: Aulas 

e. Temporalización: 2ª quincena del mes de enero y 30 de enero. 
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4.2.  DETECTAR CONFLICTOS.  

 

Medidas para la detección de conflictos: 

- Los sistemas de vigilancia descritos. 

- Jefatura de Estudios recibirá copia de cada parte de disciplina que se ponga en el Centro. 

 

 

4.3.  MEDIAR CONFLICTOS. 

 

La dirección del centro, a petición de cualquier miembro de la comunidad educativa ofrecerá, al alumno/a 

implicado en conductas contrarias a las normas de convivencia que pudieran derivar en la imposición de una 

sanción grave, la posibilidad de acudir a la mediación de conflictos, debiendo quedar constancia por escrito de 

la aceptación de las condiciones por todas las partes, así como del compromiso de que, en caso de acuerdo, se 

aceptará la realización de las actuaciones que se determinen. 

 

Los tipos de casos que son derivables son: 

 · Reiteración en agresiones físicas de índole menor. 

 · Agresiones físicas graves. 

 · Destrozo o rotura intencionada de materiales escolares. 

 

Los agentes que intervienen en cada mediación son: 

 · El tutor/a del alumnado implicado. 

 · El delegado de padres y madres del curso del alumnado implicado. 

 · El padre, madre o tutor legal del alumnado implicado. 

 · Alumnado implicado. 

 

Los tipos de compromisos a los que se puede llegar son: 

 · Reparación de daños causados. 

 · Compromiso de petición de disculpas, individuales o grupales, según el caso. 

 · Compromiso escrito de que no volverá a ocurrir. 

 

Proceso a seguir en la mediación de conflictos y finalización del mismo: 

 · Registro del incidente y comunicación al tutor/a. 

 · Registro en el sistema Séneca. 

 · Comunicación escrita a la dirección. 

· Convocatoria de reunión para la mediación a las partes implicadas. 

 · Escrito de acuerdos y compromisos. 

 

 

 

4.4.  RESOLVER CONFLICTOS.  

 

Medidas para resolver conflictos: 

- Se pondrán disponer medidas no sancionadoras cuando la naturaleza del conflicto no tenga 

víctimas y los implicados en el conflicto tengan parte de responsabilidad. 

- En los conflictos profesor/a - alumno/a, el Equipo Directivo celebrará reuniones por separado 

con los implicados sobre el reconocimiento de los hechos, procurando una conversación final 

común en la que se lleguen a acuerdos. 
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5. FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DE LAS DELEGADAS DEL ALUMNADO EN LA MEDIACIÓN 

PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS QUE PUDIERAN PRESENTARSE ENTRE 

EL ALUMNADO, PROMOVIENDO SU COLABORACIÓN CON EL TUTOR O LA TUTORA DEL 

GRUPO. 

 

 

Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al 

funcionamiento de la clase. 

Funciones: 

· Trasladarán al tutor o tutora los conflictos que afecten a su grupo.  

· Colaborar en la mediación entre compañeros/as de la clase en caso de disputa o conflicto.  

. Reunirse por separado con cada una de las partes implicadas en el incidente para contrastar 

versiones. 

. Fomentar la solución de una manera pacífica el conflicto o malentendido en una sesión 

conciliadora.  

· Trabajar conjuntamente con el/la tutor/a para solucionar el conflicto y establecer las medidas 

oportunas para que no vuelva a producirse el incidente. 

 

 
 

6. OTRAS CONSIDERACIONES. 

 

6.1. DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN. 

1. Difusión. 

 El plan de Convivencia deberá ser difundido para que pueda ser conocido por todos los miembros de la 

comunidad educativa. Los procedimientos serán: 

- Entrega de una copia del Plan a la A.M.P.A. a comienzos de cada curso escolar. Podrán hacer 

propuestas de mejora para ser incluidas en la revisión del Plan. 

- Indicación de los tutores en la reunión inicial de curso con los padres/madres del alumnado de la 

existencia del Plan, objetivos y actuaciones. 

- Presencia en la sala de profesores de una copia del Plan durante todo el curso escolar. 

- Publicación del Plan de convivencia en la página web del Conservatorio. 
 

2. Seguimiento 

 Será realizado por la Comisión de Convivencia en las reuniones planificadas para el curso escolar. Se 

observarán los siguientes puntos: 

- Actuaciones llevadas a cabo y dificultades encontradas. 

- Información de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas por la dirección, de carácter 

educativo y recuperador. 

- Valoración de los resultados, conclusiones y proponer al Consejo Escolar medidas para mejorar 

la convivencia en el centro para cursos sucesivos. 

- Formación y asesoramientos recibidos. Recursos utilizados. 

- Evaluación del proceso y de los resultados. 

 

 En caso de que durante el curso escolar en vigor se llevaran a cabo medidas disciplinarias, se recogerán en 

una memoria que se incorporará a la memoria final de curso del centro. 
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3. Evaluación.  

La evaluación del Plan será llevada a cabo por la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar. Esta 

evaluación se realizará a través de los ítems de las encuestas de satisfacción previstas para la Memoria de 

autoevaluación del centro, destinado a cada uno de los sectores educativos (alumnado, familias, 

profesionales de la Educación.  

 

Versará sobre: 

- Los contenidos del Plan son conocidos por los sectores de la comunidad educativa. 

- Los contenidos del Plan son adecuados a las características del alumnado. 

- Grado de cumplimiento de las actuaciones previstas para la consecución de los objetivos. 

- Valoración de la eficacia de las medidas para mejorar la convivencia. 

 

 Sobre todos estos aspectos se pedirán propuestas de mejora. 

 

 

6.2. NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 Se observa una necesaria formación para la comunidad educativa en general en materia de: 

- Educación en valores. 

- Educación emocional. 

- Relaciones interpersonales. 

- Prácticas educativas que mejoren la convivencia escolar. 

- Mediación y resolución pacífica de los conflictos. 

En nuestro centro, debido al perfil del alumnado, no suele haber conflictos de gran envergadura habitualmente. 

 

6.3. FALTAS INJUSTIFICADAS. 

Sin perjuicio de las correcciones impuestas en el caso de las faltas injustificadas, recogidas en este plan de 

convivencia en el punto 2.3.2 d) y e) y, según recoge el Decreto 362/2011 de 7 de septiembre, el conservatorio 

establece el número máximo de faltas de asistencia por curso o materia o asignatura, a efectos de la evaluación y 

promoción del alumnado. 

A partir del 20% de faltas de asistencia (justificadas o injustificadas) en un trimestre, el alumno perderá el 

derecho a la evaluación continua de ese trimestre.  

Si un alumno/a, pierde la evaluación continua de los tres trimestres por la superación del 20% de faltas de 

asistencia en cada uno de ellos, el profesorado de la o las materias, realizará una prueba en junio, con todos los 

contenidos previstos en la programación. 
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K) PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 			

 
9.0 JUSTIFICACIÓN Y MARCO LEGAL 
 

El presente plan se ve justificado dentro del marco legal del artículo 127.1 de 
la Ley 17/2017, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, donde se establece 
que en los proyectos educativos deben incluirse los planes de formación elaborados 
a partir del diagnóstico de sus necesidades formativas y del resultado de las 
evaluaciones que se hayan llevado a cabo en los mismos. 
 
Así mismo, se respalda en el	Decreto 93/2013, de 27 de agosto, 

	
-	 artículo	 28.1	 por el que se regula la formación inicial y permanente del 

profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el diagnóstico de 
sus necesidades formativas a partir de los procesos de evaluación que se realicen 
tanto de la competencia profesional docente como del centro.	

	
	-artículo	 56.1	 sobre el ámbito ordinario de la formación del profesorado: 

“cada centro docente elaborará su propio Plan de Formación del profesorado a partir 
del diagnóstico que realice de las necesidades formativas del profesorado que preste 
servicio en el mismo, basadas en los resultados de la autoevaluación de cada curso y 
de las evaluaciones que se realicen”. 

 
-artículo	 10.3	 concreta que las acciones formativas deben basarse en el 

análisis, reflexión y mejora de la práctica docente y de organización de los centros, a 
través de metodologías de investigación y acción, con implicación directa de todos 
los participantes. 
 
Y la Orden de 31 de julio de 2014, por la que se aprueba el III Plan Andaluz de 
Formación Permanente del Profesorado estableciendo los siguientes objetivos: 
 

● Incorporar en los centros educativos la cultura de la evaluación como 
elemento imprescindible para el cambio y la mejora de los mismos;  

● Reflexionar sobre las causas que favorecen la mejora en los centros;  
● Impulsar procesos de formación en los centros encaminados a la 

mejora continua basados en la evaluación de las prácticas. 
 
E instando a los centros a tener como principio una actualización permanente de las 
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competencias profesionales y metodológicas del profesorado de danza para una 
aplicación en el aula rigurosa y homogénea.  
	
 

9.0.1. JUSTIFICACIÓN EN EL CONTEXTO DEL CENTRO 
 
 

Como eje principal sobre el que nos basamos para desarrollar un plan de 
formación específico, está la pretensión de poder dotar de forma continua al 
profesorado de herramientas para globalizar la educación del bailarín y de la 
bailarina. Queremos abarcar algo más que el conocimiento técnico de la danza, sino 
también del plano artístico que la rodea, el control escénico, el uso del escenario y 
los medios técnicos que impulsan y elevan a nivel profesional la puesta en escena 
de la danza sea cual sea su especialidad o estilo, empleando el trabajo colaborativo 
interdepartamental para unos mejores resultados académicos.  
 

Nuestro	Plan	de	Formación	está	en	consonancia	con	el	Proyecto	Educativo	y	
contempla:	

 
● Atención a la autoformación en el centro que obedezca a su autoevaluación 

y necesidades de mejora. 
 

● Impulso de la implicación del profesorado en su propia formación y en los 
proyectos de su centro.  

 
● Priorización de las líneas estratégicas formativas que responden a 

necesidades que genera la implantación de la normativa vigente y de los 
Planes y Programas de la Consejería. 

 
● Formación permanente del profesorado en metodologías activas, en 

intervención con el alumnado con dificultades de aprendizaje, en la 
evaluación del alumnado… 

 
● Fomento de actividades formativas donde se hagan visibles las prácticas 

educativas y el trabajo colaborativo entre el profesorado. 
 
 
 
 
 



	 4	

9.0.2. MARCO NORMATIVO DEL DIAGNÓSTICO 

 
Respecto al diagnóstico, cabe reseñar la siguiente normativa:  
 
-artículo 56.1. del Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la 

formación inicial y permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado. 
 

-El reglamento de enseñanzas artísticas y de idiomas son regulados en los 
Decretos 360/2011, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamentos 
Orgánico de las Escuelas de Arte, 361/2011, de 7 de diciembre, el Reglamento 
Orgánico de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios Profesionales 
de Música, 362/2011, de 7 de diciembre, el Reglamentos Orgánico de los 
Conservatorios Profesionales de Danza, y 15/2012, de 7 de febrero, el Reglamento 
Orgánico de las Escuelas Oficiales de Idiomas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y recogen órganos de coordinación docente análogos para la realización 
de las funciones relativas.	
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9.1 OBJETIVOS DEL PLAN DE FORMACIÓN 

 

OBJETIVOS	DEL	PROYECTO	EDUCATIVO	 OBJETIVOS	DEL	Plan	de	Formación 

Continuar con el plan de actuación del 
DOEFEI. 
 

1.  Diagnosticar las necesidades formativas del 
Centro y considerar los intereses del profesorado 
en materia de formación para cada curso 
académico. 
 

Mejorar el rendimiento escolar de nuestro 
alumnado, atendiendo a su diversidad, 
potenciando los hábitos de trabajo y esfuerzo. 

2.  	Contribuir a la mejora de prácticas educativas 
orientadas a favorecer la calidad del aprendizaje y 
rendimiento académico del alumnado. (Informando 
sobre actividades, programas, proyectos de 
innovación) 
 

Mejorar los recursos materiales y didácticos, 
atendiendo a las necesidades prioritarias según 
informes por departamentos.  
 
Implicar al centro en una transformación digital 
adaptada a los tiempos y circunstancias 
actuales. 
 

3. Organizar actividades de formación y 
actualización digital, didáctica y técnica en el campo 
profesional. 
 

Mejorar los recursos materiales y didácticos, 
atendiendo a las necesidades prioritarias según 
informes por departamentos.  
 
Actualizar y revisar el currículo de las 
asignaturas, así como su aplicación en las 
programaciones didácticas, procurando unificar 
formatos entre diferentes departamentos. 
 

4.       Informar, impulsar y apoyar al profesorado en 
la configuración de:  
-Grupos de trabajo.  
-Proyectos y programas de innovación.  
-Proyectos de investigación y experimentación 
educativa.  
-Planes de mejora.  
-Proyectos de apertura del Centro a la comunidad y 
al entorno, y cuantas iniciativas de formación se 
pongan en marcha.  
-Producción y difusión de recursos y materiales 
didácticos y de aula. 
 

Fomentar la coordinación docente entre los 
equipos educativos. 
 

5.  Incentivar un clima de diálogo, intercambio de 
ideas, comunicación, reflexión y evaluación de 
actividades formativas entre compañeros. 
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9.2 DIAGNÓSTICO DE CENTRO 
 

Para llevar a cabo un proceso de mejora continua tanto en nuestra labor 
docente como de organización y funcionamiento de Centro, hemos de realizar un 
estudio y valoración de los puntos fuertes y débiles a los que nos vemos sujetos, solo 
de esta manera podremos llevar a cabo de manera conscientes y eficaz, acciones de 
mejora que enriquezcan y contribuyan a un buen funcionamiento.  

 
Nuestro centro elabora su Plan de Formación a partir del diagnóstico que 

realiza de las necesidades/intereses formativos del profesorado, así	 como en las 
necesidades	 que precisa el centro tras la valoración y análisis de datos de la 
memoria de autoevaluación.  
 

Cada curso escolar se lleva a cabo este diagnóstico, encaminado al éxito 
educativo del alumnado y mejora del centro, a partir de un proceso de reflexión y 
análisis tanto de la práctica docente	como de los ámbitos de imagen, comunicación, 
organización e implicación de nuestro conservatorio.	Es en ese momento de análisis 
donde se estudiará si los procesos de mejora que deban aplicarse requieran una 
formación del profesorado.	
 
9.2.1 ÓRGANOS E INSTRUMENTOS PARA DETECTAR LAS NECESIDADES FORMATIVAS  

 
ÓRGANOS	ENCARGADOS	
DE	REALIZARLO	EN	EL	

CENTRO	

INSTRUMENTOS	DE	
DIAGNÓSTICO	INTERNO	

	

INSTRUMENTOS	DE	
DIAGNÓSTICO	EXTERNO	

	
● DOFEIE  

● Equipo Directivo 

● Jefatura de Estudios  

● ETCP  

● Departamentos 

● Equipo de evaluación 

● Coordinadores FC/GT, 

planes y proyectos. 

● Propuestas de mejora de 
la Memoria de 
Autoevaluación     

● Plan de Mejora 
● Aportaciones del 

Proyecto de Dirección del 
centro 

● Memorias de GT, FC, 
Planes y Programas 

● Cuestionarios 
● Actas de Departamentos, 

ETCP, Órganos 
Colegiados... 

● Propuestas de mejora de 
la evaluación del Plan de 
Formación del curso 
anterior 

● Resultado de pruebas 

externas 

● Indicadores 

homologados 

● Comisión de la 

coordinación de Zona: 

recomendaciones/ 

requerimiento de la 

inspección, Asesoría 
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9.2.2 ESTRATEGIAS PARA CONCRETAR LA DETECCIÓN DE NECESIDADES DE 
FORMACIÓN RESPECTO AL DIAGNÓSTICO DEL CENTRO. 

 
-Memoria de autoevaluación: Mes de mayo-junio	
Análisis de los datos recabados por las memorias de los departamentos didácticos, 
DECPA, DOFEI, TDE, plan de mejora, indicadores homologados y encuestas de 
satisfacción del profesorado y tutores del alumnado de las enseñanzas Básicas y 
Profesionales de Danza. 
 
Primera evaluación de los resultados obtenidos en los diferentes procesos de 
organización, funcionamiento, implicación, comunicación e imagen del centro 
atisbando las primeras necesidades a abordar por el centro. Se concretan en 
propuestas de mejora y se atiende la necesidad formativa o no del profesorado. 
	
-Cuestionario de “Necesidades formativas”: Mes de junio 
Facilita el proceso de recogida de información sobre las necesidades/intereses 
formativos del profesorado a nivel particular.  
 
La encuesta/cuestionario se estructurará en bloques que atiendan a diversos 
centros de interés (competencias1), planteando espacios tanto para las necesidades 
generales del Centro como para aspectos concretos de los diferentes 
departamentos didácticos. Podemos de esta manera reflejar y ser conscientes de las 
apetencias o sugerencias formativas del profesorado, fuera de las propuestas de los 
Dpto. Didácticos, dirección o DOFEI.  
 
-Documento compartido “Propuestas formativas”: Mes de septiembre-mayo 
El documento será elaborado en el mes de septiembre del año en curso por el jefe 
del DOFEI. En él se compilan las necesidades formativas del centro reflejadas en el 
curso anterior, y recogidas en la evaluación de la ficha de concreción del plan de 
formación en el mes de mayo del curso anterior. 
 
Los resultados se llevarán a los departamentos para su planteamiento y reflexión, 
generando de esta forma una propuesta consensuada que se adecue a la 
idiosincrasia de cada uno de ellos y que concretarán en la ficha de demanda 
formativa en el mes de octubre del año en curso. 
 

	
1	Mirar punto 9.2.3 para comprobar líneas estratégicas para determinar la competencia profesional 
del profesorado de danza.	
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-Ficha de demanda formativa: Mes de octubre 
Instrumento que recoge la concreción de las propuestas de los departamentos, así 
como toda la información y características que susciten. Será completado por el 
jefe/a de Departamento o posible coordinador/a de la formación propuesta. 
La ficha se cumplimentará y entregará al jefe del DOFEI en la primera semana de 
octubre del año en curso. 
 
-Reuniones informales-Charla entre iguales: Mes de febrero-abril 
Asambleas para recabar impresiones y diferentes puntos de vista sobre las 
actividades formativas del profesorado.	
	
Se citará a grupos de profesores seleccionados por el jefe de formación a lo largo de 
los meses indicados, para mantener charlas que contribuyan a la mejora de la 
formación del profesorado. 
	
9.2.3 VINCULACIÓN A LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS:  COMPETENCIAS PROFESIONALES 
COMUNES Y ESPECÍFICAS  
 

Nuestra propuesta de Formación del Profesorado refleja unas medidas de 
planificación a medio y largo plazo que atiende a las necesidades formativas 
derivadas de los procesos de mejora del centro, así como a la demanda del 
profesorado de danza.  En base a ello, realizamos la siguiente propuesta de ámbitos 
que recogemos por competencias y que serán tenidas en cuenta a la hora de 
plantear las actividades formativas tanto al equipo directivo, como a nuestra asesoría 
del CEP de Cádiz. Las diferentes líneas estratégicas serán recogidas en el 
cuestionario de “Necesidades formativas”. 
 
Tabla 1: Resumen de las competencias y líneas estratégicas. 

COMPETENCIAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

A.1. Competencia científica  Últimas aportaciones de la ciencia  

A.2. Competencia Didáctica  

Metodología y didáctica general  

Planificación la docencia y programaciones.  

Conocimiento y uso de recursos  

A.3. Tecnologías de la 
información y comunicación  

Uso de la ofimática en educación  

Uso didáctico de software para didáctica de las áreas  

A.4. Competencia Empática  Orientación y tutoría 
Fuente: Competencias profesionales docentes y detección de necesidades de formación. Antonio Zaragoza 
Lorca. p. 97. Región de Murcia. Consejería de Educación, Ciencia e Investigación. Secretaría Autonómica de 
Educación y Formación Profesional Dirección General de Promoción Educativa e Innovación. 
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A.1. Competencia científica  
1.Últimas aportaciones de la ciencia  
Descripción: Cursos para conocer la últimas aportaciones, descubrimientos e 
investigaciones referidos a: 
Líneas de actuación:  

• Técnicas de danza contemporánea.  
• Repertorio de Escuela Bolera, Folklore, Baile Flamenco y Danza Clásica.  

 
A.2. Competencia Didáctica  
2. Metodología y didáctica general  
Descripción: Cursos que amplíen los conocimientos sobre teoría y práctica 
metodología y didáctica de las distintas áreas, asignaturas o materias con una: 
Líneas de actuación:  

• Actitud y disposición a la innovación. Implicado con su profesión.  
• Estrategias metodológicas motivadoras e integradoras con otras áreas del 

currículo. 
 

3. Planificación la docencia y programaciones.  
  Líneas de actuación: 
• Conocimiento y análisis de los contenidos curriculares vigentes en cada 

momento.  
 

4. Conocimiento y uso de recursos  
Descripción: Incorporación de nuevos recursos y materiales en las diferentes 
asignaturas del currículo de cada especialidad (Caracterización e indumentaria, 
taller, interpretación, música, estudio del acompañamiento de la guitarra, estudio 
del cante, etc.) 

  Líneas de actuación: 
a. Empleo adecuado de recursos y materiales en el proceso de enseñanza.  
b. Selección adecuada de recursos y materiales según objetivos y 

contenidos propios de la especialidad y alumnado al que vayan dirigidos.  
c. Conocimiento de recursos y materiales (audiovisuales, nuevas 

tecnologías, bibliográficos...) propios del área que se imparte.  
 
 
 
 
 



	 10	

A.3. Tecnologías de la información y comunicación  
4. Uso de la ofimática en educación  
Descripción: Recursos, programas y técnicas para grabar, cortar, ralentizar, acelerar 
y/o mezclar diferentes pistas de audio. 
Conocimientos básicos sobre la aplicación de la luz en los escenarios (vocabulario 
técnico, aplicación y manejo básico de las mesas de luces) 
Líneas de actuación: 

• Técnicas de grabación de luces. 
• Técnicas de edición de audio. 
 
5. Uso didáctico de software para didáctica de las áreas  
Descripción: Pizarras digitales en el aula de música y aulas teóricas del Centro 
Líneas de actuación: 

• Incorporación y desarrollo de los distintos recursos digitales en las 
programaciones de aula para su uso en la práctica docente.  

 
A.4. Competencia Empática  
6. Orientación y tutoría  
 
Líneas de actuación: 

a. Conocimiento de la oferta de materias optativas y orientación 
académica. 

b. Conocimiento del concepto, funciones y actuaciones de la función 
tutorial.  

c. Dominio de estrategias y técnicas para el desempeño de la función 
tutorial. 
 

7. Mejora de las competencias sociales y cívicas 
 

• Conocimiento de la corriente de Mindfulness.  

• Dominio de estrategias para la educación emocional.  
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9.3 CAUCES PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
RESPECTO A LAS NECESIDADES DE LOS DEPARTAMENTOS. 
 

A fin de disponer un documento que facilite la concreción de las propuestas 
por parte de los departamentos didácticos, extraescolares y DOFEI, así como para 
diseñar una buena propuesta formativa para la ficha de concreción del Plan del 
Formación del profesorado, proponemos el siguiente documento a cumplimentar 
por los coordinadore/as de las formaciones: 
 
Ficha para la determinación de demanda formativa. 
 

 PROBLEMA /INICIATIVA  Causa que motiva la demanda de formación 

 SECTOR AFECTADO  Sectores de la comunidad educativa afectados directamente 

 TEMATICA  
Indicación del contenido de formación 

 

  TÍTULO  

RELACIONADO CON 
DOCUMENTO/S  

Niveles de concreción del Plan de Centro: programaciones, 
proyecto educativo, ROF... 

DEPARTAMENTOS, EQUIPOS 
DOCENTES IMPLICADOS  

Órganos de coordinación didáctica implicados o relacionados 

 OBJETIVO  Finalidad de la formación 

 LÍNEAS ESTRATÉGICAS  

Últimas aportaciones a la ciencia 

Metodología y didáctica en general 

Planificación de la docencia y programaciones 

Conocimiento de los recursos 

Uso de la ofimática en educación 
Uso didáctico de software en didáctica 

Orientación y tutoría 

 ESTRATEGIA FORMATIVA  
Tipo de actividad formativa seleccionada o demandada: 

formación en centros, grupos de trabajo, actividad formativa 
online... 

 PRIORIDAD  Líneas de actuación prioritarias 

 PROFESORADO IMPLICADO  Número de profesores/as que participan 

 RECURSOS NECESARIOS  Relación de materiales necesarios/ponente 

 RECURSOS EN EL CENTRO  Relación de materiales disponibles 

 PLAZOS  Calendario de actuaciones previstas 

 OBSERVACIONES  Las que sean pertinentes 
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PLAZO DE ENTREGA DEL DOFEI: La ficha será entregada por el/la jefe/a del 
DOFEI a los jefes de los departamentos didácticos en la primera semana de octubre 
y mes de mayo del curso en vigor. 
 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTOS: La ficha será 
entregada por los jefes de los departamentos didácticos al jefe/a del DOFEI en la 
primera quincena de octubre y primera quincena del mes de mayo del curso en 
vigor. 
 
9.4 PRIORIZACIÓN DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN Y NECESIDADES 
FORMATIVAS 
 

 Para priorizar las necesidades formativas, se establecen unos criterios que 
permitan la valoración de aquellos aspectos que contribuyan al éxito de las mismas, 
su alcance y su viabilidad.  
 

1. Propuestas de mejora de la Memoria de Autoevaluación y del Plan de Mejora.	

2. Continuidad de GT o FC iniciados.	

3. Necesidades expresadas por el Claustro y recogidas en la evaluación de la 

Concreción del curso anterior. (Cursos, GT o FC que hayan quedado 

planificados y pendientes de realización.)	

3. Mayor número de alumnos beneficiados por las propuestas de formación. 

4. Mayor desarrollo curricular. 

5. Departamentos que no hayan recibido ninguna formación en el curso anterior. 

6. Mayor número de profesores beneficiados por las propuestas de formación. 

7. Mayor número de departamentos incluidos en una misma propuesta de 

formación. 
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9.5 PLANIFICACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 
 

En la siguiente tabla presentamos las diferentes actuaciones relacionadas 
con el Plan de Formación. 
FASE OBJETIVO FECHA RESPONSABLES TAREA 

I MEMORIA DE 
AUTOEVALUACIÓN 
 

 
junio-julio 

-Equipo de 
Evaluación. 
 
-Responsables 
de formación. 

Valoración del grado de 
consecución de las propuestas de 
mejora.  
Definición y concreción de las 
propuestas e indicadores de 
calidad para el próximo curso. 

II ACTUALIZACIÓN 

NORMATIVA 

(si procede) 
 

 
septiembre 

-Asesoría de 
referencia. 
 
-Responsable de 
formación en el 
centro docente. 

Fundamentación legal de la 
actualización del PF de centro. 

III DIAGNÓSTICO DE 
NECESIDADES 
FORMATIVAS 
 

 
septiembre-
octubre 

-Equipo directivo. 
 
-Responsable de 
formación en el 
centro docente. 
 
-Asesorías de 
referencia. 

Detección y priorización de las 
necesidades vinculadas al plan de 
mejora. 

IV DISEÑO DE LA 

CONCRECIÓN 

ANUAL  

DEL PLAN 
FORMACIÓN 
 

 
octubre-
noviembre  

-Equipo directivo. 
 
-Responsable de 
formación en el 
centro docente. 
  
-Asesoría de 
referencia. 

Concreción de objetivos, 
contenidos, participantes, 
modalidades formativas, 
planificación y evaluación. 

V DESARROLLO Y 
SEGUIMIENTO DEL 
PLAN ANUAL DE  
FORMACIÓN 
 

 
diciembre-
mayo 

-Responsable de 
formación en el 
centro docente.  
 
-Asesoría de 
referencia. 
 
-Coordinadores 
de 
autoformación. 

Desarrollo, apoyo, seguimiento y 
evaluación de las actividades 
formativas 

 
VI 

EVALUACIÓN DEL 
PLAN ANUAL DE 
FORMACIÓN 
 

 
junio 

-Asesoría de 
referencia. 
 
-Responsable de 
formación en el 
centro docente. 
 
-Dirección de 
centro. 

La evaluación iniciaría el proceso 
de diagnóstico del curso siguiente 
(Ciclo de mejora continuo) 
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9.5.1 DESARROLLO DE LAS FASES 

FASE		 MES		 	 ACCIONES	Y	RESPONSABLES	
I-VI	 JUNIO	 Último Claustro	 Inclusión punto del orden del día: 

a) lectura del balance de las propuestas de mejora establecidas 
en el Plan de mejora del curso en vigor. 
b) posibles propuestas de mejora y actividades formativas 
recogidas por los jefes de los diferentes departamentos, 
didácticos, extraescolares y DOFEI a incluir en el Plan de mejora 
del curso entrante. 
Responsable Equipo directivo/jefe de formación 

III	 SEPTIEMBRE	 Primer claustro	 Se proporcionará información al claustro sobre los Grupos de 
Trabajo de continuidad o de nueva creación determinados por 
las necesidades de centro, así como de la solicitud de nuevos 
grupos de trabajos no incluidos en la evaluación de la ficha de 

concreción. 
Responsable DOFEI 

	 	 -Propuestas 
formativas 
(Documento 
compartido) 
	

Las propuestas formativas susceptibles de ser incluidas en la 
ficha de concreción del curso escolar en vigor, tanto por ser 
requeridas por los departamentos como por necesidades del 
centro (Plan de Mejora), serán enviadas al claustro a través de un 
documento compartido por el jefe de formación para que puedan 
ser estudiadas en las reuniones de departamentos. Las 
peticiones, modificaciones o sugerencias derivadas de estas 
reuniones se trasladarán al jefe de formación. 
El jefe de formación generará un documento final donde se 
muestren todas las opciones formativas promovidas por los 
departamentos, equipo directivo y DOFEI. Cada profesor/a podrá 
inscribirse en aquellas propuestas en las que desee participar 
antes del 7 de octubre. 
Responsable DOFEI	

Programas de 
innovación 

30 de septiembre: último día para grabar programas de 
innovación. 
Responsable Equipo directivo 

	 OCTUBRE	 Asesoría	 Primera reunión informativa del jefe de formación del CPD 
“Maribel Gallardo” con el asesor de referencia. 

	 	 Ficha demanda 
formativa	

Entrega ficha de demanda formativa del DOEFEI a los jefes de 
los departamentos didácticos en la primera semana de octubre 
para cumplimentar por los coordinadores de las autoformaciones.	
La ficha será entregada por los coordinadores de las formaciones 
al jefe del DOEFEI antes del diez de octubre de octubre.  

	 	 Solicitud 
autoformaciones 

15 de octubre: último día para grabar en Séneca los Grupos de 
Trabajos o Formaciones en Centro previstas para el curso 
escolar en vigor.  



	 15	

Responsable: coordinadores de los GT 

IV	 NOVIEMBRE	 Asesoría Segunda reunión del jefe de Formación con el asesor de 
referencia para corregir posibles errores en la ficha de 
concreción del plan de Formación. 

	 	 Ficha de 
concreción 

15 de noviembre: último día para entregar la ficha de concreción 
del Plan de Formación. Cumplimentación formulario	Moodle.  
Responsable DOFEI 

	 	 Plan de Mejora 15 de noviembre: último día para subir a la Plataforma Séneca el 
Plan de Mejora para el curso escolar en vigor.  
Responsable DOFEI 

	 	 Proyecto 
autoformaciones 

30 de noviembre: último día para cumplimentar los proyectos 
iniciales de los GT, FC y/ Programas de innovación. 
Responsable coordinadores. 

V	 DICIEMBRE	 Inicio 
autoformaciones 

Inicio de los diferentes GT, FC y/o Programas de innovación. 
Responsable coordinadores. 

	 FEBRERO	 Coloquios Primera reunión con profesores para intercambio de impresiones 
sobre aspectos de la formación. 
Responsable DOFEI 

	 MARZO	 Encuestas/docu
mentos de 
seguimiento 

Recogida de datos de la 1ª encuesta Google/documentos de 
seguimiento. 
Responsable DOFEI/Equipo directivo 

	 	 Memoria de 
seguimiento 

Grupos de trabajo: entrega memoria de seguimiento de los 
GT/FC (plataforma moodle/ Séneca).  
Responsable de recoger, analizar los datos y elaborar la memoria 
de seguimiento de los GT/FC/PI: coordinadores 

	 ABRIL	 Coloquios Segunda reunión con profesores para intercambio de 
impresiones sobre aspectos de la formación. 
Responsable DOFEI 

	 MAYO	 Memoria final Entrega memoria final de los GT/FC (plataforma Moodle/ 
Séneca/ jefe DOFEI) 
Responsable de recoger, analizar los datos y elaborar la memoria 
final del GT: coordinadores de los GT.  

	 	 Evaluación plan 
de formación 

Valoración de los indicadores de calidad a través de los 
instrumentos de evaluación determinados en el apartado de 
evaluación del plan de formación. 
Responsables: determinados en la evaluación del plan de 
formación. 

	 	 Necesidades 
formativas 

Se pasará a todos los miembros del claustro segunda quincena 

de mayo. 
Responsable: DOFEI 

	 	 Asesoría Evaluación de la ficha de concreción del Plan de formación. 
Formulario Moodle 
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Responsable: asesoría/jefe de formación. 

 
9.6 EVALUACIÓN  
 

La revisión y seguimiento de este Plan se llevará	 a	 cabo	 a valorando los puntos 
siguientes:  
 
1. El grado de consecución de los objetivos establecidos.  
2. La idoneidad de las actuaciones programadas y de los recursos de todo tipo 
(normativos, económicos, materiales y humanos) que se han previsto para alcanzar 
los objetivos.  
3. La eficacia de los mecanismos de difusión, coordinación y organización interna.  
4. La participación del profesorado y del Equipo asesor del CEP en el proceso de 
elaboración del Proyecto de Formación 
 Y atendiendo a los siguientes procesos de evaluación 
 

OBJETIVOS	DEL	Plan	de	
Formación		

	

INDICADORES		 INSTRUMENTOS		 RESPONSABLES	

1. Diagnosticar las 
necesidades formativas del 
Centro y considerar los 
intereses del profesorado en 
materia de formación para 
cada curso académico. 
	

Elaborar un documento 
para la detección y 
revisión de las 
necesidades formativas 
del centro.	

Memoria de 
autoevaluación 
 
Encuesta de 
demanda formativa 

Equipo 
directivo 
Equipo de 
evaluación 
Jefe de 
formación 

2.  	Contribuir a la mejora de 
prácticas educativas 
orientadas a favorecer la 
calidad del aprendizaje y 
rendimiento académico del 
alumnado. (Informando sobre 
actividades, programas, 
proyectos de innovación) 
	

Incrementar en un 15% 
número de profesores 
que se inscriben en 
cursos de 
autoformación. 

Formulario Google  DOFEI 
 

3. Organizar actividades de 
formación y actualización 
digital, didáctica y técnica en 
el campo profesional. 
	

Asegurar que el 
profesorado disponga 
de los medios 
necesarios para llevar a 
cabo sus 
formaciones/autoforma

Inscripciones 
formación Séneca 
 
Memoria final 

Jefe de 
formación 
Asesoría de 
referencia 
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ciones. 
Consecución	de	los	 

4.       Informar, impulsar y 
apoyar al profesorado en la 
configuración de:  
-Grupos de trabajo.  
-Proyectos y programas de 
innovación.  
-Proyectos de investigación y 
experimentación educativa.  
-Planes de mejora.  
-Proyectos de apertura del 
Centro a la comunidad y al 
entorno, y cuantas iniciativas 
de formación se pongan en 
marcha.  
-Producción y difusión de 
recursos y materiales 
didácticos y de aula. 
	

Crear un espacio web 
que recoja toda la 
información y procesos 
relativos a la formación 
y autoformación.	

Sitio Web DOFEI Jefe de 
formación 
Asesoría de 
referencia 

5.  Incentivar un clima de 
diálogo, intercambio de ideas, 
comunicación, reflexión y 
evaluación de actividades 
formativas entre 
compañeros. 
	

Celebrar, al menos una 
charla coloquio con 
profesores de 
diferentes 
especialidades durante 
el curso escolar.	

Actas 	 DOFEIE 
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9.7 MODALIDADES DE FORMACIÓN 
 
Teniendo en cuenta las necesidades detectadas en la memoria de autoevaluación 
del curso anterior, las propuestas incluidas en el Plan de Mejora del presente y las 
actuaciones del Plan de Actuación Digital, se plantean las siguientes modalidades 
formativas 
 

TIPO DE FORMACIÓN TÍTULO 

Formaciones coordinadas 
con el CEP 

AUTOFORMACIÓN a) Programa de 
innovación 

Aula de Cine:  
DANZANDO POR EL 
CONSERVATORIO MARIBEL 
GALLARDO 

b) Grupos de trabajo ELABORACIÓN Y 
SECUENCIACIÓN DE 
PROGRAMACIONES PARA EL 
CURRÍCULO DE LAS 
ENSEÑANZAS BÁSICAS Y 
PROFESIONALES DE DANZA. 

QR INNOVA 
 
 

CURSOS MINDFULLNESS E INTELIGENCIA EMOCIONAL EN EL 

AULA PARA LAS ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL. 

ACONDICIONAMIENTO Y ENTRENAMIENTO FÍSICO 
PARA EL ALUMNADO DE DANZA COMO HERRAMIENTA 
PARA EL PROFESORADO” 

Formación entre iguales u 
organizadas por el centro 

FORMACIONES 
ENTRE IGUALES 

Sitio web “ACÉRCATE A LAS TIC” con tutoriales y guías 
para el uso y manejo básico del Workspace y 
documentación en Séneca. 

CURSOS, CHARLAS 
INFORMATIVAS, 
PONENCIAS 

CURSO PRIMEROS AUXILIOS 

MUESTRA TU ESPECIALIDAD 

CHARLA/PONENCIA INFORMATIVA 
ACCESO A LAS ENSEÑANZAS SUPERIORES DE 
DANZA	

Innovación educativa PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 
EDUCATIVA 

DANZA CONMIGO 
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9.7.1 FICHA DE CONCRECIÓN DE LAS PROPUESTAS DE FORMACIÓN PARA EL PLAN 
DE FORMACIÓN 
 

 
 
 

FORMACIÓN 1 
 

Programa de innovación 
Aula de Cine. 

 
“DANZANDO POR EL 

CONSERVATORIO 

MARIBEL GALLARDO” 

 
 
 
 

LÍNEA DE ACTUACIÓN DEL 
PAD O PROPUESTA DE 
MEJORA CON LA QUE ESTÁ 
VINCULADA 

Mejorar el rendimiento escolar de nuestro alumnado, 
atendiendo a su diversidad, potenciando los hábitos 
de trabajo y esfuerzo. 
 
Promocionar los estudios de Danza a través de clases 
abiertas o proyectos de innovación. 

OBJETIVO 
 

IMPULSAR AL CENTRO HACIA PROGRAMAS DE 
INNOVACIÓN QUE IMPLIQUEN LA PARTICIPACIÓN 
DEL ALUMNADO DE LAS EEBB EN PROCESOS 
CREATIVOS Y EDUCACIÓN AUDIOVISUAL. 

TEMPORALIZACIÓN Noviembre/Mayo 

 
CONTENIDOS 
 
 

-Programa aula de cine 
-Alfabetización audiovisual 
-Manejo de sistemas de grabación 
-Edición de vídeo y audio 
-Creación de guiones 

APLICACIÓN PRÁCTICA EN 
EL AULA/CENTRO 

Implicación del alumnado de las EEBB en las 
actividades propuestas en el proyecto de aula de 
cine (elaboración de guion, participación en 
grabaciones como actor/actriz, cámara y/o edición) y 
Difusión del trabajo realizado por las EEBB en redes 

sociales (Web de centro, IG, FB, YouTube) 

 
                           

 
 
 

FORMACIÓN 2 
 

ELABORACIÓN Y 
SECUENCIACIÓN DE 
PROGRAMACIONES 

PARA EL CURRÍCULO DE 
LAS ENSEÑANZAS 

BÁSICAS Y 
PROFESIONALES DE 

LÍNEA DE ACTUACIÓN DEL 
PAD O PROPUESTA DE 
MEJORA CON LA QUE ESTÁ 
VINCULADA 

Actualizar y revisar el currículo de las asignaturas, así 
como su aplicación en las programaciones didácticas, 
procurando unificar formatos entre diferentes 
departamentos.  

OBJETIVO 
 

ESTABLECER UNA PROGRAMACIONES 
ADECUADAS Y CONSENSUADAS PARA TODOS LOS 
PROFESORES QUE IMPARTEN EL CURRÍCULO DE 
LAS ENSEÑANZAS BÁSICAS Y PROFESIONALES DE 
DANZA (especialidad danza clásica) 

TEMPORALIZACIÓN 
 

Diciembre/Mayo 
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DANZA. 
 
 

 
CONTENIDOS 
 
 

-Marco normativo del currículo de las EEBB y EEPP de 
danza (danza Clásica) 
-Elaboración de programaciones 
-Secuenciación de contenidos 
-Formulación de objetivos 
-Relación objetivos-criterios de evaluación 

APLICACIÓN PRÁCTICA EN 
EL AULA/CENTRO 

Seguimiento del profesorado de unas 
programaciones reguladas según forma y fondo 
normativo. Clarificación de contenidos, objetivos, 
criterios de evaluación y calificación para las 
programaciones del currículo de las EEBB y EEPP 
(danza clásica) 

 

   
                                   

 
 

FORMACIÓN 3 
 
 

QR INNOVA 
 
 
 

 
LÍNEA DE ACTUACIÓN DEL 
PAD O PROPUESTA DE 
MEJORA CON LA QUE ESTÁ 
VINCULADA 

Mejorar el rendimiento escolar de nuestro alumnado, 
atendiendo a su diversidad, potenciando los hábitos 
de trabajo y esfuerzo. 
 

OBJETIVO 
 

Fomentar en el alumnado el uso de códigos QR 
como herramienta para el repaso y/o aprendizaje de 
variaciones, ejercicios técnicos o actividades de aula. 
 

TEMPORALIZACIÓN 
 

Noviembre-mayo 
 

 
CONTENIDOS 
 

-Grabación y edición de video 
-Creación códigos QR 
-Diseño gráfico CANVA 

APLICACIÓN PRÁCTICA EN 
EL AULA/CENTRO 

Enriquecimiento de la enseñanza por el uso de la 
competencia digital por parte del alumnado y mejora 
en la colaboración con los compañeros/as de 
diferentes especialidades. 
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FORMACIÓN 4 

 
MINDFULLNESS E 

INTELIGENCIA EMOCIONAL 
EN EL AULA PARA LAS 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 

ESPECIAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LÍNEA DE ACTUACIÓN 
DEL PAD O PROPUESTA 
DE MEJORA CON LA 
QUE ESTÁ VINCULADA 

 

OBJETIVO 
 

- Aumentar la consciencia física-mental y emocional  
- Observar la relación de la postura física con la 
postura mental y la actitud ante la vida  
- Conocer la interrelación del pensamiento y la 
emoción y repercusión en el estado corporal y 
emoción  
- Incrementar las habilidades cognitivas y 
atencionales, incrementado la concentración y 
memoria  
- Aumentar la resiliencia en el profesorado y 
alumnado, es decir, la capacidad para enfrentarse a 
situaciones conflictivas  
- Saber aplicar técnicas de regulación y gestión 
emocional 
 - Mejorar las relaciones interpersonales, fomentando 
la compasión y la empatía  
- Regular y aumentar los niveles de energía vital  
- Disminuir los niveles de ansiedad y estrés  
- Favorecer la creatividad - Fomentar un estado de 
bienestar global y felicidad 

TEMPORALIZACIÓN 24/10/2022 hasta 15/11/2022 

 
CONTENIDOS 
 

Programa CRAFT: El arte de SER. Elementos, diseño, 
aplicabilidad del programa y evidencia científica.  
- Consciencia física, mental y emocional. Interrelación 
cuerpo-mente-emociones.  
- Relajación física, mental y emocional. Regulación 
Emocional.  
- Atención Plena como herramienta de 
autoconocimiento y autorregulación emocional. 
Atención plena (mindfulness) aplicada a los procesos 
de enseñanza-aprendizaje y en la vida cotidiana.  
- Felicidad. La meditación camino hacia la paz interior 
y el estado de flow (fluir).  
- Transcendencia. Creatividad, estado de flow y 
sentido en la vida para el bienestar individual y social 
o Introducción a la comunicación consciente. 

APLICACIÓN PRÁCTICA 
EN EL AULA/CENTRO 

Preparación física y mental del docente hacia su 
práctica profesional diaria. Control de situaciones de 
estrés dentro y fuera del aula tanto para sí mismo 
como para sus alumnos/as. 
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FORMACIÓN 5 
 

ANÁLISIS ANATÓMICO Y 
ENTRENAMIENTO FÍSICO 
PARA EL ALUMNADO DE 

DANZA COMO 
HERRAMIENTA PARA EL 

PROFESORADO 
 
 

 
LÍNEA DE ACTUACIÓN 
DEL PAD O PROPUESTA 
DE MEJORA CON LA 
QUE ESTÁ VINCULADA 

Actualizar y revisar el currículo de las asignaturas, así 
como su aplicación en las programaciones didácticas, 
procurando unificar formatos entre diferentes 
departamentos.  

OBJETIVO 
 

Incentivar la coordinación a nivel de departamentos 
didácticos para establecer una visión interdisciplinar y 
multidisciplinar del conocimiento, estableciendo en 
el conservatorio estrategias que propicien la 
conexión entre las diferentes asignaturas. 

TEMPORALIZACIÓN 
 

Septiembre 
 

 
CONTENIDOS 
 
 

 

APLICACIÓN PRÁCTICA 
EN EL AULA/CENTRO 

Se pondrán en práctica nuevas herramientas por 
parte del Profesorado departamento de danza 
contemporánea y danza clásica relacionadas con el 
entrenamiento del alumnado de danza. 
 
Planificación de la docencia y programaciones 
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FORMACIÓN 6 

 
CHARLAS/REUNIONES 

DEL COORDINADOR TDE Y 
RESPONSABLE DE 

FORMACIÓN SOBRE LOS 
SITES “ACÉRCATE A LAS 

TIC” / DOFEI/ SALA DE 
PROFESORES. 

 
 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 
DEL PAD O PROPUESTA 
DE MEJORA CON LA 
QUE ESTÁ VINCULADA 

Implicar al centro en una transformación digital 
adaptada a los tiempos y circunstancias actuales. 

OBJETIVO 
 

Formar al profesorado en competencias digitales. 
Mejorar el conocimiento y habilidades del 
profesorado y alumnado sobre la plataforma google 
Workspace. 
 

TEMPORALIZACIÓN 
 

Octubre-enero 
 

 
CONTENIDOS 
 

-Uso de herramientas Google 
-Creación sites 
-Consulta e inscripción en cursos de formación 
-Búsqueda recursos educativos. 
-Orientación académica y profesional 
 

APLICACIÓN PRÁCTICA 
EN EL AULA/CENTRO 

Agilidad en procesos burocráticos del centro a partir 
de la enseñanza por el uso de metodologías activas, 
mejora en la colaboración con los compañeros/as y 
acceso a la información para el alumnado. 
 

 
FORMACIÓN 7 

 
CURSILLO PRIMEROS 

AUXILIOS 
 

 
LÍNEA DE ACTUACIÓN 
DEL PAD O PROPUESTA 
DE MEJORA CON LA 
QUE ESTÁ VINCULADA 

 

OBJETIVO 
 

Aprender técnicas de primeros auxilios. 

TEMPORALIZACIÓN A determinar por el centro de salud 
 

 
CONTENIDOS 

A determinar por el centro de salud 

APLICACIÓN PRÁCTICA 
EN EL AULA/CENTRO 

Actualización del profesorado frente posibles 
situaciones de emergencia sanitaria. 
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FORMACIÓN 8 
 

MUESTRA TU 
ESPECIALIDAD 

 
 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 
DEL PAD O PROPUESTA 
DE MEJORA CON LA 
QUE ESTÁ VINCULADA 

Contribuir a la difusión y valoración de la cultura y el 
arte de la Danza. 

OBJETIVO 
 

Crear muestras informativas y coreográficas para las 
especialidades que se imparten en el centro. 
 
Informar al alumnado de 4º de las EEBB sobre las 
características inherentes de las diferentes 
especialidades de danza que se imparten ene le 
centro. 
 
Informar a los padres/madres del alumnado de 4º de 
las EEBB sobre los procesos de inscripción para las 
pruebas de acceso a 1º de las EEPP así como del 
currículo e itinerario académico de cada una de las 
especialidades del centro.  

TEMPORALIZACIÓN Marzo 
 

 
CONTENIDOS 

- Características especialidad Danza Clásica 
- Características especialidad Danza Española 
- Características especialidad Danza Contemporánea 
- Características especialidad Baile Flamenco 
- Guiones y procesos de selección de muestra para 
exposiciones de danza. 
 

APLICACIÓN PRÁCTICA 
EN EL AULA/CENTRO 

Toma de consciencia del alumnado por medios no 
influyentes sobre las posibles opciones académicas 
más adecuadas a sus aptitudes e intereses. 
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FORMACIÓN 9 
 

PONENCIA/ CHARLA 
 

ACCESO A LAS 
ENSEÑANZAS 

SUPERIORES DE DANZA 

 
 
 
 
 
 
 

 
LÍNEA DE ACTUACIÓN 
DEL PAD O PROPUESTA 
DE MEJORA CON LA 
QUE ESTÁ VINCULADA 

Contribuir a la difusión y valoración de la cultura y el 
arte de la Danza.  

OBJETIVO 
 

Informar al alumnado de 6º de las EEPP sobre las 
diferentes opciones académicas que se ofertan para 
proseguir los estudios de danza.  
 

TEMPORALIZACIÓN 
 

Marzo-abril 
 

 
CONTENIDOS 
 

- Acceso a las Enseñanzas superiores de danza 
- Otras posibilidades académicas 
- Salidas profesionales 
 

APLICACIÓN PRÁCTICA 
EN EL AULA/CENTRO 

Ampliación de intereses académicos en el alumnado 
de las EEPP. 
Rendimiento en el proceso de aprendizaje para la 
superación de las pruebas de acceso y consecución 
de objetivos académicos y personales. 
 

 
FORMACIÓN 10 

 
Proyecto de investigación e 

innovación 
 

DANZA CONMIGO 
 
 
 

 
LÍNEA DE ACTUACIÓN 
DEL PAD O PROPUESTA 
DE MEJORA CON LA 
QUE ESTÁ VINCULADA 

Contribuir a la difusión y valoración de la cultura y el 
arte de la Danza.  

OBJETIVO 
 

Difundir y potenciar la importancia de la danza 
dentro de las aulas de los centros de primaria.  

TEMPORALIZACIÓN 
 

Febrero (proyecto)/ Septiembre-junio 
 

 
CONTENIDOS 
 

- Cómo se baila en Danza clásica. 
- Cómo se baila en Danza española. 
- Cómo se baila en Baile flamenco. 
- Cómo se baila en Danza Contemporánea.  
 

APLICACIÓN PRÁCTICA 
EN EL AULA/CENTRO 

Actualización y motivación del profesorado de danza 
respecto a su propia especialidad y transmisión de 
conocimientos adquiridos al alumnado y profesorado 
de los centros de primaria. 
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ANEXO V 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES GENERALES 

 PREVISTAS PARA CADA CURSO ESCOLAR. 

 

 

 A. ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 

1.- Celebración día del Flamenco.  

- Jueves 16 de noviembre. 

 - Organiza el departamento de Baile Flamenco. 

 - Podrá contar con colaboración de otros departamentos. 

 - Ese día sólo se interrumpirán las clases en el momento del acto. 

 - Celebración a primera hora de la tarde. 

 - Asistencia del alumnado EPBF al Gran Teatro Falla: actuación de Eva Yerbabuena. 

 

2.- Celebración día de Andalucía. 

 - Actuación: miércoles 21 febrero. 

- No habrá clases. 

 - Merienda andaluza. (Pan con aceite y zumo o batidos). 

 - Alumnado participante de EPDE/EPBF/EEBB (Que se determine en las respectivas reuniones de Dptos.). 

 - Dos pases: para padres/madres. 

 

 

B. ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR EL CENTRO 

 

B.1. ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA FORMACIÓN DANCÍSTICA 

La realización de estas actividades podrá afectar al horario regular del alumnado y profesorado del centro. 

 

1.- Asistencia a Espectáculos 

- En base a las programaciones de los Teatros. 

- Dirigido a todo el alumnado del centro. 

 

2.- Asistencia a otros eventos  

- Charlas, coloquios, conferencias, exposiciones, proyecciones… 

- Dirigido a todo el alumnado del centro. 

 

3.- Master Class. 

 - Organizado por todos los departamentos con apoyo del AMPA. 

 - Dirigido a todo el alumnado. 
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4.- Festival Internacional de Cádiz en Danza  

- Asistencia a espectáculos. 

- Cursos, Master Class y Talleres. 

- Dirigido al alumnado de Enseñanzas Profesionales. 

 

PRIMER TRIMESTRE 

 5.- Día del Ballet 

- Jueves 2 de Noviembre. 

- Organiza Dpto. Danza Clásica-DECPA. 

- Participa el alumnado de la especialidad de Danza Clásica. 

 

6.- Festival de Música Española 

- Proyecto “Pablo y Federico, Lorca y Picasso en vanguardia”. 

- Jueves 23 noviembre: Gran Teatro Falla (Cádiz). 

- Sábado 25 noviembre: Teatro Villamarta (Jerez). 

- Organiza: C.P.M Joaquín Villatoro (Jerez). 

- Colabora: Conservatorio de danza “Maribel Gallardo” (Cádiz), Escuela de arte (Jerez). 

   - Participa: 4º EPDCONT, 6º EPDC, 6º EPBF, 5º Y 6º EPDE. 

- Coordina: DECPA 

 

7.- Cascanueces 

- Miércoles 20 de diciembre. 

- Ensayo martes 19 de diciembre. 

- Auditorio. 

- Participa alumnado de EEBB/EEPP. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

8.- Día de la Danza  

- Lunes 29 de abril. 

- Alumnado de EPDC/EPDCONT./EEBB (Que se determine en las respectivas reuniones de Dptos.) 

- Dos pases: para padres/madres.  

 

9.- Concurso coreográfico. 

 - Uno o dos días, dependiendo del número de participantes. 

 - Esa tarde no habrá clases. 

 - Todo el profesorado estará implicado con funciones. 

 - Se pedirá un donativo, para colaborar con los regalos y con el certamen andaluz. 
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10.- Promoción de centro. 

 Alumnado: 

- “Danza conmigo”: Proyecto de innovación educativa coordinado por Cristina García. 

- Del lunes 8 al viernes 12 de abril. 

- Los grupos que participen en esta actividad, preferentemente serán los de los cursos de EEPP (4º, 5º y 6º) 

de las diferentes especialidades. 

 - No podrán faltar al colegio o instituto más de un día. 

 - Por la tarde estarán exentos de asistir a clases. 

 - Se justificará la falta de asistencia a su centro de estudios. 

 

 Profesorado y Músicos acompañantes: 

- El profesorado que imparta la clase por la mañana, deberá coincidir con el grupo que tienen esa      tarde. 

 - Se intentará que sea profesorado que no tenga cursos de básicas por la tarde. 

- Si la clase que se imparte, ha cambiado el turno a la mañana, y el profesorado no tiene otros grupos ese 

día, estará exento de asistir al centro en horario de tarde, siempre y cuando dentro de su horario no tenga 

que cumplir horas lectivas no regulares o guardias. 

 

TERCER TRIMESTRE 

 

11.- Aulas abiertas a padres/madres y alumnado externo. 

 - Las aulas abiertas a padres/madres, se organizarán en el segundo o tercer trimestre de cada curso escolar. 

 - Dirigido a alumnado de básicas y profesional. 

 - La jefatura de estudios. Llevará a cabo la organización de las mismas. 

 - El material que se mueva de sitio (bancos, sillas…) deberá devolverse a su lugar de origen a la 

finalización de la actividad, solicitando ayuda al propio alumnado o a los ordenanzas si fuera necesario. 

 

12.- Actuación en público. 

Según el REAL DECRETO 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los aspectos básicos del 

currículo de las enseñanzas profesionales de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, en su Artículo 3 uno de los objetivos específicos de las enseñanzas profesionales de danza, es 

“actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa”. Según el 

DECRETO 16/2009, de 20 de enero, por el que se establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas 

Elementales de Danza en Andalucía., en su Artículo 1 de los objetivos generales, es “Actuar en público, 

con seguridad en sí mismo y comprender la función comunicativa de la interpretación artística”. 

 

La distribución de las actuaciones recogidas en las actividades del centro se realizará del siguiente modo:

 De Enseñanzas Básicas 

- Día de Andalucía (el ciclo de EEBB, que se determine en reunión de EEBB) 

- Día de la Danza (el ciclo de EEBB, que se determine en reunión de EEBB) 
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- Muestra Fin de curso o Aulas Abiertas  

 Lugar: Auditorio o Aulas. 

 Cursos implicados de 1º a 4º.  

En ningún caso, se utilizará el horario de clase del grupo para probar vestuario. Se podrá 

realizar las pruebas en la hora de tutoría de alumnos/as. 

Los cursos sólo podrán actuar con un baile, excepto los cursos de 4º de EEBB, que se 

decidirá en que dos especialidades actuarán. 

 Será entrada gratuita. 

- “Muéstrame tu especialidad”  

Viernes 12 y viernes 19. 

Actividad relacionada con la promoción interna de las especialidades. 

Cursos implicados: 4ºEEBB 

Se ofertará a dicho alumnado la posibilidad de asistir para ver clases de EEPP. 

Organiza: Dptos Didácticos y DOFEIE 

  

De Enseñanzas Profesionales 

- Día de Andalucía (EPDE/EPBF). 

- Día de la Danza (EPDC/EPCONT). 

- Muestra Fin de curso. 

 

Se procurará que las muestras de Fin de curso de las EEPP se realicen en un Teatro de Cádiz o la 

provincia.  

Propuesta:  

 1º-2º-3º…….Teatro Tía Norica 

 4º-5º-6º…… Teatro Falla  

 

Actuación para Telefónica 

- Alumnado de profesional por determinar. 

- Fecha por determinar. 

 

Festival Internacional de Cádiz en Danza. 

 - Organiza Dpto. Danza Contemporánea. 

 - Lugar que determine el Festival. 

 - Junio. 

 - Participación EPDCONT. 
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C. OTRAS ACTIVIDADES 

La realización de estas actividades no podrá afectar al horario regular del alumnado y profesorado del centro. 

 

1.- Viaje Fin de Carrera  

- Dirigido al alumnado de 6º de Enseñanzas Profesionales. 

- Fecha por determinar. 

 

2.- Fotos alumnado 6º E.P.D. en Teatro Falla  

- Dirigido al alumnado de 6º de Enseñanzas Profesionales de Danza Clásica, Danza Española y Baile 

Flamenco. 

- Fecha por determinar. 

 

3.- Fiesta de graduaciones tanto de básicas como de profesional. 

- 6º EEPP: viernes 31 de mayo. 

- Auditorio. 

 - No se interrumpirán las clases para la realización de fotos para orla, calendarios…etc. 

- No se cortarán las clases el día del acto, en caso necesario (profesor/a forme parte de equipo educativo y 

tenga clase el día y la franja horaria del acto), se presentará un plan de recuperación a la jefatura de 

estudios. 

 - Asistirán al acto los equipos educativos y al menos un representante del equipo directivo. 

 - Cada especialidad tendrá un máximo de 15 minutos para su intervención. 

- El alumnado facilitará al equipo directivo el escrito de las palabras que vayan a dedicar a los asistentes. 

 

4.- Actividades de coeducación. 

Para cada curso se presentarán actividades por parte de la persona implicada en el plan de coeducación. 

Estas actividades no afectarán en ningún caso el transcurso normal de las clases. 

 

5. Actividades sobrevenidas 

Las actividades no incluidas en el Plan de Centro, que surjan a lo largo del curso a través de entidades 

públicas o privadas (colaboraciones, participaciones, muestras, conferencias, etc.) que sean positivas para 

el alumnado y para el centro, se llevarán a cabo siempre y cuando se contemple la viabilidad desde los 

Departamentos implicados, el ETCP y la Coordinación de Extraescolares.  
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

Objetivos del Plan de Centro priorizados:

1.Mejorar el rendimiento escolar de nuestro alumnado, atendiendo a su diversidad, potenciando los hábitos de trabajo y esfuerzo.
2.Desarrollar en el alumnado la capacidad de mostrar con su cuerpo el gusto y amor por la Danza. 
3.Actualizar y revisar el currículo de las asignaturas, así como su aplicación en las programaciones didácticas, procurando unificar
formatos entre diferentes departamentos. 
4.Continuar con el plan de actuación del DOEFEI.

1. Utilización del tiempo para la planificación de la enseñanza y para el desarrollo de los aprendizajes en el aula.

1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos, tutorías y elaboración de horarios. Optimización de
recursos materiales y humanos.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El centro, en virtud de su autonomía pedagógica y organizativa, ha elaborado, aprobado y ejecutado un proyecto
educativo y de gestión que favorece formas de organización propias, dentro de la normativa vigente y respondiendo a las
necesidades de aprendizaje del alumnado.

2. 2. Los criterios de asignación de asignaturas, materias o ámbitos, agrupamientos del alumnado, tutorías y elaboración de
horarios: 
 a) Están incluidos en el Proyecto Educativo. 
 b) Se aplican y se adecuan a la normativa vigente. 
 c) Responden a las necesidades de aprendizaje del alumnado y están, en todo caso, orientados a favorecer su éxito escolar.

3. 3. Los criterios de elaboración de horarios y  agrupamientos del alumnado: 
 a) Son conocidos y aceptados por la Comunidad Educativa. 
 b) Los agrupamientos del alumnado respetan el principio de inclusión educativa y no segregación.

4. 4. La distribución y asignación de aulas y espacios comunes responde a las necesidades de aprendizaje del alumnado.

5. 5. Los recursos materiales del centro se organizan, distribuyen, aprovechan y utilizan atendiendo a criterios recogidos en el
Plan de Centro y teniendo en cuenta las necesidades de aprendizaje del alumnado, con especial referencia al uso de la
biblioteca escolar y sus normas de uso. 

6. 6. Los recursos humanos del centro se organizan de acuerdo con la normativa en vigor y, en todo caso, las necesidades de
aprendizaje del alumnado, priorizando el número de horas que se dedican a la aplicación de las medidas de atención a la
diversidad.

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

1. Utilización del tiempo para la planificación de la enseñanza y para el desarrollo de los aprendizajes en el aula.

1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del Centro.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El calendario escolar es difundido entre la comunidad educativa. 

2. 2. Se cumple el horario del primer día de clase, finalización de trimestre y curso, atendiendo en todo caso a la normativa
vigente. El centro ha adoptado medidas para facilitar el cumplimiento del calendario escolar, especialmente al finalizar de cada
uno de los trimestres.

3. 3. El equipo directivo realiza una gestión de las ausencias y permisos del personal docente y no docente, adecuada a la
normativa en vigor.

4. 4. El centro dispone de un soporte material que recoge la asistencia diaria del personal, garantiza su veracidad y la
permanencia de la información.

5. 5. Existe y se aplica en el centro un procedimiento de sustitución del profesorado que garantiza una atención educativa
adecuada al alumnado durante las ausencias.

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

1. Utilización del tiempo para la planificación de la enseñanza y para el desarrollo de los aprendizajes en el aula.

1.3. Utilización efectiva del tiempo de enseñanza y aprendizaje en el aula.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. Cumplimiento de horarios al comienzo y final de las clases:
 a) El alumnado cumple de manera habitual el horario de entrada al centro y comienza su actividad lectiva en el aula sin
retrasos. 
 b) Los intercambios de clase son rápidos de manera que las clases comienzan sin retrasos injustificados y se tiene
organizada la vigilancia de los tiempos no lectivos.
 c) Las clases finalizan habitualmente a la hora prevista.

2. 2. Organización entradas y salidas:
 a) La organización de las entradas y salidas de clase  al comienzo y final de la jornada permite que los alumnos/as lo hagan
de manera ordenada y con garantías suficientes de seguridad. 
 b) Se han elaborado y difundido unas normas de cara a las entradas y salidas del alumnado, incluyendo las que se producen
fuera del horario general del centro. Las familias han sido informadas de ello y, en su caso, el alumnado mayor de edad.

3. 3. Se dedica habitualmente el tiempo de trabajo del aula al desarrollo efectivo del currículo, caracterizado
fundamentalmente por el diseño y aplicación de tareas motivadoras para el alumnado que estimulen el desarrollo de su
personalidad y sensibilidad, se adapten a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje de cada alumno y alumna, y
promuevan el desarrollo de la creatividad artística haciendo uso de métodos, recursos y procesos propios de la música o la
danza

4. 4. Las actividades complementarias y extraescolares*: 
  a) Se orientan a la realización de actividades que contribuyen al desarrollo del currículo y a procurar la formación integral del
alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el
uso del tiempo libre.
 b) Se desarrollan de manera equilibrada durante los tres trimestres del curso. 
 c) Se diseñan teniendo en cuenta los intereses de los alumnos/as y haciendo hincapié en el desarrollo del hábito de la
interpretación en público así como de la capacidad de expresarse correctamente.

5. 5. Las actividades extraescolares* y complementarias se organizan teniendo en cuenta los necesarios aspectos legales
(autorización de los padres/madres, número mínimo de profesorado, aprobación en órganos correspondientes, atención al
alumnado que no participa, etc).

6. 6. El centro se coordina y colabora con el AMPA y las instituciones del entorno para la organización y puesta en marcha de
las actividades extraescolares* y complementarias, con la intención de actuar como elemento dinamizador a nivel cultural del
entorno.

* Se entiende aquí actividades extraescolares como aquellas que se desarrollan fuera del horario lectivo y están organizadas
por algún Órgano de Coordinación Docente del centro.

  Indicador:

- ¿ Celebrar, al menos, una sesión con la asesoría durante el curso escolar para la configuración del curso 

- ¿ Grado de aplicación en el aula de los conocimientos adquiridos.
Nivel de logro: 30% aplicación 

- ¿ Mejorar las condiciones técnicas del profesorado inscrito al curso de formación. 
(nivel de logro: 10% de mejora técnica)

  Propuesta de mejora:

Mejorar la formación técnica del profesorado en el campo del análisis anatómico y acondicionamiento físico para el
bailarían/a para su aplicación en el aula.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

2. Concreción del currículo, su adaptación al contexto y planificación efectiva de la práctica docente.

2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos y programaciones por asignaturas, materias o ámbitos en
cada curso, o por cualquier otro procedimiento de ordenación del currículo (proyectos, tareas, etc), de acuerdo
con los objetivos generales y específicos de las enseñanzas profesionales de música/danza.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El centro ha realizado la concreción y adaptación definitiva de las enseñanzas curriculares en función de las diversas
situaciones escolares y de las características específicas del alumnado al que atiende.

2. 2. Las programaciones didácticas contienen los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de
evaluación adaptados a  las características del conservatorio y del municipio en el que se encuentra.

3. 3. Se han elaborado las Programaciones Didácticas correspondientes a las asignaturas, materias o ámbitos por los
departamentos didácticos de acuerdo con los criterios establecidos en el Proyecto Educativo, integrando, en su caso, los
contenidos en secuencias didácticas que recogen criterios de evaluación, contenidos, objetivos y estructurando los elementos
del currículo en torno a actividades que desarrollen la sensibilidad y estimulen el interés hacia distintos tipos de
manifestaciones artísticas y el hábito de la interpretación en público así como la capacidad de expresarse correctamente  y
tareas de aprendizaje que permitan al alumnado la puesta en práctica del conocimiento dentro de contextos diversos.

4. 4. Las Programaciones Didácticas contienen actividades que están orientadas a desarrollar en el alumnado las capacidades
generales y los valores cívicas del sistema educativo (competencias)  así como las competencias específicas propias de la
danza y la música.

5. 5.  Las Programaciones Didácticas incorporan métodos que tienen en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje
del alumnado, que favorecen la capacidad de aprender por sí mismos.

6. 6.  Las Programaciones Didácticas se podrán modificar o actualizar como consecuencia de los procesos de autoevaluación
desarrollados en el centro.

  Indicador:

- ¿ Asegurar que el alumnado de las EEBB disponga de unas programaciones ajustadas a forma y fondo normativo, así
como al contexto de centro.
(nivel de logro: programaciones de 1º y 2º de EEBB elaboradas)

- ¿ Asegurar que el alumnado de las EEPP de danza clásica disponga de unas programaciones ajustadas a forma y
fondo normativo, así como al contexto de centro.
(nivel de logro: programaciones de 1º y 2º de DC elaboradas)


- ¿ Celebración de reuniones con el ponente.
Nivel de logro: dos reuniones

- ¿ Grado de satisfacción sobre los acuerdos llegados dentro del GT respecto a las programaciones elaboradas para
las EEBB.
(nivel de logro: 75% del profesorado satisfecho o muy satisfecho)

- ¿ Grado de satisfacción sobre los acuerdos llegados dentro del GT respecto a las programaciones elaboradas para
las EEPP de danza clásica.
(nivel de logro: 75% del profesorado satisfecho o muy satisfecho)

  Propuesta de mejora:

Establecer unas programaciones didácticas para las EEBB y EEPP (especialidad Danza Clásica) que se ajusten a forma
y fondo normativo. 

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

2. Concreción del currículo, su adaptación al contexto y planificación efectiva de la práctica docente.

2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias de asignaturas, materias o ámbito para abordar los
procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención al desarrollo de la sensibilidad artística y el
criterio estético.- Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal. - Utilización
de tecnologías de la información y comunicación.
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. La actividad de aula se adecua a lo establecido en el Proyecto Educativo y en las programaciones  y a lo establecido en
la normativa vigente.

2. 2. Se han integrado de manera planificada en la dinámica de trabajo en el aula actividades que desarrollen la sensibilidad y
estimulen el interés hacia distintos tipos de manifestaciones artísticas y el hábito de la interpretación en público así como la
capacidad de expresarse correctamente.

3. 3. Se aplica en el aula  una dinámica basada en la utilización diferentes estrategias metodológicas y propuesta de
actividades variadas y  cercanas a la realidad del alumno/a  (de análisis, investigación, creatividad etc), orientadas al
aprendizaje que se pretende conseguir, favoreciendo el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales.
Además en el caso de las enseñanzas elementales de música y danza se desarrollaran metodologías que se adapten a las
necesidades formativas del alumnado, que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje y favorezcan la capacidad
del alumnado de aprender por sí mismo.

4. 4.  Se utilizan en el aula recursos didácticos diversos, incluidas las TICs, para favorecer el  desarrollo de actividades y
tareas relevantes para el alumnado.

5. 5. Se propicia la participación e interacción activa del alumnado en el aula.

6. 6. Se han establecido estrategias de coordinación a nivel de  departamentos didácticos que permiten una visión
interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento, estableciendo  el Conservatorio estrategas que propicien las conexiones
entre diferentes asignaturas mediante la realización de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga.

7. 7. Se desarrollan en las aulas, de manera planificada y acorde con lo programado y la normativa vigente, actividades
relacionadas con:
 MÚSICA 

Elementales: 

Priorizar  la comprensión de la música y del movimiento, así como los conocimientos básicos del  lenguaje musical y la
práctica de la música en grupo.

Fomentar el hábito de la audición musical y la asistencia a representaciones o manifestaciones artísticas.

Profesionales:

Desarrollo de aptitudes rítmicas y auditivas que fomenten la creatividad y la transformación de los conocimientos.

Lectura, memorización e interpretación correcta de textos musicales adecuados a su nivel, a través de la voz o de su
instrumento.

Potenciación de la socialización, la convivencia y la responsabilidad a través de la práctica musical y del fomento de la
participación en agrupaciones vocales e instrumentales.

Conocimiento e interpretación de algunas obras del patrimonio musical de Andalucía y valoración de la música como pilar de
la historia del arte y de la cultura.

Fomento del hábito de la audición musical y la asistencia a representaciones o manifestaciones artísticas.

Desarrollo de estrategias personales que posibiliten la actuación en público como función comunicativa de la interpretación
artística.

Desarrollo de la competencia de autonomía e iniciativa personal en relación con la planificación y el trabajo autónomo en casa.

Utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación.

 DANZA

Elementales:

Priorizar  la comprensión de la música y del movimiento, así como los conocimientos básicos del  lenguaje musical y la
práctica de la danza en grupo.

Fomentar el hábito de la audición musical y la asistencia a representaciones o manifestaciones artísticas.

Profesionales:

Desarrollo de la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y enriquecimiento personal.

Interpretación correcta de un repertorio adecuado que fomente el gusto por la danza.
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

Participación en agrupaciones de danza integrándose equilibradamente en el conjunto y actuación en público con autcontrol,
dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

Conocimiento del patrimonio dancístico de Andalucía y valoración de la danza como pilar de la historia del arte y de la cultura.

Aprendizaje de estrategias personales que posibiliten la actuación en público como función comunicativa de la interpretación
artística.

Aplicación de conocimientos estilísticos y coreográficos para conseguir una interpretación artística de calidad.

Desarrollo de los hábitos de trabajo individual y de grupo, de esfuerzo y de responsabilidad que requiere el aprendizaje de la
danza.

  Indicador:

- ¿ Asegurar que el alumnado con desventajas técnicas en alguna de las especialidades, disponga de al menos dos
códigos QR con ejercicios de repaso y/o aclaraciones técnicas.

- ¿ Grado de satisfacción del alumnado de las EEPP respecto a la nueva iniciativa.
(20% satisfecho o muy satisfecho)

- ¿ Incrementar en un 15% el nivel de eficacia y perfeccionamiento técnico del alumnado que hace uso de los códigos
QR.

  Propuesta de mejora:

Fomentar el perfeccionamiento técnico del alumnado a través de los recursos digitales dentro del conservatorio.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades
de aprendizaje del alumnado.

3.1. Procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El Proyecto Educativo del Conservatorio incluye la concreción de los procedimientos y criterios de evaluación y
promoción del alumnado, y, en su caso, los de titulación y se adecuan a la normativa vigente.

2. 2. La aplicación de los procedimientos y criterios de evaluación se realiza de forma homologada y coordinada por los
docentes en el seno de los Departamentos Didácticos, y en todo caso se garantiza la objetividad, el rigor, la transparencia, el
valor continuo y formativo de la evaluación.

3. 3. Los criterios de evaluación se han diseñado como referentes del grado de los objetivos generales de estas enseñanzas y
los objetivos específicos de las distintas áreas.

4. 4. Se ha planificado y llevado a cabo la difusión de los procedimientos y criterios de evaluación y corrección entre alumnado
y familias, incluidas las asignaturas pendientes de cursos anteriores.

5. 5. Se han planificado protocolos de control de asistencia por parte del alumnado, tanto a las clases diarias como a las
actividades programadas.

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades
de aprendizaje del alumnado.

3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de evaluaciones externas.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. En las sesiones de evaluación se produce un intercambio de información relevante sobre los procesos de aprendizaje del
alumnado y se adoptan decisiones orientadas a la mejora de dicho proceso. Los acuerdos adoptados tienen un seguimiento y
se evalúa de manera sistemática su implantación.

2. 2. Se planifican y desarrollan de manera sistemática procesos de revisión y  evaluación del proceso de enseñanza,
incluidos dentro de los procedimientos de evaluación interna del centro, que tienen como consecuencia la elaboración de
propuestas de mejora que afectan a la práctica docente en el aula.

3. 3. Los resultados  obtenidos en las evaluaciones externas se utilizan para orientar los procesos de evaluación interna y el
diseño de planes de mejora que se desarrollan en el centro.

4. 4. Los aprendizajes del alumnado se evalúan con sistematicidad o regularidad en la anotación de valoraciones o registros
de evaluación, entendiendo que el proceso de evaluación continua no puede ceñirse a unos momentos puntuales a lo largo
del curso. La observación continuada es, preferentemente, el instrumento usado en el marco de la evaluación continua,
independientemente de otras pruebas que sean necesario realizar.

5. 5. Las realizaciones del alumnado se corrigen de forma que contribuyen a la mejora de los aprendizajes, formando parte y
estando plenamente integrada dicha corrección en el proceso de aprendizaje individual y continuo de cada alumno/a,
garantizando una evaluación formativa e integradora, aunque diferenciada por asignaturas.

6. 6. En el contexto del proceso de evaluación continua, se establecen mecanismos para detectar que el progreso de un
alumno o alumna no es el adecuado, arbitrándose medidas de atención a la diversidad. Estas medidas se adoptan en
cualquier momento del curso escolar, tan pronto como se detecten las dificultades y están dirigidas a garantizar la adquisición
de los objetivos de estas enseñanzas.

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

4. Inclusión escolar y atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta a todo el alumnado y la
consecución del éxito escolar para todos.

4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades específicas del alumnado.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. Se han incluido en el Proyecto Educativo medidas de atención a la diversidad según el contexto y necesidades del
alumnado acordes a la normativa vigente.

2. 2. En el Proyecto Educativo se han concretado y se llevan a cabo estrategias de coordinación en la aplicación de las
medidas de atención a la diversidad.

3. 3. Se han planificado y aplicado mecanismos que permiten realizar una detección temprana de dificultades,  proponiendo y
aplicando medidas organizativas y curriculares ajustadas a la norma, y comunicándolo de manera inmediata a la familia.

4. 4. Se ha planificado y se lleva a cabo el proceso de seguimiento individualizado y evaluación de la eficacia de las medidas
de atención a la diversidad adoptadas.

5. 5. Se han incluido en el Proyecto Educativo y se aplican criterios  para la priorización de recursos humanos y materiales y
horarios del alumnado en función de sus necesidades educativas.

6. 6. Se han incluido en el Proyecto Educativo y se aplican estrategias y procedimientos de comunicación, información y
conocimiento de la opinión de las familias sobre las medidas de atención a la diversidad adoptadas con sus hijos/as y su
progreso en el aprendizaje.

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

4. Inclusión escolar y atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta a todo el alumnado y la
consecución del éxito escolar para todos.

4.2. Programación adaptada a las necesidades educativas.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. Se ha incluido en el Proyecto Educativo y se aplica un protocolo de detección de necesidades específicas de apoyo
educativo y las diferentes medidas a poner en marcha, con identificación de responsables de diagnóstico, elaboración,
aplicación y  evaluación.

2. 2. La organización y aplicación de medidas de atención a la diversidad ( programa de refuerzo, recuperación de
aprendizajes),  las adaptaciones curriculares y otras que se acuerden, son acordes con la norma, el contexto y necesidades
educativas del alumnado; siendo los tutores los encargados de su coordinación.

3. 3. La asignación y práctica docente del profesorado responsable de medidas de atención a la diversidad (programas de
refuerzo, recuperación de aprendizajes), su desarrollo y evaluación, se adecua a la norma.

4. 4. Se realiza un seguimiento y evaluación de manera individualizada del alumnado con dificultades de aprendizaje, que
sigue algún programa (refuerzo, recuperación de aprendizajes) o necesidades específicas de apoyo educativo y de ello se
facilita, de manera planificada, información a las familias.

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

4. Inclusión escolar y atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta a todo el alumnado y la
consecución del éxito escolar para todos.

4.3. Tutorización del alumnado y relación con las familias y el entorno.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. Se ha incluido en el Proyecto Educativo el Plan de Orientación y Acción Tutorial ajustado a la norma, al contexto y
necesidades educativas del alumnado.

2. 2. Se desarrolla el Plan de Orientación y Acción Tutorial conforme lo establecido en la norma y en el Proyecto Educativo del
Centro.

3. 3. Se han diseñado y aplicado estrategias de difusión del contenido del Plan de Orientación y Acción Tutorial entre la
comunidad educativa. Además, se ha informado a las familias convenientemente de los horarios de atención en tutorías o
tutoría electrónica.

4. 4. Se han incluido en el Plan de Orientación y Acción Tutorial medidas de acogida al alumnado, estrategias de detección de
dificultades y las posibles medidas a adoptar como consecuencia de ello, actividades de asesoramiento al alumnado sobre las
opciones que le ofrece el sistema educativo.

5. 5. En el Proyecto Educativo se han incluido las estrategias y procedimientos de información a las familias del proceso de
aprendizaje del alumnado, y para suscribir compromisos educativos y de convivencia.

6. 6.  Los horarios dedicados a tutorías de alumnado y familias se ajustan a la norma vigente, y la ubicación temporal de la
atención a padres y madres es adecuada a la norma y compatible con su vida laboral.

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

5. Dirección, gobierno y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y
mejora de los logros escolares de todo el alumnado.

5.1. El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de Coordinación Docente.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. Se desarrolla y aplica el Proyecto de Dirección en el centro, que incorpora propuestas y medidas de mejora de los
procesos de enseñanza, así como estrategias para su evaluación y seguimiento.

2. 2. El Plan de Centro se actualiza o modifica a propuesta del director o directora en función de su proyecto de dirección o
como consecuencia de los procesos de autoevaluación desarrollados en el centro.

3. 3. El Equipo Directivo, y cada uno de sus componentes, cumple con las funciones y competencias marcadas en la norma al
respecto.

4. 4. La composición, elección en su caso, ejercicio de competencias, y régimen de funcionamiento de los órganos colegiados
cumple con la normativa vigente.

5. 5. La composición y nombramiento de responsables de los órganos de coordinación docente cumple con lo establecido en
el Proyecto Educativo y en la norma.

6. 6. Los órganos de coordinación docente se reúnen con la periodicidad que establece el Proyecto Educativo y la norma,
siendo el contenido de sus reuniones acorde con las competencias que tienen atribuidas, adecuándose al contexto y
necesidades del centro. Se adoptan a nivel de Departamento o Equipos Docentes acuerdos referidos a la práctica docente y
se realiza un seguimiento y evaluación de dicha aplicación.

7. 7. El Proyecto Educativo incluye los procedimientos de evaluación interna que se impulsan desde la dirección del centro y
se llevan a cabo de manera habitual y continua, implicando a todos los sectores de la Comunidad Educativa, permitiendo
identificar prácticas de referencia y aspectos susceptibles de mejora.

8. 8. Consecuencia de los procesos de evaluación interna se diseña un Plan de Mejora que incluye las propuestas de mejora
que se van a desarrollar durante un curso académico y que ha de contemplar prioritariamente las acciones específicas que
mejoren la atención al alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. La valoración del Plan de Mejora plasmada en la
Memoria de Autoevaluación implica modificaciones en el Plan de Centro.

9. 9. El centro ha planificado y aplica mecanismos de valoración del grado de  utilización y eficacia de las intervenciones de los
distintos servicios externos en el centro, teniendo en cuenta la integración de sus actuaciones en el funcionamiento del centro,
su adecuación a su contexto y necesidades y el nivel de coordinación con dichos servicios externos.

  Indicador:

- ¿ Cumplimentación de documentos oficiales

- ¿ Grado de conocimiento del claustro sobre los nuevos objetivos del Proyecto educativo.

- ¿ Grado de satisfacción del claustro sobre los nuevos objetivos de centro.
(80% satisfecho o muy satisfecho)

- ¿ Incorporación de procesos de reflexión en las ETCP del curso escolar.
(al menos dos)
 

  Propuesta de mejora:

CREAR SEÑAS DE IDENTIDAD DEL CENTRO 
(CULTURA DE CENTRO)

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

5. Dirección, gobierno y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y
mejora de los logros escolares de todo el alumnado.

5.2. Los documentos de planificación.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El centro ha diseñado y puesto en marcha mecanismos efectivos de participación de los distintos sectores de la
Comunidad Educativa, en virtud de las competencias otorgadas a cada uno por la norma, para la elaboración y revisión del
Plan de Centro: el Proyecto Educativo, el reglamento de organización y funcionamiento, y el proyecto de gestión.

2. 2. El contenido del Proyecto Educativo, Reglamento de Organización y Funcionamiento, y el proyecto de gestión es acorde
con la regulación normativa y coherente con el contexto, resultados académicos y necesidades de aprendizaje del alumnado.

3. 3. Los documentos que componen el Plan de Centro se han contextualizado a la realidad del centro y ajustado a las
necesidades educativas del alumnado. En este sentido, los proyectos editoriales, libros de texto y recursos educativos
utilizados por el centro en su conjunto son útiles en tanto que se ponen al servicio de las necesidades del alumnado y contexto
del centro y son coherentes con el Proyecto Educativo y las propias Programaciones Didácticas.

4. 4. Se han planificado y se aplican estrategias de coordinación para el desarrollo de las propuestas de mejora incluidas en el
Plan de Mejora, en especial en lo relacionado con los procesos de enseñanza y aprendizaje, y logros escolares del alumnado.
Dichas propuestas son concretas, están relacionadas con los objetivos del centro expresados en el Plan de Centro, y
contienen una planificación de responsables, tiempos, control y seguimiento e indicadores de calidad.

5. 5. Las Programaciones Didácticas se modifican se podrán modificar o actualizar como consecuencia de los procesos de
autoevaluación desarrollados en el centro.

6. 6. Se han diseñado e incluido en el Proyecto Educativo, y se llevan a la práctica, mecanismos de coordinación entre el
profesorado a nivel de órganos de coordinación docente, sobre todo en el desarrollo y aplicación de la Programación Didáctica
o Propuesta Pedagógica,  y a nivel de centro.

7. 7. Se han incluido en el Proyecto Educativo mecanismos de evaluación de la incidencia que a nivel de aula tienen los
planes, programas y  proyectos que se desarrollan en el centro, teniendo en cuenta el nivel de incorporación que hace el
docente en su práctica diaria de las orientaciones, directrices, actividades, etc.  que en ellos se reflejan y los logros del
alumnado.

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

6. Relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.

6.1. Regulación y educación para la convivencia.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El centro ha elaborado el Plan de Convivencia que incluye los apartados que se establecen en la normativa y se adecua
a su contexto.

2. 2. Se han planificado y se han aplicado estrategias para la difusión y conocimiento por parte de la Comunidad Educativa del
Plan de Convivencia.

3. 3. Se han establecido y se desarrollan mecanismos para evaluar la aplicación de las medidas incluidas en el Plan de
Convivencia y sus resultados. Se analizan los datos de convivencia, las medidas que se adoptan y los resultados obtenidos en
el seno de los órganos con competencias para ello.

4. 4. El Plan de Convivencia incluye medidas y actuaciones preventivas y para la detección de la conflictividad de la
convivencia en el centro.

5. 5. Se han establecido normas de convivencia generales y de aula con participación de la comunidad educativa,
especialmente del alumnado en el proceso de elaboración.

6. 6. El profesorado adopta criterios comunes, previamente consensuados, para abordar las incidencias relacionadas con la
convivencia, fundamentalmente en cuanto a las faltas a sancionar y la manera de hacerlo, atendiendo en todo caso la
normativa vigente. El centro pone en marcha actuaciones de tipo preventivo para evitar que hechos sancionados se
produzcan de nuevo.

7. 7. Las incidencias y correcciones impuestas se registran de manera sistemática en el Sistema de Información Séneca.

8. 8. El centro activa los protocolos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo y agresión
hacia el profesorado o el personal no docente, establecidos en la norma cuando los hechos acaecidos así lo requieren.

9. 9. El centro ha articulado los mecanismos de participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos/as. Se ofrece
a las familias la posibilidad de firmar Compromisos educativos y de convivencia. Se realiza un seguimiento de los
compromisos firmados, su contenido y resultados obtenidos.

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

6. Relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.

6.2. La inclusión de la educación en valores en la actividad educativa del centro.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El Proyecto Educativo del centro incluye elementos de la cultura andaluza y educación en valores que se han integrado
en el currículo, adecuados al contexto del alumnado y a la normativa vigente y actúa como dinamizador cultural de la zona en
la que se ubica.

2. 2. Se llevan a cabo  en las aulas  actividades y programas específicos relacionados con el patrimonio musical/dancístico  de
Andalucía y su contribución a la música /danza española y universal, la educación en valores y coherentes con lo planificado
en el Proyecto Educativo y lo establecido en la normativa vigente.

3. 3. Se ha considerado la perspectiva de género para la elaboración y desarrollo del Proyecto Educativo.

4. 4. El Conservatorio  ha designado  una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva
entre hombres y mujeres. 

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2022-2023

Conservatorios de Música y Danza 

7. Autoevaluación de otros aspectos e indicadores establecidos para la valoración del grado de cumplimiento
de los objetivos del Centro en el curso.

  Indicador:

- ¿ Grado de repercusión de las innovaciones en la organización de centro.
(nivel de logro: mantenimiento de líneas en las EEBB)

- ¿ Grado de satisfacción de los padres/madres del alumnado de las EEBB sobre la implicación del centro.
(nivel de logro: incremento de un 10% respecto al curso anterior)

- ¿ Grado de satisfacción de los padres/madres del alumnado de las EEBB sobre los procesos del centro.
(nivel de logro: incremento de un 10% respecto al curso anterior) 

- ¿ Número de renuncias en los cursos de las EEBB.
(nivel de logro: descenso de un 10%)

- ¿ Porcentaje de actuaciones/ actividades en las que participa el alumnado de las EEBB.
(nivel de logro: una actividad por trimestre)

  Propuesta de mejora:

IMPULSAR AL CENTRO HACIA PROGRAMAS DE INNOVACIÓN Y/O ACCIONES QUE IMPLIQUEN LA
PARTICIPACIÓN, MOTIVACIÓN Y PERMANENCIA DEL ALUMNADO DE LAS EEBB. 

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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CPD “MARIBEL GALLARDO”  
PLAN DE MEJORA 2022/23 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

La articulación del plan de mejora del CDP1 “Maribel Gallardo” se basa en el 

desarrollo funcional de diversos aspectos formativos y organizativos que, a 

través del proceso de autoevaluación, hemos detectado como susceptibles de 

perfeccionamiento. 

 

Siendo el Plan de Centro uno de los documentos que rigen la identidad y 

funcionamiento del mismo, se han tenido en cuenta los objetivos generales 

especificados en este documento a la hora de abordar el enunciado de las 

propuestas de mejora que se detallan a continuación. De este modo nos 

proponemos mejorar en los vectores que se adecuen a la realidad de nuestro 

entorno educativo y favorezcan el desarrollo del Plan de Centro. 

 

2. OBJETIVOS GENERALES.   
 

-Ofrecer a los/las alumnos/as una enseñanza de calidad 

-Educar a los/las alumnos/as en el conocimiento de la danza en todas sus 

modalidades. 

-Proporcionar una educación sobre la danza tanto en el aspecto técnico como 

en el artístico y personal a través de una pedagogía adaptada, dependiendo de 

grupos de un mismo nivel. 

-Potenciar el espíritu participativo de profesores/as, padres/madres en todas 

las actividades que se organicen dentro de una línea de actuación. 

 

 

 

	
1	Abreviatura de Conservatorio Profesional de Danza. 
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2.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PLAN DE CENTRO. 
 

A continuación, se presentan los objetivos específicos del Plan de Centro 

priorizados para llevar a cabo el plan de mejora de nuestro de Conservatorio en 

el marco del año escolar 2022/23. 

 

1. Mejorar el rendimiento escolar de nuestro alumnado, atendiendo a su 
diversidad, potenciando los hábitos de trabajo y esfuerzo. 

 
2. Desarrollar en el alumnado la capacidad de mostrar con su cuerpo el gusto 

y amor por la Danza.  
 

3. Actualizar y revisar el currículo de las asignaturas, así como su aplicación en 
las programaciones didácticas, procurando unificar formatos entre 
diferentes departamentos.  

 
 
3. OBJETIVOS DEL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 

Ligados a los diversos procesos de mejora, están las vías de perfeccionamiento 

y adquisición de herramientas para los logros de las propuestas a través de la 

formación del profesorado. Algunas de las necesidades detectadas podrían 

subsanarse a partir de una capacidad de formación continua y significativa del 

profesorado y equipo directivo. La formación en aquellos apartados que 

involucren el perfeccionamiento en los diferentes apartados o factores claves 

en los que se hayan detectado como “puntos débiles” del Centro, revertirán en 

la fortaleza tanto de los procesos de enseñanza-aprendizaje de los alumnos/as, 

como en la organización, comunicación, participación y procesos que nuestro 

Conservatorio necesita. 

Se enuncian para una mejor comprensión de nuestro plan de mejora, los 

objetivos del Plan de Formación del Profesorado, ya que irán de la mano para 

la consecución de algunas de las propuestas de mejora efectuadas para este 

curso académico 2022/23. 
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OBJETIVOS	DEL	Plan	de	Formación 

1.  Diagnosticar las necesidades formativas del Centro y considerar los intereses del profesorado en 
materia de formación para cada curso académico. 

2.  	Contribuir a la mejora de prácticas educativas orientadas a favorecer la calidad del aprendizaje y 
rendimiento académico del alumnado. (Informando sobre actividades, programas, proyectos de 
innovación) 

3. Organizar actividades de formación y actualización digital, didáctica y técnica en el campo 
profesional. 

4.       Informar, impulsar y apoyar al profesorado en la configuración de:  
-Grupos de trabajo.  
-Proyectos y programas de innovación.  
-Proyectos de investigación y experimentación educativa.  
-Planes de mejora.  
-Proyectos de apertura del Centro a la comunidad y al entorno, y cuantas iniciativas de formación se 
pongan en marcha.  
-Producción y difusión de recursos y materiales didácticos y de aula. 

5.  Incentivar un clima de diálogo, intercambio de ideas, comunicación, reflexión y evaluación de 
actividades formativas entre compañeros. 
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3. 1 FICHA DE CONCRECIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN 22/23 
 

 
 
 

FORMACIÓN 1 
 

Programa de innovación 
Aula de Cine. 

 
“DANZANDO POR EL 

CONSERVATORIO 

MARIBEL GALLARDO” 

 
 
 
 

LÍNEA DE ACTUACIÓN DEL 
PAD O PROPUESTA DE 
MEJORA CON LA QUE ESTÁ 
VINCULADA 

Mejorar el rendimiento escolar de nuestro alumnado, 
atendiendo a su diversidad, potenciando los hábitos 
de trabajo y esfuerzo. 
 
Promocionar los estudios de Danza a través de clases 
abiertas o proyectos de innovación. 

OBJETIVO 
 

IMPULSAR AL CENTRO HACIA PROGRAMAS DE 
INNOVACIÓN QUE IMPLIQUEN LA PARTICIPACIÓN 
DEL ALUMNADO DE LAS EEBB EN PROCESOS 
CREATIVOS Y EDUCACIÓN AUDIOVISUAL. 

TEMPORALIZACIÓN Noviembre/Mayo 

 
CONTENIDOS 
 
 

-Programa aula de cine 
-Alfabetización audiovisual 
-Manejo de sistemas de grabación 
-Edición de vídeo y audio 
-Creación de guiones 

APLICACIÓN PRÁCTICA EN 
EL AULA/CENTRO 

Implicación del alumnado de las EEBB en las 
actividades propuestas en el proyecto de aula de 
cine (elaboración de guion, participación en 
grabaciones como actor/actriz, cámara y/o edición) y 
Difusión del trabajo realizado por las EEBB en redes 

sociales (Web de centro, IG, FB, YouTube) 

 
 
 
 

FORMACIÓN 2 
 

ELABORACIÓN Y 
SECUENCIACIÓN DE 
PROGRAMACIONES 

PARA EL CURRÍCULO DE 
LAS ENSEÑANZAS 

BÁSICAS Y 
PROFESIONALES DE 

DANZA. 
 
 

LÍNEA DE ACTUACIÓN DEL 
PAD O PROPUESTA DE 
MEJORA CON LA QUE ESTÁ 
VINCULADA 

Actualizar y revisar el currículo de las asignaturas, así 
como su aplicación en las programaciones didácticas, 
procurando unificar formatos entre diferentes 
departamentos.  

OBJETIVO 
 

ESTABLECER UNA PROGRAMACIONES 
ADECUADAS Y CONSENSUADAS PARA TODOS LOS 
PROFESORES QUE IMPARTEN EL CURRÍCULO DE 
LAS ENSEÑANZAS BÁSICAS Y PROFESIONALES DE 
DANZA (especialidad danza clásica) 

TEMPORALIZACIÓN 
 

Diciembre/Mayo 

 
CONTENIDOS 
 
 

-Marco normativo del currículo de las EEBB y EEPP de 
danza (danza Clásica) 
-Elaboración de programaciones 
-Secuenciación de contenidos 
-Formulación de objetivos 
-Relación objetivos-criterios de evaluación 

APLICACIÓN PRÁCTICA EN 
EL AULA/CENTRO 

Seguimiento del profesorado de unas 
programaciones reguladas según forma y fondo 
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normativo. Clarificación de contenidos, objetivos, 
criterios de evaluación y calificación para las 
programaciones del currículo de las EEBB y EEPP 
(danza clásica) 

 
 

 

 
 

 
 
 

FORMACIÓN 5 
 

ANÁLISIS ANATÓMICO Y 
ENTRENAMIENTO FÍSICO 
PARA EL ALUMNADO DE 

DANZA COMO 
HERRAMIENTA PARA EL 

PROFESORADO 
 
 

 
LÍNEA DE ACTUACIÓN 
DEL PAD O PROPUESTA 
DE MEJORA CON LA 
QUE ESTÁ VINCULADA 

Actualizar y revisar el currículo de las asignaturas, así 
como su aplicación en las programaciones didácticas, 
procurando unificar formatos entre diferentes 
departamentos.  

OBJETIVO 
 

Incentivar la coordinación a nivel de departamentos 
didácticos para establecer una visión interdisciplinar y 
multidisciplinar del conocimiento, estableciendo en 
el conservatorio estrategias que propicien la 
conexión entre las diferentes asignaturas. 

TEMPORALIZACIÓN 
 

Septiembre 
 

 
CONTENIDOS 
 
 

 

APLICACIÓN PRÁCTICA 
EN EL AULA/CENTRO 

Se pondrán en práctica nuevas herramientas por 
parte del Profesorado departamento de danza 
contemporánea y danza clásica relacionadas con el 
entrenamiento del alumnado de danza. 
 
Planificación de la docencia y programaciones 
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FORMACIÓN 4 

 
MINDFULLNESS E 

INTELIGENCIA EMOCIONAL 
EN EL AULA PARA LAS 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 

ESPECIAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LÍNEA DE ACTUACIÓN 
DEL PAD O PROPUESTA 
DE MEJORA CON LA 
QUE ESTÁ VINCULADA 

 

OBJETIVO 
 

- Aumentar la consciencia física-mental y emocional  
- Observar la relación de la postura física con la 
postura mental y la actitud ante la vida  
- Conocer la interrelación del pensamiento y la 
emoción y repercusión en el estado corporal y 
emoción  
- Incrementar las habilidades cognitivas y 
atencionales, incrementado la concentración y 
memoria  
- Aumentar la resiliencia en el profesorado y 
alumnado, es decir, la capacidad para enfrentarse a 
situaciones conflictivas  
- Saber aplicar técnicas de regulación y gestión 
emocional 
 - Mejorar las relaciones interpersonales, fomentando 
la compasión y la empatía  
- Regular y aumentar los niveles de energía vital  
- Disminuir los niveles de ansiedad y estrés  
- Favorecer la creatividad - Fomentar un estado de 
bienestar global y felicidad 

TEMPORALIZACIÓN 24/10/2022 hasta 15/11/2022 

 
CONTENIDOS 
 

Programa CRAFT: El arte de SER. Elementos, diseño, 
aplicabilidad del programa y evidencia científica.  
- Consciencia física, mental y emocional. Interrelación 
cuerpo-mente-emociones.  
- Relajación física, mental y emocional. Regulación 
Emocional.  
- Atención Plena como herramienta de 
autoconocimiento y autorregulación emocional. 
Atención plena (mindfulness) aplicada a los procesos 
de enseñanza-aprendizaje y en la vida cotidiana.  
- Felicidad. La meditación camino hacia la paz interior 
y el estado de flow (fluir).  
- Transcendencia. Creatividad, estado de flow y 
sentido en la vida para el bienestar individual y social 
o Introducción a la comunicación consciente. 

APLICACIÓN PRÁCTICA 
EN EL AULA/CENTRO 

Preparación física y mental del docente hacia su 
práctica profesional diaria. Control de situaciones de 
estrés dentro y fuera del aula tanto para sí mismo 
como para sus alumnos/as. 
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OBSERVACIONES 
 
Como cada año, agradecemos inmensamente al CEP la cantidad de cursos que oferta al 
profesorado atendiendo a múltiples facetas de formación. No obstante, y hablando por mi 
centro, los primeros meses de curso resultan fechas complicadas en las que “promover” en 
el claustro una implicación más allá de su labor docente, así como de su ya participación en 
grupos de trabajos, programas de innovación o formaciones en centro, consensuadas y 
solicitadas con anterioridad. Es por ello que me gustaría realizar el apunte de que una 
dosificación de cursos de formación a lo largo del año, o por lo menos superados los meses 
de septiembre y octubre, darían lugar a una mayor implicación y por ende, inscripción en los 
cursos formativos. 
Este curso, además, contamos con menos respaldo por parte del profesorado interino 
debido a circunstancias que derivan de la inminente convocatoria de oposiciones. 
 
 
 
 
 

 
 

FORMACIÓN 3 
 
 

QR INNOVA 
 
 
 

 
LÍNEA DE ACTUACIÓN DEL 
PAD O PROPUESTA DE 
MEJORA CON LA QUE ESTÁ 
VINCULADA 

Mejorar el rendimiento escolar de nuestro alumnado, 
atendiendo a su diversidad, potenciando los hábitos 
de trabajo y esfuerzo. 
 

OBJETIVO 
 

Fomentar en el alumnado el uso de códigos QR 
como herramienta para el repaso y/o aprendizaje de 
variaciones, ejercicios técnicos o actividades de aula. 
 

TEMPORALIZACIÓN 
 

Noviembre-mayo 
 

 
CONTENIDOS 
 

-Grabación y edición de video 
-Creación códigos QR 
-Diseño gráfico CANVA 

APLICACIÓN PRÁCTICA EN 
EL AULA/CENTRO 

Enriquecimiento de la enseñanza por el uso de la 
competencia digital por parte del alumnado y mejora 
en la colaboración con los compañeros/as de 
diferentes especialidades. 
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4. INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN. 
 
Para llevar a cabo la concreción de las propuestas de mejora, hemos realizado 
un análisis sobre los datos recogidos a través de diversas fuentes especificadas 
en indicadores de calidad. Estos han planteado y seguirán aportando como 
medios para determinar la consecución de las propuestas de mejora, un mapa 
sobre las debilidades y fortalezas de nuestro centro, teniendo como referencia 
los datos del curso académico 2019/20. 

 
INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN QUE DETERMINAN  

1. INDICADORES DE PERCEPCIÓN (IPE): 
 

-Encuestas de satisfacción de la junta a familiares y alumnos de las EEBB y de 

las EP (baremadas con las realizadas en el mes de mayo del curso académico 

21/22 y octubre y mayo del curso académico 2022/2023) 

- Encuestas de satisfacción del profesorado y PAS. (abril) 

-Encuestas de evaluación del profesorado (alumnado-abril) 

- Cuestionario de necesidades formativas al claustro de profesores. 

(septiembre/mayo del año académico en curso) 

Todas las encuestas de satisfacción se realizarán a través de la plataforma 

“Workspace-formularios Google”. 

 

INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN QUE DETERMINAN  

2. INDICADORES DE PROCESO (IPR): 
 

-Memorias de los departamentos didácticos de Danza Española, Danza Clásica, 

Danza Contemporánea y Baile Flamenco. 

-Memoria del Departamento de Extraescolares. 

-Memoria de Autoevaluación. 

-Memorias de seguimiento de los Grupos de trabajo, programas de innovación 

o formaciones en centro. 

-Encuestas de valoración trimestral de las propuestas de mejora. * (New) 

-Resultados académicos del alumando en las asignaturas prácticas de danza 
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recogidos en Séneca de forma trimestral. 

-Observación directa del desarrollo de las clases prácticas y teóricas de danza. 

 

INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN QUE DETERMINAN  

3. INDICADORES DE RENDIMIENTO (IRE): 
 

-Informe Consejería de Educación y deportes (Séneca) y análisis de resultados. 

(Mes de junio del curso académico 2021/22) 

-Memorias finales de los Grupos de Trabajo y Formaciones en Centro. 

-Evaluación de la ficha de concreción del plan de Formación. 

-Informes sobre las encuestas trimestrales de recogida de datos sobre las 

propuestas de mejora. * (New) 

 

4. 1 MECANISMOS DE EVALUACIÓN DEL CENTRO. 
 

MECANISMOS DE EVALUACIÓN INTERNA 

1. Memoria de Autoevaluación. 

2. Evaluación del Plan de mejora. 

3. Actas de los Departamentos. 

4. Memorias de los Grupos de Trabajo y Proyectos de Innovación. 

5. Necesidades de Formación. 

6. Plan de transformación digital 

7. Encuestas de satisfacción comunidad educativa. 

MECANISMOS DE EVALUACIÓN EXTERNA 

1. Indicadores homologados de la Consejería de Educación y Deporte. 

La temporalización en la cual se llevará a cabo cada uno de estos procesos de 
evaluación, así como los agentes de la acción quedarán reflejados en el 
ANEXO I de este Plan de Mejora. 
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5. FACTORES CLAVE A EVALUAR EN EL PLAN DE 
MEJORA DEL CURSO ESCOLAR 2022/23 
 
El análisis de los datos aportados en los IPE, IPR e IRE, hacen que las líneas 
prioritarias de actuación durante el curso el curso escolar 2022/23  sean las 
siguientes: 
 
-UTILIZACIÓN DEL TIEMPO PARA LA PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
(Factor clave 1) 
 
Basándonos en la valoración del subfator 1.3 “Utilización efectiva del tiempo de 
enseñanza y aprendizaje en el aula” desarrollaremos la propuesta 5 en la 
calidad del punto 4: 
Las actividades complementarias y extraescolares: 
a) Se orientan a la realización de actividades que contribuyen al desarrollo del 
currículo y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos 
a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la 
sociedad o el uso del tiempo libre. 
b) Se desarrollan de manera equilibrada durante los tres trimestres del curso. 
c) Se diseñan teniendo en cuenta los intereses de los alumnos/as y haciendo 
hincapié en el desarrollo del hábito de la interpretación en público así como de 
la capacidad de expresarse correctamente. 
 
-CONCRECCIÓN DEL CURRÍCULUM (Factor clave 2) 
 
Los puntos a tratar en este factor clave se centrarán en fomentar la capacidad 
del profesorado en la elaboración de estrategias metodológicas en cada una 
de las asignaturas del currículum que integran los diferentes niveles educativos 
y especialidades de Conservatorio de Danza (subfactor 2.1 puntos 32 y 63). De 
igual forma se realizará una labor de revisión y concreción curricular a través de 

	
2	Se han elaborado las Programaciones Didácticas correspondientes a las asignaturas, materias 
o ámbitos por los departamentos didácticos de acuerdo con los criterios establecidos en el 
Proyecto Educativo, integrando, en su caso, los contenidos en secuencias didácticas que 
recogen criterios de evaluación, contenidos, objetivos y estructurando los elementos del 
currículo en torno a actividades que desarrollen la sensibilidad y estimulen el interés hacia 
distintos tipos de manifestaciones artísticas y el hábito de la interpretación en público así como 
la capacidad de expresarse correctamente y tareas de aprendizaje que permitan al alumnado la 
puesta en práctica del conocimiento dentro de contextos diversos. 
3	 Se han establecido estrategias de coordinación a nivel de departamentos didácticos que 
permiten una visión interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento, estableciendo el 
Conservatorio estrategas que propicien las conexiones entre diferentes asignaturas mediante la 
realización de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga. 
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las diferentes propuestas de mejoras incluidas en el apartado 2.1, punto 24. 
 
Daremos respuesta a las carencias en este apartado a través de la propuesta de 
mejora 3 que se describen en las páginas 20, 29 y 32. 
 
La propuesta número 3 intentará dar solución a uno de los puntos más 
persistentes y conflictivos de nuestro centro, la concreción de los diferentes 
puntos que regulan el currículo de las especialidades de Danza clásica y en el 
marco de las programaciones de dicha especialidad y en el nivel educativo de 
las Enseñanzas básicas. Intentaremos por todos los medios dar por finalizadas a 
lo largo de este curso escolar la revisión, inclusión y estructuración de cada una 
de las programaciones didácticas anteriormente citadas.  
 
Así mismo y atendiendo al subfactor 2.25 la propuesta número 2 promoverá el 
uso de las tecnologías dentro del ámbito de la danza y el perfeccionamiento 
técnico del alumnado. 
 
 
-DIRECCIÓN, GOBIERNO Y COORDINACIÓN DE CENTRO-MEJORA DE LOS 
RESULTADOS ESCOLARES (Factor clave  5).  
 
Tras varios años con el departamento DOFEI en funcionamiento, nos hemos 
dado cuenta de varias situaciones que complican el seguimiento de las 
propuestas realizadas en el Plan de Mejora. Falta de tiempo, planificación 
incompleta, falta de agentes de seguimiento, técnicas de compilación de datos 
manuales, etc. Es por eso que como medida de mejora en el proceso de 
evaluación del centro queremos incidir en la mejora de este departamento para 
la consecución de un trabajo efectivo a lo largo de todo el curso escolar. De 
igual manera y atendiendo a las nuevas directrices que se imponen tras un 
cambio en la dirección del Conservatorio, incluimos en este factor clave una 
línea de actuación que conlleve la supervisión, actualización y digitalización del 
Proyecto Educativo. Para ello incluimos la propuesta número 1 que aborda el 
subfactor clave 5.1 El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y 

	
4Las programaciones didácticas contienen los objetivos, los contenidos y su distribución 
temporal y los criterios de evaluación adaptados a las características del conservatorio y del 
municipio en el que se encuentra. 
 
5 2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a: 
-Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal. 
-Utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.	
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Órganos de Coordinación Docente, punto 76. Para dar identidad de centro y 
poder vincular de una manera más eficiente y veraz cada una de las actuaciones 
propuestas en este documento. 
 
 
-AUTOEVALUCIÓN (Factor clave  7)  
 
Tras la lectura de las memorias de los departamentos y análisis del plan de 
mejora del curso escolar 2021/22 así como la observación del descenso de 
inscripciones para nuestras enseñanzas, así como en el las estadísticas emitidas 
por Séneca en cuanto al número de bajas durante el curso escolar 20/21, 
consideramos esta propuesta como vía para la consecución de una mayor 
visibilidad de nuestras enseñanzas al mundo en general y a los interesados en 
la danza en particular. Queremos garantizar la permanencia del alumnado 
inscrito, así como abrirnos al mundo desde el trabajo realizado en nuestro 
centro para el fomento de nuevos/as interesados/as. Tenemos como objetivo 
evitar las bajas y fomentar la motivación y entusiasmo por el estudio de la 
danza a todo aquel o aquella que quiera adentrarse en ella. 
 
Esta propuesta número 4 será el eje sobre el que se articulen la mayoría de 
actividades y acciones de nuestro centro para garantizar la permanencia, 
calidad y estabilización de las Enseñanzas Básicas, pilar fundamental sobre el 
que se nutren las futuras líneas de las Enseñanzas Profesionales.  
 
Atendiendo por otro lado la exigencia de un centro en permanente 
digitalización y continuando con el trabajo en este campo realizado el curso 
pasado a través de la formación en centro “Implementación de las TIC en el 
CPD “Maribel Gallardo”, consideramos esta propuesta un impulso más hacia 
este propósito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

	
6	 El Proyecto Educativo incluye los procedimientos de evaluación interna que se impulsan 
desde la dirección del centro y se llevan a cabo de manera habitual y continua, implicando a 
todos los sectores de la Comunidad Educativa, permitiendo identificar prácticas de referencia y 
aspectos susceptibles de mejora.	
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6. PROPUESTAS DE MEJORA EN BASE A LOS 
ASPECTOS EVALUADOS EN EL CURSO ESCOLAR 
2021/22 

 
-UTILIZACIÓN DEL TIEMPO PARA LA PLANIFICACIÓN DE LA 
ENSEÑANZA (Factor clave 1) 
 
1. UTILIZACIÓN DEL TIEMPO PARA LA PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
Y PARA EL DESARROLLO DE LOS APRENDIZAJES EN EL AULA. 
 
1.3. Utilización efectiva del tiempo de enseñanza y aprendizaje en el aula. 
 
	

 
4. Las actividades complementarias y extraescolares: 
a) Se orientan a la realización de actividades que contribuyen al desarrollo del currículo y a procurar la 
formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la 
preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. 
b) Se desarrollan de manera equilibrada durante los tres trimestres del curso. 
c) Se diseñan teniendo en cuenta los intereses de los alumnos/as y haciendo hincapié en el desarrollo 
del hábito de la interpretación en público así como de la capacidad de expresarse correctamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPUESTA DE MEJORA 5 
MEJORAR LA FORMACIÓN TÉCNICA DEL PROFESORADO EN EL CAMPO 
DEL ANÁLISIS ANATÓMICO Y ACONDICIONAMIENTO FÍSICO PARA EL 
BAILARÍAN/A PARA SU APLICACIÓN EN EL AULA. 
5.1	Celebrar,	al	menos,	una	sesión	con	la	asesoría	durante	el	curso	escolar	para	la	
configuración	del	curso	 
5.2 Mejorar	las	condiciones	técnicas	del	profesorado	inscrito	al	curso	de	formación.		

(nivel	de	logro:	10%	de	mejora	técnica)	
 
5.3 Grado	de	aplicación	en	el	aula	de	los	conocimientos	adquiridos.	

Nivel	de	logro:	30%	aplicación		
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-CONCRECCIÓN DEL CURRÍCULUM (Factor clave  2) 
 
2. CONCRECIÓN DEL CURRÍCULO, SU ADAPTACIÓN AL CONTEXTO Y 
PLANIFICACIÓN EFECTIVA DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 
 
2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para 
abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a: 
-Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación 
interpersonal. 
-Utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 

 
 
2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos y programaciones  
por asignaturas, materias o ámbitos en cada curso, o por cualquier  
otro procedimiento de ordenación del currículo (proyectos, tareas, etc),  
de acuerdo con los objetivos generales y específicos de las enseñanzas  
profesionales de música/danza. 
 
2. Las programaciones didácticas contienen los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y 
los criterios de evaluación adaptados a las características del conservatorio y del municipio en el que 
se encuentra. 
 
3. Se han elaborado las Programaciones Didácticas correspondientes a las asignaturas, materias o 
ámbitos por los departamentos didácticos de acuerdo con los criterios establecidos en el Proyecto 
Educativo, integrando, en su caso, los contenidos en secuencias didácticas que recogen criterios de 
evaluación, contenidos, objetivos y estructurando los elementos del currículo en torno a actividades 
que desarrollen la sensibilidad y estimulen el interés hacia distintos tipos de manifestaciones 
artísticas y el hábito de la interpretación en público así como la capacidad de expresarse 
correctamente y tareas de aprendizaje que permitan al alumnado la puesta en práctica del 
conocimiento dentro de contextos diversos 

PROPUESTA DE MEJORA 2 
FOMENTAR EL PERFECCIONAMIENTO TÉCNICO DEL ALUMNADO A 
TRAVÉS DE LOS RECURSOS DIGITALES DENTRO DEL CONSERVATORIO. 
2.1 Asegurar	 que	 el	 alumnado	 con	 desventajas	 técnicas	 en	 alguna	 de	 las	

especialidades,	disponga	de	al	menos	dos	códigos	QR	con	ejercicios	de	 repaso	
y/o	aclaraciones	técnicas.	

 
2.2 Incrementar	en	un	15%	el	nivel	de	eficacia	y	perfeccionamiento	técnico	del	

alumnado	que	hace	uso	de	los	códigos	QR.	
 

 
2.3 Grado	de	satisfacción	del	alumnado	de	las	EEPP	respecto	a	la	nueva	iniciativa.	

(20%	satisfecho	o	muy	satisfecho)	
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PROPUESTA DE MEJORA 3 
ESTABLECER UNAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS PARA LAS EEBB 
Y EEPP (ESPECIALIDAD DANZA CLÁSICA) QUE SE AJUSTEN A FORMA Y 
FONDO NORMATIVO.	
3.1 Asegurar	 que	 el	 alumnado	 de	 las	 EEBB	 disponga	 de	 unas	 programaciones	

ajustadas	a	forma	y	fondo	normativo,	así	como	al	contexto	de	centro.	
(nivel	de	logro:	programaciones	de	1º	y	2º	de	EEBB	elaboradas)	

 
3.2 Asegurar	 que	 el	 alumnado	 de	 las	 EEPP	 de	 danza	 clásica	 disponga	 de	 unas	

programaciones	ajustadas	a	forma	y	fondo	normativo,	así	como	al	contexto	de	
centro.	

(nivel	de	logro:	programaciones	de	1º	y	2º	de	DC	elaboradas)	
 
3.3 Celebración	de	reuniones	con	el	ponente.	

Nivel	de	logro:	dos	reuniones	
 
3.4 Grado	de	satisfacción	sobre	los	acuerdos	llegados	dentro	del	GT	respecto	a	las	

programaciones	elaboradas	para	las	EEBB.	
(nivel	de	logro:	75%	del	profesorado	satisfecho	o	muy	satisfecho)	
	

3.5 Grado	de	satisfacción	sobre	los	acuerdos	llegados	dentro	del	GT	respecto	a	las	
programaciones	elaboradas	para	las	EEPP	de	danza	clásica.	

(nivel	de	logro:	75%	del	profesorado	satisfecho	o	muy	satisfecho)	
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- DIRECCIÓN: MEJORA DE LOS RESULTADOS ESCOLARES (FACTOR CLAVE  
5) 

	
5. DIRECCIÓN, GOBIERNO Y COORDINACIÓN DEL CENTRO ORIENTADA A 
LA EFICACIA DE LA ORGANIZACIÓN EN LA CONSECUCIÓN Y MEJORA DE 
LOS LOGROS ESCOLARES. 

	
5.1. El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de 
Coordinación Docente. 
 
7. El Proyecto Educativo incluye los procedimientos de evaluación interna que se impulsan desde la 
dirección del centro y se llevan a cabo de manera habitual y continua, implicando a todos los sectores 
de la Comunidad Educativa, permitiendo identificar prácticas de referencia y aspectos susceptibles de 
mejora. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
 
 

PROPUESTA DE MEJORA 1 
CREAR	SEÑAS	DE	IDENTIDAD	DEL	CENTRO		
(CULTURA	DE	CENTRO)	
1.1 Incorporación	de	procesos	de	reflexión	en	las	ETCP	del	curso	escolar.	
(al	menos	dos) 

1.2	Cumplimentación	de	documentos	oficiales 

1.3	 Grado	 de	 conocimiento	 del	 claustro	 sobre	 los	 nuevos	 objetivos	 del	 Proyecto	
educativo. 

1.4 Grado	de	satisfacción	del	claustro	sobre	los	nuevos	objetivos	de	centro.	
(80%	satisfecho	o	muy	satisfecho) 
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- AUTOEVALUACIÓN (Factor clave  7) 
 
7. Autoevaluación de otros aspectos e indicadores establecidos para la 
valoración del grado de cumplimiento de los objetivos del Centro en el curso. 
 
 

 
 
 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

PROPUESTA DE MEJORA 4 
IMPULSAR	 AL	 CENTRO	 HACIA	 PROGRAMAS	 DE	 INNOVACIÓN	 Y/O	 ACCIONES	
QUE	 IMPLIQUEN	 LA	 PARTICIPACIÓN,	 MOTIVACIÓN	 Y	 PERMANENCIA	 DEL	
ALUMNADO	DE	LAS	EEBB. 

4.1 Número	de	renuncias	en	los	cursos	de	las	EEBB.	
(nivel	de	logro:	descenso	de	un	10%)	

 

4.2 Porcentaje	de	actuaciones/	actividades	en	las	que	participa	el	alumnado	de	
las	EEBB.	
(nivel	de	logro:	una	actividad	por	trimestre)	

 
4.3 Grado	de	repercusión	de	las	innovaciones	en	la	organización	de	centro.	

(nivel	de	logro:	mantenimiento	de	líneas en las EEBB)	
 

4.4 Grado	de	satisfacción	de	los	padres/madres	del	alumnado	de	las	EEBB	sobre	
los	procesos	del	centro.	
(nivel	de	logro:	incremento	de	un	10%	respecto	al	curso	anterior)		

 
4.5 Grado	de	satisfacción	de	los	padres/madres	del	alumnado	de	las	EEBB	sobre	

la	implicación	del	centro.	
(nivel	de	logro:	incremento	de	un	10%	respecto	al	curso	anterior)	
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1. ITINERARIO DE LAS PROPUESTAS DE MEJORA 

PARA CONSECUCIÓN DEL PLAN DE MEJORA 21/22 
 
1. UTILIZACIÓN DEL TIEMPO PARA LA PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
Y PARA EL DESARROLLO DE LOS APRENDIZAJES EN EL AULA. 
 
PROPUESTA DE MEJORA 5 
 

OBJETIVO	del	PLAN	DE	
CENTRO	

Mejorar el rendimiento escolar de nuestro alumnado, 
atendiendo a su diversidad, potenciando los hábitos de trabajo y 
esfuerzo. 

		
FACTOR	CLAVE	

1. Utilización del tiempo para la planificación de la enseñanza y 
para el desarrollo de los aprendizajes en el aula. 
 

	
Subfactor	Clave	

1.3. Utilización efectiva del tiempo de enseñanza y aprendizaje 
en el aula. 
 

5	 PROPUESTA	DE	MEJORA	 Mejorar la formación técnica del profesorado en el campo del 
análisis anatómico y acondicionamiento físico para el 
bailarían/a para su aplicación en el aula. 

TAREA/	acciones	para	
desarrollarla	

¨ Establecer sesiones formativas para desarrollar el 
perfeccionamiento técnico del profesorado en relación análisis 
anatómico y entrenamiento físico para el alumnado de danza. 
 
@ Cumplimentar ficha de concreción de la formación del 
profesorado. 
 
ü Realizar sesiones informativas y organizativas con la 
Asesoría del CEP. 
 
J Realización del curso en septiembre. 
 

	 Responsable		

¨ Establecer sesiones formativas para desarrollar el 
perfeccionamiento técnico del profesorado en relación análisis 
anatómico y entrenamiento físico para el alumnado de danza. 
 

Jefe	de	formación/	Asesoría	
CEP 

@ Cumplimentar ficha de concreción de la formación del 
profesorado 
 

Jefe	de	formación	

ü Realizar sesiones informativas y organizativas con la Asesoría 
del CEP. 
 

Jefe	de	formación/asesoría	de	
referencia	

J Realización del curso en septiembre. 
 

Profesorado	de	los	
departamentos	de	danza	clásica	
y	danza	contemporánea.	
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Temporalización	 Septiembre	

Formación	estimada	o	acciones	
formativas	necesarias.	

Curso de formación (presencial) 
ANÁLISIS ANATÓMICO Y ENTRENAMIENTO FÍSICO PARA EL 

ALUMNADO DE DANZA 
Requiere de ponente externo 

 
INDICADORES	DE	CALIDAD	 Técnica/instrumentos	de	recogida	de	datos 

§ Celebrar,	 al	 menos,	 una	 sesión	 con	 la	
asesoría	 durante	 el	 curso	 escolar	 para	
la	configuración	del	curso		

Citaciones/	mensajes/	correos	con	la	
asesoría.	

§ Mejorar	 las	 condiciones	 técnicas	 del	
profesorado	 inscrito	 al	 curso	 de	
formación.		
(nivel	 de	 logro:	 10%	 de	 mejora	
técnica)	
	

Charlas	informales	

§ Grado	de	aplicación	en	el	aula	de	los	
conocimientos	adquiridos.	
Nivel	de	logro:	30%	aplicación		

	

Observación		
Informes	equipos	educativos	
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2. CONCRECIÓN DEL CURRÍCULO, SU ADAPTACIÓN AL CONTEXTO Y 
PLANIFICACIÓN EFECTIVA DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 
 
PROPUESTA DE MEJORA 2 
 

OBJETIVO	del	PLAN	DE	
CENTRO	

Mejorar el rendimiento escolar de nuestro alumnado, 
atendiendo a su diversidad, potenciando los hábitos de trabajo y 
esfuerzo. 

		
FACTOR	CLAVE	

2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, 
adaptado al contexto y a la planificación efectiva de la práctica 
docente. 

	
Subfactor	Clave	

2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o 
materia para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
con especial atención a: 
-Clima positivo de convivencia y promoción de valores de 
relación interpersonal. 
-Utilización de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. 

2	 PROPUESTA	DE	MEJORA	 Fomentar el perfeccionamiento técnico del alumnado a través 
de los recursos digitales dentro del conservatorio. 

TAREA/	acciones	para	
desarrollarla	

¨ Crear grupo de trabajo “QR INNOVA” 
 
ü Detectar necesidades técnicas del alumnado de danza 
española, danza clásica, danza contemporánea y baile flamenco. 
 
@ Realizar una selección de ejercicios que puedan mejorar 
esas necesidades y puedan trabajarse en espacios comunes y de 
descanso del centro. 
 
ü Grabación de vídeos con los ejercicios seleccionados. 
 
: Creación de códigos QR vinculados a los vídeos. 
 
J Inclusión de los códigos QR en espacios del centro 
seleccionados y de fácil visibilidad y acceso para el alumnado. 

	 Responsable		

¨ Crear grupo de trabajo “QR INNOVA” 
 

Coordinar	GT 

ü Detectar necesidades técnicas del alumnado de danza española, 
danza clásica, danza contemporánea y baile flamenco. 
 

Integrantes	GT 

@ Realizar una selección de ejercicios que puedan mejorar esas 
necesidades y puedan trabajarse en espacios comunes y de descanso 
del centro. 

Integrantes	GT 

ü Grabación de vídeos con los ejercicios seleccionados.	
 

Integrantes	GT	

: Creación de códigos QR vinculados a los vídeos. Integrantes	GT	
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J Inclusión de los códigos QR en espacios del centro 
seleccionados y de fácil visibilidad y acceso para el alumnado. 

Coordinador	GT	

Temporalización	 Noviembre				-					Mayo	

Formación	estimada	o	acciones	
formativas	necesarias.	

Autoformación 
Grupo de trabajo titulado “QR innova” 
No requiere de asesoramiento externo 

INDICADORES	DE	CALIDAD	 Técnica/instrumentos	de	recogida	de	datos 

§ Asegurar	 que	 el	 alumnado	 con	
desventajas	 técnicas	 en	 alguna	 de	 las	
especialidades,	 disponga	 de	 al	 menos	
dos	códigos	QR	con	ejercicios	de	repaso	
y/o	aclaraciones	técnicas.	
	

Evidencias	GT	=	Códigos	QR		

§ Incrementar	en	un	15%	el	nivel	de	
eficacia	y	perfeccionamiento	técnico	del	
alumnado	que	hace	uso	de	los	códigos	
QR.	
	

Calificaciones	trimestrales	
Informes	del	profesorado	
	

§ Grado	de	satisfacción	del	alumnado	de	
las	EEPP	respecto	a	la	nueva	iniciativa.	
(20%	satisfecho	o	muy	satisfecho)	

	

Formularios	
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PROPUESTA DE MEJORA 3 
 

OBJETIVO	del	PLAN	DE	
CENTRO	

Actualizar y revisar el currículo de las asignaturas, así como su 
aplicación en las programaciones didácticas, procurando 
unificar formatos entre diferentes departamentos.  

		
FACTOR	CLAVE	

2. Concreción del currículo, su adaptación al contexto y 
planificación efectiva de la práctica docente. 

	
Subfactor	Clave	

2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos y 
programaciones por asignaturas, materias o ámbitos en cada 
curso, o por cualquier 
otro procedimiento de ordenación del currículo (proyectos, 
tareas, etc), de acuerdo con los objetivos generales y específicos 
de las enseñanzas profesionales de música/danza. 

3	 PROPUESTA	DE	MEJORA	 Establecer unas programaciones didácticas para las EEBB y 
EEPP (especialidad Danza Clásica) que se ajusten a forma y 
fondo normativo.  

TAREA/	acciones	para	
desarrollarla	

¨ Crear grupo de trabajo para elaborar las programaciones 
didácticas para las EEBB y EEPP (especialidad DC). 
 
ü Establecer sesiones con el ponente. 
 
@ Realizar las labores de revisión, creación y secuenciación 
de contenidos, objetivos, criterios de evaluación y de 
calificación. 
 
ü Entrega de programaciones a la Jefatura de estudios. 
 
J Inclusión en el plan de centro. 
 

	 Responsable		

¨ Crear grupo de trabajo “ELABORACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE 
PROGRAMACIONES PARA EL CURRÍCULO DE LAS ENSEÑANZAS 
BÁSICAS Y PROFESIONALES DE DANZA” 
 

Coordinar	GT 

ü Establecer sesiones con el ponente. 
 

Coordinador	GT/	Asesoría	CEP 

@ Realizar las labores de revisión, creación y secuenciación de 
contenidos, objetivos, criterios de evaluación y de calificación. 
 

Integrantes	GT	

ü Entrega de programaciones a la Jefatura de estudios. Coordinador	GT	

J Inclusión en el plan de centro. Equipo	directivo	

Temporalización	 Noviembre				-					Mayo	

Formación	estimada	o	acciones	
formativas	necesarias.	

Autoformación 
Grupo de trabajo titulado “ELABORACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

DE PROGRAMACIONES PARA EL CURRÍCULO DE LAS 
ENSEÑANZAS BÁSICAS Y PROFESIONALES DE DANZA” 

VERIFICACIÓN fRD/dtV9YHmHSd4LD8VkZzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 24/36

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, MÓNICA  Coord. 1B, 2C Nº.Ref: 0101427 14/11/2022 12:47:17



CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA “MARIBEL GALLARDO” 
	

DOEFEI 

	

Plan de Mejora 22/23 

     	
	

25	

 
Requiere de asesoramiento externo 

INDICADORES	DE	CALIDAD	 Técnica/instrumentos	de	recogida	de	datos 

§ Asegurar	que	el	alumnado	de	 las	EEBB	
disponga	 de	 unas	 programaciones	
ajustadas	 a	 forma	 y	 fondo	 normativo,	
así	como	al	contexto	de	centro.	
(nivel	 de	 logro:	 programaciones	 de	
1º	y	2º	de	EEBB	elaboradas)	
	

Programaciones	1º	y	2º	de	las	EEBB		

§ Asegurar	que	el	 alumnado	de	 las	EEPP	
de	 danza	 clásica	 disponga	 de	 unas	
programaciones	 ajustadas	 a	 forma	 y	
fondo	 normativo,	 así	 como	 al	 contexto	
de	centro.	
(nivel	 de	 logro:	 programaciones	 de	
1º	y	2º	de	DC	elaboradas)	
	

Programaciones	de	1º	y	2º	de	la	Especialidad	
de	Danza	Clásica.	

§ Celebración	de	reuniones	con	el	
ponente.	
Nivel	de	logro:	dos	reuniones	

	

Actas	GT	

§ Grado	 de	 satisfacción	 sobre	 los	
acuerdos	 llegados	 dentro	 del	 GT	
respecto	 a	 las	 programaciones	
elaboradas	para	las	EEBB.	
(nivel	de	logro:	75%	del	profesorado	
satisfecho	o	muy	satisfecho)	
	

Reuniones	informales	
Formularios	

§ Grado	 de	 satisfacción	 sobre	 los	
acuerdos	 llegados	 dentro	 del	 GT	
respecto	 a	 las	 programaciones	
elaboradas	 para	 las	 EEPP	 de	 danza	
clásica.	
(nivel	de	logro:	75%	del	profesorado	
satisfecho	o	muy	satisfecho)	
 

Reuniones	informales	
Formularios	
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5. DIRECCIÓN, GOBIERNO Y COORDINACIÓN DEL CENTRO ORIENTADA A 
LA EFICACIA DE LA ORGANIZACIÓN EN LA CONSECUCIÓN Y MEJORA DE 
LOS LOGROS ESCOLARES. 
 
PROPUESTA DE MEJORA 1 
	

OBJETIVO	del	PLAN	DE	
CENTRO	

Continuar con el plan de actuación del DOEFEI. 

 
		
FACTOR	CLAVE	

5.	Dirección,	gobierno	y	coordinación	del	centro	orientada	a	
la	eficacia	de	la	organización	en	la	consecución	y	mejora	de	
los	logros	escolares	de	todo	el	alumnado.	

	
Subfactor	Clave	

5.1.	El	Equipo	Directivo,	Órganos	Colegiados	de	Gobierno	y	
Órganos	de	Coordinación	Docente.	

1	 PROPUESTA	DE	MEJORA	 CREAR	SEÑAS	DE	IDENTIDAD	DEL	CENTRO		
(CULTURA	DE	CENTRO)	
 

TAREA/	acciones	para	
desarrollarla	

¨ Generar	un	proceso	de	reflexión	sobre	los	objetivos	del	
proyecto	educativo	para	contextualizarlos,	adaptarlos	y	
crear	una	cultura	de	centro.	
	
¨ Modificar,	incluir	y/o	excluir	los	objetivos	del	proyecto	
educativo	que	se	requieran.	
	
U Informar	al	claustro	sobre	los	cambios	efectuados	sobre	
los	objetivos.	
	
a Aprobar	los	nuevos	objetivos.	
	
¿		Cumplimentar	apartado	correspondiente	en	el	proyecto	
educativo	y	subirlo	a	Séneca	y	modificar	los	documentos	
que	relacionan	su	plan	de	actuación	con	los	objetivos	del	PE	
(Plan	de	formación/	Plan	de	Mejora/	Plan	de	
Transformación	Digital) 

	 Responsable		
	

¨ Generar	 un	 proceso	 de	 reflexión	 sobre	 los	 objetivos	 del	 proyecto	
educativo	 para	 contextualizarlos,	 adaptarlos	 y	 crear	 una	 cultura	 de	
centro.	
 

Equipo	directivo	
ETCP 

¨ Modificar,	incluir	y/o	excluir	los	objetivos	del	proyecto	educativo	que	
se	requieran.	
 

Dirección 

U Informar	al	claustro	sobre	los	cambios	efectuados	sobre	los	objetivos.	
 

Equipo	directivo 

a Aprobar	los	nuevos	objetivos.	
 

Claustro	de	profesores	

¿ Cumplimentar	el	proyecto	educativo	y	subirlo	a	Séneca. Dirección	
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Modificación	Plan	de	formación,	Plan	de	Mejora	y	Transformación	digital. 

	
Jefe	de	formación,	DOFEI	y	
coordinador	TDE	

Temporalización	 Octubre				-					Mayo	

Formación	estimada	o	acciones	
formativas	necesarias.	

	
No	se	requieren 

INDICADORES	DE	CALIDAD	 Técnica/instrumentos	de	recogida	de	datos 

§ Incorporación	de	procesos	de	reflexión	
en	las	ETCP	del	curso	escolar.	

(al	menos	dos)	

Actas	de	las	sesiones	de	ETCP	

§ Cumplimentación	de	documentos	
oficiales	

Proyecto	educativo/	Plan	de	formación/Plan	
de	Mejora/Plan	de	Transformación	Digital.	
	

§ Grado	de	conocimiento	del	claustro	
sobre	los	nuevos	objetivos	del	Proyecto	
educativo.	

Acta	claustro	final	

§ Grado	de	satisfacción	del	claustro	sobre	
los	nuevos	objetivos	de	centro.	
(80%	satisfecho	o	muy	satisfecho)	

Formulario	de	satisfacción	
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7. AUTOEVALUACIÓN DE OTROS ASPECTOS E INDICADORES 
ESTABLECIDOS PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DEL CENTRO EN EL CURSO. 
 
PROPUESTA DE MEJORA 4 
 

OBJETIVO	del	PLAN	DE	
CENTRO	

Desarrollar en el alumnado la capacidad de mostrar con su 
cuerpo el gusto y amor por la Danza.  
 

		
FACTOR	CLAVE	

7. Autoevaluación de otros aspectos e indicadores establecidos 
para la valoración del grado de cumplimiento de los objetivos 
del Centro en el curso 22/23 

	
Subfactor	Clave	

 

4	 PROPUESTA	DE	MEJORA	 IMPULSAR	 AL	 CENTRO	 HACIA	 PROGRAMAS	 DE	
INNOVACIÓN	 Y/O	 ACCIONES	 QUE	 IMPLIQUEN	 LA	
PARTICIPACIÓN,	 MOTIVACIÓN	 Y	 PERMANENCIA	 DEL	
ALUMNADO	DE	LAS	EEBB.		

TAREA/	acciones	para	
desarrollarla	

¨ Inscripción en el programa de innovación “Aula de cine”  
 
ü Elaborar una lista de necesidades y líneas de impacto positivo 
para el alumnado de las EEBB. 
 
@ Implicar al alumnado de las EEBB en las actividades 
propuestas en el proyecto de aula de cine (elaboración de guión, 
participación en grabaciones como actor/actriz, cámara y/o 
edición)  
 
ü Difusión del trabajo realizado por las EEBB en redes 
sociales (Web de centro, IG, FB, Youtube) 
 
J Inclusión del alumnado de las EEBB en actividades 
extraescolares y complementarias del centro, tanto como 
espectador como participante activo. 
 

	 Responsable		

¨ Inscripción en el programa de innovación “Aula de cine”  
 

Coordinar	PI 

ü Elaborar una lista de necesidades y líneas de impacto positivo 
para el alumnado de las EEBB. 
 

Coordinador	PI 

@ Implicar al alumnado de las EEBB en las actividades 
propuestas en el proyecto de aula de cine (elaboración de guion, 
participación en grabaciones como actor/actriz, cámara y/o edición)  
 

Integrantes	PI	
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ü Difusión del trabajo realizado por las EEBB en redes sociales 
(Web de centro, IG, FB, Youtube) 
 

Coordinador TDE	

J Inclusión del alumnado de las EEBB en actividades 
extraescolares y complementarias del centro, tanto como espectador 
como participante activo. 
 

DECPA/coordinación	
básica/ETCP	

Temporalización	 Noviembre				-					Mayo	

Formación	estimada	o	acciones	
formativas	necesarias.	

PROGRAMA “AULA DE CINE” 
Cursos de formación relacionados con la edición de vídeo y/o 

audio 
 

INDICADORES	DE	CALIDAD	 Técnica/instrumentos	de	recogida	de	datos 

§ Número	 de	 renuncias	 en	 los	 cursos	 de	
las	EEBB.	
(nivel	de	logro:	descenso	de	un	10%)	
	

Informe	de	datos	Coordinación	de	
Básicas/Jefatura	de	estudios		

§ Porcentaje	 de	 actuaciones/	 actividades	
en	las	que	participa	el	alumnado	de	las	
EEBB.	
(nivel	de	logro:	una	actividad	por	
trimestre)	
	

Informe	de	datos	DECPA	

§ Grado	 de	 repercusión	 de	 las	
innovaciones	 en	 la	 organización	 de	
centro.	
(nivel	 de	 logro:	 mantenimiento	 de	
líneas en las EEBB)	
	

Matrículas	

§ Grado	 de	 satisfacción	 de	 los	
padres/madres	 del	 alumnado	 de	 las	
EEBB	sobre	los	procesos	del	centro.	
(nivel	 de	 logro:	 incremento	 de	 un	
10%	respecto	al	curso	anterior)		
 

Encuestas	de	satisfacción		

§ Grado	 de	 satisfacción	 de	 los	
padres/madres	 del	 alumnado	 de	 las	
EEBB	sobre	la	implicación	del	centro.	
(nivel	 de	 logro:	 incremento	 de	 un	
10%	respecto	al	curso	anterior)	
	

Encuestas	de	satisfacción	
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ANEXO I 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALENDARIO PROPUESTAS DE MEJORA 22/23 
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MES ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DIRIGIDO A 

SEPTIEMBRE Primer claustro:  
• Análisis memoria 

autoevaluación. 
• Lectura posibles Propuestas de 

Mejora. 
• Información sobre  grupos de 

trabajo de continuidad o nuevos. 
 
Documento compartido: participación 
claustro actividades formativas o 
nuevas demandas. 

Dirección y DOFEI 
 
 
 
 
 
 
 
 
DOFEI 
 
 

por determinar 
 
 
 
 
 
 
 
 
2ª quincena 
 
 

Claustro 
 
 
 
 
 
 
 
 
Claustro 
Departamentos 
 

P. 1 aula 001-cerramientos 0-1ª-2ª-3ª 
planta 

Secretario 
 

(evidencias-planos o 
presupuesto) 

Evidencia DOFEI 
 

P.4 Distribución trabajo programaci. 
P.4  Revisión de los contenidos  y 
criterios de evaluación de las 
programaciones 
 

Jefes Dptos. D.C y D.E 
Profesores asignaturas 

2ª-3ª semana 
3ª semana 
(inicio) 

Departamentos 

P.10 Creación de una sala de 
profesores virtual y diseñar espacios 
digitales para trabajo colaborativo que 
faciliten la elaboración de horarios en 
soporte digital. 

TDE 2ª semana 
 

Claustro 
 
Equipo Directivo 

OCTUBRE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reunión informativa CEP DOFEI 1ª semana  
P.5 GT Técnica del mantón 
P.6 GT desarrollo anatómico 

Coordinador GT 
Coordinadora GT 

10 de octubre 
10 de octubre 

Séneca 
Séneca 

• Último día para grabar GT 
§ Último día entrega ficha de 

concreción. (firma dirección) 

Coordinadores GT 
Dirección y DOFEI 
 

15 de octubre 
 
15 de octubre 

Coordinadores 
 
CEP 

P.11 Inscripción en el programa de 
innovación “Aula de cine” profesorado 
y alumnado de las EEBB. 

Coordinador Programa 
 
 

15 de octubre 
 
 

Coordinador 
 

ETCP información propuestas y 
desarrollo para Plan de Mejora 

DOFEI 
 

3ª semana 
 

ETCP 
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MES ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DIRIGIDO A 
OCTUBRE 
 

P.10 Activar protocolo, tutoriales e 
información para el proceso de 
matriculación a distancia en la web del 
centro. 
1.1 Incluir pestañas para proceso de 
convalidación, anulación y ampliación 
de     matrícula. 

TDE 4ª semana  

P.1 Inicio del Estudio de nuevos 
espacios. 
 
 
 
 
 

Equipo 
directivo/jefatura 
 
 
 
 

(informe sobre 
necesidades en base 
a la elaboración de 
horarios/repercusión 
de mejoras en la 
elaboración de 
horarios) 

 
 
 
 
 
 

P.4  Revisión de los contenidos  y 
criterios de evaluación de las 
programaciones 
P.4  Inclusión de los apartados 
“atención a la diversidad” en las 
programaciones didácticas de todas las 
especialidades. 

Profesores asignaturas 
especialidades DE y DC 
 
Profesores asignaturas 
especialidades DE y DC 
 
 

3ª semana (entrega) 
 
 
4ª semana 
(inicio) 

 
 
Jefes Dptos. 
 
 
 
 

Entrega ficha demanda formativa 
 
Recogida ficha demanda formativa 
 

DOFEI 
 
Jefes Dpto. 
 

1ª semana 
 
antes del 10 de  
octubre 

Jefes Dptos 
 
DOFEI 
 

P.6. Planificar reuniones con los 
profesores que aborden durante este 
curso escolar las asignaturas de 
Historia de la Danza e Interpretación. 
(Taller?) 

Jefatura de estudios  Profesores 
asignaturas 
comunes 

P.7 Desarrollar de un Plan de 
orientación académico  y profesional 
para el alumnado de Danza 

DOFEI 
 

4ª semana  

P.7 Incluir dentro de los puntos a tratar 
en las tutorías grupales información 
sobre plataformas virtuales de 
comunicación con el profesorado 
(Meet), aulas virtuales del alumnado 
(classroom), unión a la comunidad del 
conservatorio en telegram para 
consulta de faltas del profesorado. 

Jefatura de estudios  Profesores 
tutores 
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NOVIEMBRE 
 
 
 
 
 
 

Aprobación claustro propuestas de 
mejora 
 
Último día entrega Plan de Mejora 
(Séneca) 

DOFEI/dirección 
 
 
Dirección y DOFEI 
 

1ª semana 
 
 
15 noviembre 
 

Claustro 
 
 
Séneca 
 

P.6.  Llegar a acuerdos sobre los  
objetivos,  contenidos, criterios de 
evaluación y de promoción de las 
asignaturas comunes   y Modificación, 
inclusión o elaboración de las 
programaciones didácticas de las 
asignaturas según los acuerdos 
tomados. 

Profesores asignaturas  
comunes 
 
 

 Jefatura  
Estudios 

P.10 Incluir pestañas en la web del 
centro para planes, programas y 
proyectos del centro. 

• Aula de cine 
• Cádiz en Danza 
• Festival de Música española 
• Igualdad y violencia de 

género 
• DOFEI 

TDE   

P.9 Desarrollar un plan de igualdad 
visible a la comunidad educativa. 

Coordinador Igualdad   

P.3 Proponer actividades colaborativas 
con el conservatorio de Música 
“Manuel de Falla” y Escuela de Artes 
para final de curso. 

DECPA 3ª semana  

P.8 Iniciar revisión de todos los 
apartados del proyecto educativo 

Equipo directivo 3ª semana Dirección 

DICIEMBRE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.4  Inclusión de los apartados 
“atención a la diversidad” en las 
programaciones didácticas de todas las 
especialidades. 

Profesores asignaturas 
especialidades DE y DC 

2ª semana (entrega) 
 

Jefes Dptos. 

P.7 Crear un espacio virtual para 
consulta del alumnado y familias de 
las EEPP sobre aspectos referidos a la 
orientación educativa en la web del 
centro. 

DOFEI 
 

 Comunidad 
Educativa 
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DICIEMBRE 

P.9  Crear un espacio virtual para 
visualización y consulta del alumnado 
y familias sobre aspectos referidos a la 
actividad y programas específicos 
desarrollados por el centro en el 
ámbito de la igualdad. 

TDE/ coordinador 
Igualdad 

  

P.11 Desarrollar un programa de 
promoción de centro en colaboración 
con colegios de primaria (profesorado 
de música y educación física) 

DECPA/Jefes de 
Departamentos/coordi
nador de básicas/DOFEI	

  

P.3  Incentivar/Promover un concurso 
de interpretación para el alumnado de 
las Enseñanzas Profesionales de Danza 
y el alumnado de cámara del CPM 
“Manuel de Falla? 

DECPA Maribel 
Gallardo y DECPA 
Manuel de Falla 

 ETCP 

P. 8  Incluir procesos de evaluación 
interna, selección de muestra 
comunidad educativa y 
temporalización en el Plan de Centro. 

DOFEI/Dirección 

  

ENERO P.4  Iniciar coordinación entre 
objetivos, contenidos y los criterios de 
evaluación y su distribución temporal 

Profesores asignaturas 
Especialidades de DE y 
DC 

 Jefatura de 
Estudios 

P.6.  Entrega programaciones 
asignaturas comunes 

Profesores asignaturas 
comunes 

 Jefatura 
Estudios/DOFEI 

P.6 Entrega encuesta sobre grado de 
satisfacción de los acuerdos llegados 

DOFEI  Profesores 
asignaturas 
comunes 

FEBRERO P.2 Iniciar planificación anticipada de 
los horarios en función del nº de 
cursos, asignaturas, ratio y aulas 
disponibles. 

Jefatura de estudios 
 

 Dirección 
 
 

P.2  Iniciar trámites para impartir 
horario de mañana para los 5º y 6º de 
las EEPP (bachillerato artístico?) 

Dirección  Equipo directivo 

MARZO 
 
 
 
 
 
 
 

GT: Memoria de seguimiento 
(Colabora) 

Coordinadores GT y 
programas de 
innovación. 

 CEP 

P.1  Entrega resultado estudio nuevos 
espacios  

Equipo 
directivo/jefatura 
 

(informe reflexivo, 
propuestas o 
sugerencias) 

DOFEI 

P.2 Optimizar espacios del centro para 
nuevas aulas 
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MARZO P.4  Coordinación entre objetivos, 
contenidos y los criterios de evaluación 
y su distribución temporal. 

Profesores asignaturas 
 
 

2ª semana (entrega) Jefatura de 
estudios 
 

P.2  Solicitar peticiones de grupo del 
profesorado (por departamentos) en el 
segundo trimestre. 

DOFEI 
 

 Claustro  

P.5  P.6 Entrega memoria de 
resultados 
 

Coordinador /a GT 
“Técnica del mantón” 
“Desarrollo anatómico” 

 DOFEI/Jef. 
Estudios 

P.11 Difusión del trabajo realizado por 
las EEBB en redes sociales (Web de 
centro, IG, FB, Youtube) 

TDE/ encargado de 
redes sociales 

 Coordinador 
programa 

ABRIL P.8 Realizar encuestas de evaluación 
del profesorado por asignaturas y 
distribuidas por semanas al alumnado 
de las EEPP. 

DOFEI 
 

1º semana 
2º semana 
3º semana 
4º semana 

Alumnado EEPP 
 

P.8 Realizar encuestas de evaluación 
sobre organización, funcionamiento 
del centro y equipo directivo. 

DOFEI  Claustro 

P.8  Realizar encuestas de satisfacción 
a las familias y personal no docente 

  Familias EEBB 
Familias EEPP 
PAS 

MAYO 
 
 
 
 
 
 
 
 

GT: Memoria final GT (Colabora) Coordinadores GT  Colabora/DOFEI 
Evaluación plan de formación:  DOEFEI  Responsables  

P.M 
P.5 Encuestas Google (grado 
satisfacción acuerdos llegados) 

Coordinador GT 
“Técnica del Mantón” 

1ª semana mayo 
 

DOFEI 

P.6 Entrega de memoria final (nivel de 
impacto en el aula) 

Coordinadora GT 
“Desarrollo anatómico” 

1ª semana de mayo DOFEI 
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MAYO Cuestionario de necesidades 
formativas (encuestas Google) 
 
Solicitar ficha de demanda formativa y 
propuestas de mejora de los 
departamentos. 
 
Reunión con CEP para evaluación ficha 
de concreción 
 
Entrega CEP evaluación ficha de 
concreción 

DOFEI 
 
 
DOFEI 
 
 
 
DOEFEI 
 
 
Dirección y DOEFEI 

1ª semana de mayo 
 
 
2ª semana de mayo 
 
 
 
3ª semana de mayo 

Claustro 
 
 
J. Dptos 
 
 
 
Asesoría CEP 
 
 
Asesoría CEP 

JUNIO P.8	Compilación de todo el plan de 
centro en solo documento 

Dirección   
 

Último claustro: 
• lectura propuestas de mejora 
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1. LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL EDUCATIVA Y PLAN DE
ACTUACIÓN DIGITAL

Según la Comisión Europea:

“El Plan de Acción de Educación Digital (2021-2027) plantea una educación digital de alta
calidad, inclusiva y accesible en Europa. Es un llamamiento en favor de una mayor
cooperación a escala europea para:

● Aprender de la crisis de la COVID-19, durante la cual se ha estado utilizando la
tecnología a una escala nunca vista para fines de educación y formación.

● Adecuar los sistemas de educación y formación a la era digital.
(Espacio Europeo de Educación. Plan de Acción de Educación Digital. Web oficial
Comisión europea).

Para el desarrollo de este proceso, es muy importante contar con:

● Infraestructuras digitales.
● Organización y planificación adecuadas.
● Profesorado con formación digital.
● Plataformas, contenidos y herramientas digitales seguras siguiendo unas

principios éticos que respeten la privacidad.

El Plan de Acción Digital (PAD)  representa el conjunto de actuaciones destinadas a
convertir el CPD Maribel Gallardo de Cádiz en una organización digitalmente competente
que incorpora a su Proyecto Educativo medidas de transformación digital encaminadas a la
mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje y organizativos  de comunicación e
información.
DIGITALIZAR
- CONLLEVA CAMBIOS EN
LOS PROCESOS

-NUEVOS HÁBITOSA2. MARCO NORMATIVO PAD

Normativa Marcos Europeos de Competencia digital de referencia:
Marco Europeo para Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes
(DigCompOrg)
Marco Europeo para la Competencia Digital Docente (DigCompEdu)
Marco Europeo para la Competencia Digital Ciudadana (DigComp) original en inglés
Marco Europeo para la Competencia Digital ciudadana (DigComp) traducido español
por Antonio Casas y subido por la Administración
Respecto a la normativa donde se introduce la expresión “Transformación Digital
educativa”, así como las medidas de Instrucciones de referencia.
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Enlace de referencia Junta de Andalucía:

TDE JUNTA ANDALUCÍA

INSTRUCCIÓN 12/2020, DE 15 DE JUNIO
• Relativa a las medidas educativas a adoptar en inicio del curso 2020/21 los centros docentes
andaluces que imparten clases de Régimen Especial.
• Pautas de actuación que contemplen diversos escenarios educativos, teniendo en cuenta
Programaciones ante una situación de docencia presencial para garantizar continuidad
académica al alumnado.
• Apartado 4, punto 2.a): habla de protocolo unificado de actuación telemática.
• Apartado 4, punto 3: introduce el término Plan Acción Digital.
• Apartado 4, punto 4: Sobre el Plan de Formación profesorado y la importancia el Plan de
Formación Digital

BASE PARA LA ELABORACIÓN DEL PAD:

INSTRUCCIONES DEL 6 DE JULIO DE 2020

• Relativa a la organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/21 motivada
por la crisis sanitaria del COVID-19.
• Consideración de la Educación como servicio público esencial.
• Se habla de "Brecha Digital"
• Cada centro en función de sus características debe adaptar las orientaciones y organización
en función del documento "Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de
salud. COVID-19 para los centros y servicios educativos docentes no universitarios.
• b) Situación excepcional con docencia telemática.
Disposición Sexta, Punto 5:
Periodicidad de las reuniones con posibilidad telemática.
• Disposición Octava. Dispositivos Tecnológicos: Pueden ser utilizados durante la práctica
docente ordinaria, favoreciendo nuevas propuestas metodológicas, incorporando lo aprendido
durante el periodo de suspensión de la actividad

3. JUSTIFICACIÓN

“La crisis provocada por la Covid-19 ha provocando una transición sin precedentes
hacia un nuevo tipo de Educación online, utilizando medios tecnológicos”.
(Espacio Europeo de Educación. Plan de Acción de Educación Digital. Web oficial Comisión
europea).
Antes de la crisis, los datos que ofrece la Unión Europea respecto a los ingresos de las
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familias y el acceso a las nuevas tecnologías, sobre los jóvenes que no alcanzan un
nivel básico de competencia digital, las diferencias entre competencias digitales del
profesorado son cuanto menos, preocupantes. Un grandísimo porcentaje de docentes
y el alumnado no había recurrido a la enseñanza online y a distancia antes de la crisis.
Por esta razón, la crisis, constituye un punto de inflexión y se plantean nuevos retos a
la Educación: nuevos espacios educativos, nuevos recursos y contenidos interactivos
adecuados, nuevas actuaciones, nuevas funciones, nuevos marcos de referencia
digitales y nuevas habilidades competenciales del profesorado.
El Plan de Acción Digital (PAD) viene justificado en definitiva, por la necesidad de
mejorar y modernizar las actuaciones digitales para hacer frente a los cambios de la
sociedad actual desde los centros educativos.
En este documento, se han planificado y concretado una serie de acciones adecuadas
a nuestras características y valores como centro educativo de Enseñanzas de
Régimen especial de Danza, que se pondrán en práctica a lo largo de este curso,
materializando dichas acciones que introducirán mejoras en referencia a 3 ámbitos:

1- ORGANIZACIÓN DE CENTRO
2- ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
3- INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Dichas mejoras, desarrolladas con el impulso del Equipo Directivo del centro y en
colaboración con los diferentes equipos de Coordinación, Departamentos,
Profesorado, teniendo en cuenta como foco al alumnado y las familias, estarán sujetas
a una revisión y adecuación periódicas, lo cual nos permitirá, hacer una reflexión
constante de la realidad de nuestro centro y diseñar nuevas actuaciones o actualizar
las ya existentes en el PAD.

4. DIAGNÓSTICO

Este proceso de integración de los medios tecnológicos a la vida de centro, es una
tarea compleja, cuyo punto de partida es el análisis de nuestra situación digital como
centro. Nuestro contexto definirá nuestros objetivos para este curso y las actuaciones
que se lleven a cabo deben adecuarse a nuestra realidad educativa.

4.1- IDENTIDAD DIGITAL DEL CENTRO

DATOS BÁSICOS:

El CPD MARIBEL GALLARDO DE CÁDIZ, es un Centro Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, situado en la capital de la provincia de Cádiz.
Se imparten Enseñanzas de Régimen Especial de Danza, desde 1º a 4º de Enseñanzas
Básicas y 1º a 6º de Enseñanzas Profesionales. Especialidades: Danza Clásica, Danza
Española, Danza Contemporánea  y Baile Flamenco.
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Entre sus valores fundamentales se incluyen la formación de bailarines/as
cualificados, la disciplina y el esfuerzo por la mejora continua en el trabajo diario y la
colaboración con diferentes entidades para la difusión y el acercamiento de la Danza
mediante actuaciones a diferentes niveles y sectores.

Página web: conservatoriodanzacadiz.es

Redes Sociales:
Facebook: Facebook
Instagram: Instagram
Canal Youtube: Youtube
TikTok: TikTok
Telegram: Telegram

Plataformas de comunicación y desarrollo educativo:
Séneca- iPasen
GoogleSuite
Acércate a las TIC (Google Site): Acércate a las TIC
Tutoriales ilustrativos sobre las plataformas Google suite, Moodle y Séneca, creado por la
Coordinadora TDE Irene FDez-España y  la Jefa del Departamento DOFEI Cristina García
Márquez
Sala Virtual del Profesorado (Google Site)

En el Proyecto de Centro, no se habían incluido líneas de actuación en relación a
la Tecnología y usos digitales, anterior a la crisis provocada por el COVID-19.
Tampoco ha existido la figura anterior llamada coordinador/a TIC o responsable
TIC, actualmente coordinador/a TDE.
Han existido diferentes personas que se encargaban de subir contenido a las
redes sociales, pero no ha existido la figura de Community Manager.

Infraestructura Tecnológica:

Ordenadores en el Centro:

- Sala de Profesores 3 ordenadores de mesa, un
pequeño espacio físico con un ordenador portátil para el control presencial del profesorado.

- Cuatro despachos para los diferentes departamentos con 5 ordenadores de mesa.
- Tres despachos para la dirección y secretaría del centro con 5 ordenadores de mesa.
- Conserjería con 1 ordenador de mesa.
- Dotación de la Junta de Andalucía de 7 portátiles.
- Ordenador portátil del centro para el departamento del DECPA.
- Dos pantallas táctiles con conexión wifi.
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- Conectividad del centro: Disponemos de conexiones WIFI en todas las plantas y
aulas del centro.

No contamos con ningún tipo de Equipamiento tecnológico asociado a las aulas con conexión
wifi directamente ni, ningún tipo de Equipamiento tecnológico del profesorado.

5. OBJETIVOS

Según la Instrucción del 31 de Julio, “El Plan de Actuación Digital tendrá como
referente y objetivo general la mejora en los tres ámbitos de actuación de la

Transformación Digital Educativa (organización y gestión del centro, procesos de
enseñanza-aprendizaje e información y comunicación), que toman a su vez como

referente el Marco Europeo de Competencia Digital para Organizaciones Educativas,
DigCompOrg”.

1. Reconocer el Plan Digital del CPD Maribel Gallardo de Cádiz como un recurso clave para
la planificación de la estrategia digital de nuestro centro.

2. Garantizar la adquisición de Competencias Digitales, tanto del profesorado como del
alumnado que permitan ofrecer una Enseñanza de la Danza de calidad aprovechando las
oportunidades que ofrecen los medios Tecnológicos para el desarrollo del trabajo en equipo y
trabajo colaborativo.

3. Encaminar nuestras propuestas de actuación hacia la Transformación Digital a través del
análisis de nuestra situación digital como centro en los diferentes
ámbitos.

4. Promover un uso positivo y responsable de las Tecnologías digitales, así como el uso de
recursos educativos abiertos y nuestro propio espacio virtual de aprendizaje que contemple el
apoyo educativo y la enseñanza no presencial de Emergencia.

5. Impulsar los aspectos comunicativos, teniendo en cuenta a las familias como agentes de
ayuda en la Transformación digital del alumnado y su vínculo con la organización y
funcionamiento del centro.

6. Complementar nuestro contexto institucional, de manera que el PAD esté en
consonancia con el Proyecto el Proyecto educativo de centro y con el Plan de Centro.
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6. PLANIFICACIÓN
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7. PLAN DE FORMACIÓN DIGITAL

El Plan de Formación viene justificado por la Autoevaluación y Necesidad
de mejora digital del centro, derivada de los resultados obtenidos en el Test de
Competencia Digital que el profesorado ha realizado en los plazos establecidos, así
como resultado del informe de Rúbrica de Competencia digital del Centro.
El presente apartado, se integrará en el Plan de Mejora anual del centro que coordina
y elabora el DOFEI, Departamento que presentará las propuestas al CEP y Claustro
en los plazos establecidos por la Junta de Andalucía.
Asimismo, desde el marco europeo de referencia, se apoya a las organizaciones
educativas para su digitalización de una forma sistemática y estratégica y establece
las habilidades y competencias digitales que el profesorado necesita en los entornos
de enseñanza contemporáneos, por lo que es indispensable, disponer de profesorado
digitalmente competente.

IMPLICADOS:

Equipo Directivo, Departamento de DOFEI, Coordinación de
Transformación Digital, Profesorado y Asesoría del CEP.

OBJETIVOS DEL PLAN DE FORMACIÓN:

1- Mejorar la práctica educativa dotando al profesorado de herramientas digitales
haciendo uso de las tecnologías
2- Mejorar los hábitos y comportamientos digitales de los componentes del Claustro del
CPD Maribel Gallardo de Cádiz.
3- Disponer de profesorado Digitalmente competente con la finalidad de mejorar los
procesos, los procedimientos y los comportamientos en referencia a la
enseñanza-aprendizaje y por ende, el rendimiento académico del alumnado.

PROPUESTAS DE FORMACIÓN

La propuesta que se plantea es mejorar la competencia digital docente, incluyendo acciones
entendidas desde el punto de vista de la formación ante una enseñanza no presencial y los
nuevos retos de funcionamiento y recursos que la utilización de una Plataforma virtual
conlleva.
Otro tipo de acciones incluyen el reciclaje profesional en referencia al núcleo pedagógico
digital establecidos en el marco europeo: fuentes, creación y distribución de recursos
digitales, cómo administrar y orquestar el uso de herramientas digitales en la enseñanza y el
aprendizaje, así como disponer de estrategias de aprendizaje efectivas, inclusivas e
innovadoras, utilizando herramientas digitales. Todo ello, en el marco de las Enseñanzas
artísticas de danza.
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La necesidad de Formación Digital viene determinada por la diferencia en términos de
Competencia Digital docente que influye en la eficacia de la comunicación, información,
organización y funcionamiento del centro.

CEP:

APLICACIÓN DIDÁCTICA DE CLASSROOM Y HERRAMIENTAS DE GOOGLE. INICIAL

APLICACIÓN DIDÁCTICA DE CLASSROOM Y HERRAMIENTAS DE GOOGLE.
AVANZADO

INTRODUCCIÓN A LAS PLATAFORMAS EDUCATIVAS MOODLE CENTROS Y
SÉNECA

SÉNECA COMO HERRAMIENTA PARA LA DIGITALIZACIÓN DE LA LABOR DOCENTE

GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN CON ISÉNECA E IPASEN

8. RECURSOS DIGITALES
PROPUESTOS POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA

La Consejería pondrá a disposición de los centros:
Materiales y Recursos básicos de referencia para facilitar el proceso de Transformación
Digital de los centros:

● AULAS DEL FUTURO
● MURALES DIGITALES SOMRE
● PADLET
● INFOGRAFÍAS GENIAL.LY
● SORM
● RECURSOS EDUCATIVOS
● PROCOMÚN
● INTEF BANCO IMÁGENES Y SONIDOS
● BLOG AVERROES

9. ANEXOS
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(Ver anexo II del P.E. punto 3.A, pg. 3)               (Ver anexo II del P.E. punto 3.A, pg. 4)          (Ver anexo II del P.E. punto 3.A, pg. 5) 

 

                     

Rellenar modelo II del R.O.F. 

 

A PRINCIPIO DEL CURSO 

 

                                             Durante el mes de octubre. 

                               

  

                        Modelo XIX del R.O.F. 

 

 

          Modelo XII del R.O.F.         Modelo XI del R.O.F.                  Modelo XI del R.O.F. 

  

 

 

            Equipo educativo rellena modelo VI del P.E.                        Modelo III del R.O.F. 

 

 

 

     

      Tutor/a rellena modelo III del R.O.F. (con copia para interesado y para el centro) y el padre/madre lo firma. 

 

 

     

 

DURANTE EL CURSO 

INFORMACIÓN  

DE  

ACTITUD 

GRUPAL 

INFORMACIÓN  

DE  

EVOLUCIÓN EDUCATIVA  
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 DELEGADOS/AS 

TUTORÍA DE  
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                                         (Ver P.E. punto 1.6.2.)       (Ver anexo III del P.E. punto 2.3., pg. 20) 

 

  

               

                                    

                            Equipo educativo rellena modelo VI del P.E.           1º detectar conflicto.     

 

                2º Rellenar modelo I del P.E.       

                     Al finalizar la clase 

            3º Comunicar incidencia a familia.       

                                               El tutor/a rellena    

                 4º Entrega del modelo I al equipo directivo. → El mismo día de la incidencia. 

 

 

                     

                                 

 

 

 

 

                          Ambos con doble copia: interesado y centro. 

 

 

 

 

Toda la documentación debe ser archivada por el tutor/a y entregada cuando proceda a la jefatura de estudio. 

AMPLIACIÓN 

DE  

MATRÍCULA 

El modelo IV 

del P.E. 

(E.E.B.B.) 

El modelo V 

del P.E. 

(E.E.P.P.) 

PLAN 

DE  

CONVIVENCIA 

 



ANEXO I 

 

 

1. Normas de comportamiento del alumnado dentro del centro 

 

 El alumnado debe asistir a clase correctamente uniformado y peinado,  así como llevar los elementos 

que se detallen en la programación del curso.  

 

 El alumnado debe ser puntual, y  respetar los horarios de comienzo y final de cada clase. En caso de 

llegar con retraso o salir antes de tiempo deberá presentar el modelo XIII al profesor/a correspondiente. 

  

 Las faltas reiteradas (3 faltas), de lo expuesto en los dos puntos anteriores, serán comunicadas a los 

padres y se verá reflejada en la calificación trimestral como una falta injustificada. 

 

 El alumnado deberá tener un comportamiento adecuado dentro de las zonas comunes del centro: 

  · No gritar por los pasillos. 

  · No discutir o tener gestos inadecuados. 

  · Usar las papeleras. 

  · No permanecer en las escaleras. 

  · No entorpecer el paso en los pasillos. 

  · No agredir ni física ni psíquicamente a cualquier persona del centro.  

  · Guardar un mínimo de higiene. 

 

 El alumnado deberá velar por el cuidado y el buen uso de las instalaciones del centro y de los 

materiales del mismo (taquillas, baños, vestuario, libros, aulas, etc.). 

 

 Está terminantemente prohibido fumar dentro del edificio.  

 

 El alumnado no podrá cambiarse en las aulas ni en los pasillos, sino en los espacios habilitados para 

ello, es decir, en los vestuarios. 

 

 El alumnado no podrá ingerir alimentos dentro de las aulas, ni en los pasillos. Solo en los espacios 

habilitados para ello. (Hall de cada planta). 

 

 No se puede llevar calzado de la calle durante las clases a excepción de: músicos acompañantes, 

familiares durante aulas abiertas. 

 

 No se podrá usar teléfonos móviles en clase. Al alumnado que incumpla esta norma se les confiscará  

el terminal hasta que acabe su horario lectivo. 

 

 El uso del teléfono del centro está destinado única y exclusivamente a casos excepcionales. 

../MODELOS/13.-%20MODELO%20XIII%20%20-%20.JUSTIFICANTE%20DE%20RETRASO..docx


ANEXO I 

 

 

 

2. Salidas del Centro del alumnado 

 Bajo ningún concepto el alumnado menor de edad podrá salir solo del centro antes de que termine su 

horario lectivo. Tendrá que permanecer en el centro hasta que venga la persona autorizada a recogerlo.  

   

 Las salidas del centro durante el horario escolar del alumnado menor de edad se llevarán a cabo: 

  + Alumnado de corta edad que son recogidos por personas autorizadas en el mismo centro. El 

padre, la madre o el tutor, firmará en el parte de salidas del alumnado facilitado en la conserjería 

según el modelo V. 

 + Otro alumnado menor de edad (los padres deberán rellenar a través de la página web o en 

papel, el permiso según el modelo VI y enviarlo por mensaje al correo electrónico del profesor/a 

correspondiente).  

 

De no solicitarse la salida por escrito el alumnado permanecerá en el centro hasta que la familia lo 

recoja. 

 

 El Centro no se responsabiliza del alumnado una vez terminada su jornada escolar, por lo que los 

padres/madres o tutores legales deben recoger a los alumnos con puntualidad. 

 

 

3. Faltas de asistencias  

 

 Todas las faltas de asistencia deben justificarse de manera formal (con justificante) al profesorado de 

la materia que se falte y posteriormente entregar justificante al tutor/a. Sólo se consideran faltas justificadas 

aquellas causadas por motivo de enfermedad, por asistencia a actividades extraescolares de las enseñanzas 

obligatorias o por un deber inexcusable. 

 

Sin perjuicio de las correcciones impuestas en el caso de las faltas injustificadas, recogidas en el plan 

de convivencia en el punto 2.3.2 d) y e) y, según recoge el Decreto 362/2011 de 7 de septiembre, el 

conservatorio establece el número máximo de faltas de asistencia por curso o materia o asignatura, a efectos 

de la evaluación y promoción del alumnado. 

A partir del 20% de faltas de asistencia (justificadas o injustificadas) en un trimestre, el alumno 

perderá el derecho a la evaluación continua de ese trimestre, por falta de contenidos a evaluar, al tratarse de 

unas enseñanzas procedimentales.  
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Si un alumno/a, pierde la evaluación continua de los tres trimestres por la superación del 20% de 

faltas de asistencia en cada uno de ellos, el profesorado de la o las materias, realizará una prueba en junio, 

con todos los contenidos previstos en la programación. 

 

 Cuando sea previsible, el alumnado deberá comunicar la falta por anticipado. 

 

 

4. Cesión de Aulas 

 

 Se podrán ceder las aulas al alumnado del centro únicamente para ensayar, siempre dentro del horario 

lectivo, debiéndose solicitar por escrito, según modelo VII, para ello, afirmando el conocimiento de las 

normas del centro y haciéndose responsables de cualquier desperfecto material. 

 

5. Petición de tutorías o reuniones 

 

 En todas las peticiones de reunión, sea por parte de los padres, alumnado o profesorado, siempre 

quedará constancia por escrito la fecha y la firma de los padres según los modelos XI y XII destinado a ello  

o a través de la página web. 

 

Para cualquier problema → se debe respetar el organigrama del centro: 

 1º Profesor/a 

 2º Tutor/a 

  3º Jefa de estudios 

  4º Directora  

  5º Inspector. 

 

 

6. Información del centro 

 

 La comunidad educativa tiene la obligación de entrar diariamente en el Séneca, donde se informa de 

todos los asuntos de interés relacionados con el centro. 

 La comunidad educativa está en la obligación de conocer el plan de centro del conservatorio, 

disponible en la página web del mismo y en papel en la sala del profesorado y AMPA. 
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DEBERES Y DERECHOS DEL ALUMNADO. Decreto 362/2011, de 7 de dic 
 

Artículo 2. Deberes del alumnado: 

 

 a) El estudio, que se concreta en las siguientes obligaciones:  

      1.º Asistir regularmente a clase con puntualidad.  

      2.º Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del 

      currículo, siguiendo las directrices del profesorado. 

      3.º Respetar a los horarios de las actividades programadas por el conservatorio. 

      4.º Respetar al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 

      5.º Realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje que le sean 

      asignadas por el profesorado para su ejecución fuera del horario lectivo. 

 

 b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 

 

 c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la 

 dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así 

 como la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

 d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del conservatorio y 

 contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades. 

 

 e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

 un adecuado clima de estudio en el conservatorio. 

 

 f) Participar en los órganos del conservatorio que correspondan, así como en las 

 actividades que este determine. 

 

 g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su 

 conservación y mantenimiento. 

 

 h) Participar en la vida del conservatorio, colaborando, asumiendo y enriqueciendo su 

 trayectoria educativa y cultural. 

 

 i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con 

 el fin de formarse en los valores y  principios recogidos en ellos. 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Derechos del alumnado: 

 

 a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su 

 personalidad y de sus capacidades. 

 

 b) Al estudio. 

 

 c) A la orientación educativa y profesional. 

 

 d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y 

 rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios de 

 evaluación que serán aplicados. 

 

 e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de 

 aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la 

 responsabilidad individual. 

 

 f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 

 educativa y al uso seguro de internet en el  conservatorio. 

 

 g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de 

 una sociedad libre e igualitaria, así  como a la adquisición de hábitos de vida saludable, 

 la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad. 

 

 h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así 

 como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

 

 i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas 

 educativas de integración y compensación. 

 

 j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos 

 en el artículo 7.2.i) de la Ley17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 

 k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos 

 establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

 Derecho a la Educación. 

 

 l) A la protección contra toda agresión física o moral. 
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 m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del conservatorio y en los 

 órganos que correspondan, y la utilización  de las instalaciones del mismo. 

 

 n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

 ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia 

 establecidas en el conservatorio,  particularmente al comenzar su escolarización en 

 el conservatorio. 

 

 

Artículo 12. Derechos de las familias: 

 

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del conservatorio. 

 

b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de 

 enseñanza y aprendizaje de estos. 

 

 

c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

 

d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

 

 

e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e 

hijas. 

 

f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al 

 conservatorio. 

 

 

g) Suscribir con el conservatorio un compromiso educativo para procurar un 

adecuado  seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

 

h) Conocer el Plan de Centro. 

 

 

i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el conservatorio. 

 

j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente 

perjudiciales para la convivencia realizadas por sus hijos e hijas. 

 

 

k) Suscribir con el conservatorio un compromiso de convivencia, con objeto de 

establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros 

profesionales que atienden al alumno o alumna que presente problemas de 

conducta o de aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la aplicación 

de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, 

para superar esta situación. 

 

 

 

 

l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del 

conservatorio, así como de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto. 

 

 

m) Recibir información sobre los materiales didácticos adoptados en el conservatorio. 

 

 n) Participar en la vida del conservatorio y en el Consejo Escolar. 

 

 ñ) Utilizar las instalaciones del conservatorio en los términos que establezca el    

 Consejo Escolar. 
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ORGANIZACIÓN DE LA GRABACIÓN Y CUSTODIA DE VÍDEOS  
 

1. VÍDEOS DE CLASE 

- Todas las grabaciones que realice un profesor/a en clase (clases ordinarias o exámenes) como 

herramienta de evaluación y seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje, tendrá que ser 

entregadas al Jefe/a del Departamento correspondiente a final de cada trimestre.  

 

- El jefe/a de Departamento custodiará dichas grabaciones (en el disco duro del departamento) con 

el fin de que exista un fácil acceso, una mayor organización y un mayor control de las mismas a la 

hora de que se presenten reclamaciones u otras circunstancias que requieran su visionado o bien la 

entrega de una copia de las mismas. 

 

2. VÍDEOS DE PRUEBAS ACCESO 

- Las pruebas de acceso serán grabadas en vídeo con el fin de facilitar al tribunal de las mismas una 

labor más exhaustiva a la hora de adjudicar las calificaciones de los aspirantes a las pruebas.  En 

caso que sea necesario, se hará uso también de las grabaciones como herramienta que pueda 

clarificar la calificación otorgada ante una posible reclamación. 

 

- El presidente/a del Tribunal será el encargado de organizar las grabaciones de las pruebas de 

acceso y una vez finalizadas y acordadas las calificaciones, les será entregadas a la Jefa de Estudios 

que custodiará las mismas hasta que pasen los plazos fijados de las reclamaciones. 

 

3. VÍDEOS DE SEMANA DE LA DANZA Y CLASES MAGISTRALES 

- Los Jefes/as de Departamento se encargarán de organizar las grabaciones de actividades especiales 

como las Semana de la Danza o las Clases Magistrales. Estas grabaciones serán custodiadas por él 

mismo y archivadas en el Disco Duro del Departamento como material didáctico, disponible y 

accesible, previa petición, para cualquier profesor/a que lo solicite. 

 

4. VÍDEOS DE ACTUACIONES 

- Las grabaciones de las actuaciones serán organizadas por el jefe/a del Departamento de 

Extraescolares junto con la Jefatura de Estudios. El jefe/a de Departamento se encargará de 

custodiar dichas grabaciones en el disco duro del Departamento y las mismas estarán a disposición, 

previa petición, para cualquier profesor/a del centro que lo solicite. 
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NORMAS BÁSICAS DEL PROFESORADO 
 

1. Mantener un clima de trabajo adecuado. 

 

2. Respetar a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 

3. Mirar el Séneca diariamente antes de llegar al centro. 

 

4. Evitar grupos de whatsapp con padres/madres y alumnado. 

 

5. Firmar la entrada, salida y las guardias a la hora correspondiente. 

 

6. Cumplir el horario de clase dejando un margen de 5 min después de la hora de comienzo de la 

misma y 5 min antes de salida. 

 

7. Cumplir el horario asignado en su totalidad (Lectivo regular - no regular, y no lectivo) 

 

8. Hacer uso de la indumentaria y peinados adecuados para impartir las clases prácticas en función de 

la materia que se imparta. 

 

9. Pasar lista en clase diariamente. 

 

10. Tener control de las faltas de asistencia justificadas y no justificadas del alumnado. Avisando a los 

padres telefónicamente o por la plataforma Ipasen en caso de tres faltas continuadas no justificadas. 

Si se es tutor/a de un grupo tener las justificaciones custodiadas y archivadas. Indicar “retrasos” si el 

alumno/a entra 10’ tarde. 

 

11. Hacer uso de las herramientas a disposición del profesorado para el seguimiento y control de las 

clases: 

- Cuaderno - diario de Clase. 

- Grabaciones. 

- Fichas de seguimiento. 

 

12. Participar en la revisión, actualización y mejora de la documentación del Centro. 

 

13. Cumplir las Programaciones Didácticas. 

 

14. Hacer un uso responsable de las instalaciones y los materiales del centro. 

 

15. Respetar y cumplir los plazos que se fijen por parte de cualquier órgano de coordinación. 

 

16. Cumplir las funciones asignadas en las actividades programadas. 

 

17. Cubrir con clases las horas de guardia lectivas destinadas y asignadas por la jefatura de estudios. 

 

18. Llevar las fichas de los porcentajes de evaluación rellenos en cada sesión de evaluación. 

 

19. El profesorado deberá cerrar la puerta del aula y apagar el equipo de música con llave al finalizar 

cada clase. Las ventanas se cerrarán en la última clase que se dé en el aula. 

 

20. Respetar el organigrama del Centro ante alguna incidencia, siguiendo el orden de:  

 1º - Profesor/a → 2º - Tutor/a → 3º - Jefa de Estudios → 4º - Directora → 5º - Inspector. 
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21. Respetar las normas de préstamos y devoluciones del material del centro. (vestuario y cualquier tipo 

de material). 

 

22. El ordenador de la conserjería será para uso de la ordenanza y el conserje. Cualquier miembro de la 

comunidad educativa que necesite consultarlo tendrá que solicitarles permiso.  

 

23. El ordenador de los despachos de departamentos deberá ser usado los respectivos jefes/as. 

 

24. Al menos una vez por trimestre el tutor/a recogerá de sus alumnos/as sus impresiones sobre la 

marcha del proceso de aprendizaje en las distintas áreas, atendiendo a las peticiones que resulte 

procedente trasladar a otros profesores/as del grupo. 
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CAPÍTULO 1

IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO
1.1 Nombre, titularidad y emplazamiento del centro

FICHA 1.1
Datos generales de identificación

Nombre del centro Maribel Gallardo

Código del centro 11701176

Dirección Avenida de las Cortes, nº 3

Localidad Cádiz Provincia Cádiz

C.P. 11012 Teléfono
1

956243341 Teléfono 2 473341

E-mail  Fax 956243338

Titularidad del
edificio

Consejería de Educación
Tipo

Público

Denominación de
la actividad del
Centro (1)

Conservatorio Profesional de Danza

Centros y servicios educativos exentos de elaborar un Plan
de  Autoprotección  propio,  siempre  que  exista  otro  Plan
General  de  Autoprotección  del  edificio  donde  estén
ubicados, debiendo estar integrados en él . Si no fuera así,
en  cualquier  caso,  deberán  disponer  de  un  Plan  de
Actuación ante Emergencias.
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IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO
1.2. Dirección del Plan

FICHA 1.2.
Responsable del Plan de Autoprotección

La persona titular de la Dirección del centro o servicio educativo, es el máximo responsable del Plan de
Autoprotección,  y  es  igualmente  el  Jefe  o  Jefa  de  Emergencia  (Director  o  Directora  del  Plan  de
actuación en emergencia).

En ausencia de la persona titular de la Dirección del centro, como suplente se nombran a las personas
que ostenten cargos directivos o sus equivalentes en los servicios educativos.

Nombre
Personas responsables ante una emergencia o alarma

Teléfono

Responsable: Mónica González Sánchez 637234610

Suplente 1: Emilia Pozo Morales 652043449

Suplente 2: Antonio Bernal Mercedes 618984316

Observaciones:

Según el artículo 4 de la ORDEN de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la
elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos
no universitarios de Andalucía, corresponde al equipo directivo de cada centro o servicio educativo
coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección, con la participación del coordinador o
coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, cuyas
funciones quedan descritas en el artículo 7 de esta Orden, quien deberá cumplimentar, con el visto
bueno de la dirección, la documentación requerida del Plan. En nuestro centro educativo el
organigrama organizativo y operativo se estructura desde la Comisión de salud y PRL cuyos
nombramientos y funciones se expresan en el capítulo 4, apartado 4.1.
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1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1.3. Definición, objetivos, elaboración y aprobación del Plan de
Autoprotección

FICHA 1.3.1.
Definición del Plan de Autoprotección

El Plan de Autoprotección del centro es el sistema de acciones y medidas adoptadas por los titulares o
responsables de las actividades educativas públicas o privadas, con sus propios medios y recursos,
dentro  de  su  ámbito  de  competencias,  encaminadas  a  prevenir  y  controlar  los  riesgos  sobre  las
personas y los bienes,  a dar respuestas adecuadas a las posibles situaciones de emergencias y a
garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de Protección Civil. Por tanto debe
ser entendido como el conjunto de medidas organizativas que el centro diseña y pone en práctica, para
planificar  las  actuaciones  de  seguridad  tendentes  a  neutralizar  accidentes  y  sus  posibles
consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas.
*Medios de emergencias externos: Conjunto del operativo de protección civil, movilizado para la emergencia

El presente Plan de Autoprotección quedará integrado en la aplicación SÉNECA de la Consejería de
Educación,  sin  perjuicio  de  que  se  integre  en  el  futuro  registro  de  los  Planes  de  Autoprotección
dependiente de la Consejería con competencias en materia de Política Interior.

Aportaciones del centro (o servicio):

El centro se alineará con la definición recogida en el artículo 2 de la citada ORDEN de 16 de abril de
2008.
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1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1.3. definición, objetivos, elaboración y aprobación del Plan de
Autoprotección

FICHA 1.3.2.
Objetivos del Plan de Autoprotección del centro o servicio educativo

El objetivo fundamental del Plan de Autoprotección del centro es la protección de las personas y
los usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una estructura y unos
procedimientos que aseguren las respuestas más adecuadas ante las posibles emergencias.
Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en relación con la
seguridad y control de las posibles situaciones de emergencia.
Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de establecer
protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de emergencia
de diversa índole.
Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, los medios
disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de
evacuación y las formas de confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias.
Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de personas
informadas, organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y eficacia en las
acciones a emprender ante las emergencias.
Facilitar el mantenimiento preventivo, la detección y eliminación de los riesgos, definiendo una
organización que mantenga y actualice el Plan de Autoprotección.
Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para optimizar
los procedimientos de prevención, protección e intervención, garantizando la conexión con los
procedimientos y planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales,
supramunicipales, regionales o autonómicos y nacionales.

Otros a determinar por el centro (o servicio):

El centro se alineará con los objetivos descritos en el artículo 2 de la citada ORDEN de 16 de abril de
2008.
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1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO

1.3. definición, objetivos, elaboración y aprobación del Plan de
Autoprotección

FICHA 1.3.3.
Proceso de elaboración y aprobación del plan de autoprotección

DESCRIPCIÓN:
El proceso está descrito en la Orden de 16 de abril de 2008, (BOJA 91, de 8 mayo de 2008) que regula
el Plan de Autoprotección, y tiene por objeto poder facilitar la planificación y prevención ante una
emergencia, a grandes rasgos el proceso es el siguiente:

El equipo directivo colaborará con el coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del Profesorado, en la elaboración del Plan de
Autoprotección y arbitrará el procedimiento para que el documento elaborado sea conocido por
todos los sectores de la comunidad educativa y/o por las personas que integran el servicio
educativo.
l Plan de Autoprotección es un documento vivo, por tanto se revisará periódicamente para
adaptarlo a los posibles cambios que puedan producirse, especialmente cada vez que haya
alguna reforma o modificación en las condiciones del edificio (o edificios) y de los medios de
protección disponibles, y para incorporar las mejoras que resulten de la experiencia acumulada.
Deberá estar siempre actualizado y el responsable de ello será el Director o Directora del
Centro, junto con el coordinador o coordinadora de centro.
En los centros docentes de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, el Consejo Escolar emitirá
un acta de aprobación del Plan de Autoprotección del Centro, a propuesta de la Comisión de
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. Los equivalentes en los servicios educativos
realizarán este procedimiento según sus estructuras organizativas.

Particularidades del centro o servicio educativo en el proceso de elaboración y aprobación del Plan:

Según el artículo 4 de la ORDEN de 16 de abril de 2008, corresponde al equipo directivo de cada
centro o servicio educativo coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección, con la participación del
coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos
Laborales, cuyas funciones quedan descritas en el artículo 7 de esta Orden, quien deberá
cumplimentar, con el visto bueno de la dirección, la documentación requerida del Plan, así como un
Informe del mantenimiento preventivo de las instalaciones, donde quede reflejado las medidas de
seguridad y las inspecciones realizadas. Los datos del informe se grabarán en la aplicación informática
Séneca y se remitirá a la Delegación Provincial competente en materia de Educación, que dará
traslado al órgano que corresponda, e incluirá la fecha de la última revisión, la empresa o empresas
acreditadas que revisaron las instalaciones y, en su caso, las observaciones, las mejoras propuestas y
el informe favorable (o desfavorable) emitido por la misma. En el caso de centros docentes públicos, el
Consejo Escolar es el órgano competente para la aprobación definitiva del Plan de Autoprotección y
deberá aprobarlo por mayoría absoluta. En los servicios educativos, el Plan de Autoprotección lo
aprobará el equipo directivo, redactando el correspondiente Acta de aprobación.
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.1. Actividades y usos

FICHA 2.1.1.
El centro, actividades y usos

Se adjunta en Anexo III planos o croquis de la situación de los edificios en el emplazamiento.

(1) Ciclos formativos y cualquiera de las actividades específicas que se realizan en el edificio.

Nº Edificios m2 de solar del
centro

9030

Nombre del edificio Número Superficie m2 Actividad general (1)

CP Danza 1 5287 Educativa

Año real de
construcción del
edificio

2011 Año estimado
(si no se
conoce)

 Año de la última
reforma
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.1. Actividades y usos

FICHA 2.1.2.
El centro, actividades y usos

Se describen cada una de las aulas y dependencias de cada edificio y planta indicando sus actividades
y usos específicos (laboratorios, talleres, etc. y actividad de los mismos).

(1) Otras plantas: castillete, terraza, etc.

(Para cada uno de los edificios del Centro) Número Nombre

Edificio 1 CP Danza

Dependencias Actividad específica en su caso Superficie m2

Planta P-2    

Planta P-1
11 APARCAMIENTOS, 2

ALMACENES, 8 CUARTOS
INSTALACIONES

1427

Planta P0

13 AULA, 2 DESPACHOS
JEFATURA, DESPACHO
DIRECCION, SECRETARÍA,
SALA PROFESORADO,
DESPACHO TUTORIA, AMPA, 3
ALMACENES, 1 VESTUARIO, 1
ASEO.

629

Planta P1 14 9 AULAS, 1 ALMACEN, 2
VESTUARIOS Y 2 ASEOS.

1138

Planta P2
13 7 AULAS, BIBLIOTECA, AULA

MÚSICA, 2 VESTUARIOS Y 2
ASEOS.

1138

Planta P3
13 5 AULAS, 3 DEPARTAMENTOS,

ALMACEN, 2 VESTUARIOS Y 2
ASEOS.

955

Planta P4    

Otras (1)    

2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.1. Actividades y usos

FICHA 2.1.3.
Actividades y horarios

Se debe especificar el horario en el que son ocupadas las instalaciones con actividades extraescolares
y complementarias (según los planes que tenga el Centro y la jornada laboral), así como la ocupación
en el horario de vacaciones o festivo.
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Descripción de la actividad del
centro

EDUCATIVA

HORARIO DE ACTIVIDADES DOCENTES (PERIODO LECTIVO)

Mañana especificar franja horaria: desde 9.30 hasta 15.00

Tarde especificar franja horaria: desde 15.00 hasta 21.30

Noche especificar franja horaria: desde  hasta  

Observaciones

LECTIVO
MAÑANA: Desde 9:30 h hasta las 15:00 h
TARDE: 15:00 H hasta 21:30
NOCHE: No procede
NO LECTIVO
MAÑANA (MATINAL): Desde las 6:30 h hasta las 9:30 h

HORARIO DE ACTIVIDADES DOCENTES (PERIODO NO LECTIVO)

Dispone del Plan de apoyo a las familias

Dispone del Plan de Deporte escolar

Otros Planes

Mañana especificar franja horaria: desde 6.30 hasta 9.30

Tarde especificar franja horaria: desde  hasta  

Noche especificar franja horaria: desde  hasta  

Observaciones
(Breve descripción

de la actividad)

Edificio:  

Planta:  

Lugar de ubicación:  

Número de personas afectadas:  

HORARIO DE ACTIVIDADES EN PERIODO VACACIONAL Y FESTIVO

Reguladas por el BOJA nº 137 de 12 de julio de
2007, Decreto 195/2007 de 26 de junio.
Especificar el tipo de actividad: Administrativa,
deportiva, colonia, etc.

Número de
actividades

Indicar si hay algún plan de los que recoge el Decreto, la entidad organizadora y su duración:

 

PAE. Capítulo 2. Descripción del centro y su entorno file:///C:/Users/Irene/Desktop/PAE_Centros_v3/html/02.html?print=s

3 de 18 20/01/2023 14:04



2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.1.
Clasificación de los edificios del centro

La finalidad  de  esta  clasificación  es  la  de saber  a qué categoría  pertenece  nuestro  centro.  Si  los
edificios  pertenecen  a  los  grupos  II  y  III,  además  de  los  contenidos  específicos  de  este  Plan  de
Autoprotección, será de aplicación los contenidos del anexo I del Real Decreto de 393/2007 de 23 de
marzo, por el que se establece la Norma Básica de Autoprotección.

Clasificación de los edificios de uso docente:
-Grupo 0: Edificios cuya altura no sea superior a 7 metros y cuya capacidad no sea superior
a 200 personas.
-Grupo I: Edificios cuya altura no sea superior a 14 metros y cuya capacidad no sea superior
a 1000 personas.
-Grupo  II:  Edificios  cuya  altura  no  sea  superior  a  28  metros  y  cuya capacidad  no  sea
superior a 2000 personas.
-Grupo III: Edificios cuya altura sea superior a 28 metros o cuya capacidad sea superior a
2000 personas.

Número Nombre Clasificación

Edificio 1 CP Danza
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.2.
Espacios de uso común

Los datos sobre los espacios de uso común del Centro que pueden ser útiles en caso de emergencia, o
bien, que pueden ser especialmente sensibles son:

Dispone el Centro de cocina Número de cocinas  

Dispone el Centro de Taller Número de talleres  

Dispone el Centro de Comedor Número de comedores  

Dispone el Centro de Biblioteca Número de bibliotecas 1

Dispone el Centro de Laboratorio Número de laboratorios  

Dispone el Centro de Aula ordinaria Número de aulas ordinarias 22

Dispone el Centro de Sala de Espera Número de salas de espera  

Dispone el Centro de Otros Despachos Número de otros despachos 2

Dispone el Centro de Aula de Tecnología Número de aulas de tecnología  

Dispone el Centro de Sala de profesores Número de salas de profesores 1

Dispone el Centro de Aula de Informática Número de aulas de informática  

Dispone el Centro de Pista polideportiva Número de pistas polideportivas  

Dispone el Centro de Secretaría y archivo Número de secretarías y archivos 1

Dispone el Centro de Despacho de
dirección

Número de despachos de dirección 1

Dispone el Centro de Aulas de pequeño
grupo

Número de aulas de pequeño grupo  

Dispone el Centro de Laboratorio de
idiomas

Número de laboratorio de idiomas  

Dispone el Centro de Aula de plástica o
dibujo

Número de aulas de plástica o dibujo  

Dispone el Centro de Tutoría,
departamento o seminario

Número de tutorías, departamentos o
seminarios

4

Dispone el Centro de Sala de APA o
asociaciones de alumnos

Número de salas de APA o
asociaciones de alumnos

1

Dispone el Centro de gimnasio cubierto Número de vestuarios 0

Dispone de vestuarios Número de duchas 12

Dispone de aseos Número de aseos 7

Superficie aproximada del mismo en m2  

Capacidad aproximada de personas  
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Dispone  de  salón  de  actos  o  de  usos
múltiples

Número de duchas  

Dispone el salón de aseos cercanos Número de aseos  

Superficie aproximada del mismo en m2  

Capacidad aproximada de personas  

Dispone de aula específica de música

Está insonorizada

Dispone de señal luminosa de alarma

Si es residencial, número de habitaciones  

Dispone de  otros  locales  de  reunión  o  espacios  de  uso  común
(biblioteca, comedor, cafetería, etc .) con capacidad para más de
50 personas

Número locales:

 

Tipo de Local CAPILLA

Aforo  

Disponen de señales luminosas

Tienen puerta de salida de emergencia

Tipo de Local CAFETERÍA

Aforo  

Disponen de señales luminosas

Tienen puerta de salida de emergencia

Tipo de Local OTROS

Aforo  

Disponen de señales luminosas

Tienen puerta de salida de emergencia

Observaciones adicionales sobre locales
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.3.
Estructura (1), cerramiento (2), cubierta(3) y características

Los datos constructivos (características constructivas) del centro son:

(1) Estructura: elemento que sirve de sustentación a un edificio, es el esqueleto del edificio.
(2) Cerramiento: vertical que cierra y termina el edificio por la parte exterior.
(3) Cubierta: es el elemento exterior que delimita y aísla el edificio por su parte superior (es el tejado
azotea).

(Para cada uno de los edificios del
Centro)

Número Nombre

Edificio 1 CP Danza

Tipo de
estructura

Hormigón armado

Metálica

Mixta

Otro
(especificar)

 

Tipo de cerramiento
De fábrica de ladrillo

Otro (especificar) PANELES PREFABRICADOS

Tipo de cubierta
Cubierta no transitable

Cubierta transitable u horizontal

CARACTERÍSTICAS Número

Dispone de escaleras que discurren por el exterior del edificio  

Indicar si estas escaleras son de uso exclusivo en caso de
emergencia

 

El edificio permite el acceso y el tránsito de personas
discapacitadas

 

El alumnado con discapacidad está en la planta rasante (planta
baja)

 

Si dispone de parking en sótano o semisótano, indicar número
de plazas

29

Si dispone de salón de actos, número de asientos  
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.4.
Altura y huecos verticales del edificio

Las plantas, ascensores, montacargas y huecos verticales del centro son:

(1) Rasante: el nivel de la calle donde se encuentra la planta de acceso
(2)  Huecos  Verticales.  Son  los  espacios  de  comunicación  interna  para  instalaciones  de  servicio
(ascensores,  aire  acondicionado,  fontanería,  saneamiento  y  electricidad).  La  importancia  de  estos
espacios radica en la posibilidad de propagación vertical de humos en caso de incendio.

(Para cada uno de los edificios del Centro) Nombre Numero

Edificio CP Danza 1

Nº de plantas sobre rasante(1)
(Indicar el número de plantas sobre la rasante incluida la planta de acceso. Si hay
más de una planta de acceso se tomará la de la entrada principal como referencia).

4

Nº de plantas bajo rasante
(Indicar el número de plantas por debajo de la planta de acceso principal)

1

El edificio dispone de ascensores Indicar número de ascensores 1

Los ascensores están en uso

Los ascensores tienen candado o llave

Indicar número de ascensores con teléfono interno y línea independiente  

Concretar el
recorrido de los

ascensores /
montacargas

A/M1 va de la
planta

-1 a la 3

A/M2 va de la
planta

 a la  

A/M3 va de la
planta

 a la  

A/M4 va de la
planta

 a la  

M5 va de la planta  a la  

Huecos verticales de instalaciones (lugares por los que discurren el cableado, tuberías, etc.)(2)

Indicar Nº de huecos verticales del edificio  

Huecos verticales
de las instalaciones

H1 va de la planta  a la  

H2 va de la planta  a la  

H3 va de la planta  a la  

H4 va de la planta  a la  

H5 va de la planta  a la  
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. Dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.5.
Escaleras

Nunca se utilizarán los ascensores para la evacuación.
Las escaleras del centro y su recorrido son las siguientes:

(1)Banda antideslizante. Cinta que sirve para evitar el deslizamiento sobre superficies resbaladizas.
(2)Contrahuella. Plano vertical del escalón o peldaño.
(3)Tabica. Contrahuella de un peldaño o escalón.
(4)Escaleras protegidas. Escalera de trazado continuo desde su inicio hasta su desembarco en planta
de salida del edificio que, en caso de incendio, constituye un recinto suficientemente seguro para que
permitir que los ocupantes puedan permanecer en el mismo un determinado tiempo.
(*)Si  el  edificio tiene más de 5  escaleras  rellene  la  información  pertinente en el  campo "Resto de
Escaleras"

(Para cada uno de los edificios del Centro) Número Nombre

Edificio 1 CP Danza

Indicar número de escaleras del edificio Dimensiones / Información

Escalera 1 va de la planta
a la planta
Ancho útil

Altura

0

3

1.60

3

Discurre por el interior del edificio  

Son protegidas(4)  

Tiene banda antideslizante(1)  

Tiene barandilla  

Tiene tabica(3) o contrahuella(2)  

Escalera 2 va de la planta
a la planta
Ancho útil

Altura

0

3

1.30

3

Discurre por el interior del edificio  

Son protegidas(4)  

Tiene banda antideslizante(1)  

Tiene barandilla  

Tiene tabica(3) o contrahuella(2)  

Escalera 3 va de la planta
a la planta
Ancho útil

Altura

-1

0

1.20

3

Discurre por el interior del edificio  

Son protegidas(4)  

Tiene banda antideslizante(1)  

Tiene barandilla  

Tiene tabica(3) o contrahuella(2)  

Escalera 4 va de la planta
a la planta
Ancho útil

Altura

 

 

Discurre por el interior del edificio  

Son protegidas(4)  

Tiene banda antideslizante(1)  

Tiene barandilla  
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 Tiene tabica(3) o contrahuella(2)  

Escalera 5 va de la planta
a la planta
Ancho útil

Altura

 

 

 

 

Discurre por el interior del edificio  

Son protegidas(4)  

Tiene banda antideslizante(1)  

Tiene barandilla  

Tiene tabica(3) o contrahuella(2)  

Resto de escaleras
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2 CAPÍTULO 2
DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.2. dependencias e instalaciones

FICHA 2.2.6.
Instalaciones y acometidas

Las características de algunos elementos de las instalaciones que dispone el centro son:

(1) Acometida. Instalación por la que se deriva hacia un edificio u otro lugar parte del fluido que circula por
una conducción principal.

Edificio

Nombre CP Danza Número 1

Punto de acometida(1) eléctrica

Ubicación  de  la
acometida

VER CUADRO PRINCIPAL EN PLANOS. POTENCIA POR CONSULTAR.

Potencia contratada  

Interruptor  de  corte
general

Ubicación
CUADRO PRINCIPAL CONSULTAR
PLANOS

Punto de acometida de agua

Ubicación de la acometida UBICACIÓN POR CONSULTAR

Caudal  Diámetro de la acometida  

Llave de corte general Ubicación ARQUETA PRINCIPAL DE ACOMETIDA

Punto de acometida de gas canalizado (gas ciudad)

Ubicación  de  la
acometida

 

Llave de corte general Ubicación  

Otras
acometidas

 Ubicación  
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.3. Clasificación de usuarios

FICHA 2.3.
Identificación de las personas usuarias

Las características de las personas usuarias del centro ante una emergencia son:

Aportaciones del centro

El centro cuenta habitualmente con:
Alumnado de 7 años a edad adulta.
Personal docente
Personal de administración y servicios
Familias que puntualmente acudan para alguna gestión o actividad
Proveedores o personal de mantenimiento.
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.4. Entorno del centro

FICHA 2.4.1.
Ubicación urbanística del centro

El centro con respecto a su entorno tiene la siguiente configuración:

Ubicación urbanística del Centro (pueden cumplirse varias opciones ya sea por ser un Centro con varios
edificios o por cualquier otra circunstancia)

1 Edificio fuera del casco urbano, aislado y de uso exclusivo

2 Edificio dentro del casco urbano, de uso exclusivo y sin edificaciones colindantes

3 Edificio dentro del casco urbano, de uso exclusivo pero con edificaciones colindantes

4 Edificio compartido con otros centros de trabajo de uso y actividad similar

5 Edificio compartido con otros centros de trabajo de uso y actividad distinto

6 Edificio integrado en bloque de viviendas, con acceso independiente y exclusivo

7 Edificio integrado en bloque de viviendas, con acceso compartido

8 En varios edificios, en diferentes solares o manzanas

9 En varios edificios pero en el mismo solar o manzana

10 Otros  
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.4. Entorno del centro

FICHA 2.4.2.
Características del entorno

Geología

Cádiz es una ciudad y municipio de España, capital de la provincia homónima, en la
comunidad autónoma de Andalucía. Con 114 244 habitantes empadronados en 2021
(INE), es la ciudad más poblada de la bahía de Cádiz y la tercera de la provincia tras
Jerez de la Frontera y Algeciras. Forma parte del área metropolitana de la Bahía de
Cádiz-Jerez, tercera de Andalucía, detrás de las de Sevilla y Málaga, y la undécima de
España. Situada al sur de la península ibérica, en el extremo suroccidental de la
Europa continental, conforma junto con los municipios de Chiclana, El Puerto de Santa
María, Jerez, Puerto Real, Rota y San Fernando la llamada Mancomunidad de
Municipios Bahía de Cádiz.

Hidrología
El 66,91 % del suelo, entre marismas (pertenecientes al parque natural de la Bahía de
Cádiz) y playas, es no urbanizable. La totalidad del suelo urbanizable, 4,4 km², se
encuentra ocupado.

Ecología

Se pueden distinguir varios ambientes en los que se desarrolla la flora, principalmente
por el tipo de sustrato en el que se asientan. En la zona de marisma, se desarrolla una
vegetación baja, que soporta la salinidad. Como especie abundante está la
Sarcocomia perennis y la Sarcoconia fructicosa.
En las zonas de marisma media predominan las especies de terrenos secos y salados
como la Limoniastrum monopetalum, Salsola vermiculata y la Suade vera. En las
zonas de marisma alta, una de las más representativas de la zona, se empieza a dar
una ligera independencia de las mareas y de su aporte salino al suelo. El lavado se
produce en la época estival con la llegada de las lluvias. Las especies dominantes son
la Arthrocnemun macrostachyum, Limoniastrum monopetalum, Inula chritmoides,
Suaeda splendens, Limonium algarvense y Limonium ferulaceum.
En los ambientes dunares predominan las gramíneas perennes Elymus farctus y
Ammophila arenaria y Carpobrotus edulis (especie invasora y un problema ecológico,
más conocida como "diente de león" o "uña de gato").
En la superficie intermareal, es frecuente encontrar praderas de Zostera noltii y cabe
destacar las algas Enteromorpha linza, Ulva lactuca y Codium tomentosum.
Los fenicios llamaron Cotinusa a una de las dos islas gaditanas, la exterior, por la
abundancia de acebuches silvestres (Olea europea sylvestris) que en ella había. Hoy
queda solo un ejemplar, que ha nacido y se ha desarrollado espontáneamente junto al
castillo de Cortadura. En los jardines se conservan algunos ejemplares de drago,
Dracaena draco,también llamado
árbol Gerión-, árbol de vida larga y propio de climas tropicales o subtropicales.
En la fauna pueden citarse las especies que se desarrollan en el hábitat humano y
costero: gorriones, vencejos, palomas, tórtolas, gaviotas, cormoranes, ostreros, etc.
También destaca la abundante colonia de cotorras argentinas presentes en los
parques y jardines gaditanos.
Los fondos se caracterizan por la abundancia de moluscos y peces. Abundantes entre
los moluscos son la Turritella communis, la Nassa reticulata y la Murex brandaris
(conocida como cañailla). Destacan entre los peces el rodaballo (Psetta maxima), el
lenguado común (Solea solea), el pez araña (Trachinus draco), la liseta, cabrilla, el
sargo (Diplodus sargus sargus), la mojarra (Diplodus vulgaris), la dorada (Sparus
aurata), etcétera.
En el dominio dunar, destacan la lagartija de cola roja Acanthodactylus erythrurus y el
eslizón ibérico Chalcides bedriagai. Los mamíferos están escásamente representados,
exceptuando por la rata negra y el conejo (Rattus rattus y Oryctolagus cuniculus,
respectivamente).

Meteorología
Cádiz tiene un clima mediterráneo subtropical que, de acuerdo con la clasificación
climática de Köppen corresponde con el clima mediterráneo Csa. La temperatura
media anual en el observatorio de Cádiz en el periodo 1981-2010 es de 18,6 °C,
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siendo la tercera capital más cálida de España, tras Sevilla y Almería. La media de las
temperaturas máximas en el mes más cálido (agosto) son de 27,9 °C mientras que la
media de las temperaturas mínimas en el mes más frío (enero) se sitúa en 9,6 °C. En
2007, Cádiz fue con Granada la cuarta ciudad más soleada de España, con 3016
horas de sol, según se desprende de los datos de los que dispone el Instituto Nacional
de Estadística, recogidos en su anuario estadístico.

Sismicidad
 

Otros
 

PAE. Capítulo 2. Descripción del centro y su entorno file:///C:/Users/Irene/Desktop/PAE_Centros_v3/html/02.html?print=s

15 de 18 20/01/2023 14:04



2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.5. Accesos al centro

FICHA 2.5.1.
Accesibilidad al centro

Los accesos al centro tienen las siguientes características:
(Si es una puerta de acceso sin dintel se dejará la altura en blanco)

Los accesos al centro se encuentran reflejados en el plano nº 2

La aproximación de los vehículos de emergencia al centro puede realizarse por total
de calles:

En función del número introducido se deben incluir los datos correspondientes

Nombre calle Avenida de las Cortes de Cádiz

Nº  de  puertas  de
acceso:

Puerta 1 Ancho 6.00 Alto  

5 Puerta 2 Ancho 6.00 Alto  

Puerta 3 Ancho 6.00 Alto  

Dispone de huecos/ventanas practicables

Tienen reja

Alguna observación PUERTA A4: 6.00m
PUERTA A5: 5.50m
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.5. Accesos al centro

FICHA 2.5.2.
Accesos a los edificios

Las  características  de  los  accesos  a  cada  uno  de  los  edificios,  diferenciando  los  accesos  de  uso
exclusivo de emergencia son:
Se cumplimentará una FICHA para cada uno de los edificios del centro.

Edificio
Número Nombre

1 CP Danza

Número de puertas de acceso o salida del edificio (sin contar las de uso exclusivo de emergencia)

Salida 1
Ancho  útil
(m.)

1.60 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Salida 2
Ancho  útil
(m.)

2.00 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Salida 3
Ancho  útil
(m.)

 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Número de salidas de uso exclusivo de emergencia:

Salida 1
Ancho  útil
(m.)

 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Salida 2
Ancho  útil
(m.)

 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Salida 3
Ancho  útil
(m.)

 Sentido de apertura a favor de la evacuación

Información sobre otras salidas:
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2 CAPÍTULO 2

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO
2.6.Planos de información general

FICHA 2.6.
Relación de planos y sus emplazamientos

Se relacionan los planos de situación y los planos descriptivos por plantas de todos los edificios así
como una breve descripción de los mismos.
En los planos descriptivos están señalados los talleres, aulas, laboratorios, cocinas, almacenes de
productos, dependencias, etc. en que tiene lugar las actividades específicas.

Número TíTULO

Breve  descripción  del  plano  y  la  actividad  (plano  de
situación,  plano de edificio  con aulas de...,  laboratorios
de...,  talleres  de...,  almacenes  de  productos  de...,
cocinas, etc.)

Ej: 1 Ej: Situación Ej: Indica la situación del centro con respecto a las calles
que le rodean.

Ej: 12 Vías de Evacuación planta
2

Ej: Se encuentran marcados los itinerarios a seguir
desde las aulas en el caso de evacuación.

Otros planos, indicando otros edificios o sedes al que pertenecen (escriba la información con los
mismos items indicados en la fila anterior):

01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
02 EVACUACIÓN GENERAL
03 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA SÓTANO
04 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA BAJA
05 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA PRIMERA
06 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA SEGUNDA
07 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA TERCERA
08 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA SÓTANO
09 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA BAJA
10 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA PRIMERA
11 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA SEGUNDA
12 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA TERCERA
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.1. Elementos, instalaciones y procesos de riesgo. Localización

FICHA 3.1.1.
Zonas o dependencias de mayor riesgo y/o vulnerabilidad

Las zonas o dependencias de riesgo del centro son:

Riesgo o vulnerabilidad

Gas ciudad

Depósito de gasoil
Está
enterrado

Se revisa
periódicamente

Capacidad
m3

 

Depósito de gas
Está
enterrado

Se revisa
periódicamente

Capacidad
m3

 

Calderas a presión
Se revisa
periódicamente

Compresores (aire
comprimido)

Se revisa
periódicamente

Botellas de gas
comprimido

Se revisa
periódicamente

Cuarto eléctrico
Se revisa
periódicamente

Pararrayos
Se revisa
periódicamente

Productos  de
limpieza
en un cuarto
específico

Se revisa
periódicamente

Cocina
Se revisa
periódicamente

Cuarto  específico
para
almacén de
productos
de cocina

Se revisa
periódicamente

Almacén productos
químicos

Se revisa
periódicamente

Equipos de radio-
diagnóstico y/o
medicina nuclear

Indicar
tipo/tipos

 Se revisa
periódicamente

Talleres y/o
laboratorios
específicos

Indicar
tipo/tipos

 Se revisa
periódicamente

Zona de recogida y
almacenamiento de
residuos

Se  gestiona  correctamente  la  eliminación  de  residuos
peligrosos, contaminantes, tóxicos o radiactivos.

Otro no considerado
anteriormente y no
sea específico de un
taller o laboratorio

Especificar
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Observaciones (nº de calderas, depósitos, volúmenes de estos)

 

Las aulas, talleres, laboratorios, dependencias, etc., de riesgo, deben quedar reflejados en el Plano de
mapa de riesgos, como se describe en el apartado correspondiente.
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.1. Elementos, instalaciones y procesos de riesgo. Localización

FICHA 3.1.2.
Zonas o dependencias, instalaciones y elementos de mayor riesgo y/o vulnerabilidad

(1) Amplie la información de las diferentes localizaciones en el campo Ampliación
Localizaciones

Localización en el centro (1)

Instalación de gas ciudad EN PLANTA SÓTANO

depósito de gasoil NO HAY

Depósito gas NO HAY

Calderas a presión CUARTO ESPECIFICO PLANTA SÓTANO

Compresores (aire comprimido) NO HAY

Botellas de gas comprimido NO HAY

Cuadro electrico General
EN CUARTO ESPECÍFICOS EN PLANTA SÓTANO Y
PLANTA BAJA

Cuadros electricos Secundarios
PLANTA BAJA, EN SALA CENTRAL DE
MANTENIMIENTO; EN PLANTA PRIMERA, SEGUNDA
Y TERCERA, EN AULAS Y CUARTO INSTALACIONES

Pararrayos NO HAY

Cuarto de los productos de limpieza PLANTA BAJA

Cocina NO HAY

Cuarto específico para almacén de
productos de cocina

NO HAY

Almacén de productos químicos NO HAY

Zona de recogida y almacenamiento de
residuos

NO HAY

Equipos de radio-diagnóstico y/o medicina
nuclear

NO HAY

Otro no considerado anteriormente y no sea
específico de un taller o laboratorio

 

Ampliación Localizaciones

 

Talleres, aulas y/o laboratorios específicos: Número 
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.2. Riesgos propios y externos del centro

FICHA 3.2.2.
Riesgos propios y externos del centro

Consecuencias

Instalación de gas ciudad Intoxicación, incendio y/o explosión

Depósito de gasoil No hay

Ddepósito gas No hay

Calderas a presión Incendio y/o explosión

Compresores (aire comprimido) No hay

Botellas de gas comprimido No hay

Cuadros eléctricos:

Cuadro General Contacto eléctrico, incendio y/o explosión

Cuadros Secundarios Contacto eléctrico, incendio y/o explosión

Pararrayos No hay

Cuarto  de  los  productos  de
limpieza

Intoxicación, incendio y/o explosión

Cocina No hay

Cuarto específico para almacén
de productos de cocina

No hay

Almacén de productos químicos No hay

Zona de recogida y
almacenamiento de residuos

No hay

Equipos de radio-diagnóstico y/o
medicina nuclear

No hay

Otro no considerado
anteriormente y no sea
específico de un taller o
laboratorio

No hay

Talleres, aulas y/o laboratorios específicos: Número 
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.2. Riesgos propios y externos del centro

FICHA 3.2.4.
Identificación de otros riesgos potenciales

RIESGO CONSECUENCIAS

RIESGOS NATURALES: Su desencadenante son fenómenos naturales, no directamente provocados
por la presencia o actividad humana

Inundaciones Ahogamientos, caídas y golpes

Geológicos Atrapamientos, caídas y golpes

Sísmicos Atrapamientos, caídas y golpes

Meteorológicos (o climáticos)
Aislamiento, golpes, caídas, hipo e hipertermias,
deshidratación

RIESGOS TECNOLÓGICOS: Derivan de la aplicación y uso de tecnologías.

Industriales Intoxicación, incendio y/o explosión.

Transporte  de  Mercancías  Peligrosas
(T.M.P.)

Intoxicación, incendio y/o explosión.

Nuclear Intoxicación, incendio y/o explosión.

RIESGOS  ANTRÓPICOS:  Se  relacionan  directamente  con  la  actividad  y  comportamientos  de  las
personas.

Incendios (y hundimientos) Intoxicación, incendio y/o explosión.

Transportes Caídas, golpes.

Grandes Concentraciones Caídas, golpes.

Anomalías en suministros básicos
Biólogicas y químicas (Falta de higiene), golpes y
caídas.

Contaminación (no tecnológica) Intoxicación.

Actividades deportivas Caídas, golpes.

Epidemias y Plagas Contagios, intoxicación.

Atentados Golpes, heridas.

Accidentes y desaparecidos Golpes, heridas.

Otros Vandalismo: incendios, cortes.

Se identificarán los riesgos basándose para ello en criterios objetivos, tales como los datos recopilados
sobre la información general  de los edificios (tanto exterior como interior),  los análisis históricos de
accidentes ocurridos (tanto en los propios edificios como en otros de características similares), y las
revisiones e inspecciones de mantenimiento preventivo de las instalaciones.
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.2. Riesgos propios y externos del centro

FICHA 3.2.5.
Estimación y consecuencia del riesgo

Riesgo Natural: Inundaciones

Estimación y consecuencia del riesgo. Descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Introducción de agua de lluvia, desbordamientos de cauces o rotura de red de agua por edificios o
zonas comunes. Acumulación de agua frente a vías de evacuación.

CONSECUENCIA DEL RIESGO:
Ahogamientos y golpes por el arrastre de objetos.

Cumplimentar tantas fichas como ésta para todos los riesgos naturales.

Riesgo Natural: Geológicos

Estimación y consecuencia del riesgo. Descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
El riesgo geológico engloba movimientos de terreno por la cercanía a vertientes inestables o por
fuertes lluvias, inundacione y temblores de tierra; fenómenos asociados a los karst; suelos expansivos;
erosión.

CONSECUENCIA DEL RIESGO:
Atrapamientos, golpes y caídas.

Riesgo Natural: Sísmicos

Estimación y consecuencia del riesgo. Descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
En caso de terremoto podrían desprenderse del interior del edificio elementos decorativos o apliques,
así como cornisas o elementos de fachada en mal estado de conservación, rotura de ventanas y/o
carpinterías. En el exterior podrían verse afectadas ramas de árboles, instalaciones urbanas aéreas,
vallas o muros perimetrales en mal estado.

CONSECUENCIA DEL RIESGO:
Atrapamientos, golpes y caídas.

Riesgo Natural: Climático

Estimación y consecuencia del riesgo. Descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Riesgo de deshidratación por las altas temperaturas que se pueden alcanzar en el patio, en las épocas
de primavera - verano
Riesgo de caídas por resbalones en charcos en patio, en época lluviosa.
Riesgo de caídas por resbalones en charcos en patio, por heladas, en época de otoño - invierno.

CONSECUENCIAS:
Aislamiento, golpes, caídas, hipo e hipertermias, deshidratación
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.2. Riesgos propios y externos del centro

FICHA 3.2.6.
Estimación y consecuencia del riesgo

Riesgo Tecnológico: Industriales

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Introducción de nube de gases, humo o polvo en suspensión procedente de algún escape o vertido
industrial cercano, o de localidades próximas que junto a la acción del viento o lluvia atraigan el riesgo
al centro.

CONSECUENCIAS:
Intoxicación, incendio y/o explosión.

Cumplimentar tantas fichas como ésta para todos los riesgos técnológicos.

Riesgo Tecnológico: Transporte de Mercancías Peligrosas

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Introducción de nube de gases y/o humo procedente de algún escape o vertido procedente de un
accidente de transporte de mercancías peligrosas cercano, que junto a la acción del viento o lluvia
atraigan el riesgo al centro.

CONSECUENCIAS:
Intoxicación, incendio y/o explosión.

Riesgo Tecnológico: Nuclear

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Riesgo muy poco probable. No existe experiencia previa.

CONSECUENCIAS:
Intoxicación, incendio y/o explosión.
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.2. Riesgos propios y externos del centro

FICHA 3.2.7.
Estimación y consecuencia del riesgo

Riesgo Antrópico: Incendios y hundimientos

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Introducción de nube de humo procedente de conato de incendio o fuego en desarrollo.

CONSECUENCIAS:
Intoxicación, incendio y/o explosión.

Cumplimentar tantas fichas como ésta para todos los riesgos antrópicos.

Riesgo Antrópico: Transportes

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Riesgo de caídas o golpes en el acceso al transporte

CONSECUENCIAS:
Caídas, golpes.

Riesgo Antrópico: Grandes Concentraciones

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Riesgo de caídas o golpes en el transcurso de la actividad.

CONSECUENCIAS:
Caídas, golpes.

Riesgo Antrópico: Anomalías en suministros básicos

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Riesgo cortes de luz, suministro de agua y/o redes de distribución de combustible (gas / gasoil)

CONSECUENCIAS:
Biólogicas y químicas (Falta de higiene), golpes y caídas.

Riesgo Antrópico: Contaminación (no tecnológica)

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Introducción de nube de humo o polvo en suspensión procedente de algún incendio o fenómeno
atmosférico, que junto a la acción del viento o lluvia atraigan el riesgo al centro.

CONSECUENCIAS:
Intoxicación.
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Riesgo Antrópico: Actividades deportivas

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Riesgo de caídas o golpes en el transcurso de la actividad.

CONSECUENCIAS:
Caídas, golpes.

Riesgo Antrópico: Epidemias y Plagas

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Riesgo de contagio por enfermedades contagiosas que desencadene un brote en el centro

CONSECUENCIAS:
Contagios, intoxicación.

Riesgo Antrópico: Atentados

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Riesgo de que el incidente afecte al desarrollo normal de la actividad educativa, intimidación / agresión
al personal del centro.

CONSECUENCIAS:
Golpes, heridas.

Riesgo Antrópico: Accidentes y desaparecidos

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Riesgo de accidente o de personas desaparecidas en las instalaciones propias del centro o en el
transcurso de alguna actividad exterior al mismo.

CONSECUENCIAS:
Golpes, heridas.

Riesgo Antrópico: (Otros) Vandalismo: incendios, cortes.

Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia:

ESTIMACIÓN DEL RIESGO:
Riesgo de sufrir daños en las instalaciones con incendios y roturas de elementos y mobiliario del
mismo. Esto puede ocurrir en fines de semana, épocas estivales y noches. No obstante, el riesgo
intrínseco es alto y puede ocasionar una grave alteración en el funcionamiento del centro. Socialmente,
el centro está bien considerado por los vecinos, y es respetado por toda la Comunidad, aunque
esporádicamente se podrían dar destrozos en ventanas, persianas, rejas, robos, etc. como
consecuencia de actos vandálicos.

CONSECUENCIAS:
Vandalismo: incendios, cortes.
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas del centro

FICHA 3.3.1.
Identificación de personas usuarias

N de edificios del centro

(Para  cada  uno  de  los  edificios  del
Centro)

Número Nombre

Edificio 1 CP Danza

Nº Docentes 42 Nº Alumnado 320

Nº Personal no docente 6 Nº de Visitantes  

Nº Personal de Administración y
Servicios

6 Nº Personas discapacitadas  

Otros  Número  

Identificación de las personas discapacitadas (alumnado, profesorado, visitantes, etc) y descripción de
la tipología de discapacidades (física, psíquica, sensorial, motórica, etc)

 

Observaciones
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas del centro

FICHA 3.3.2.
Ocupación

La ocupación total de cada planta se calcula sumando la ocupación de cada dependencia de dicha
planta (aulas, departamentos,  talleres,  etc.  suponiéndolas ocupadas al  máximo). En caso de que el
alumnado o personas que la ocupan se desplacen de una dependencia a otra a lo largo de la jornada,
siempre se utiliza la ocupación máxima.
La densidad de ocupación se obtiene dividiendo el  número de usuarios entre la superficie de cada
planta (usuarios/m2).
Se cumplimenta una FICHA como ésta para cada uno de los edificios del Centro.

(Para  cada  uno  de  los  edificios  del
Centro)

Número Nombre

Edificio 1 CP Danza

En su uso cotidiano, número máximo de personas que
pueden presentarse por planta del edificio

Superficie de la
planta

densidad de ocupación

Planta -2    

Planta -1 0 1427  

Planta 0 38 629 0.06041335453100159

Planta 1 234 1138 0.2056239015817223

Planta 2 182 1138 0.15992970123022848

Planta 3 130 955 0.13612565445026178

Planta 4    
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas del centro

FICHA 3.3.3.
Ocupación total

Nº Docentes 42 Nº Alumnado 320

Nº Personal de Administración y Servicios 6 Nº personas discapacitadas  

Nº Personal no docente 6

*Otras personas que pueden estar en el centro.  

*Se debe hacer una estimación, ya que se trata de un dato muy cambiante en función de la estructura y
organización del centro, y de la época en la que se produjera la emergencia. El Jefe de Emergencias,
será el que traslade el dato real a los equipos de apoyo externo, en la interfase, cuyo procedimiento se
detalla en su correspondiente apartado.
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas del centro

FICHA 3.3.4.
Estimación de las personas de riesgo del centro

Existe una persona, representante de la familia, con limitación física.
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3 CAPÍTULO 3

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS

3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS
3.4. Mapas de riesgos

FICHA 3.4.
Relación de Planos del mapa de riesgos del Anexo III de planimetría

En el Anexo III de planos se incluye el Mapa de Riesgos coloreando sobre un plano general las zonas
de peligrosidad y vulnerabilidad con distintos colores.
Se realizará un plano del mapa de riesgos por cada planta de cada edificio, preferentemente en formato
A3, tanto impreso en papel, como en un "archivo.pdf" para poderlo insertar en la aplicación informática
Séneca.

Número TíTULO Breve descripción

SE EXPRESAN EN LOS PLANOS DE EVACUACIÓN ZONIFICACIÓN DEL ANEXO III
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.1.
Comisión de salud y prevención de riesgos laborales
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.2.
Comisión de salud y prevención de riesgos laborales

La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el órgano colegiado que en el seno del
Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la acción preventiva del centro.

Nombre Función Teléfono

Director o Directora Mónica González Sánchez Jefe o Jefa de
Emergencia

637234610

Coordinador o coordinadora
de centro del I Plan Andaluz
de Salud Laboral y
Prevención de Riesgos
Laborales

Emilia Pozo Morales Jefe o Jefa de
Intervención

652043449

Secretario o Secretaria
(profesorado del Consejo
Escolar)

Antonio Bernal Mercedes Secretario o
Secretaria de la
comisión

618984316

Profesor o Profesora,
miembro del Consejo Escolar

Javier Palacios Humanes  

Personal de Administración y
Servicios, miembro del
Consejo Escolar

José Antonio Grimaldi Martín  

Profesorado de N.E.A.E y/o
personal de atención
educativa complementaria

 

 

 

 

Representante del alumnado
del Consejo Escolar

Paloma Marín González  

Padre o Madre del Consejo
Escolar

Miriam Gómez Almendro  

Continúa...
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.2.
Comisión de salud y prevención de riesgos laborales

...continuación

Funciones

Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo y seguimiento del I Plan
Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.

a.

Participar en el proceso de elaboración del Plan de Autoprotección, supervisar el desarrollo del
mismo y su implantación, proponiendo la realización de actividades formativas ajustadas a las
necesidades detectadas.

b.

Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros
auxilios, promoción de la salud en lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales, así como
proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al desarrollo de dichas
necesidades y solicitar, al Centro de Profesorado que le corresponda, la formación necesaria.

c.

Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al Centro, en función de sus condiciones
específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y uso,
utilizando la información facilitada por la Consejería de Gobernación y el Servicio de Protección
Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía.

d.

Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipos, y de los medios de
protección. Impulsar la obtención de los recursos necesarios.

e.

Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y
la salud en el Centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección y
canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa.

f.

Cuantas acciones se deriven de la implantación del I Plan de Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales del Personal Docente de los Centros Públicos, y le sean encomendadas por
la Administración educativa.

g.
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.3.
Unidad de Autoprotección, en periodo lectivo
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MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.4.
Equipo operativo del centro (Periodo lectivo y horario de clase de mañana)

La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el órgano colegiado que en el seno del
Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la acción preventiva del centro.

Responsabilidad Nombre Cargo

Jefe o Jefa de Emergencia Mónica González Sánchez Director o Directora

Suplente Emilia Pozo Morales  

Jefe o Jefa de Intervención Emilia Pozo Morales Coordinador o Coordinadora de
centro del I Plan Andaluz de Salud
Laboral y Prevención de Riesgos
Laborales

Suplente   

Responsable del Control de
Comunicaciones

Antonio Bernal Mercedes Secretario o Secretaria
Subdirector o Subdirectora

Suplente   

Responsable de desconectar
instalaciones

Antonio Bernal Mercedes  

Suplente   

Responsable de abrir y cerrar
las puertas

Antonio Bernal Mercedes  

Suplente   

Otros   

Indique si se utiliza el centro
en otros horarios

Tarde  Noche 
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MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.5.
Control de Comunicaciones (Periodo lectivo y horario de clase de mañana)

Responsabilidad Nombre Cargo

Responsable del Control de
Comunicaciones

Antonio Bernal Mercedes Secretario o Secretaria
Subdirector o Subdirectora del centro

Suplente   

Otros   

Funciones específica del Responsable de Control de Comunicaciones:
Comunicar con los equipos de apoyo externo (Protección Civil 112) las incidencias que le
indique el Jefe o Jefa de Emergencia.
Comunicar al Jefe o Jefa de Emergencia las instrucciones, recomendaciones e incidencias que
reciba del equipo de apoyo externo (bomberos, policía o protección civil).
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MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.6.
Responsable de desconectar instalaciones y abrir y cerrar las puertas
(Periodo lectivo y horario de clase de mañana)

Responsabilidad Nombre Cargo

Responsable o responsables
de desconectar las
instalaciones (gas, electricidad,
agua, etc.)

Antonio Bernal Mercedes  

Suplente   

Responsable o responsables
de abrir y cerrar las puertas del
edificio o edificios

Antonio Bernal Mercedes  

Suplente   

Otros   

Funciones

El Jefe o Jefa de Emergencias designará a una o varias personas, que se responsabilizarán de abrir y
cerrar las puertas de acceso del edificio y desconectar las instalaciones generales.

Responsabilidad de desconectar las instalaciones. Preferiblemente ha de ser una persona que
no sea responsable directamente de algún grupo de alumnado. Se recomienda que sea la
persona que desempeñe funciones de mantenimiento, que tendrá acceso a las llaves y
conocimiento de las instalaciones. La desconexión de las instalaciones se hará en el orden:

Gas.1.
Electricidad.2.
Suministro de gasóleo.3.
Agua, pero sólo en el caso de que el suministro a los hidrantes sea independiente de la
red general.

4.

Otras.5.
Responsabilidad de abrir y cerrar las puertas de acceso del edificio o edificios, en caso de
evacuación y de confinamiento.

PAE. Capítulo 4. Medidas y medios de autoprotección file:///C:/Users/Irene/Desktop/PAE_Centros_v3/html/04.html?print=s

7 de 31 20/01/2023 14:06



4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.7.
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase)

La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el órgano colegiado que en el seno del
Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la acción preventiva del centro.

Equipo Nombre Cargo

Equipo de
Primera

Intervención
(EPI)

Jefe o Jefa de
Intervención

Emilia Pozo Morales Coordinador o coordinadora
de centro del I Plan Andaluz
de Salud Laboral y
Prevención de Riesgos
Laborales del Profesorado

Suplente   

Profesorado de aula "Responsable del aula del final
del pasillo"

 

Profesorado de
guardia

  

Suplentes   

Equipo de
Primeros
Auxilios
(EPA)

Persona designada "Profesorado formado en
primeros auxilios"

 

Persona designada   

Suplentes   

Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD)

Edificio Planta * Persona designada Nombre

"Responsable del aula del final del pasillo"

Equipo de Alarma y Evacuación (EAE)

"Responsable del aula del final del pasillo"

*La designación de estos equipos se puede hacer de forma nominativa o indicando que se encargará de
estas funciones el profesorado del aula, tutor o tutora, el profesorado de guardia, el profesorado que
ocupe un aula determinada en esa planta, o el  responsable de un servicio determinado (secretaría,
conserjería, etc.)

Continúa...
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.7.
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase)

...continuación

FUNCIONES GENERALES DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA:

Estar informados del riesgo general y particular correspondiente a las distintas zonas del edificio.
Comunicar las anomalías que observen y verificar que sean subsanadas.
Conocer las instalaciones, los medios de protección, los primeros auxilios y sus normas de
empleo y uso.
Cumplir las funciones específicas asignadas a cada uno de los equipos.

FUNCIONES ESPECÍFICAS:

Equipo de Primera Intervención (EPI)

Este equipo tiene una importante labor preventiva, ya que conocerán las normas fundamentales de la
prevención de incendios. Combatirán los conatos de incendio con extintores portátiles u otros sistemas
de extinción disponibles en su zona de actuación, sin correr riesgos innecesarios, para lo cual deben
estar adecuadamente formados en conocimiento del fuego, métodos de extinción, agentes extintores,
extintores portátiles, prácticas de extinción con extintores portátiles, operaciones en sistemas fijos de
extinción BIEs (Boca de Incendio Equipada) y Plan de Actuación ante Emergencias. Actuarán siguiendo
las instrucciones del Jefe o Jefa de Intervención al que informarán debidamente.

Funciones
Prevenir los siniestros e intervenir de forma inmediata.
Acudir inmediatamente al lugar donde se ha producido la emergencia para controlarla.
Tomar las decisiones ajustadas al problema y adoptar las medidas para reducir sus
consecuencias.
Una vez detectado el siniestro, se dirigirán al punto de alarma y evaluarán sus condiciones. En
caso de conato de incendio, lo sofocarán o tomarán las medidas de prevención necesarias con
los medios manuales de extinción a su alcance.

Equipo de Alarma y Evacuación (EAE)

Los  miembros  del  Equipo  de  Alarma  y  Evacuación  actuarán  como  responsable  de  planta,
preferentemente, el que esté situado en el aula más próxima a la salida o escalera de evacuación, en el
momento de la emergencia.

Funciones
Garantizar el funcionamiento de la alarma.
Ocuparse de la evacuación, o bien del confinamiento, completo o parcial, (dependerá de la
situación) de todo el personal, de forma ordenada y controlada.
El responsable de planta preparará la evacuación, entendiendo como tal la comprobación de
que las vías de evacuación están expeditas. Designará la vía o vías de evacuación según la
emergencia y las órdenes del Jefe o Jefa de Intervención. Dará las órdenes para el turno de
salida. Verificará que no queda nadie en ninguna de las aulas, servicios, laboratorios, y demás
dependencias de la planta. Evacuará la planta en último lugar. Una vez terminada la evacuación
de la planta, dará parte al Jefe o Jefa de Intervención y al Jefe o Jefa de Emergencia.

Continúa...
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MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.7.
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase)

...continuación

Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD)

Tendrá como función evacuar a las personas con discapacidad (temporal o definitiva). Deberán conocer
el lugar donde se encuentra el alumnado con NEE (Necesidades Educativas Especiales), durante la
jornada escolar y evacuarán a estas personas, actuando de forma coordinada con el Equipo de Alarma
y Evacuación.  Una vez finalizada la  evacuación se dará parte  al  Jefe o  Jefa de Intervención y de
Emergencia.

Equipo de Primeros Auxilios (EPA)

Su misión es prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas durante una emergencia, para lo
cual deberán estar adecuadamente formados y adiestrados.

Funciones
Prestar los primeros auxilios a las personas lesionadas que hubiera en situación de emergencia.
Valorar si la persona está gravemente herida y requiere su traslado.
Informar de las posibles personas lesionadas en la evacuación y de la localización de los heridos
(si los hubiera), informando de ello al responsable del control de las comunicaciones, para que
sean atendidos por el personal especializado de los servicios externos de emergencia.
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4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.8.
Equipo Operativo del centro (en horario no lectivo)

La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el órgano colegiado que en el seno del
Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la acción preventiva del centro.

Responsabilidad Nombre Cargo

Jefe o Jefa de Emergencia Mónica González Sánchez Director o Directora

Suplente Emilia Pozo Morales  

Jefe o Jefa de Intervención   

Suplente   

Responsable del Control de
Comunicaciones

  

Suplente   

Responsable de desconectar
instalaciones y abrir y cerrar
las puertas

  

Suplente   
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4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro Operativo.
Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.9.
Equipos de Emergencia (en horario no lectivo)

La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el órgano colegiado que en el seno del
Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la acción preventiva del centro.

Equipo Nombre Cargo

Equipo de
Primera

Intervención
(EPI)

Jefe o Jefa de
Intervención

Emilia Pozo Morales  

Suplente   

Profesorado de aula   

Profesorado de guardia   

Suplentes   

Equipo de
Primeros

Auxilios (EPA)

Persona designada   

Persona designada   

Suplentes   

Edificio Planta * Persona designada Nombre

Equipo de
Ayuda a

Personas con
Discapacidad

(EAPD)

Especialista en Pedagogía Terapeútica; Si hubiera
Especialista en Audición y Lenguaje; Si hubiera
Profesorado sin alumnado en el momento de la emergencia.

Equipo de
Alarma y

Evacuación
(EAE)

Tras el visto bueno de la Dirección (Jefe de Emergencia) procederan a dar la señal de
alarma por el siguiente orden las siguientes personas:
- Conserje.
- Jefe de Estudios y/o Coordinador del Plan de Autoprotección
- Secretario
- Director

*Se designarán personas que se responsabilicen de estas funciones.
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4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.10.
Equipo Operativo del centro (periodo vacacional o festivo)

Responsabilidad Nombre Cargo

Jefe o Jefa de Emergencia Mónica González Sánchez Director o Directora

Suplente Emilia Pozo Morales  

Toda actividad que se realice en periodo vacacional estará sujeta al Decreto 195/2007 de 26 de junio,
BOJA nº 137 de 12 de julio de 2007.
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4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.11.
Centro operativo. Componentes

Responsabilidad Nombre Cargo

Jefe o Jefa de Emergencia Mónica González Sánchez Director o Directora

Suplente Emilia Pozo Morales  

Jefe o Jefa de Intervención Emilia Pozo Morales Coordinador o Coordinadora de
centro del I Plan Andaluz de Salud
Laboral y Prevención de Riesgos
Laborales

Suplente   

Responsable del Control de
Comunicaciones

Antonio Bernal Mercedes Secretario o Secretaria
Subdirector o Subdirectora

Suplente   
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4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro
Operativo. Servicios externos de emergencia

FICHA 4.1.12.
Servicios externos de emergencia

Servicios Teléfono Persona de contacto

Emergencias 112 112  

Protección Civil 956289301 / 956252000 / 956290905  

Policía Local 092  

Bomberos 085  

Guardia Civil 956293408  

Cruz Roja 56222222  

Hospital 956002100  

Centro de Salud 956902171  

Ayuntamiento 956241015 / 956241030 / 956241031  

Otros
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4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización.
Catálogo de medios y recursos

FICHA 4.2.1.
Sistemas de alarma y aviso del centro

En esta FICHA se enumeran los medios de alarma y aviso para cada uno de los colectivos que se
encuentran implicados en una emergencia.

Los sistemas de aviso e información son, entre otros, los siguientes: tablón de anuncios, megafonía,
sirena, timbre, periódico del centro, folletos, campanas, silbatos y otros.

Los sistemas de alarma son, entre otros, los siguientes: megafonía, sirena, timbre, campanas, silbatos,
señalización luminosa, sistemas de alarma específico para personas con discapacidad, teléfono (para
conato de emergencia o fase de alerta) y otros.

En el centro se utilizan los siguientes sistemas de alarmas y avisos:

Alarma y aviso e información propia del centro

Una de las primeras actuaciones en caso de emergencia real es la desconexión de las instalaciones
generales del centro, entre ellas la eléctrica. Es posible que nuestro sistema de alarma dependa del
fluido eléctrico, por lo que emplearemos medios de alarma y aviso como silbatos, bocinas a gas /
megáfonos a batería, o a viva voz.
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4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización.
Catálogo de medios y recursos

FICHA 4.2.2.a.
Información preventiva. Ubicación de la señalización

Las señales de seguridad son el sistema de protección colectiva utilizado para preservar a las personas,
de determinados riesgos, que no han podido ser eliminados por completo, y que permite identificar y
localizar los mismos, así como los mecanismos e instalaciones de protección y de auxilio, en caso de
emergencia. La Señalización de seguridad proporciona una indicación o una obligación, relativa a la
seguridad o a  la  salud en el  trabajo,  mediante  una  señal  en forma de  panel,  un  color,  una  señal
luminosa, acústica, una comunicación verbal o una señal gestual, etc., según proceda.

Señal de Advertencia. Símbolo gráfico que avisa de la existencia de un peligro. Tiene forma
triangular, con el pictograma negro sobre fondo amarillo y bordes negros.
Señal de Obligación. Símbolo gráfico que impone la observancia de un comportamiento
determinado. Tiene forma redonda, con el pictograma blanco sobre fondo azul.
Señal de Prohibición. Símbolo gráfico que no permite un comportamiento susceptible de
provocar un peligro. Tiene forma redonda, con el pictograma negro sobre fondo blanco,bordes y
banda (transversal descendente de izquierda a derecha) rojos.
Señal de Salvamento o Socorro. Indicación relativa a salidas de socorro o primeros auxilios o los
dispositivos de salvamento. Están concebidas para advertirnos del lugar donde se encuentran
las salidas de emergencia, lugares de primeros auxilios o de llamadas de socorro,
emplazamiento para lavabos o luchas de descontaminación. Tienen forma rectangular o
cuadrada y pictograma blanco sobre fondo verde.
Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. Están concebidas para indicarnos la
ubicación donde se encuentran los dispositivos o instrumentos de lucha contra incendios, como
extintores, mangueras, etc. Su característica es forma rectangular o cuadrada. Pictograma
blanco sobre fondo rojo.

Se señalizarán convenientemente los lugares o espacios que pudieran ser escenarios de riesgo
(ubicación de deposito de gas, gasoil y canalizaciones de los mismos, instalaciones que conlleven
riesgos potencial).

Se señalizarán los medios de protección contra incendio de utilización manual, que no sean fácilmente
localizables desde algún punto de la zona protegida por dicho medio. De tal forma que desde dicho
punto la señal resulte fácilmente visible.

Se señalizarán con las señales de seguridad: obligación, advertencia, prohibición, salvamento y
extinción de incendios, las zonas o lugares que luego vayan a contemplarse en la planimetría, al objeto
que puedan servir de aviso e información a todos los miembros de la comunidad educativa.

Se señalizará de forma coherente y homologada, en cuanto a su color, tamaño y forma, conforme a la
norma UNE 23-034 y UNE 23-033, y en cuanto a su tamaño se sigue los criterios de la norma UNE
81-501. La normativa que afecta a la señalización así como los archivos de las imágenes y simbología
de las mismas están disponibles en la documentación informática que incluye el CDROM de la carpeta.

En los pasillos se colocarán señales de incendio que indicarán la ubicación o lugar donde se encuentran
los dispositivos o instrumentos de lucha contra incendio, como extintores, mangueras, etc. También se
colocarán las señales de salvamento y socorro, concebidas para advertir del lugar donde se encuentran
las señales de emergencia y lugares de primeros auxilios o de llamadas de socorro.

En todos los casos, los pictogramas de señalización se colocarán perpendicularmente a la pared y a
una altura superior a 1,70 m. para que puedan ser visualizadas con facilidad en caso de emergencia, sin
perjuício de la colocación de otros, además, sobre salidas de emergencia, etc.
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización.
Catálogo de medios y recursos

FICHA 4.2.2.b.
Información preventiva. Ubicación de la señalización

Señalización de evacuación:
Se señalizarán las salidas de recinto, planta y edificio, los tipos de acceso, los dispositivos, las
instalaciones y dependencias.
Se dispondrá de señales indicativas de dirección de los recorridos que deben seguirse desde
todo origen de evacuación hasta un punto desde el que sea directamente visible la salida o la
señal que la indica y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que
50 personas.

Tipo de acceso,
dispositivo, instrumento,
instalación o
dependencia

Señalización de seguridad

Tipo de señal (advertencia,
obligación, prohibición,
salvamento, contra incendios)

Nº Ubicación Edificio Planta

Señales de seguridad específicas del centro (escriba la información con los mismos items indicados en
la fila anterior):

Señalización de las salidas del edificio y de dirección del recorrido en los pasillos.
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización.
Catálogo de medios y recursos

FICHA 4.2.2.c.
Información preventiva. Ubicación de la señalización

Es útil  elaborar  notas informativas preventivas sobre las normas y  recomendaciones,  así  como las
instrucciones  a seguir  para los distintos riesgos detectados  por  el  centro.  Estos anuncios, carteles,
pictogramas, mapas conceptuales, señal de "Usted está aquí", etc., se colocarán en sitios visibles para
que puedan ser seguidos por todas las personas usuarias del centro y las posibles visitas, en caso de
producirse una emergencia.

Tipo de acceso,
dispositivo, instrumento,
instalación o
dependencia

Señalización de seguridad

Tipo de señal Nº Ubicación Edificio Planta

Señales de seguridad específicas del centro (escriba la información con los mismos items indicados en
la fila anterior):

Planos con el sentido de la evacuación y las zonas de riesgo
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización.
Catálogo de medios y recursos

FICHA 4.2.3.
Medios de protección

Número

Extintores

29

BIEs (Boca de Incendio
Equipada)

BIEs

16

Con reserva de agua

Con grupo de presión

Columna seca

Sistema de detección (detectores)

Rociadores de agua

Alarma general

Dispone  de  otro  tipo  de  sistema  de  alarma  no  eléctrica  (bocina,
campana, etc.)

Indicar tipo

 

Pulsadores

Alumbrado de emergencia

Disponen de señalización de emergencia en forma de panel

Las vías de evacuación están debidamente señalizadas

Relacionar los medios
existentes disponibles

Sala de primeros auxilios

Material y herramientas de rescate

Llavero de emergencias o llave maestra

Ubicación
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Medios de protección externos

Hidrantes en las proximidades del Centro educativo
Plano nº

 

Otros medios de Protección ajenos al centro (balsas de agua, cubas,
etc.)

Calle

 

Otros
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización.
Catálogo de medios y recursos

FICHA 4.2.4.
Extintores

Número de edificios del centro

(Para  cada  uno  de  los  edificios  del
Centro)

Número Nombre

Edificio 1 CP Danza

Tipo Planta Nº dependencia Capacidad del extintor Próxima revisión

Polvo ABC

-2  

Consultar plano

  

-1 10 6  

0 4 6  

1 4 6  

2 3 6
 

 
3 2 6

 4   

Nieve Carbónica
(CO2)

-2  

Consultar plano

  

-1 2 2  

0 2 2  

1 1 2  

2 1 2  

3 0 2  

4    

Otros

-2  

Consultar plano

  

-1    

0    

1    

2    

3    

4    
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y
señalización. Catálogo de medios y recursos

FICHA 4.2.5.
BIES (Boca de Incendio Equipada)

(Para  cada  uno  de  los  edificios  del
Centro)

Número Nombre

Edificio 1 CP Danza

Tipo Planta Nº dependencia Estado Próxima revisión

BIE

-2  

Consultar plano

  

-1 4   

0 2   

1 4   

2 4   

3 2   

4    
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y
señalización. Catálogo de medios y recursos

FICHA 4.2.6.
Botiquines

Botiquín Nº Edificio Planta Contenido Revisado con fecha

EN PLANTA BAJA:
DESPACHO JUNTO A DIRECCIÓN
SALA AMPA
CONSERJERÍA

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y
señalización. Catálogo de medios y recursos

FICHA 4.2.7.
Centro operativo. Medios

Teléfono fijo

Teléfono Móvil

Fax <

Ordenador (Correo electrónico)

Emisora de radio

Walkie-talkie

Interfonos

Megafonía

Otros
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.3. Zonificación

FICHA 4.3.1.
Vías de evacuación. Salidas de emergencia

Se eligen y describen las vías o recorridos de evacuación y las salidas de emergencia por plantas y
dependencias de cada edificio, así como el orden que se debe seguir en la evacuación de cada uno de
los espacios a evacuar.
Se aportan fotos que faciliten el proceso descriptivo de las vías de evacuación.

Edificio CP Danza Número 1

Planos nº
(uno por planta)

 Densidad de ocupación  

Se describen las vías de evacuación y las salidas de emergencia para cada edificio y planta del mismo.

SALIDAS DE EVACUACIÓN

SE EXPRESAN EN LOS PLANOS DE EVACUACIÓN

ATENDIENDO A LA RUTA DE EVACUACIÓN ASIGNADA A CADA RECINTO O AULA, SE
DESALOJARÁ DESDE LAS PLANTAS INFERIORES HASTA LAS SUPERIORES, Y DESDE LAS
ESTANCIAS MÁS CERCANAS A LAS ESCALERA HASTA LAS MÁS ALEJADAS
PREFERENTEMENTE, ATENDIENDO SIEMPRE LAS INDICACIONES DEL JEFE DE EMERGENCIA.
SI EN EL MOMENTO DE LA EVACUACIÓN ALGÚN ALUMNO NO SE ENCONTRARA JUNTO A SU
GRUPO SE INCORPORARÁ AL GRUPO MÁS CERCANO.
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.3. Zonificación

FICHA 4.3.2.
Punto de concentración exterior e interior. Ubicación

Puntos de concentración

Evacuación. Ubicación en el exterior del centro

Punto de concentración exterior en caso de
evacuación

Se encuentra en el plano de Zonificación,
Plano nº ____ del Anexo III

2

Segunda Ubicación

Se encuentra en el plano de Zonificación,
Plano nº ____ del Anexo III

 

Confinamiento. Ubicación en el interior del centro

Punto de concentración interior
en caso de confinamiento.

Se encuentra en el plano de Zonificación,
Plano nº ____ del Anexo III
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.3. Zonificación

FICHA 4.3.3.
Zonas de concentración, recepción de ayuda externa y primeros auxilios

Se indican en el plano correspondiente los puntos de reunión, recepción de ayuda externa y primeros
auxilios, en el plano de situación o emplazamiento del centro, con todos sus edificios y las zonas más
próximas, ya que pueden estar situados en el exterior del centro.
Igualmente se indican posibles zonas de intervención,  base y  de socorro,  que puedan servir  a  las
ayudas externas. Se debe especificar si hay más de una zona de recepción de las ayudas externas, y
su elección en función de la zona en que ocurra una emergencia (ZONA DE INTERVENCIÓN)

Zona de intervención en la que se produce la emergencia Para todo el centro

Nº de Plano Breve descripción Color

2

En plano de situación o plano en planta del
Centro, con su entorno más próximo, se
encuentran marcados con los colores siguientes:

- Punto o puntos de concentración exterior al
centro en color:

- Punto o puntos de concentración interior del
centro en color:

- Lugar de recepción de los servicios operativos
(zona base) marcado con el color:

- Zona de primeros auxilios marcado con el color:
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.3. Zonificación

FICHA 4.3.4.
Centro operativo y de comunicaciones. Ubicación en el centro

Secretaría

Está en el edificio nº _____ en Planta ______ según se indica en
el plano nº ____ de Anexo III.

En todo caso donde estén J.E. y J.I.

Segunda ubicación

Está en el edificio nº _____ en Planta ______ según se indica en
el plano nº ____ de Anexo III.
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4 CAPÍTULO 4

MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

ANEXO III PLANOS

Plano nº Breve descripción

Carpeta de Planos de Situación

1
Plano obtenido en internet, donde se encuentra el entorno próximo al Centro Educativo,
donde figuran: industrias, instalaciones, accidentes y parajes naturales, accesos, etc.

2
Plano obtenido en internet, donde se encuentra el entorno próximo al Centro Educativo,
donde figuran:  los  accesos  y  se  han  colocado  industrias,  instalaciones,  accidentes  y
parajes naturales, etc.

3
Plano obtenido en internet, donde se encuentra el entorno próximo al Centro Educativo,
donde figuran: los accesos y sus sentidos, la localización de los puntos de concentración
internos y externos, la recepción de ayuda, los hidrantes y puesto deprimeros auxilios.

4
Plano obtenido del  catastro donde se marca solo la situación del  centro con respecto
alNorte geográfico.

5
Plano obtenido del catastro donde se marca la situación del centro con respecto al Norte
geográfico. Donde se explicitan los nombres de las calles y las instalaciones, industrias,
accidentes y parajes naturales, accesos, etc.

Carpeta Planos de Emplazamiento

6
descripción del centro en planta con las calles que le rodean, accesos e instalaciones del
mismo.

7
descripción del centro en planta con las calles que le rodean, accesos e instalaciones del
mismo. Incluyendo curvas de nivel.

8
descripción del centro en planta con las calles que le rodean, accesos e instalaciones del
mismo. Incluyendo puertas principales de evacuación y zonas de seguridad.

Carpeta de Medios de Emergencias

9
Localización de los medios de emergencias (extintores, BIEs, señalización, alumbrado,
etc.), de las zonas de riesgo y centro de mando.

10
Localización de los medios de emergencias (extintores, BIEs, señalización, alumbrado,
etc.), de las zonas de riesgo y centro de mando.

11
Localización de los medios de emergencias (extintores, BIEs, señalización, alumbrado,
etc.)

12 Localización de los medios de emergencias y cuadros eléctricos.

13 Localización de los medios de emergencias y cuadros eléctricos.

14 Señalización de evacuación.

15 Señalización de evacuación.

Carpeta de Planos de Evacuación y Zonificación

16
descripción de las vías de evacuación y las zonas de riesgo. Situación del  centro de
comunicaciones.

17
descripción de las vías de evacuación y las zonas de riesgo. Situación del  centro de
comunicaciones.

18
descripción de las vías de evacuación por señalización y las zonas de riesgo. Situación
del centro de comunicaciones.

19 descripción de las vías de evacuación y las zonas de riesgo.

Otros planos

20 descripción de la instalación de agua y saneamiento.
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21 descripción de la instalación de agua y saneamiento.
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4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN
4.4. Planimetría

FICHA 4.4.
Relación de planos

Los planos están depositados en la carpeta que contiene el Plan de Autoprotección para que puedan
ser consultados en caso de emergencia. Se recomienda que estén plastificados para evitar su deterioro.
Igualmente, los planos están insertados en la aplicación informática Séneca, preferentemente en A3 y
en formato pdf.
La planimetría, consta de un número mínimo de planos, (con la simbología según las normas UNE o de
forma que sean fácilmente interpretados los usuarios o los servicios de apoyo externo), en los que se
especifican claramente los datos y elementos siguientes:

Situación del centro con el entorno próximo, donde figuren los accesos y principales vías de
comunicación, acometidas y los hidrantes si los hubiera en los alrededores del centro; y los
puntos de concentración, puesto de primeros auxilios y lugar de recepción de la ayuda externa.

a.

Un plano en planta de cada edificio del centro, con las acometidas, accesos y salidas de
emergencias y número de personas a evacuar o confinar por áreas (máxima ocupación).

b.

Sistemas de alerta, alarma y detección (pulsadores de alarma).c.
Interruptores generales de electricidad y llaves de corte, de agua, gas, gas-oil, etc.d.
Vías de evacuación por planta y edificio.e.
Medios de extinción (extintores, bocas de incendio equipadas, columnas secas, hidrantes, etc.) y
el alumbrado de emergencia y señalización por planta y edificio.

f.

Zonas de riesgos si las hubiere (Mapa de riesgo) por planta y edificio.g.
Situación del centro de operativo o de mando y comunicación.h.

Los planos tienen, al menos, los siguientes datos: las vías de evacuación, los medios de autoprotección
y extinción, sistema de alarmas y detección si los hubiere, áreas de concentración y confinamiento,
reflejando el número de personas a evacuar o confinar por área, cuadros de instalaciones y zonas de
especial peligrosidad (compartimentación de sectores de riesgo).

*En caso de no disponer de los planos del centro se pueden solicitar al Servicio de Planificación de su
Delegación Provincial de Educación, o al Ayuntamiento correspondiente.
*Para el plano o planos de situación se puede utilizar los recursos de mapas en Internet, o un plano de
la localidad.

Relación de Planos

Nº de
Plano

Edificio Planta Concepto Breve descripción

Personas a
evacuar o

confinar por
sectores

01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
02 EVACUACIÓN GENERAL
03 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA SÓTANO
04 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA BAJA
05 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA PRIMERA
06 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA SEGUNDA
07 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA TERCERA
08 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA SÓTANO
09 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA BAJA
10 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA PRIMERA
11 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA SEGUNDA
12 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA TERCERA
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5. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES
5.1. Mantenimiento preventivo de instalaciones de riesgo

FICHA 5.1.
Mantenimiento preventivo de instalaciones de riesgo

El programa de mantenimiento se cumplimentará en el capíTULO 9

Tipo de instalación descripción de las acciones de mantenimiento preventivo

Productos peligrosos que se almacenan
o procesan NO HAY

Instalación eléctrica y de los diferentes
equipos eléctricos

SEÑALIZACIÓN Y REVISIÓN SEGÚN REGLAMENTO
REBT, POR EMPRESA ACREDITADA. INSPECCIÓN
VISUAL CADA TRIMESTRE DE LA INSTALACIÓN Y DE LOS
MEDIOS CONTRA INCENDIOS.

Grupo o grupos electrógenos y SAI

SEÑALIZACIÓN Y REVISIÓN SEGÚN REGLAMENTO
REBT, POR EMPRESA ACREDITADA. INSPECCIÓN
VISUAL CADA TRIMESTRE DE LA INSTALACIÓN Y DE LOS
MEDIOS CONTRA INCENDIOS.

Gas ciudad
Cada 5 años, empresa acreditada. Cambio de conducciones
cuando caduquen.

Propano NO HAY

Gasoil NO HAY

Otros depósitos de combustibles NO HAY

Sala de calderas

REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE
DE LA INSTALACIÓN Y DE LOS MEDIOS CONTRA
INCENDIOS.

Centro  de  transformación  eléctrico
propio del centro educativo

SEÑALIZACIÓN Y REVISIÓN SEGÚN REGLAMENTO
REBT, POR EMPRESA ACREDITADA. INSPECCIÓN
VISUAL CADA TRIMESTRE

Sistema  contra  incendios  de  la
campana o campanas extractoras de la
cocina

NO HAY

Equipo de bombeo y aljibe o depósito
de agua

REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE.

Contenedores  para  depositar  residuos
químicos

NO HAY

Contenedores  para  depositar  residuos
biológicos NO HAY

Contenedores de pilas y acumuladores NO HAY

Contenedores para  depositar  otro tipo
de residuos del Centro NO HAY

Conductos de ventilación artificial, y los
utilizados  en  instalaciones  de  interior:
cabinas  de  pintura,  almacenamientos
interiores, zonas de barnizado, secado,
etc)

NO HAY
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Ascensores, montacargas y elevadores
Revisar cada REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR
EMPRESA ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA
TRIMESTRE.

desinfección,  desratización  y
desinsectación

SEÑALIZACIÓN Y REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR
EMPRESA ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA
TRIMESTRE.

Campanas extractoras de gases NO HAY

declaración  de  pozo  de  agua
subterráneo

NO HAY

Continúa....
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5 CAPÍTULO 5

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES

5. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES
5.1. Mantenimiento preventivo de instalaciones de riesgo

FICHA 5.1.
Mantenimiento preventivo de instalaciones de riesgo

...continuación

Tipo de instalación descripción de las acciones de mantenimiento preventivo

Cerramiento  de  seguridad  del  pozo
subterráneo NO HAY

Energía solar térmica
REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN RITE - CTE POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE.

Energía solar fotovoltaica NO HAY

Revisión  de  cubierta  del  edificio  o
edificios

REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE.

Otras  instalaciones  que  requieran
supervisión periódica

SEGÚN NORMATIVA DE APLICACIÓN / INSTALADOR

Observaciones

El titular del edificio tiene las competencias y responsabilidad del mantenimiento de las instalaciones de
protección contra incendios, eléctricas, calderas, etc. Por parte del centro, hemos de verificar que
dichas acciones se están llevando a cabo en las fechas correspondientes, evitando así cualquier
anomalía que pueda poner en peligro a las personas de la Comunidad Educativa.
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5. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES
5.2. Mantenimiento preventivo de instalaciones de protección

FICHA 5.2.
Mantenimiento preventivo de instalaciones de protección

El programa de mantenimiento se cumplimentará en el capíTULO 9

Tipo de instalación descripción de las acciones de mantenimiento preventivo

Extintores de incendios
SEÑALIZACIÓN HOMOLOGADA NO CADUCADA (10
AÑOS). REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE.

detectores de humo NO HAY

Presión  de  las  bocas  de  incendio
equipadas (BIEs). Hidrantes

SEÑALIZACIÓN HOMOLOGADA NO CADUCADA (10
AÑOS). REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE.

Sistema  contra  incendios  (equipos  de
mangueras, rociadores, etc)

REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE.

Extinción automática de incendios
REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE.

Alumbrado  de  emergencia,
señalización y pulsadores de alarma

REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE.

Sistemas de seguridad y alarmas
REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE.

Sistemas de alarma antirrobo
REVISIÓN PERIÓDICA ANUAL POR EMPRESA
ACREDITADA. INSPECCIÓN VISUAL CADA TRIMESTRE.

Otras  instalaciones  que  requieran
supervisión periódica SEGÚN NORMATIVA DE APLICACIÓN / INSTALADOR

Aportaciones del centro
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.1. Clasificación de las emergencias

FICHA 6.1.1.
Tipo de riesgo

EVACUACIÓN ¿Cuándo se debe evacuar el centro?
Para evacuar el centro tiene que haber un riesgo que provenga del interior del mismo:

Incendio
Explosión
Amenaza de bomba
Fuga de gas

Otros propios del centro

Se evacuará el centro en los casos anteriormente citados y en los demás casos que se considere
oportuno tanto por el Equipo de Emergencia del centro como por los medios externos. El punto de
encuentro se encuentra expresado en el Plano 2 "Evacuación General".

CONFINAMIENTO. Confinarse significa encerrarse en un lugar seguro en el interior del centro, cuando
hay riesgos que proceden del exterior del mismo, como:

Inundaciones
Tempestad
Accidente químico
Incendio forestal

Otros propios del centro

Se confinarán las personas ocupantes del centro, en el mismo en los casos anteriormente citados y en
los demás casos que se considere oportuno tanto por el Equipo de Emergencia del centro como por los
medios externos. En caso de confinamiento, no podemos pre-establecer un lugar en concreto puesto
que desconocemos a priori desde qué orientación o lugar exterior se va a producir la emergencia
externa. Será el Jefe de Emergencias quien decida dónde y cómo se confina a los ocupantes.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.1. Clasificación de las emergencias

FICHA 6.1.2.
Gravedad

Se clasificarán en función de las dificultades existentes para su control y sus posibles consecuencias:
Conato de emergencia: Equipo de Primera Intervención. Si controlan el accidente, se recupera la
actividad normal y se hace el informe (completar en FICHA correspondiente)
Emergencia parcial: El accidente no puede ser controlado. Requiere la actuación de todos los equipos y
medios del centro, si bien sus efectos están limitados a un sector del centro y no afectan a otros
sectores o personas. Puede ser necesaria la evacuación parcial. En este caso se avisará al TELÉFONO
DE EMERGENCIA 112.
Emergencia general: Requiere el apoyo de todos los equipos y medios de protección del centro y la
ayuda de medios externos y lleva acarreada la evacuación (o confinamiento) total del centro. En este
caso se avisará al TELÉFONO DE EMERGENCIA 112.

Procedimiento propio del centro

Conato de emergencia: controlan el accidente el EPI
Emergencia parcial: no puede ser controlado el accidente que afecta a un sector del centro, se avisará
al Teléfono de Emergencias 112.
Emergencia general: afecta el accidente a todo el centro y es necesaria una evacuación total, se
avisará al Teléfono de Emergencias 112
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.1. Clasificación de las emergencias

FICHA 6.1.3.
Ocupación y medios humanos

Por las disponibilidades de
medios humanos, de planes de
actuación y de ocupación, las
emergencias, se clasificarán en:

Ocupación Medios humanos

Diurno o a turno completo y en
condiciones normales de
funcionamiento con la máxima
ocupación

 Personal docente / laboral

Nocturno   

Extraescolar  
Personas responsables de la
actividad

Vacacional / Festivo   

Otros propios del centro

En la ocupación del centro se cuenta con medios humanos como son pueden ser: el personal docente,
no docente, el personal de Administración y Servicios (si procediera), ya que todos ellos van a ser
informados del contenido del presente Plan de Autoprotección, por parte de la coordinadora de
autoprotección de PRL, así como van a participar en la realización de un simulacro de emergencia.

PAE. Capítulo 6. Plan de Actuación ante Emergencia file:///C:/Users/Irene/Desktop/PAE_Centros_v3/html/06.html?print=s

3 de 51 20/01/2023 14:07



6 CAPÍTULO 6

PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS

6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.1. Clasificación de las emergencias

FICHA 6.1.4.
Fases de la emergencia

Las fases de la emergencia se pueden clasificar en:
Alerta: Ante una posible emergencia, se moviliza al Equipo de Primera Intervención y se informa
de ello al resto de los equipos de Emergencia.
Intervención: Cuando efectivamente se comprueba la existencia de una emergencia parcial y
ésta puede ser controlada, sencilla y rápidamente, por los equipos de intervención del centro.
Alarma: Cuando la emergencia es de tal índole que ha de procederse a evacuar el centro, de
forma parcial o total.
Apoyo: Es la situación más grave, en la que se solicita y se recibe a los servicios de apoyo
externo, informándoles de la situación y evolución del incidente, haciéndose éstos cargo de la
emergencia.

La fase de apoyo es la más compleja, dado que requiere la intervención de los servicios externos de
apoyo (bomberos, policía, ambulancias, protección civil, etc.), que sólo deben ser llamados en caso de
EMERGENCIA PARCIAL Y TOTAL.

Procedimiento propio del centro

Coincidente con el expuesto
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.1.
detección, alerta y activación del Plan

La existencia de una emergencia dentro del ámbito del centro puede ser detectada por cualquier
persona del centro y dará pie a la activación del Plan de Autoprotección. La decisión de activar el Plan
será tomada por el Jefe o Jefa de Emergencia, o por su suplente, en caso de su ausencia. Los equipos
de la Unidad de Autoprotección, asumirá sus funciones, en las diferentes fases. Una vez tomada la
decisión de activar el Plan de Autoprotección, dicha activación puede ser parcial o total:

Parcial: En los niveles de Conato de Emergencia y Emergencia Parcial.
Total: En el nivel de Emergencia General.

La desactivación del Plan se producirá una vez desaparecidas las circunstancias que provocaron su
activación y así lo decida el Jefe o Jefa de la Emergencia (o suplente en caso de ausencia de éste).

Procedimiento propio del centro

Cuando sea detectada una situación de emergencia, se alertará al Jefe de Emergencias y al EPI
(personal de apoyo o de guardia, cercanos al suceso), que valorarán la situación. El EPI procederá a la
intervención con los medios al alcance y sin arriesgarse innecesariamente; si se puede controlar con
los medios disponibles, se dará por finalizada la situación de emergencia, emitiéndose a continuación el
informe oportuno. En caso contrario, el Jefe de Emergencias será quién ordene dar la alarma: a nivel
interno se dará la orden de confinamiento o de evacuación, para lo que ordenará la apertura de
puertas, corte de instalaciones y la convenida señal de alarma y evacuación. A nivel externo, el Centro
de Comunicaciones contactará con los Servicios de Ayuda Externa y se activará la fase de Apoyo
Exterior.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.2.
Mecanismo de alarma

La señal de alarma ante los distintos tipos de emergencia o fases de la misma será la establecida, en
cada caso, por el centro. Las señales en las distintas fases deben ser claras y conocidas por toda la
comunidad. Dichas señales deben diferenciarse claramente del resto de sonidos habituales del centro o
servicio educativo (timbre de cambio de clase, etc.). Se pueden hacer mediante un sonido distinto al del
timbre, como por ejemplo: sirena, silbato, campana o bocina. Por lo general, la señal de alarma será la
sirena o timbre de recreo y cambio de clases, pero con intervalos cortos de tiempo y una cadencia
regular.
Los sistemas de alarma son, entre otros, los siguientes: megafonía, sirena, timbre, campanas, silbatos,
señalización luminosa, sistemas de alarma específico para personas con discapacidad, teléfono (para
conato de emergencia o fase de alerta) y otros.

Persona
encargada de dar

la alarma

Nombre, cargo o situación Situación de la alarma

LA PERSONA QUE DETECTE EN
PRIMER LUGAR EL INCIDENTE

PULSADOR DE ALARMA

Sistemas
de alarma

Tipo de señal (indicar evacuación o confinamiento cuando proceda)

Alerta Intervención Alarma Apoyo

Señal de alarma específica del centro (escriba la información con los mismos items indicados en la fila
anterior):

Se utilizará preferentemente el timbre o un megáfono portátil. En caso de corte eléctrico la señal se
activará de VIVA VOZ:
DIFERENTES FRASES DE ALARMA: Utilizarán las siguientes frases
- ALARMA DE EVACUACIÓN. Diríjanse a los puntos de evacuación interior o externo (según se diga),
siguiendo las instrucciones del equipo de evacuación.
- ALARMA DE CONFINAMIENTO: Diríjanse todos a las aulas de la planta (-------------------- la que se
diga), siguiendo las instrucciones del equipo de evacuación.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.3.
Centro operativo. Componentes

Responsabilidad Nombre Cargo

Jefe o Jefa de Emergencia Mónica González Sánchez Director o Directora

Suplente del Jefe o Jefa de
Emergencia

Emilia Pozo Morales  

Jefe o Jefa de Intervención Emilia Pozo Morales

Coordinador o coordinadora de
centro del I Plan Andaluz de
Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales del
Profesorado

Suplente del Jefe o Jefa de
Intervención   

Encargado o Encargada de
Comunicaciones

Antonio Bernal Mercedes
Secretario o Secretaria
Subdirector o Subdirectora Otros

Suplente del Encargado o
Encargada de
Comunicaciones
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.4.
Centro operativo y de comunicaciones. Ubicación en el centro

Secretaría

Está en el edificio nº ____ en Planta ______ según se indica en el plano
nº ____ del Anexo I de Planimetría

El centro operativo y de comunicaciones se vinculará a la zona de
encuentro

Segunda Ubicación

Está en el edificio nº ____ en Planta ______ según se indica en el plano
nº ____ del Anexo I de Planimetría

 

6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.5.
Mecanismo de respuesta frente a emergencia colectiva

Riesgo Emergencia colectiva

Plan de actuación

Procedimiento propio del centro

ALERTA
1. Ante una emergencia colectiva, cualquier persona puede detectarlo y lo comunicará a los miembros
del centro. Se avisará al Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en su caso, el cual valora la
emergencia.
INTERVENCIÓN
2. Si es un conato de emergencia, el Equipo de Primera Intervención se encargará de la situación.
ALARMA
3. Si el Jefe o Jefa de Intervención no puede controlar la situación, dará lugar a una emergencia parcial
o general, por lo que avisará la voz de alarma y avisa al Jefe o Jefa de Emergencias para que se
pongan en marcha los Equipos de Emergencia.
APOYO
4. Si el Jefe o Jefa de Emergencia considera que no puede ser dominada la emergencia avisará a la
ayuda externa (protocolo de emergencia 112) y pondrá en marcha la Evacuación (o confinamiento).
FIN de LA EMERGENCIA
5. El Jefe o Jefa de Emergencia es la persona encargada de la finalización de la emergencia. Notificará
a toda la comunidad educativa el final de la situación de emergencia, restablecerá la actividad normal
del centro y elaborará los correspondientes informes y notificaciones. Entre otros contenidos incluirá, el
orden cronológico de lo sucedido, actuaciones llevadas a cabo, equipos que han intervenido, daños
materiales y personales, investigación del accidente, posibles causas y medidas correctoras, análisis
del plan de emergencia con propuesta de mejora.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.6.
Protocolo ante una emergencia colectiva
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.7.
Mecanismo de respuesta frente a emergencia individual

Riesgo Emergencia por accidente o enfermedad de personas en el centro

Plan de actuación

ALERTA
1. Ante una emergencia individual, cualquier persona puede detectarlo y lo comunicará al equipo
directivo del centro. Se avisará al Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en su caso, el cual
comprobará y valorará la emergencia.
INTERVENCIÓN
2. Si es un accidente leve, el Equipo de Primera Intervención se encargará de la situación y
proporcionará asistencia.
ALARMA
3. Si el Jefe o Jefa de Intervención no puede controlar la situación porque se trata de un accidente
grave avisará la voz de alarma al equipo de primeros auxilios y se procederá al aviso de una
ambulancia y de los familiares.
APOYO
4. Si el Jefe o Jefa de Emergencia considera que no puede ser dominada la emergencia avisará a la
ayuda externa (protocolo de emergencia 112), quién decidirá el tratamiento o traslado a su domicilio o
al centro de salud.
FIN DE LA EMERGENCIA
5. El Jefe o Jefa de Emergencia elaborará los correspondientes informes notificando la causa del
accidente y su tratamiento posterior.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.8.
Protocolo o proceso operativo. Accidente o enfermedad de personas
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.9.
Mecanismo de respuesta frente a emergencia

Riesgo Incendios

Plan de actuación

Con vista a prevenir el riesgo de incendio en los Centros, se tendrán en cuenta las
siguientesmedidaspreventivas:

Respetar la prohibición de no fumar en el Centro.
Retirada de elementos combustibles carentes de uso actual y futuro.
Retirada de mobiliario y otros objetos combustibles situados en elementos y vías de evacuación.
No situar libros y papeleras próximos o encima de los radiadores.
Se prohíbe expresamente la utilización de la sala de calderas como almacén.
No es admisible utilizar o almacenar gas en zonas de sótanos y semisótanos.
Mantener el orden y la limpieza, por ejemplo vaciar las papeleras frecuentemente.
Verificación de las condiciones de ventilación donde se almacenen productos que desprendan
gases o vapores inflamables.
Si se detectase olor a gas no deben utilizarse los interruptores de las zonas afectadas y si las
luces están ya encendidas no deben ser apagadas, procediendo a cortar de inmediato el
suministro eléctrico.
Sustitución de elementos combustibles tales como cortinas, toldos... por otros con menor grado
de combustión.
Control y/o eliminación de posibles focos de ignición.
Se prohíbe cualquier sistema de calefacción no autorizado.
Los materiales inflamables deben mantenerse permanentemente alejados de focos de calor y de
enchufes y conexiones eléctricas.
Cualquier modificación de la instalación eléctrica o de combustible debe de ser realizada por
instaladores autorizados.
No sobrecargar las bases de enchufes.
Desconectar todos los aparatos al final de la jornada.
No utilizar aparatos eléctricos en mal estado.
Las máquinas que se utilicen en los Centros Educativos, especialmente los que imparten FP,
estarán diseñadas y fabricadas para evitar cualquier peligro de incendio, sobrecalentamiento o
explosión, provocado por la propia máquina o por sustancias producidas o utilizadas por la
propia máquina.
Las zonas donde se sitúen medios de protección contra incendios de utilización manual
(extintores, pulsadores...) deben mantenerse continuamente despejadas de obstáculos.
Los extintores disponibles deberán estar correctamente señalizados para permitir su rápida
localización, para su empleo.
Un extintor manual tiene poca capacidad de extinción, por lo que solamente es adecuado para
apagar pequeños conatos de incendio.
Los ocupantes del Centro Educativo deben conocer el significado de las distintas señales y el
comportamiento que debe adoptarse con respecto a las mismas.
Las cocinas, con independencia de su superficie, deben estar ubicadas en la planta baja.
Los laboratorios y talleres de Centros de Formación Profesional, atendiendo a la cantidad y
peligrosidad de los productos utilizados, estarán clasificados como locales de riesgo especial, si
así fuese procedente.
Las salidas de emergencia que no sean de uso normal dispondrán de cierres especiales
antipánico.

continúa...
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.9.
Mecanismo de respuesta frente a emergencia

...continuación

Incendios

Plan de actuación

Deben evaluarse las condiciones de accesibilidad al contexto docente de los distintos servicios
de emergencia (bomberos, ambulancias...), suprimiéndose los obstáculos fijos existentes.
No es admisible clausurar o cerrar con llave, aún con carácter provisional, las puertas de paso
de ocupantes, durante el periodo de funcionamiento del Centro.
Disponer de un llavero de emergencia, en lugar seguro y accesible.
Los ocupantes del edificio deben ser conocedores de las condiciones de evacuación del mismo.
Se deberán colocar detectores de humos en las aulas, pasillos y dependencias del centro

Recomendaciones en caso de incendio:
Tras la detección de la emergencia y la alerta al profesorado de guardia, el equipo de primera
intervención con el Jefe o Jefa de intervención, valorará el intentar apagar el incendio (en caso de
tratarse de un conato) mediante el empleo de los medios de extinción disponibles (sin exponerse). Si
ello no es posible (en caso de que el fuego supere la fase de conato) se avisará de inmediato a las
ayudas externas, y se evacuará la zona (Plan de Actuación ante Emergencias) teniendo en cuenta
estas indicaciones:

Procure mantener la calma.
No se entretenga recogiendo objetos personales pues ello puede suponer una pérdida de tiempo
importante.
Proceda a cerrar puertas y ventanas para evitar el avivamiento del fuego y la propagación del
humo a otras dependencias, cerciorándose antes de que no quedan más personas en la zona.
Si se encuentra con una nube de humo salga a ras de suelo.
Todos los ocupantes (el alumnado, profesorado y personal del Centro) se concentrarán en el
punto o puntos de reunión a fin de realizar recuento y comprobar si falta alguien.
Si se encuentra atrapado intente avisar de su situación y envolverse con ropa mojada
procurando permanecer en las zonas más ventiladas.

Descripción del proceso operativo en caso de un conato de incendio

Fase de Alerta

Accidente que puede ser controlado y dominado de forma sencilla y rápida por
el personal y medios de protección del Centro. Sus consecuencias son
prácticamente inapreciables, no es necesaria la evacuación del centro y la
recuperación de la actividad normal es inmediata.

Fase de intervención
Comprobación e intervención del Equipo de Primera Intervención que tratará de
controlar el conato sin exponerse

descripción del proceso operativo en caso de emergencia parcial

Alerta
Accidente que para ser controlado y dominado requiere la actuación de todos
los equipos y medios del Centro Escolar. Los efectos de la emergencia parcial
estarán limitados a un sector y no afectarán otros adyacentes ni a terceras
personas. Puede ser necesaria la evacuación parcial hacia otros sectores del
Centro, por lo que es interesante tener una buena sectorización del Centro

Intervención
Comprobación por el Equipo de primera Intervención, y da la alarma y procede
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a la evacuación parcial

Alarma
Tocar alarma y dar la voz de EMERGENCIA PARCIAL, EVACUACIÓN PARCIAL
ZONA DEL EDIFICIO , por dos veces.

Apoyo

Los propios del centro o en su caso, con ayuda exterior.

Descripción del proceso operativo en caso de emergencia total

Alerta
Accidente que precisa para su control el apoyo de todos los equipos y medios
de protección del Centro y la ayuda de medios externos.

Intervención
Comprobación por el Equipo de primera Intervención, y da la alarma y procede
a la evacuación total

Alarma
Tocar alarma y dar la voz de EMERGENCIA GENERAL, EVACUACIÓN DE
TODO EL EDIFICIO, por dos veces.

Apoyo

Los propios del centro o en su caso, con ayuda exterior.
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6 CAPÍTULO 6

PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS

6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.10.
Protocolo o proceso operativo. Incendio
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.11.
Planes de actuación

Riesgo Inundaciones

Plan de actuación

Normas generales:
Entrar al Centro si se está fuera.
Cerrar puertas y ventanas.
Confinarse en las aulas o en los espacios previamente establecidos (los más resguardados del
exterior y si puede ser que no tengan ventanas).
Si hay que trasladarse a otra zona del Centro, el alumnado se pondrá en fila india y el
profesorado hará de guía, tal y como se hace en la evacuación.
No salir del Centro hasta que lo indiquen las autoridades.

Recomendaciones específicas:
El Jefe o Jefa de Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, si es posible
deben mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por
Protección Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.
Retirar del exterior del Centro (patio o recinto) aquellos objetos que pueden ser arrastrados por
el agua.
Revisar cada cierto tiempo el estado del tejado, la bajada de aguas y los desagües próximos.
Colocar la documentación importante y los productos peligrosos en las zonas de menor riesgo
de inundación.
Tener preparadas las plantas superiores por si hay que hacer un confinamiento.

Si llegara a inundarse el Centro: Abandonar los sótanos y planta baja, desconectar la energía eléctrica.

Otras actuaciones específicas del centro:

Es muy importante mantenerse permanentemente informados, de las predicciones meteorológicas y del
estado de la situación.
Enviar SMS de comunicación del incidente a los teléfonos de la Base de datos de familias delegadas
de cada grupo de clase.

Si llegara a inundarse el edificio, es fundamental abandonar cuanto antes la planta baja y desconectar
la energía eléctrica utilizando, preferentemente, linternas para el alumbrado, avisando al Jefe de
Emergencias, para que dirija las operaciones de los Equipos de Intervención y de los Equipos de
Alarma y Evacuación.

El Equipo de Alarma y Evacuación, facilitará la evacuación de las personas de las zonas más bajas
dirigiéndolas a los puntos más altos del edificio.

Seguir las indicaciones de Protección Civil.

Intente responder a las llamadas de ayuda y colaborar con los Equipos intervinientes si fuese
necesario, pero no acuda a las zonas afectadas sin que lo soliciten los Equipos de intervención.

Es importante evitar curiosear por las zonas siniestradas; esto es peligroso y además dificultará las
labores de actuación.
Si la gravedad de las consecuencias así lo requiere, el Jefe de Emergencias declarará alguno de los
niveles de respuesta previstos:

Conato de emergencia.
Emergencia Parcial.
Emergencia General.

El Jefe de Intervención impartirá instrucciones a los equipos de emergencia. Informará al Jefe de
Emergencias y en su caso, solicitará la presencia de la ayuda externa.
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Acudir al punto de encuentro para confirmar la evacuación segura y efectuar el recuento de personal.
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS

6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.12.
Planes de actuación

Riesgo Geológico

Plan de actuación

Señales de advertencia:
Los volcanes suelen mostrar un incremento en su actividad antes de que se produzca una gran
erupción, con temblores y escapes de vapor y gases.
Otras señales de advertencia son:
Olor a azufre en los ríos.
Lluvia ácida o irritante.
Sonidos retumbantes.
Chorros de vapor en el volcán.
Plan de actuación

Recomendaciones generales:
No se acerque al volcán en erupción. El viento puede arrastrar escorias calientes y existe la
posibilidad de que se arrojen súbitamente productos sólidos.
Evite las hondonadas, donde puedan acumularse gases nocivos, incluso despué s de finalizada
la erupción.
Si le sorprende una nube de gas, protéjase las vías respiratorias con un pañuelo húmedo.
Si llegara a inundarse el Centro: Abandonar los sótanos y planta baja, desconectar la energía
eléctrica.

Recomendaciones en caso de evacuación:
Prepare una radio y una linterna con pilas de repuesto en el centro operativo.
Permanezca atento a las instrucciones que dicten las autoridades.
Evite las rutas que discurran por valles.
Recuerde que las cenizas pueden tornar las carreteras resbaladizas.
Respete las normas de prohibición de acceso a los sectores declarados peligrosos.

Otras actuaciones específicas del centro:

Ante el Aviso por Protección Civil, de riesgo geológico próximo al Centro, el Coordinador del Plan de
Autoprotección y el Jefe de Emergencia solicitarán a Protección Civil el Protocolo de actuaciones a
realizar frente al tipo de emergencia comunicado.

Enviar SMS de comunicación del incidente a los teléfonos de familias delegadas.

Permanecer atentos a las informaciones transmitidas por Protección Civil.

No seguir instrucciones que no provengan de fuentes oficiales.

Se informará por Protección Civil directamente o a través de los medios de comunicación, sobre las
medidas de protección que se aplicarían según el caso y cómo se tendrían que llevar a cabo.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.13.
Planes de actuación

Riesgo Sísmico

Plan de actuación

Terremotos.Recomendacionespreviasalterremoto:
Tener preparado un botiquín de primeros auxilios, linternas, radio a pilas, pilas, etc. en el centro
operativo. Saber cómo se desconecta el agua, la luz y el gas.
Fijar los muebles a las paredes y sujetar aquellos objetos que puedan dañar al caerse como
cuadros, espejos, lámparas y productos tóxicos o inflamables.
Revisar la estructura de tu centro y, sobre todo, asegurar que los aleros, revestimientos,
balcones, etc. tengan una buena fijación a los elementos estructurales (plan de mantenimiento).

Recomendaciones durante el terremoto:
Mantenga la calma. La actitud y comportamiento de los adultos será interpretada por los niños y
niñas.
Si está dentro de un edificio, quédese dentro. Si está fuera, permanezca fuera.
Utilice el teléfono sólo en casos extremos.
Dentro de un edificio busque estructuras fuertes: bajo una mesa o cama, bajo el dintel de una
puerta, junto a un pilar, pared maestra o en un rincón, y proteja su cabeza.
No utilice el ascensor y nunca huya rápidamente hacia la salida.
Fuera de un edificio aléjese de cables elé ctricos, cornisas o balcones.
No se acerque ni entre en los edificios para evitar ser alcanzado por la caída de objetos
peligrosos.

Tsunamis: Se entiende por tsunami (del japonés, "tsu": puerto o bahía y "nami": ola) una ola o serie de
olas que se producen en una masa de agua al ser empujada violentamente por una fuerza que se
desplaza verticalmente. Las causas que lo originan son: terremotos, volcanes, meteoritos, derrumbes
costeros o subterráneos e incluso explosiones de gran magnitud. De todas las causas enumeradas, la
más frecuente es el terremoto.

Recomendaciones:
Tenga siempre presente que un tsunami puede penetrar por ríos, ramblas o marismas tierra
adentro, por lo tanto, alé jese de é stos.
Si el centro está en la costa y sienten un terremoto fuerte es posible que posteriormente pueda
producirse un maremoto o tsunami.
Si es alertado de la posibilidad de un maremoto o tsunami sitúese en una zona alta de, al
menos, 30 metros sobre el nivel del mar, en terreno natural.
Un tsunami puede tener varias olas destructivas.
En el centro de operaciones debe haber una radio, linterna y pilas.

Otras actuaciones específicas del centro:

Ante el Aviso por Protección Civil, de riesgo sísmico que afecte al Centro, el Coordinador del Plan de
Autoprotección y el Jefe de Emergencia, solicitarán a Protección Civil el Protocolo de actuaciones a
realizar frente al tipo de emergencia comunicado.

Enviar SMS de comunicación del incidente a los teléfonos de familias delegadas.

Permanecer atentos a las informaciones transmitidas por Protección Civil.

No seguir instrucciones que no provengan de fuentes oficiales.

Se informará por Protección Civil directamente o a través de los medios de comunicación, sobre las
medidas de protección que se aplicarían según el caso y cómo se tendrían que llevar a cabo.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.14.
Planes de actuación

Riesgo Meteorológico

Plan de actuación

Tormentas fuertes. Recomendaciones:
En el exterior del centro: sitúese al abrigo de los edificios para que le protejan del riesgo de
descargas.
Dentro del centro, cuide que no se produzcan corrientes de aire, cierre puertas y ventanas en
caso de tormenta.
Conviene proteger los aparatos elé ctricos desconectándolos de la red para evitar que sean
dañados o que ocasionen descargas elé ctricas.
Evite permanecer en los puntos altos del centro y no se refugie debajo de los árboles.
Aléjese de las alambradas, verjas y otros objetos metálicos.
El Jefe o Jefa de Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, si es posible
deben mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por
Protección Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.

Fuertes vientos. Recomendaciones:
En el centro: cierre y asegure puertas, ventanas y toldos, especialmente los exteriores.
Procure no salir del centro durante el vendaval por el peligro de desprendimiento de cornisas u
otros materiales.
Retire macetas y todos aquellos objetos que puedan caer a la calle y provocar un accidente.
No suba a los andamios.
Aléjese de cornisas, muros o árboles, que puedan llegar a desprenderse y toma medidas de
precaución ante edificaciones en construcción o mal estado.
No toque cables o postes del tendido elé ctrico.
Si el centro está cerca de las playas y de otros lugares bajos que puedan ser afectados por las
elevadas mareas y oleajes que pueden generarse ante la intensidad del fuerte viento, actúe
como en el caso de inundación.
El Jefe o Jefa de Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, deberán
mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por Protección
Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.

Olas de calor. Recomendaciones:
No haga esfuerzos desacostumbrados o continuados, especialmente en olas de calor extremo.
Evite salir en esas horas desde el mediodía hasta el atardecer. Si tiene que hacerlo, proté jase la
cabeza con una gorra o sombrilla, camine por la sombra, use ropa holgada y de colores claros.
Preste especial atención a niños y niñas y profesorado con enfermedades crónicas para evitar
problemas de deshidratación.
Permanezca en los lugares más frescos del centro. Durante el día, cierre ventanas y cortinas o
persianas, especialmente las de las fachadas expuestas al sol.

Sequía.Recomendaciones:
Planifique y optimice racionalmente los usos del agua en el centro.
Conciencie al alumnado y profesorado para un uso racional de los recursos hídricos.
Ahorre agua.
Revise el estado de las cañerías y los grifos para evitar pé rdidas.
Cierre ligeramente las llaves de paso para disminuir el caudal de agua que sale por los grifos.

Continúa...
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.14.
Planes de actuación

...continuación

Riesgo Meteorológico

Plan de actuación

Olas de frío. Recomendaciones:
desconecte los aparatos elé ctricos que no sean necesarios.
U tilice adecuadamente la calefacción.
Procure que las estufas de carbón o leña, elé ctricas y de gas esté n alejadas de materiales
inflamables, telas, libros, visillos, etc.
Asegure una buena ventilación cuando utilice estufas de carbón, leña o gas.
Mantenga alejado al alumnado de las estufas.
No conviene que el alumnado, especialmente de educación infantil, salga al exterior, si no es
necesario.
Si está en el exterior, proté jase el rostro y la cabeza.

Nevadas y heladas. Recomendaciones:
Tenga siempre disponibles linternas, radio a pilas y pilas en el centro operativo. El Jefe o Jefa de
Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, si es posible deben
mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por Protección
Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.
Abra con frecuencia la llave de paso para que no se congele el agua en las tuberías.
Si sale al exterior del centro hágalo bien abrigado.

Otras actuaciones específicas del centro:

CONSULTAR:
Protocolo general actuación en el ámbito educativo ante olas de calor o altas temperaturas
excepcionales publicado por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Enviar SMS de comunicación del incidente a los teléfonos de familias delegadas.

Permanecer atentos a las informaciones transmitidas por Protección Civil.

No seguir instrucciones que no provengan de fuentes oficiales.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.15.
Planes de actuación

Riesgo Industriales

Plan de actuación

Los tipos de accidentes que se pueden producir en una industria son fugas (escapes de gases, vapores
y derrames de líquidos), incendios y explosiones.

Recomendaciones si está en el interior del centro:
Cierre las ventanas y puertas exteriores, baja las persianas y alé jese de la fachada del edificio.
Cierre la llave de paso del gas y desconecte la electricidad.
No encienda aparatos elé ctricos ni de ventilación exterior hasta que el Jefe o Jefa de
Emergencia lo indique.
El alumnado no debe salir al exterior del centro ni a sus domicilios.
El Jefe o Jefa de Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, si es posible
deben mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por
Protección Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento.

Recomendaciones si está en el exterior del centro:
Protéjase las vías respiratorias y acuda al interior del centro.
Siga las instrucciones que te indique el Jefe o Jefa de Emergencia o el profesorado encargado.
Evite situarse en la dirección del aire, por si hubiera algún elemento en suspensión que pudiera
afectar a tu salud

Otras actuaciones específicas del centro:

Ante el Aviso por Protección Civil, de incendios, derrames o explosiones, fugas de productos y/o
sustancias tóxicas producidas por algún enclave industrial próximo, el Coordinador del Plan de
Autoprotección y el Jefe de Emergencia solicitarán a Protección Civil el Protocolo de actuaciones a
realizar frente al tipo de emergencia comunicado.

Enviar SMS de comunicación del incidente a los teléfonos de familias delegadas.

Permanecer atentos a las informaciones transmitidas por Protección Civil.

No seguir instrucciones que no provengan de fuentes oficiales.

Se informará por Protección Civil directamente o a través de los medios de comunicación, sobre las
medidas de protección que se aplicarían según el caso y cómo se tendrían que llevar a cabo.
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6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.16.
Planes de actuación

Riesgo Transporte de Mercancías Peligrosas

Plan de actuación

Recomendaciones si está en el interior del centro:
Cierre las ventanas y puertas exteriores, baje las persianas y alé jese de la fachada del edificio.
Cierre la llave de paso del gas y desconecte la electricidad.
Evite llamar por telé fono.
No beba agua del grifo hasta que el Jefe o Jefa de Emergencia o Profesorado responsable lo
indique.
Preste atención a los posibles avisos que puedan dar los Servicios de Emergencia.

Recomendaciones si está en el exterior del centro:
Evite situarse en la dirección del aire, por si hubiera algún elemento en suspensión que pudiera
afectar a su salud.

Otras actuaciones específicas del centro:

Ante el Aviso por Protección Civil, de incendios, derrames o explosiones, fugas de productos y/o
sustancias tóxicas producidas por algún accidente de transporte de mercancías peligrosas próximo, el
Coordinador del Plan de Autoprotección y el Jefe de Emergencia solicitarán a Protección Civil el
Protocolo de actuaciones a realizar frente al tipo de emergencia comunicado.

Enviar SMS de comunicación del incidente a los teléfonos de familias delegadas.

Permanecer atentos a las informaciones transmitidas por Protección Civil.

No seguir instrucciones que no provengan de fuentes oficiales.

Se informará por Protección Civil directamente o a través de los medios de comunicación, sobre las
medidas de protección que se aplicarían según el caso y cómo se tendrían que llevar a cabo.
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6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.17.
Planes de actuación

Riesgo Nuclear

Plan de actuación

Se trata de un riesgo prácticamente nulo. No obstante, ante el Aviso por Protección Civil, de incidente
nuclear que pudiera afectar a la localidad, el Coordinador del Plan de Autoprotección y el Jefe de
Emergencia solicitarán a Protección Civil el Protocolo de actuaciones a realizar frente al tipo de
emergencia comunicado.

Enviar SMS de comunicación del incidente a los teléfonos de familias delegadas.

Permanecer atentos a las informaciones transmitidas por Protección Civil.

No seguir instrucciones que no provengan de fuentes oficiales.

Se informará por Protección Civil directamente o a través de los medios de comunicación, sobre las
medidas de protección que se aplicarían según el caso y cómo se tendrían que llevar a cabo.
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6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.18.
Planes de actuación

Riesgo Transporte

Plan de actuación

Solicitar  a la empresa que realice  el  transporte  escolar  o  de actividades extraescolares,  el  plan de
actuación en caso de accidente y añadirlo en esta FICHA , adaptándolo a las particularidades del centro.

Otras actuaciones específicas del centro:

En caso de caída, golpe o accidente los responsables de la empresa concesionaria del transporte
comunicará el incidente al Jefe de Emergencias, dentro de su propio Plan de actuación en caso de
emergencias.
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6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.19.
Planes de actuación

Riesgo Grandes concentraciones

Plan de actuación

Las concentraciones que se realicen en el centro y no estén contempladas en el Plan de Centro se
regirán por el decreto 195/2007 de 26 de junio de 2007, publicado en el BOJA nº 137 de 12 de julio de
2007.

Las concentraciones que se realicen en el centro y sí esté n contempladas en el Plan de Centro como
semanas culturales, competiciones deportivas, obras de teatro, fiestas del centro, romerías, etc., tendrán
en cuenta las medidas preventivas y recomendaciones que a continuación se detallan.

Medidas preventivas:
Previsión del comportamiento de las personas.
Información al público o usuario sobre las medidas de autoprotección o cualquier otra.

Recomendaciones generales:
No correr.
Prestar especial atención al alumnado con necesidades educativas especiales y a los más
pequeños y pequeñas en caso de educación infantil.

Otras actuaciones específicas del centro:

Ante una avalancha de personas (normalmente provocada por algún suceso exterior) en los primeros
instantes se debe de evitar que el suceso alcance mayores dimensiones. Se tratará de controlar la
situación de desorden o de caos que se desencadene. Como norma general: primero se deberá alertar
y luego intervenir. Se avisará a los Equipos de Intervención y a los Equipos de Alarma y Evacuación,
así como al Jefe de Emergencias y al Coordinador del Plan de Autoprotección. Alertará el Director,
declarando la emergencia y requiriendo la ayuda de los Equipos exteriores si fuese necesario. Se
tratará de rescatar, socorrer y atender a los heridos producidos por la avalancha de gente, hasta la
llegada de los servicios especializados de la Ayuda Externa. Se comprobará que no queda nadie
atrapado o en situación de peligro o de gravedad.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.20.
Planes de actuación

Riesgo Anomalías en Suministros básicos

Plan de actuación

En caso de anomalías graves: El Jefe o Jefa de emergencias (Director o Directora) del centro, recabará
información de la empresa suministradora o prestataria del servicio.

La información recabada será comunicada por los centros de Educación Infantil y Primaria a la
Delegación Provincial, al Servicio de Inspección y al Ayuntamiento. Los centros de Secundaria y los
Servicios Educativos lo comunicarán a la Delegación Provincial al Servicio de Inspección.

La delegación Provincial, valorará, actuará y resolverá, y comunicará al Centro las medidas a tomar.

Otras actuaciones específicas del centro:

Se comunicará la incidencia a la empresa suministradora y en caso de no reestablecerse a la
Delegación Provincial de Educación.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.21.
Planes de actuación

Riesgo Contaminación (no tecnológica)

Plan de actuación

Los tipos de accidentes que se pueden producir en una industria son fugas (escapes de gases, vapores
y derrames de líquidos), incendios y explosiones.

Recomendaciones si estás en el interior del centro:
Cierra las ventanas y puertas exteriores, baja las persianas y alé jate de la fachada del edificio.
Cierra la llave de paso del gas y desconecta la electricidad.
No enciendas aparatos elé ctricos ni de ventilación exterior hasta que el Jefe o Jefa de
Emergencia lo indique.
El alumnado no debe salir al exterior del centro ni a sus domicilios.
El Jefe o Jefa de Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, si es posible
deben mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por
Protección Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento.

Recomendaciones si estás en el exterior del centro:
Protégete las vías respiratorias y acude al interior del centro.
Sigue las instrucciones que te indique el Jefe o Jefa de Emergencia o el profesorado encargado.
Evita situarte en la dirección del aire, por si hubiera algún elemento en suspensión que pudiera
afectar a tu salud.

Otras actuaciones específicas del centro:

Ante el Aviso por Protección Civil, de agentes contaminantes en suspensión en el aire, el Jefe de
Emergencias, solicitarán a Protección Civil el Protocolo de actuaciones a realizar frente al tipo de
emergencia comunicado.

Permanecer atentos a las informaciones transmitidas.

No seguir instrucciones que no provengan de fuentes oficiales.

No abusar del uso del teléfono para evitar el bloqueo de las líneas telefónicas.

Cerrar puertas, ventanas o cualquier hueco al exterior. Cubrir con trapos húmedos las posibles rendijas
y desconectar ventiladores y aparatos de aire acondicionado.

Se informará por Protección Civil directamente sobre las medidas de protección que se aplicarían
según el caso y cómo se tendrían que llevar a cabo.
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6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.22.
Planes de actuación

Riesgo Actividades deportivas

Plan de actuación

En caso de que hubiera un accidente en la actividad deportiva, se tratará como en un accidente escolar.

Otras actuaciones específicas del centro:

Ante una caída o golpe fortuito en los primeros instantes se debe de evitar que el suceso alcance
mayores dimensiones. Se tratará de controlar la situación con primeros auxilios. Se avisará a los
Equipos de Intervención y Primeros Auxilios, así como al Jefe de Emergencias y al Coordinador del
Plan de Autoprotección. Alertará el Director, declarando la emergencia correspondiente y requiriendo la
ayuda de los Equipos exteriores si fuese necesario.
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6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.23.
Planes de actuación

Riesgo Epidemias y plagas

Plan de actuación

Epidemias:
En caso de epidemias, el Jefe o Jefa de emergencias (Director o Directora del centro) se pondrá en
contacto con el centro de Salud al cual está adscrito el centro, y seguirá los protocolos marcados por el
personal sanitario.

Plagas:
Los centros de Educación Infantil y Primaria, dependientes de los Ayuntamientos, se pondrán en
contacto con el mismo, y serán ellos los encargados de determinar la actuación a seguir.

Los centros de Educación Secundaria y los Servicios Educativos, se pondrán en contacto con una
empresa del ramo que está autorizada, y ella realizará la actuación.

Tanto para los centros de Educación Infantil, Primaria y Secundaria y para los Servicios Educativos, si
existiese riesgo sanitario (ratas, piojos, etc.) se procederá como en una epidemia.

Otras actuaciones específicas del centro:

CONSULTAR:
Protocolo COVID-19 o traslado al Centro de Salud de referencia.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.24.
Planes de actuación

Riesgo Amenaza de bomba

Plan de actuación

Ante una amenaza de bomba, se seguirá el formulario correspondiente del Anexo II, y es imprescindible
comunicarse  con  el  TELÉFONO  DE  EMERGENCIA  112,  cuyo  protocolo  de  notificación  de  la
emergencia tambié n está en el Anexo II de formularios.

Recomendaciones en caso de recepción de amenazade bomba:
Existe poca información fiable que nos permita diferenciar entre lo que es en realidad una amenaza de
bomba verdadera o una amenaza falsa.Por experiencias acumuladas, una verdadera amenaza tiende a
ser más detallada que una llamada de engaño, pero esta información es puramente especulativa.

En todo caso, una vez que la amenaza de bomba ha sido recibida, debe ser evaluada inmediatamente,
para ello se recogerán los datos según el formulario del Anexo II.Este formulario debe ponerse a
disposición de todo el personal encargado de la recepción de llamadas, debiendo ser instruidos
específicamente en su utilización.

Objetivos a Alcanzar
Conocer el procedimiento a seguir cuando se recibe una amenaza de bomba.
Evitar la creación del sentimiento de pánico.
Mantener la alerta de seguridad como instrumento de reacción ante una amenaza.

Recomendaciones en la Recepción de la Amenaza
Todas las llamadas telefónicas recibidas serán consideradas seriamente, hasta que se lleve a
cabo la comprobación de la veracidad de las mismas.
La recepción de una llamada de amenaza en telé fonos independientes de la centralita o que
tengan línea directa o reservada, particulariza la amenaza.
La persona que reciba la notificación, deberá estar advertida de cómo proceder a la obtención
del máximo número de datos, siguiendo las instrucciones que a continuación se describen:
Conserve la calma, sea corté s y escuche con atención.1.
Fíjese en su acento, entonación y frases que usa y anote literalmente todo lo que diga en la
FICHA 92.

2.

Mantenga en la línea telefónica a la persona que llama, el mayor tiempo posible.3.
Se avisará inmediatamente a la Policía y se tomarán las decisiones oportunas según las
orientaciones que indique ésta. La persona que recibió la llamada y el Jefe o Jefa de
Emergencia, recibirán a la Policía y le informarán sobre todo lo que necesite.

4.

Nunca manipular paquetes que puedan resultar sospechosos de contener un artefactoexplosivo,esperar
a que llegue la Policía.

Otras actuaciones específicas del centro:

Comunicar incidente inmediatamente al teléfono de emergencias 112 y completar Anexo de Emergencia
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.25.
Planes de actuación

Riesgo Accidentes y desaparecidos

Plan de actuación

Comunicar incidente inmediatamente al teléfono de emergencias 112 y completar Anexo de Emergencia
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6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.26.
Planes de actuación

Riesgo
Vandalismo: incendios, cortes.

Plan de actuación

Comunicar incidente inmediatamente al teléfono de emergencias 112 y completar Anexo de Emergencia

6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.27.
Evacuación

Para planificar la evacuación debe fijarse las características de cada edificio (anchura de las salidas,
situación, edades del alumnado por clase, etc.) con toda esta información se determinarán los puntos
críticos del edificio, las salidas que se han de utilizar y las zonas de concentración del alumnado.

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS PARA LA EVACUACIÓN
- Comprobar diariamente, y a primera hora de la jornada, que los sistemas de alarma y las puertas que
intervienen en la evacuación funcionan correctamente.
- El Jefe o Jefa de Emergencia, comprobará diariamente a primera hora de la jornada, que las vías de
evacuación están despejadas.

Espacio o espacios exteriores seguros (punto o puntos de concentración)

Según plano nº 2

Breve descripción:

El espacio exterior seguro es aquel en el que se puede dar por finalizada la evacuación de los
ocupantes del edificio, debido a que cumple las condiciones recogidas en el Documento Básico del
Código Técnico de la Edificación DB - SI. Se expresa en el Plano 2: evacuación general.

Vía de evacuación. Diseño de las vías de evacuación.

Según plano nº 2

Breve descripción:

Una vía de evacuación es un camino inconfundible, continuo y sin obstáculos desde cualquier punto de
un edificio abierto a todos los usuarios hasta el espacio exterior seguro y/o la vía pública. Nuestras vías
de evacuación se expresan en los planos "Evacuación y Zonificación" por cada planta de cada edificio.

Cuándo se debe evacuar el centro:
Para evacuar el centro tiene que haber un riesgo que provenga del interior del mismo:

Incendio
Explosión
Amenaza de bomba
Fuga de gas
Otros

Continúa...
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6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.27.
Evacuación

...continuación

Instrucciones en caso de evacuación:
En general:

Mantener la calma
No correr.
No utilizar los ascensores o montacargas.
Las vías de evacuación estarán en todo momento libres de obstáculos.
En general, el orden de desalojo deberá ser el siguiente: desde las plantas inferiores hasta las
superiores, y desde las estancias más cercanas a la escalera hasta las más alejadas
preferentemente, o bien atendiendo a que el flujo de personal sea canalizado proporcionalmente
entre el número de escaleras y salidas de evacuación existentes.
Se verificará que no queda nadie en ninguna de las aulas, servicios, laboratorios y todas las
dependencias de la planta.
Prestar especial atención a los alumnos con Necesidades Educativas Especiales.
Atender siempre las indicaciones del Jefe o Jefa de Emergencia.
Nunca deberá volverse atrás.
No se tomarán iniciativas personales.
Se bajará en orden, al lado de la pared, rápido pero sin correr ni atropellarse, y sin gritar.
Permaneciendo en todo momento junto al grupo.
Dirigirse siempre al punto de reunión, permanecer en el mismo junto al responsable del grupo.

En caso de incendio, atentado o amenaza de bomba y otros riesgos que necesiten evacuación:
Cerrar puertas y ventanas, para evitar corrientes de aire.
Si se encuentra una nube de humo, salir a ras del suelo.
Taparse la boca con un paño humedecido y mojarse la ropa, si es posible, en caso de pasar
durante la evacuación por una zona de llamas o de altas temperaturas.

En caso de terremotos o cualquier riesgo sísmico:
Si se está dentro de un edificio, quedarse dentro. Si se está fuera, permanecer fuera.
Dentro de un edificio buscar estructuras fuertes: bajo una mesa o cama, bajo el dintel de una
puerta, junto a un pilar, pared maestra o en un rincón, y proteger la cabeza.
Fuera de un edificio alejarse de cables elé ctricos, cornisas o balcones.
No colocarse entre los edificios para evitar ser alcanzado por la caída de objetos peligrosos.

Normas y recomendaciones:

En caso de evacuación se procederá a desalojar el edificio atendiendo a las instrucciones generales de
Protección Civil, que de forma prioritaria son:

- Evacuarán en primer lugar las plantas inferiores y tras ellas, las superiores.
- Evacuarán en primer lugar las dependencias más cercanas a puertas de salida del edificio y/o a las
escaleras.
- Se circulará por pasillos y escaleras en una única fila, o en dos si el ancho de la vía de evacuación
así lo permite. De este modo se debe permitir una zona libre para que los Equipos de Emergencias
puedan transitar con suficiente libertad.
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6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.28.
Confinamiento

Espacios más protegidos del Centro (punto de confinamiento)

Según plano nº  

Breve descripción:

En caso de confinamiento, no podemos pre-establecer un lugar en concreto puesto que desconocemos
a priori desde qué orientación o lugar exterior se va a producir la emergencia externa. Será el Jefe de
Emergencias quien decida dónde y cómo se confina a los ocupantes.

Confinarse significa encerrarse en un lugar seguro en el interior del centro, cuando hay riesgos que
proceden del exterior del centro, como:

Inundaciones
Tempestad
Accidente químico
Incendio forestal
Otros

Instrucciones en caso de confinamiento

En general:
Mantener la calma.
Entrar al Centro si se está fuera.
Cerrar puertas y ventanas.
Prestar especial atención al alumnado con Necesidades Educativas Especiales.
Confinarse en la aulas lo más alejado de las ventanas, o en los espacios previamente
establecidos (los más resguardados del exterior y si puede ser que no tengan ventanas).
Si hay que trasladarse a otra zona del Centro, el alumnado se pondrá en fila india y el
profesorado hará de guía, tal y como se hace en la evacuación.
No salir del Centro hasta que lo indique el Jefe o Jefa de Emergencia.

En caso de incendio externo:
Ir siempre al lugar contrario donde se produce el incendio.
El lugar debe estar situado, a ser posible, en contra del aire.
Tapar las aperturas de las puertas. Si se tienen trapos, y es posible humedecerlos tapar las
aperturas de las puertas.
Hacerse visible al exterior a travé s de las ventanas para poder ser localizados por los equipos
de emergencias.
Si en el desplazamiento hacia el lugar de confinamiento nos encontramos con una nube de
humo, desplazarse al nivel del suelo.

continúa...
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FICHA 6.2.28.
Confinamiento

...continuación

En caso de tormentas, fuertes vientos o vendavales, ola de frío y nevadas (riesgos meteorológicos):
Conviene proteger los aparatos elé ctricos desconectándolos de la red para evitar que sean
dañados o que ocasionen descargas elé ctricas.
En caso de inundación abandonar los lugares bajos(Sótanos y Planta baja si fuera necesario).
Utilizar adecuadamente la calefacción.
Procurar que las estufas de carbón o leña, elé ctricas y de gas estén alejadas de materiales
inflamables, telas, libros, visillos, etc.
Asegurar una buena ventilación cuando utilices estufas de carbón, leña o gas.
Mantener alejado al alumnado de las estufas.
No conviene que el alumnado, especialmente, los más sensibles (E. Infantil, necesidades
educativas especiales, etc.), salga al exterior si no es necesario.

En caso de contaminación (riesgos industriales, contaminación y transporte de mercancías):
Recomendaciones si estás en el interior del centro:
Cerrar la llave de paso del gas y desconectar la electricidad.
No encender aparatos elé ctricos ni de ventilación exterior hasta que el Jefe o Jefa de
Emergencia lo indique.
Recomendaciones si estás en el exterior del centro:
Proteger las vías respiratorias y acudir al interior del centro.
Evitar situarse en la dirección del aire, por si hubiera algún elemento en suspensión que pudiera
afectar a tu salud.

Normas y recomendaciones:

NORMAS GENERALES:
1. Ayudarnos unos a otros. Dirigir y ayudar con especial atención a las personas limitadas.
2. Si se está en el exterior, entrar en el edificio.
3. Mantenerse alejado de puertas y ventanas.
4. Parar y desconectar las instalaciones que se estén utilizando.
5. Si al sonar la señal de confinamiento no estamos en nuestra aula, dirigirnos al aula más cercana al
lugar en que nos hallemos.
6. Si las aulas dejan de ser lugares seguros, dirigirse al punto de confinamiento siguiendo las
instrucciones propias de la evacuación:
- Mantener la calma
- Obedecer las instrucciones de profesores/as.
- Dirigirse en orden, en una fila que ocupe únicamente un lateral del pasillo en silencio.
- Si no nos encontramos con nuestro grupo, al llegar al punto de confinamiento unirnos a él y notificarlo
al responsable.

PROHIBICIONES:
1. Separarse del grupo, salir del aula.
2. Durante el traslado al punto de confinamiento dejar huecos en las filas, llevarse bultos o similares,
correr, empujarse y atropellarse, detenerse, retroceder por algo o por alguien.
3. Abandonar el punto de confinamiento hasta nueva orden.
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FICHA 6.2.29.
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y
para la realización de simulacros

Instrucciones al profesorado

El profesorado seguirá las indicaciones, establecidas en las reuniones previas a los simulacros, del Jefe
o Jefa de Emergencia y del Coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y
Prevención de Riesgos Laborales del Profesorado
En caso de evacuación:

El profesorado no incurrirá en comportamientos que puedan detonar precipitación o nerviosismo,
evitando que esta actitud pudiera transmitirse al alumnado, con las consecuencias negativas que
ello llevaría aparejadas.
El profesor o profesora de cada aula será el único responsable de conducir y tranquilizar al
alumnado en la dirección de salida prevista, manteniendo el orden, eliminando obstáculos si los
hubiere, y evitando que el grupo se disgregue, incluso en el punto de encuentro.
Cada profesor o profesora evacuará al alumnado y verificará que las ventanas y puertas estén
cerradas. Siempre que sea posible, organizará la estrategia de su grupo, encargando a algunos
alumnos y alumnas la realización de las funciones concretas como cerrar ventanas, contar al
alumnado, controlar que no lleven objetos personales, apagar las luces, cerrar la puerta una vez
que hayan salido todos y todas de clase, etc.
El profesorado seguirá las instrucciones en cuanto a orden de salida y se dirigirá a al punto de
concentración, previamente establecido en la reunión preparatoria del simulacro, y contarán a
los alumnos y alumnas para confirmar la correcta evacuación del aula.
Se designarán a una o varias personas que se encarguen de evacuar a las personas con
discapacidad o dificultades motrices permanentes y/o transitorias (pierna escayolada, esguince
de tobillo, etc) si las hubiera. El profesor esperará la llegada del equipo de apoyo a personas con
necesidades educativas especiales.

En caso de confinamiento:
Para realizar el confinamiento hay que conocer las zonas más protegidas del Centro (punto de
confinamiento) en cada caso.
La señal de alarma será distinta de la de evacuación.
Entrar dentro del edificio si nos encontramos fuera.
Trasladarse a las aulas y confinarse en ellas y en el espacio más resguardado del exterior
(alejado de ventanas y puertas).
En el caso de que las aulas no sean seguras, el alumnado se desplazará en fila india hasta otra
ubicación en el edificio que sea considerada segura (punto de confinamiento) que previamente
haya sido indicada.

Normas y recomendaciones:

Una vez elaborado el Plan de Autoprotección en el centro, por parte del responsable del mismo, el
siguiente paso para la completa implantación del mismo es la realización del obligatorio simulacro, al
menos, una vez por curso.

Los pasos a seguir para la correcta ejecución del mismo son los siguientes:

1. En primer lugar, es importante llevar a cabo una labor informativa con el alumnado y personal del
centro, a los cuales se les explicará las normas básicas a seguir en caso de emergencia y los puntos
de concentración tanto internos como externos previamente fijados.
2. El Jefe de emergencias elegirá el día en el que se realizará el simulacro. Dicha fecha no debe ser
conocida ni por el personal, ni por el alumnado.
3. El Jefe de emergencias debe simular dónde se encuentra la supuesta emergencia, por ejemplo,
fuego en cuadro eléctrico general.
4. Se dará la voz de alarma, (en este caso al ser en el cuadro eléctrico la voz de alarma será el
megáfono), mientras se comunica a viva voz por dónde deben evacuar dependiendo de dónde se
encuentre la emergencia.
5. La persona responsable del control y comunicaciones simula llamar al 112 para informarles de la
situación.
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6. El Equipo Operativo comprobará que toda la evacuación se está realizando correctamente.
7. Desconectar instalaciones del centro y abrir las puertas para facilitar la evacuación, por personal
responsable de realizar dichas funciones.
8. El Equipo de emergencia se dirige al punto de encuentro donde se comprueba que todo el edificio ha
sido evacuado (recuento de personal)

NOTAS:

- En los simulacros nunca se saldrá al exterior, salvo que se haya organizado el tráfico rodado.
- Anotar tiempo de evacuación por plantas y deficiencias encontradas.
- El personal del centro no debe conocer el día de la realización del simulacro, a excepción del Equipo
de Emergencia.
- Es necesario avisar con antelación al servicio local de emergencias para avisarles de la realización
del simulacro y así evitar que se produzcan falsas alarmas por parte de vecinos de la zona.

continúa...
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS

6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.29.
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y para la realización de simulacros

...continuación

Instrucciones al alumnado

En caso de evacuación:
El alumnado dejará de hacer la tarea que le ocupaba y se centrará en la nueva situación de
emergencia.
Actuarán siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor o profesora, y en ningún caso
deberá seguir iniciativas propias.
Aquellos alumnos o alumnas que tengan encomendada unas funciones concretas por su
profesor o profesora, se responsabilizarán de cumplirlas (cerrar ventanas, cerrar la puerta del
aula, comprobar que no queda nadie, etc.) y de colaborar con el profesorado en mantener el
orden.
Los alumnos y alumnas no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar demoras.
El alumnado, que al sonar la señal de alarma se encuentre fuera del aula a la que pertenezca,
en los aseos o en otros locales anexos, deberá incorporarse al grupo más cercano, según su
localización, en el momento de la emisión de la señal de alarma, y en el exterior buscarán a sus
grupo y se incorporan al mismo comunicándoselo a su profesor.
Todos los movimientos deberán realizarse de prisa, pero sin correr, sin atropellar, ni empujar a
los demás.
Ningún alumno ni alumna deberá detenerse junto a las puertas de salida.
El alumnado deberá realizar este ejercicio en silencio y con sentido del orden y ayuda mutua,
para evitar atropellos y lesiones, ayudando a los que tengan dificultades o sufran caídas.
Los alumnos y alumnas deberán realizar esta práctica de evacuación respetando el mobiliario y
equipamiento escolar y utilizando las puertas con el sentido de giro para el que están previstas.
En el caso de que en las vías de evacuación exista algún obstáculo que durante el ejercicio
dificulte la salida, será apartado por el alumnado, si fuera posible, de forma que no provoque
caídas de las personas o deterioro del objeto.
En ningún caso ningún alumno ni alumna deberá volver atrás con el pretexto de buscar a
hermanos o hermanas menores, amigos o amigas, objetos personales, etc.
En todo caso los grupos permanecerán siempre unidos sin disgregarse ni adelantar a otros,
incluso cuando se encuentren en los lugares exteriores (en las zonas de seguridad) de
concentración previamente establecidos, con objeto de facilitar al profesorado el control de los
alumnos y alumnas.

continúa...
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.29.
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y para la realización de simulacros

...continuación

Instrucciones al alumnado

En caso de confinamiento:
Para realizar el confinamiento hay que conocer las zonas más protegidas del Centro (punto de
confinamiento) en cada caso.
La señal de alarma será distinta de la de evacuación.
El alumnado dejará de hacer la tarea que les ocupaba y se centrará en la nueva situación de
emergencia.
Actuarán siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor o profesora, y en ningún caso
deberá seguir iniciativas propias.
Aquellos  alumnos  o  alumnas  que  tengan  encomendada  unas  funciones  concretas  por  su
profesor o profesora, se responsabilizarán de cumplirlas (cerrar ventanas, cerrar la puerta del
aula, comprobar que no queda nadie, etc.) y de colaborar con el profesorado en mantener el
orden.Los  alumnos  y  alumnas  no  recogerán  sus  objetos  personales,  con  el  fin  de  evitar
demoras.
Entrar dentro del edificio si nos encontramos fuera.
El alumnado, que al sonar la señal de alarma se encuentre fuera del aula a la que pertenezca,
en los aseos o en otros locales anexos, deberán incorporarse al aula más cercano, según su
localización, en el momento de la emisión de la señal de alarma, confinarse en ella y en el
espacio más resguardado del exterior (alejado de ventanas y puertas).
En el  caso de que las aulas no sean seguras,  el  alumnado,  siguiendo  las  indicaciones  del
profesor  o profesora,  se desplazará en fila india hasta  otra  ubicación en el  edificio que sea
considerada segura (punto de confinamiento)  que previamente haya sido indicada. Si  no se
encontraban en su aula, buscarán a su grupo y se incorporan al mismo comunicándoselo al
profesorado

Normas y recomendaciones:

Se explicará de forma clara y sencilla el procedimiento anterior. Como pautas clave que explicará que:
SI DETECTAS UNA EMERGENCIA:
- Informa rápidamente al Jefe de Emergencias.
- No pierdas la calma, no corras, no grites.
- Cierra puertas y ventanas si abandonas el lugar.
- Sigue la ruta de evacuación hasta la zona de encuentro.
- Si encuentras humo desplázate a ras de suelo.
SI LA SALIDA ESTÁ BLOQUEADA
- Permanece en el lugar colocando ropas húmedas en las ranuras de puertas y hazte ver por las
ventanas.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.30.
Prestación de Primeras Ayudas

 
ALERTA

Ante un accidente individual, cualquier persona puede detectarlo y lo comunicará a los miembros
del centro. Atiende el profesorado del aula o el personal del centro. Se asiste y se cura. Se
comunica o no a la familia en función de su gravedad.

1.

INTERVENCIÓN
Si la persona que atiende no controla la situación, alerta al Equipo de Primera Intervención
(profesorado de guardia o personas designadas) y al Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en
su caso. Se asiste y se cura y se comunica a los familiares.

2.

ALARMA
Si es necesario, el Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en su caso, alerta al Equipo de
primeros Auxilios (con formación en primeros auxilios) para que asista a la persona accidentada
o enferma, y se avisará a la familia para que la traslade al Centro de Salud.
APOYO

2.

Si es de mayor gravedad, el Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en su caso, avisará a la
ambulancia (061), informará y recibirá a la ayuda externa (protocolo de emergencia 112) y
avisará a los familiares indicándole la situación.

3.

Finalmente, el Jefe o Jefa de Emergencia realizará el informe de registro en SÉNECA de
comunicación de accidente correspondiente.

4.

PAE. Capítulo 6. Plan de Actuación ante Emergencia file:///C:/Users/Irene/Desktop/PAE_Centros_v3/html/06.html?print=s

41 de 51 20/01/2023 14:07



6 CAPÍTULO 6

PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS

6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.31.
Protocolo o proceso operativo. Incendio
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias

FICHA 6.2.32.
Modo de recepción de las Ayudas Externas

Ante  una  emergencia  general  o  total  es  imprescindible  comunicarse  con  el  TELÉFONO  DE
EMERGENCIA 112, cuyo protocolo de notificación de la emergencia está en el Anexo II de formulario.

QUIÉN:
Jefe o Jefa de Emergencia,
(Director o Directora) o suplente

QUIÉN EFECTÚA LA LLAMADA:
Jefe  o  Jefa  de  Emergencia  o  persona  responsable  del
control  de  comunicaciones  (Jefe  o  Jefa  de  Estudios  o
Secretario o Secretaria) por orden del Jefe de Emergencia

DÓNDE SE RECIBE:
Se recibe en el lugar_ _ _ _ _ indicado
en el plano nº_ _ _ _ _

Acceso principal al centro

QUÉ vías de comunicación: por teléfono,
fax, radio, etc.

Las expresadas en el capítulo 4: medios y recursos del
centro.

CÓMO  se  establece  la  conexión  y  la
recepción

Las expresadas en el capítulo 4: medios y recursos del
centro.

Equipos  previstos  durante  el  periodo  de
transferencia  a  los  equipos  de  apoyo
externos

Los componentes expresados en el centro operativo.

Modo  en  que  el  Jefe  o  Jefa  de
Emergencia  estará  informado  sobre  el
desarrollo de la emergencia

Se expresa en el protocolo de comunicación interfase del
capítulo 7.

Información que comunicará al 112 o a los servicios de apoyo externo.
Dónde están situados los planos
Qué personas están en el interior del centro
Qué tipo de evacuación (parcial o total)
Cómo se ha producido la emergencia
Dónde se ha producido
Qué evolución ha seguido
Cuál es la zona en la que se recibe (área base).
Cuáles son los puntos o escenarios de riesgo principal (laboratorio o taller, depósitos de
combustibles, cuartos de caldera, etc).
Cuáles son las zonas que puede utilizar como área base y área de socorro
Cuáles son los puntos de concentración y confinamiento
Otra información adicional específica.

Protocolo propio del centro

La ayuda externa posee una cualificación profesional y dispone de recursos que les capacitan para una
intervención especializada cuando la organización y los medios operativos propios no han sido
suficientes o no han sido capaces de mitigar y controlar el suceso. La organización de este Centro
escolar ha de estar capacitada para atender cualquier suceso en el ámbito de la misma, con la
limitación que impone derivar las actuaciones frente a las emergencias hacia los servicios de la Ayuda
externa. No obstante, es preciso que la llamada, solicitando ayuda externa, se realice en determinadas
condiciones para que se respondan con la eficacia deseada. La ayuda externa la componen de manera
común los servicios siguientes:

A) Emergencias de Protección Civil:
Disponen de autoridad, medios de comunicación y capacidad como para preparar dispositivos de largo
alcance frente a sucesos graves (catastróficos) o de localizar y poner a disposición recursos de
cualquier tipo.

B) Bomberos:
Su intervención será requerida para la extinción de incendios y el rescate de víctimas y atrapados.
En general, se solicitará su participación siempre que sea necesaria para asegurar la integridad de las
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personas.

C) Asistencia sanitaria:
Se demandará su presencia para atención primera o la evacuación de los heridos, el traslado e ingreso
a centros hospitalarios, etc.

D) Policía Nacional / Guardia Civil:
Para el mantenimiento del orden público, el control de accesos, la protección de personas y bienes o
para tareas propias como las de Policía Judicial.

E) Policía Local:
Se solicitará su presencia para el control del tráfico, el apoyo a la evacuación o cualquier otra tarea que
precise de su colaboración. Pueden, si es necesario, realizar muchas de las tareas semejantes de los
cuerpos y fuerzas del orden público.
En ocasiones, ejercen las tareas de enlace con otros servicios municipales.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS

6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección.
Equipos de emergencia

FICHA 6.3.1.
Componentes del Equipo Operativo del centro (Periodo lectivo y horario habitual de
clase)

Responsabilidad Nombre Cargo

Jefe o Jefa de Emergencia Mónica González Sánchez Director o Directora

Suplente Emilia Pozo Morales  

Jefe o Jefa de Intervención Emilia Pozo Morales

Coordinador o Coordinadora de
centro del I Plan Andaluz de
Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales

Suplente   

Responsable del Control de
Comunicaciones Antonio Bernal Mercedes

Secretario o Secretaria
Subdirector o Subdirectora

Suplente   
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección.
Equipos de emergencia

FICHA 6.3.2.
Control de Comunicaciones (Periodo lectivo y horario habitual de clase)

Responsabilidad Nombre Cargo

Responsable de Control de
Comunicaciones

Antonio Bernal Mercedes Secretario o Secretaria

Suplente   

Otros   

Funciones específicas del Responsable de Control de Comunicaciones:
Comunicar con los equipos de apoyo externo (Protección Civil 112) las incidencias que le indique
el Jefe o Jefa de Emergencia.
Comunicar al Jefe o Jefa de Emergencia las instrucciones, recomendaciones e incidencias que
reciba del equipo de apoyo externo (bomberos, policía o protección civil).
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección.
Equipos de emergencia

FICHA 6.3.3.
Responsable de desconectar instalaciones y abrir y cerrar las puertas
(Periodo lectivo y horario habitual de clase)

Responsabilidad Nombre Cargo

Responsable o responsables de
desconectar las instalaciones (gas,
electricidad, agua, etc.)

Antonio Bernal Mercedes  

Responsable o responsables de
abrir y cerrar las puertas del edificio
o edificios

Antonio Bernal Mercedes  

Funciones
El Jefe o Jefa de Emergencias designará a una o varias personas, que se responsabilizarán de abrir y
cerrar las puertas de acceso del edificio y desconectar las instalaciones generales.

Responsabilidad de desconectar las instalaciones. Preferiblemente ha de ser una persona que
no sea responsable directamente de algún grupo de alumnado. Se recomienda que sea la
persona que desempeñe funciones de mantenimiento, que tendrá acceso a las llaves y
conocimiento de las instalaciones. La desconexión de las instalaciones se hará en el orden:

Gas.
Electricidad.
Suministro de gasóleo.
Agua, pero sólo en el caso de que el suministro a los hidrantes sea independiente de la
red general.
Otras.

Responsabilidad de abrir y cerrar las puertas de acceso del edificio o edificios, en caso de
evacuación y de confinamiento.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección.
Equipos de emergencia

FICHA 6.3.4.
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase)

Equipo Nombre Cargo

Equipo de
Primera

Intervención
(EPI)

Jefe o Jefa de
Intervención Emilia Pozo Morales

Coordinador o coordinadora de centro del
I Plan Andaluz de Salud Laboral y
Prevención de Riesgos Laborales del
Profesorado

Profesorado de
aula

"Responsable del aula
del final del pasillo"

 

Profesorado de
guardia

  

Equipo de
Primeros

Auxilios (EPA)

Persona
designada

"Profesorado formado
en primeros auxilios"

 

Persona
designada

  

Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD)

Edificio Planta * Persona designada Nombre

"Responsable del aula del final del pasillo"

Equipo de Alarma y Evacuación (EAE)

"Responsable del aula del final del pasillo"

* La designación de estos equipos se puede hacer de forma nominativa o indicando que se encargará
de estas funciones el profesorado del aula, tutor o tutora, el profesorado de guardia, el profesorado que
ocupe un aula determinada en esa planta, o el  responsable de un servicio determinado (secretaría,
conserjería, etc.)

continúa...
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección.
Equipos de emergencia

FICHA 6.3.4.
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase)

...continuación

FUNCIONES GENERALES DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA:
Estar informados del riesgo general y particular correspondiente a las distintas zonas del edificio.
Comunicar las anomalías que observen y verificar que sean subsanadas.
Conocer las instalaciones, los medios de protección, los primeros auxilios y sus normas de
empleo y uso.
Cumplir las funciones específicas asignadas a cada uno de los equipos.

FUNCIONES ESPECÍFICAS:
Equipo de Primera Intervención (EPI)
Este equipo tiene una importante labor preventiva, ya que conocerán las normas fundamentales de la
prevención de incendios. Combatirán los conatos de incendio con extintores portátiles u otros sistemas
de extinción disponibles en su zona de actuación, sin correr riesgos innecesarios, para lo cual deben
estar adecuadamente formados en conocimiento del fuego, métodos de extinción, agentes extintores,
extintores portátiles, prácticas de extinción con extintores portátiles, operaciones en sistemas fijos de
extinción BIEs (Boca de Incendio Equipada) y Plan de Actuación ante Emergencias. Actuarán siguiendo
las instrucciones del Jefe o Jefa de Intervención al que informarán debidamente.
Funciones

Prevenir los siniestros e intervenir de forma inmediata.
Acudir inmediatamente al lugar donde se ha producido la emergencia para controlarla.
Tomar las decisiones ajustadas al problema y adoptar las medidas para reducir sus
consecuencias.
Una vez detectado el siniestro, se dirigirán al punto de alarma y evaluarán sus condiciones. En
caso de conato de incendio, lo sofocarán o tomarán las medidas de prevención necesarias con
los medios manuales de extinción a su alcance.

Equipo de Alarma y Evacuación (EAE) Los miembros del Equipo de Alarma y Evacuación actuarán
como responsable de planta, preferentemente, el que esté situado en el aula más próxima a la salida o
escalera de evacuación, en el momento de la emergencia.
Funciones

Garantizar el funcionamiento de la alarma.
Ocuparse de la evacuación, o bien del confinamiento, completo o parcial, (dependerá de la
situación) de todo el personal, de forma ordenada y controlada.
El responsable de planta preparará la evacuación, entendiendo como tal la comprobación de
que las vías de evacuación están expeditas. Designará la vía o vías de evacuación según la
emergencia y las órdenes del Jefe o Jefa de Intervención. Dará las órdenes para el turno de
salida. V erificará que no queda nadie en ninguna de las aulas, servicios, laboratorios, y demás
dependencias de la planta. Evacuará la planta en último lugar. Una vez terminada la evacuación
de la planta, dará parte al Jefe o Jefa de Intervención y al Jefe o Jefa de Emergencia.

Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD)
Tendrá como función evacuar a las personas con discapacidad (temporal o definitiva). Deberán conocer
el lugar donde se encuentra el alumnado con NEE (Necesidades Educativas Especiales), durante la
jornada escolar y evacuarán a estas personas, actuando de forma coordinada con el Equipo de Alarma
y Evacuación. Una vez finalizada la evacuación se dará parte al Jefe o Jefa de Intervención y de
Emergencia.

continúa...
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección.
Equipos de emergencia

FICHA 6.3.4.
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase)

...continuación

Equipo de Primeros Auxilios (EPA)
Su misión es prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas durante una emergencia, para lo
cual deberán estar adecuadamente formados y adiestrados.
Funciones

Prestar los primeros auxilios a las personas lesionadas que hubiera en situación de emergencia.
Valorar si la persona está gravemente herida y requiere su traslado.
Informar de las posibles personas lesionadas en la evacuación y de la localización de los heridos
(si los hubiera), informando de ello al responsable del control de las comunicaciones, para que
sean atendidos por el personal especializado de los servicios externos de emergencia.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
6.4. Responsable de la puesta en marcha del Plan de Autoprotección

FICHA 6.4.
detección, alerta y activación del Plan

La decisión de activar el Plan será tomada por el Jefe o Jefa de Emergencia, o por su suplente, en caso
de su ausencia. Jefe o Jefa de la Emergencia (o suplente en caso de ausencia de éste).

Responsabilidad Nombre Cargo Teléfono

Jefe o Jefa de Emergencia Mónica González Sánchez Director o Directora 637234610

Suplente Emilia Pozo Morales  652043449
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7 CAPÍTULO 7

INTEGRACIÓN EN NIVEL SUPERIOR

7. INTERFASE
7.1. Protocolo de notificación de emergencias

FICHA 7.1.
Protocolo de comunicación entre el centro ylos servicios
operativos externos

Ante una emergencia general o total es imprescindible comunicarse con el TELÉFONO DE
EMERGENCIA 112, cuyo protocolo de notificación de la emergencia está en el Anexo II de formulario.

Protocolo propio del centro

Los protocolos de llamada están plastificados en el centro de comunicaciones del centro con los
números de cada uno de los componentes del equipo de emergencia. En toda situación de emergencia
el responsable de comunicaciones seguirá las pautas recogidas en el esquema / protocolo de
actuación según cada situación.

Las instrucciones para la persona que está en el control de comunicaciones son:
- Mantener actualizado el directorio de teléfonos de emergencia.
- Tener siempre en lugar visible dicho directorio.

En caso de situación de emergencias el responsable de comunicaciones debe actuar de la siguiente
manera:
- Llamar primero al 112 (Emergencias) y ellos se encargan de llamar a los medios que vean
convenientes según el tipo de emergencia.
- Transmitirle al Jefe de Emergencia las indicaciones recibidas para que este actue en consecuencia.
-Permanecer con tranquilidad en todo momento
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7 CAPÍTULO 7

INTEGRACIÓN EN NIVEL SUPERIOR

7. INTERFASE
7.2. Protocolo de coordinación entre la dirección del Plan y Protección
Civil

FICHA 7.2.
Coordinación entre el centro y los servicios externos

Todos los centros docentes, a excepción de los universitarios, y los servicios educativos sostenidos con
fondos  públicos,  deberán  enviar  una  copia  del  Plan  de  Autoprotección  al  Servicio  competente  en
materia  de  Protección  Civil  y  Emergencias  del  Ayuntamiento  correspondiente,  así  como  las
modificaciones que cada año se produzcan en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Gobierno, de 13 de octubre de 1999, por el que se determina la entrada en vigor del
Plan Territorial de Emergencia de Andalucía, y en cumplimiento del Decreto 195/2007, de 26 de junio,
por le que se establecen las condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y
actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario que se celebren en Andalucía.

Protocolo propio del centro

Una vez aprobado el presente Plan de Autoprotección por el Consejo Escolar, se remite una copia al
Servicio de Protección Civil y Emergencias del Ayuntamiento, para su integración en el Plan de
Protección Civil de la localidad. Dado que el mencionado plan es un documento abierto a cambios y
mejoras, cualquier modificación sustancial en el mismo será notificada al citado servicio del
Ayuntamiento.

Una vez que el Centro ha solicitado ayuda a los Servicios de Ayuda Exterior y llegan al Centro reciben
la información por parte del Jefe de Emergencias, se hacen cargo de la resolución de la emergencia.

La colaboración debe ser bidireccional. De Protección Civil con el Centro y del Centro con Protección
Civil.

Del Centro con Protección Civil:
-Inspecciones del centro para conocerlo.
-Conocimiento de los equipos instalados en el mismo.
-Participación en los simulacros para lograr una coordinación efectiva
-Conocimiento del contenido del Plan de evacuación

De Protección Civil con el Centro:
-Organización del simulacro, para ofrecer un adiestramiento tanto al personal docente como al
alumnado en caso de emergencia.
-Evaluación de efectividad del Plan de evacuación, análisis y proposición de mejoras (si en el caso se
diesen).
-Colaboración en la formación, tanto teórica como práctica.
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7 CAPÍTULO 7

INTEGRACIÓN EN NIVEL SUPERIOR

7. INTERFASE
7.3.Forma de colaboración entre la dirección del Plan y Protección Civil

FICHA 7.3.
Forma de colaboración entre el centro y los servicios operativos externos

Cuando una situación de emergencia pueda generar  un  riesgo de ámbito  superior  al  propio  de la
actividad,  el  Plan  Territorial  de Emergencia  de Andalucía  establece para los distintos  órganos que
componen su estructura,  las  actuaciones que deben ejecutar  en función de la gravedad,  el  ámbito
territorial, los medios y los recursos a movilizar. Las fases que se contemplan en el PTE-A son:
 

Preemergencia: Se procede a la alerta de los Servicios Operativos Municipales y medios
provinciales, ante un riesgo previsible, que podrían desencadenar una situación de emergencia.

1.

Emergencia local: Se procede a la movilización de los Servicios Operativos Municipales que
actúan de forma coordinada. La dirección de esta fase corresponde a la persona titular de la
alcaldía.

2.

Fase de emergencia provincial: Se requiere la movilización de alguno o todos los Grupos de
Acción, pudiendo estar implicados medios Supraprovinciales de forma puntual. La dirección de
esta fase corresponde a la persona responsable de la Delegación Provincial del Gobierno de la
Junta de Andalucía.

3.

Fase de emergencia regional: Habiéndose superado los medios y recursos de una provincia, se
requiere para el control de la emergencia, la activación total del Plan Territorial de Emergencias
de Andalucía. La dirección de esta fase corresponde a la persona titular de la Consejería de
Gobernación.

4.

declaración de interés nacional: Cuando la evolución o gravedad de la emergencia así lo
requiera, la dirección del Plan podrá proponer al Gabinete de Crisis la solicitud de Declaración
de Interés Nacional, ésta corresponde al titular del Ministerio del Interior. La dirección y
coordinación corresponderá a la Administración General del Estado.

5.

En cualquier caso, una vez que se ha realizado la transferencia de mando a los equipos de apoyo
externos, la colaboración se puede centrar en:

Equipos previstos y ayuda que se puede
prestar a los equipos de apoyo externos

Extintores, llaves, alarmas, señales, linternas,
escaleras de mano.

Modo en que el Jefe o Jefa de Emergencia
estará informado sobre el desarrollo de la
emergencia

Personalmente o con teléfono fijo o móvil.

Protocolo propio del centro

Coincidente con el propuesto.
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8 CAPÍTULO 8

IMPLANTACIÓN

8. IMPLANTACIÓN
8.1.Responsable de la implantación del Plan

FICHA 8.1.
Responsable de la implantación del Plan

Son necesarias una serie de acciones encaminadas a garantizar que los procedimientos de actuación
previstos en el  Plan de Autoprotección sean plenamente operativos, asegurando su actualización y
adaptación a posibles modificaciones.
Es responsabilidad del titular de la actividad la implantación y mantenimiento del Plan de Actuación ante
Emergencias, según los criterios establecidos en el Plan.
El titular de la actividad podrá ejercer la coordinación de las acciones necesarias para la implantación y
mantenimiento del Plan de Autoprotección, delegando estas funciones en el coordinador o coordinadora
de centro del Plan de Salud Laboral y Prevención de RiesgosLaborales.

Responsabilidad Nombre Cargo

Jefe o Jefa de Emergencia Mónica González Sánchez Director o Directora

Suplente Emilia Pozo Morales  

Jefe o Jefa de Intervención Emilia Pozo Morales

Coordinador o Coordinadora de
centro del I Plan Andaluz de
Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales

Suplente   
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8 CAPÍTULO 8

IMPLANTACIÓN

8. IMPLANTACIÓN
8.2. Programa de formación y capacitación de la Unidad de
Autoprotección

FICHA 8.2.
Plan de formación

La base de la  eficacia  del  Plan de Autoprotección está en la  organización y preparación de los
equipos que tienen que intervenir en la emergencia. Para ello se establece el siguiente programa de
formación y capacitación para el  personal con participación activa en este Plan.  Es necesario,  a
principio de curso, dar formación a:

A los miembros del equipo directivo.
Al coordinador o coordinadora de centro Plan de Salud Laboral y PRL.
A los equipos de emergencia.

Formación que se propone

Formación del equipo directivo:

- Cumplimentación Plan Autoprotección.

Formación del coordinador o coordinadora:

- Cumplimentación Plan Autoprotección.
- Preparación ante diferentes situaciones de emergencia.

Formación del equipo de primeros auxilios:

- Primeros auxilios y actuación en situaciones de emergencia.

Formación a los equipos de emergencia:

- Actuación y funciones a desempeñar ante diferentes situaciones de emergencia.

Calendario previsto Durante todo el curso (preferentemente al inicio del segundo trimestre).

Curso solicitado  Fecha  

Se deberá formular la solicitud de actividad formativa al Centro de Profesorado correspondiente, para
todas y cada una de las necesidades formativas detectadas e incluirlas en el Plan de Centro y en el
Plan de Formación.

Centro de Profesorado al que se
solicita
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8 CAPÍTULO 8

IMPLANTACIÓN

8. IMPLANTACIÓN
8.3. Programa de formación e información a las personas del centro

FICHA 8.3.
Formación e información a las personas del centro

La base de la eficacia del Plan de Autoprotección está en la organización y preparación. Para ello es
conveniente que todas las personas del centro tenga la formación e información necesaria para llevar
a cabo el proceso descrito en este Plan de Autoprotección. A principio de curso se dará la formación
e información con los temas siguientes y en las fechas:

Actuación Fechas

Redacción y entrega de consignas de prevención y actuación en caso de
emergencia para el personal del centro (alumnado, profesorado y P.A.S.) o servicio
educativo.

 

Redacción y entrega de consignas de prevención y actuación en caso de
emergencia para los componentes de los Equipos de Emergencia.

 

Reuniones informativas para todo el personal del centro.  

Actuación Fechas

Primera reunión con el claustro del centro. Tema a tratar "Plan de autoprotección:
Pautas a seguir en caso de emergencia"  

Reunión con el claustro del centro. Tema a tratar "Plan de formación. Calendario de
actividades formativas y reparto de responsabilidades"

 

Reunión con los Equipos de Emergencia. Tema a tratar "Realización del simulacro"  

Otros

 
 

Orientaciones:
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8 CAPÍTULO 8

IMPLANTACIÓN

8. IMPLANTACIÓN
8.4. Programa de formación de información general a los visitantes del
centro

FICHA 8.4.
Información a las personas visitantes y usuarios

Para que todas las personas visitantes del centro dispongan de la información necesaria en prevención
y Autoprotección para la actuación ante una emergencia, a principio de curso se dará información con la
confección y colocación de:

Actuación Fechas

Redacción y colocación de consignas de prevención y actuación en caso de
emergencia para los visitantes y usuarios del centro

 

Confección y colocación de carteles "usted está aquí"  

Reuniones informativas para todo el personal del centro.  

Otros

 
 

Orientaciones:
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8 CAPÍTULO 8

IMPLANTACIÓN

8. IMPLANTACIÓN
8.5. Señalización y normas para la actuación de visitantes

FICHA 8.5.1.
Información preventiva

Las  señales  de  seguridad  son  el  sistema  de  protección  colectiva  utilizado  para  preservar  a  las
personas, de determinados riesgos, que no han podido ser eliminados por completo, y que permite
identificar y localizar los mismos, así como los mecanismos e instalaciones de protección y de auxilio,
en caso de emergencia. La Señalización de seguridad proporciona una indicación o una obligación,
relativa a la seguridad o a la salud en el trabajo, mediante una señal en forma de panel, un color, una
señal luminosa, acústica, una comunicación verbal o una señal gestual, etc., según proceda.

Señal de Advertencia. Símbolo gráfico que avisa de la existencia de un peligro. Tiene forma
triangular, con el pictograma negro sobre fondo amarillo y bordes negros.
Señal de Obligación. Símbolo gráfico que impone la observancia de un comportamiento
determinado. Tiene forma redonda, con el pictograma blanco sobre fondo azul.
Señal de Prohibición. Símbolo gráfico que no permite un comportamiento susceptible de
provocar un peligro. Tiene forma redonda, con el pictograma negro sobre fondo blanco,bordes
y banda (transversal descendente de izquierda a derecha) rojos.
Señal de Salvamento o Socorro. Indicación relativa a salidas de socorro o primeros auxilios o
los dispositivos de salvamento. Están concebidas para advertirnos del lugar donde se
encuentran las salidas de emergencia, lugares de primeros auxilios o de llamadas de socorro,
emplazamiento para lavabos o luchas de descontaminación. Tienen forma rectangular o
cuadrada y pictograma blanco sobre fondo verde.
Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. Están concebidas para indicarnos la
ubicación donde se encuentran los dispositivos o instrumentos de lucha contra incendios,
como extintores, mangueras, etc. Su característica es forma rectangular o cuadrada.
Pictograma blanco sobre fondo rojo.
Se señalizarán convenientemente los lugares o espacios que pusieran ser escenarios de
riesgo (ubicación de deposito de gas, gasoil y canalizaciones de los mismos, instalaciones que
conlleven riesgos potencial, las cuales deberán estar convenientemente señalizadas.

Es  preceptivo  señalizar  con  las  señales  de  seguridad:  obligación  ,  advertencia,  prohibición,
salvamento y extinción de incendios, las zonas o lugares que luego vayan a contemplarse en la
planimetría, al objeto que puedan servir de aviso e información a todos los miembros de la comunidad
educativa.

Esta se cumplimentará por cada planta y edificio del centro.

Número total de edificios del
centro

Edificio CP Danza Número 1

PLANTA
Señalización de seguridad

Tipo de instalación o dependencia
Tipo de señal (obligación, advertencia,...)

Señales de seguridad específicas del centro por plantas (escriba la información con los mismos items
indicados en la fila anterior):

CARTEL ---]) Normas y recomendaciones generales en caso de incendio
CARTEL ----]) Cartel de "Usted está aquí"
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8 CAPÍTULO 8

IMPLANTACIÓN

8. IMPLANTACIÓN
8.5. Señalización y normas para la actuación de visitantes

FICHA 8.5.2.
Información preventiva

Es útil elaborar notas informativas preventivas sobre las normas y recomendaciones, así como las
instrucciones a seguir para los distintos riesgos detectados por el centro. Estos anuncios, carteles,
pictogramas, mapas conceptuales, señal de "Usted está aquí", etc., están colocados en sitios visibles
para que puedan ser seguidos por todas las personas usuarias del centro, en caso de producirse una
emergencia. La situación de las señales es:

Esta se cumplimentará por cada planta y edificio del centro.

Edificio CP Danza Número 1

Señalización de seguridad Tipo de señal

Señales de seguridad específicas del centro (escriba la información con los mismos items indicados en la
fila anterior):

CARTEL ---]) Normas y recomendaciones generales en caso de incendio
CARTEL ----]) Cartel de "Usted está aquí"
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8 CAPÍTULO 8

IMPLANTACIÓN

8. IMPLANTACIÓN
8.6. Programa de dotación y adecuación

FICHA 8.6.
Programa de dotación y adecuación de medios y recursos

Una vez identificados los peligros del centro y efectuada la valoración de los diferentes riesgos que
éstos puedan ocasionar, y habiendo tenido en cuenta la información general disponible sobre el centro,
el análisis histórico de incidentes y las revisiones e inspecciones de seguridad sobre las instalaciones,
se  está  en  condiciones  de  programar  la  adecuación  y  dotación  de  medios  materiales  y  recursos
insuficientes en materia de seguridad y protección para las personas, bienes y/o medio ambiente que el
centro pueda presentar.
Con ello habrá que elaborar un Programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos.
Será importante establecer unas prioridades según la importancia de las carencias encontradas.
Es importante recordar que el Plan de Autoprotección del edificio debe hacerse con los medios técnicos
y humanos de que se disponen en ese momento, e ir revisándolo progresivamente, para dotar o
adecuar, los medios y recursos que presenten deficiencias.
El registro informático del Plan de carencias no es un informe de situación o de diagnóstico que sirva
para solicitar medidas correctoras necesarias para la adecuación del centro a la reglamentación en
vigor.

Carencia detectada Dotación o adecuación Calendario previsto

Observaciones del centro (Especificar edificios y plantas y escriba la información con los mismos items
indicados en la fila anterior):
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.1. Programa de reciclaje de formación e información

FICHA 9.1.
Programa de reciclaje

Los centros y servicios educativos suelen tener movilidad y cambios de las personas en cada curso
escolar. Para que el Plan de Autoprotección sea eficaz y esté siempre vivo, es conveniente contemplar
un programa de reciclaje,  incluido en el  plan de formación del  centro para todas las personas que
formen parte del centro. Es necesario, a principio de curso, dar formación a:

A los miembros del equipo directivo.
Los equipos de emergencia.
Alumnado, profesorado y P.A.S.

Necesidad detectada Calendario previsto

Aportaciones del centro (escriba la información con los mismos items indicados en la fila anterior):

- Formación de Prevención de Riesgos Laborales por parte del Coodinador y del personal del centro
que lo solicite.
- Transmisión, por parte del Equipo Directivo y/o Coordinador PAE, de la información básica necesaria
al alumnado y a todo el personal docente y no docente mediante la celebración de al menos una
reunión informativa que tutores/as transladarán a su alumnado.
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.2. Programa de sustitución de medios y recursos

FICHA 9.2.2.
Programa de mantenimiento de instalaciones de riesgo

El Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, obliga al establecimiento de un Programa de mantenimiento
preventivo  de  las  instalaciones  de  riesgo,  que  garantice  el  control  de  las  mismas,  así  como  la
recopilación  de  la  documentación  escrita  donde queden  reflejadas  las  medidas  de  seguridad  y  las
inspecciones realizadas. Este Informe se cumplimentará a través de la aplicación informática Séneca,
respecto de los datos que la normativa vigente exige, e incluirá la fecha de la última revisión, la empresa
acreditada que la realizó, en su caso, y el informe favorable (o desfavorable) emitido por la misma.

En el apartado del Anexo IV, se incluyen numeradas, a modo de informe, copias de estas fichas.

(1) La información ampliada sobre las empresas (incluido el nombre) se introducirá en el campo de
Observaciones Empresas de este mismo formulario

Fecha de licencia de apertura y ocupación del centro  

Productos peligrosos que
se almacenan o procesan

Tipo Cantidad anual
Empresa autorizada para la
retirada de residuos (1)

    

Informe de la empresa que
revisa la instalación

Tipo de instalación

Fecha de
instalación
reforma o
modificación

Fecha de la
última
revisión /
inspección

Fecha de la
siguiente
revisión /
inspección

Empresa
acreditada (1)

Informe
favorable

Eléctrica y de los
diferentes equipos
eléctricos

    

Grupo o grupos
electrógenos y SAI  15/10/2021  ELECTROSAM

Línea de media tensión     

Gas ciudad     

Propano     

Gasoil     

Otros depósitos de
combustibles

    

Sala de calderas     

Sistema contra incendios
de la campana o
campanas extractoras de
la cocina

    

Centro de transformación
eléctrico
propio del centro educativo

 15/07/2022  ELECTROSAM
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Equipo de bombeo y aljibe
o
depósito de agua

 15/02/2021  ELECTROSAM

Contenedores para
depositar residuos
químicos

    

Contenedores para
depositar residuos
biológicos

    

Contenedores de pilas y
acumuladores

    

continúa...
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.2. Programa de sustitución de medios y recursos

FICHA 9.2.2.
Programa de mantenimiento de instalaciones de riesgo

...continuación

Informe de la empresa que
revisa la instalación

Tipo de instalación

Fecha de
instalación
reforma o
modificación

Fecha de la
última
revisión /
inspección

Fecha de la
siguiente
revisión /
inspección

Empresa
acreditada (1)

Informe
favorable

Contenedores para
depositar otro tipo de
residuos del Centro

    

Conductos de ventilación
artificial, y los utilizados en
instalaciones de interior:
cabinas de pintura,
almacenamientos interiores,
zonas de barnizado, secado,
etc)

    

Ascensores, montacargas y
elevadores

 03/11/2022  
ORONA
Revision ICA

desinfección, desratización y
desinsección

 15/07/2022  COPLAGA

Campanas extractoras de
gases     

declaración de pozo de
agua subterráneo

    

Cerramiento de seguridad
del
pozo subterráneo

    

Otras instalaciones que
requiera supervisión
periódica

    

Energía solar térmica     

Energía solar fotovoltaica     

Revisión de cubierta del
edificio o edificios     

Observaciones sobre las empresas

 

Aportaciones del centro
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.2. Programa de sustitución de medios y recursos

FICHA 9.2.3.
Programa de mantenimiento de instalaciones de protección

En el apartado del Anexo IV, se incluyen numeradas, a modo de
informe, copias de estas fichas.
(1) La información ampliada sobre las empresas (incluido el nombre)
se introducirá en el campo de Observaciones Empresas de este mismo
formulario

Informe de la empresa que
revisa la instalación

Tipo de instalación

Fecha de
instalación
reforma o
modificación

Fecha de la
última
revisión /
inspección

Fecha de la
siguiente
revisión /
inspección

Empresa
acreditada (1)

Informe
favorable

Extintores de incendios  15/11/2022  DEXTINSUR

detectores de humo     

Presión de las bocas de
incendio equipadas (BIEs).
Hidrantes

 15/11/2022  DEXTINSUR

Sistema contra incendios
(equipos de mangueras,
rociadores, etc)

    

Extinción automática de
incendios

    

Alumbrado de
emergencia, señalización
y pulsadores de alarma

    

Sistemas de seguridad y
alarmas

    

Sistemas de alarma
antirrobo    INGENIAMARKET

Otras instalaciones que
requiera supervisión
periódica

    

Observaciones Empresas

 

Aportaciones del centro
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.3. Programa de ejercicios de simulacros

FICHA 9.3.1.
Realización de simulacros. Guía de simulacro

Realización de simulacros de evacuación (o de confinamiento) de emergencia.

El informe del simulacro de evacuación o de confinamiento, se cumplimentará, según el modelo
del Anexo IV, y se anotará en la aplicación informática Séneca. Asimismo, se incluirá en la
Memoria final del Centro. La participación en los simulacros es obligatoria para todo el personal
que esté presente en el centro, o en el servicio educativo, en el momento de su realización.

1.

Los simulacros de evacuación, o de confinamiento, deberán realizarse obligatoriamente, al
menos, uno cada curso escolar en horario lectivo y/o máxima ocupación y, por regla general, sin
contar con ayuda externa de los Servicios de Protección Civil o de Extinción de Incendios, sin
perjuicio de que el personal dependiente de los citados servicios pueda asistir como observador
durante la realización de los simulacros.

2.

Los simulacros de evacuación, o de confinamiento, no deben hacerse simulando situaciones
reales de emergencia que impliquen el uso de elementos peligrosos, tales como botes de humo,
bengalas u otros, salvo que el ejercicio sea una iniciativa de los Servicios Locales de Protección
Civil o Extinción de Incendios, o bien haya sido diseñado y preparado por aquellos, se realice
bajo su total supervisión y control, y el Centro cuente con la previa autorización de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación, cumplimentando el correspondiente informe del Anexo
IV.

3.

Con antelación suficiente a la realización de un simulacro de evacuación, o de confinamiento, la
dirección del centro debe comunicarlo a los Servicios Locales de Protección Civil, Extinción de
Incendios y Policía Local, a fin de evitar alarmas innecesarias entre la ciudadanía.

4.

En la semana previa a la realización de un simulacro de evacuación, o de confinamiento, la
dirección del centro informará a la comunidad educativa acerca del mismo, a fin de evitar
alarmas innecesarias, sin indicar el día ni la hora previstos.

5.

Con posterioridad a la realización del simulacro, el profesorado y todo el personal del centro,
deberá volver a la normalidad de sus clases y tareas. Los centros docentes y los servicios
educativos, elaborarán un informe donde se recojan las incidencias del mismo. La dirección del
centro deberá comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de Incendios las
incidencias graves observadas durante el simulacro que puedan afectar al normal desempeño
de sus funciones en caso de emergencia, asimismo, y en ese caso, se remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería Educación.

6.

Todos los centros docentes y servicios educativos revisarán periódicamente los medios
disponibles para intervenir en caso de emergencia (extintores, alarmas, BIEs, lámparas de
emergencia, sistemas automáticos de detección, aviso y extinción de incendios, etc.). Dichas
revisiones se efectuarán por empresas homologadas y acreditadas según la normativa vigente.

7.

Conocerán la fecha y hora del simulacro la dirección del centro, el Jefe o Jefa de Intervención ,
el de Control de comunicaciones y el controlador u observador del simulacro, y se garantizará
que son atendidas debidamente todas las personas con discapacidad.

8.

Realización de simulacros de Fecha de la última realización Calendario previsto

Aportaciones del centro a la planificación del simulacro (escriba la información con los mismos items
indicados en la fila anterior):
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.3. Programa de ejercicios de simulacros

FICHA 9.3.2.
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y para la realización de simulacros

El profesorado seguirá las indicaciones, establecidas en las reuniones previas a los simulacros, del Jefe
o Jefa de Emergencia y del Coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y
Prevención de Riesgos Laborales del Profesorado
En caso de evacuación:

El profesorado no incurrirá en comportamientos que puedan detonar precipitación o nerviosismo,
evitando que esta actitud pudiera transmitirse al alumnado, con las consecuencias negativas que
ello llevaría aparejadas.
El profesor o profesora de cada aula será el único responsable de conducir y tranquilizar al
alumnado en la dirección de salida prevista, manteniendo el orden, eliminando obstáculos si los
hubiere, y evitando que el grupo se disgregue, incluso en el punto de encuentro.
Cada profesor o profesora, en su aula, organizará la estrategia de su grupo, encargando a
algunos alumnos y alumnas la realización de funciones concretas como cerrar ventanas, contar
al alumnado, controlar que no lleven objetos personales, apagar las luces, cerrar la puerta una
vez que hayan salido todos y todas de clase, etc.
El profesorado seguirá las instrucciones en cuanto a orden de salida y se dirigirá a al punto de
concentración, previamente establecido en la reunión preparatoria del simulacro, y contarán a
los alumnos y alumnas para confirmar la correcta evacuación del aula.
Se designarán a una o varias personas que se encarguen de evacuar a las personas con
discapacidad o dificultades motrices permanentes y/o transitorias (pierna escayolada, esguince
de tobillo, etc) si las hubiera. El profesor esperará la llegada del equipo de apoyo a personas con
necesidades educativas especiales.

En caso de confinamiento:
Para realizar el confinamiento hay que conocer las zonas más protegidas del Centro (punto de
confinamiento) en cada caso.
La señal de alarma será distinta de la de evacuación.
Entrar dentro del edificio si nos encontramos fuera.
Trasladarse a las aulas y confinarse en ellas y en el espacio más resguardado del exterior
(alejado de ventanas y puertas).
En el caso de que las aulas no sean seguras, el alumnado se desplazará en fila india hasta otra
ubicación en el edificio que sea considerada segura (punto de confinamiento) que previamente
haya sido indicada.

Normas y recomendaciones:

 

continúa...
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.3. Programa de ejercicios de simulacros

FICHA 9.3.2.
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y para la realización de simulacros

...continuación

Instrucciones al alumnado

En caso de evacuación:
El alumnado dejará de hacer la tarea que les ocupaba y se centrará en la nueva situación de
emergencia.
Actuarán siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor o profesora, y en ningún caso
deberá seguir iniciativas propias.
Aquellos alumnos o alumnas que tengan encomendada unas funciones concretas por su
profesor o profesora, se responsabilizarán de cumplirlas (cerrar ventanas, cerrar la puerta del
aula, comprobar que no queda nadie, etc.) y de colaborar con el profesorado en mantener el
orden.
Los alumnos y alumnas no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar demoras.
El alumnado, que al sonar la señal de alarma se encuentre fuera del aula a la que pertenezca,
en los aseos o en otros locales anexos, deberán incorporarse al grupo más cercano, según su
localización, en el momento de la emisión de la señal de alarma, y en el exterior buscarán a sus
grupo y se incorporan al mismo comunicándoselo a su profesor.
Todos los movimientos deberán realizarse de prisa, pero sin correr, sin atropellar, ni empujar a
los demás.
Ningún alumno ni alumna deberá detenerse junto a las puertas de salida.
El alumnado deberá realizar este ejercicio en silencio y con sentido del orden y ayuda mutua,
para evitar atropellos y lesiones, ayudando a los que tengan dificultades o sufran caídas.
Los alumnos y alumnas deberán realizar esta práctica de evacuación respetando el mobiliario y
equipamiento escolar y utilizando las puertas con el sentido de giro para el que están previstas.
En el caso de que en las vías de evacuación exista algún obstáculo que durante el ejercicio
dificulte la salida, será apartado por el alumnado, si fuera posible, de forma que no provoque
caídas de las personas o deterioro del objeto.
En ningún caso ningún alumno ni alumna deberá volver atrás con el pretexto de buscar a
hermanos o hermanas menores, amigos o amigas, objetos personales, etc.
En todo caso los grupos permanecerán siempre unidos sin disgregarse ni adelantar a otros,
incluso cuando se encuentren en los lugares exteriores (en las zonas de seguridad) de
concentración previamente establecidos, con objeto de facilitar al profesorado el control de los
alumnos y alumnas.

Normas y recomendaciones:

 

continúa...
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.3. Programa de ejercicios de simulacros

FICHA 9.3.2.
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y
para la realización de simulacros

...continuación

Instrucciones al alumnado

En caso de confinamiento:
Para realizar el confinamiento hay que conocer las zonas más protegidas del Centro (punto de
confinamiento) en cada caso.
La señal de alarma será distinta de la de evacuación.
El alumnado dejará de hacer la tarea que les ocupaba y se centrará en la nueva situación de
emergencia.
Actuarán siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor o profesora, y en ningún caso
deberá seguir iniciativas propias.
Aquellos alumnos o alumnas que tengan encomendada unas funciones concretas por su
profesor o profesora, se responsabilizarán de cumplirlas (cerrar ventanas, cerrar la puerta del
aula, comprobar que no queda nadie, etc.) y de colaborar con el profesorado en mantener el
orden.
Los alumnos y alumnas no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar demoras.
Entrar dentro del edificio si nos encontramos fuera.
El alumnado, que al sonar la señal de alarma se encuentre fuera del aula a la que pertenezca,
en los aseos o en otros locales anexos, deberán incorporarse al aula más cercano, según su
localización, en el momento de la emisión de la señal de alarma, confinarse en ella y en el
espacio más resguardado del exterior (alejado de ventanas y puertas).
En el caso de que las aulas no sean seguras, el alumnado, siguiendo las indicaciones del
profesor o profesora, se desplazará en fila india hasta otra ubicación en el edificio que sea
considerada segura (punto de confinamiento) que previamente haya sido indicada. Si no se
encontraban en su aula, buscarán a su grupo y se incorporan al mismo comunicándoselo al
profesorado

Normas y recomendaciones:
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.4. Programa de revisión y actualización de documentación

FICHA 9.4.1.
Mantenimiento y actualización del Plan

Fecha

Actuación Efectuada con fecha
Fecha  de  la
próxima revisión

Reunión de constitución de la Comisión de Salud Laboral y
Prevención de Riesgos Laborales

  

Reunión de la Comisión de Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales (trimestral, etc)

  

Revisión del nombramiento del coordinador o coordinadora
del I Plan de Salud Laboral y PRL   

EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN

Aprobación por el Consejo Escolar   

Envío a los Servicios Locales de Protección Civil   

Actividades formativa realizada relacionada con el Plan de
Autoprotección

  

Modificación del Plan 20/01/2023  

Aportaciones del centro:
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.4. Programa de revisión y actualización de documentación

FICHA 9.4.2.
Mantenimiento de la documentación

Fecha

Actuación Efectuada con fecha
Fecha de la próxima
revisión

Inventario  de  los  factores  que  influyen  sobre  el  riesgo
potencial

  

Inventario de los medios técnicos de protección   

Confección de planos   

Elaboración  del  Plan  de  Autoprotección  y  planes  de
actuación

  

Incorporación  de  los  medios  técnicos previstos para ser
utilizados  en  los  planes  de  actuación  (alarmas,
señalización, etc.)

  

Redacción  y  entrega  de  consignas  de  prevención  y
actuación  en  caso  de  emergencia  para  el  personal  del
centro (alumnado, profesorado y P.A.S.) y los usuarios del
mismo

  

Redacción  y  entrega  de  consignas  de  prevención  y
actuación en caso de emergencia para los componentes
de los Equipos de Emergencia

  

Reuniones informativas para todo el personal del centro   

Selección, formación y adiestramiento de los componentes
de los Equipos de Emergencia

  

Actuación Efectuada con fecha
Fecha  de  la
ptróxima revisión

Primera reunión con el Claustro del centro. Tema a tratar
"Plan  de  autoprotección:  Pautas  a  seguir  en  caso  de
emergencia"

  

Reunión con el Claustro del centro. Tema a tratar "Plan de
formación. Calendario de actividades formativas y reparto
de responsabilidades"

  

Reunión con los Equipos  de Emergencia.  Tema a tratar
"Realización del simulacro"

  

Aportaciones del centro:

 

Orientaciones
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9 CAPÍTULO 9

MANTENIMIENTO

9. MANTENIMIENTO
9.5. Programa auditorias e inspecciones

FICHA 9.5.
Auditorías e inspecciones

En el apartado del Anexo IV, se incluyen numeradas, a modo de informe, copias de estas fichas

Auditorías e inspecciones técnicas realizadas Informe de la empresa acreditada

Aportaciones del centro (escriba la información con los mismos items indicados en la fila anterior):
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A1 ANEXO 1

DIRECTORIO DE COMUNICACIONES

ANEXO I. DIRECTORIO DE COMUNICACIONES

Directorio telefónico

Teléfono de Emergencias 112

Urgencias Sanitarias 061

Protección Civil 956289301 / 956252000 / 956290905

Policía Local 092

Policía nacional 091

Bomberos 080

Guardia Civil 062

Cruz Roja 902 22 22 92

Hospital 956002100

Centro de Salud 956902171

Urgencia toxicológica 915 62 04 20

Equipo Operativo

Jefe o Jefa de Emergencias Mónica González Sánchez

Suplente Emilia Pozo Morales

Jefe o Jefa de Intervención Emilia Pozo Morales

Suplente  

Encargado o Encargada de
Comunicaciones

Antonio Bernal Mercedes

Suplente  

Teléfonos de interés

Empresa  responsable  del  sistema  la
alarma

 

Ambulancias  

Ayuntamiento 956241015 / 956241030 / 956241031

Compañía eléctrica  

Compañía de agua  

Compañía de gas  

Otros teléfonos de interés  
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A2 ANEXO 2

FORMULARIOS

ANEXO II. FORMULARIOS

FORMULARIO PARA LA RECEPCIÓN DE AMENAZA DE BOMBA

Recomendaciones:
Permanezca con tranquilidad
Intente alargar, lo máximo posible la conversación, con el fin de recibir el mayor número de datos
posibles de la persona con la que habla.

TEXTO ÍNTEGRO DEL MENSAJE RECIBIDO

 

¿Cuándo hará explosión?

¿Dónde está colocado el explosivo?

¿Puso usted la bomba?

¿Por qué la puso?

¿Por qué llama?

¿Contra qué va la bomba?

Nº de teléfono en el que se recibe la llamada Duración

DATOS de LA PERSONA QUE LLAMA

Sexo Edad

Nacionalidad

Acento regional Tartamudez

Modo de hablar

Ebriedad

RUIDOS AMBIENTALES

Bar Tráfico callejero

Música Conversaciones

Cabina telefónica Animales

Máquinas Megafonías

Otros ruidos Observaciones
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A2 ANEXO 2

FORMULARIOS

ANEXO II. FORMULARIOS

FORMULARIO PARA LA NOTIFICACIÓN DE EMERGENCIAS

Solicitud deayuda exterior.
Para la comunicación con el 112, el protocolo habitual de preguntas y respuestas es el siguiente.

Está llamando el centro o servicio educativo.....................situado en la C/............. En ................ desde el
teléfono ............ (*)

(*)(Indicar otro número si se llama por ejemplo desde un móvil)

SE HA PRODUCIDO

Un incendio

Un accidente o enfermedad súbita del
profesora

Un accidente o enfermedad súbita del
profesorado

EN

Sótano

Planta baja

Planta primera

Planta segunda

Patio

Comedor

Otros

Afecta a

Instalación eléctrica

Maquinaria (especificar cuál)

Calderas

Otros

HAY / NO HAY
ATRAPADOS / HERIDOS
(CUÁNTOS)

Atrapados

Quemados

Intoxicados

Fallecidos

Otros

HA TENIDO LUGAR A LA
HORA

LOS  ESCENARIOS  DE
RIESGO SON

PUEDE AFECTAR A
Edificios del entorno

Otros

EN EL CENTRO ESTÁN

Nombre del Jefe de Emergencia
(Director o Directora) Mónica González Sánchez

Nº total de personas en el centro

Nº total de personas discapacitadas

EVACUACIÓN PARCIAL O TOTAL

Actuaciones que se han realizado, en
su caso

PAE - Anexos file:///C:/Users/Irene/Desktop/PAE_Centros_v3/html/Anexos.html?print=s

3 de 7 20/01/2023 14:29



PAE - Anexos file:///C:/Users/Irene/Desktop/PAE_Centros_v3/html/Anexos.html?print=s

4 de 7 20/01/2023 14:29



A2 ANEXO 2

FORMULARIOS

ANEXO II. FORMULARIOS

FORMULARIO de COORDINACIÓN DE LA INTERFASE

QUIÉN:
Jefe o Jefa de Emergencia, (Director
o Directora) o suplente

 

DÓNDE:
Se recibe (área base) el apoyo
externo en el lugar_____ indicado
en el plano nº_____

 

Los planos están  

Los puntos de concentración o
confinamiento

 

Zona donde establecer el socorro  

Protocolo propio del centro  

PAE - Anexos file:///C:/Users/Irene/Desktop/PAE_Centros_v3/html/Anexos.html?print=s

5 de 7 20/01/2023 14:29



A2 ANEXO 2

FORMULARIOS

ANEXO II. FORMULARIOS

FORMULARIO de COLABORACIÓN DE LA INTERFASE

Los equipos externos informan ¿qué
puede hacer el centro para ayudar?  

Equipos durante el periodo de
transferencia a los equipos de
apoyo externos

 

Modo en que el Jefe o Jefa de
Emergencia informa y es informado
sobre el desarrollo de la emergencia

 

Protocolo propio del centro  
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A3 ANEXO 3

PLANOS

ANEXO III. PLANOS

PLANOS

Los planos están depositados en la carpeta que contiene el Plan de Autoprotección para que puedan
ser consultados en caso de emergencia. Se recomienda que estén plastificados para evitar su deterioro.

Igualmente, los planos están insertados en la aplicación informática Séneca, preferentemente en A3 y
en formato pdf.

La planimetría, consta de un número mínimo de planos, (con la simbología según las normas UNE o de
forma que sean fácilmente interpretados los usuarios o los servicios de apoyo externo), en los que se
especifican claramente los datos y elementos siguientes:

Situación del centro con el entorno próximo, donde figuren los accesos y principales vías de
comunicación, acometidas y los hidrantes si los hubiera en los alrededores del centro; y los
puntos de concentración, puesto de primeros auxilios y lugar de recepción de la ayuda externa.

a.

Un plano en planta de cada edificio del centro, con las acometidas, accesos y salidas de
emergencias y número de personas a evacuar o confinar por áreas (máxima ocupación).

b.

Sistemas de alerta, alarma y detección (pulsadores de alarma).c.
Interruptores generales de electricidad y llaves de corte, de agua, gas, gas-oil, etc.d.
Vías de evacuación por planta y edificio.e.
Medios de extinción (extintores, bocas de incendio equipadas, columnas secas, hidrantes, etc.) y
el alumbrado de emergencia y señalización por planta y edificio.

f.

Zonas de riesgos si las hubiere (Mapa de riesgo) por planta y edificio.g.
Situación del centro de operativo o de mando y comunicación.h.

Los planos tienen, al menos, los siguientes datos: las vías de evacuación, los medios de autoprotección
y extinción,  sistema de alarmas y detección si los hubiere, áreas de concentración y confinamiento,
reflejando el número de personas a evacuar o confinar por área, cuadros de instalaciones y zonas de
especial peligrosidad (compartimentación de sectores de riesgo).

*En caso de no disponer de los planos del centro se pueden solicitar al Servicio de Planificación de su
Delegación Provincial de Educación, o al Ayuntamiento correspondiente.
*Para el plano o planos de situación se puede utilizar los recursos de mapas en Internet, o un
plano de la localidad.

Relación de Planos

Nº Plano Edificio Planta Concepto Breve descripción

Personas a
evacuar o
confinar por
sectores

Escriba la información con los mismos items del ejemplo:

01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
02 EVACUACIÓN GENERAL
03 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA SÓTANO
04 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA BAJA
05 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA PRIMERA
06 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA SEGUNDA
07 MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA TERCERA
08 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA SÓTANO
09 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA BAJA
10 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA PRIMERA
11 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA SEGUNDA
12 EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA TERCERA
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1.- PREPARACIÓN DEL SIMULACRO. 

 

1.1.- Cuándo hacer un simulacro.  

El simulacro se hará cuando el Centro se encuentre en la situación de máxima ocupación, en su 

actividad escolar. Para su realización, el alumnado no será avisado del día ni de la hora del ejercicio. De este 

modo, se intentará evitar alborotos por parte del alumnado y en los momentos previos al inicio del simulacro. 

Estas pautas serán determinadas por el Director o Directora del Centro, como Jefe o Jefa de Emergencias, 

según su propio criterio y responsabilidad.  

 

1.2.- Frecuencia de realización.  

El ejercicio práctico de evacuación de los edificios se realizará, al menos una vez, en cada curso 

escolar, siguiendo las instrucciones que figuran en el Plan de Autoprotección y las citadas en la Orden de 16 

de abril de 2008, las cuales son desarrolladas en el presente documento, afectando dicha actividad a todo el 

alumnado que reciba enseñanza en el Centro, cualquiera que sea el nivel educativo que curse, y a todo el 

personal que preste servicio en el mismo. Aunque la frecuencia de realización del simulacro será anual y se 

recomienda que se efectúen en época primaveral, para evitar el cambio de temperatura de las aulas al exterior.  

 

1.3.- Tiempos orientativos de evacuación.  

 

TIEMPOS ORIENTATIVOS 

Evacuación de cada una de las plantas. 5 minutos 

Evacuación total del edificio. 10 minutos 

En cualquier caso, la interrupción de la actividad escolar no debe exceder de los 30 minutos. 

 

 

1.4.- Reunión previa al simulacro.  

Con anterioridad suficiente al día del simulacro, todo el profesorado y el PAS (en su caso) implicado 

se reunirán con el Jefe o Jefa de Emergencia y con los componentes de la Unidad de Autoprotección y 

Evacuación, con objeto de planificarlo, de acuerdo con las características arquitectónicas del edificio, y prever:  

▪ Todas las incidencias de la operación.  

▪ Planificar los flujos de salida.  

▪ Determinar los puntos críticos del edificio.  

▪ Determinar zona o zonas exteriores de concentración del alumnado.  

▪ Salidas a utilizar.  

▪ Salidas consideradas bloqueadas.  

 

1.5.- Información previa a madres, padres y al alumnado.  

A) Información a los padres y madres.  

Con antelación al día del simulacro la Dirección Centro educativo informará a los padres y madres 

acerca del ejercicio que se pretende realizar, con objeto de evitar alarmas o efectos de pánico, pero sin precisar 

el día ni la hora en los que el mismo tendrá lugar.  

../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/SECRETARIA/AUTOPROTECCIÓN%20Y%20RIESGOS%20LABORALES/2.-%20Orden16_4_2008%20-%20PLAN%20DE%20AUTOPROTECCIÓN.pdf
../../../../../../NORMATIVA%20DANZA/SECRETARIA/AUTOPROTECCIÓN%20Y%20RIESGOS%20LABORALES/2.-%20Orden16_4_2008%20-%20PLAN%20DE%20AUTOPROTECCIÓN.pdf


ANEXO VIIc 

 

3 

B) Información a los alumnos y alumnas.  

Igualmente, y con varios días de antelación a la realización del simulacro, se informará a los alumnos 

y alumnas de los pormenores y objetivos de este ejercicio y se les explicarán las instrucciones que deberán 

seguir para una correcta evacuación. El tutor/a del grupo informará al grupo de la actividad (sin concretar día 

y hora) y, explicará las funciones de los delegados y subdelegados de clase. 

 

1.6.- Medios humanos.  

JE. Jefe/a de Emergencia.  

La dirección, máximo responsable del centro, estará siempre localizado, delegando en el Jefe de 

Estudios en casos de ausencia obligada. Ejercerá la coordinación general del Plan de Actuación ante 

Emergencias. Actuará desde el centro de comunicaciones del centro. En función de la información facilitada 

por el Jefe/a de Intervención sobre la evolución de emergencia, enviará el área siniestrada las ayudas internas 

disponibles y recabará las externas que sean necesarias. De él/ella depende el Jefe/a de Intervención. 

  JI. Jefe/a de Intervención.  

Este cargo le corresponde a la persona que coordina en el centro el Plan de Salud Laboral y Prevención 

de Riesgos Laborales. Valorará la emergencia y asumirá la dirección y coordinación de los Equipos de 

Intervención. Sus funciones serán, por tanto, las de dirigir las operaciones de emergencia y actuar siguiendo 

las indicaciones del Jefe/a de Emergencia.  

EPI. Equipo de Primera Intervención.  

Constituido por dos profesores/as. Su función es la de prevenir los siniestros e intervenir de forma 

inmediata en el lugar donde se haya producido la emergencia, tomando las decisiones ajustadas al problema 

y utilizando los medios a su alcance. Irá acompañado por el Jefe de Intervención.  

EAE. Equipo de Alarma y Evacuación.  

Estará formado, al menos, por un profesor o profesora por planta, y se encargará de preparar y dirigir 

la evacuación completa de todo el personal de forma ordenada y controlada. Comprobará que no queda nadie 

en aulas y servicios, cerrando las puertas de todas las dependencias de la planta.  

Profesorado que se encuentre en las aulas: 

Planta Baja: 001 

Planta 1: 101/107 

Planta 2: 201/206 

Planta 3: 301/304 

EEA. Equipo de Evacuación de Aula.  

Estará formado por el profesor o la profesora que se encuentra impartiendo clase en el momento de la 

evacuación en un aula determinada y dos alumnos o alumnas (delegado/a y subdelegado/a). La función de 

dicho equipo es la de colaborar en la evacuación ordenada del grupo-clase. El Equipo de Evaluación de Aula 

será el encargado de: Cerrar las ventanas del aula y la puerta del aula, contar y comprobar que están todos al 

llegar al punto de encuentro, controlar que no cojan objetos personales, ni vuelvan hacia atrás, ayudar a los 

alumnos/as, etc.  
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1.7.- Identificación de los Responsables de Emergencia.  

 

 

 

RESPONSABLES DE EMERGENCIA 

JEFE/A DE EMERGENCIA Doña Mónica González 

JEFE/A DE INTERVENCIÓN Raúl Gálvez García 

EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN 

 

Antonio Bernal Mercedes 

Irene Fernández España Romero 

 

EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN 

 

 

EDIFICIO DE DANZA 

Planta baja Profesor/a A-001 

Planta primera 2 profesores/as A-101/107 

Planta segunda 2 profesores/as A-201/206 

Planta tercera 2 profesores/as A-301/304 

ZONAS COMUNES 

Auditorio 1 profe 

Pasillo auditorio 1 profe 

Biblioteca 1 profe 
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2.- INICIO DEL SIMULACRO. 

 

2.1.- Señal de alarma acústica y luminosa. 

Al comienzo del ejercicio se emitirá una SEÑAL ACÚSTICA DE ALARMA desde el dispositivo de 

alarmas de contraincendios del centro y otra SEÑAL LUMINOSA situada en cada aula que se activará desde 

el interruptor situado en la conserjería del centro. Ambas señales las activará el ordenanza. 

 

2.2.- Desconexión de instalaciones generales.  

El Jefe de Intervención se dirigirá al lugar donde se produzca la emergencia, valorará la misma, 

verificará la necesidad de corte de suministro en las instalaciones e informará al Jefe de Emergencia y dirigirá 

los Equipos de Intervención.  

 

2.3.- Instrucciones de evacuación por aulas.  

Al oír la señal de evacuación, el profesor o profesora indicará al alumnado a su cargo que comienza 

la evacuación. Es el momento entonces, de que el subdelegado o la subdelegada de clase se pongan a la cabeza 

de la fila del alumnado y el delegado o delegada cierre las ventanas y se sume al final de la fila del alumnado 

del grupo-clase. El profesor o profesora será el/la último/a en abandonar el aula comprobando la presencia de 

la totalidad del alumnado que conforma su clase. El profesorado estará pendiente del correcto desplazamiento 

de sus alumnos y alumnas (en fila de a uno y pegados a las paredes respetando las salidas indicadas en los 

planos de evacuación) reconduciendo sus actuaciones que ellos desarrollen en caso necesario. Una vez 

evacuada totalmente el aula, el profesor o profesora cerrará la puerta dejando en su interior los objetos 

personales de los alumnos y alumnas. El Responsable de planta del Equipo de Alarma y Evacuación, 

comprobará que las aulas estén vacías, y evacuarán en último lugar.  

 

2.4.- Uso de las salidas de evacuación.  

Se usarán las salidas normales de edificio para el simulacro de evacuación de personas. Por ello, no 

se considerarán como salidas las ventanas, puertas a terrazas, etc. No se abrirán, en caso hipotético de fuego, 

ventanas o puertas, ya que favorecerán las corrientes de aire y la propagación de las llamas.  

 

2.5.- Punto de concentración en el recinto del centro.  

Una vez desalojado el edificio, el alumnado se concentrará en el exterior al mismo, junto a la cancela 

blanca, previamente designado como punto de encuentro, siempre bajo el control del profesor o profesora 

responsable, quien comprobará, de nuevo, la presencia de todo el alumnado de su grupo.  

 

2.6.- Orden de evacuación por plantas. 

▪ A las señales lumínicas y acústicas de comienzo del simulacro, DESALOJARÁN el edificio en 

primer lugar los ocupantes de las PLANTAS BAJAS: 

 + Por salida principal, personal que se encuentre en: 

  · Conserjería, Aseos, Despacho de DECPA y AMPA. 

 + Por salida de emergencia, personal que se encuentre en:  
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· Secretaría, sala de mantenimiento, Aula de maquillaje, indumentaria, despachos de 

dirección y jefatura de estudios, sala de profesores y aula 001. 

▪ Simultáneamente, de los PISOS SUPERIORES SE MOVILIZARÁN ordenadamente HACIA LAS 

ESCALERAS DE EMERGENCIA Y PRINCIPAL (según la localización en la planta), pero sin descender a 

las plantas bajas hasta que los ocupantes de éstas hayan desalojado su planta respectiva. 

▪ El DESALOJO DE CADA PLANTA se realizará POR GRUPOS y en el siguiente orden: 

 + Planta primera por escalera principal: 

  · Aula 104, pasillo del auditorio, aula 103, aula 102 y aula 101. 

· El personal que se encuentre en el auditorio saldrá por la salida de emergencia 

situada en esta misma dependencia. 

  + Planta primera por escalera de emergencia: 

   · Aulas 107, 106, teórica 1 y aula 105. 

  + Planta segunda por escalera principal: 

   · Aula 203, biblioteca, aula 202, aula de música y aula 201. 

  + Planta segunda por escalera de emergencia: 

   · Aulas 206, 205, teórica 2 y aula 204. 

  + Planta tercera por escalera principal: 

   · Aula 301, departamentos de flamenco, español y clásico-contemporáneo. 

  + Planta tercera por escalera de emergencia: 

   · Aulas 304, 303, 305 y 302. 

 

▪ Saldrán EN PRIMER LUGAR LAS AULAS MÁS PRÓXIMAS A LAS VÍAS DE EVACUACIÓN, 

en secuencia ordenada y sin mezclarse los grupos, en el orden indicado en el punto anterior. 

▪ Es esencial para el buen resultado del simulacro la completa coordinación y colaboración de todo el 

profesorado, tanto en la planificación como en su realización. Cada profesor o profesora se responsabilizará 

al máximo del comportamiento del alumnado a su cargo con objeto de evitar accidentes de personas. 

▪ La evacuación se efectuará en fila india y pegados a la pared. 

 

 

3.- INSTRUCCIONES PARA EL PERSONAL. 

 

3.1.- Instrucciones para el profesorado.  

▪ El profesorado seguirá las indicaciones establecidas en las reuniones previas a los simulacros, del 

Jefe o Jefa de Emergencia y del Coordinador o Coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral 

y Prevención de Riesgos Laborales del Profesorado.  

▪ El profesorado no incurrirá en comportamientos que puedan denotar precipitación o nerviosismo, 

evitando que esta actitud pudiera transmitirse al alumnado, con las consecuencias negativas que ello llevaría 

aparejadas. 
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  ▪ El profesor o profesora de cada aula será el único responsable de conducir y tranquilizar al alumnado 

en la dirección de salida prevista, manteniendo el orden, eliminando obstáculos si los hubiere, y evitando que 

el grupo se disgregue, incluso en el punto de encuentro.  

▪ Cada profesor o profesora organizará la estrategia de su grupo, encargando a algunos alumnos y 

alumnas la realización de funciones concretas como cerrar ventanas, contar al alumnado, controlar que no 

lleven objetos personales, apagar las luces, cerrar la puerta una vez que hayan salido todos y todas de clase, 

etc., con ello se pretende dar al alumnado la mayor participación posible.  

▪ El profesorado seguirá las instrucciones en cuanto a orden de salida y se dirigirá a al punto de 

concentración, previamente establecido en la reunión preparatoria del simulacro, y contarán a los alumnos y 

alumnas para confirmar la correcta evacuación del aula. 

▪ Se designarán a una o varias personas que se encarguen de evacuar a las personas con dificultades 

motrices, como una pierna escayolada, si las hubiera. El profesor esperará la llegada de dichas personas. 

▪ El profesorado apagará el equipo de música antes de salir del aula. 

▪ Los pianistas acompañantes apagarán los teclados eléctricos. 

 

3.2.- Instrucciones para el alumnado.  

▪ Cada grupo-clase deberá ACTUAR siempre DE ACUERDO CON LAS INDICACIONES DEL 

PROFESOR O PROFESORA que los acompañe y en ningún caso deberá seguir iniciativas propias.  

▪ El ALUMNADO, al que se haya encomendado por su tutor o tutora docente FUNCIONES 

CONCRETAS, se responsabilizará de cumplirlas y de colaborar con el profesor o profesora en mantener el 

orden del grupo. 

 ▪ El alumnado más próximo a las ventanas y los delegados y delegadas se encargarán de cerrarlas.  

▪ El subdelegado o subdelegada de clase serán los primeros en evacuar el aula y guiar a sus 

compañeros y compañeras.  

▪ EL ALUMNADO NO RECOGERÁ SUS OBJETOS PERSONALES, con el fin de evitar obstáculos 

y demoras. 

  ▪ EL ALUMNADO QUE AL SONAR LAS SEÑALES DE ALARMAS SE ENCUENTRE en los 

aseos o EN OTRAS DEPENDENCIAS anexas, DE LA MISMA PLANTA de su aula, DEBERÁ 

INCORPORARSE con toda rapidez A SU GRUPO.  

▪ El ALUMNADO que se encuentre EN PLANTA DISTINTA A LA DE SU AULA o en las zonas 

comunes, SE INCORPORARÁ AL GRUPO-CLASE MÁS PRÓXIMO que se encuentre en movimiento de 

salida.  

▪ Todos los movimientos deberán realizarse DEPRISA, pero SIN CORRER, SIN ATROPELLAR, NI 

EMPUJAR a los demás. 

▪ Durante la evacuación NO RETROCEDER a recoger objetos o buscar a otras personas. 

▪ NO DETENERSE JUNTO A LAS PUERTAS DE SALIDA.  

▪ El alumnado deberá realizar este ejercicio en SILENCIO y con sentido del ORDEN y ayuda mutua, 

para evitar atropellos y lesiones, ayudando a las que tengan dificultades o sufran caídas.  

▪ Los alumnos y alumnas deberán realizar esta práctica de evacuación RESPETANDO MOBILIARIO 

Y EQUIPAMIENTO ESCOLAR.  
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▪ En el caso de que en las vías de evacuación exista algún obstáculo que durante el ejercicio dificulte 

la salida, será apartado por el alumnado, si fuera posible, de forma que no provoque caídas de las personas o 

deterioro del objeto.  

▪ En todo caso los grupos-clase permanecerán siempre unidos SIN DISGREGARSE NI 

ADELANTAR A OTROS, incluso cuando se encuentren en el lugar de concentración exterior, con objeto de 

facilitar al profesor el control de alumnos y alumnas.  

 

3.3.- Instrucciones para el Jefe de Emergencia (JE).  

▪ Evaluará el tipo de emergencia y tomará las decisiones que sean necesarias en cada caso.  

▪ Avisará a las ayudas exteriores (Bomberos, Policía Municipal, Ambulancias, etc.).  

▪ Las instrucciones y órdenes que emita deben ser claras y concisas, con el fin de evitar equívocos que 

puedan dan lugar a situaciones peligrosas.  

▪ En el caso de evacuación dará instrucciones personales, utilizando el sistema de comunicación 

establecido.  

▪ Coordinará la evacuación del personal, y se asegurará que el centro ha sido evacuado completamente.  

▪ A la llegada de ayudas exteriores, cederá el mando de la emergencia al responsable de los mismos. 

Asimismo, colaborará con ellos en todo aquello en que sea requerida su ayuda.  

▪ Restablecerá la normalidad una vez terminada la emergencia.  

▪ Velará por el mantenimiento de las instalaciones y medios de protección existentes en el Centro.  

▪ Mantendrá actualizada la lista de los componentes de la organización de emergencias.  

 

3.4.- Instrucciones para el Jefe de Intervención (JI).  

Depende del Jefe de Emergencia y se dirigirá al lugar donde se produzca la emergencia. Valorará la 

misma, informará al Jefe de Emergencia y dirigirá los Equipos de Intervención.  

▪ Verificará la necesidad de corte de suministro en las instalaciones.  

▪ Valorará la emergencia y asumirá la dirección de los Equipos de Intervención.  

▪ Se dirigirá al lugar de la emergencia y controlará la actuación de los Equipos de Intervención.  

▪ Comunicará al Jefe de Emergencia la mayor información posible de la situación.  

▪ A la llegada de las ayudas exteriores se pondrá a sus órdenes, informándoles de lo realizado y 

asesorándoles en cuanto sea necesario. 

 

3.5.- Instrucciones para el Equipo de Primeros Auxilios (EPA). 

 Encargados de prestar los primeros auxilios antes de que lleguen, si fueran necesarias, las asistencias 

médicas.  

▪ Prestarán los primeros auxilios a los lesionados durante una emergencia y, si fuera preciso, 

procederán a su evacuación a zonas seguras.  

▪ Informarán de los posibles lesionados ocasionados por la emergencia, y de la localización de los 

hospitalizados si los hubiera.  
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3.6.- Instrucciones para el Equipo de Primera Intervención (EPI).  

 Este equipo tiene una importante labor preventiva, ya que deberá conocer las normas fundamentales 

de la prevención de incendios. Combatirá los conatos de incendios con extintores portátiles u otros sistemas 

de extinción disponibles en sus zonas de actuación, sin correr riesgos innecesarios, para lo cual deberán estar 

adecuadamente formados en el conocimiento del fuego, métodos de extinción, agentes extintores, extintores 

portátiles, prácticas de extinción con extintores portátiles, operaciones en sistemas fijos de extinción, BIEs 

(Boca de Incendio Equipada) y Plan de Actuación ante Emergencias. Actuarán siguiendo las indicaciones del 

Jefe de Intervención al que informarán debidamente. Sus funciones son:  

▪ Prevenir los siniestros e intervenir de forma inmediata.  

▪ Acudir inmediatamente al lugar donde se ha producido la emergencia para controlarla.  

▪ Tomar las decisiones ajustadas al problema y adoptar las medidas para reducir sus consecuencias.  

▪ Una vez detectado el siniestro, se dirigirán al punto de alarma y evaluarán sus condiciones. En caso 

de conato de incendio, lo sofocarán o tomarán las medidas de prevención necesarias con los medios manuales 

de extinción a su alcance.  

 

3.7.- Instrucciones para los Equipos de Alarma y Evacuación (EAE).  

Son los encargados de activar la alarma y de dirigir la evacuación situándose en puntos estratégicos 

para guiarla y asegurarse de que no quede nadie dentro de la zona evacuada.  

▪ Difundirán la necesidad de la evacuación al emitirse la orden de evacuación.  

▪ Recorrerán las instalaciones y dirigirán a las personas durante la evacuación por las zonas y vías 

adecuadas hacia las salidas.  

▪ No permitirán retrocesos o flujos contrarios al de evacuación.  

▪ Impedirán la utilización de ascensores y recorridos contraindicados durante la evacuación.  

▪ Comprobarán que su zona ha sido evacuada (confirmación de la evacuación).  

▪ Se informará de la efectividad de la evacuación al Jefe de Emergencia o al Jefe de Intervención.  

 

4.- FINALIZACIÓN DEL SIMULACRO. 

Finalizado el ejercicio de evacuación, el equipo coordinador inspeccionará todo el centro, con objeto 

de detectar las posibles anomalías o desperfectos que hayan podido ocasionarse.  

La dirección del centro redactará el informe oportuno, según el modelo que se facilita en el Anexo I, 

se registrará en la aplicación informática Séneca, dentro de los 15 días siguientes a la realización del simulacro, 

haciendo mención a lo siguiente:  

1. Comprobación si el plan de evacuación adoptado ha sido respetado y si la coordinación y 

colaboración del personal fue satisfactoria. En caso contrario, informar de las posibles causas y razones que 

lo hayan impedido u obstaculizado.  

2. Medición de los tiempos reales de evacuación obtenidos para el conjunto del edificio y para cada 

una de sus plantas, número total de personas evacuadas y su distribución por plantas.  

3. Valoración del comportamiento colectivo del alumnado en una situación de emergencia y del grado 

de acatamiento de las instrucciones de sus profesores y profesoras.  

4. Valoración del grado de suficiencia de las vías de evacuación existentes para el desalojo ordenado 

del edificio.  
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5. Identificación de las zonas de estrangulamiento de los flujos de evacuación en las condiciones 

actuales del edificio.  

6. Comprobación del funcionamiento del sistema de alarma, así como del alumbrado y escaleras de 

emergencia indicando si han facilitado la evacuación.  

7. Identificación de aquellos elementos propios del edificio, sean fijos o móviles, que obstaculicen las 

vías de evacuación: muebles, puertas de apertura contraria al flujo de salida, pilastras, columnas exentas, etc.  

8. Relación de los incidentes no previstos: accidentes de personas, deterioros en el edificio o en el 

mobiliario, etc.  

9. Finalmente se deberán extraer las conclusiones pedagógicas que se deriven de esta experiencia, a 

efectos de futuras prácticas de evacuación. 

 



 

 

PLANTA BAJA 

 

 

Sala de profesores

Aula 001

Jefatura 
     de
estudios

Secretaría

Maquillaje

Dirección

A.M.P.A.

D.E.CP.A.

CONSERJERÍA
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Texto escrito a máquina
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SSD
Texto escrito a máquina
AULA 101 - POSTERIOR



 

SSD
Texto escrito a máquina
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SSD
Texto escrito a máquina
AULA 102 - POSTERIOR



AULA 103 - ANTERIOR 

 

 

 

 



 

 

AULA 103 - POSTERIOR 
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AULA 104 - ANTERIOR



 

SSD
Texto escrito a máquina
AULA 104 - POSTERIOR



 

 

 

 
 

SSD
Texto escrito a máquina
AULA 202 - ANTERIOR



 

SSD
Texto escrito a máquina
AULA 202 - POSTERIOR



 

 

 

 

 

 

 

SSD
Texto escrito a máquina
AULA 204 - ANTERIOR



 

SSD
Texto escrito a máquina
AULA 204 - POSTERIOR



01     SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO Plano de Situación y Emplazamiento

SE

FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

CPD Maribel Gallardo

N

CÁDIZ

CONSERVATORIO
PROFESIONAL

DE DANZA
Maribel Gallardo

USTED EST  A U

Avenida las Cortes de Cádiz

Ca
lle

 C
ar

pin
te

ro
s d

e 
Ri

be
ra

Calle Enrique Calbo



02     EVACUACIÓN GENERAL Plano de Evacuación General

SE

FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

PLANO DE EVACUACIÓN GENERAL

ACCESO EXTERIOR A PARCELA
DIMENSIONES / USO

SIMBOLOG A

A0

SALIDA DE EDIFICIOS0

EVACUACIÓN PRINCIPAL

RUTA ALTERNATIVA

IDENTIFICACIÓN
EDIFICIO / SECTOR

ZONA DE ENCUENTRO

N

C  P
DE DAN A

C  P
M SICA

ESCUELA
DE ARTE

ZONA DE
ENCUENTRO

INTERIOR

Avenida las Cortes de Cádiz

S1

S2

SALIDA ALTERNATIVA
DE ESPACIOS COMPARTIDOS

EN PLANTAS SUPERIORES

6,00 m.
PEATONALA1

6,00 m.
PEATONALA2

6,00 m.
PEATONALA3

6,00 m.
PEATONAL A4

5,50 m.
RODADOA5



03     MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA SÓTANO Planos de Medios de Emergencias
FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

MEDIOS DE EMERGENCIAS

DIN A3 - 1/200
0 1 10 m5

ALM

SALA DE
BOMBAS

SALA DE
CALDERAS
DE GAS

DEPURADORA
AGUAS GRISES

DEPOSITO
PCI

DEPOSITOS Y
GRUPO AGUA
CALIENTE

ALM

SALA CUADRO
GENERAL BAJA
TENSION

SALA GRUPO
ELECTROGENO

ASC.

DEPOSITOS Y
GRUPO AGUA
FRIA

ABC

ABC ABC

ABC

ABC

ABC

ABC
ABC

CO2

CO2

BIE

BIE

1

ABC

BIE

ABC
BIE

SIMBOLOG A DE MEDIOS DE EMERGENCIAS

BIE

E TINTOR POL O POLI ALENTE ABC

CO2 E TINTOR DE GAS CO2

BOCA DE INCENDIOS E UIPADA

ABC

2

1

BOTI U N

SE ALI ACIÓN SALIDA DE EMERGENCIA

SE ALI ACIÓN SENTIDO DE LA E ACUACIÓN

INTERRUPTOR CUADRO EL CTRICO PRINCIPAL

INTERRUPTOR CUADRO EL CTRICO SECUNDARIO

PULSADOR DE ALARMA

ES UEMA

C. P. DAN A

C. P. M SICA

ESCUELA DE ARTE



04     MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA BAJA Planos de Medios de Emergencias
FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

MEDIOS DE EMERGENCIAS

DIN A3 - 1/175
0 1 10 m5

A LA 1

SALA
PROFESORADO ALMAC N

CENTRAL
MANTENIM.

LIMP.

EST ARIO

aseos

RITI

INST.
ELECT.

ASC.

JEFAT RA
EST DIOS

DIRECCIÓN

A
R

C
H

I
O SECRETAR A AMPA

SALA
T TORIAS

C
O

N
S

E
R

J.

D
E

S
P

A
C

H
O

ABC

BIE

CO2

2
1

ABC

CO2

ABC
BIE

ABC

SIMBOLOG A DE MEDIOS DE EMERGENCIAS

BIE

E TINTOR POL O POLI ALENTE ABC

CO2 E TINTOR DE GAS CO2

BOCA DE INCENDIOS E IPADA

ABC

2

1

BOTI N

SE ALI ACIÓN SALIDA DE EMERGENCIA

SE ALI ACIÓN SENTIDO DE LA E AC ACIÓN

INTERR PTOR C ADRO EL CTRICO PRINCIPAL

INTERR PTOR C ADRO EL CTRICO SEC NDARIO

P LSADOR DE ALARMA

ES EMA

C. P. DAN A

C. P. M SICA

ESC ELA DE ARTE



05     MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA PRIMERA Planos de Medios de Emergencias
FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

MEDIOS DE EMERGENCIAS

DIN A3 - 1/175
0 1 10 m5

A LA 10

A LA 107

A LA 105

A LA 10

A LA TEORICA 1

aseos aseos EST ARIOS
EST ARIOS

ASC.

A LA 101

A LA 102

INST.

A LA 103

A LA

ALM.

2

2

ABC BIE

2

2

2

ABC BIE 2

CO2

2

A
B

C
B

IE 2

2

BIE

ABC

SIMBOLOG A DE MEDIOS DE EMERGENCIAS

BIE

E TINTOR POL O POLI ALENTE ABC

CO2 E TINTOR DE GAS CO2

BOCA DE INCENDIOS E IPADA

ABC

2

1

BOTI N

SE ALI ACIÓN SALIDA DE EMERGENCIA

SE ALI ACIÓN SENTIDO DE LA E AC ACIÓN

INTERR PTOR C ADRO EL CTRICO PRINCIPAL

INTERR PTOR C ADRO EL CTRICO SEC NDARIO

P LSADOR DE ALARMA

ES EMA

C. P. DAN A

C. P. M SICA

ESC ELA DE ARTE



06    MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA SEGUNDA Planos de Medios de Emergencias
FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

MEDIOS DE EMERGENCIAS

DIN A3 - 1/175
0 1 10 m5

AULA 205

AULA 206

AULA 20

AULA 203

AULA TEORICA 2

aseos aseos ESTUARIOS
ESTUARIOS

ASC.

AULA 201

AULA M SICA

INST.

AULA 202

ACCESO
BIBLIOTECA

2

2

ABC BIE

2

2

2

ABC BIE
2

CO2

2

A
B

C
B

IE 2

2

BIE

SIMBOLOG A DE MEDIOS DE EMERGENCIAS

BIE

E TINTOR POL O POLI ALENTE ABC

CO2 E TINTOR DE GAS CO2

BOCA DE INCENDIOS E UIPADA

ABC

2

1

BOTI U N

SE ALI ACIÓN SALIDA DE EMERGENCIA

SE ALI ACIÓN SENTIDO DE LA E ACUACIÓN

INTERRUPTOR CUADRO EL CTRICO PRINCIPAL

INTERRUPTOR CUADRO EL CTRICO SECUNDARIO

PULSADOR DE ALARMA

ES UEMA

C. P. DAN A

C. P. M SICA

ESCUELA DE ARTE



07     MEDIOS DE EMERGENCIAS. PLANTA TERCERA Planos de Medios de Emergencias
FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

MEDIOS DE EMERGENCIAS

DIN A3 - 1/175
0 1 10 m5

A LA 303

A LA 30

A LA 302

A LA 301

A LA 305

aseos aseos
ALM.

EST ARIOS
EST ARIOS

ASC.

DEPARTAMENTO 1

DEPART. 2

DEPARTAMENTO 3

INST.

SIMBOLOG A DE MEDIOS DE EMERGENCIAS

BIE

E TINTOR POL O POLI ALENTE ABC

CO2 E TINTOR DE GAS CO2

BOCA DE INCENDIOS E IPADA

ABC

2

1

BOTI N

SE ALI ACIÓN SALIDA DE EMERGENCIA

SE ALI ACIÓN SENTIDO DE LA E AC ACIÓN

INTERR PTOR C ADRO EL CTRICO PRINCIPAL

INTERR PTOR C ADRO EL CTRICO SEC NDARIO

P LSADOR DE ALARMA

2

2

ABC BIE

2

2

2

ABC BIE 2

ES EMA

C. P. DAN A

C. P. M SICA

ESC ELA DE ARTE



08     EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA SÓTANO
FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

Planos de Evacuación y Zonificación

EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN

DIN A3 - 1/200
0 1 10 m5

ALM

SALA DE
BOMBAS

SALA DE
CALDERAS
DE GAS

DEPURADORA
AGUAS GRISES

DEPOSITO
PCI

DEPOSITOS Y
GRUPO AGUA
CALIENTE

ALM

SALA CUADRO
GENERAL BAJA
TENSION

SALA GRUPO
ELECTROGENO

ASC.

DEPOSITOS Y
GRUPO AGUA
FRIA

ESCALERA 3

LRE
LRE

LRE

LRE LRE

LRE
LRE

LRE

LRE

SALIDA S

SALIDA S3

SALIDA S2

SALIDA S1

EVACUACIÓN PRINCIPAL

SIMBOLOG A DE EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN

EVACUACIÓN ALTERNATIVA (EN CASO DE BLO UEO)

SALIDA DE EMERGENCIA ZONA DE ENCUENTRO

ESCALERA 1 SALIDA 2

IDENTIFICACIÓN
MEDIO DE EVACUACIÓN

RECINTO DE RIESGO ESPECIALLRE

ES UEMA DE EVACUACIÓN

C. P. DANZA

C. P. M SICA

ESCUELA DE ARTE

EVACUACIÓN HACIA PLAZA E TERIOR

Salida directa
ESCALERA 3



09    EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA BAJA
FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

Planos de Evacuación y Zonificación

EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN

DIN A3 - 1/175
0 1 10 m5

AULA 1

SALA
PROFESORADO ALMAC N

CENTRAL
MANTENIM.

LIMP.

VESTUARIO

aseos

RITI

INST.
ELECT.

ASC.

JEFATURA
ESTUDIOS

DIRECCIÓN

A
R

C
H

IV
O SECRETAR A AMPA

SALA
TUTORIAS

C
O

N
S

E
R

J.

D
E

S
P

A
C

H
O

LRE

LRE

ESCALERA 1ESCALERA 2

ZONA DE ENCUENTRO
INTERIOR
(PLAZA)

SALIDA 2
SALIDA 1

EVACUACIÓN PRINCIPAL

SIMBOLOG A DE EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN

EVACUACIÓN ALTERNATIVA (EN CASO DE BLO UEO)

SALIDA DE EMERGENCIA ZONA DE ENCUENTRO

ESCALERA 1 SALIDA 2

IDENTIFICACIÓN
MEDIO DE EVACUACIÓN

RECINTO DE RIESGO ESPECIALLRE

ES UEMA DE EVACUACIÓN

C. P. DANZA

C. P. M SICA

ESCUELA DE ARTE

S1S2



10     EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA PRIMERA
FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

Planos de Evacuación y Zonificación

EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN

DIN A3 - 1/175
0 1 10 m5

EVACUACIÓN PRINCIPAL

SIMBOLOG A DE EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN

EVACUACIÓN ALTERNATIVA (EN CASO DE BLO UEO)

SALIDA DE EMERGENCIA ZONA DE ENCUENTRO

ESCALERA 1 SALIDA 2

IDENTIFICACIÓN
MEDIO DE EVACUACIÓN

RECINTO DE RIESGO ESPECIALLRE

AULA 10

AULA 107

AULA 105

AULA 10

AULA TEORICA 1

aseos aseos VESTUARIOS
VESTUARIOS

ASC.

AULA 101

AULA 102

INST.

AULA 103

AULA

ALM.

LRE

LRE

ESCALERA 1ESCALERA 2

EVACUACIÓN HACIA
CONSERVATORIO

ES UEMA DE EVACUACIÓN

C. P. DANZA

C. P. M SICA

ESCUELA DE ARTE

S1S2



11     EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA SEGUNDA
FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

Planos de Evacuación y Zonificación

EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN

DIN A3 - 1/175
0 1 10 m5

AULA 205

AULA 20

AULA 20

AULA 203

AULA TEORICA 2

aseos aseos VESTUARIOS
VESTUARIOS

ASC.

AULA 201

AULA M SICA

INST.

AULA 202

ACCESO
BIBLIOTECA

LRE
LRE

ESCALERA 1ESCALERA 2

EVACUACIÓN PRINCIPAL

SIMBOLOG A DE EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN

EVACUACIÓN ALTERNATIVA (EN CASO DE BLO UEO)

SALIDA DE EMERGENCIA ZONA DE ENCUENTRO

ESCALERA 1 SALIDA 2

IDENTIFICACIÓN
MEDIO DE EVACUACIÓN

RECINTO DE RIESGO ESPECIALLRE

ES UEMA DE EVACUACIÓN

C. P. DANZA

C. P. M SICA

ESCUELA DE ARTE

S1S2



12     EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN. PLANTA TERCERA
FECHA

ENERO 2023

ESCALA

Nº

IDENTIFICACIÓN

PLANO

CPD MARIBEL GALLARDO Avenida las Cortes de Cádiz, 3 - 11012 Cádiz (Cádiz)

CARPETA DE PLANOS DE:

dosurbanas

AUTO
PROTEC
CIÓN

Planos de Evacuación y Zonificación

EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN

DIN A3 - 1/175
0 1 10 m5

AULA 303

AULA 30

AULA 302

AULA 301

AULA 305

aseos aseos
ALM.

VESTUARIOS
VESTUARIOS

ASC.

DEPARTAMENTO 1

DEPART. 2

DEPARTAMENTO 3

INST.
LRE

LRE

ESCALERA 1ESCALERA 2

EVACUACIÓN PRINCIPAL

SIMBOLOG A DE EVACUACIÓN Y ZONIFICACIÓN

EVACUACIÓN ALTERNATIVA (EN CASO DE BLO UEO)

SALIDA DE EMERGENCIA ZONA DE ENCUENTRO

ESCALERA 1 SALIDA 2

IDENTIFICACIÓN
MEDIO DE EVACUACIÓN

RECINTO DE RIESGO ESPECIALLRE

ES UEMA DE EVACUACIÓN

C. P. DANZA

C. P. M SICA

ESCUELA DE ARTE

S1S2



 

CALIFICACIONES 

PROMOCIÓN 

TITULACIÓN 

PRUEBAS DE APTITUD Y ACCESO 

ANEXO IX 
 

 

 

 

 

 

 

 

RECLAMACIONES 
PROCEDIMIENTOS Y DOCUMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECLAMACIONES 

E.E.B.B. E.E.P.P. 

Aptitud/Acceso 
Orden 07/07/09  

Art. 11 
Acceso 

Orden 16/04/08  

Art. 8  

Calificación final de 

curso 

Orden 24/06/09  

Art. 14 

Calificación en pruebas ordinarias o 

extraordinarias 

Orden 19/12/11  

Art. 17 

Evaluación final de 

curso (Junio) 

Orden 24/06/09  

Art. 6 
Evaluación final de curso  

Orden 19/12/11  

Art. 5 (apartado 6) 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

La reclamación de las pruebas de acceso y aptitud las introduce la dirección en Séneca en la siguiente 

ruta: Alumnado/Admisión/Pruebas de Acceso/Gestión de Tribunales/Se selecciona el tribunal de la 

especialidad y curso al que se reclama y se selecciona “Reclamación” /Se selecciona Estima o Desestima en 

función de la decisión del Tribunal. 
 

 



 



 

1      2 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

3      4 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

5      6 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

7      8 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

9      10 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 



 



 

11      12 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

13      14 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

15      16 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

17       18 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

19      20 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

21      22 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

23      24 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

25      26 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

27      28 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

29      30 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

31      32 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

33      34 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

35      36 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

37      38 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

39      40 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

41      42 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

43      44 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

45      46 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

47      48 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

49      50 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

51      52 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

53      54 
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Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

347      348 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

349      350 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

351      352 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

353      354 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

355      356 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

357      358 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

359      360 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

361      362 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

363      364 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

365      366 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

367      368 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

369      370 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

371      372 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

373      374 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

375      376 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

377      378 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

379      380 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

381      382 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

383      384 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

385      386 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

387      388 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

389      390 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

391      392 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

393      394 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

395      396 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

397      398 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

399      400 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

401       402 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

403      404 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

405      406 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

407      408 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

409      410 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

411      412 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

413      414 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

415      416 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

417      418 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

419      420 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

421      422 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

423      424 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

425      426 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

427      428 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

429      430 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

431      432 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

433      434 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

435      436 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

437      438 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

439      440 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

441      442 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

443      444 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

445      446 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

447      448 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

449      450 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

451      452 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

453      454 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

455      456 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

457      458 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

459      460 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

461      462 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

463      464 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

465      466 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

467      468 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

469      470 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

471      472 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

473      474 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

475      476 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

477      478 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

479      480 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

481      482 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

483      484 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

485      486 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

487      488 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

489      490 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 



 



 

491      492 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-            Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

493      494 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

495      496 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

 

497      498 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 

 

499      500 
Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz-  Conservatorio profesional de danza “Maribel Gallardo”  - Cádiz- 
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SÓTANO 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

60 Sótano -1 

MOBILGEN-7846723/5 Tablón piano 2 APAE 

 Espejo 60x60 2  

 Sillas de pala 14 APAE 

 Silla giratoria (patas redondas) 11 APAE 

 Colchonetas 11 verde y 5 azules 16 ¿? 

PIZARRA-2760189 Pizarra pautada 1 APAE 

ARMARIO-472411/3 

ARMARIO-7699157 
Armario con puertas de cristal 3 APAE 

ARMARIO-9458296 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

 Máquina fotocopiadora Gestetner MP-161 SPF 1  

-11167066 Radiocasete Philips 1 COMPRA CENTRO 

MAGENTIC-7274996 

MAGENTIC-939202/3 
Pantalla proyector 3 APAE 

-11167067 Perchero de pie Se va a tirar 1 COMPRA CENTRO 

PERCHA-4857976/8 Percha de 8 pinchos 2 APAE 

MESA-939238 Mesa despacho de 2 cajones + 1 cajón grande 1 APAE 

MESA-9177595 Mesa 1’5 m 1 APAE 

ESTANT-1006250 Armario de baldas 1 APAE 

../../../../DOCUMENTACIÓN%20DE%20GESTIÓN%20ECONÓMICA/4.-%20OTROS%20ARCHIVOS%20DE%20INTERÉS/de%20RITI/IMG_20220325_202413.jpg
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SÓTANO 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

60 Sótano -1 

MOBILGEN-3739871 Tablón corcho 1 APAE 

-11167184 Cámara video vigilancia 1 COMPRA CENTRO 

VENTIL-11167035 Ventilador Ufesa 1 COMPRA CENTRO 

SILLA-11167720-26 Sillas grises de plástico 7 COMPRA CENTRO 

SILLA-11167740-43 Silla madera marrón (contemporáneo) 4 COMPRA CENTRO 

SILLA-11189658/9 Sillas sevillanas 2 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11166988/89 

SISAUDIO-11166980-5 
Bafles CS-3070 9 COMPRA CENTRO 

ARMARIO-5585406 Botiquín 1 APAE 

MOBILGEN-9526723-9  

MOBILGEN-9271719/20/21 

MOBILGEN-9271715/6 
Banco con respaldo 12 APAE 

-11168038 Banco con respaldo 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

-11167194 Escalera 2x12 1 COMPRA CENTRO 

 Grifos ¿? Contarlos  

 Archivador para DVD 1  

 Lámpara de pie (verde) 1  

    

    

../../../../DOCUMENTACIÓN%20DE%20GESTIÓN%20ECONÓMICA/4.-%20OTROS%20ARCHIVOS%20DE%20INTERÉS/de%20RITI/IMG_20220325_202132.jpg
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CONSERJERÍA 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

33 1 P. BAJA 

ARMARIO-9458295 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

 Mesa auxiliar 1 COMPRA CENTRO 

 Repisa con baldas y puerta 1 COMPRA CENTRO 

 Mueble cajonera (3 cajones) 1 COMPRA CENTRO 

PERCHA-4857979 Percha 8 pinchos 1 APAE 

-11167068 Guillotina 1 COMPRA CENTRO 

ARMARIO-5585404 Botiquín 1 APAE 

SISAUDIO-11167453 Bafle Phoenix 1 COMPRA CENTRO 

 Teléfono inalámbrico D4701W 1 COMPRA CENTRO 

-11167069 Grapadora Skrebba 1 COMPRA CENTRO 

PAPELERA-11168040 Papelera negra hierro 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

 Reloj de pared 1  

-11177575 Sillón de redecilla con ruedas 1 COMPRA CENTRO 

 Sillón ergonómico Euromof Viena GN 1 COMPRA CENTRO 

PCMESA-7849181 Ordenador 1 COMPRA CENTRO 

MESA-8025668 Mesa para fotocopiadora 1 COMPRA CENTRO 
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CONSERJERÍA 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

33 1 P. BAJA 

PAPELERA-11168049 Papelera azul (objetos perdidos) 1  ORIGEN DESCONOCIDO 

 Termómetro infrarrojo, COVID-19 2  COMPRA CENTRO 

 Bomba de aire eléctrico 1 COMPRA CENTRO 
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DEPARTAMENTO EXTRAESCOLARES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

30 1 P. BAJA 

ARMARIO-2339651 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

MESA-1923175 Mesa 1’25 m 2 APAE 

SILLA-11167705 Silla tapizada negra con ruedas  1 ORIGEN DESCONOCIDO 

 Silla verde con apoyabrazos 1 APAE 

PCMESA-8061248 Ordenador 1 COMPRA CENTRO 

TLF-11167486 Teléfono 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11167212 Bafle Trust 1 COMPRA CENTRO 

-11183877 Impresora ML-1665 Samsung 1 COMPRA CENTRO 

-11166960 Bafle amplificado Solton 1 COMPRA CENTRO 

PERCHA-4857983 Percha 8 pinchos 1 APAE 

DISDURO-11167179 Disco duro 1 TB 1 COMPRA CENTRO 

-11167187 Ladrón de USB 7 puertos 1 COMPRA CENTRO 

-11177578 Ordenador portátil 1 COMPRA CENTRO 

-11189034 Intercomunicadores 1 COMPRA CENTRO 

INTERC-7825949 Intercomunicadores T -62 1 COMPRA CENTRO 

MICRO-11189656 Micrófono Stage Line 1 COMPRA CENTRO 



                                                                                                                                         INVENTARIO DEL CENTRO                                                                         C.P.D. MARIBEL GALLARDO 

 

8 

 

DEPARTAMENTO EXTRAESCOLARES  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

30 1 P. BAJA 

-11167182 Microauricular rizado Motorola BR-1708 2 COMPRA CENTRO 

 Microauricular para Motorola T-62 2 COMPRA CENTRO 

-11188292 Bafle para ordenador NGS 1 COMPRA CENTRO 

-11167193 Mini proyector LG PH 150G  1 COMPRA CENTRO 

CAMVID-11168388/9 Videocámara HC-V180 Panasonic 2 COMPRA CENTRO 

TRIP-7772425 Trípode primax 350 (para videocámara) 1 COMPRA CENTRO 

 Trípode Hama star 63 1 COMPRA CENTRO 

ESTANT-7815803 Armario de baldas 1 APAE 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Bafle portátil con ruedas AC Home 12 BT 2 COMPRA CENTRO 

 Alargadera de 10 metros. 1 COMPRA CENTRO 

 Pantalla ordenador FHD 23.8 1 COMPRA CENTRO 

 Papelera plástico 1  
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A.M.P.A. 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

32 1 P. BAJA 

ARMARIO-11184354/5 Armario con puerta y tres cajones 2 ORIGEN DESCONOCIDO  

ARMARIO-11184358/9 Armario con puertas de cristal 2 ORIGEN DESCONOCIDO 

ARMARIO-11184360/1 Armario de baldas 2 ORIGEN DESCONOCIDO 

MESA-9177603 Mesa 2 m (negra) 1 APAE 

MESA-8999634 Mesa 1’5 m 1 APAE 

PUPITRE-1012217/8 Mesa de alumno 2 APAE 

 Sillas tapizadas azul 7 APAE 

-11189031 Calentador Ufesa de 5 1 COMPRA CENTRO 

ARMARIO-5585410 Botiquín 1 APAE 

PERCHA-7421780 Percha de 8 pinchos 1 APAE 

 Máquina de humo “Fogger 900 led” 1  
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SECRETARÍA 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

26 1 P. BAJA 

ARMARIO-2102094/5 Armario metal 2 APAE 

ARMARIO-6741882/4 

ARMARIO-6781235/7 
Armario metal 4 APAE 

-11168051 Armario madera (archivador) 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

ARMARIO-4215302/5 

ARMARIO-6727166/7 
Archivador 4 cajones 4 APAE 

MESA-9392539/40 Mesa despacho de 2 cajones + 1 cajón grande 2 APAE 

MESA-9391217 Mesa 1’25 m 1 APAE 

 Silla tapizada azul 2 APAE 

 Silla tapizada vede con reposabrazos 1 APAE 

PERCHA-4857985 Percha 8 pinchos 1 APAE 

RADIAD-11167053 Calentador de 7 Jata 1 COMPRA CENTRO 

DESTPAPE-11167055 Destructora de papel 1 COMPRA CENTRO 

PCMESA-11201223 Ordenador - Administrativo 1 COMPRA CENTRO 

PCMESA-11201224 Ordenador - Secretario 1 COMPRA CENTRO 

TLF-11167487/8 Teléfono 2 COMPRA CENTRO 

-11167057 Pesacartas Q-Connect 3 kg 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11167449 Bafle Genius 1 COMPRA CENTRO 
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SECRETARÍA 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

26 1 P. BAJA 

RADIAD-11167041 Calentador 5 Ufesa 1 COMPRA CENTRO 

PAPELERA-11168041/2 Papelera negra metal 2 COMPRA CENTRO 

MONITOR-11171264 Monitor Samsung S27F350H 1 COMPRA CENTRO 

-11188291 UBICARLO Bafle para ordenador Trust - tirado 1 COMPRA CENTRO 

 Bafle para ordenador amazonbasics 1 COMPRA CENTRO 

-11177577 Encuadernadora 1 COMPRA CENTRO 

MANGAR-11188289/90/91 Mando garaje 3 COMPRA CENTRO 

ESTANT-4151573/5 Armario de baldas 2 APAE 

 Monitor LG 24MK600 1 COMPRA CENTRO 

 Sillón ergonómico Euromof Viena GN 1 COMPRA CENTRO 

 Sillón Gamer 1 COMPRA CENTRO 

 Sonómetro clase II, PCE-MSL 1 1 COMPRA CENTRO 

 Taladro y brocas 1 COMPRA CENTRO 

 Flexo 1  
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AULA MAQUILLAJE (TUTORÍA - COVID) 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

23 1 P. BAJA 

ARMARIO-2339652 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

 Sillas de alumnado 13 APAE 

ARMARIO-11188310 Botiquín 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

MESA-11167491-6 Mesa Ikea 6 COMPRA CENTRO 

 Espejos 60 x 60 12  

 Papelera plástico 1  

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Microondas 1 COMPRA CENTRO 
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DIRECCIÓN 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

22 1 P. BAJA 

DESPACHO-4785536 

Armario con baldas + dos puertas  3 

APAE 

Mesa ovalada  1 

Mesa 2 m (marrón) 1 

Mesa 1’5 m marrón 1 

Sillón director verde con gran respaldo 1 

 Silla tapizada azul 5 APAE 

 Silla tapizada azul con reposabrazos 1 APAE 

PCMESA-11201220 Ordenador 1 COMPRA CENTRO 

TLF-11167490 Teléfono 1 COMPRA CENTRO 

MAGENTIC-3756665/7 Proyector 2 APAE 

ALTV-11183954/5 Altavoz blueteeth MS-206 2 COMPRA CENTRO 

 Microauricular ST/diadema USB 1 COMPRA CENTRO 

 Cámara web LOGIT C270 NW 1 COMPRA CENTRO 

 IMPRESORA BROTHER HL-2130 1  

 Pantalla LG 24MK600 1 COMPRA CENTRO 

MOBILGEN-3739869 TABLÓN CORCHO 2  



                                                                                                                                         INVENTARIO DEL CENTRO                                                                         C.P.D. MARIBEL GALLARDO 

 

14 

 

DIRECCIÓN 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

22 1 P. BAJA 

PERCHA-4867954 Perchas 8 pinchos 1 APAE 
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DESPACHO JEFATURA DE ESTUDIOS  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

25 1 P. BAJA 

ARMARIO-2703754 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

ARMARIO-6727169 

ARMARIO-6740185 
Archivador 4 cajones 2 APAE 

MESA-1920806 

MESA-6194780 
Mesa profesor 1 cajón + 1 cajón abatible 2 APAE 

 Silla tapizada negra con ruedas (Tan)  2 APAE 

 Silla tapizada azul 2 APAE 

PERCHA-4857987 Percha 8 pinchos 1 APAE 

MOBILGEN-8042995 Tablón corcho 1 APAE 

SISAUDIO-11167213 Bafle Trust 1 COMPRA CENTRO 

TLF-11167489 Teléfono 1 COMPRA CENTRO 

 Papelera plástico 1  

PCMESA-11201221 Ordenador 1 COMPRA CENTRO 

PCMESA-7908627 Ordenador (Adjunto) 1 APAE 

 Teclado y ratón 1  

 Pantallas ordenador FHD 23.8 2 COMPRA CENTRO 

OTRASIMP-7772421 Impresora HP Deskjet 2630 1 COMPRA CENTRO 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 
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DESPACHO JEFATURA DE ESTUDIOS 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

25 1 P. BAJA 

 Cámara web LOGIT C270 NW 1 COMPRA CENTRO 

TLF-8401847 Smartphone X3 PRO 6.6 1 COMPRA CENTRO 

 Estabilizador de imagen para móvil 1 COMPRA CENTRO 

 Sonómetro clase II, PCE-MSL 1 1 COMPRA CENTRO 

 Sillón ergonómico Euromof Viena GN 1 COMPRA CENTRO 
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SALA DE PROFESORES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

24 1 P. BAJA 

MESA-1923176-78 Mesa 2 m (negra) 3 APAE 

MESA-8398803/5 Mesa de informática 2 APAE 

ESTANT-7815803 Armario de baldas 1 APAE 

 Silla tapizada verde 13 APAE 

 Silla tapizada verde con reposabrazos 4 APAE 

ARMARIO-7699159/61 

ARMARIO-9105928 
Armario con puertas de cristal 3 APAE 

ARMARIO-2703756 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

MOBILGEN-3739867 Tablón corcho 1 APAE 

ARMARIO-2102092/3 Armario metal 2 APAE 

-11168053 Vitrina con puerta de cristal y madera 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

ARMARIO-4725647 Taquilla de 6 1 APAE 

-11167138 Microondas 1 COMPRA CENTRO 

MATDIDGE-2679194 Frigorífico 1 APAE 

PCMESA-7849182-3  Ordenadores 2 COMPRA CENTRO 

PCMESA-9754261 Ordenador 1 COMPRA CENTRO 

PCMESA-1102187 Ordenador (Portátil) 1 APAE 
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SALA DE PROFESORES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

24 1 P. BAJA 

    

  Pantallas ordenador FHD 23.8 4 COMPRA CENTRO 

CAFET-11170614 Cafetera “Dolce gusto” EDG 200 1 COMPRA CENTRO 

 Bolsas de gel frío-calor 3  

 Papelera plástico 1  

QUITARLO  Pantalla de ordenador - Teclado y ratón. 1  

-11196479/82 Albert/Manuel 

-11189037 Antonio 
Guitarra clásica 3 COMPRA CENTRO 

PERCHA-4867956/7 Perchas 8 pinchos 1 APAE 

SILLA-3744243/4 Sillas de pala 2 APAE 

PUPITRE-1012222 Mesa de alumno 1 APAE 

SISAUDIO-11167214/5 Bafles Trust 2 COMPRA CENTRO 

Pendiente inventario Séneca Taquilla de 2 3  

Pendiente inventario Séneca Armario casillero de 6  8  
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AULA 01 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

31 1 P. BAJA 

DVD-11183908 Reproductor DVD Toshiba 1 COMPRA CENTRO 

MESA SONIDO-8599302 Mesa sonido Mackie Pro Fx6 V3 1 COMPRA CENTRO 

AMPLIF-11183929 Amplificador Fonestar SA-204 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11167009/10  

SISAUDIO-11166986 
Bafles CS-3070 3 COMPRA CENTRO 

-11166977 Bafle CS-3070 1 COMPRA CENTRO 

ARMARIO-2380122 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

MATDIDGE-8269802 Piano Celviano eléctrico + banqueta 1 APAE 
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ALMACÉN DE INDUMENTARIA 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

55 1 P. BAJA 

MESA-8999636  

MESA-9177597 
Mesa 1’5 m 2 APAE 

 Sillas de alumnado 1 APAE 

 Silla redonda giratoria 1 APAE 

-11183957 Escalera 6 peldaños 1 COMPRA CENTRO 

-11189627 

ARMARIO-9057923 
Archivador 4 cajones 2 

ORIGEN DESCONOCIDO 

APAE 

ARMARIO-1013428 

ARMARIO-6781241 
Armario metal 2 APAE 
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ALMACÉN DE MANTENIMIENTO 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

54 1 P. BAJA 

MESA-11166951 Mesa de informática 1 DONACIONES 

-11168054 Mesa 1’25 m (marrón) 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

 Silla tapizada azul (es diferente al resto) 1  

-11167184 
Disco duro de las 6 cámaras de videovigilancia 

“Alhua” 
1 COMPRA CENTRO 

-11167139 Monitor Asus 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

 Silla tapizada azul (hierro) 1  

 Silla giratoria (es diferente) 1  
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SERVICIOS DE MUJERES  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

34 1 P. BAJA 

 Dispensador jabón 2  

 Dispensador papel 1  

 Espejo 2  

 Papelera plástico 1  
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SERVICIOS DE HOMBRES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

38 1 P. BAJA 

 Dispensador jabón 2  

 Dispensador papel 1  

 Espejo 4  

 Papelera plástico 1  
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ALMACÉN R.I.T.I. 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

52 1 P. BAJA 

DVD-11183909 Reproductor DVD   Toshiba SD-1010 KE 1 COMPRA CENTRO 

DVD-11183916/7 Reproductor DVD Brigmton BDVD-800 2 COMPRA CENTRO 

DVD-11183910/11 Reproductor DVD LG 2 COMPRA CENTRO 

-11189653 Reproductor DVD Fonestar 1 COMPRA CENTRO 

-11166967/8/9/71/72 Amplificador A-109 5 COMPRA CENTRO 

MAGENTIC-939204 Pantalla proyector 1 APAE 

AMPLIF-11183932 Amplificador Sony 1 COMPRA CENTRO 

DVD-11183919 Reproductor de DVD Pionner de 6 discos 1 COMPRA CENTRO 

MESSON-11183934/5/6 Mesa de sonido SM-505u 3 COMPRA CENTRO 

-11183944 Minicadena Panasonic SA-PM 200 1 COMPRA CENTRO 

-11167065 Videocámara Sony DCR-DVD 306 E 1 COMPRA CENTRO 

IMP-11183885 Impresora CLX-3170 FN Samsung 1  COMPRA CENTRO 

 Impresora HP-3050 1 DONACIÓN DE UN ENTE 

IMP-11183881/2 Impresora ML-1660 Samsung 2 COMPRA CENTRO 

MESA-9391218 Mesa 1’25 m  1 APAE 

TELE-2743282  

TELE-2743281 
Televisión Toshiba 2 APAE 
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ALMACÉN R.I.T.I. 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

52 1 P. BAJA 

MATDIDGE-2011653-6 
Amplificador portátil con micrófono 

inalámbrico 
4 APAE 

MONITOR-7747445 Monitor LG 1715s 1 DONACIÓN DE UN ENTE 

 Monitor AOC 1  

 Monitor ACER X193 hql 1  

 Monitor Proview 1  

 Teclado ordenador 2  

-11167177 Altavoz KTS-893 Bluego 1 COMPRA CENTRO 

 Armarios de llaves 2  

 Reproductor Sony??? No está 1  

MOBILGEN-11167744 Trípode de bafle 1 COMPRA CENTRO 

 Silla de alumnado 1  

 Focos de auditorio 4  

 Caja de pomos y bombillos 1  

 Alargaderas (2 negras y una blanca) 3 La blanca no está 

 Máquina de humo “Fogger 900 led” 1  

 Caja de herramientas 1  
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ALMACÉN R.I.T.I. 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

52 1 P. BAJA 

AMPLIF-11183926 Amplificador PA-400 1 COMPRA CENTRO 
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ALMACÉN 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

53 1 P. BAJA 

-11189660 Ventilador Ufesa 1 COMPRA CENTRO 

 Carro con ruedas 1  

 Cubo amarillo plástico 1  

ESTANT-4151657 Armario de baldas 1  APAE 

 Banqueta de tijera para teclado 1  
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PASILLO PLANTA BAJA Y APÉNDICE 1 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

48 1 P. BAJA 

MOBILGEN-9271717/8 Banco con respaldo 2  APAE 

PAPELERA-11168043 Papelera grande negra 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

PAPELERA-11168050 Papelera blanca plástico 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

MOBILGEN-6767770 

MOBILGEN-8959280/2/5 
Tablón de anuncio de cristal 4 APAE 

MOBILGEN-3739868 Tablón corcho 1 APAE 

 Sillas de alumnado 2 APAE 

-11167184 Cámara de videovigilancia 1 COMPRA CENTRO 

 Fuente de agua NS-130357 1 COMPRA CENTRO 

MESA-1920805 Mesa de informática 1 APAE 

 Sillas tapizada verde 2  

 Silla tapizada verde con reposabrazos  1  

 Mesa con cajón abatible  + un cajón 1  

MESA-1923179/80 Mesa 2 m (negra) 2 APAE 

PUPITRE-9233812 Mesa de alumnado 1  

 Barra portátil 2 COMPRA CNETRO 
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SALA DE LIMPIEZA 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

61 1 P. BAJA 

MESA-9391219 Mesa 1’25 m 1 APAE 

PUPITRE-9233811 Mesa de alumnado 1 APAE 

 Silla tapizada verde 2 APAE 

 Sillas de alumnado 1 APAE 

ESTANT-7815806 Armario de baldas 1 APAE 

-11167136 Armario casillero de 6 1 DONACIONES 

MOBILGEN-5157736 Banco sin respaldo 1 APAE 

PERCHA-7421783/5 Percha 8 pinchos 2 APAE 

RADIAD-11167042 Calentador Ufesa 1 COMPRA CENTRO 

 Papelera plástico 5  
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SALA DE BASURA 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

62 1 P. BAJA 

-11189633 Archivador 4 cajones 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

ESTANT-7564598 Armario metal 1 APAE 

ASP.-7815291 Aspirador /soplador 1 COMPRA CENTRO 
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AULA 101 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

1 2 1ª 

ARMARIO-2703759 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

MATDIDGE-8269810 Piano eléctrico Celviano  1 APAE 

 Banqueta 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11167003/4 Bafles JBSystems 2 COMPRA CENTRO 

 Bafles JBSystems 2  

-11183930 Amplificador Fonestar 1 COMPRA CENTRO 

DVD-11183912 Reproductor CD 2000 Fonestar 1 COMPRA CENTRO 

PUPITRE-9233810 Mesa de alumno 1 APAE 

PERCHA-4858250 Percha 8 pincho 1 APAE 

SISAUDIO-11189029 Mesa de sonido Stagg  SMIX-2M2S-F 1 COMPRA CENTRO 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Silla tapizada verde 2 APAE 

 Sillas de pala 2 APAE 
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AULA 102  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

2 2 1ª 

ARMARIO-2703761 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

AMPLIF-11183928 Amplificador Fonestar SA-204 1 COMPRA CENTRO 

DVD-11183913 Reproductor cd 2000 Fonestar 1 COMPRA CENTRO 

-11183939 Mesa de sonido Behringer 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11167005/6 Bafles JBSystems 2 COMPRA CENTRO 

 Bafles JBSystems 2  

MOBILGEN-11167745 Trípode de bafle 1  COMPRA CENTRO 

-11166962 Bafle AVL 1  COMPRA CENTRO 

PERCHA-4857965 Percha 8 pincho 1  APAE 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Silla tapizada verde 2 APAE 

BARRAS-11183946 Barra portátil 1 COMPRA CENTRO 

MATDIDGE-8844826 Piano Samick + banqueta Hidraumodel 1 APAE 

    

    

    



                                                                                                                                         INVENTARIO DEL CENTRO                                                                         C.P.D. MARIBEL GALLARDO 

 

33 

 

AULA 103  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

3 2 1ª 

MATDIDGE-11162162 Piano Clavinova Yamaha + Banqueta 1 COMPRA CENTRO 

ARMARIO-2703763 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

MESSON-11183937 Mesa de sonido GYM-22 1 COMPRA CENTRO 

TAPOTEN-8937193 Etapa de potencia Crown XII - 800 1 COMPRA CENTRO 

MOBILGEN-11167746 Trípode de bafle 1 COMPRA CENTRO 

 Bafle EKaudio 1  

-11183922 Reproductor DVD Yukai 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11167007/8 Bafles JBSystems 2 COMPRA CENTRO 

 Bafles JBSystems 2  

PERCHA-4857963 Percha 8 pincho 1 APAE 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Silla tapizada verde 1 APAE 

 Colchoneta azul 1 APAE 
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AULA 104  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

4 2 1ª 

ARMARIO-2703765 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

 Bafles JBSystems 2  

SISAUDIO-7746240/1 Bafles JBSystems 2 COMPRA CENTRO 

MATDIDGE-4149000 Piano eléctrico (sin marca) + Banqueta 1 APAE 

 Banqueta 1 COMPRA CENTRO 

PERCHA-4857960 

PERCHA-4858248 
Percha 8 pinchos 2 APAE 

MESA SONIDO-7746232 Mesa de sonido QPM-802 1 COMPRA CENTRO 

TAPOTEN-7746229 Tapa de potencia AP-220 1 COMPRA CENTRO 

-11183920 Reproductor DVD Pionner DV-340 1 COMPRA CENTRO 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Silla tapizada verde 2 APAE 

 Silla de alumnado 1 APAE 

BARRAS-11183947 Barra portátil 1 COMPRA CENTRO 
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AULA 105  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

5 2 1ª 

MATDIDGE-8269806 Piano Celviano eléctrico 1 APAE 

SISAUDIO-5043929 

Equipo de música 1 

APAE 

Bafles Behringer 4 

ARMARIO-2703767 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

PERCHA-4857958 Percha 8 pinchos 1 APAE 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Silla tapizada verde 2 APAE 

BARRAS-11183951 Barra portátil 1 DONACIONES 
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AULA 106  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

6 2 1ª 

MATDIDGE-8269808 Piano eléctrico Celviano + Banqueta 1 APAE 

SISAUDIO-5043932 

Equipo de música 1 

APAE 

Bafles Behringer 4 

ARMARIO-2703769 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

PERCHA-4857950 Percha 8 pinchos 1 APAE 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Silla tapizada verde 2 APAE 

PUPITRE-9233789 Mesa de alumnado 1 APAE 

BARRAS-11183952 Barra portátil 2 DONACIONES 
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AULA 107  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

7 2 1ª 

SISAUDIO-5043934 

Equipo de música 1 

APAE 

Bafles Behringer 4 

ARMARIO-2703771 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

PERCHA-4857951/3 Percha 8 pinchos 2 APAE 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Silla tapizada verde 2 APAE 

 Barra portátil 2 APAE 

PIANO-8272516 Piano eléctrico KAWAI 1 COMPRA CENTRO 
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AULA TEÓRICA 1 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

8 2 1ª 

MESA-6284844 Mesa profesor 1 cajón + 1 cajón abatible 1 APAE 

ARMARIO-8058413 Armario con 2 puertas 1 APAE 

ESTANT-9030280 Armario de baldas  1 APAE 

SILLA-3744251/5/7 Sillas de pala  3  APAE 

 

SILLA-3744246 

Sillas de pala 

Sillas de pala 

16 

1 
 

PIZARRA-5081175 Pizarra pautada 1 APAE 

PERCHA-4857954/5/7 Perchas 8 pinchos 3 APAE 

 Pelota gris 1  

 Papelera de plástico 1  

RADIAD-11167051 Calentador Ufesa de 7 1 COMPRA CENTRO 

MATDIDGE-8815825 Órgano Casio CTK_3000 1 APAE 

 Atril de tijera para teclado 1  

 Banqueta de teclado de tijera 1  

 Silla profesor tapizado azul armazón azul 1 APAE 

ESQUEL-11182198 Esqueleto anatómico 181 cm 1 COMPRA CENTRO 

PIZARRA-11167760 Pizarra veleda pequeña 1 ORIGEN  
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SERVICIO DE MUJERES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

35 2 1ª 

 Espejos 4  

 Papeleras de plástico 5  
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SERVICIO DE HOMBRES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

39 2 1ª 

 Espejos 2  

 Papeleras de plástico 3  

 Papelera de 50 litros 1  

MATDIDGE-9331881 Camilla 1 APAE 
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VESTUARIO DE MUJERES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

42 2 1ª 

ARMARIO-9283295-8 Taquillas gris (grupo de dos) 4 APAE 

MOBILGEN-5157750 Banco sin respaldo 1 APAE 

PERCHA-4857972/3/4 Percha de 8 pinchos 3 APAE 

 Espejos 2  

 Papelera de plástico 1  

TERMO-8002057 Termo 1 COMPRA CENTRO 
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VESTUARIO DE HOMBRES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

45 2 1ª 

ARMARIO-9283299/306 Taquillas gris (grupo de dos) 8 APAE 

PERCHA-4857967/9/70 Percha de 8 pinchos 3 APAE 

 Espejos 2  

 Papelera de plástico 1  

TERMO-8002058 Termo 1 COMPRA CENTRO 
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ALMACÉN ELECTRICIDAD 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

56 2 1ª 

 Banqueta regulable redonda (de tornillo) 1 APAE 

 Pelotas 6  
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PASILLO 1ª PLANTA Y APÉNDICE 2 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

49 2 1ª 

PAPELERA-11168044/5 Papelera metal 2 ORIGEN DESCONOCIDO 

 Taquillas 14 APAE 

PUPITRE-9233791 Mesa de alumnado 1 APAE 

 Silla tapizada verde (sin apoyabrazos) 1 APAE 

 Banqueta regulable redonda (de tornillo) 1 APAE 

-11167184 Cámara video vigilancia  1 COMPRA CENTRO 

LINOLIO-11183959 Linóleo 1 COMPRA CENTRO 

 Cámara mentira 1  

 Papelera de plástico 5  

BARRAS-7772432 Barra portátil 1 COMPRA CENTRO 

TRIP-7772441 Trípode para bafle 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-7772443 Bafle EKaudio 1 COMPRA CENTRO 

 Papelera de 50 litros 1  

ARMARIO-7380668 Armario con puerta y tres cajones 2  

MESA-8398811 Mesa de informática 1 APAE 

MOBILGEN-5157732 Banco sin respaldo 1  APAE 
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PASILLO 1ª PLANTA Y APÉNDICE 2 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

49 2 1ª 

ESTANT-8505671 Armario de baldas 1 APAE 

 Taquilla de 2 15  

 Biombos grises 2 COMPRA CENTRO 

 Biombos blancos 2 COMPRA CENTRO 

FUENTE-8615156 Fuente de agua NS-142325 1 COMPRA CENTRO 

COLCH-9772151 Colchoneta acrobacia AirTrack azul 6m 1 COMPRA CENTRO 
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DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

59 2ª 1ª 

MESA SONIDO-9764346 Mesa Proel MQ16 1 COMPRA CENTRO 
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AULA 201 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

9 3 2ª 

SISAUDIO-5043936 

Equipo de música 1 

APAE 

Bafles Behringer 4 

PUPITRE-9233813/5 Mesa de alumnado 2 APAE 

 Barra portátil 1 COMPRA CENTRO  

BARRAS-7772433 Barra portátil 1 APAE 

PERCHA-4857933/4 Percha de 8 pinchos 2 APAE 

MOBILGEN-7846727 Tablón piano 1 APAE 

 Caja resina 1  

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Silla tapizada azul con apoyabrazos de hierro 1  APAE 

-11162160 Piano Samick con banqueta regulable 1 DONACIONES 
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AULA MÚSICA CRISTINA 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

10 3 2ª 

ESTANT-8505674 

ESTANT-9030282/4 
ESTANT-9584997/8 

Armario de baldas 5 APAE 

ARMARIO-8058415 

ARMARIO-9526764 
Armario con 2 puertas 2 APAE 

ARMARIO-5858764 Armario casillero de 6 1 APAE 

MESA-7634192 Mesa profesor 1 cajón + cajón abatible 1 APAE 

MESA-212715 Mesa auxiliar regulable 1 APAE 

 Sillas de pala  20 APAE 

SILLA-11167706 Silla profesor tapizada verde ( con ruedas) 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

MOBILGEN-1379776 Tablón corcho 1 APAE 

MATDIDGE-8269804 Piano Celviano  eléctrico + banqueta 1 APAE 

PIZARRA-8047891 Pizarra pautada veleda 1 APAE 

PERCHA-4857932 Percha 8 pinchos 1 APAE 

 Atril para teclado (de tijera) 1  

-11183942 Mini cadena Sony CMT-CPZ 3 1 COMPRA CENTRO 

RADIAD-11167046 Calentador Ufesa de 5 1 COMPRA CENTRO 

RADIAD-11167052 Calentador de aire Ufesa 1 COMPRA CENTRO 

ALTV-11183956 Altavoz blueteeth MS-206 1 COMPRA CENTRO 
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AULA MÚSICA CRISTINA 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

10 3 2ª 

-11193040 Plastificadora A3 Lunar 1 COMPRA CENTRO 

-11198176 Pantalla interactiva TT6516UB  1 COMPRA CENTRO 

 Papelera de plástico 1  

-11203495 Alargadera de 10 metros 1 COMPRA CENTRO 

 Atril partitura 2  
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AULA 202 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

11 3 2ª 

ARMARIO-2703773 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

MOBILGEN-1379775 Tablón corcho 1 APAE 

SISAUDIO-11167011/2 

                 -7746242/3 
Bafle JBSystems  4 COMPRA CENTRO 

-11166965 Bafle ópera 405D (en trípode) 1 COMPRA CENTRO 

MOBILGEN-11167748 Trípode para bafle 1 COMPRA CENTRO 

MATDIDGE-523669 Atril partitura 1 APAE 

DVD-11183914 Reproductor cd 2000 Fonestar 1 COMPRA CENTRO 

BARRAS-11183947 

BARRAS-11183951/2 
Barra portátil 3 

COMPRA CENTRO 

DONACIONES 

 Mesa de sonido QPM-802 1  

 Tapa de potencia AP-220 1  

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Sillas de alumnado 1  

MATDIDGE-3896325 Piano Salzburg + banqueta 1 APAE 
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AULA 203 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

12 3 2ª 

ARMARIO-2703775 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

SISAUDIO-5043938 

Equipo de música 1 

APAE 

Bafles Behringer 4 

PIANO-11167127 Piano Yamaha + banqueta 1 COMPRA CENTRO 

 Caja de inyección (Está debajo del teclado) 1  

PERCHA-4867947 Percha 8 pinchos 1 APAE 

MOBILGEN-7846729 Tablón piano 1 APAE 

 Caja resina 1  

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Sillas de alumnado 1 APAE 
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AULA 204 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

13 3 2ª 

ARMARIO-2703777 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

PUPITRE-9233788 Mesa de alumnado 1 APAE 

AMPLIF-11183927 Amplificador PA-400 1 COMPRA CENTRO 

MESSON-11183938 Mesa de sonido GYM-22/play 1 COMPRA CENTRO 

-11183924 Reproductor DVD Akijama CDJ-111 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11167013/4 Bafle JBSystems  2 COMPRA CENTRO 

PERCHA-1615610/1 Percha 8 pinchos 2 APAE 

 Caja resina 1  

PIANO-7767341 Piano digital Yamaha CLP 625 1 COMPRA CENTRO 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Sillas de pala 1  
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AULA 205 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

14 3 2ª 

ARMARIO-2703779 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

SISAUDIO-5043940 

Equipo de música 1 

APAE 

Bafles Behringer 4 

MATDIDGE-8844824 Piano Samick + banqueta Hidraumodel 1 APAE 

PUPITRE-9233787 Mesa de alumnado 1 APAE 

BARRAS-11183946 Barra portátil 1 
COMPRA CENTRO 

DONACIONES 

PERCHA-1409816 Percha 8 pinchos 1 APAE 

MOBILGEN-7846731 Tablón piano 1 APAE 

 Sillas de alumnado 1  

 Silla tapizada verde 1  

 Caja resina 1  

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 
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AULA 206 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

15 3 2ª 

ARMARIO-2703781 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

SISAUDIO-5043942 

Equipo de música 1 

APAE 

Bafles Behringer 4 

PIANO-9618983 Piano Yamaha B1 1 COMPRA CENTRO 

 Barra portátil 1 APAE 

PERCHA-1615606 Percha 8 pinchos 1 APAE 

MOBILGEN-7846733 Tablón piano 1 APAE 

PUPITRE-9233814 Mesa de alumnado 1  APAE 

 Caja resina 1  

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 
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AULA TEÓRICA 2  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

16 3 2ª 

ARMARIO-2703783 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

ESTANT-8505673 Armario de baldas 1 APAE 

PIANO-7902493 Teclado Yamaha P-45b con banqueta de tijera 1 APAE 

PIZARRA-5081177 Pizarra pautada (tiza) 1 APAE 

MOBILGEN-1379774 Tablón corcho 1 APAE 

MESA-9392549 Mesa profesor 2 cajones + 1 cajón grande 1 APAE 

 Silla profesor tapizada verde 1 APAE 

 Sillas de pala  22 APAE 

SISAUDIO-11166979 

SISAUDIO-11166992 
Bafle CS-3070 2 COMPRA CENTRO 

PERCHA-1615607/8/9 Percha de 8 pinchos 3 APAE 

 Atril partitura 1  

MAGENTIC-8141299 Pantalla de proyector 1 APAE 

 Papelera plástico 1  

PANT.INTER.-7860171 Pantalla interactiva TT6519RS 1 COMPRA CENTRO 

 Calentador Saivod de 7 1 COMPRA CENTRO 

PIZARRA-8047892 Pizarra pautada veleda 1 APAE 



                                                                                                                                         INVENTARIO DEL CENTRO                                                                         C.P.D. MARIBEL GALLARDO 

 

56 

 

SERVICIO DE MUJERES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

36 3 2ª 

 Papeleras de plástico 5  
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SERVICIO DE HOMBRES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

40 3 2ª 

 Espejos 3  

 Papeleras de plástico 3  

 Papelera de 50 litros 1  
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VESTUARIO DE MUJERES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

43 3 2ª 

MOBILGEN-5157754/6/7 Banco sin respaldo 3 APAE 

PERCHA-4857936/7/9/41 Percha de 8 pinchos 4 APAE 

 Papelera de plástico 1  

 Espejo 1  

TERMO-8002059 Termo 1 COMPRA CENTRO 
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VESTUARIO DE HOMBRES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

46 3 2ª 

PERCHA-4857942/4/6/8 Percha de 8 pinchos 4 APAE 

MOBILGEN-5157759/61 Banco sin respaldo 2 APAE 

 Papelera de plástico 1  

 Papelera de 50 litros 1  

 Espejos 2  
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ALMACÉN ELECTRICIDAD 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

57 3 2ª 

MATDIDGE-523668 Atril de partitura 1 APAE 

PERCHA-4867949 Perchas 8 pinchos 1 APAE 
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PASILLO 2ª PLANTA APÉNDICE 3 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

50 3 2ª 

 Taquillas 18 APAE 

PAPELERA-11168046/7 Papelera metal 2 ORIGEN DESCONOCIDO 

 Papelera de plástico 3  

MOBILGEN-1384767/8 Tablón corcho 2 APAE 

PUPITRE-1012223-30  

PUPITRE-9233800-9 
Mesa de alumno 

8 

10 
APAE 

PUPITRE-9233792-6 

PUPITRE-9233786 
Mesa de alumnado 

5 

1 
APAE 

 Cámara de videovigilancia (de mentira) 1  

MESA-8398807 Mesa de informática 1 APAE 

MATDEPG-1290180/1 Banco sueco sin respaldo 2 APAE 

MOBILGEN-5157763 

MOBILGEN-5157734/52 
Banco sin respaldo 3  APAE 

MOBILGEN-5157740/2/4 Banco sin respaldo 3 APAE 

 Sillas de alumnado 30 APAE 

 Armario vitrina de biblioteca 10 APAE 

FUENTE-7768662 Fuente de agua 1 COMPRA CENTRO 

PIZARRA-11167768 Pizarra no pautada (de tiza) 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

-11167184 Cámara de videovigilancia 1 COMPRA CENTRO 
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PASILLO 2ª PLANTA APÉNDICE 3  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

50 3 2ª 

 Taquillas de 2 9  

 Papeleras 4  

 Sillas tapizada verde 1  

 Pelotas vacías ¿  

 Papelera de 50 litros 1  

 Barras doble 3 metros “pina” sin ruedas 2 COMPRA CENTRO 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    



                                                                                                                                         INVENTARIO DEL CENTRO                                                                         C.P.D. MARIBEL GALLARDO 

 

63 

 

AULA 301  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

17 4 3ª 

ARMARIO-2703785 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

-11177581 Amplificador A-109 1 COMPRA CENTRO 

DVD-11183915 Reproductor DVD Fonestar (con mando) 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11166997/8 

SISAUDIO-11166993/4 
Bafle CS-3070 4 COMPRA CENTRO 

PERCHA-1409814/5 Percha 8 pinchos 2 APAE 

 Barra portátil 1 APAE 

BARRAS-11183948/9 Barra portátil 2 COMPRA CENTRO 

BANQU-7772446 Banqueta de piano regulable 1 COMPRA CENTRO 

PIANO-7767342 Piano digital Yamaha CLP 625 1 COMPRA CENTRO 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Silla tapizada verde 1  

 Sillas de alumnado 5  

 Caja resina 1  
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AULA 302 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

18 4 3ª 

ARMARIO-5849458 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

-11166973 Amplificador Pionner A-109 1 COMPRA CENTRO 

DVD-11183918 Reproductor DVD Brigmton (con mando) 1 APAE 

SISAUDIO-11166999/7000 

SISAUDIO-11166995/6 
Bafle CS-3070 4 COMPRA CENTRO 

PERCHA-1409812/3 Percha de 8 pinchos 2 APAE 

 Caja resina 1  

PIANO-9618985 Piano Yamaha B1 1 COMPRA CENTRO 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

PUPITRE-1012216 Mesa de alumnado 1 APAE 

 Silla tapizada azul 1 APAE 

 Sillas de pala 2  

-11189635 Barra portátil 1 COMPRA CENTRO 
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AULA 303  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

19 4 3ª 

ARMARIO-7380662 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

PIANO-9618988 Yamaha B1 1 COMPRA CENTRO 

BARRAS-7772436 Barra portátil 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-5043944 

 
Equipo de música 1 

 

APAE 

 

MOBILGEN-7846735 

Bafle Behringer 4 
 

APAE 
Tablón piano 1 

 Pelotas de gimnasia  1  

 Caja resina 1  

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Sillas de alumnado 2  
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AULA 304  

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

20 4 3ª 

ARMARIO-7380665 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

PIANO-9618994 Yamaha B1 1 COMPRA CENTRO 

 Barra portátil 2 APAE 

BARRAS-7772435 Barra portátil 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-5043946 

 

Equipo de música 1 
 

APAE 
Bafles Behringer 4 

MOBILGEN-7846737 Tablón piano 1 APAE 

PERCHA-1409811 Percha de 8 pinchos 1 APAE 

 Calentador 9 elementos - Fuego 1 COMPRA CENTRO 

 Sillas de alumnado  3  

 Caja resina 1  
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AULA 305 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

21 4 3ª 

-11166974 Amplificador Pionner A-109 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11167001/2 Bafle CS-3070 2 COMPRA CENTRO 

PUPITRE-1012221 Mesa de alumnado 1 APAE 

 Papelera plástico 1  

-11183940 Mesa de sonido Peavey 1 COMPRA CENTRO 

-11166964 Bafle Carlsbro 1 COMPRA CENTRO 

MOBILGEN-11167747 Trípode bafle 1 COMPRA CENTRO 

 Sillas de alumnado  1  

BARRAS-7772434 Barra portátil 1 COMPRA CENTRO 

PERCHA-4857981/2 Percha 8 pinchos 2 APAE 
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SERVICIO DE MUJERES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

37 4 3ª 

 Espejo 4  

 Dispensador de jabón 1  

 Papelera plástico 4  
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SERVICIO DE HOMBRES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

41 4 3ª 

 Espejo 4  

 Papelera plástico 1  

 Papelera de 50 litros 1  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    



                                                                                                                                         INVENTARIO DEL CENTRO                                                                         C.P.D. MARIBEL GALLARDO 

 

70 

 

VESTUARIO DE MUJERES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

44 4 3ª 

ARMARIO-4725573 Taquilla de 6 1 APAE 

 Taquilla de 3 gris (largas) 2  

 Taquilla de 2 5  

MOBILGEN-5157766/8/70 Banco sin respaldo 3 APAE 

 Sillas de alumnado 2 APAE 

PERCHA-4867922/4/6/8/30/32/33 Perchas de 8 pinchos 7 APAE 

 Dispensador jabón 1  

 Dispensador papel 1  

 Espejo 1  

 Papelera contenedor 1  

TERMO-7762963 Termo 1 COMPRA CENTRO 
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VESTUARIO DE HOMBRES 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

47 4 3ª 

MOBILGEN-5157772/4/6 Banco sin respaldo 3 APAE 

 Sillas de alumnado 1 APAE 

ARMARIO-9283307/8 Taquilla de 3 gris (larga) 2 APAE 

 Taquilla de 8 1  

RADIAD-11167049 Calentador Ufesa de 5 1 COMPRA CENTRO 

PERCHA-4867935/6/8/9 Percha de 8 pinchos 4 APAE 

 Dispensador jabón 1  

 Dispensador papel 1  

 Papelera plástico 1  

TERMO-7762964 Termo 1 COMPRA CENTRO 
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ALMACÉN ELECTRICIDAD 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

58 4 3ª 
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DEPARTAMENTO DE CLÁSICO Y CONTEMPORÁNEO 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

27 4 3ª 

ARMARIO-9105930 

ARMARIO-9105926 
Armario con puertas de cristal 2 APAE 

ESTANT-1006251 Armario de baldas 1 APAE 

ARMARIO-7380667 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

MESA-1923182 

MESA-8999632 
Mesa 2 m (negra) 2 APAE 

MOBILGEN-743562 

Mesa 1’5 m  1 

APAE 

Silla corintio 2 

 Silla tapizada azul 9 APAE 

 Sillas de alumnado 3 APAE 

PERCHA-4867943 Percha 8 pincho 1 APAE 

MOBILGEN-1384771 

MOBILGEN-7534549/53 
Tablón corcho 3 APAE 

PCMESA-11201222 

PCMESA-7849184 
Ordenador 2 COMPRA CENTRO 

 Papelera plástico 1  

-11167192 

DISDUREX-7751812 

 

Disco duro 1TB - Clásico 

Disco duro 1TB - Contemporáneo 

Disco duro 2 TB - Básica 

3 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11189662 Bafles para ordenador Trust 1 COMPRA CENTRO 

MESA-6194784 Mesa de informática 1 APAE 
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DEPARTAMENTO DE ESPAÑOL 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

28 4 3ª 

ARMARIO-7380669 Armario con puerta y tres cajones 1 APAE 

ARMARIO-9105932 Armario con puertas de cristal 1 APAE 

ARMARIO-5858766 Armario casillero  de 6 1 APAE 

MOBILGEN-743563 

Mesa 1’5 m 1 

APAE 

Silla corintio 2 

MESA-9177599 

MESA-9177601 
Mesa 1’5 m 2 APAE 

PUPITRE-1012219 Mesa de alumnado 1 APAE 

 Silla azul tapizada 5 APAE 

MOBILGEN-1384770 Tablón corcho 1 APAE 

PERCHA-4867944 Percha 8 pinchos 1 APAE 

RADIAD-11167050 Calentador Ufesa 5 1 COMPRA CENTRO 

PCMESA-7820322 Ordenador y pantalla 22” 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11167454 Bafles Phoenix 1 COMPRA CENTRO 

 Papelera plástico 1  

DISDURO-11167180 Disco duro 1 TB - Español 1 COMPRA CENTRO 

 Palos 12  
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DEPARTAMENTO DE ESPAÑOL 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

28 4 3ª 

IMP-11183884 Impresora DCP-7055 Brother 1 COMPRA CENTRO 

 Sillas de alumnado 1  

SISAUDIO-11166990/91 Bafles CS-3070 2 COMPRA CENTRO 
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DEPARTAMENTO DE FLAMENCO 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

29 4 3ª 

ARMARIO-7380671 

ARMARIO-9458294 
Armario con puerta y tres cajones 2 APAE 

ESTANT-11166735 Armario de baldas 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

ARMARIO-9105934 Armario con puertas de cristal 1 APAE 

PERCHA-4867946/51/52 Percha de 8 pinchos 3 APAE 

-11168056 Mesa 2 m (negra) 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

RADIAD-11167047 Calentador Ufesa de 5 1 COMPRA CENTRO 

MOBILGEN-743561 

Mesa 1’5 m  1 

APAE 

Silla corintio 2 

 Silla azul tapizada 5 APAE 

MOBILGEN-1384769 Tablón corcho 1 APAE 

PCMESA-7767334 Ordenador 1 COMPRA CENTRO 

SISAUDIO-11167216 Bafles Trust 1 COMPRA CENTRO 

-11183943 Mini cadena Sony CHT-FP313 1 COMPRA CENTRO 

PIZARRA-11166544 Pizarra pautada pequeña 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

MATDIDGE-11168036 Atril para dejar guitarra 1 COMPRA CENTRO 

DISDURO-11167181 Disco duro 1 TB - Flamenco 1 COMPRA CENTRO 
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DEPARTAMENTO DE FLAMENCO 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

29 4 3ª 

 Sillas de alumnado 2  
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PASILLO 3ª PLANTA APÉNDICE 4 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

51 4 3ª 

 Taquillas de 6 11-12 APAE 

 Taquillas de 2 3  

MOBILGEN-9271714 Banco con respaldo 1 APAE 

MOBILGEN-5157778 

MOBILGEN-8348902 
Banco sin respaldo 6 APAE 

MOBILGEN-5157746/8 

MOBILGEN-5157738 
Banco sin respaldo 

2 

1 
APAE 

MOBILGEN-6767769 Tablón de anuncio de cristal 1 APAE 

PAPELERA-11168048 Papelera metal blanca 1 ORIGEN DESCONOCIDO 

 Papelera plástico 4  

-11167184 Cámara video vigilancia de verdad 2 COMPRA CENTRO 

 Cámara de mentira 1  

 

BARRAS-7772437-9 

Barra portátil 

Barra portátil 

2??? 

3??? 

APAE 

COMPRA CENTRO 

MESA-5177802 

MESA-1923181 
Mesa 2 m (negra) 2  APAE 

PUPITRE-9233798/9 Mesa de alumnado 2 APAE 

MATDEPG-1290182/3 Banco sueco sin respaldo 2 APAE 

 Tablón piano 1  

MATDEPG-8335393 
Material deportivo (pelotas, aros, comba, 

rodillo…) 
1 APAE 
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PASILLO 3ª PLANTA APÉNDICE 4 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

51 4 3ª 

FUENTE-8615164 Fuente de agua NS-142324 1 COMPRA CENTRO 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

OTROS  

Inventariar: 

 · Los instrumentos musicales y otras cosas que haya en los armarios tanto de la clase de Cristina como en la otra de música. 

 · Material deportivo en el departamento de clásico. 
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 · Material audiovisual (cd, dvd…) 

 · Los libros. 

  

 

EN SÉNECA → NO ESTÁ:  

 · LA MÁQUINA FOTOCOPIADORA ANTIGUA 

 · EL DICCIONARIO DE LA LENGUA. 

 · EJEMPLAR DEL QUIJOTE. (EN DIRECCIOÓN). 

EN ESTE ARCHIVO → NO ESTÁ “DISCO-1466582 Y 504749”   

 

 

 

 

 

 

LOS PORTÁTILES DE LA JUNTA ESTÁN: 

 · MARGARITA 

 · FÁTIMA. 

 · ELENA. 

 · RAQUEL. 

 · A.M.P.A. 

 · MÓNICA. 

 · SALA DE PROFESORES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INVENTARIO BIBLIOGRÁFICO 

 

 

 

 

  

C . P . D .  M A R I B E L  G A L L A R D O  

C Á D I Z  
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DEPARTAMENTOS 
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DEPARTAMENTO DE DANZA CLÁSICA 

 
TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

 

DANZA 

NICOLE GUERBER 

CLAUDINE LERAY 

ANNICK 

MAUCOUVELT 

DEPORTIVA 

AGONOS 

84-86774-16-0  

1  

EL NIÑO Y LA DANZA JACQUELINE 

ROBINSON 

OCTAEDRO 84-8063-005-1  
1  

PRIMEROS PASOS EN 

BALLET CLÁSICO 

 PARRAMÓN 84-342-0472-8  
1  

EL MUNDO DEL BALLET  ROBIN MAY PARRAMÓN   
1 

Donado por Cristina 

Andrés  

LA DANZA EN LA 

ESCUELA 

H. Mª GARCÍA 

RUSO 

INDE 84-8733059-2 2ª EDICIÓN 
1  

EL ESPÍRITU DE LA 

DANZA 

JOSÉ RODRIGUEZ 

GALÁN 

COMARES 844151-441-1 1ª EDICIÓN 
1  

LA DANSE  

L´ATELIER DE LA DANSE 

ROBERT COHAN ROBERT LAFFONT 2.221.050185  
1  

LA DANZA 

CONTEMPORÁNEA.  

LOS PRIMEROS PASOS 

CARMEN GIMENEZ 

MORTE 

GENERALITAT 

VALENCIANA 

84-482-1704-7  

1  

TRAITÉ MODERNE DE 

DANSE CLASSIQUE 

 

EDMOND LINUAL CHIRON 2-7027-0347X  

1  

LA DANZA MODERNA 

 

JACQUES BARIL PAIDÓS 84-7509-456-2 1ª EDICIÓN 1987 
1  

THÉORIES ET PRATIQUES 

DE LA DANSE MODERNE 

NANCY MIDOL AMPHORA 2-85180-019-1  
1  

EL ARTE DE LA DANZA Y 

OTROS ESCRITOS 

ISADORA DUNCAN AKAL 84-460-1560-9 EDICIÓN DE 

JOSE ANTONIO 

SANCHEZ 

1  

ALICIA ALONSO  

ORBITA DE UNA 

LEYENDA 

ALICIA ALONSO Y 

JUAN GARCÍA 

MORCILLO 

SGAE 84-8048-138-2  

1  
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DEPARTAMENTO DE DANZA CLÁSICA 

 
TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

MI VIDA  

ISADORA DUNCAN 

ISADORA DUNCAN  LOSADA 950-03-94286 
 1  

TERMINOLOGÍA DE LA 

DANZA MODERNA 

PAUL LOVE EUDEBA  
 1  

EL BALLET 

ENCICLOPEDIA DEL ARTE 

COREOGRÁFICO 

MARIO PASI Y 

ALFIO AGOSTINI 

AQUILAR 84-03-40075-6 

 1  

DICCIONARIO 

BIOGRÁFICO DE LA 

DANZA 

CARMEN PARIS Y 

JAVIER BAYO 

E.S.M.S.L 84-85977-62-9 

 1  

ANATOMÍA DE LA DANZA JACQUI GREENE 

HAAS 

TUTOR 978-84-7902845-9 
 1  

ANATOMÍA PARA EL 

MOVIMIENTO 

Tomo II 

BLANDINE CALAIS-

GERMAIN 

LA LIEBRE DE 

MARZO 

978-84-92470-06-8 

 1  

ALICIA ALONSO 

DIÁLOGOS CON LA 

DANZA 

ALICIA ALONSO GALERNA 950-556-211-X 

 1  

NACHO DUATO 

EL PLACER DE LA DANZA 

NACHO DUATO SINTESIS 84-9756-276-3 
 1  

MAURICE BÉJART 

LA RECHERCHE EN 

DANSE 

MARIE-FRANCOISE 

CHRISTOUT 

CHIRON 2-906204-03X 

 1  
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DEPARTAMENTO DE DANZA ESPAÑOLA 

 
TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

Música en la villa y Corte de Grupo Musical «Francisco de Goya» Tañidos    2  

La España que bailó con Franco Casero, Estrella ENE]    1  

La danza española Espada Sánchez, Rocío Esteban   1  

El niño y la danza Robinson, Jacqueline Mirador   1  

Rosario Salama Benarroch, Rafael Manigua   1  

Ballet Español Gyenes, Juan Afrodisio   1  

Antonio el bailarín de España Gyenes, Juan taurus   1  

Antonio la verdad de su vida  Editorial   1  

Antonio el bailarín Santy Arriazu Ediciones   1  

Antonio Gades Fundación Antonio Gades Iberautor   1  

Carmen/Gades Fundación Antonio Gades Ediciones     1  

El mestre José Granero Marta Carrasco Benítez Institut   1  

Antonio Gades Viento del pueblo Antoni Miró Gràfiques    1  

Bailes de Andalucía en Londres  Rocío Plaza Orellana    1  

Así canta y baila Andalucía Pepa Guerra Valdemoro Editorial    1  

La Danza Española - La Escuela Bolera   Mª Victoria Serrano López     1  

Ballet Galego Rey de Viana  Sertrico   1  

La danza en las dramatizaciones Marisa Fernández Rubí Franjograf    1  

Antonio Gades 1936......2011     1  

Mi primer libro de Danza Española Eva Neyra Ediciones   1  

Crotalogía o Ciencia de las… Lic. Francisco Agustín Florencio Gràfiques   1  

Las Castañuelas. Estudio jocoso Francisco Asenjo Barbieri Extramuros   1  

La castañuela tradicional Joaquín Díaz Castilla   1  

Crotalogía o ciencia de las… Lic. Francisco Agustín Florencio Extramuros   1  

El triunfo de las castañuelas Alexandro Moya Extramuros   1  

La Danza Española Trini Borrull Litoclub   1  

Danzas morris, origen y metáfora Juan Antonio Urbeltz Ona   1  

Un bailarín nacido en la posguerra Emilio Fernández Gómez Letras de   1  

El arte de la danza  Ediciones   1  

Fronteras y puentes culturales Sin Autor Pamiela   1  

Danzas tradicionales de Navarra José Mª Jimeno Jurío Pamiela   1  

Tratado de bailes José Otero Asociación   1  
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DEPARTAMENTO DE DANZA ESPAÑOLA 

 
TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

La danza Española y la narrativa Inés Hellín Rubio Asociación   1  

Bailes típicos de la región de Murcia Ginés Torrano Ediciones   1  

La castañuela española y la danza Victoria Cavia Naya Ediciones   1  

Líneas actuales de investigación en Idoia Murga Castro Gráficas   1  

Didáctica del folklore Puras Hernández, José Antonio Castilla   1  

La Danza Española Inés Hellín Rubio Print House   1  

Antonia Mercé Ninotchka Devorah Bennahum Print House   1  

40 años en imágenes Ballet Nacional Ballet Nacional de España Quintocolor   1  

Bailando un tesoro Azucena Huidobro Ballet   1  

Temas pedagógicos para la oposición Víctor Pliego de Andrés Editorial   1  

Danza Histórica Peggy Dixon Ediciones   1  

Bailar el caos Juan Antonio Urbeltz Pilino   1  

Discursos sobre el arte del dancado Juan de Esquivel Navarro Print House   1  

Cancionero andaluz Rosario Pérez  Arispón    1  

Cantares (Canciones populares) Rosario Pérez Arispón    1  

II Jornadas de Danza e Investigación Varios Los Libros   1  

III Jornadas de Danza e Investigación   Los Libros   1  

Danza Contemplativa Mª Victoria Hernández    1  

El Círculo de la Danza Varios    1  

Cración coreográfica Oscar Araiz Los Libros   1  

Historia del vestido Racinet, Albert Libsa   1  

Mariemma Mariemma Sociedad   1  

VIII Concurso Joaquín Guichot Junta de Andalucía Junta de   1  

IX Concurso Joaquín Guichot Junta de Andalucía Junta de   1  

Cancionero popular de Extremadura Sin Autor    2  

Así canta y baila Andalucía Pepa Guerra Valdemoro Editorial   1  

La zarzuela Alier, Roger Daimón   1  

Danzas de Madrid en la escuela Alicia Espejo Editorial   1  

Indumentaria, Música y Danza Popular Consolación González Casarrubios    1  

Historia del Baile Flamenco Volumen I José Luis Navarro García Signatura   1  

Trajes y bailes de España Herrera Escudero, Mª Luisa Everest   1  

Las Foklóricas Daniel Pineda Novo    1  
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DEPARTAMENTO DE DANZA ESPAÑOLA 

 
TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

Folklore y costumbres de España Sin autor Ediciones   1  

Folklore y costumbres de España Sin autor Ediciones   1  

Folklore y costumbres de España Sin autor Ediciones   1  

La Zarzuela 1 Juan Arnau Zacosa, S.   1  

La Zarzuela 2 Juan Arnau Zacosa, S.   1  

La Zarzuela 3 Juan Arnau Zacosa, S.   1  

La Zarzuela 4 Juan Arnau Zacosa, S.   1  

La Canción Española  José Blas Vega   1  

El traje de flamenca Varios    1  

Revista de Flamencología Año XIII. Varios    1  

Permanencia Félix Fernández Servicio de   1  

Mamaita no soy mala Mateo Feijoo Servicio de   1  

El caso del espectador María Jerez Servicio de   1  

La danza en el mito y en la historia Luis Bonilla Biblioteca   1  

Noticia histórica del folklore Guichot y Sierra, Alejandro    1  

Cairon nº 4 Varios Servicio de   1  

Cairon nº 5 Varios Servicio de   1  

Cairon nº 9 Varios Servicio de   1  

Introducción al Folklore andaluz  Alfredo Arrebola Servicio de   1  

La danza en las dramatizaciones Marisa Fernández Rubí Faranjogrf   1  

Los compositores españoles Rodríguez Morató, Arturo Centro de   1  

Cartas sobre la danza y los ballets Jean Georges Noverre Libreras   1  

Mis cartas a María Espada Sánchez, Rocío Esteban   1  

Primer encuentro con la danzaterapia Fux, María Paidós   1  

Las fiestas de Andalucía Rodríguez Becerra, Salvador Editoriales   1  

El folk-lore andaluz Antonio Machado y Álvarez Editoriales   1  

Mariemma y su tiempo Centro de documentación de músic Centro de   1  

La Biblioteca de una Escuela de Alier, Roger Artes   1  

Cómo elaborar unidades didácticas FETE-UGET Sevilla    1  

La Casa Bernarda Alba Federico García Lorca Ediciones   1  

V Festival de Música Española de Consejería de Cultura. Junta de A. Castilla   1  

Música en la villa y Corte de Grupo Musical «Fco de Goya» Tañidos   1  
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DEPARTAMENTO DE BAILE FLAMENCO 

 
TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

“El baile flamenco” Álvarez Caballero, 

Ángel 

Alianza, 1998 
  1  

“El flamenco, una alternativa 

musical” 

Anguita Peragón, José 

Andrés 

Magina,1999 
  1  

“Antonio el bailarín. Memoria 

de viva voz. Autobiografía y 

testamento” 

Arriazu, Santy Editorial b, Grupo Z, 

2006   1 No aparece 

“Flamenco actual. Tratado de 

guitarra” 

Batista, Andrés Al puerto, S.A 
  1  

“El Flamenco y su vibrante 

mundo” 

Batista, Andrés Al puerto, S.A, 2008 
  1  

“ 99 Soleares” Blanco Garza,  José 

Luis 

Signatura Flamenco 
  1  

“ El baile flamenco en 

Madrid” 

Blas Vega, José Almuzara, 2006 
  1  

“ Tomás Pavón, el príncipe de 

la Alameda” 

Bohórquez Casado, 

Manuel 

Pozo Nuevo 
  1  

“ La vida y la muerte de 

Antonio Mairena” 

Bonachera García, 

Jose María 

Pre-textos, música. La 

huella sonora 
  1  

“Historias de Flamencos”…y 

Sevilla  entre otras 

divagaciones flamencas. 

Caballero Polo, Luis Giralda 

  1  

“ Historia de la Danza I ” Alemany, María José Piles   1  

“ Maestros clásicos de la 

guitarra flamenca, volumen 2” 

Cano, Manuel Combre 
  1  

“ El mestre , José Granero” Carrasco Benitez, 

Maria 

Institut del Teatre, 

diputación de Barcelona, 

1999 

  1 

No aparece 

“La España que bailó con 

Franco. Coros y danzas de la 

sección femenina” 

Casero Estrella Nuevas estructuras, S.L, 

Madrid. 2000   1 

No aparece 

“ Jerez y sus cantes” Castaño, José maría Almuzara, 2007   1  

“ Historia de la Danza II” Alemany, María José Piles   1 Pendiente de entregar 
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DEPARTAMENTO DE BAILE FLAMENCO 

 
TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

“202 ejercicios didácticos 

de la historia musical del 

Flamenco” 

Castro María Jesús Maestro Flamenco 

  1  

 “Mujer y Flamenco” Chuse, Loren Signatura 
  1  

“Carmen Amaya, 1963. 

Fotos Colita.” 

Copete Núñez, Manuel Bienal de Flamenco, 

2004 
  1  

“Ballet Galego Rey de 

Viana. Historia en 

imágenes” 

Corton, Carlos L Xunta de Galicia 

  1 No aparece 

“El duende y el reloj. Para 

aprender jugando qué es 

eso del flamenco” 

Donier, Philippe Puntoreklamo, 2008 

  1  

“Breve Enciclopedia del 

Flamenco” 

Esteban, Jose María Libsa,2007 
  1  

“La distonía focal del 

músico” 

Farias PH. D, Joaquín Galene, 2005 
  1 No aparece 

“La indumentaria en el 

baile flamenco” 

Franco, Fátima Giralda 
  1  

“El rojo. El alpargatero 

flamenco” 

Gelardo Navarro, José Almuzara, 2007 
  1 No aparece 

“Indumentaria, música y 

danza popular en la 

comunidad de Madrid 

 

González,Consolación; 

Hualde, Carmen, ; 

Ormazabal, Arantxa; 

Rizo, Gema; Rodríguez, 

Juan Antonio 

Biblioteca básica 

madrileña, 2003 

  1 No aparece 

“Memoria del Flamenco” Grande, Félix Punto de lectura, 2006   1  

“El flamenco en Cádiz” León Benítez, Catalina Almuzara, 2006   1 No aparece 

“Los nombres artísticos en 

el mundo del flamenco…” 

López Rodríguez, Miguel Giralda 
  1  

“Cantes Flamencos” 

 

Machado, Antonio y 

Álvarez (Demófilo) 

Los cinco elementos, 

1998 
  1  
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DEPARTAMENTO DE BAILE FLAMENCO 

 
TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

“ Cantes Flamencos 

Selección” 

Machado, Antonio y 

Álvarez (Demófilo) 

Alfar, 1992 
  1  

“ 50. El folclore andaluz” 

 

Biblioteca de la cultura 

andaluza, 1986 
  1  

“ 28. Las fiestas de 

Andalucía” 

Biblioteca de la cultura 

andaluza, 1985 
  1  

“ El traje de flamenca” 

 

Martínez Moreno, Rosa 

María 

Signatura 
  1  

“ Enrique el Mellizo y su 

entorno” 

 

Mira Gutiérrez, 

Fernando 

Diputación de Cádiz, 

2006   1  

“ Historia del baile 

Flamenco volúmenes del al 

V” 

Navarro García, José 

Luis 

Signatura 

  1  

“Paso a dos de Terpsícore y 

Talia. La danza teatro-

flamenca” 

Consejería de cultura 

CAF   1  

“Tradición y vanguardia. El 

baile de hoy, el baile de 

mañana” 

Nausicaä, 2006 

  1  

“De Telethusa a la 

Macarrona.. Bailes 

andaluces y flamencos” 

Consejería de cultura, 

2002   1  

“El Ballet Flamenco” 

 

Consejería de Cultura 

CAF, 2003 
  2  

“El baile flamenco. Una 

aproximación histórica” 

Navarro, Jose Luis y 

Pablo, Eulalia 

Almuzara, 2005 
  1  

“Comprende el flamenco” Núñez, Faustino Flamenco live, 2003   1  

“Cantes extremeños. Un 

estudio históricodescriptivo” 

Pablo Lozano, Eulalia Colección música, 1999 
  1  

“Paco de Lucía, la evolución 

del flamenco a través de sus 

rumbas” 

Pérez Custodio, Diana Diputación de Cádiz, 

colección, Cádiz y la 

música, 2005 

  1  
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DEPARTAMENTO DE BAILE FLAMENCO 

 
TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

“Antonio Ramírez, el baile 
flamenco de Jerez” 
 

Pineda Novo, Daniel Cátedra de 
Flamencología, 
Consejería de Cultura 

  1  

“Bailes de Andalucía en 
Londres y París” 

Plaza Orellana, Rocío Arambel, 2005 
  2  

“Julián Arcas o los albores 
de la guitarra flamenca” 

Rioja, Eusebio Bienal de Arte 
Flamenco,1990 

  1  

“Antología del baile 
flamenco” 

Ríos Vargas, Manuel Signatura 
  1  

“La Paquera de Jerez. Genio 
y figura” 

Ríos Ruíz , Manuel Diputación de Cádiz, 
2005 

  1  

“ La dimensión infinita de 
Pepe Marchena” 

Rojo Guerrero, Gonzalo Giralda 
  1  

“Antonio de Torres: 
Guitarrero. Su vida y su 
obra” 

Romanillos, José L Cajamar,2004 
  1 No aparece 

“Los Cafés Cantantes de 
Madrid ( 1846- 1936) 

Vega, José Blas Almuzara, 2006 
  1  

“Las rutas del Flamenco  en 
Andalucía” 

Verguillos, Juan Fundación José Manuel 
Lara, 2006 

  1  
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DEPARTAMENTO DE DANZA CONTEMPORÁNEA 

 

TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 
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DECIR A JAVIER PALACIOS QUE TENGA EN CUENTA LOS SIGUIENTES LIBROS DE LA ÚLTIMA COMPRA DE EMILIO: 

 +19-20: 

  · La Escuela bolera sevillana. - 1920161 

  · Historia de la danza. Vol. I - 1920161 

  · Historia de la danza. Vol. II - 1920161 

  · La investigación en danza 2018. Sevilla. - 1920161 

+ 20-21: 

· 30 castañuelas - 27’99 - 2021113 

  · Rosita Segovia - 15’97 - 2021103 

  · Poetas del cuerpo - 23’75 - 2021063 

  · Dolores de Pedroso - 15’00 - 2021063  

   

 



 

 

MATERIAL AUDIOVISUAL 

 

 

 

 

  

C . P . D .  M A R I B E L  G A L L A R D O  

C Á D I Z  

      

      

      

      

SE RECOGE EN ESTE DOCUMENTO LOS CD Y DVD REPARTIDOS EN LOS DIFERENTES 

DEPARTAMENTOS. 
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ÍNDICE 
 

 

 

   1.- DEPARTAMENTO DE DANZA CLÁSICA……………………………………………………………………………………..……..  

     

    1.1.- CD 

    1.2.- DVD 

 

2.- DEPARTAMENTO DE DANZA ESPAÑOLA………………………………………………………………………………………… 

     

    2.1.- CD 

    2.2.- DVD 
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    3.1.- CD 
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     4.- DEPARTAMENTO DE DANZA CONTEMPORÁNEA……………………………………………………………………………….. 

 

    4.1.- CD 

    4.2.- DVD 

 

 5.- AULAS DE MÚSICA…………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

    5.1.- CD 

    5.2.- DVD 

 

 

 6.- SALA DE PROFESORES………………………………………………………………………………………………………………… 

 

    6.1.- CD 

    6.2.- DVD 

 



MODELO X 

2 
 

 

 

 

 

1.1.- DEPARTAMENTO DANZA CLÁSICA Y CONTEMPORÁNEA - CD 

 

 
TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 
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1.2.- DEPARTAMENTO DANZA CLÁSICA Y CONTEMPORÁNEA - DVD 

 

 
TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

ESMERALDA Jules Perrot  1 
Ballet company and symphony 

orchestra of the ST. Petersburg. 

LA BAYADÉRE. DOCUMENTARY Rudolf Nureyev 
The great ballets of Rudolf 

Nureyev 
1 Opera National De Paris 

AMERICAN BALLET THEATRE 

In San Francisco. Mixed  Bill 
  1  

LAS ZAPATILLAS ROJAS 
Michael Powell y 

Emeric Pressburger 
 1  

AMERICAN BALLET THEATRE NOW. 

New York Gala 
 

Special feature: introductions 

by the artists 
1  

AMERICAN BALLET THEATRE AT THE 

MET. Mix Bill 
  1 

From The Metropolitan Opera House, 

New York 

RAYMONDA  Yuri Grigorovich  1 The Bolshoi Ballet 

THE VIDEO DICTIONARY OF 

CLASSICAL BALLET 
  1  

GISELLE Patrice Bart  1 THEATRO ALLA SCALA 

BALLET FAVOURITES   1  

AIDA CHERLYL 

Convent Garden 

Pionneer 

1 

THE ROYAL OPERA HOUSE 

COVENT GARDEN 

SALOME Maria Ewing 1 

OTELLO Plácido Domingo 1 

STIFFELIO José Carreras 1 

GALA TRIBUTE TO TCHAIKOVSKY 
Plácido Domingo, Kiri Te 

Kanawa 
1 

ROMEO ET JULIETTE 
 Roberto Alagna. Leontina 

Vaduva 
1 
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1.2.- DEPARTAMENTO DANZA CLÁSICA Y CONTEMPORÁNEA - DVD 

 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

DON QUIXOTE Mikhael Baryshnikov  1 American Ballet Theatre 

THE  SLEEPING BEAUTY Rudolf Nureyev  1 Opera National De París 

SWAN LAKE Natalia Makarova  1 London Festival Ballet 

EL LAGO DE LOS CISNES 
Patrice Bart 

 1 Ballet de la Deutsche Staatsoper 

Berlin NUTCRACKER  1 

PILATES - LA FUERZA INTERIOR    1  

PILATES - EL CONTROL DEL CUERPO/ 

VIDA SANA 
  1  

MES DE DANZA 15 AÑOS 

MUESTRA INTERNACIONAL DE 

DANZA CONTEMPORÁNEA 

  1 
Desde la 1ª edición en 1994 hasta la 

15ª en 2008 

MUESTRA FIN DE CURSO 2006 

CONSERVATORIO PROF. DE DANZA. 
  1  

MUESTRA FIN DE CURSO 07/08   1 C.P.D MARIBEL GALLARDO 
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2.1.- DEPARTAMENTO DANZA ESPAÑOLA - CD 

 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 
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2.2- DEPARTAMENTO DANZA ESPAÑOLA - DVD 

 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 
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3.1.- DEPARTAMENTO BAILE FLAMENCO - CD 

 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 
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3.2.- DEPARTAMENTO BAILE FLAMENCO - DVD 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

Sevillanas  

PASO A PASO LOS PALOS 

DEL FLAMENCO 

1  

Alegrías  1  

Soleá  1  

Bulerías  1  

Soleá por bulerías  1  

Farruca  1  

Tangos  1  

Guajiras  1  

Tanguillos  1  

Caracoles  1  

Garrotín  1  

Caña  1  

Tientos  1  

Taranto  1  

Martinete  1  

Siguiriya  1  

Rondeña  1  

Rumba  1  

Sólo baile.Vol.1  1  

Sólo baile.Vol.2  1  

Sólo baile.Vol.3  1  
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3.2.- DEPARTAMENTO BAILE FLAMENCO - DVD 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

Baile del Candil.   

RITO Y GEOGRAFÍA DEL 

BAILE 

 

 

1  

Fiestas públicas.   1  

Café Cantante (hacia 1900).   1  

Primeros pasos en el teatro.   1  

El Café Cantante hasta 1930.   1  

Fiestas privadas.   1  

Folclore y flamenco.   1  

Enseñanza y técnica.   1  

Consagración del teatro Flamenco.   1  

Aportaciones actuales.   1  

Baile Flamenco en la actualidad.   1  

Culturas y Razas.   1  

Poema de la guitarra. Paco de Lucía. Pepe 

Martínez. Andrés Batista. 
 

RITO Y GEODRAFÍA DEL 

TOQUE 

 

1  

Melchor de Marchena. Enrique de Melchor. 

Paco Cepero. Diego Carrasco. 
 1  

Sabicas. Pepe Habichuela. Serranito.  1  

Diego del Gastor. Tomatito. Guitarra flamenca.  1  
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4.1.- DEPARTAMENTO DANZA CONTEMPORÁNEA - CD 

 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 
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4.2.- DEPARTAMENTO DANZA CONTEMPORÁNEA - DVD 

 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 
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5.1.- AULAS DE MÚSICA - CD 

 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 
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5.2.- AULAS DE MÚSICA - DVD 

 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

     

      

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 



MODELO X 

14 
 

 

 

 

6.1.- SALA DE PROFESORES - CD 

 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 
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6.2.- SALA DE PROFESORES - DVD 

 

TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS OBSERVACIONES 

     

      

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 



crearlo 
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INVENTARIO DE MATERIAL DE FLAMENCO. 

 
MATERIALES Nº DE ARTÍCULOS LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

 

Pie de micro 

 

8 
Aulas 101 - 102 - 103 - 104 - 

105 - 106 - 107 - 202 
 

17 Almacén del hall 
Uno de los pies de micro es de rosca gruesa y otro está 

defectuoso. 

Micros JB5 12 Departamento de flamenco 
6 completos y a 6 le faltan la pinza-soporte de micro. 

Por tanto hay 6 pinzas-soporte de micro de recambio. 

Micro AKG 1 Departamento de flamenco  

Micro SAMSON R11 1 Departamento de flamenco Alojado en una caja que no se corresponde 

Micro AVL 1900 AV-JEFE UNIDIRECTIONAL 1 Departamento de flamenco Alojado en una caja que no se corresponde 

Micro SHURE SM58 1 Departamento de flamenco  

Pinza-soporte de micro de rosca gruesa 1 Departamento de flamenco  

Pie de bafle o columna de sonido 2 Almacén del hall  

Pie de guitarra 1 Departamento de flamenco  

Caja de sonido 

1 Aula 101 De dos canales con entrada únicamente jack. 

1 Aula 102 De dos canales con entrada canon. 

1 Aula 104 De cuatro canales. 

Columna de sonido 3 Aulas 103 - 104 - 202  

Equipo de sonido 3 Aulas 105 - 106 - 107  
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MATERIALES Nº DE ARTÍCULOS LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

Cables 

 

1 104 Jack-jack para guitarra (conectado a la caja) 

1 106 Jack-jack para guitarra. 

29 

17 en perchas del Departamento 

de flamenco. 

12 en Departamento de 

flamenco 

Canon macho-canon hembra. De los 17 de las 

perchas; 6 son de 10m. aprox., 4 de 12m. aprox., 4 de 

11m aprox. Y 3 de 6m. 

Otros 12 se encuentran (nuevos empaquetados sin 

abrir) en el armario del departamento; 12 son de 10m 

y 1 de 15m. 

5 
Departamento de Flamenco (en 

perchas) 

1 es de 7,5m. aprox., 1 de 3m. aprox., y 3 de 5.5m 

aprox. 

3 
Departamento de flamenco (en 

perchas) 

Jack-canon macho. 1 de 2,5 aprox., 1 de 12 m. aprox. 

Y 1 de 4,5 m aprox. 

5 

4 en perchas del departamento 

de flamenco 

1 en armario del Departamento. 

Jack-canon hembra. 3 de 2m. y 1 de 5m. en perchas. 

1 En el armario del departamento. 

1 Departamento de flamenco 
Doble jack- RCA. 1 de 2m. En perchas del 

departamento. 

1 Departamento de flamenco 
Conector Speaker- conector Speaker. 1 de 2m. En 

perchas del departamento. 

2 Departamento de flamenco 

Conector Speaker - Sin terminal. 1 de 10m aprox. Y 1 

de 13 m. aprox. Con tres empalmes. Ambos en 

perchas del departamento. 

1 Departamento de flamenco Alargadera. 

1 Departamento de flamenco Rollo de cable de equipo de audio 

Adaptador 1 Armario sala de profesores Jack-canon  macho. 

Clavija  1 Armario sala profesores Canon  macho. 

PHANTON de dos canales de pila 3 Departamento de flamenco  

Preamplificador stéreo TC-GM de dos salidas 1 Departamento de flamenco  

 



MODELO XIII 

3 
 

 

MATERIALES Nº DE ARTÍCULOS LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

Atril para partituras 1 Departamento de flamenco 
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Material en uso por los músicos 

 

MATERIALES Nº DE ARTÍCULOS LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

Cable jack-canon macho 1 Antonio Gómez  
Guitarra flamenca Rafael Romero amplificada 1 Antonio Gómez  
Cejilla 1 Antonio Gómez  
Estuche de guitarra 1 Antonio Gómez  
Guitarra flamenca Barba amplificada  1 Manuel Guimerá  
Cejilla 1 Manuel Guimerá  
Estuche de guitarra 1 Manuel Guimerá  
Cable jack-canon macho 1 Manuel Guimerá  
Cable jack-jack 1 Manuel Guimerá  
Guitarra flamenca Rafael Romero amplificada 1 Alberto García  
Cejilla 1 Alberto García  
Afinador 1 Alberto García  
Cable jack-jack 1 Alberto García  
Micro SHURE SM 58 1 Raúl Gálvez  
Cable jack-canon hembra 1 Raúl Gálvez  
Cable canon hembra-canon macho 1 Raúl Gálvez  
Micro SHURE SM 58 1 Juan Zarzuela  
Cable canon hembra-canon macho 1 Juan Zarzuela  
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OTROS 

1 cable conector Speaker por ambos extremos. 

2 cables conector Speaker y sin terminal en otro extremo. 

1 cable de Jack doble y RCA 

 

 

        4 de 11m. aprox. 

17 CABLES CANON MACHO – CANON HEMBRA  6 de 10m. aprox. 

        4 de 12m. aprox. 

        3 de 6m. aprox.  

 

      1 de 2.5 m. aprox.   

3 CABLES JACK - CANON MACHO 1 de 12 m. aprox. 

      1 de 4,5 m. aprox. 

 

 

4 CABLES JACK- CANON HEMBRA  3 de 2m. aprox. 

       1 de 5m. aprox. 
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     1 de 7,5m. aprox. 

 5 CABLES JACK – JACK  3 de 5.5m. aprox. 

     1 de 3m. aprox. 

  

1 CABLE CONECTOR SPEAKER POR AMBOS EXTREMOS. 

2 CABLES CONECTOR SPEAKER Y SIN TERMINAL EN OTRO EXTREMO. 

1 CABLE DE JACK DOBLE Y RCA  

 



 
 

 

  

ORGANIZACIÓN        

DE                      

LLAVES 
 

LAS LLAVES CORRESPONDEN AL EDIFICIO DE DANZA Y LAS 

ZONAS COMUNES: SÓTANO, AUDITORIO, CAFETERÍA Y 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN. 

SE ORDENAN SEGÚN NUMERACIÓN CARDINAL Y POR 

DEPENDENCIAS. 

C.P.D. “MARIBEL 

GALLARDO”                             

CÁDIZ 
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Nº DE LLAVE CÓDIGO  
EN LLAVE DEPENDENCIA 

 

PLANTA 

 

1a B - 1a Cuarto ascensor Baja 

1b B - 1b Cuarto ascensor Baja 

2 B - 2 Conserjería Baja 

3 B - 3 Despacho extraescolares  Baja 

4 B - 4 Aseo profesorado Baja 

5 B - 5 A.M.P.A. Baja 

6 B - 6 Cuarto de limpieza 1 Baja 

7 B - 7 Cuarto de limpieza 2 Baja 

8a B - 8a Pasillo  Baja 

8b  8b Apéndice de pasillos Todas 

9a B - 9a Secretaría Baja 

9b B - 9b Archivo de Secretaría Baja 

10 B - 10 Sala de Mantenimiento Baja 

11 B - 11 Aula de Maquillaje - Tutoría - COVID Baja 

12 B - 12 Sala de Audiovisuales Baja 

13 B - 13 Sala de Indumentaria Baja 

14 B - 14 Despacho de Jefatura de Estudios Baja 

15 B - 15 Salida emergencia por escalera Baja 

16a B - 16a Sala de profesores 1 Baja 

16b B - 16b Sala de profesores 2 Baja 

17 B - 17 = Maestra Aula - 01 = Maestra 72 Baja 

18 B - 18 Salida emergencia a la calle Baja 

19a B - 19a Exterior - Cancela Blanca Danza Baja 

19b B - 19b Exterior - Cancela Blanca Música Baja 

19c B - 19c Exterior - Cancela Blanca Arte Baja 

20 B - 20 Exterior - Parking Baja 
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Nº DE LLAVE CÓDIGO  
EN LLAVE DEPENDENCIA 

 

PLANTA 

 

21 B - 21 Exterior - Parking peatonal Baja 

22 P - 22 Aula - 101 Primera 

23 P - 23 Aula - 102 Primera 

24 P - 24 Aula - 103 Primera 

25a P - 25a Salida emergencia - Acceso a auditorio Primera 

25b P - 25b Salida emergencia - Acceso a auditorio Primera 

26 P - 26 Cuarto ascensor Primera 

27 P - 27 Aula - 104 Primera 

28 P - 28 Aula - 104 Primera 

29 P - 29 Aseo alumnado Primera 

30 P - 30 Aseo alumnado Primera 

31 P - 31 Aula - 105 Primera 

32 P - 32 Aula - 105 Primera 

33 P - 33 Aula teórica 1 Primera 

34 P - 34 Salida emergencia por escalera Primera 

35 P - 35 Aula - 106 Primera 

36 P - 36 Aula - 107 Primera 

37 S - 37 Aula - 201 Segunda 

38 S - 38 Aula teórica (Música) Segunda 

39 S - 39 Aula - 202 Segunda 

40a S - 40a Salida emergencia - Acceso a biblioteca Segunda 

40b S - 40b Salida emergencia - Acceso a biblioteca Segunda 

41 S - 41 Cuarto ascensor Segunda 
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Nº DE LLAVE CÓDIGO  
EN LLAVE DEPENDENCIA 

 

PLANTA 

 

42 S - 42 Aula - 203 Segunda 

43 S - 43 Aula - 203 Segunda 

44 S - 44 Aseo alumnado Segunda 

45 S - 45 Aseo alumnado Segunda 

46 S - 46 Aula - 204 Segunda 

47 S - 47 Aula - 204 Segunda 

48 S - 48 Aula teórica 2 Segunda 

49 S - 49 Salida emergencia por escalera Segunda 

50 S - 50 Aula - 205 Segunda 

51 T - 51 Aula - 206 Tercera 

52 T - 52 
Despacho de Departamento de Clásico y 

Contemporáneo 
Tercera 

53 T - 53 Despacho de Departamento de Español Tercera 

54a T - 54a Despacho de Departamento de Flamenco Tercera 

54b T - 54b Exterior - Azotea Tercera 

55 T - 55 Cuarto ascensor Tercera 

56 T - 56 Aula - 301 Tercera 

57 T - 57 Aula - 301 Tercera 

58 T - 58 Vestuario profesoras Tercera 

59 T - 59 Vestuario profesores Tercera 

60 T - 60 Aseo alumnado Tercera 

61 T - 61 Aseo alumnado Tercera 

62 T - 62 Aula - 302 Tercera 

63 T - 63 Aula - 302 Tercera 
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Nº DE LLAVE CÓDIGO  
EN LLAVE DEPENDENCIA 

 

PLANTA 

 

64 T - 64 Aula - 305 Tercera 

65 T - 65 Salida emergencia por escalera Tercera 

66 T - 66 Aula - 303 Tercera 

67 T - 67 Aula - 304 Tercera 

68  (1 - 19) St - 68 Sótano Sótano 

69  (1 - 11) A - 69 Auditorio Primera 

70  (1 - 5) C - 70 Cafetería Baja 

71 C.T. - 71 Centro de Transformación Baja 

72 Maestra Aulas Maestra Aulas Todas 

73 73 Ascensor de danza  

74 74 Ascensor de música  

75 B - 75 Botiquín  

76 76 Armarios de una puerta y un cajón  

77 B - 77 Armarios y mesa de dirección  

78 78 Equipos de música  

79 B - 79 Contadores de agua Baja 

80 80 Cuadros eléctrico de aulas  

81 81 Cuadros de calefacción  

82 82 RACS 
Cuarto junto 

ascensor 

83 B - 83 Bolardo Baja 

84 T - 84 Taquillas vestuario de profesores Tercera 

85 T - 85 Taquillas vestuario de profesores (de 37 a 40) Tercera 
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Nº DE LLAVE CÓDIGO  
EN LLAVE DEPENDENCIA 

 

PLANTA 

 

86 T - 86 Taquillas vestuario de profesores (copia de T-85) Tercera 

87 T - 87 Taquillas vestuario de profesoras (de 85 a 92) Tercera 

88 T - 88 Taquillas vestuario de profesoras (copia de T-87) Tercera 

89 B - 89 Armario de cristal de la sala de profesores Baja 

90 90 Candado ventanas de escaleras de emergencia Todas 

91 91 Paneles eléctricos (Térmicos) Todas 

92 B - 92 Alarma (Sala de mantenimiento) Baja 

93 Bibl. - 93 Acceso a biblioteca por escalera de cafetería Segunda 

94 B - 94 Candado con cadena Baja 
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DEPENDENCIA PLANTA 

 

CÓDIGO 
EN LLAVE 

 

AULAS 

 

Maestra = 72 

Aula de Maquillaje - Tutoría - 

Covid 
Baja B - 11 

Aula teórica 1 Primera P - 33 

Aula teórica 2 Segunda S - 48 

Aula teórica (Música) Segunda S - 38 

A - 01 Baja B - 17 = Maestra 

A - 101 Primera P - 22 

A - 102 Primera P - 23 

A - 103 Primera P - 24 

A - 104 Primera P - 27 

A - 104 Primera P - 28 

A - 105 Primera P - 31 

A - 105 Primera P - 32 

A - 106 Primera P - 35 

A - 107 Primera P - 36 

A - 201 Segunda S - 37 

A - 202 Segunda S - 39 

A - 203 Segunda S - 42 

A - 203 Segunda S - 43 

A - 204 Segunda S - 46 

A - 204 Segunda S - 47 

A - 205 Segunda S - 50 

A - 206 Segunda S - 51 

A - 301 Tercera T - 56 

A - 301 Tercera T - 57 
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DEPENDENCIA PLANTA 

 

CÓDIGO  
EN LLAVE 

 

AULAS 

 

Maestra = 72 

A - 302 Tercera T - 62 

A - 302 Tercera T - 63 

A - 303 Tercera T - 66 

A - 304 Tercera T - 67 

A - 305 Tercera T - 64 

DESPACHOS  

Y  

SALAS 

Conserjería Baja B - 2 

Extraescolares Baja B - 3 

A.M.P.A. Baja B - 5 

Secretaría Baja B - 9a 

Archivo de Secretaría Baja B - 9b 

Sala de Mantenimiento Baja B - 10 

Dirección Baja B - 12 

Sala de Indumentaria Baja B - 13 

Jefatura de Estudios Baja B - 14 

Sala de Profesores 1 Baja B - 16a 

Sala de Profesores 2 Baja B - 16b 

Departamento de Clásico y 

Contemporáneo 
Tercera T - 52 

Departamento de Departamento 

Español 
Tercera T - 53 

Departamento de Departamento 

Flamenco 
Tercera T - 54a 

ASEOS  

O  

VESTUARIOS 

Aseo profesorado Baja B - 4 

Aseo alumnado Primera P - 29 

Aseo alumnado Primera P - 30 

Aseo alumnado Segunda S - 44 
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DEPENDENCIA PLANTA 

 

CÓDIGO  
EN LLAVE 

 

ASEOS  

O  

VESTUARIOS 

Aseo alumnado Segunda  S - 45 

Vestuario profesoras Tercera T - 58 

Vestuario profesores Tercera T - 59 

Aseo alumnado Tercera T - 60 

Aseo alumnado Tercera T - 61 

SALIDA 

DE  

EMERGENCIA 

Salida emergencia por escalera Baja B - 15a 

Salida emergencia a la calle Baja B - 18 

Salida emergencia - acceso a 

auditorio 
Primera P - 25a 

Salida emergencia - acceso a 

auditorio 
Primera P - 25b 

Salida emergencia por escalera Primera P - 34 

Salida emergencia - acceso 
biblioteca 

Segunda S - 40a 

Salida emergencia - acceso 

biblioteca 
Segunda S - 40b 

Salida emergencia por escalera Segunda S - 49 

Salida emergencia por escalera Tercera T - 65 

EXTERIOR 

Exterior - Cancela Blanca Danza Baja B - 19a 

Exterior - Cancela Blanca Música Baja B - 19b 

Exterior - Cancela Blanca Arte Baja B - 19c 

Exterior - Parking Baja B - 20 

Exterior - Parking peatonal Baja B - 21 

Exterior - Azotea Tercera T - 54b 

Centro de Transformación Baja C.T. - 71 

Cafetería Baja C - 70 (1 - 5) 

SÓTANO Ver plano Sótano St - 68 (1-19) 

AUDITORIO Ver plano Primera A - 69 (1 - 11) 

BIBLIOTECA No está en plano Segunda Bibl. - 93 
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DEPENDENCIA PLANTA 

 

CÓDIGO  
EN LLAVE 

 

CUARTOS  

JUNTO  

A 

ASCENSOR 

Cuarto Baja B - 1a 

Cuarto Baja B - 1b 

Cuarto Primera P - 26 

Cuarto Segunda  S - 41 

Cuarto Tercera T - 55 

OTROS 

Cuarto de limpieza 1 Baja  B - 6 

Cuarto de limpieza 2 Baja B - 7 

Pasillo Baja B - 8a 

Apéndice de pasillos Todas 8b 

Ascensor de danza Todas 73 

Ascensor de música Todas 74 

Botiquín Baja B - 75 

Armario de una puerta y dos 

cajones 
Todas 76 

Armarios y mesa de dirección Baja B - 77 

Equipos de música Todas 78 

Contadores de agua Baja B - 79 

Cuadro eléctrico de aulas 
Primera, segunda y 

tercera 
80 

Cuadro de calefacción  81 

RACS Todas 82 

Bolardo Baja B - 83 

Taquillas vestuario de profesores Tercera T - 84 

Taquillas vestuario de profesores  

(de 37 a 44) 
Tercera T - 85 
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DEPENDENCIA PLANTA 

 

CÓDIGO 
EN LLAVE 

 

OTROS 

Taquillas vestuario de profesores 

(copia de T-85) 
Tercera T - 86 

Taquillas vestuario de profesoras 

(de 85 a 92) 
Tercera T - 87 

Taquillas vestuario de profesoras 

(copia de T-87) 
Tercera T - 88 

Armario de cristal de la sala de 

profesores 
Baja B - 89 

Candado ventana de escaleras de 

emergencia 

Escaleras de 

emergencia 
90 

Paneles eléctricos (Térmicos) Todas 91 

Alarma (Sala de mantenimiento) Baja B - 92 

Candado con cadena (Secretaría) Baja B - 94 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   



ANEXO VIII     ORGANIZACIÓN DE LLAVES 

 

11 

 

SÓTANO = 
 

 

Nº DE LLAVE 

 

DEPENDENCIA 

1  

MAESTRA 

GRUPO ELECTRÓGENO, CUADRO GENERAL DE BAJA TENSIÓN Y 

ALMACÉN DE DANZA 

2 

MAESTRA 
GRUPO ELECTRÓGENO 

3 

MAESTRA 
CUADRO GENERAL DE BAJA TENSIÓN Y ALMACÉN DE DANZA 

4  

MAESTRA 
PUERTA 4 

5 PUERTA 5 

6 

MAESTRA 
PUERTA 6 

7 PUERTA 7 

8 

MAESTRA 
PUERTA 8 

9 PUERTA 9 

10 ALMACÉN DE MÚSICA 

11 DEPÓSITOS DE GRUPO DE AGUA FRÍA 

12 DEPÓSITOS DE GRUPO DE AGUA CALIENTE 

13 DEPÓSITO DE PROTECCIÓN DE CONTRAINCENDIO 

14 

MAESTRA 
DEPURADORA DE AGUAS GRISES 

15  PUERTA 15 

16  

MAESTRA 
CALDERAS DE GAS 

17  

MAESTRA 
SALA DE BOMBAS Y ALMACÉN DE ARTE 

18 SALA DE BOMBAS 

19 ALMACÉN DE ARTE 
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AUDITORIO = 
 

 

 

Nº DE LLAVE 

 

DEPENDENCIA 

1 ENTRADA PRINCIPAL 

2 ACCESO AL PATIO DE BUTACAS 

3 ACCESO AL PASILLO DEL ESCENARIO 

4 SALIDA DE EMERGENCIA 

5 ACCESO AL ESCENARIO 

6 CAMERINO PLANTA BAJA 

7 CAMERINO 1ª PLANTA 

8 CAMERINO 2ª PLANTA 

9 CUADRO ELÉCTRICO 

10 ASCENSOR 

11 CABINA 
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CAFETERÍA = 
 

 

 

Nº DE LLAVE 

 

DEPENDENCIA 

1 ENTRADA AL VESTÍBULO 

2 ASCENSOR 

3 ENTRADA DESDE EL VESTÍBULO 

4 ENTRADA LATERAL 

5 CUARTO MAQUINARIA DE ASCENSOR 

  

 

 

 

 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN = 

 

 

Nº DE LLAVE 

 

DEPENDENCIA 

1 ENTRADA AL CUARTO 

2 ENTRADA AL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 
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PLANTA BAJA 
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1ª PLANTA 
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2ª PLANTA 
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3ª PLANTA 
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SÓTANO =  

 

 

 

 

 

 

 



ORGANIZACIÓN DE LLAVES EN PLANO                                                ANEXO   IX                                                       EDIFICIO DE DANZA Y ZONAS COMUNES 

 

AUDITORIO =  
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                                    CAFETERÍA =                     CENTRO DE TRANSFORMACIÓN =  

 

 



JUNTA DE ANDALUCIA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, 

Formación Profesional, Universidad, Investigación e 

Innovación en Cádiz. 
 

 

 

Anexo I 
 

Este formulario se remitirá al Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de 
Cádiz a través de la VENTANILLA ELECTRÓNICA del sistema SÉNECA. Este Anexo I debe encabezar 
toda la documentación relativa a la reclamación presentada. Los originales (papel) se conservarán 
en el centro docente. 

 

Datos básicos de la Reclamación presentada 
 

Centro: Código Centro: Localidad: 

Domicilio del centro: 

Nombre del Director/a: Teléfono: 

email centro: 

Inspector/a de referencia: 

Nombre alumno/a: 

Curso: Etapa: 

Asignatura: 

Módulo (FP): 

Ciclo Formativo (FP): 

Fecha entrega boletín evaluación a las familias: 

Fecha presentación reclamación en 2ª instancia: 

Nombre Padre/Madre/Tutor legal: 

Teléfono Padre/Madre/Tutor legal: 

¿Se reclama la PROMOCIÓN del alumno/a?: ¿SÍ o NO?  

Otros datos de interés: 

 
El/la Director/a 

(Firma digital) 



MOD 01 
 

SOLICITUD DE REVISIÓN DE CALIFICACIONES O DECISIONES DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN ANTE 
EL CENTRO1 

 
 

(Sello Registro de Entrada) 
 

 
APELLIDOS  NOMBRE  

 

 

CURSO  GRUPO  CENTRO 
 

 

D/Dña con DNI   y domicilio a 
efectos de notificación en calle  nº de la localidad de 
  , código postal , solicita a la dirección del Centro la revisión de 
(márquese con una cruz lo que proceda): 

 
La calificación final en la materia/módulo de    

 

La decisión de promoción. 

La decisión de titulación. 

 

Por los siguientes motivos:    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En , a de de 20   
 

(Firma del alumno/a o de sus padres o representantes legales) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Entréguese en la Secretaría para su registro y tramitación 

ENSEÑANZA 



ENSEÑANZA: 

MOD 02 
 

SOLICITUD PARA ELEVAR RECLAMACIONES DE CALIFICACIONES, PROMOCIÓN O TITULACIÓN A LA 
DELEGACIÓN TERRITORIAL1 

 
 

(Sello Registro de Entrada) 
 

 
APELLIDOS  NOMBRE  

 

 
CURSO  GRUPO  CENTRO 

 
 

 

D/Dña  con DNI   y domicilio a 

efectos de notificación en calle    nº   de la localidad de 
 , código postal  , solicita a la dirección del Centro que eleve esta 
reclamación a la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, 
Universidad, Investigación e Innovación en Cádiz. 
(márquese con una cruz lo que proceda): 

 

La calificación final de las siguientes materias:   
 

 

La decisión de promoción. 

La decisión de titulación. 

Por los siguientes motivos:   
 

 

 

 

 

 

 

 

En  , a  de de 20  
 

(Firma del alumno/a o de sus padres o representantes legales) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Entréguese en la Secretaría para su registro y tramitación 



MOD 03 
ACTA/INFORME DEL DEPARTAMENTO DIDÁCTICO 

 

En relación con la solicitud de revisión de la calificación final en la materia 
  , presentada por D/Dª   , 
padre/madre de D/Dª     alumno/a de curso, grupo    , del 
CPD Maribel Gallardo de Cádiz,  el   Departamento de ________________se 
ha reunido el día de de 20 con el 
objeto de estudiar la referida solicitud y ha elaborado el siguiente INFORME: 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto la siguiente normativa (cita expresa del articulado de las 
disposiciones legales utilizadas): 

 

 

 

 

realiza el siguiente análisis: 
 

a) Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos en la correspondiente programación 
didáctica y en el proyecto educativo. 

 
 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en el 
proyecto educativo. 

 
 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación y evaluación establecidos en la programación 
didáctica y en el proyecto educativo para la superación de la materia o ámbito. 

 
 
 

Asimismo, respecto a las alegaciones planteadas en la solicitud de revisión acuerda lo siguiente: 
 
 
 

Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, el Departamento de  adopta con los 
siguientes votos emitidos (favorables , en contra , en blanco ) , por1 , la 
decisión de2    
materia3:   

la calificación final de la 

 

EL/LA JEFE/A DEL DEPARTAMENTO 
 

(Firmas de todos los profesores 
del Departamento) 

Fdo.:   
 
 

 

1 Señálese si el acuerdo se ha adoptado por unanimidad, mayoría absoluta o de 2/3. 
2 Indíquese la decisión adoptada: ratificar o modificar la calificación final. 
3 Si se produce modificación se expresará la nueva calificación. 



MOD 04 
 

COMUNICACIÓN DEL JEFE/A DE ESTUDIOS AL INTERESADO/A, EN EL CASO DE SOLICITUD DE 
REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN FINAL DE UNA MATERIA 

 

 

 

 
(Sello Registro de Salida) 

Destinatario: 
Sr./Sra. 

 
 

 
En   relación   con la   solicitud de revisión de la   calificación   final en la materia de

 ,obtenida por D/Dª  , alumno/a   de

 curso,  grupo ,   de   los   estudios   de del CPD Maribel 

Gallardo  de , que presentó Vd. en este centro el día        de de 20      , con nº de 

registro  , le comunico lo siguiente: 

 

El Departamento de se ha reunido el día        de de 20 con el 

objeto de estudiar la referida solicitud y ha adoptado la siguiente decisión: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Contra la presente decisión, que no agota la vía administrativa, podrá solicitar por escrito a la 
Dirección del Centro, en el plazo de dos días hábiles a partir de la recepción de esta comunicación, 
que eleve la reclamación a la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación 
Profesional, Universidad, Investigación e Innovación en Cádiz. 

 

  , a de de 20   
 

Vº Bº 
 

EL/LA DIRECTOR/A, 
 
 

(Sello del Centro) 
Fdo.:   

 
EL/LA JEFE/A DE ESTUDIOS, 

 
 
 
 

Fdo.:    



MOD 05 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL EQUIPO DOCENTE 

 

 

En el CPD Maribel Gallardo de Cádiz, el día       de de 20 , se reúne en sesión 
extraordinaria el equipo de docente del grupo  de     curso de     con el objeto de revisar el 
proceso de adopción de la decisión sobre la promoción/titulación del alumno/a D/Dª  
 , tras la solicitud de revisión formulada por D/Dª   
    

 

 

En relación con los criterios para la promoción/titulación del alumnado establecidos con carácter 
general para el Centro y la normativa vigente sobre evaluación, se han tenido en cuenta la valoración 
de los siguientes aspectos1: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, el Equipo de Evaluación adopta con los siguientes votos 
favorables emitidos       (favorables       , en contra       , en blanco        ), por2 , 
la siguiente decisión3 la no promoción/titulación. 4 

 
 
 
 
 
 
 

 

EL/LA TUTOR/A 
(Firmas de todos los profesores 
del Equipo de Evaluación) 

 

 

Fdo.:    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Se motivarán aquellos aspectos en los que se argumenta la decisión, así como las posibles alegaciones planteadas en la solicitud de 

revisión. 
2 Señálese si el acuerdo se ha adoptado por unanimidad, mayoría de 2/3. 
3 Indíquese la decisión adoptada: ratificar o modificar la decisión. 
4 Si se produce modificación se expresará la nueva decisión respecto a la promoción/titulación. 



MOD 06 
COMUNICACIÓN DEL JEFE/A DE ESTUDIOS A LOS PADRES, EN EL CASO DE SOLICITUD DE 

REVISIÓN DE DECISIÓN DE PROMOCIÓN / TITULACIÓN. 
 
 

Destinatario: 
Sr./Sra. 

 
 

(Sello Registro de Salida) 
 
 

En relación con la solicitud de revisión de la decisión sobre la promoción/titulación de 
D/Dª ; alumno/a de curso, grupo , de 
           del CPD Maribel Gallardo de Cádiz que presentó Vd. en este Centro el día      de de 20      , 
con nº de registro de entrada , le comunico lo siguiente: 

 

El Equipo Docente de       curso, grupo       , de        _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ del CPD 
Maribel Gallardo de Cádiz  se ha reunido, en sesión extraordinaria, el día         de de 
20 , con el objeto de estudiar la referida solicitud, ha adoptado la siguiente decisión: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contra la presente decisión, que no agota la vía administrativa, podrá solicitar por escrito a la 
Dirección del Centro, en el plazo de dos días hábiles a partir de la recepción de esta comunicación, 
que eleve la reclamación a la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación 
Profesional, Universidad, Investigación e Innovación en Cádiz. 

 

  , a de de 20   
 

Vº Bº 
 

EL/LA DIRECTOR/A, 

 
EL/LA JEFE/A DE ESTUDIOS, 

 

(Sello del Centro) 
 

 

Fdo.:  Fdo.:   



MOD 07 
OFICIO DE REMISIÓN DE EXPEDIENTE DE RECLAMACIÓN SOBRE CALIFICACIONES FINALES. 

 

 

 
 
 
 

 
(Sello Registro de Salida) 

Destinatario: 
Ilmo. Sr./a Delegado/a Territorial de Desarrollo 
Educativo, Formación Profesional, Universidad, 
Investigación e Innovación en Cádiz. 
Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones 

 

De conformidad con lo dispuesto en     
     (citar la 
normativa correspondiente según el nivel educativo), adjunto remito expediente de la reclamación 
presentada por D/Dña  como representante legal 
del alumno/a que cursa ____grupo          de los 
siguientes estudios:  , contra la calificación final 
obtenida   en la materia de: . 

 

Asimismo, le comunico, a efectos de cómputo de plazos, que con fecha se 
publicaron, en el tablón de anuncios del centro, las calificaciones finales correspondientes a la 
materia recurrida. 

 
Relación ordenada de la documentación que se adjunta: 

 

1. Fotocopia de la Programación Didáctica completa de la asignatura. 
2. Fotocopia de los Instrumentos de evaluación aplicados a los criterios de evaluación. 
3. Fotocopia del Informe individualizado. 
4. Fotocopia de los procedimientos y criterios de evaluación comunes recogidos en el P.E. 
5. Fotocopia de los criterios de calificación y promoción recogidos en el P.E. 
6. Fotocopia de los criterios y los procedimientos que garantizan el rigor y transparencia en la 

toma de decisiones por los equipos docentes en los procesos relacionados en la evaluación 
del alumnado. 

7. Fotocopia del acta de evaluación final del grupo. 
8. Fotocopia de los siguientes modelos: 

1. Solicitud de reclamación de calificación MOD 01 
2. Fotocopia del Acta/informe de la reunión extraordinaria celebrada por el Departamento. 

MOD 03 
3. Notificación de la jefatura de estudios al reclamante MOD 04. 

9. Certificado del secretario con fecha de publicación de calificaciones finales. 
10. Otros documentos de interés:   

 

  , a de de 20   
 

EL/LA DIRECTOR/A, 
 

(Sello del Centro) 
 

Fdo:   



MOD 08 
 

OFICIO DE REMISIÓN DE EXPEDIENTE DE RECLAMACIÓN SOBRE DECISIONES DE 
PROMOCIÓN / TITULACIÓN. 

 
 
 
 
 

(Sello Registro de Salida) 

Destinatario: 

Ilmo. Sr/a Delegado/a Territorial de Desarrollo Educativo, 
Formación Profesional, Universidad, Investigación e 
Innovación en Cádiz. Comisión Técnica Provincial de 
Reclamaciones 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en     
      (citar la 
normativa correspondiente según el nivel educativo), adjunto remito expediente de la reclamación 
presentada por D/Dña  como representante legal 
del alumno/a que cursa  , grupo_______, 
especialidad__________________________________ contra la decisión adoptada por el equipo de 
docente sobre la promoción/ titulación/permanencia en la etapa. 

 
Asimismo, le comunico, a efectos de cómputo de plazos, que con fecha se 
publicaron, en el tablón de anuncios del centro, los resultados de la evaluación final 
correspondientes al grupo del alumno/a. 

 
Relación ordenada de la documentación que se adjunta: 

 

1. Fotocopia de los criterios de evaluación comunes sobre promoción y titulación que aparecen 
en el proyecto educativo. 

2. Fotocopia del Escrito de solicitud de revisión ante el Centro (MOD01). 
3. Fotocopia del Acta de la reunión extraordinaria celebrada por el equipo docente (MOD05). 
4. Fotocopia de la Comunicación realizada por la Jefatura de Estudios (MOD06). 
5. Escrito de reclamación del interesado ante la Delegación Territorial (MOD02). 
6. Otros documentos de interés:    

 

  , a de de 20   
 

EL/LA DIRECTOR/A, 
 

 

(Sello del Centro) 
 

Fdo:   
 
 
 
 
 
 



MOD 09 
 

SOLICITUD DE REVISIÓN DE CALIFICACIONES SOBRE PRUEBAS DE APTITUD Y 

ACCESO DE LAS E.E.B.B. AL C.P.D. “MARIBEL GALLARDO” 

 

 
(Sello Registro de Entrada) 

 

APELLIDOS  NOMBRE  

 
 

 
 

CURSO  GRUPO  CENTRO  

 

 

D/Dña con DNI   y domicilio 

a efectos de notificación en calle  nº de la localidad de 

  , código postal , solicita a la dirección del Centro la revisión de: 
 

(Márquese con una cruz lo que proceda) 

La calificación final en las Enseñanza Básicas: 

Pruebas de aptitud (Curso 1º) 

Pruebas de acceso (Cursos 2º, 3º y 4º) 

 

 

 

Por los siguientes motivos:    
 
 

 
 

 
 

 
 

 

  _ _   
 

En , a de de 20   

(Firma del alumno/a o de sus padres o representantes legales)2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 Entréguese en Secretaría para su registro y tramitación 

ENSEÑANZA 



MOD 010 
 

SOLICITUD DE REVISIÓN DE CALIFICACIONES SOBRE PRUEBAS DE ACCESO DE 

LAS E.E.P.P. AL C.P.D. “MARIBEL GALLARDO” 

 

 
(Sello Registro de Entrada) 

 

APELLIDOS  NOMBRE  

 
 

 

 

CURSO  GRUPO  CENTRO  

 

 

D/Dña  con DNI   y domicilio 

a efectos de notificación en calle   nº de la localidad de 

 , código postal  , solicita a la dirección del Centro la revisión de: 
 

(Márquese con una cruz lo que proceda) 

La calificación final de las Enseñanzas Profesionales en la especialidad de: 

Danza Clásica 

Danza Española 

Baile Flamenco 

Danza Contemporánea 

 
 

Por los siguientes motivos:   
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

En  , a  de  de 20  

(Firma del alumno/a o de sus padres o representantes legales)3 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

3 Entréguese en Secretaría para su registro y tramitación 

ENSEÑANZA 



MODELO I 

COMUNICACIÓN DE INCIDENCIA SOBRE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA (Decreto 362/2011) 

Profesor/a: _________________________________ alumno/a: ____________________________________________ Curso: ________ Especialidad: ____________ 

Lugar de la incidencia (hall de entrada, pasillo, escalera, auditorio, aula…….): ______________________                                                Hora de incidencia: __________ 

NORMA INCUMPLIDA EXPULSIÓN DE CLASE:   SI           / NO 

Artículo 33.- Conductas contrarias a las normas de convivencia. 

 a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

 b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al desarrollo del currículo. 

 c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

 d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

 e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

 f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 

 g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del conservatorio, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

Artículo 36.- Conducta gravemente perjudicial para la convivencia. 

 a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o alumna, producido por uno o más compañeros o compañeras de forma reiterada a lo largo de un 

curso escolar. 

 d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del conservatorio, o la incitación a las mismas. 

 e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o se realizan 

contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

 f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos. 

 h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del conservatorio, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así 

como la sustracción de las mismas. 

 i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del conservatorio a las que se refiere el artículo 33. 

 j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del conservatorio. 

 k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 
 

Descripción de los hechos:                                                                                                    Alegaciones del alumnado: 

Profesor/a: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma:                                                      Cádiz a ___ de ____________ de  20___ 

Alumno/a: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma:                                                       Cádiz a ___ de ____________ de  20___ 
SE RUEGA LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN A CUALQUIER MIEMBRO DEL EQUIPO DIRECTIVO EL MISMO DÍA QUE SE PRODUCE LA INCIDENCIA. 

  



MODELO II - LIBRO DE INCIDENCIAS DEL PROFESORADO. 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS INCIDENCIA LUGAR FECHA 

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 



MODELO III - LIBRO DE INCIDENCIAS DEL ALUMNADO. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS INCIDENCIA LUGAR FECHA 

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

   

 



MODELO IV 

   

 
 

 

 
 

Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO/A 

INFORME AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA EN E.E.B.B. 

Se informa al padre/madre o tutor/a legal del alumno/a……………………………………………...………… 

matriculado/a en ……….…….de Enseñanzas Básicas de Danza. 

 

Reunido el Equipo Educativo del alumno/a y estudiada la solicitud de ampliación, se ha comprobado que                

supera ampliamente los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado/a, SI  NO 

Por lo que: 

- Se ESTIMA la ampliación                 

 

- Se DESESTIMA la ampliación                

 
 

El Equipo Educativo 

Asignatura:      Asignatura: 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

 

Asignatura:       Asignatura: 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo……………………………………………………… 

Asignatura:          

 

 

 Fdo………………………………………………….. 

 

Cádiz, a…….de……………….de 20… 

 



MODELO IV 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO/A 

OBSERVACIONES DEL EQUIPO EDUCATIVO, EN CASO DE DESESTIMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    El tutor/a 

 

 

  Fdo.  

 
 



MODELO IV 

 
 

 

 
 

Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

EJEMPLAR PARA EL CENTRO 

INFORME AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA EN E.E.B.B. 

Se informa al padre/madre o tutor/a legal del alumno/a……………………………………………...………… 

matriculado/a en ……….…….de Enseñanzas Básicas de Danza. 

 

Reunido el Equipo Educativo del alumno/a y estudiada la solicitud de ampliación, se ha comprobado que                

supera ampliamente los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado/a, SI  NO 

Por lo que: 

- Se ESTIMA la ampliación                 

 

- Se DESESTIMA la ampliación                

 
 

El Equipo Educativo 

Asignatura:      Asignatura: 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

 

Asignatura:       Asignatura: 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo……………………………………………………… 

Asignatura:          

 

 

 Fdo………………………………………………….. 

 

Cádiz, a…….de……………….de 20… 

 



MODELO IV 

EJEMPLAR PARA EL CENTRO 

OBSERVACIONES DEL EQUIPO EDUCATIVO, EN CASO DE DESESTIMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    El tutor/a 

 

 

  Fdo.  

 



MODELO V 
  

          
 

 

 
 

Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO/A 

INFORME AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA A DANZA CLÁSICA 

Se informa al padre/madre o tutor/a legal del alumno/a……………………………………………...………… 

matriculado/a en ……….…….de Enseñanzas Profesionales de la especialidad de…………………………… 

Reunido el Equipo Educativo del alumno/a y estudiada la solicitud de ampliación, se ha comprobado que                

supera ampliamente los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado/a, SI   NO 

Por lo que: 

- Se ESTIMA la ampliación                 

 

- Se DESESTIMA la ampliación                 

 
 

El Equipo Educativo 

Danza Clásica      Técnicas específicas 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

Danza Contemporánea           Taller Coreográfico DC 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo……………………………………………………… 

Música                         Repertorio 

 

 

Fdo……………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

Otras asignaturas: 

 

Cádiz, a…….de……………….de 20… 



MODELO V 

 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO/A 

OBSERVACIONES EQUIPO EDUCATIVO, EN CASO DE DESESTIMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   El tutor/a 

 

 

  Fdo.  

 

 



MODELO V 
 

          
 

 

 
 

Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

EJEMPLAR PARA EL CENTRO 

INFORME AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA A DANZA CLÁSICA 

Se informa al padre/madre o tutor/a legal del alumno/a……………………………………………...………… 

matriculado/a en ……….…….de Enseñanzas Profesionales de la especialidad de…………………………… 

Reunido el Equipo Educativo del alumno/a y estudiada la solicitud de ampliación, se ha comprobado que                

supera ampliamente los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado/a, SI   NO 

Por lo que: 

- Se ESTIMA la ampliación                 

 

- Se DESESTIMA la ampliación                 

 
 

El Equipo Educativo 

Danza Clásica      Técnicas específicas 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

Danza Contemporánea           Taller Coreográfico DC 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo……………………………………………………… 

Música                         Repertorio 

 

 

Fdo……………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

Otras asignaturas: 

 

Cádiz, a…….de……………….de 20… 



MODELO V 

 

EJEMPLAR PARA EL CENTRO 

OBSERVACIONES EQUIPO EDUCATIVO, EN CASO DE DESESTIMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   El tutor/a 

 

 

  Fdo.  

 

 



MODELO V 

 

 
 

 

 
 

Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO/A 

INFORME AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA A DANZA ESPAÑOLA 

Se informa al padre/madre o tutor/a legal del alumno/a……………………………………………...………… 

matriculado/a en ……….…….de Enseñanzas Profesionales de la especialidad de…………………………… 

Reunido el Equipo Educativo del alumno/a y estudiada la solicitud de ampliación, se ha comprobado que                

supera ampliamente los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado/a, SI   NO 

Por lo que: 

- Se ESTIMA la ampliación                 

 

- Se DESESTIMA la ampliación                  

 
 

El Equipo Educativo: 

Danza Clásica      Danza Estilizada 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

Escuela Bolera                   Taller Coreográfico DE 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo……………………………………………………… 

Música                         Folclore 

 

 

Fdo……………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

 Otras asignaturas: 

 

Cádiz, a…….de……………….de 20… 

 



MODELO V 

 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO/A 

OBSERVACIONES EQUIPO EDUCATIVO, EN CASO DE DESESTIMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   El tutor/a 

 

 

  Fdo.  

 

 



MODELO V 
 

 
 

 

 
 

Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

EJEMPLAR PARA EL CENTRO 

INFORME AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA A DANZA ESPAÑOLA 

Se informa al padre/madre o tutor/a legal del alumno/a……………………………………………...………… 

matriculado/a en ……….…….de Enseñanzas Profesionales de la especialidad de…………………………… 

Reunido el Equipo Educativo del alumno/a y estudiada la solicitud de ampliación, se ha comprobado que                

supera ampliamente los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado/a, SI   NO 

Por lo que: 

- Se ESTIMA la ampliación                 

 

- Se DESESTIMA la ampliación                  

 
 

El Equipo Educativo: 

Danza Clásica      Danza Estilizada 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

Escuela Bolera                   Taller Coreográfico DE 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo……………………………………………………… 

Música                         Folclore 

 

 

Fdo……………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

 Otras asignaturas: 

 

Cádiz, a…….de……………….de 20… 

 



MODELO V 

 

EJEMPLAR PARA EL CENTRO 

OBSERVACIONES EQUIPO EDUCATIVO, EN CASO DE DESESTIMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   El tutor/a 

 

 

  Fdo.  

 

 

 



MODELO V 
 

 
 

 

 
 

Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO/A 

INFORME AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA A  BAILE FLAMENCO 

Se informa al padre/madre o tutor/a legal del alumno/a……………………………………………...………… 

matriculado/a en ……….…….de Enseñanzas Profesionales de la especialidad de…………………………… 

Reunido el Equipo Educativo del alumno/a y estudiada la solicitud de ampliación, se ha comprobado que                

supera ampliamente los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado/a, SI  NO 

Por lo que: 

- Se ESTIMA la ampliación                 

 

- Se DESESTIMA la ampliación                 

 
 

El Equipo Educativo 

Técnicas Básicas      Baile Flamenco 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

Taller Coreográfico BF      Danza Española 

 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo……………………………………………………… 

Música                         Otras: 

 

 

Fdo……………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

  

Cádiz, a…….de……………….de 20… 



MODELO V 

 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO/A 

OBSERVACIONES EQUIPO EDUCATIVO, EN CASO DE DESESTIMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

    El tutor/a 

 

 

  Fdo.  

 



MODELO V 
 

 
 

 

 
 

Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

EJEMPLAR PARA EL CENTRO 

INFORME AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA A  BAILE FLAMENCO 

Se informa al padre/madre o tutor/a legal del alumno/a……………………………………………...………… 

matriculado/a en ……….…….de Enseñanzas Profesionales de la especialidad de…………………………… 

Reunido el Equipo Educativo del alumno/a y estudiada la solicitud de ampliación, se ha comprobado que                

supera ampliamente los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado/a, SI  NO 

Por lo que: 

- Se ESTIMA la ampliación                 

 

- Se DESESTIMA la ampliación                 

 
 

El Equipo Educativo 

Técnicas Básicas      Baile Flamenco 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

Taller Coreográfico BF      Danza Española 

 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo……………………………………………………… 

Música                         Otras: 

 

 

Fdo……………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

  

Cádiz, a…….de……………….de 20… 



MODELO V 

 

EJEMPLAR PARA EL CENTRO 

OBSERVACIONES EQUIPO EDUCATIVO, EN CASO DE DESESTIMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   El tutor/a 

 

 

  Fdo.  



MODELO V 
 

 
 

 

 
 

Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO/A 

INFORME AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA A  DANZA CONTEMPORÁNEA 

Se informa al padre/madre o tutor/a legal del alumno/a……………………………………………...………… 

matriculado/a en ……….…….de Enseñanzas Profesionales de la especialidad de…………………………… 

Reunido el Equipo Educativo del alumno/a y estudiada la solicitud de ampliación, se ha comprobado que                

supera ampliamente los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado/a, SI  NO 

Por lo que: 

- Se ESTIMA la ampliación                 

 

- Se DESESTIMA la ampliación                 

 
 

El Equipo Educativo 

Danza clásica              Improvisación 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

Repertorio       Taller coreográfico 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo……………………………………………………… 

              Música      Otras: 

 

 

Fdo……………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

  

Cádiz, a…….de……………….de 20… 

 



MODELO V 

 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO/A 

OBSERVACIONES EQUIPO EDUCATIVO, EN CASO DE DESESTIMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    El tutor/a 

 

 

  Fdo.  

 



MODELO V 
 

 
 

 

 
 

Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

EJEMPLAR PARA EL CENTRO 

INFORME AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA A  DANZA CONTEMPORÁNEA 

Se informa al padre/madre o tutor/a legal del alumno/a……………………………………………...………… 

matriculado/a en ……….…….de Enseñanzas Profesionales de la especialidad de…………………………… 

Reunido el Equipo Educativo del alumno/a y estudiada la solicitud de ampliación, se ha comprobado que                

supera ampliamente los objetivos y contenidos del curso en el que está matriculado/a, SI  NO 

Por lo que: 

- Se ESTIMA la ampliación                 

 

- Se DESESTIMA la ampliación                 

 
 

El Equipo Educativo 

Danza clásica              Improvisación 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

Repertorio       Taller coreográfico 

 

 

Fdo………………………………………………….. Fdo……………………………………………………… 

              Música      Otras: 

 

 

Fdo……………………………………………….. Fdo…………………………………………………….. 

  

Cádiz, a…….de……………….de 20… 

 



MODELO V 

 

EJEMPLAR PARA EL CENTRO 

OBSERVACIONES EQUIPO EDUCATIVO, EN CASO DE DESESTIMACIÓN: 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    El tutor/a 

 

 

  Fdo.  

 



MODELO VI 
 

INFORME INDIVIDUALIZADO 

 

  Información general                             Ampliación de matrícula              Plan de recuperación 

Tutor/a: Profesor/a: 

Alumno/a: Curso/especialidad: 

Asignatura: Curso al que se pretende ampliar: 

 

OBSERVACIONES DEL PROFESORADO PARA EL TUTOR/A 

Grado de consecución de los objetivos/contenidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interés/motivación. 

 

 

Convivencia. 

 

 

Asistencia y puntualidad. 

 

 

Otras consideraciones. 

 

 

 

 

 

 

Actividades de recuperación. 

 

 

 

 

 

 
 

        Cádiz, a       de                           de                  

 El profesor/a 

 

 

     Fdo. 

   



MODELO VII 

 

PROPUESTA DE ACTIVIDAD DEL DEPARTAMENTO 

1. DEPARTAMENTO QUE PROPONE LA ACTIVIDAD. 

 

2. PROFESOR/A RESPONSABLE. 

 

3. PROFESORES/AS ACOMPAÑANTES. 

 

4. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD. 

 

5. NIVEL Y GRUPOS DESTINATARIOS. 

 

6. OTROS DEPARTAMENTOS CON LOS QUE SE COORDINA. 

 

7. JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD.  

 

 

 

8. BREVE RESUMEN DE LA ACTIVIDAD. 

 

 

 

9. FECHA APROXIMADA DE REALIZACIÓN Y DURACIÓN. 

 

 

10. COSTE APROXIMADO. 

 



MODELO VII 

 

11. MODO DE FINANCIACIÓN. 

 

 

12. FUNCIONES DEL PROFESORADO (ADJUNTAR). 

 

 

13. FORMATO DE MÚSICAS Y ORDEN DEL PROGRAMA. 

 

 

14. NÚMERO PREVISTO DE ALUMNADO PARTICIPANTE (ADJUNTAR 

LISTADO). 

 

 

 

 

      Cádiz a     de                   de  202 

 

 

NOTA: Las actividades que requieran organización desde el DECPA deberán 

proponerse al menos con DOS SEMANAS  de antelación. 



MODELO VIII 

 

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA 
 

Título de la actividad:  

 

Fecha en la que se realizó la 

actividad: 

 

¿Cambiaría la fecha?       SÍ         NO                        

 

Fecha alternativa: 

Nº de alumnos/as participantes: 

 

Cursos: 

 

¿Es adecuada para este nivel?     SÍ         NO                      

¿A qué otros grupos propondrías esta actividad?:  

 

 

Profesores que participaron en la actividad y funciones realizadas: 

 

 

 

¿Se han cumplido los objetivos?    SÍ        NO  

 

Transporte utilizado:  autobús     tren     avión     otros    ________________ 

 

Incidentes durante el trayecto: 

 

 

 

 

 

Alojamiento:  

 

         Hotel  

         Camping  

         Albergue   

         Otros 

¿Cambiarías el alojamiento para próximos viajes?                          

SÍ    NO  

¿Por cuáles? 

 

Especificar incidencias si procede. 

 

 

 

 

 

 

Otras sugerencias/ propuestas de mejora: 

 

 

 

 

 

Valoración global de la actividad: 
Buena                                       Regular                                  Mala                

 



MODELO IX 

 

1 

 

 

Conservatorio Profesional de Danza “Maribel Gallardo” - Cádiz - Curso 20___/20___ - ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. 

 Nombre alumno/a  Curso/Especialidad Tipo de actividad Fecha entrega  Cuota € Firma 

1 
 

 
   

 
 

2 
 

 
   

 
 

3 
 

 
   

 
 

4 
 

 
   

 
 

5 
 

 
   

 
 

6 
 

 
   

 
 

7 
 

 
   

 
 

8 
 

 
   

 
 

9 
 

 
   

 
 

10 
 

 
   

 
 

11 
 

 
   

 
 

12 
 

 
   

 
 

13 
 

 
   

 
 

 



MODELO IX 

 

2 

 

Conservatorio Profesional de Danza “Maribel Gallardo” - Cádiz - Curso 20___/20___ - ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. 

 Nombre alumno/a - Padre/madre Curso/Especialidad Tipo de actividad Fecha entrega  Cuota € Firma 

14 
 

 
   

 
 

15 
 

 
   

 
 

16 
 

 
   

 
 

17 
 

 
   

 
 

18 
 

 
   

 
 

19 
 

 
   

 
 

20 
 

 
   

 
 

21 
 

 
   

 
 

22 
 

 
   

 
 

23 
 

 
   

 
 

24 
 

 
   

 
 

25 
 

 
   

 
 

26 
 

 
   

 
 

 



MODELO X 

COMPROMISO PEDAGÓGICO 

 

D/Dª ____________________________________________________, con Documento 

Nacional de Identidad Número: _________________, como padre/madre o tutor legal del 

alumno/a ____________________________________________ del curso _________________,  

suscribo este compromiso pedagógico, y acepto y me comprometo a: 

 

 Elaborar un plan de rutinas diarias que incluyen un tiempo para comer, dormir, jugar, 

trabajar, estudiar y leer.  

 Tener un lugar tranquilo para estudiar y leer.  

 Mostrar interés por los progresos de sus hijos, hijas o tutelados en la escuela.  

 Mantener una actitud y un comportamiento adecuado en clase que favorezca el 

aprendizaje. 

 Asistencia a las clases de refuerzo sobre los aprendizajes no adquiridos. 

 

 

D /Dª ____________________________________________, como tutor/a, en el nombre de todo 

el Equipo Docente de su hijo/a y en el mío propio, acepto y me comprometo a: 

 

 

 Hacer un seguimiento puntual del alumno o alumna.  

 Revisar a diario la agenda de seguimiento.  

 Mantener un contacto con las familias.  

 Evaluar los progresos del alumno o alumna.  

 Ponerse en contacto lo antes posible con las familias ante cualquier incidencia que afecte 

al alumno o alumna objeto del compromiso.  

 

 

 

 

En Cádiz a ______ de _______________ de ________. 

 

La familia      El tutor/a 

 

 

 Fdo.___________________                Fdo.____________________ 



Modelo XI 

 

COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

D/Dª ____________________________________________________, con Documento 

Nacional de Identidad Número: _________________, como padre/madre o tutor legal del 

alumno/a ____________________________________________ del curso _________________,  

suscribo este compromiso de convivencia, y acepto y me comprometo a: 

 

 Asistencia diaria y puntual del alumno o alumna al centro.  

 Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado.  

 Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases.  

 Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno o alumna y 

seguimiento de los cambios que se produzcan.  

 Entrevista periódica con el tutor o tutora del alumno o alumna.  

 Informar de todas las circunstancias familiares, emocionales y física del alumno o alumna 

que, de alguna manera, directa o indirectamente, puedan afectar a su desarrollo integral.  

 Reparación de materiales o instalaciones del centro, o bien de las pertenencias de otras 

personas. 

 Fomentar la restauración de las relaciones personales (petición de perdón, ayuda y 

colaboración con las personas ofendidas por la conducta contraria a la convivencia, etc.) 

 Actividades de reflexión sobre los propios sentimientos, así como sobre la propia 

conducta y las posibilidades de modificación de ésta. 

 

D /Dª ____________________________________________, como tutor/a, en el nombre de todo 

el Equipo Docente de su hijo/a y en el mío propio, acepto y me comprometo a: 

 

 Control diario e información a la familia sobre la ausencia del alumnado.  

 Seguimiento de los cambios que se produzcan en la actitud del alumno o alumna e 

información a la familia.  

 Aplicación de las medidas preventivas para mejorar la actitud del alumnado (mediación, 

refuerzo positivo, …).  

 Entrevistas periódicas del tutor o tutora con la familia. En dichas entrevistas el tutor, si lo 

considera necesario, tiene la potestad de convocar a otros miembros del equipo educativo.  

 

En Cádiz a ______ de _______________ de ________. 

 

La familia      El tutor/a 

 

 

 Fdo.___________________                Fdo.____________________ 



MODELO XII 

 

 

JUNTA DE ANDALUCÍA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

C.P.D. “Maribel Gallardo”  

 
 

SOLICITUD DE FLEXIBILIDAD HORARIA PARA LA 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL. 

CURSO 20    /   
 

D/Dña  con DNI     

como   profesor/a de con destino en el C.P.D. “Maribel 

Gallardo”, con    código 11701176 de Cádiz. 

 
EXPONE: 

 
En relación a las medidas de flexibilidad horaria para conciliar la vida personal, familiar y laboral 

que vienen recogidas en el Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el acuerdo de la Mesa General de Negociación Común del personal funcionario, 

estatutario y laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre 

medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos. 

 

 
SOLICITA: 

Sea tenida en cuenta la medida de flexibilidad horaria para conciliar la vida personal, familiar y 

laboral por tener a su cargo hijos menores de doce años, un familiar con enfermedad grave hasta 

el segundo grado de consanguinidad o afinidad, personas mayores o con discapacidad que tengan 

reconocida la condición de dependientes. El derecho consiste en la posibilidad de flexibilizar en 

una hora diaria el horario de obligada permanencia. (MARCAR LA OPCIÓN DESEADA) 

 
  Primer tramo horario. 

  Último tramo horario. 

 

 

 

 
A tal efecto se aporta la siguiente documentación acreditativa:   _____ 

 

 

En Cádiz, a de Septiembre de 20   
 

 

Fdo.   
 

 

NOTA: Al objeto de planificar adecuadamente el funcionamiento de los centros, particularmente en lo 

referido a horarios del personal docente, la citada flexibilidad horaria, que no supone reducción de la 

jornada de trabajo, deberá ponerse en conocimiento de las direcciones de los centros y servicios 

educativos antes del 5 de septiembre de cada anualidad. En todo caso, la autorización de esta medida 

estará siempre condicionada a la prestación del servicio educativo. 



MODELO I 

 

 

PRÉSTAMOS 

ALUMNADO/PROFESORADO FIRMA CURSO/ESPEC. ARTÍCULO FECHA- HORA 

SALIDA 
FECHA-HORA 

ENTRADA ESTADO 

  

 

     

  

 

     

  

 

     

  

 

     

  

 

     

  

 

     

  

 

     

  

 

     

  

 

     

 

 

      

  

 

     

 



MODELO II 

 

    CURSO 2018/2019                                                                                                     INVENTARIO DEL CENTRO                                                                         C.P.D. MARIBEL GALLARDO 

 

1 

 
 

DEPENDENCIA 

 

PLANTA NÚMERO DE REGISTRO EN SÉNECA DESCRIPCIÓN Nº UNIDADES PROCEDENCIA 

   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 



MODELO III 

 

 

ACUERDO DE COLABORACIÓN ACADÉMICO-CULTURAL ENTRE EL CONSERVATORIO 
DE DANZA DE CÁDIZ “MARIBEL GALLARDO” Y ______________________________________ 

Cádiz, a __ de ______ de 20__ 

REUNIDOS 

EL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA "MARIBEL GALLARDO", CIF.: S-4111001-
F (en adelante CPD), representado por su Directora Da. Mónica González y …….. (en adelante el 
cesionario) con CIF……., representado por D. …….. 

EXPONEN 

l, - Que el acuerdo se establece por una comunidad de intereses y objetivos de carácter académico-
cultural. 

ll, - Ambas partes firmantes se reconocen capacidad y competencia para suscribir el presente acuerdo, 
por lo que se dictan las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Este ACUERDO regula la cesión temporal del AUDITORIO, o de un aula, de forma 
accidental y puntual y sin vocación de permanencia o continuidad en el tiempo. EL CPD cede este 
espacio por un tiempo determinado en el presente ACUERDO a EL CESIONARIO. 

SEGUNDA: Se acuerda que EL CESIONARIO realice las siguientes actividades: utilización del 
auditorio o clase, como espacio para la realización de una (ensayo, audición, acto, conferencia....) para  
201_.  

TERCERA: Se acuerda que EL CESIONARIO utilice la sala mencionada el día __ de ______ en 
jornada de mañana de ____h. a ____ h.  

CUARTA: Se acuerda que EL CESIONARIO se hará cargo de cualquier necesidad técnica que pudiera 
surgir de la utilización de la sala referida en este acuerdo. EL CPD no facilitará material de ningún tipo 
a EL CESIONARIO salvo aquel que sea solicitado con tiempo suficiente y pueda facilitarle el CPD por 
estar disponible en el Conservatorio. EL CESIONARIO traerá su propio personal para realizar 
cualquier traslado de material o control del personal que acuda a la actividad. No estará incluido ningún 
servicio extra (seguridad, traslado, limpieza, etc.…) 

QUINTA: EL CESIONARIO pagará cualquier desperfecto que pudiera producirse como consecuencia 
del uso de la sala. Esto incluye tanto el material como la sala en sí misma y cualquier otro espacio de la 
CASA DE LAS ARTES que sea de acceso a la sala objeto del presente acuerdo. En caso de que EL 
CESIONARIO encontrara algún desperfecto, lo comunicará al responsable de los centros en los veinte 
primeros minutos. 

SEXTA: EL CESIONARIO sólo podrá acceder a la sala referida en la cláusula tercera y los lugares de 
paso a la misma. EL CESIONARIO no podrá hacer uso de espacios no contemplados en el presente 
acuerdo. 

SÉPTIMA: Cualquier otro gasto derivado del uso de la sala referida en la cláusula tercera no 
contemplado en este acuerdo será por cuenta de EL CESIONARIO. 



MODELO III 

 

 

OCTAVA: EL CESIONARIO se compromete en concepto de gratificación por la cesión de salas a: 

 

- Otorgar una BECA TOTAL con valor de 
- Ofrecer un descuento del 20% sobre el curso .... 

 

NOVENA: No se permite ninguna actividad que directa o indirectamente implique transacción 
comercial. Cualquier operación de compra/venta de objetos deberá contar con la previa aprobación de 
EL CPD. En el caso de que se produjera este hecho, EL CESIONARIO sería el único responsable. 

En los casos de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente acuerdo, por causas que no 
sean de fuerza mayor, las partes convienen que este documento podrá ser rescindido. 

DÉCIMA: Esta cesión deberá contar por parte de EL CESIONARIO con un seguro de responsabilidad 
civil que cubra todos los daños que se puedan ocasionar a personas, instalaciones y bienes, a cargo de la 
persona física o jurídica CESIONARIO. 

UNDÉCIMA: El Consejo Escolar del centro docente podrá tener en cuenta que cualquier acuerdo 
relativo a la utilización de las instalaciones del mismo debe quedar absolutamente subordinado a las 
necesidades que demande el normal desarrollo del servicio educativo. 

El presente acuerdo fue leído por las partes que en él intervienen. Enteradas de su contenido, lo firman 
en Cádiz el día __ del mes de ______ del año 20__ en duplicado ejemplar de idéntico valor enviados y 
firmados manualmente. 

Cádiz, a __ de ______ de 20__ 

 

El C.P.D.                                                                                      El Cesionario 

 

 

Fdo.:                                                                             Fdo.:  

 

 

 

 



MODELO IV 

 

 

 

DESPERFECTOS DE INSTALACIONES O MATERIALES 
 

CONCEPTO LUGAR  
(Indicar planta, aula, dependencia) 

PROFESOR/A QUE INFORMA FECHA 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 



MODELO V 

 

 
Conservatorio Profesional de Danza 

“Maribel Gallardo” de Cádiz 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

 

 

DON ANTONIO BERNAL MERCEDES, CON DNI 44.045.765-Y, SECRETARIO DEL 

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA “MARIBEL GALLARDO” DE CÁDIZ. 

 

AUTORIZA 

 

A Don José Antonio Martín Grimaldi, con DNI 31.262.971 - Z, a realizar una compra en artículos 

del El Corte Inglés por un valor de 223’14’ €. 

 

 Datos de la factura: 

 

Nombre: Conservatorio Profesional de Danza “Maribel Gallardo” de Cádiz 

  Dirección: Avda. de las Cortes de Cádiz nº 3 

  Localidad: Cádiz 

  Código Postal: 11012 

  Número de cliente: 499204 

CIF: S-4111001-F 

  Oficina contable: A01004456 

  Unidad tramitadora: GE0010526 

  Órgano gestor: GE0007256 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos firmo el presente documento en Cádiz a 25 de 

septiembre de 2023.  

 

 

VºBº LA DIRECTORA                                                   EL SECRETARIO 

 

 

 

 

 

Fdo. Mónica González                            Fdo. Antonio Bernal 



MODELO VI 

  

* Departamentos y colectivo de músicos acompañantes. 

 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL INVENTARIABLE Y NO INVENTARIABLE 
 

CONCEPTO LUGAR DE DESTINO 
(Indicar planta, aula, dependencia) 

DEPARTAMENTO*  FECHA 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   



MODELO IX 

1 
 

 

INVENTARIO DE LIBROS 

 
TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       



MODELO IX 

2 
 

 

TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       



MODELO IX 

3 
 

 

TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       



MODELO IX 

4 
 

 

TÍTULO AUTOR/A EDITORIAL ISBN COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 



MODELO X 

1 
 

 

INVENTARIO DE MATERIAL AUDIOVISUAL 

 
DVD CD TÍTULO AUTOR/A COLECCIÓN Nº DE ARTÍCULOS LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 
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Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

MODELO AUTORIZACIÓN POR HUELGA 

D./DÑA _________________________________________padre/madre representante 

del alumno/a__________________________________ del grupo____________, al 

amparo de la Disposición final primera de la LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, y a los efectos del ejercicio del derecho a reunión previsto en el artículo 8 

de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, 

AUTORIZO a mi hijo/a para la no asistencia a clase el día___________, y EXONERO 

al centro de las responsabilidades que se pudieran derivar de esta autorización. 

    En ______________, a _____de _____________de 20__ 

    EL PADRE/MADRE O REPRESENTANTE LEGAL 

 

      

     Fdo._____________________ 
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Conservatorio Profesional de Danza 

“MARIBEL GALLARDO” 

CÁDIZ 

 

MODELO AUTORIZACIÓN POR HUELGA 

D./DÑA _________________________________________padre/madre representante 

del alumno/a___________________________________ del grupo___________, al 

amparo de la Disposición final primera de la LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, y a los efectos del ejercicio del derecho a reunión previsto en el artículo 8 

de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, 

AUTORIZO a mi hijo/a para la no asistencia a clase el día___________, y EXONERO 

al centro de las responsabilidades que se pudieran derivar de esta autorización. 

    En ______________, a _____de _____________de 20__ 

    EL PADRE/MADRE O REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

     Fdo._____________________ 
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Conservatorio Profesional de Danza “Maribel Gallardo” - Cádiz - Curso 20___/20___ - COPIAS A COLOR. 
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